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GUIA DE QUINTAS
DEDICADA

k  LOS ALCALDES Y SECRETARIOS
DE AYUNTAMI ENTO,

POR

D. EUSEBIO FRÉIXA Y RABASÓ,
JEFE HONORARIO DE ADMINISTRACION CIVIL, 

SECRETARIO-ADMINISTRADOR DE «EL CONSULTOR DE AYUNTAMIENTOS,» 
Y AUTOR DEL «PRONTUARIO DELA ADMINISTRACION MUNICIPAL»

Y DE OTRAS OBRAS CIENTIFICAS Y LITERARIAS.

CONTIENE:
toda la tramitaciou de expedientes para los reemplazos del ejército activo, de su s ti' 

tucion, de prófugos, de competeocias, de inutilidades físicas y de cxcepcioues: la 
Ley de 30 de Enero de 1856 con las variaciones introducidas por la de 1.® de Mar
zo de 1862, que también se incluye: la du 29 do Noviembre de 1859 sobre in 
version del importe de redenciones y reemplazo de las bajas procedentes de las mis
mas, reformada por la de 26 de Enero do 1864, con el Reglamento provisional para 
su ejecución: 260 reales órdenes publicadas con posterioridad á la Ley de Reem
plazos. todas importantes, ias cuales se citan por notas en los artículos de la 
misma á que corresponden: Reglamento y Cuadro de los defectos físicos que inuti
lizan para el servicio militar, con las variantes que se han dictado por el Gobierno 
sobre alguno de los defectos físicos eu él comprendidos, etc., etc.

Además se encuentra en ella, por Apkndice, lo siguiente:
Las Reales órdenes circulares y decretos que se han publicado desde 1.® de Enero 

al 30 de Junio de este ano.
La ley do 24 del mes citado úUim.amonle sobre reenganches, alterando la  do 29 oe 

Noviembre de 1859 y variaciones introducidas en Ta misma por la de 26 de Enero 
de 1864. .  ̂ ,

La ley de 26 de id. id., quo altera algnnos artículos de la de Reemplazos de 30 de 
Enero de 1856 modificada por la do 1.® de Marzo de 1862, y finalmente:

La Real órden de 28 id. id., dictando reglas para llevar á electo la Ley de 26 del 
mismo en ei reemplazo do osle año, con citas de las páginas en que se hallan los 
artículos de la Ley do 30 de Enero de 1856 y los modelos de documentos y expe
dientes á qne se refiere.

C uarta edición.

M A O R I D .
IMPRENTA DE C. MOLINER Y COMPAÑIA, 

Calle de Jesüs, número 3.
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PROLOGO.

Las obras que, como la presente, dan lugar á 
que se publique hasta una cuarta edición, están 
juzgadas respecto de su utilidad.

Dada á luz por primera vez á mediados de Mar
zo de 1856, no podía hacerme la vana ilusión de 
creer que se agotarían en poco más de dos años los 
3,000 ejemplares de que se hizo la tirada, tanto por 
lo malo de la tipografía, como por haberse impreso en 
una capital de provincia de último orden y ser mi 
nombre completamente desconocido para la inmen
sa generalidad de los señores Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamiento, á quienes tuve el gusto de dedi
carla. Habia además la circunstancia deque apare
cieron por entonces infinidad de anuncios de otras 
obras de la misma índole que se publicaban en Ma
drid y en varias capitales de provincia de primera y 
segunda clase, cuyos autores, d. eran conocidos ven
tajosamente por otros trabajos administrativos, ú 
ocupaban una posición en las oficinas del Estado 
que daba cierta autoridad á los Manuales de quin
tas que anunciaban. Confieso que desmayé de pron
to, y  que, á serme posible, d á tener menos adelan
tada la impresión de mi Gui.4., la habría suspendido; 
pero tenia hechos ya muchos desembolso^ y estaba 
anunciada, y  no tuve más remedio que continuar 
invirtiendo en ella los pocos ahorros con que conta
ba, para costear el papel, la composición y la tirada, 
por mas que los creyera perdidos completamente.

Publicada segunda vez el año 1860, en el tras
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curso de dos años se agotaron las existencias de 
ejemplares, poniéndome en la necesidad, altamen
te satisfactoria para mí, de darla á luz de nue
vo en el 62, adicionándola con multitud de Rea
les órdenes, circulares las más, que dieron doble 
importancia á mi trabajo, puesto que impulsaron á 
muchos señores Gobernadores á recomendarla efi
cazmente.

Hoy, pues, que se me han agotado los de la ter
cera edición, publico la cuarta, mejorada y aumen
tada de formularios, con el cúmulo de Reales órde
nes, Circulares y Decretos que se han publicado 
hasta el 31 de Diciembre de 1866; con más, por 
Apéndice, todas las disposiciones legislativas que 
han visto la luz pública hasta la fecha,  ̂con in
clusión de las leyes de 24 y 26 de este mismo mes 
y año, que varían en parte las de 30 de Enero 
de 1856, modificada por la de 1." de Marzo de 1862 
sobre Reemplazos, y la de 29 de Noviembre 
de 1859 sobre Reenganches; y finalmente: la R. O. 
de 28 del mismo, dictando las reglas á que deben 
atenerse los Ayuntamientos para la declaración de 
soldados y suplentes y entrega de quintos en el 
año actual.

Creo que la presente edición será tan bien aco
gida como las primeras: si lo consigo, quedarán
colmados mis deseos.

Madrid 30 de Junio de 1867.

dEusebio ifreiro.



ADVERTENCIAS
SOBRE LAS OPERACIONES

DE REEMPLAZOS
DEL PADRON.

Debe hacerse aniialmeiUe en cada pueblo, en ios prime
aos dias del mes de Enero, im padrón comprensivo de cuan
tas personas de ambos sexos tengan en él su residencia, ó en 
los caseríos, huertas, haciendas ó cualquiera otra estancia 
de su término; incluyendo á los que se hallen accidental
mente ausentes, cualquiera que sea el motivo de la ausencia 
y el punto donde se encuentren. [Véase elcap. IV  de la Ley 
'de Reemplazos.)

DEL ALISTAMIENTO.

A principios de Febrero ha de procederse á la formación 
del alistamiento, tomándolo del padrón general, y compren
diendo en él iodos los mozos, casados ó viudos, que tengan 
20 años y no cumplen 21 el dia 50 de Abril inclusive del 
año en que se verifique el alistamiento; y los que, tenien
do 21 y no habiendo cumplido 25 el expresado dia 50 de 
Alu'il, dejasen de comprenderse por alguna causa en todos 
los alistamientos y sorteos de los años anteriores. [Véanse 
los articulos 15 y 58 de la Ley.)

Terminado el alistamiento, se lijarán copias del mismo, 
autorizadas por el Alcalde y Secretario, en todos los sitios 
que se acostumbre en las respectivas poblaciones cuidando 
de que permanezcan diez dias. (Ar/. 42.)
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DE LA RECTIFICACION DEL ALISTAMIENTO.

La rectificación del alistamiento se hará el primer do
mingo del raes de Marzo y prèvio el correspondiente anun
cio al público para la concurrencia de los interesados, el 
cual se leerá en voz clara è inteligible, y se oirán las recla
maciones que hagan los interesados, ó por ellos sus padres, 
curadores, parientes en grado conocido, araos ó apoderados. 
Además del anuncio general, cítense personalmente á todos 
los que el alistamiento comprenda, por medio de papeletas 
duplicadas, de las cuales se entregará una al mozo, y á falla 
de éste á su padre, madre, curador, pariente más cercano, 
amo ú otra persona de quien dependa, y la otra se unirá al 
expediente, firmada que esté por el mozo ó cualquiera de las 
personas referidas, á quienes en defecto del mismo se hubie
re hecho saber la citación. En el caso de que ninguno de 
estos supiere firmar, lo deberá hacer un vecino á su nombre.

Téngase presente, que cuando los mozos que reclamen 
su exclusión del alistamiento por estar comprendidos en los 
de otros pueblos, fuesen pobres de solemnidad, las Autorida
des y Ayuntamientos respectivos no Ies podrán exigir cos
tas, derechos ni otro papel para las actuaciones, que el de 
Pobres. [Ari. 45.)

DEL SORTEO.

En el primer domingo del mes de Abril, debe hacerse el 
sorteo, sin detenerlo de ningún modo, aunque haya recursos 
pendientes acerca del alistamiento, empezando aquel acto á 
las siete de la mañana. [Art. 58.)

El dia anterior al del sorteo, avísese al público por pre
gones y edictos.

Caso de que por el Consejo provincial ó por el Ministerio 
de la Gobernación, se mandare excluir algún individuo del 
alistamiento, débese rebajar en seguida; y si el sorteo se hu
biere verificado, entonces téngase en cuenta que sí al mozo 
que se excluye le hubiere correspondido en suerte el núme
ro 4 (en suposición), el que tiene el in'im. 5 quedará con el 
4 ,  que es el del mozo excluido, así como al que tenia el
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ruim. 6 le corresponderá el 5; al 7 el 6̂  al 8 el 7, y asi p o i\  
este órden sin practicar nuevo sorteo. [Art. 65.)

Cuando, por el contrario, hubiere de incluirse algún in
dividuo y el sorteo estuviere hecho, ejecútese un sorteo su
pletorio. Al efecto, inclúyanse en un globo tantos números 
cuantos sean los mozos que entraron en el sorteo primera
mente verificado, y en otro globo póngase una papeleta con 
el nombre del que entre de nuevo, y en blanco tantas como 
corresponden, hasta completar un número igual al de las 
papeletas del otro globo; practíquese incontinenti la opera
ción en la misma forma que está prevenida en el art. 61. 
Luego de extraídas estas papeletas, el número que corres
ponda al nombre del mozo incluido será el que éste tenga. 
Acto continuo, practíquese un sorteo entre él y el mozo á 
quien en el primer sorteo le hubiese correspondido aquel 
número: al efecto introdúzcanse en un glol>o los nombres de 
los dos mozos, y en otro, dos papeletas iguales, una con el 
número que ambos tengan, y otra con el siguiente inmedia
to. Por ejemplo; si el número de los dos mozos es el 4, 
una papeleta con este número y otra con el 5. Hecha la ex
tracción, resultará con el número que tenían entre los dos 
el que en suerte le toque en esta operación parcial, y el otro 
el siguiente, mientras que los mozos que tuvieron en el otro 
sorteo desde aquel número eu adelante, irán ascendiendo de 
uno en uno. Para que se comprenda mejor: supongamos 
que en el pueblo habia siete mozos sorteables, y que por con
siguiente se habían sorteado, correspondiéndole á Pedro 
e l l ; á Juan el 2; á Diego el 5; á Pablo el 4; á Pruno el 5; á 
Ramón el 6, y á Santiago e! 7; posteriormente ha habido 
que incluir á Sebastian, l’nes bien; en este caso, los núme
ros de Pedro, Juan, Diego, Pablo, Bruno, Ramón y Santiago, 
pónganse cada uno en otras papeletas, y échense en el globo 
destinado al efecto. En el otro globo introdúzcase una pa
peleta cqn el nombre de Sebastian y seis más en blanco: 
hágase la operación indicada, y el resultado será que des
pués de salir el nombre de. Sebastian del globo de las pape
letas eu Idanco, deberá sacarse una papeleta del otro, y el 
número aquel será el correspondiente á Sebastian: supon
gamos también quesea el 4. Teniendo, como tenia este nú-



mero Pablo, es claro que ahora lo tienen Pablo y Sebastian; 
escríbanse dos nuevas papeletas con los nombres de Pablo la 
una y de Sebastian la otra, y. échense en el globo; luego 
dos papeletas más con el número 4 la una y 5 la otra; sa
qúese la suerte, y si á Pablo le tocó el 4, éste será su núme
ro, mientras que'Sebastian habrá de tener el 5 forzosamen 
te. Piazon por !a cual, á Bruno, que tenia el 5, ahora le cor
responderá el 6; á Ramón, que habia sacado el 6, corres- 
ponderále el 7, y el 8 á Santiago.—{Véanse los artículos 
66, 67 y 08, y el 69 por si fueren más de uno los individuos 
que hubieren de .incluirse' en el sorteo.)

Han de remitirse al Gobernador de la provincia, dentro 
de los tres dias precisamente al de la terminación del sorteo, 
dos copias literales del acta del mismo, firmadas por todos 
los individuos del Ayuntamiento y Secretario. [Véase el 
art. 70.)

Hecho que sea el sorteo, han de citarse en seguida por 
edictos y pregones á los mozos sorteados y á los de los dos 
años anteriores, para que comparezcan en el lugar que se 
les designe, á fin de celebrar el acto del llamamiento y de
claración de soldados, hacedero el primer dia festivo más 
próximo al en que se verifique el sorteo, [Art. 71.)

Además deberán citarse personalmente á lodos los mo
zos comprendidos en el alistamiento y en los sorteos de los 
dos anos anteriores, por medio de papeletas duplicadas, de 
las cuales una se entregará á cada mozo, y á falta de ellos á 
su padre, madre,' curador, pariente más cercano, amo ú 
otra persona de quien dependa; y la otra se unirá al expe
diente, después que la haya firmado el mozo ó cualquiera 
de las personas mencionadas á quienes en defecto del mismo 
se hubiere hecho saberla citación. [Art. 72.)

m  LAS EXCLUSIONES Y EXCEPCIONES

DE SERVICIO MILITAR.

Los sorteados que tengan algún defecto físico de los 
comprendidos en la clase segunda del Cuadro de exenciones 
de 10 de Pelirero de 1855, ó que se publique más adelante,



deben pedir á los Alcaldes de sus pueblos respectivos, la' 
formación del expediente justificativo de los defectos ó en
fermedades que padezcan, quienes habrán de instruirlos con 
la mayor urgencia, y de oficio precisamente.

Estos expedientes tendrán que entregarlos los interesa
dos eii el acto del llamamiento para la declaración de sol
dados y suplentes, á fin de qué, haciéndose cargo de ellos el 
facultativo ó facultativos nombrados para el reconocimien
to, pueda resolver el Ayuntamiento la exclusión, si procede 
en justicia.

Los que crean deber ser exceptuados del servicio por ser 
hijos de viudas pobres á quienes mantienen con el producto 
de su trabajo, padres pobres también ó sexagenarios impe
didos para trabajar, hermanos de uno ó más huérfanos de 
padre y rnadrepobres, etc., han de alegarsu exclusión mien
tras dure el acto del llamamiento y declaración de soldados, 
ya sea ellos mismos, ya otras personas que les representen, 
exponiendo los motivos que tuvieren para ser exceptuados 
del servicio, y en el acto deberán serles admitidas las justi
ficaciones que ofrezcan y los documentos que presenten, asi 
como las contra-justificaciones y documentos también, á 
aquellos que contradigan su pretensión.

Aconsejamos encarecidamente, que para aquel dia pro
curen los interesados estar provistos de los expedientes que 
prueben la certeza de cuanto aleguen, así como los que ten
gan los siguientes números, de las contra-justificaciones, si 
es que llegan á su noticia los preparativos de la otra parte. 
De este modo se consigue, cuando ménos, no entorpecer lá 
marcha de la declaración de soldados, y pueden por otra 
parte proceder con más conocimiento de causa las Corpora
ciones municipales.

DEL LLAMAMIENTO Y DECLARACION

DE SOLDADOS Y SUPLENTES.

Como hemos dicho en otro lugar, el llamamiento y de
claración de soldados y suplentes, ha de verificarse el pri
mer dia festivo más próximo al de la terminación del sor-
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teo, prèvia citación por edictos y pregones, y de papeletas 
de citación además.

Para la declaración de soldados y suplentes, se sujetarán 
los Ayuntamientos á lo que se prescribe en los artículos 
del 80 al 87, ambos inclusives.

Siempre que suceda que un pueblo tuviese que aprontar 
un soldado más por haberle correspondido en el sorteo de 
las décimas y no tuviere suílciente número de mozos de la 
quinta del año del reemplazo, entonces el otro pueblo á 
quien tocó el número 2, deberá dar el soldado; y si éste no 
tuviere tampoco ningún mozo útil, lo darán los demás pue
blos, siguiendo sucesivamente el orden de sus números. Si 
aconteciese que en ninguno de les pueblos en que fueron 
combinadas las décimas, se encontrase mozo útil de la quin
ta del mismo año, corresponderá el soldado otra vez al pue
blo que en el sorteo de las décimas le cupo el número pri
mero, aprontándolo de los mozos de la quinta próxima 
pasada, siempre por orden de numeración, y así sucesiva
mente.

Cuando dos ó más pueblos hubiesen sorteado décimas, el 
pueblo que sacó el número primero, y que por consiguiente 
ha de aprontar el soldado, además de citar personalmente á 
los mozos del mismo pueblo, habrá de oficiar con la debida 
anticipación a! Ayuntamiento con quienes fueron sorteadas 
las décimas, para que citen personalmente á los mozos, se
ñalándoles el dia y hora en que han de acudir si quieren al 
pueblo responsable, al objeto de presenciar el acto de la de
claración de soldados. Cada Alcalde está obligado á remitir 
al del pueblo responsable, acta original de la citación hecha 
á los mozos ó á sus interesados, cuyas actas se unirán al 
expediente. La citación mencionada en el párrafo anterior, 
ha de hacerse para el octavo dia después del en ((ue haya 
empezado el acto de declaración de soldados en todos los 
pueblos. (Art. 90 de la Ley de Reemplazos.)

10



BE LA TRASLACION DE LOS QUINTOS Y SUPLENTEÌS

Á LA CAPITAL DE LA PROVJNCIA.

La traslación se verificará el dia que el M. I. Sr. Gober
nador civil déla Provincia, designe prèviamente. [Art. 102).

Tanto los soldados como los suplentes, irán á cargo do 
un comisionado del Ayuntamiento, que no deberá tener in
terés alguno en el reemplazo. (Aj-í. 103.)

Unos y otros, es decir, soldados y suplentes, serán so
corridos por cuenta de los fondos municipales, con dos rea
les diarios, desde el dia en que emprendan la marcha hasta 
el del ingreso de los que sean definitivamente recibidos en 
la misma; y los restantes hasta sus pueblos, con inclusión 
de los dias de detención precisa en la capital y regreso á su 
pueblo, á razón de 5 leguas por jornada, cuando menos, se
gún estén los caminos. El Comandante de la Caja, abonará 
al comisionado del Ayuntamiento, á fin de reintegrar á los 
fondos municipales del pueblo respectivo, el importe de los 
socorros correspondientes á los soldados que hayan quedado 
admitidos en Caja. [Ari. 104.)

Cuando algún interesado pidiere que uno ó más mozos 
excluidos por el Ayuntamiento pasen á la capital para que 
ante el Consejo se les mida ó reconozca nuevamente, irán 
también estos mozos con los quintos y suplentes; debiendo 
ser socorridos del mismo modo con dos reales diarios, á 
expensas del reclamante, quien deberá ser luego reintegra
do por el Ayuntamiento de su pueblo, de fondos municipa
les, caso de resultar justa su reclamación.

Asimismo se satisfarán de los fondos municipales, aun
que no resulte Justa la reclamación, los socorros dados á un 
mozo excluido, si en el concepto de la Municipalidad, el re
clamante careciese absolutamente de medios para costear el 
gasto. [Ari. 105.)

El comisionado deberá ir provisto, además de las filiacio
nes por separado, duplicadas, de cada uno de los quintos y 
suplentes, de la certificación que acredite el dia de salida 
parala capital, y de una copia literal certificada, de cuantas 
diligencias se practicaron por la Municipalidad, tanto para el

11



alistamiento como respecto á la declaración de soldados j  
suplentes. [Arl. 106.)

DE LA SUSTITUCION.

La sustitución puede hacerse:
Por cambio de número entre el mozo que le haya cor

respondido la suerte desoldado y otro de los mozos, solte
ros ó viudos, que hayan sido sorteados en la misma provin
cia en los tres últimos años de reemplazos:

Por entrega de la suma que el Gobierno determine, en 
la Tesorería de Hacienda pública de la provincia: (1)

Por soldados licenciados del ejército que no escedan de 
52 años, aptos para el servicio, y sin mala nota en su li-̂  
cencía:

Por mozo que habiendo cumplido 23 años, y sin pasar 
de 50, sea soltero ó viudo sin hijos con tal que acredite:

1. ° Tener esta edad, por medio de la fé de bautismo.
2. ° La identidad de su persona, mediante información 

sumaria.
3 . “ Ser soltero ó viudo sin hijos.
4 °  No hallarse procesado criminalmente, ni haber su

frido pena de presidio menor, prisión mayor ó menor, pre
sidio 6 prisión correccional.

5.“ Tener licencia de su padre, y á falta de éste, de su 
madre para realizar la sustitución, cuya licencia la han de 
dar los otorgantes ante el Ayuntamiento, y justificarse con 
la copia de la escritura ó con certificación correspondiente. 
Esto, caso que el mozo fuese menor de 25 años, pues de lo 
contrario, no es necesaria la licencia desús padres, (Ar- 
ticulos 94, 459,144 y 145).

Los Ayuntamientos podrán llenar sus cupos con susti
tutos; pero han de practicar también todas las diligencias

12

(1) En ol artículo 139 de la Ley vigente de Reemplazos, so fija la cantidad de 
6000 rs. vu., y luego en la Ley ds 2 do Noviembre de 1859, so aumenta esta hasta 
la de 8000 para todos los muzos comprendidos en la qtiinta do 1860, á que aquella 
se refiere.
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prevenidas hasta el llamamiento y declaración de so dados 
inclusive, á fm de que quede responsahle por éste, y de que 
pueda el sustituido ingresar en Caja como esta prevenido, 
caso de desertar el sustituto. Entonces podra aun redimir
la obligación del servicio con la entrega de 6000 rs. (l)
[Arls. 448 y 149.'

/ l )  ilctualcncnte 80C0.



14
Modeln para la  formación de los expedientes de 

quintas.

Providencia.—Gumpliendo lo que se prenene en el artícu- 
lo 35 de la ley vigente de Reemplazos, fórmese un padrón ge
neral de todas las personas de ambos sexos que tengan su re
s id e n c ia  en esta villa, caseríos, huertas, haciendas, etc. del 
distrito; no dejando de incluir á los que se hallen accidental
mente ausentes, sea el que quiera el motivo de su ausencia y 
estén dentro ó fuera del Reino: dando cuenta de esta provi
dencia á. la Corporación municipal en la próxima sesión que 
celebre, para que preste el auxilio necesario á esta Alcaldía. 
Lo mandó y firmó el señor Alcalde en.....  á......de.......

{Firma del Alcalde.) {Firma del Secretario.)

Modelo del acta referente al anxilio que el Ayuntamiento 
ha de prestar para la formación del padrón.

Señores Carmín, Presidente-, Roqueda, Regidor 1."; Marian, 
idem 2.'; Jarreté, idem Z.°; Dominguez, idem Síndico.

En la villa de Villanueva á los.......de......  de.. .. R e
unido el Ayuntamiento en sesión ordinaria, con asistencia 
de los señores Concejales anotados al mñrgen, bajo la presi
dencia del señor Alcalde, se declaró por este señor abierta la
sesión. .

En seguida el señor Presidente mandó al intrascrilo becre -
tario leyese la providencia que dió en fecha.....  del actual.
referente á la formación del padrón general de vecinos, con 
arreglo al art. 35 de la ley vigente de Reemplazos, y así se 
verificó. Discutido un breve rato este asunto, se acordó por 
unanimidad, que habiéndose de formar el padrón de vecinos, 
según la ley de Reemplazos y órden del señor Alcalde, se fa- 
ciUtarian todos los datos que se considerasen necesarios para 
su mayor exactitud, del archivo municipal. No habiendo más 
asuntos de que tratar se levantó la sesión.

(Firma del Presidente.) (Firmadel Secretario.)

A dvertencia . L os nombres de los individuos del Ayunta 
miento, han de ponerse al margen del expediente.

l
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Otro formulario de padrón para la»

PADRON GENERAL d e  t o d a s  l a s  p e r s o n a s  d b  a m b o s  se x o s

ACCIDENTALMENTE AUSENTES DENTRO Ó FUERA DEL REINO, FORMADO

16
17

poblaeiones de erecido vecindario.

.  z ■■■
2 £•

BARRIO 1.® V g Si"’
___ : ^ S n Nombres y apellidos Nombres y apellidos Edad.

: do los de los —

Destino
Tiempo de su

Calles : propietarios. habitantes. Años. - residencia
Estado.

li
ocupación. Naturaleza.

un la
OBSERVACIONES.población.

Esterería. 1 1.0 Ignacio Gil y Tabló. Ignacio Gil y Siurana. 
Carmen Pedrol.

50
i í

Casado.Pedro Gil v Pedro!. 20 Sastre. Teruel. »
8 id. >

Soltoro. >
2.0 Ramon Perez Eslrueh. 62 > > ,

Josefa Perez Baynol. Sé
Viudo.Luis Perez Baynol. 16 Zapatero. Madrid.
Soltera. > Cieropozuclos

Idem. 1,0 Luis García. , RosaSiscard. 40 Soltero. Albañil. id.

BARRIO 2.®
losé Ramos y Siscard. 20

Vlnda. , Villarconejo?. 7 id.
Soltero. Comerciante. id. 5 id.

Calle de Alcalá. 1 1.0 Simón Grávalos. Simon Grávalos Peña. 4o
José Grávalos iriarte. 18
Elias id. id. 20 Casado. Agento.

id. >
2.0 Blas Ferrer Susana. 21 id. >

Bita Ferrer Susana. 22
Jnan id. id. 18 Soltero.

Soltera.
Herrero. Teruel. Ausente en Portugal.

Soltero. Sastre.

--

.

{Terminado el j adro
%

•pn-â ase al final lo mismo que se ha dicho para el formulario anterior.

2



Acta del alislamiento.—En la villa de.....  á los...... de......
d©..... Reunido el Ayuntamiento, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde, en la Casa Consistorial, junto con el Sr. D.......
Cura párroco de este pueblo, quien compareció con el libro de 
Bautismos, y teniendo á la vista el padrón general del distri
to, se procedió á puerta abierta á verificar el alistamiento ge
neral de los mozos que en 30 de Abril próximo cumplen vein
te años, y que no excediendo de veinticinco cumplideros el 
mismo dia, dejaron de comprenderse en los alistamientos ante
riores, con arreglo al cap. l.°, art. 13, párrafos 1.® y 2.® de 
la Ley de Reemplazos, sancionada por S. M. en 26 de Enero 
de 1856; cuyos artículos se han leido en voz alta, así como el 
art. 38 del capítulo 5.® En seguida se ha practicado la forma
ción del alistamiento, copiando del padrón general los nom
bres de todos los que se encuentran en dicho caso, prévias las 
confrontaciones consiguientes en el libro do Bautismos, siem
pre que se ha originado alguna duda; dando esta operación el 
siguiente resultado:

18

Número
de

6rden.

!

Nombres y apellidos. Edad. Estado.

Calle 
en qno 

habitan. Obsorraciones.

1 Juan Salud y Béa. 20 años. Se ignora. Mayor. Vive aotualmen-
2 Juan Delgrat y  Soler. 20 Soltero. te  en Francia.

Antonio Ricó y Prat. 20
Joaquín Roig > Mostres, 20

6
Podro Flequé y Ró. 
Remigio Huguet y Hu-

20 Idem. Carmen.
guet. 22 Casado. Palma. Dejó de com

prenderse en los 
alistamientos an
teriores.

En cuyos términos quedó concluido el alistamiento y se 
levantó la sesión.

(Firmas de iodos los individuos del Ayunlamirnto y Secretario.)



ACTA DE ALISTAMIENTO.

Formulario para las poblaciones de mucho vecindario.

En la ciudad de......á, los.......  etc. Reunido á las..... de la
mañana el Ayuntamiento, bajo la presidencia del señor Alcal
de Corregidor D......{Alcalde, Teniente 1.”, 2.', etc.) con asis
tencia de los señores Curas párrocos de..... del Síndico y  de
más Concejales notados al margen, en sesión pública, se leyó 
por el infrascrito Secretario todo el cap. 5.“ de la Ley vigente 
de Reemplazos que trata de la formación del alistamiento; y 
teniendo á la vista el padrón general de vecinos de esta capital 
{ciudad, villa, etc.,) formado en el presente año, conforme 
se halla dispuesto por el art. 35 de dicha Ley, hallándose de 
manifiesto los libros parroquiales, se procedió á formar el 
alistamiento de los mozos de veinte años de edad cumplidos 
desdo el dia 1.” de Mayo de..... que son los que han de con
currir á la quinta para el reemplazo ordinario del ejército del 
año actual, copiando del padrón general los nombres de aque
llos que se encuentran en dicho caso, previas las confronta
ciones consiguientes con el libro de Bautismos (ó libros si hay 
más de uno, como sucederá muchas veces) siempre que se originaba 
alguna duda, y comprendiendo además á los que pasando de 
la edad de veinte años y no excediendo de veinticinco dejaron 
de incluirse en los alistamientos y sorteos antenotes, dando 
esta Operación el siguiente resultado:

19
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Edicto ni público anunciando la rectificación del 
alistamiento.

Don Jorge Carmín, Alcalde de.....
Hago saber: Que el primer domingo del mes de Marzo 

próximo se practicará la rectificación del alistamiento, con 
arreglo al capítulo VI, artículo 43 de la vigente Ley de 
Reemplazos, principiando dicho acto á las diez de la mañana 
en sesión pViblica que celebrará el Ayuntamiento en la Casa 
Consistorial, donde se oirán las reclamaciones que se hagan 
sobro inclusión y exclusión; quedando desde hoy expuesto al 
público el alistamiento practicado en los parajes de costum
bre para que nadie pueda alegar ignorancia, además de citar
se á todos los mozos por papeletas. Y para que conste se pu
blica el presente en..........

21

{Pueblo y fecha.) 

(Sello.)
(Firma del Alcalde.)



üfodeto del allstaiuiento que ha de lijarse al públieo.

EN POBLACIONES PEQUEÑAS.

Alistamiento de todos los mozos, casados ó viudos, que 
tienen 20 años de edad y no cumplen 21 el dia 30 de Abril in
clusive del año actual, y délos que, teniendo 21 y no excedien
do de 25 el referido dia 30 de Abril, dejaron de comprenderse 
en los alistamientos anteriores, con arreglo al art. 13 de la 
Ley vigente de Reemplazos, formado con presencia del padrón 
general de vecinos.

22

Nombres y apelSidos.
Calles

doadc habi
tan.

Edad. Obsemciones.

Juan Salud y Beá. Mayor, 20 años Viveactualmen- 
te en Francia.

Juan Delgrat y Soler. Platería. 20 Ninguna.
Antonio Rico y Prat. Palma. 20 Idem.
Joaquin Roíg y Mestres. Idem. 20 Idem.
Remigio Huguet y Huguet. Idem. 22 No fué com

prendido en 
ningún alis
tamiento an
terior.

Pedro Flequé y Ró. Carmen. 20 Ninguna.

Tal pueblo á ........ de...... de......
[Sello),

{Firma de todos los Concejales y del Secretario.)
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Edicto al público, anQiictaado para el dia siguiente la 
rcctiticaclon del alistam iento.

D. F. de T ., Alcalde constitucional de.....  (pueblo, villa ó
ciudad).

[Sello,) Hago saber: Estando dispuesto en el art. 43 de la Ley 
de Remplazos sancionada por S. M. en 26 de Enero 
de 1856, que el primer domingo de Marzo se verifi
que la rectificación del alistamiento, el de esta capi
tal [ciudad, ó villa, lo que seo) procederá mañana, á 
las diez de la misma, á la rectificacionmencionadaen 
sesión pública, oyendo las reclamaciones que hagan 
los interesados, ó por ellos sus padres, curadores, 
parientes en grado conocido, araos ú apoderados, 
tanto por lo que hace á la exclusión como á la inclu
sión olvidada de otros mozos y á la edad de ca
da uno.

Y para que llegue á conocimiento de los intere
sados, se publica el presente edicto en..... (Pueblo y 
fecha.)

El Alcalde,
Cédulas de citación persorial que han de repartirse á los mozos, 

casados ó viudos, comprendidos en el aüslamíento, ó á sus pa
dres ó madres, curadores, parientes más cercanos, etc. , caso 
que no pudiesen ser habidos.

Distrito MUNICIPAL DE... R eemplazo d e . .. P ueblo de ...

24

Barrio de... Calle de... Número... Cuarto...

Encontrándose V. comprendido con el núm.....  en el alis
tamiento del año actual para el reemplazo del ejército corres
pondiente al mismo, que estuvo fijado al público por espacio 
de diez dias, se le cita á V. personalmente para que mañana 
(ó el domingo próximo, en el caso que se repartan antes de la vís
pera) se presente en la Casa Capitular á las... . de la mañana, 
por si tiene que hacer alguna reclamación.

[Pueblo, dia, mes v oño.)
(Sello.)

[Firma del Alcalde.)
Recibí el duplicado.

[Firma del mozo que lo reciba n otro en su nombre.)
Sr. D.....



A-dvertencia.—Al respaldo de esta papeleta ha de ponerse la 
siguiente diligencia, caso que ?io se entregase al mismo mozo por 
hallarse ausente:

Kn el pueblo (íi¿//o ó ciudad) de..... á....... de.......  de...... Leí
todo el contenido de esta papeleta al padre {madre, lio, her
mano ó lo que sea), del mozo F. de T. que en la misma se con
tiene, en razón á encontrarse ausente éste, y firma conmigo, 
lo que certifico.

{Firma del Secretario.)
{Firma del que la recibe.)

25 y

Papeleta que ha de entregarse al mozo, padre, madre, más próxi
mo pariente, amo, etc., caso de que el interesado estuviere 
ausente del distrito.

D istrito  m unicipal  d e . . .  R eemplazo d e . . .  P ueblo d e . . .

Barrio... Calle de... Número... Cuarto...

Encontrándose V. comprendido con el núm .... en el alis
tamiento del año actual para el reemplazo del ejército corres
pondiente al mismo, que estuvo fijado al público por espacio 
de diez dias, se cita á V. personalmente para que el domingo 
próximo..... del actual {ó mañana, cuando se repartan la víspe
ra y tengan esta fecha), se presente ála Sala Capitular,, á las.....
de la mañana, por si tiene que hacer alguna reclamación; de
biendo advertirle, que V., ú otro en su nombre, ha de firmar 
el duplicado de la papeleta, con arreglo ai art. 43 de la Ley 
de Reemplazos.

{Pueblo, dia, mes y aíio.)
{Sello.)

{Firma del Alcalde.)

Advertencia .—Esta papeleta se la queda la persona á quien 
se entrega, ya sea el mozo concuirenle alreemplazo, ya su padre, 
madre, lio, hermano, e lc .,y la  anterior se retira otra vez con el 
recibí del interesado, ó bien con la unta de que se ha puesto el 
oportuno formulario debajo de la misma, firmada que esté, y se 
une al expediente general de la quinta.



Acta de rectificación del alístaiuienlo.

En la ciudad (viUaópueblo) de..... álos...... de.......
de..... etc. Reunido el Ajuntamiento en sesión pú
blica, con asistencia de los señores D. N. N.. don 
N. N. j  D. N. N., manifestó el señor Alcalde-Presi
dente, ser el objeto de la sesión rectificar el alista
miento de los mozos concurrentes al reemplazo del 
año actual; y siendo las..... de la mañana, hora seña
lada en el edicto publicado con todas las formalida
des de estilo el dia.....  del próximo pasado mes, y
en las cédulas de citación personal, el señor Presi
dente declaró abierta la sesión.

De su órden, el Secretario infrascrito leyó en se
guida en voz alta los artículos -43, 44, 45, 46 y 47 del 
capítulo 6.“ de la vigente Ley de Reemplazos, y acto 
continuo procedió á la lectura del alistamiento gene
ral de todos los mozos,casados ó viudos, que el dia30 
de Abril próximo cumplen 20 años, con inclusión de 
los que no excediendo de 25 dejaron de alistarse en 
los años anteriores; cuyo resultado es como sigue:

Pedro Gil y Pedrol. Reclama su tio Antonio Gil que debe ser 
excluido del alistamiento porque vive actualmente 
en la ciudad de N., donde, según cree, ha sido alis
tado también por aquella Corporación; y habiéndose
le preguntado el tiempo de su residencia en aquella 
ciudad, dijo que no lo sabia, aunque presume que es 
desde 1 de Febrero del año actual. Oido el Síndico, 
se acuerda no haber lugar á la exclusión por ser di
cho Pedro Gil y Pedrol natural de esta villa y no 
haber levantado la vecindad, y que se oficie al Ayun
tamiento de N., á fin de que sea eliminado dichomo- 
zo de aquel alistamiento. El interesado no se confor
ma y dice que reclamará contra esta resolución. Pida 
certificación que lo acredite.

José Ramos y Siscard. No hay reclamación.
Elias Grávalos Peñ'a. . Idem.
Blas Ferrar y Susana.. Idem.
Ramon Sanz y Mari. . ídem.
Eulogio Pardo............. Idem.
Tomás Lopez y Ruiz. Reclama su padre que se le excluya de 

alistamiento por tener veinte y dos años cumplidos; 
y oyendo á los concurrentes, se resuelve no haber lu-



gar á la exclusión, porque no ha sido quintado en 
ninguno de los años anteriores, á consecuencia de no 
haberse incluido en los alistamientos por ignorar su 
nombre de pila y ser conocido por otro apellido del 
que consta en el libro de Bautismos.

{Si no es esta la causa de la omisión, csprésese la 
que sea.)

Pelegrin Santos............. No hay reclamación.
Antonio Franco y Juste. Idem.
José Lanas Martos. . . . Idem.
Pedro Zanuy é Inglés. . Idem.

Con lo que quedó rectificado el alistamiento y se 
levantó la sesión, después de haber manifestado el 
Sr. Presidente, que si alguno no se conformase con 
las decisiones del Ayuntamiento, puede reclamar en 
la forma prevenida en el art. 49 de la Ley de Reem
plazos, para lo cual se les darán las certificaciones 
convenientes, sin exigirles ningún derecho, debiendo 
reclamar dentro del preciso término de tres dias, á 
contar desde hoy.

{Sello.)

(Firmas de toáoslos individuos del Ayuntamiento y Secretario.)

27

A dvertencia. \.^—Cuando no se pudiere terminar larectifiea- 
cion en una sesión, se continuará el dia l'estivo más próximo. En 
tal caso, en lugar de cerrar el acta, podra ponerse:

«..... No quedando rectificado el alistamiento á las
(íanías) horas de la mañana (ó farde), el Sr. Presi
dente propuso aplazarlo para el domingo próximo, y 
acordándolo el Ayuntamiento, se resolvió formar un 
apéndice del alistamiento rectificado para fijarlo^ en 
los parajes de costumbre, anunciando el aplazamien
to para noticia de los interesados; y firman esta acta, 
lo que certifico.»

(Firmas de todos los Concejales y Secretario.)

Advertencia. 2.*—Cuando en la sesión siguiente se continúe la 
certificación, debe empezar así el acta:



«En el pueblo de.....  á ......etc. Siendo las (lautas)
horas de la mañana (ó larda), y estando reunidos los 
señores del Ayuntamiento D. N. N.. D. N. N. y 
D. N N.. presidiendo el Sr. Alcalde, declaró este se
ñor abierta la sesión, cuyo objeto es continuar la rec
tificación del alistamiento. Dadas las órdenes conve- 
nientes»al efecto por el Sr. Alcalde ai Secretario in
frascrito, continuóse de este modo:»

Advertencia  3.*—Ahora se sigue haciendo lo mismo que el 
primer dia. Cuando se termine, se pone la conclusión que eti aquel 
pusimos como remate del acta.

4 .“— En el caso que se hagan denuncias de mozos no incluidos, 
termínese el acta de aquel dia en esta forma:

«Y recorridos todos los nombres de los mozos 
alistados, la Corporación acordó suspender por hoy 
la rectificación del alistamiento para continuarla el
dia..... de este mes (ó del mes próximo) á las.......horas
de .su mañana; lo que se anunciará al público confor- 

. me lo dispone el art. 48 de la Ley de Reemplazos 
vigente, á fin de que los interesados que no se hayan 
presentado puedan hacer sus reclamaciones y oir ai 
propio tiempo á los mozos denunciados por sí ó por 
otros, ásaber;

Denunciados.

Nüm.
do

órden.

Nombre
dol

mozo.

Edad.

Años. Nombres de los padres. Calles.

52
B9n9

eo

o

103 OomiDRO Roca. 20 Bautista v Antonia Rius. Platería. 17 4
104 Ramón Riera. 24 José y María Reina. 15 3
105 José Rodrisuez. 21 Isidro y Teresa Suarez. 70 1
106 Camilo Sanubez. 20 Juan y Juana Gamoos. 12 1
107 José Eliccs. 22 Pedro y María Gomez. Zapateros. 4 2

(Firmas de todos los individuos del Ayuntamiento y Secretario.)

y.“— Delos 7HOZOS que hayan sido denunciados, fíjese un estado 
al público, que puede ser como el que figura al final del acta.



6.*—En los (lias que Irascurvüii desde una sesión á otra, cuando 
no se concluye el primer dia el acta de recti/icacioii del alist(i>nien- 
to, los mozos concurrentes al reemplazo, y sus parientes ó intere
sados, pueden hacer averiguaciones de los mozos no incluidos en 
el alistamiento y denunciarlos en la Secretaria, la cual procurará 
que se den las noticias necesarias al objeto, anotándolo todo en 
una libreta que tendrá dispuesta al efecto. Dos dias antes de con
tinuarse la rectilicacion, deberá poner en conocimieiUo del Alcalde 
las denuncias que se hayan hecho, y extender las correspondientes 
papeletas, á tenor de los formularios que se continuarán, y remi
tirlas á los interesados por conduelo de los alguaciles y otros 
dependientes del Ayuntamiento.

29

Papeleta que ha de repartirse á los mozos denunciados 
como concurrentes á la quinta.

D is t r it o  m u n i c i p a l  o e . . .  R e e m p l a ís o  d e . . .  P u e b l o  d e . . .

Barrio de... Calle de... Nùmero... Cuarto...

Debiendo ser V. comprendido en el alistamiento del año 
actual para el reemplazo del ejército correspondiente al mis
mo, se le cita personalmente para que el domingo próximo
se presente en la Casa Capitular á las.....  de la mañana, por
si tiene que hacer alguna reclamación.

{Pueblo, (lia, mes y ano.)
(Sello.)

Recibí el duplicado.
(Firma del mozo que la recibe ó do otro en su nombre.)

(Firma del Alcalde.)

Advertencia . —Cuando no. se entregase al mismo mozo por 
hallarse ausente, póngase al respaldo de esta papeleta:

Ejj..... á .......  etc. Esta papeleta ha sido leída al padre,
(madre,lio, ó loque sea) del mozo N. N., á causa de hallarse 
él ausente, y en prueba de verdad lo firma.

(Firma del que recibe la papeleta.)
(Firma del Secretario.)



Papeleta que ha de entrcufArsc al n>9zo, padre, madre, 
etcétera, de log denunciadog.

A dv ertencias. 1.*— La cabecera y todo lo demás igual á la 
que precede, con la ùnica diferencia que, habiéndosela de quedar 
esta la persona á quien se entrega, sólo estará suscrita por el Al
calde.

2,’—La otra papeleta, con el recibí del interesado ó bien del 
que la recibe, ya sea el padre, lamadre, el hermano, el tutor, etc., 
con la nota puesta, se une al expediente general de la quinta para 
que obre sus efectos.

Solicitud de exelugion del aligtamiento, ó de que ge ex 
tienda certificación que acredite haber apelado de un 
fallo.

Eulogio Pardo, de veinte años de edad, comprendido en 
el alistamiento de este pueblo, acude manifestando: que au
sente el dia......en que se practicó la rectificación del mismo,
no le fué posible asistir y  hacer presente, que debe ser elimi
nado porque concurre à la quinta del pueblo de Yillarejo de 
Salvanés, provincia de Madrid, al cual pertenece por haber 
residido allí toda su vida hasta el mes de Octubre último, y 
por ser natural del mismo pueblo. En esta atención, suplico 
á ese Ayuntamiento se sirva excluir mi nombre del alista
miento por ser de justicia, y, de no hacerlo, librarme una cer
tificación para acudir con ella en queja donde fuese necesario.

A dvertenci a .— Míia reclamación hecha y apelada en 
el acto de la resolución publicada por el Ayunlamic?,lo, y otra re
clamación por un mozo que no asistió, y se cree con derecho para 
ser excluido: creo-que basta para ser comprendido por los menos 
inteligentes.

Certificación que ge libra cuando alguu mozo apela do 
lag regoliicioncg del ilyuntamicnto.

El Ayuntamiento Constitucional de.....
Certifico : Que D. Eulogio Perez fué incluido en el padrón 

general de vecinos de este pueblo, por residir en él desde {tal 
tiempo), y por consiguiente en el alistamiento de la quinta de 
este año, cuya rectificación se practicó el domingo último, 
prèvia citación á los interesados por edictos y papeletas, con
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arreglo á las prescripciones de la Ley; y habiéndose declara
do bien comprendido al citado mozo Eulogio Perez, sin que 
nadie reclamase de aquella resolución que se hizo pública, 
presentó ayer una solicitud apelando del fallo, y por consi
guiente reclamando su exclusión del alistamiento, pop estar 
comprendido, según dice, en el de Villarejo de Salvanés, pro
vincia de Madrid, del que expone ser natural y haber vivido 
siempre en él hasta el mes de Octubre próximo pasado. Re
clamada por ¿1 repetido mozo una certificación que ácredite 
su apelación para el caso que no se resuelva favorablemente 
su instancia, y no habiéndose creido justa hasta tanto que no 
acredite el mejor derecho que alega tener el pueblo de Vüla- 
rejo, se libra la presente en.....

{Pueblo y fecha.)
El Alcalde-Presidente. P. A. D. Ayuntamiento. 

El Secretario.
Se entrega esta certificación hoy de.....  de.

El Secretario. 
(Firma.)

Edicto a l público anunciando el sorteo.

Don Jorge Carmín, Alcalde de.....
Hago saber: Que en el dia de mañana y hora de las siete 

de ella, se verificará en la puerta de la Casa Consistorial el 
sorteo de todos los solteros, casados ó viudos, concurrentes al 
reemplazo del año actual, con arreglo al capítulo 8.° de la Ley 
vigente de Reemplazos.

Tal pueblo á. 
(Sello.)

de. de.

[Firma del Alcalde.)



n
P apeletas qne pueden tenerse preparadas para veriaear 

el sorteo en poblaciones de crecido vecindario.

Barrio 1.® Núm. l.o Barrio l.o Núm. 2. Barrio l .o  Núm. 3.

N. N. N. N. N, N.

Barrio 2.o Núm. U. Barrio 2.o Núm. 5 . Barrio 3.o Núm. 6.

N. N. N. N. N. N.

Barrio 3.0 Nüm. 7. Barrio 3.o Núm. 8. Misericordia. Núm. 9.

N. N. N. N. N. N.

A d v e r t e n c i a s  1.*— A s í  poresleórden se escribirá en vaveletas
1  corresponda en el

mífmo f Z Z í Z ““''“, ” '««™  *  purrelas, delvusmo guindal exactamente, con los números correlativos, d

Uno. Dos Tres.

Cuatro. Cinco Seis.

Siete. Oclio. Nueve.

í



3.* Arregladas así las papeletas de los números, y colocadas 
en las bolas á presencia de los concurrentes para que puedan ente
rarse de la legalidad con que se hace la operación, será muy fácil 
después extender el resultado, y se tendrá un nerdadero compro
bante de su exactitud, procurando que una persona destinada al 
efecto vaya uniendo la papeleta del nombre con la del número que 
le haya tocado en suerte á cada mozo por medio de una oblea, y 
luego todas juntas con un hilo que se pasa por el centro. '

Acta del sorteo.

..... á los....... de.......  de.....  Reunido el Ayun
tamiento de (tal Distrilo) que se compone de los pue
blos tal y tal (esto taso que el Distrito no llevára el 
nombre del pueblo cabeza de él y se compusiera de va
mos pueblos), bajo la presidencia del señor Alcalde 
D. N._ N., en la puerta (ó en el salón) de la Casa Con
sistorial, para celebrar el sorteo correspondiente al 
reemplaíío del ejército de este año, mandó el señor 
Presidente al infrascrito Secretario leyese todo el 
capítulo 8.° de la vigente Ley que trata del sorteo. 
Así se hizo, y enseguida dispuso también seleyerael 
alistamiento de todos los concurrentes á la quinta, 
como se verificó.

Incontinenti, estando preparadas diez y ocho (ó las 
que sean) papeletas en blanco, todas iguales, se es
cribieron en la mitad de ellas los nombres de los sor- 
teables, y en la otra mitad se escribieron tantos nú
meros como son aquellos: se introdujeron unas y 
otras papeletas en bolas iguales, y estas en dos glo
bos destinados al efecto; en uno las de los nombres, 
que se fueron leyendo ai tiempo de su introducción; y 
enotro las de ios números, que se leyeron también en 
el mismo acto; las primeras por el señor Presidente, 
y las segundas por D. N. N., Regidor. Acto continuo 
removiéronse con fuerza los globos para que se mez
claran suficientemente las bolas, y dos niños menores 
de diez años fueron sacándolas de una en una y en
tregándolas el uno de ellos ai señor Presidente, y el 
otro al Regidor D. N. N., del modo que está preve
nido en el art. 61 de la Ley de Reemplazos. En se
guida se leian y publicaban la>s papeletas por dichos 
señores y las manifestaban á los demás Concejales,
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y á cuantos interesados pedían verlas; anotándose los 
nombres de los mozos, y con letras el número cor
respondiente á cada uno así que iban saliendo.

Terminado el sorteo, dispuso el señor Presidente 
la lectura en alta voz de todo el resultado. Lo hizo 
así el infrascrito Secretario, y es como sigue (1):

34

Barrios
en que habitao.

Número
que tienen en el 

alistamiento.
Nombres 

de los sorteados.

Número
que les ha tocado 

en suerte.

2.“ 4 N. N. Ciento diez.
Misericordia. 105 N. N. Doce.

3.® lio N. N. Treinta y dos.
1.® 72 N. N. Quince.

Huerta. 30 N. N. Ocho.
Misericordia. 8 N. N. Dos.

4.® 112 N. N. Diez.
1.® 11 N. N. Ciento y cuatro.
1.® 14 N. N. Tres.
2.® 57 N. N. Uno.
3.® 94 N. N. Cuatro.
1.® 4 N. N. Cinco.

Con lo que quedó concluido el sorteo sin recla
mación ni protesta alguna, lo que yo el infrascrito 
Secretario certifico.

(Sello.)

[Firmas de todos los individuos del ¿iymiia- 
miento y Secretario.)

(1) Antes de empezar el sorteo, puede tenerso 5'a arreglada el acia y rayado y 
encabezado el papel como el formulario que precede, do manera quo luego uo tenga
3ue hacerse otra cosa má? que llenar las respectivas casillas, en vista de la suerte 

e cada uno, por las papeletas que irán saliendo de las urnas. En poblaciones en 
quo haya muchos coocurreotcs á la quinta, se harían iutermiuabìos los sorteos si no 
so practicára cuanto dejamos manifestado.



3B
O lido de pcmision aI Gobernador, de las dos copias del 

acta del sorteo.

M. I. Sr.
Cumpliendo con lo prevenido en el art. 70 de la Ley de 

Reemplazos, remito á V. S. [ó V. E.) las dos copias literales 
del acta del sorteo, verificado el domingo último con todas 
las formalidades prescritas en la Ley mencionada.

Dios, etc.
{Pueblo y fecha.)

El Alcalde. 
(Firma.)

M. I. Sr. (ó Exorno. Sr.) Gobernador de la provincia.

Edicto Ananciando el día y hora en qne se verificará el 
ja ld o  de exenciones y declaración de soldados y s a 
pientes.

D. N. N., Alcalde Constitucional.
H a g o  s a b e r : Que señalados á este pueblo [villa 6 ciudad) 

por el Consejo provincial [laníos hombres) para el reemplazo 
de este año, el dia..... á las diez horas de la mañana, se pro
cederá en la Casa Consistorial al juicio de exenciones y de
claración de (íon/os soldados) y otros tantos suplentes. Todos 
los sorteados de este año y de los dos anteriores, deberán 
asistir á presenciarlo, á medirse y filiarse los que correspon
dan, y á exponer lo que tengan por conveniente aquellos que 
se crean deber ser exceptuados ó exentos.

[Pueblo y fecha.) 

(Sello.)
[Firma del Alcalde.)
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Declaración de soldados y  sóplenles.

En la villa de.....  á. los.....  de...... de.....  Reunidos en
la casa consistorial los señores D. Jorge Gar-nin, D. Lorenzo 
Roqueda, D. Ramón Jarreté, D. Mariano Mj,rian y D. Juan 
Domínguez, que forman el Ayuntamiento de tal, tal y tal (ca
beza del distrito y demás pueblos agregados), los facu'itat’vos don 
Anastasio Ceré y D. Rodrigo Ramírez, y D. José Andrí, sar 
gento licenciado {esto en caso que lo sea) nombrado portel 
Ayuntamiento nara la medición; y hallándose presentes varios 
mozos del sorteo celebrado el clia tantos, sus padres, parientes 
y otros interesados, en virtud del llamamiento hecho por me
dio de edictos, pregones y papeletas de citación que se repar
tieron, cuyos duplicados obran en el expediente, recibiójura- 
mento el señor Presidente á los facultativos y al medidor, 
quienes lo prestaron de cumplir bien y fielmente so cargo. 
En seguida el infrascrito Secretario leyó los capítulos 9.“ y 10 
de la Ley de Reemplazos, y manifestó elseñor Presidente que 
iba á procederse al acto del llamamiento y declaración de 
cuatro soldados y otros tantos suplentes que han correspon
dido á esta villa, lo que se verificó de este modo:

Núm. l.°—Antonio Ricóy Prat: ta''’a, 1 ráetro 57 centí
metros.—Propuso la excepción de ser hijo único de viuda po
bre á quien mantiene, alegando que, si bien es cierto posee 
su madre dos piezas de tierra y la casita en que ambos habi
tan, ésta ningún producto les dá; al paso que las fincas rústicas 
situadas la una en la partida del Nogal y la otra en la de 
Soto, consistentes la primera en cuatro jornales y la segunda 
en tres, á poca diferencia, son de tah escaso producto, que no 
merece mencionarse. Por lo .que, y no conformándose los mo
zos presentes más que en cuanto á la viudedad de su madre y 
al ser Antonio Ricó hijo único, el Ayuntamiento recibió bajo 
juramento la oportuna declaración á los testigos, quienes des
pués de haberles marífestado las causas alegadas por el mozo 
en cuestión para ser exceptuado del servicio, y ectando pre
sente el señor Regidor D. N. N , que hace las veces de Síndi
co, dijeron:

El testigo Pedro Sabala: que efectivamente la viuda Rosa 
Prat y Ricó no posee más que las dos piezas de tierra y casa 
que ha indicado Antonio Pv,icó, radicadas la una en la partida 
del Nogal y la otra en la del Soto, además de la casita que 
habitan, y que entiende que las mencionadas fincas rústicas 
producirán sólo en el año común de un quinquenio, deducidas
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las coQtribucione,s y  gastos de cultivo, quinientos sesenta rea
les vellón: que la casa no le dá ningún producto, por cuanto ella 
sola la habita en compañía de su hijo, y que le consta, por 
haberlo oido decir muchas veces á la mencionada viuda, que 
todo lo que gana su hijo trabajando de jornalero en el campo 
se lo entrega á su madre.

El testigo Ramón Priu: que es cierto y le consta que la 
viuda Rosa Prat yRicó, no posee má.s que dos piezas de tier
ra, como dice, radicadas la una en la partida del Nogal y la 
otra en la del Soto, de inferior calidad, y la casa que nadie 
más que ella habita en corqpañía de su hijo, quien le dá, se
gún le ha oido decir muchísimas veces al mismo, todo cuanto 
le producen sus jornales: que la heredad sita en la partida del 
Nogal, rebajadas las contribuciones ordinarias y los gastos de 
labranza, no pueden dar un producto líquido mas que de diez 
y ocho á veinte duros ánuos, contando por un quinquenio, y 
doscientos reales la del Soto.

Acto continuo Remigio Huguet, padre del mozo que le 
cupo en suerte el mim. 2, manifestó querer contradecir la 
información, reclamando al efecto se recibiese declaración á 
Pedro Riu y Onofre Olúa, presentes á este acto. Oido lo cual 
por el señor Alcalde y demás individuos componentes el 
Ayuntamiento, tomóseles juramento que prestaron en legal 
forma de no faltar en sus declaraciones á la verdad, y en se
guida dijeron:

Pedro Riu: que es cierto no tenia la viuda Ricó más que 
las dos piezas de tierra y casa que indica su hijo, pero que 
falta completamente á la verdad en cuanto dice que el pro
ducto de ellas es tan e^aso que no merece mencionarse, 
pues que él las ha cultivado en aparcería diferentes años con 
el difunto marido de la viuda, y puede asegurar, que la pieza 
del Nogal produce unos años con otros veinte y cuatro cuar
teras de trigo y otras tantas la del Soto, que, al precio de 
cincuenta reales la cuartera, asciende á la suma de dos mil 
cuatrocientos reales, de los cuales, deduciendo nuevecientos 
por los gastos de labranza, contribuciones y simiente, queda 
un restante dé setenta y cinco duros, cantidad bastante para 
darle la subsistencia, sin necesidad del auxilio de su hijo: que 
si bien es verdad que la casa nadie la habita mas que ella y su 
hijo, también lo es que podría arrendar una habitación si 
quisiera, en razón á que es bastante capaz, con cuyo recurso 
la renta líquida de la viuda importaría más cantidad que la 
enunciada; y que aun sin esto, siempre deben contarse las
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fincas urbanas por los productos que deben dar aproximada
mente caso de no habitarlas los mismos dueños; y finalmente, 
que Antonio Ricó no mantiene á su madre como alega, puesto 
que ni ella lo necesita, ni él le dá el poco dinero que gana 
trabajando; y funda la primera parte en los productos indica
dos de las fincas de su propiedad, y la segunda, en que Ricó 
vá muy pocas veces á jornal y que harto hará si después de 
los juegos á que se acostumbra dedicar, le queda en el tras
curso del año para vestirse de sus ganancias.

Onofre Clüa: preguntado que fué sobre los estremos que 
abraza la excepción solicitada por Antonio Ricó y Prat, 
dijo:

■Que en cuanto á no poseer mas que una casa y dos piezas 
de tierra, una de cuatro jornales de extensión y otra de tres, 
no podía decir nada en contrario; pero que es completamente 
inexacto produzcan dichas fincas tan escaso producto como el 
reclamante asegura; pues si bien la casa no la tiene arrendada 
á nadie, podía hacerlo de toda ó parte, y entonces la renta lí
quida de ella no bajarla de ocho duros al año, al paso que las 
fincas rústicas dan de sí todos los años, contando unos con 
otros, cincuenta cuarteras de trigo entre las dos, de cuyo pro
ducto, deducidas las contribuciones, gastos de cultivo y si
miente, deben quedarla cuando menos, ochenta duros libres 
todo los años; y que es tanto mas cierto esto, cuanto que el 
declarante tiene otras fincas en las mismas partidas del Soto 
y Nogal, confrontando con las de la viuda Prat, de igual clase 
próximamente, y le producen en proporción de su cabida las 
cantidades que ha indicado, así como los gastos que las suyas 
originan no ascienden tampoco á cantidad mayor en igual caso: 
que no es cierto mantenga á su madre el mozo que pide la ex
cepción, fundándose para ello. 1.“, en que las rentas de sus 
fincas son suficientes para no haber de menester de su auxilio, 
como deja expuesto; y 2.“, en que apenas trabaja nunca al 
jornal, y cuando lo hace acostumbra jugarse el dinero á ju e 
gos prohibidos, según oyó quejarse muchas veces hace algún 
tiempo á su propia madre.

E> Ayuntamiento, en vista de la justificación presentada y 
contra-justificacion de los Sres. Pedro Riu y Onofre Clúa, 
hecho cargo de cuanto alegan unos y otros, atendido además 
á lo que le constaba sobre el particular, y oido al señor R e
gidor Síndico, declara no haber lugar á la excepción solicita
da, y por consiguiente, á Antonio Ricó y Prat, soldado núme
ro 1.” No conformándose éste con dicho acuerdo, manifestó
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que reclamaba de él para ante el Consejo provincial, j  pide 
una certificación que lo acredite.

Núni. 2.—Remigio Huguet y  Huguet Estatura: 1 metro 
75 centímetros.—Propuso la excepción por ser hijo de padre 
pobre sexagenario á quien maitienecon el producto de su 
trabajo. Oido lo cual, sólo se opuso Ramón Salud, a-ejando 
por único cargo, que el padre del reclamar, ce, si bien era 
cierto tenia más de sesenta años y no posee más que la casa 
en que habita, en cambio era bastante robusto y podia ganar
se la subsistencia sin necesidad del auxilio de su hijo. Cons
tándole al Ayuntamiento la miseria de Jorge Huguet, y que 
su hijo le mantiene dándole cuanto gana trabajando en su 
oficio de jornalero del campo, oido al Regidor Síndico, decla
ró exceptuado á Remigio Huguet, con arreglo al párrafo 1.“ 
del artículo 76 de la Ley de Reemplazos.

Nüm. 3.—Juan Salud y Beá. Habita actualmente en B. Su 
tio Antonio Beá, alega excepción en favor de su sobrino, por 
ser huérfano de padre y madre con un herraanito de quince 
años de edad á quien mantiene, y que no pourla vivir sin su 
auxilio. Alega además, que su hermano mayor sirve e.i el 
ejército por su suerte. No habiendo reclamación en contra, y 
constándole al Ayuntamiento todo lo expuesto, después de 
oido al señor Regidor Síndico, le declaró libre.

Núm. 4.—Juan Delgrat y Soler. Su talla: 1 metro S8 centí
metros.—Alegó inutilidad para el servicio, por anomalía y 
deformidad en la magnicud y volúmen de ambas rod'U??; pero 
habiendo sido reconocido por los dos facuHafcivos, man-testa
ron estos, que aunque efectivamente existia alguna deformi
dad en la parte latera.l interna de ambas rod-Uas, no era tanta 
que pudiese ser causa de inutilidad para el servicio; por lo 
que el Ayuntamiento declaró á Juan Delgrat y Soler, soldado 
número dos. y éste dijo que no se conformaba.

Nüm. 5.—Joaquín Roig y Mestres. Alega exención para el 
servicio por padecer de epilepsia, y presenta un expediente 
justificativo que se instruyó por el señor Alcalde á solicitud 
del interesado. Acto continuo se ha entregado á losfacul ati- 
vos para que lo examinen, y según su dictámen, que se con
tinuará, oido el Regidor Síndico (ó nt qua haga sus veces), el 
Ayuntamiento lo declara inútil, acordando que s© una á este 
expediente el de que se hace referencia. (1)

{!) A los que se declaran cortos de talla ó inútiles por defecto físico, debe decír
seles la necesidad en que están do exponer en el acto las demás excepciones legales 
que tuvieron.—Real orden de 13 do Julio de 1859.
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Núm. 6.—Pedro Flequé y Ró. tallado: 1 metro 64 centí

metros. No, habiendo alegado excepción alguna, se le declaró 
soldado mimero tres.

En este estado, y no habiendo más mozos de la quinta 
del año actual, manifestó el señor Presidente, que el distri
to de.....  tenia que hacer el soldado número 4 correspon*
piente al cupo de las décimas, con cuyo distrito fué agregado 
el de esta villa, y que por consiguiente los suplentes de los 
tres soldados que ha de aprontar este pueblo, debían ser de
clarados de los concurrentes al reemplazo del año último por 
el órden de números que les cupieron en aquel sorteo, citados 
preventivamente para este acto. Instantáneamente fueron lla
mándose por este órden.

Núm. 3.—Juan Polo y Mir.—Hasido medido sin calzado, 
y resultando tener 1 metro 70 centímetros, sin alegar excep
ción, se le declaró suplente primero.

Núm. 4.—Juan Gilabert y Bué.—Fué medido y resultó no 
tener mas que 1 metro 54 centímetros, por lo que el Ayunta
miento lo declaró exento, sin que se propusiera reclamación 
en contrario.

Núm. 5.—Matías Roigé y Clúa, tallado: 1 metro 58 centí
metros.—Reclamó nueva medición para ante el Consejo pro
vincial, y el Ayuntamiento, oido al Regidor Síndico, le decla
ró suplente segundo.

Núm. 6.—Santiago Ramírez y Amiens, su talla, 1 metro 58 
centímetros.—No propuso recurso de excepción y se le decla
ró suplente tercero.

Terminado ya el juicio de exenciones y declaración, el se
ñor Presidente dijo en voz alta que si alguno de los declarados 
soldados y suplentes, ó sus interesados, tiene que reclamar en 
contra de los fallos dictados por la Corporación municipal, 
podrá hacerlo ante la Superioridad; debiéndose procurar las 
justificaciones y documentos necesarios, Y dándose por ter
minada el acta, la firmaron los señores del Ayuntamiento con
migo el Secretario infrascrito, lo que certifico».

[Sello )
[Firmas de todos los Concejales.)

(Firma del Secretario,)
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Documento que se cita en el núm. S ,  de los ooncurrenfes 
á la quinta del año del reemplazo.

..... á los.......de.......de.......  Ante el señor Alcalde don
Jorge Carmín, han comparecido D. Anastasio Ceré, médico- 
cirujano, y D. Rodrigo Ramírez, cirujano {esto caso que lo 
sean), facultativos nombrados por el Ayuntamiento para reco
nocer los soldados y suplentes que debe aprontar esta villa, 
y prèvio juramento que prestan, dicen que, si bien no han re
conocido á Joaquín Roig y Mestres, por ser la enfermedad que 
alega padecer una de aquellas que hace inútil todo exámen 
del individuo, no obstante, visto el expediente que presentó, 
en el que se justifica cumplidamente padecer de epilepsia en
fermedad comprendida en la clase segunda del Cuadro dé las 
exenciones para el servicio militar, y constándoles por otra 
parte la realidad de aquella, le conceptúan inútil. Ley úseles 
esta declaración, se afirman en ella y la ratifican, después de 
haber declarado no comprenderles ninguna de las generales 
de la Ley; y la firman con el señor Alcalde, lo que certifico.

(Sello.)
(Firma del Alcalde.)

(Firma del Secretario.)
(Firmas de los facultativos.)

P rovidencia .—En atención á  no.haber más que tres mozos
útiles de la quinta de este año, oficíese al señor Alcalde de.....
participándole el resultado, y diciéndole que proceda á la de
claración del cuarto soldado que correspondía á esta villa por 
la suerte de las décimas, con arreglo al art. 27 de la vigente 
Ley de Reemplazos.

de..... de.......
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• a .....
(Sello.)“

(El Alcalde.)

Copia integra del oficio dirigido al Alcalde de..... —Alcaldía
Constitucional de..... —[Hay el sello de..... )—Doy conocimiento
á V. que él clia de ayer se hizo la declaración de soldados y 
suplentes en el modo y forma dispuesto en la Ley que rige 
de Reemplazos, y no habiendo en esta villa, como no hay.



más que tres mozos útiles de los seis concurrentes á la quinta 
del presente año, debe ese A.yuntamiento proceder al nom
bramiento del cuarto soldado que nos correspondía por el sor
teo de las décimas, así como al del suplente.—Lo que pongo 
en su noticia, para que, comunicándolo á la Corporación mu
nicipal de que es V. digno Presidente, proceda á cumplimen
tar lo que se dispone en el.art. 25 de dicha Ley. Dios guarde 
á V. muchos años......... á...... de..... de.......—Jorge Carmín.—
Señor Alcalde de...... i • j

Contestación del Alcalde de...... —Contesto a l oficio de
usted, fechado el dia.....  de los corrientes, diciéndole que, no
teniendo en esa villa más que seis mozos concurrentes á la 
quima del año actual y habiendo de aprontar cuatro soldados, 
natural era que se avisase á los mozos de este pueblo por mi 
conducto, por si querían presenciar el juicio de exenciones y 
declaración de soldados, y si tenian que alegar algo en contra 
délas resoluciones que se dignase tomar la Corporación mu
nicipal de ese distrito; por lo que no creo esté este Ayunta
miento en el caso de aprontar el soldado.

Dios guarde á V. muchos años..... á.......de.......de.......
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{Sello.)
{Firma del Alcalde.

A cta d e l  Ayuntam iento .— Señores: Cartnin, Presideale.—
lioqueda.— M arian.— Dominguez. —  E n ....... á l o s . . . . .  d e ... . .
d e ...... R eunidos en la  Sala de Sesiones de la  Casa C apitu lar los
señores del A yuntam iento anotados a l m árgen . bajo la  p re s i
dencia del señor A lcalde, el in frasc rito  S ecre tario , de orden de 
éste, leyó  la  copia del oficio que en fecha......  del ac tua l d ir i
gió a l señor A lcalde d e ......  p ara  que aquel A yuntam iento
aprontase el soldado y  sup len te del cupo de las décim as, y  la
contestación recib ida el d ia .......Acto continuo el señor A lcalde
m anifestó que habiendo faltado, como faltó , iaC orporacion  m u 
nicipal que p resid ia , no citando á  los mozos del d istrito  d e ... . .  
por conducto de su digno P resid en te , siendo así que habían  de 
ap ron tarse cuatro  soldados y  no había más que seis mozos 
concurren tes (por lo  que e ra  probable , atendidos los datos que 
se ten ian . n o  podría  llen arse  el cupo), que se reso lv iese  lo  
que hahia de h acerse  en ta l  caso. P uesto  á  discusión este 
asunto , se acordó por unanim idad se procediese á  nuevo ju ic io  
de exenciones y  declaración de soldados e l dom ingo próxim o.



oficiando al efecto al Ayantamiento de..... para que mande
citar personalmente á. los mozos sorteados en aquel pueblo, á 
fin de que acudan, si quieren, á presenciar dicho juicio y exen
ción. Acordóse también que se publique por edictos y prego
nes nuevamente, con las correspondientes citaciones persona
les, que el dia.....  del actual, á las.....  horas de su mañana
ha de verificarse nueva declaración, para que nadie pueda 
alegar ignorancia. Con lo que se dió por terminada la sesión.

Fecha ut antea.
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(Firma del Alcalde ) P. A. D. Ayuntamiento. 
{Firma del Secretario.)

Copia del oficio que se manda al Ayuntamiento de.
A consecuencia del oficio suscrito por el señor Alcalde de 

ese distrito fecha..... del actual sobre la declaración de sol
dados y suplentes, este Ayuntamiento acordó proceder á nue
va declaración el dia.....  del que rige: y al efecto podrá esa
Corporación citar personalmente á los concurrentes de ese 
pueblo á la quinta de este año, y á sus interesados, para que 
el expresado dia, á las diez de la mañana, se presenten, si quie
ren, a presenciar la declaración de soldados y suplentes, y 
hacerlas reclamaciones que crean justas.—Asimismo ruego 
se hagan las citaciones personales que corresponden, esperan
do que se me remitan originales ó por copias las diligencias en 
que conste haberse practicado la citación personal y por edic
tos.—Dios guarde á VV. muchos años.

Pueblo, dia, mes y año.

Jorge Carmin.—Al Ayuntamiento de.

EDICTO.

D. Jorge Carmín, Alcalde de.....
H a g o  s a b e r : Queá consecuencia de un oficio recibido del 

señor Alcalde de..... . acordó el Ayuntamiento de esta vi
lla proceder á nueva declaración de soldados y suplentes el 
dia..... del actual á las diez de la mañana, hora en que tendrá



lugar el juicio de exenciones y dicha declaración. Lo que se 
avisa al público, para,que todos los interesados asistan á pre
senciarlo, percibidos todos de llevarse adelante el acto aunque 
no comparezcan.

..... á .......  de..... de.......
{Firma del Alcalde.)

Advertencia. En la suposición de que el AyuntamienLo de.....
ha contestado á la íillima cowMn’cocio« que se le dirigió por el Al
calde de.....como es de su deber.remitietido las papeletas dupli
cadas de citación, ponemos la siguiente:

Providencia .—Únase el oficio del Ayuntamiento de.....
recibido hoy, de fecha...... del actual; así como las cédulas
de citación personal duplicadas que acompaña la mencionada 
comunicación.
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Pueblo, dia, mes y ano.
{Firma del Alcalde.)

Diligenc ia .—Cumplimentando lo ordenado por el señor 
Alcalde en su última providencia, quedan unidas á este expe
diente las cédulas de citación personal á- los mozos, padres y 
otros i’̂ teresados del distrito'de..... y el oficio de aquella Cor-
poj-’ac’on.

Fecha ut antea.
{Firma del Secretario.

Advertencia . Escusamos poner la nueva declaración de sol- 
dados y suplentes por considerarlo inútil, puesto que es sabido ha 
de hacerse con todas las formalidades, igual que la primera.

Expedienle justificativo de inutilidad física para el 
servicio militar. ( 1)

Estas diligencias figuran instruidas antes de que el Ayun
tamiento procediera al llamamiento y declaración desoldados

m  Ed el artículo 4.“ del Reglamento para la declaración de las exenciones físi
ca* aue en su lugar insertamos, so dispone que estos expediootes se instruyan en 
Dan’e ? d e  oficio, yluego, en circular de la Dirección general de contribuciones, se de
clara que las inslarcias en solicitud de su formación deben estar redactadas en pa-

^'^Véase'tambien el R. D. do 12 de Setiembre de 1861, párrafo 10 del articulo 44.



y suplentes, que es como debe hacerse. Aconsejamos á. todos 
los padres, cuyos hijos concurrentes al reemplazo tengan al
gún defecto físico de los comprendidos en la clase 2.* del Cua
dro de exenciones que inutilizan para el servicio militar, se 
procuren las justificaciones convenientes luego de verificado el 
sorteo, y pidan la formación del expediente.
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Señor Alcalde:
Joaquín Roy y Mestres, hijo de Ramón y. de Mercedes, 

soltero, vecino de esta villa, á V. con el mayor respeto ex
pongo: Que habiendo sido sorteado el dia de hoy entre los 
concurrentes al reemplazo del año actual, me ha correspondi
do el número cinco, y siendo de suponer, habiendo de aprontar 
esta población cuatro soldados que le correspondieron en el 
reparto, que alcanzará ámi número, me interesa acreditar en 
forma, para que en su dia pueda probar mi inutilidad para el 
servicio, que de cuatro años á esta parte padezco mal de epi
lepsia ó sea de corazoñ; y debiendo instruirse expediente an
te V., según el Reglamento de exenciones, declaro: que el
año.....  me dió por primera vez un ataque de dicho mal, en
ocasión que estaba irabajando en la heredad de D. Ramón 
Corts, distante de esta villa medio cuarto de hora, quien estaba 
presente, así como el jornalero Juan Gómez, los cuales, según 
después dijeron, se espantaron al verme echando espumara
jos por la boca; y el segundo corrió en seguida á buscar al fa
cultativo D. Martin Saludes, el que compareció inmediata
mente, y manifestó que era un ataque de epilepsia.

Después, señor Alcalde, he tenido varias veces dicho mal. 
cosa que han presenciado diferentes. Su certeza podrá ser 
justificada por los enunciados D. Ramón Corts, Juan Gómez y 
el facultativo D. Martin Saludes. Por tanto, perteneciendo 
el mal que desgraciadamente padezco, á la clase del 
Cuadro.de exenciones para el servicio militar, órden l.°, nú
mero 7.*,

Suplico á V. se sirva decretar la formación del expedien
te, y hecho en lo bastante, con cilacion del señor Regidor Sín
dico, ordenar así mismo se me entregue original paralo.s efec
tos convenientes.

de..... de....'.a....
(Firma del interesado ó de otro por él si no sabe.)

Señor Alcalde de.



P rovid encia .—A los.....  de..... de....... Conforme lo pide
Joaquín Roig, fórmese expediente como està prevenido en el 
artículo 4.® del Reglamento de exenciones físicas que inutilizan 
para el servicio militar, aprobado por S. M. en 10 de Febrero 
de 1855. Con citación del Regidor Síndico del Ayuntamiento 
de esta villa, recíbase declaración al facultativo que se men
ciona, como igualmente á los dos testigos que ofrece presentar 
el recurrente, y para ello se señala la hora de las diez del dia 
do mañana. Hágase saber esta providencia á la parte recur
rente y al citado facultativo D. Martin Saludes. Lo mandó el 
señor Alcalde, de que yo el infrascrito Secretario certifico.
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{Firma del Alcalde.)
(Firma del Secreíario.)

Diligencia.—ha. pongo de quedar citado el Síndico, como 
se manda en la providencia anterior, firmando dicho señor 
conmigo, lo que certifico.

{Firma del Síndico.]
{Firma del Secretario.)

Olra.—h& pongo también de haber hecho saber la anterior 
providencia al recurrente y al facultativo D. Martin Saludes, 
lo que certifico.

{Firma del Secretario.)

P rovidencia.—Póngase de acuerdo esta Alcaldía con el Re
gidor Síndico para la designación de los cuatro mozos del 
presente sorteo ó del año último que deben declarar en este 
expediente.

..... á ......de....... de.......
{El Alcalde.)

[El Secretario.)

Diliaenda.— Bn el mismo dia, mes y  año de la  p rov idenc ia  
an terio r el señor A lcalde, de acuerdo con e l R eg idor S indico 
de este  A yuntam iento, m e o rdena m ande av isar á  los mozos 
Que tienen  los núm eros seis de es ta  quinta y tre s  de la  del 
año últim o, así como à  los dos que ob tuv ieron  los núm eros 
inm ediatos posterio res al de Joaquín  R o ig , p a ra  que e l día de

i



mañana á las diez de la misma, se presenten á alegar lo que 
tengan por conveniente, respecto á la inutilidad para el servi
cio que alega el recurrente.
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Pecha ut antea.
{Firma del Secretario.

Otra.—Acto continuo quedan avisados los mozos á quienes 
se refiere la diligencia anterior, para que se presenten á de
clarar á la hora designada.

Fecha ut supra.
{El Secretario.

Declaración del facultativo.—En..... á los.......  de..... de.......
Ha comparecido ante el señor Alcalde y el Secretario infras
crito, estando presente el señor Regidor Síndico, D. Martin 
Saludes, médico-cirujano (ó lo que sea), el que enterado dé la 
instancia que encabeza este expediente, presta juramento al 
Juez de estas diligencias de decir verdad; y acto continuo ha
ce la siguiente declaración:

A dvertencia..—La declaración debe extenderse del mismo 
modo que la dicte el facultativo, y nótese que ha de ser una 
declaración pericial por la que se justifique la realidad y cir
cunstancias principales de la enfermedad ó defecto en que pre
tenda fundarse la demanda de inutilidad, manifestándose bien 
la época en que tenia á su cargo la curación del pretendido ó 
presunto motivo de inutilidad, como también sus causas, sínto
mas, diagnósticos, marcha y estado actual del mismo; con ex
presión de las condiciones de su antigüedad |ó rebeldía, y de los 
medios practicados para su tratamiento ó paliación. Deben 
por último manifestarse los hechos y circunstancias más ne
cesarios de acreditar por medio de testigos, y la falta de estas 
circunstancias, siempre que esto ocurra.

Véase en el Reglamento de exenciones, arl. 4.°, apartado 2." del 
párrafo 6.®

Tal es su declaración, que, leída que le ha sido, ratifica, 
firmándola con el señor Alcalde, Regidor Síndico y Secreta
rio, lo que certifico.

{Firma del Alcalde.) 
{Idem del facultativo.)

{Firma del Síndico.) 
{Idem del Secretario.)



Testigo 1 .“ D. liamon Corts.—En, 
se ha presentado D. Kamon Corts, casado, propietario, veci
no de la misma, de 33 años de edad que dijo ser, j  prèvio 
juramento que ha prestado, promete decir verdad en cuanto' 
sepa y se le pregunte.

Preguntado.—Desde cuándo conoce á Joaquín Roig y qué 
tratos ó relaciones ha tenido ó tiene con él. Dijo: {Tal cosa.)

Preguntado.—Cuál ha sido en su concepto el estado habi
tual de su salud.

Dijo: {Insértese íntegra la contestación).
Preguntado.—Qué defectos, achaques ó enfermedades, ha 

oido ó le consta que ha tenido ó padecido anteriormente.
Dijo: (Lo que sea).
Preguntado.—Si sabe que padece de la que alega ó se pre

sume que tiene, ó de otra, desde cuándo, á qué causas se atri
buye, si adolece de ella con más ó menos frecuencia ó periodi
cidad, ó de un modo continuo, permanente ó habitual, y si su 
padre ó madre, abuelos ó hermanos, han padecido ó muerto 
de la misma, ó de alguna otra de igual ó semejante natu
raleza.

Dijo: {Lo que conteste).
Prez/ttiiífldo.—Si le constala mayor ó menor dificultad, im

perfección ó imposibilidad absoluta que tiene para dedicarse 
al desempeño ó quehaceres de su oficio, óparaejercer algunos 
actos, funciones ó movimientos determinados.

Dijo: {Lscribase la contestación.) ’
Preguntado. — Si ha dado esta declaración por interés, 

mucha amistad ó parentesco, òdio ó mala voluntad.
Dijo; Que nó. {Si es así.)

Se'le leyó esta su declaración, se ratificó y firmó, lo que 
certifico.
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{Firma del Alcalde.) 
{Idem del declarante.)

{Firma del ñegidor Síndico.) 
{Idem del Secretario.)

A d v er ten c ia s . 1."— Así por este órden, irán tomándose laS 
declaraciones tanto al segundo testigo presentado por Joaquín 
Roig, como á los cuatro restantes citados de oficio.

2.* En el caso de que los facultativos indiquen en su 
declaración la conveniencia de que se justifique por las decla
raciones de los testigos, algún hecho ó circunstancia especial 
para la mejor comprobación de la pretendida ó presunta in
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utilidad, téngase presente que al interrogar á los testigos, 
deben serlo también por el hecho ó circunstancias que el fa
cultativo haya indicado, y que las contestaciones se han de es
cribir siempre del modo que los declarantes las den.

3 /  Luego que los testigos hayan rendido sus declaracio
nes, póngase la siguiente:

P r o v id e n c ia  .—Informe el reverendo Cura párroco de esta 
villa, D. Pedro Maclas, lo que le conste de lo que se trata en 
este expediente, y á continuación que emita su dictámen el 
señor Regidor Síndico.

(Firma del Alcalde.) . ■ \'  (Firma del Secretano. )

A d v e e t e n c i a . - L os reverendos Curas 
siempre un informe ó certificación que acredite In certeza de 
los hechos y condiciones del presunto ó f
les consten por razón de su ministerio, ó de ^
modo. Esto es tanto más conveniente é indispensable cuando
se trata, por ejemplo, de sordera, fetidez de aliento, imbeci 
lidad ú otros defectos y enfermedades de que puedan tener no
ticia por razón de su ministerio.

Informe del reverendo Cura parroco -R especto a la cue tion 
que motiva el expediente, sólo puedo decir que en tanto es 
L r to  lo alegado por Joaquín Roig, cuanto que ^
ocasión que lo estaba confesando, cayo tendido en el suelo 
echando\spumarajos por la boca, con algunos movimientos 
convulsivos. (Esto caso de ser asi.)

.....  á__ de....... de.....
[Firma del Párroco.]

S e ñ o r  A l c a l d e .

Informe del Reaidor Síndico.-Encuentro que en la instruc-

á la parte para sus usos. Por lo que hace a la certeza del^de_ 
fecto^físico alegado, como causa de inutilidad, nada me
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t .  privadamente; lo »eo  =in embargo bien^y

Ì t t lp o ! r n - f r ^ 'o ild o  pén̂ eb̂  
declararse inútil al mozo Joaq^um Roig y Mest - 

.. á .....  de......de.......
{Firma del Regidor Sindico.]

“ S S  .•:
tende alegar el mozo Joaquín  R o ig . m e la  inu tili-

nes que aconsejen lo co n tra rio .

á ..... de. de.
[Firma del Alcalde.)

PROVIDENCIA.-Bntrégneso oste expediente à la  partem s-
tante.

Fecha ut supra.
[Firma del Alcalde.) _

[Firma del Secretano.)

e l señor A lcalde en la  providencia an terio r. 
.......á ........ d e ... . ,  de.........

(Fir/íiadeíSccrefmo.)

AnvKRTEKcias. l.--Siom pro “ ^ S l í h í
al in te resado , el S ecre tario  que efectúe la  en trega , na 
cerse lib ra r  un docum ento que lo acredite .

S n a r n l e Ä l S a d ’! Hemoa redactado el informe del lle-



gid’br Síndico y dictamen del Alcalde en sentido favorable al 
mozo en cuestión, partiendo del supuesto que la enfermedad 
resulta suficientemente probada por las declaraciones de Ios- 
testigos.

3.“ Adviértase que los expedientes justificativos de los 
defectos y .enfermedades de la clase 2.' del Cuadro de exencio
nes, han de instruirse precisamente de oficio, y siempre con la. 
mayor urgencia, por los Alcaldes de los pueblos á que perte* 
nezcan los interesadospara la quinta. Véanse los arts. 3.* y 4.* 
del Reglamento para la declaración de las exenciones físicas 
del servicio militar.

Sí

ABás sobre expedieales de inutilidad física.

Algunas veces han de instruirse los expedientes justificati
vos de defectos físicos, á consecuencia de órdenes del Consejo 
provincial, por haber alegado los quintos en el acto del reco
nocimiento alguna enfermedad ó defecto físico de los compren
didos en la clase 2.* del Cuadro de exenciones; y habiendo 
observado en los últimos reemplazos que algunos señores Al
caldes y Secretarios (muy pocos por cierto) se encontraban 
perplejos al haber de formarlos, con el objeto de que nada 
falte en esta obrita de cuanto pueda interesará tales funciona
rios relativo á Quintas, ponemos á continuación el siguiente

FORMULARIO.

P rovid encia .— A los.....  de.....  de.....  Con arreglo á lo
ordenado por el Consejo provincial en su oficio de fecha.....
del actual (ó delpasado), fórmese el expediente justificativo de 
la enfermedad (ó defecto físico) que alegó en el acto del recono
cimiento el mozo D. N. N .yN ., ante el Consejo provincial, del 
modo que está prevenido en el art. 4.“ del Reglamento de 
ex.enciónes físicas que inutilizan para el servicio militar, apro
bado por S. M. en 10 de Febrero de 1855, y únase el oficio á 
que se refiere esta providencia por cabeza del expediente. Co
muniqúese á la parte, para que mañana á las diez de ella, 
presente en la .Casa Consistorial dos testigos á fin de que de
claren sobre la supuesta ó presunta inutilidad por él alegada, 
y dígasele que manifieste el .facultativo ó facultativos que le



«ci=+,.T, AVifm asistido. Póngase de acuerdo esta  A lcaldía con 
: f  E e g i d o f s \ r o  pa^a la  tesignacion  de los cuatro  te s t gos 
que han de llam arse  á, d ec la ra r, en cum plim iento del a r ticu 
lo  4 ® Dúm. 3.® del R eg lam ento . ___ . i j

Lo mandó y firmó el señor Alcalde D. N. N., a los..... de.......
d e......  lo  que yo el in frasc rito  S ecre tario  certifico.

(Firma del Alcalde,) Secretario.)

No continuamos la tramitación, porque todo lo demás es 
en un todo igual al expediente que precede.
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57 < 7 ^  ^
Oficio acompañatorio de la relación que se ha puesto al fòlio 

anterior.
M. I. Sr.

Remito adjunto á V. S. una relación de los quintos de este 
pueblo, camprensivade su edad y nombres de sus padres'res- 
pect’vos, sacada de los libros Bautismales, con arreglo á la 
Real órden de 21 de Abril de 1856.

Dios guarde á V. S. muchos años. {Tal pueblo á ..... íí«.......
de..... )

{Firma del Párroco.)

M. L Sr. Presidente del Consejo.

Modelos de las certificaciones que han delibrarse y  dar 
siempre que las pidan á los mozos, padres ó intere
sados que no se  conformen con las. resoluciones del 
Ayuntamiento, respecto á la  declaración de soldados 
y suplentes.

A d v e r t e n c i a s . 1.*—Téngase presente que los mozos que se 
crean agraviados por los fallos que,dicte el Ayuntamiento, de
berán decir, por escrito ó de palabra, al Alcalde, su intención 
de reclamar, -»̂a seael mismo dia de la declaración desoldados, 
ya en los siguientes, hasta la víspera del que esté señalado 
para la salida de los quintos á la capital, pues de lo contrario 
no les serian admitidas las reclamaciones por el Consejo. 
(Véase el artículo 100 de la Ley de Reemplazos de 30 de Enero 
último.)

2.“ No habiéndose conformado Antonio Ricé y Prat con la 
declaración de soldado que hizo ©n él el Ayuntamiento de......
manifestó en el acto que no se conformaba, y pidió una certi
ficación que lo acreditase, á fin de acudir en queja ante el 
Consejo provincial. Héki aquí en este

PR IM ER  MODELO.

El Ayuntamiento constitucional de.....
Certifica: Que Antonio Ricó y Prat ha sido declarado sol

dado en el día de hoy, no obstante haber alegado excepción
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p o r p re ten d er se r  hijo do v iuda pob re; excepción que no ha 
podido te n e r  lu g a r , porque e l A yuntam iento  h a  desestim ado 
su pretensión , después de v istas las p ruebas en p ró  y en con
t r a  que se sum inistraron p o r  la s  p a rte s  in te resadas en 
cepcion y  declaración, y de los datos que esta  M unicipalidad 
ten ia  respecto  a l p a rticu la r,

.......á ........ d e ......... d e .......

El Alcalde.
[Sello.]

P . A. D. A yuntam iento, 
[Firma del Secretario.)

A d v e r t e n c i a .— En la  suposición d eq u e  P ed ro D e lg ra t, p a 
d re  del mozo Juan  D elg rat y  Soler-, reclam ó á  la  C orporación
m unicipal d e .......po r m edio de un  escrito , certificación que
acred itase  liabia sido declarado quinto su h ijo  siendo asi que 
hab ia  alegado exención por defecto físico jy m anifestando en 
ella su intención de rec lam ar en q ueja  an te el Consejo p rov in 
cial, pongo á  continuación el

SEGUNDO MODELO.

E l A yuntam iento  d e ......
Certifica; Que P edro  D elg ra t. p ad re  del mozo Juan  D el

g r a t  y  Soler, dirigió una instancia á  esta  C orporación m u n i
c ipal, en queja  de haberse  declarado auinto á  su hijo en el 
reem plazo de este  año, no obstante h ab e r alegado en e l acto 
del reconocim iento  exención física, m anifestando q u e n a  re  
c lam ar ante el Consejo prov incia l y  fo rm ar expedien te ju s 
tificativo  de varios defectos y enferm edades de que adolece.

Y  p ara  que conste se le  lib ra  e l p resen te testim onio e n ......
á  lo s .......d e ........

[Firma del Alcalde.) P. A . D. A yuntam iento. 
[Firma dvl Secretario.)
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Expediente instruido á Instancia de Antonio R ico  y 

P rat en justiUcacion de ser hijo de viuda pobre á quien 
mantiene, 4e$pues de haber sido declarado soldado 
por el Ayuntamiento.

{Sello 9.°)
S e ñ o r  a l c a l d e :

Antonio Ricó y Prat, natural de...... y vecino de esta
villa, acude á V. respetuosamente manifestando: Que habien
do sido declarado soldado para el reemplazo del año actual, el
dia.....  del mes de...... último [ó actual), no obstante ser hijo
único de viuda pobre á quien mantiene con el producto de su 
trabajo, le interesa probarlo cumplidamente .para que en su 
dia pueda acudir ante el Consejo provincial. Con este motivo 
vengo ante V. y ofrezco información testifical sobre los si
guientes estremos:

Primero. Que soy hijo único de Uosa Prat, viuda dejada de 
mi padre Ramon Ricó.

Segundo. Que todos los bienes pertenecientes á mi madre 
consisten únicamente en la casa que ambos habitamos y dos 
piezas de tierra, situadas la una en la partida del Nogal y la 
otra en la del Soto, ambas de secano y malísima calidad.

Tercero. Que la propiedad del Nogal, sólo consta de cuatro 
jornales de tierra, y que su producto ascenderá sólo, en el año 
común de un quinquenio, deducidas las contribuciones, gas
tos de labranza y simiente, á cuatrocientos reales de vellón.

Cuarto. Que la del Soto, consiste en tres jornales poco mas 
órnenos, y dá un produci j líquido de doscientos cincuenta 
reales de vellón, después de pagadas las contribuciones ordi
narias y contados los gastos consiguientes que origina su 
cultivo.

Quinto. Qug ayudo á la subsistencia de mi madre, entre
gándola todos los productos de mis jornales.

Por tanto, á V. pido y suplico que, habiendo por ofrecida 
la información, se sirva mandar se practique con citación del 
señor fiegidor Síndico del Ayuntamiento, recibiéndose los 
testigos que se presenten á declarar á quienes se interrogue 
por los anteriores estremos y por las generales de la Ley: 
hecho lo cual me sea entregado original el expediente para 
hacer de él el uso que corresponda.

...... á ...... de.....  de.....
{Firma del interesado.)

Ji



P r o t i d b n c i a . . — Recíbase, con citación del Regidor Síndico 
de es te  A yuntam iento , la  inform ación que se ofrece, 7  c a 
biendo en este  pueblo Escribano p a ra  au to rizarla , se hab ilita 
a l F ie l de fechos de laC orporacion  m unicipal, auxiliándole dos 
te stigos, que lo serán  Domingo S e n te rre s  y  C alixto Ram írez.

'  (Firm a del Fiel de fechos.)

Notiñcacion á Antonio Rico y  P r a í . - A c to  continuo notifi
qué la  an te rio r  p rov idencia á A ntonio Ricó y  P i'a t, po r lectui a 
ín te g ra  y  copia lite ra l; y  en terado  firm a y lo  certifico.
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('Firma de Antonio Rico.)
[Firma del Secretario.) 

[Idem de los testigos.)

Otra, y citación al Regidor S ín d ico .-S eg u id am en te  notifi
qué la  m ism a providencia á  D. Juan  Domínguez por ig u a l in 
te g ra  le c tu ra  y en treg a  de copia lite ra l que aceptó , y  cité 
como R egidor Síndico del A yuntam iento . L o firm a, y  yo  lo 
certifico.

[Firma del Sindico.)
[Firma del Fiel de fechos.) 
[Firmas de los testigos.)

Testigo 1.“—E n la  v illa  d e .......á ........  d e . . . . .  de ... .
seño r A lcalde, el in frascrito  S ecre tario  y los testigos Domin
go s L t e ? ? L  y  Calixto R am irez , com pareció Ramon Dom ín
guez, casado.^labrador, de es ta  vecindad , de 
de edad que dijo ser. y  m ediante ju ram en to  que 
-en debida form a, ha ofrecido dec ir verdad  en cuanto  sepa y

f u e ^  I f é S o lo  á  ten o r de los cinco artícu los en órden p rim e
ro s que se contienen en el escrito  presen tado  por A-ntonio Ri-
có y  P ra t  e n ...... del actual (ó pasado), leídos que le  han s d
uno después de o tro , en terado : . j-  \

Al p rim ero dijo: [Insértese íntegro lo que diga.)
A l segundo dijo: [Idem.)
A l te rc e ro  dijo: [Idem.)
Al cu arto  dijo; [Idem.)
Al quinto dijo: [ídem.)
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Preguntado por las generales de la Ley que le fueron ex

plicadas, enterado.
Lijo: Que ninguna le comprende (esto si es asi).
Le fué leída esta declaración, se ratificó y firmó con el se

ñor Alcalde, lo que certifico.
(Firma del Alcalde.]

(Firma del declarante. 
(Firma del Secretario.) 
(Idem de los testigos.)

A d v e r t e n c i a .—Así por este órden irán tomándose las ^de
claraciones seguidamente á los dos, tres, cuatro ó más testigos 
que presente el interesado. Cuando no haya más declarantes, 
continúese de este modo:

Diligencia.—Acredito por la presente que en el dia..... del 
actual se ha presentado Antonio Ripó y Prat, y ha manifesta
do que, pareciéndolo suficiente la prueba suministrada, no 
queria presentar otros testigos, y lo firma, de que certifico:

(Firma de Antonio Rico.]
El Secretario. 

(P'irmas de los testigos.)

P rovidencia .—Traslado al Regidor Síndico del Ayunta
miento deesta villa. Lo mandó y firmó su señoría en......á .......
de..... de.......

(Firma del Alcalde.)
(Firma del Secretario.)

Notificación á Antonio Rico y Prat.—La precedente provi
dencia, ha sido en su misma fecha notificada á Antonio Ricó 
por íntegra lectura y copia que aceptó y firma. Certifico.

(Firma de Antonio Ricó.)
(Firma del Secretario.)
(Firmas de los testigos.)

■lU; i



Diligencia.—Pasé este expediente al señor Hegidor Síndi
co, lo que certifico.

[Firma del Secretario.)
[Firmas de los testigos.)

Examinado este expediente, nada tengo que observar 
acerca de los testigos que en él declaran.

.....  á ......de....... de.......
[Firma del Síndico.)

Pr o v id e n c ia .—Entregúese este expediente al interesado 
páralos usos-que le convengan, Lo mandó y firmó el señor 
Alcalde.

......á .......de....... de.......
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El Alcalde.
[Firma del Secretario.)

Entrega.—En seguida entregué dicho expediente á Antonio 
Rico y Prat.

[Firma del Secretario.)
[Firmas de los testigos.)

A dvertencias. 1.*—Esta clase de informaciones pueden ha
cerse también por ante el Juzgado de primera instancia del 
partido, con citación del Promotor fiscal y Regidor Síndico.

2.* Los testigos que auxilian al Secretario pueden cobrar el 
tiempo que estén ocupados, ya sea un cuarto de jornal, me
dio, ó uno, según lo que deberían ganar en su oficio, clase ó 
profesión, advirtiendo que estos derechos no han de marcar
se en el expediente.

Expediente justiticntivo de varios defectos físicos que 
pretende tener Juan Delgrat y Soler para exim irse  
del servicio militar, instruido a instancia suya por el 
Alcalde de....... despucs que el Ayuntamiento de aque
lla  villa  le declaró soldado.

Cuando suceda que, á causa de haber manifestado un mozo 
á los facultativos del Consejo adolecer de algún defecto físi-



co ó enfermedad, se mandase formar expediente en justi 
cion de su existencia, entonces, como que el mismo Consejo 
provincial lo ordenaría al Ayuntamiento respectivo por me
dio de oficio, no hay más que empezarlo con la providencia 
del Alcalde, uniendo por cabecera la comunicación mencio
nada.— [Véase el formulario al fòlio 50.)

[Sello :9.^)

S e ñ o r  A l c a l d e .

Juan Delgrat y Soler, soltero, labrador, natural de...,, y 
vecino de esta villa, expone respetuosamente: Que habiéndole 
cabido el número cuatro en el sorteo de esta villa para la quin
ta del año actual verificada el dia..... de los corrientes; y
haciéndose como se hizo en tantos del mismo el llamamiento 
y declaración de soldados y suplentes, alegó un defecto físico 
que desgraciadamente padece, y que es causa de inutilidad 
para el servicio, sin embargo délo cual se le declaró solda
do. Ahora bien: el que expone debo pretextar y protexta con
tra esta declaración, porque debió excluírsele, en atención á 
estar comprendido en el artículo 106 de la clase primera del 
Cuadro de exenciones físicas y enfermedades que inutilizan 
para‘el servicio militar, por anomalía y deformidad en la 
magnitud y volumen de la parte lateral interna de ababas ro 
dillas, con una dificultad en el juego de la articulación, que 
produce una marcada irregularidad en la marcha.

Además de este defecto, señor Alcalde, tengo otras inuti
lidades, y voy á exponerlas brevemente. En las rodillas pa
dezco de tumores huesosos, y este mal está comprendido en el 
artículo 109 de laclase segunda del Cuadro; y para concluir de 
una vez, he de hacer presente además, que, según el art. 113, 
debo ser exento asimismo por padecer de un reumatismo ar-, 
ticular crónico.

Aunque el exponento no tuviera otro defecto físico que el 
del art. 106, habiéndose alegado, era suficiente motivo para 
habérsele declarado excluido, examinado prèviamente por los 
facultativos; pero puesto que estos opinaron en contra de la 
inutilidad que manifestó en aquei acto, y que la Corporación 
municipal le declaró quinto, no obstante su justa reclamación, 
sin perjuicio de acudir ante el Consejo provincial para hacerlo 
valer en derecho.

Suplica á V., Sr. Alcalde, disponga la formación del opor-

63
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tuno eiM^diente justificativo por todas las exenciones expues
tas. Gracia que no duda merecer de la justificación de V.
..... á........de.......de.......

{Firma del interesado, ó de otro por él si no sabe.]

P r o v i d e n c i a .—Como se pide. Instruyase con citación del 
Síndico el expediente, sujetándose al artículo d.^del Reglamen
to de exenciones. Hágase saber á la parte para que ma’“ana á 
las diez de ella presente en la Casa Consistorial dos testigos, 
á fin de tomarles declaración, y dígasele que manifieste el fa
cultativo ó facultativos que le asisten ó han asistido en las do
lencias que alega, toda vez que lo ha omitido en su escrito an
terior que se há por presentado. Póngase de acuerdo esta A.1- 
caldía con el Regidor Síndico para la designación de los cua
tro testigos que han de llamarse á declarar.

Lo mandó y firmó el señor Alcalde D. Jorge Carmin, en.....
á los.....  de.....  de..... . lo que yo el infrascrito Secretario
certifico.

(Firma del Alcalde.J
[Firma del Secrelnrio.)

Notificación.—En el mismo dia y hora de las nueve de la 
mañana, leí íntegramente y di copia literal de la providencia 
anterior al interesado Juan Delgrat y Soler, vecino de este 
distrito, en su propia persona, y dijo quedar orientado. Mani
festó en el acto, que el facultativo que le visitó en-sus dolen
cias eraD. Roque Mora, médico-cirujano; pero que éste murió 
hace como cosa de dos años, por lo que no puede presentar 
ninguno para declarar, en razón áquc es el único que le habia 
visitado.

Lo firmó porque dijo no saber (coso sea así) y lo hizo 
por él á su ruego Eusebio Aznar, vecino de esta villa, lo que 
certifico.

Por no saber escribir Juan Delgrat, á su ruego
Eusebio Aznar.

(Firma del Secretario.)

Citación del Regidor Síndico.—F>\ mismo dia notifiqué, leí 
íntegramente y di copia literal de la providencia anterior y 
e.scrito que le precede áD. Juan Dominguez, Regidor Síndico,

^ ,
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y le cité para sus efectos, de lo que quedó enterado y firmó 
conmigo, lo que certifico.

(Firma del Regidor Síndico.)
{Firma del Secretario.)

66

P r o v i d e n c i a . — A .los... .d e ..... de......  Recíbanse declara
ciones á los testigos que presente Juan Delgrat, toda vez que 
no existe el único facultativo que le visitó en sus dolencias. 
Examínense además los cuatro testigos Pedro Flequé y Ró, 
Juan Polo y Mir, Antonio Rieó y Prat y Remigio Huguet y 
Huguet, elegidos de acuerdo con el Regidor Sindico, á quienes 
se citará para el dia de mañana y hora de las diez de ella. Lo 
mandó y firmó el señor Alcalde, de que certifico.

del Alcalde.]
{Firma del Secretario.]

Diligencia.—En seguida quedaron avisados los cuatro testi
gos nombrados por el Sr. Alcalde, de acuerdo con el [Regidor 
Síndico, que se menciona en la providencia anterior, para qué 
se presenten á declarar el dia de mañana á la hora que se 
designa.

(Firma del Secretario.)

Testigo í.°~JoséRialp, presentado por JuauDelgrat.—^ n ......
á los..... de.......de....... compareció ante el señor Alcalde, el
Síndico y el infrascrito Secretario, José Rialp, vecino del pue
blo de.....  perteneciente á este distrito, de estado soltero,
{casado ó viudo) y de edad..... años, según dijo, á quien el juez 
de estas diligencias le recibió juramento que prestó con todas 
las solemnidades de derecho, ofreciendo decir verdad en lo 
que supiere y fuese preguntado. Acto continuo lo fué á tenor 
del escrito que encabeza este expediente que se le leyó.

Preguntado.—Desde cuándo conoce á Joaquín Roig, y qué 
tratos ó relaciones ha tenido ó tiene con él.

Di\o: {Insértese integra la contestación.)
Preguntado.—Cuál ha sido en su concepto el estado habi

tual de su salud.
Dijo: {Lo que sea.)



Preguntado.—Q\xé defectos, achaques ó enfermedades ha 
oido ó le consta que ha tenido ó padecido anteriormente.

Dijo: [La respuesta que dé̂ )
Preguntado.—Si sabe que padece de las que alega o se 

presume que tiene, ó de otras, desde cuándo, á qué causas se 
atribuye; si adolece de ellas con más ó menos frecuencia o 
periodicidad, ó de un modo continuo, permanente ó habitual; 
y si su padre,, madre, abuelos ó hermanos han padecido o 
muerto de las mismas ó de alguna otra de igual 6 semejante 
naturaleza.

Dijo: {Insértese integro lo que diga.)
Preguntado.—^! le consta la mayor menor dificultad, 

imperfección ó imposibilidad absoluta que tiene para dedicarse 
al desempeño ó quehaceres de su oficio, ó para ejercer algu
nos actos, funciones ó movimientos determinados.

Di¡o: {Tal cosa.) .
Preguntado, por las generales de la Ley que se le expli

Dijo:—Que no le comprenden (o que le comprenden en tal
parle.) _  , . , ,

Se le leyó esta su declaración, se ratificó y firmó, lo que
certifico.
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{Firma del Alcalde.) 
{Idem del declarante.)

(Firmo del Síndico.) 
{Idem del Secretario.)

A dvertencia .—Váyanse tomando las _ dedaraciones asi á  
los demás testigos, y después póngase la siguiente:

Providencio.—̂Pasen estas diligencias al Rdo. Sr. Cura pár
roco D. Pedro Hacías, para que informe cuanto sepa de lo que 
se trata en este expediente. '

. {Sello.) {Firma del Alcalde.)
{Firma del Secretario.)

Informe del Párroco.—Nada me constade los defectos físicos 
que alega tener Juan Delgrat y Soler por razón de mi minis
terio, ni por ningún otro concepto.

Tal pueblo á.....  de..... de.......
{Firma del Párroco.)



pR O Y iD B N C iA .—Entréguense las diligencias practicadas al 
-señor Regidor Síndico, para que]emita su informe á conti
nuación.

..... á ......de..... de.......
{Firma del Alcalde.)

67

Entrega del expediente al Sindico.—'En seguida entregué 
este expediente al Síndico don Juan Dominguez, cumplimen
tando la providencia del Sr. Alcalde.

{Firma del Secretario.)

Informe dcl Regidor Síndico.—En la instrucción de estas 
diligencias, veo que se han observado los trámites prevenidos 
en el Reglamento de exenciones, y  no teniendo objeción algu
na que Oponer á los testigos recibidos, entiendo que, con el 
dictámen del señor Alcalde, pueden darse por terminadas á la 
parte para que haga de ellas el uso que crea más conveniente. 
Respecto á la certeza de los defectos físicos alegados, me 
consta privadamente el del artículo 106 del primer Cuadro.

á.....  de. de.
{Firma del Síndico.

Dictámen del Alcalde.—Habiéndose observado en la trami- 
■tacion de este expediente las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de exenciones, y  viendo la completa justifica
ción de la existencia de alguno de los defectos alegados por 
Juan Delgpat y  Soler, opino que debe ser declarado exento 
por el Consejo provincial, reconocido prèviamente por los 
facultativos del mismo, y  en vista de estas diligencias, á 
menos que resultase en contrario mayor justificación.

á.....  de. de.
{Firma del Alcalde.

Providencia.—Hágase entrega de este expediente á Juan 
Delgrat y Soler.

Fecha ut antea.
{Firma del Alcalde.)

{Firma del Secretario.)



Entrega á Juan Delgral.—En el mismo dia entrego estas di
ligencias á Juan Delgrat, conforme lo ordena el Sr. Alcalde en 
la anterior providencia. De ser asi lofirma dicho Delgrat, y yo 
lo certifico.

68

{Firma de Juan Delgrat.
(Firma del Secretario.)

P ap eletas duplicadas de citación á los soldados y su
plentes para la  mareba á la  capital de la provincia.

D is t r it o  m u n i c i p a l  d e . P u e b l o  d e .

R e e m p l a z o  d e .

Calle de. Barrio.... Número.

Sr. D......Declarado V... {soldado ósuph'nte, lo que sea) para
la quinta del año actual por haberle correspondido 
el número {tantos) en el juicio de exenciones y decla
ración de soldados que se verificó.....  {tal dia), se
presentará mañana en la Casa Consistorial á las......
(hora) en.....  al objeto de ponerse en marcha para
la capital con el comisionado nombrado por el Ayun
tamiento .para la entrega del contingente de este 
Distrito.

(Pueblo y fecha.)
(Sello.) P. A. D. Ayuntamiento. 

{Firma del Secretario.)

Recibí el duplicado después de habérseme leido 
esta.

(Firma del mozo que se cita, ó de 
■ otro en su nombre.)

Ad v e r t e n c ia . — 0 / r a  papeleta igual se le entrega á lapersgna 
que la haya recibido y frmado.
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£d icto  para qne se presenten los soldados y sapientes a 

la Casa Consistorial para sa marcha á  la  cap ita l, etc.

D. Pedro Maqúa, Alcalde Constitucional de.....
H ago saber : Que señalado el día (tal) por el M. I. Sr. Go

bernador de la Provincia para la entrega en Caja de cuatro 
soldados que le han correspondido á este pueblo en el reem
plazo del año actual, he dispuesto que mañana á las...... se
presenten los mozos declarados soldados y suplentes y los que 
fueron reclamados por los quintos ú oirás personas interesa
das, al objeto de ponerse en marcha para la capital con el 
comisionado nombrado por el Municipio.

[Pueblo, dia, mes y año.)
El Alcalde.

CertiÚcacion qae se le entrega.

D. N. N., Alcalde de.....
Cer tific o ; Que hoy salen acompañados deD. A. B., 

comisionado nombrado por el Ayuntamiento sin te 
ner interés ninguno en el reemplazo, con destino a
la Caja provincial, los.....  soldados y ...... suplentes
que debe presentar este distrito, cuyos nombres se
guidamente se expresan, á saber;

Soldados.

Suplentes. ..

N. N. y N. 
N. N. y N. 
N. N. y N.
N. N. yN . 
N. N. y N. 
N. N. y N.

Van también con el mismo comisionado, N. N. y 
N. N., reclamantes de la declaración que hizo el 
Ayuntamiento por los sorteados F. de T. y F. de Q. 
y se han socorrido por cuenta de este presupuesto 
municipal.

[Sello.)
(Pueblo y fecha.]

[Firma del Alcalde.)



Testim onio tle lotlas las diligencias acerca del alista
miento, rectificación y declaración de soldados y su
plentes«
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D. N. N., Secretario del Ayuntamiento de.
C e r t i f i c o : Que en el expediente de la quinta para 

el reemplazo del año actual, se encuentran entre los 
demás particulares los siguientes:

Cópieiise aquí todas las diligencias que resulten prac
ticadas acerca del alistamiento y rectificación, y al igual 
las del acto de la declaración de soldados y suplentes, 
empezando por cabecera cada uno délos documentos que 
se copien con el epígrafe que tengan en el mismo expe
diente. Al final se dira-.

Y en cumplimiento de lo que se halla dispuesto en 
el artículo 106 de la Ley de Reemplazos de 2b de
Enero de 1856, libro el presente testimonio en......
á ..... de....... de.......

(Sello.)

El Alcalde. 
{Firma.)

El Secretario. 
•{Firma.)



Doeamentos que debe llevar consigo el comisioiiado 
que se  nombre para vcpIQcar la  entrega de los quintos 
en la  capital de la provincia.

E s t a d o  de los quintos y suplentes de este pueblo con ea^presion d e  
Istalla respectiva de cada uno, comprendiéndose en el ademas 
aauellos que fueron declarados libres por cortos de, talla o cuiú- 
qliera o?ra exención legal: lodo con arreglo a la disposición 9. 
de la R. 0. de 7 de Diciembre de 1859.
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n o m b r e s .

N. N, y N 
N. N. y N 
N. N. y N 
N. N. y N 
N. N. y N 
N. N. y N 
N. N. y N 
N. N. y N

TALLA QUE TIENEN.

1 metro 598 milímetros.
1 metro 580 id.
1 metro 575 id.
1 metro 564 id.
1 metro 577 id.
4 metro 571 id.
1 metro 540 centímetros. 
1 metro 594 milímetros.

QUÉ SON.

Quinto.
Idoni.
Idem.
Suplente.
Idem.
Idem.
Imitil.
Libre por exencion legal.

[Pueblo y fecha.)
El Alcalde.

P. A. D. Ayuntamiento.
(El Secretario.)

Filiaciones.

P b o v i s o i a  d e ........ P a r t id o  j p d i c i a l  d e ........

D is t r it o  d e .......

A d y b r t e n c i a . - í «  cabesa que precede la añadimos, sin em
bargo de no estar en el formulario del Gobierno.

Alistamiento del año de.....  Numero.....  ^

F i l i a c ió n  d e  F .  d e  T. y  T.

Hiio de F y de F. de T..... natural de tal pueblo..... par-
roquifde ...aTeciadado en.....  Jazgado de primera instíincia



de..... provincia de....... Capitanía general de..... nació en.....
de..... de....... ; de oficio...... edad......años.......meses..... dias;
su "religión...su estado........ su estatura.......  _piés.....  pulga
das..... líneas; sus señales, estas: pelo....... cejas.....  ojos.....

......barba...... boca.......color.......; su frente..... su aire.....
su producción..... ; Señas particulares......Acreditó (saber o no)
leer y escribir. j  + i

Fué quinto con el número.....  por el pueblo de...... de tal
provincia, ó sustituto por cambio de número con F. de _T., ó 
suplente de F. de T., quinto por tal pueblo en tal provincia, con
el número.....Fué declarado soldado para e\ Reemplazo de._...
decretado en.;... y tuvo entrada en el referido depósito de quin
tos en.....

Queda filiado en virtud de la presente -para servir en clase
de..... por el tiempo de...... años, contados desde el dia.......de.......
de..... con arreglo á Instrucciones y Reales órdenes vigentes; y lo
firmó, ó por no saber hacerlo, hace la señal de ítt crui con los tres 
testigos que suscriben.

El Síndico.
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El Alcalde.
(El interesado ó testigos.) 

(El Secretario de la Diputación.)

Presentado en el acto del servicio hoy.....
(El Comisario de Guerra.)

nosotros marcamos por medio de letra bastardilla, tanto mas 
cuanto que en las capitales y cabezas de partido las venden ya 
impresas generalmente.
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O ficio cp cd cn c ia l.

A l  C o n s e j o  p r o v i n c i a l .

i é s s s s i t a í ' l l i S
e lS r  " e l  de ias armas.

de los concurrentes al reemplazo de este ano.
Dios guarde al Consejo muchos anos.
{Pueblo y fecha.] {Firma del Alenlde.]

Advertencia . -Recuérdese que segur, el artículo 106 de 
la Ley de Reem.pla20S, el comisionado que se
L V in te rá s  ea t i
“ i T a l s " & l l a ” e a"e lol gastos y periaicios ,ue le
cause la comisión.

C ertifica c ió n  d c l co m isio n a d o  a i r e g r e sa r  de
d c sp a c s  ile  ver ificar  la  e i ilr e g a  d e lo s  q m n to s.

D N .N ., comisionado por el

Que el mozo N. N y N. dejé de P ^ s^ ta rse  A

X  p ™ : i ? Í o s 1 l X t p e t ¿ u n o s l i V o  la presente en 

(pueblo y fecha.) comisionado.)



75 >
Expediente de com pcleneia entre e l Ayuntamiento 

Je y e l d o  .... sobre inclnsion del mozo Joan  
iHd y B eá  en si alistam iento de ambas poblaciones.

P rovidencia. -Resultando de la rectificaeioa del alista
miento, que Juan Salud y Beáfué comprendido simultaneamen- 
U en los Wstamientos de esta población y en la de.... . siendo
así que este  A yuntam iento le con.sidera p ertenec ien te  a l^ e  es ta  
^ u l  ofíciese a l señor A lcalde de la  «^'^^ad m encionada p ro 
ponga á su M unicipalidad exc luya de aquel
Pn cuestión, como es de ju s tic ia , rem itiéndole la  fe de B autism o 
del mozo, y  m anifestándole las razones en  que apoya su d e ie -  
cho es te  Cabildo m unicipal.

á .......d e .........de.
{Firma del Alcalde.)

Coma del oficio del Alcnlde de...... dirigido al de la ciudad
ag ^ —Habiendo llegado á noticia de este Ayuntamiento_que 
el mozo Juan Salud y Beá se halla incluido en el alistamien
to de esa ciudad, siendo así que debe sortearse en esta pobla
ción mediriio á V. para manifestarle las razones en que 
apoya su derecho esta Corporación municipal para quintarl

^” ?uan Salud y Beá, natural de esta villa, como he dicho,
faé enípadronad? en ella el dia.....  de Enero último aunque
se hallaba accidentalmente en Francia, con arreglo al capitu
lo 4 ", art. 35 de la vigente Ley de Ueemplazos, { 
guíente, se incluyó en el alistamiento de esta población, to
mando su nombre del enunciado padrón en fecha......de.......

que el referido mozo debe ser quintado en esta vpla, 
se convencerá V. con solo leer su fé de bautisino que adjun
to acompaño, puesto que si bien reside actualmente en esa 
ciudad es desde el mes de Febrero ultimo. En tal segundad 
no duda la Corporación municipal que presido, que la de esa 
ciudad eliminará del alistamiento de la misma al mozo de que 
se trata, incluido indebidamente en él para el presente reem-

^^^Dios guarde á V muchos años. Tal pueblo á ...... de......

[Firma del Alcalde.)



Oficio del Alcalde de.....  en contestación al de la villa de.....
—Contesto al oficio de V. fecha......de los corrientes (ó_ del
próximo pasado mes), sobre inclusión indebida en el alistamien
to de esta ciudad del mozo Juan Salud y Beá, diciéndole que 
dicho seflor se empadronó aquí también en los primeros dias
de..... último (ó del actual), porque residía en B. desde el mes
de Diciembre próximo pasado, conforme el mismo manifestó: 
por consiguiente está bien hecho el alistamiento de esta ciu
dad con su inclusión, mediando como media la circunstancia 
de ser huérfano de padre y madre y tener fijada en la misma 
su residencia. Hágase V. cargo de estas razones, y estoy se
guro hará entender á ese Cabildo municipal que éste ha obra
do completamente con arreglo ai art. 87 de la Ley de Reem
plazos vigente: por cuya razón no puede ni debe este Ayunta
miento eliminar de su lista de concurrentes al reemplazo, al 
mozo Juan Salud y Beá, como V. lo solicita.

Dios guarde á V. muchos años. Tal pueblo á .....  de.....
de.....

{Firma dcl Alcalde.)

1‘r o v id b n c ia . .—Dése cuenta al Ayuntamiento en la próxi
ma sesión para que resuelva.

.....  á.....  de.....  de.....
(Firmo del Alcalde.)
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Acta del Ayuntamiento.—Señores Carmín, Presidente.—Ma
rión.—Jarreté.—Domínguez.—En......  á ...... de......de.......  Re
unidos en la Sala de Sesiones de la Casa Capitular los señores 
Concejales del margen, bajo la presidencia del señor Alcalde, 
manifestó quedaba abierta la sesión.

Momentáneamente hizo presente el señor Alcalde, que
habiendo recibido un oficio del Alcalde de..... de fecha..... de
los corrientes (ó taimes), iba á procederse á su lectura por el 
infrascrito Secretario, á fin de que la Municipalidad resolviese 
lo que había de hacerse, y así se verificó. Puesto á discusión 
este asunto, acordóse por unanimidad que se remitiese el ex
pediente de competencia al Consejo provincial, con copia 
librada por el reverendo Cura párroco de la partida de bau
tismo del mozo Juan Salud y Beá, para que resolviese lo que 
fuere justo, puesto que no habla querido el Ayuntamiento 
de..... conformarse con excluir del alistamiento á dicho mozo,



por alsffcf? psrtenecer para el actual reemplazo á aquella ciu
dad en lugar de esta villa. Con lo que se lev.antó la sesión.
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Fecha ut supra. 
{Firma del Presidenle.] P. A. D. Ayuntamiento. 

{Firma del.Secrelario.)

&.....

Copia del oficio dirigido al Alcalde de..... Este Ayuntamien
to no considera justas las razones alegadas por el de esa ciu
dad en oficio de..... referente á, la cuestión del mozo Juan Sa
lud y Beá. natural de esta villa, alistado también en B. para 
el presente reemplazo: por lo que le participo que en el día 
de hoy remito el expediente al Consejo provincial para su u l
terior resolución.

Dios guarde áV. rauckos años.
de.....de.......

{Firma del Alcalde.) i 

Al Consejo.

Gogia del oficio de remisión del expediente.—liahiéndose en- 
tablado competencia por parte de este Ayuntamiento y el de 
la ciudad de sobre inclusion en el alistamiento de ambas 
poblaciones del mozo Juan Salud y Beá. y no satisfaciendo á la 
última Corporación las razones que esta ha tenido presentes 
para insistir en su pretension, acompaño adjunto el expedien
te con arreglo al art. 57 de la Ley de Reemplazos.-El Con
sejo se orientará por la partida de bautismo, que también es 
acliunta, de que Juan Salud y Beá. hijo de Domingo y Mana.
es natural de esta villa, y si bien es vecino de la ciudad de.....
no lo es mas que desde el mes de......último,_ según me conuu-
nicael señor Alcalde de la misma en su oficio del día.....  del
actual (ó del mes úllimo.)

Dios guarde al Consejo muchos años.
á.....  de...... de...... (Firma del Alcalde.)

ADVERTENCIA.-En el caso de que el Consejo no resolvie
ra antes del dia del sorteo, será el mozo sorteado^ en las dos 
poblaciones, quedando sujeto á responder'de su numero aquel 
que definitivamente se declare con mejor derecho á recla
marle. (Art. 57 de la Ley de Reemplazos.)



Solicitud que debe presentnrse a l Consejo provincial 
cuando se pretende la redención por medio de la en 
trega de 8 . 0 0 0  rs. (ó cantidad que esté fijada), en la  
T esorería de Hacienda pública de la provincia.

{Sello 9.°)

A i - C o n s e j o .

N. N., soltero, labrador {ó lo que sea], vecino de (tal pue
blo), declarado soldado por el cupo del mismo, á consecuencia 
de haberle correspondido en el sorteo el número [tal], acude 
respetuosamente en solicitud de que se le admita la sustitu
ción mediante la entrega en Tesorería de {tantos) mil reales 
vellón, verificada ya como es de ver del documento que se 
acompaña con arreglo al capítulo 16, medio 2.“ del p 9  
de la vigente Ley de Reemplazos. Así lo espera de la rectitud 
del Consejo.
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(Fecha.)
{Firma del interesado ó de otro por él si no sabe.)

A d v e r t e n c i a . — Creemos inútil manifestar, que al hacer la 
entre^-a de la solicitud, ha de ir unida á ella la carta de pago 
de la cantidad que el Gobierno tenga fijada para la redención 
del servicio. Generalmente no se extiende en el acto por las 
muchas atenciones del Consejo en aquellos dias de la recep
ción de quintos; pero suelen darla al sustituido unos dias 
después de verificada la entrega. Este puede comisionar á 
otro para recogerla, con una pequeña solicitud al Consejo pro-

Cuando la sustitución quiera hacerse con metálico entre
gado en la Tesorería de provincia, no hay necesidad de que 
pasen á la capital el quinto ni suplente, mientras se encargue 
una persona del pago y entrega de la solicitud enunciada.



Oocnmciitos que ha de presentar al Consejo el soldado 
que quiera rcdiuiip su suerte por cambio de numero.

[Sello 9.'’)

Al  C o n s e j o .

F de T natural del pueblo [villa ó ciudad) de..... y ve
cino del de.....  agregado al distrito
de ser vecino de un pueblo que no sea cabeza de distrito) so ltero , 
(casado ó viudo, lo que sea) declarado  quinto  por e l cupo de d i
cho d is trito  á  consecuencia de haberle  correspondido en el 
so rteo  el núm ero (tal), acude en solicitud de que se le  adm ita 
la  sustitución por cambio de núm ero, con arreg lo  a l capitulo 
16 m edio 1.® de l artícu lo  139 de la  L ey  v igen te  de Heem- 
nlazos, co n N . N ., so ltero , (óviwdosm hijos) n a tu ra l de ta l p u e 
blo [villa ó ciudad), y vecino d e ........que en la  qu in ta de su pue
blo correspondiente al año tal sacó el número tantos y no pro
puso recurso de excepción. Al efecto acompaño los documen
tos prevenidos en el artículo 141 de dicha -L̂ y- .

Es justicia que se promete de la rectitud del oonsejo.
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[Fecha).
[Firma del interesado.

[Sello 9 .“)

El Ayuntamiento Constitucional de.....
Ce r t if ic a : que N .N . ,  n a tu ra l de talpueblo y  vecino d e . . . , . ,  

ha sido sorteado en  este  pueblo en la  qu in ta  actual [uUima o 
penúltima, la ,'ca) habiendo sacado el núm ero tantos, sm 
que p ropusiera  recu rso  de excepción. Certifica adem as; que e l 
expresado N . N . es so ltero  [ó viudo sin hijos): que es hom bre 
de b ien  y honrado en todos conceptos: que ha observado siem 
p re  una conducta irrep ren sib le , y  que jam ás h a  sufrido n in 
guna pena de las com prendidas en e l p rim er pá rra fo  del a r 
tículo  94 de la  O rdenanza de Reem plazos que rig e  ac tua l-
mente. - , •, w  i /iY para que conste, á solicitud del interesado, libra la Cor-



y

poraoion municipal que suscribe la presente en tal pueblo (vt- 
lla ó ciudad) á tantos de tal mes y año.

{Firma del Alcalde y demás del Ayuntamiento.)
{Sello.) {Firma del Secretario.)

S e ñ o r  A l c a l d e .

[Sello 9.“)

F . de T., mozo soltero (ó viudo sin hijos, lo que sen), vecino 
de tal pueblo en esta provincia, sorteado en el mismo (ó en el
que sea) (1) con el número.....  para el reemplazo del presente
año {ó jjora uno de los dos antei lores, expresando cuál sea), pa» 
rece ante V. y del mejor modo dice: que desea ser admitido 
como sustituto para el servicio militar: y como para ello ne
cesite, á tenor del párrafo 2.° del artículo 141 de la vigente 
Ley de Reemplazos, identificar su persona durante sumaria in
formación, la ofrece y .....

.....  A. V. pide y suplica se sirva admitírsela y mandar
sean examinados sobre el particular y por los generales de la 
ley además, los testigos que ministre, mediante juramento: he
cha la cual se me entregue original el expediente para mis 
usos. ‘
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(Tal pueblo) á ..... de....... de.
{Firma del recurrente.)

P r o v i d e n c i a .— Se admite la información, y examínense se
gún se solicita, los testigos que se presenten. Lo mandó el se
ñor Alcalde en..... á....... do....... de.......

[Firma del Alcalde.)
{Firma del Secretario.)

Declarflcio».—Acto continuo compareció por ante su mer
ced y del infrascrito Secretario, N. N ., testigo presentado por 
F . de T., vecino de este pueblo, casado (ó soltero), de. años

(1) Ha de haber sido sorteado en un pueblo de la misma provincia.
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de edad que dijo ser, y prestó juramento de decir verdad en lo 
que se le preguntase. Siéndolo sobre la identidad de la persona 
de F. de T., que ba promovido este expediente.-

Diio: Que conoce al nombradoF. de T., y que le consta de 
ciencia propia, por tenerlo tratado desde mucho tiempo que 
es efectivamente mozo soltero (ó viudo sin hijos, lo que sea), 
vecino de este pueblo, y que fué sorteado en el mismo (ó en el 
que fuese) con el número {lanlos\ para el reemplazo del corrien
te año (ó en uno de los dos anteriores). ^

Preguntado por las generales de la Ley, que se le expli
caron.

Dijo; que no le comprenden.
Leida, se afirma y ratifica, de- que certifico.

{Firma del Alcalde.)
{Idem del declarante.)

{Firma del Secretario.)

Advertencia .—Recíbase declaración á los otros testigos que 
presente el que pretende ser sustituto en el servicio militar, 
igual que al primero, y luego póngase la siguiente:

Diligencia.—Ld. pongo de haberse presentado en este acto 
F. de T., y ha dicho que no quiere ministrar más testigos; y lo 
firma conmigo el Secretario de que certifico.

{Firma del recurrente.)
{Firma del Secrclario.)

P r o v i d e n c i a . — Entregúese original este expediente á  la 
parte instante, como lo tiene solicitado.

{Firma del Alcalde.)

Advertencia.—Al hacer entrega el Secretario del expe
diente, debe hacerse librar recibo para su resguardo.

{Sello 9.")

El Ayuntamiento Constitucional de.....
Certifica: Que ha comparecido á su presencia F. de f . ,  

padre de N. N. {ó bien, fidma de tal, t’ííídtt de fulanô  de tal, y



madre de N. N.), quien ha manifestado que dà todo su consen
timiento y amplia facultad al expresado su hijo N. N., para 
sustituir á otro en el servicio militar por cambio de número 
ó como mejor le parezca; cuya licencia ha ofrecido ratificar 
en todas partes y en donde convenga, suplicando que de ello 
se extienda el correspondiente testimonio y se le entregue.

Y á los fines expresados se libra la presente en..... á los.......
de..... de tal año.

{Sello.]
{Firma del Alcalde y demás del Ayunlamicnlo.)

{Firma del Secretario.)

A d v e r t e n c ia s . 1.°—El quinto ha de acompañar ademas 
con los documentos expresados, la fé de bautismo del susti
tuto, y la de defunciones de sus padres, caso de ser huérfano. 
Estos documentos han de ser expedidos por el Párroco.

2. ’ No se ponga en olvido que, para redimir la suerte de 
soldado por cambio de número, es indispensable que el susti
tuto que se presente al Consejo sea de la misma provincia y 
haya sido sorteado el año correspondiente al reemplazo, ó bien 
en uno de los dos anteriores, y que ha de ser precisamente 
soltero ó viudo sin hijos. El tiempo hábil para la presentación 
de sustituto, es de dos meses, á contar desde el dia en que el

rmozo que pretende sustituirse es declarado soldado definitiva- 
mento por el Consejo provincial. , , o

3. ’ Para la sustitución, por medio de entrega de los 8.ÜÜÜ 
reales, el plazo es también de dos meses, contados desde el 
mismo dia.

4 /  Aunque en la Ley de Reemplazos no se dispone, se ha 
observado siempre que las Diputaciones, ahora Consejos pro
vinciales, exigen las filiaciones de los sustitutos por duplicado. 
Téngase presente esta circunstancia, á fin de que la falta de 
ellas al hacer entrega del expediente, no sea motivo para de
jar de ingresar en Caja.

A l  C o n s e j o .

F. de T., natural del pueblo de.....  en esta provincia,
soltero {casado ó viudo, loque sea], declarado quinto por el cupo



de.......por haberle correspondido en el sorteo el número tal,
acude en solicitud de que se le admita la sustitución con arre
glo al cap. 16, art. 139, medio 4.® déla Ley de Reemplazos
vigente, con N. N., vecino de..... . soltero (ó viudo sin hijos,
lo que sea), de veinte y ocho años de edad, el cual reúne las 
circunstancias prevenidas en los artículos 141 y 143 de dicha 
Ley, como es de ver de los documentos adjuntos.

Es justicia que se promete. (Tal pueblo) á ..... de.......de.......
{Firma dd interesado.)

A dveutenoias.—No es indispensable la presentación d e la fé  
de bautismo en el mozo de 23 á 30 años que haya de sustituir 
á otro en el servicio militar; pero como se le obliga por el ar
tículo 143 de la Ley de Reemplazos á, que acredite tener la 
edad expresada, creemos que la mejor y más sencilla justifi
cación que puede presentar es la fé de pila.

De manera, que los documentos que ha de acompañar al 
Consejo el que quiera sustituirse del servicio con mozo casa
do, ó viudo sin hijos, que pase de 23 años y no exceda de 30, 
son los mismos que para la sustitución por cambio de número, 
exceptuándose empero únicamente:

1. ® La licencia de su padre ó madre por escritura pública, 
ó por comparecencia de los otorgantes ante el Ayuntamiento, 
que se señala en el párrafo 5.‘ del artículo 141, siempre que 
tenga 25 años cumplidos; pero no podrá dejar de presentar 
este documento si estuviere comprendido en la edad de 23 á 
25 años.

2. * La certificación del númei'o que el mozo que ha de sus
tituir sacóen el sorteo, comprensiva además de si propuso ó no 
recurso de excepción, que es el documento prevenido en el 
párrafo 6.” del expresado artículo 141.

Hechas estas observaciones, creemos inútil poner formu
larios de los documentos, una vez que se han puesto ya para 
la sustitución por cambio de número.

Cuando el suslilulo haya de ser un licenciado del ejército, 
cono se autoriza por el párrafo 3.° dd arl. 139 de la vigente 
Ley de Reemplazos, puede redactarse asi la solicitud:

A l  C o n s e j o .

F. de T., {casado, viudo, loque sea), natural de..... y veci
no de......donde ha sido sorteado para el reemplazo del año

S3



u
actual, acude respetuosamente manifestando, que habiéndole 
correspondido en el sorteo el número tal, desea que se le ad
mita el sustituto que presenta, licenciado del ejército, menor 
de treinta y dos años, apto para el servicio militar y sin mala 
nota en su licencia, como se acredita por los documentos ad
juntos, el cual se llamaN. N .,y  es natural de.....  y veci
no de.

Así lo espera del Consejo.
{Fecha y Firma.)

A d v e r t e n c i a s .—Los documentos que han de acompañarse 
con la solicitud son: La fé de bautismo, legalizada debidamente, 
y su licencia absoluta.

También se les exijen en muchas provincias las filiaciones, 
no obstante de que constan en las licencias del servicio.

Expedienle de prófugo.

Estos expedientes, no actuándose á instancia departe, se 
forman en papel de Oficio.

Cuando el comisionado regresa, está obligado ádar cuen
ta por escrito del resultado de su cometido. Sî  es que no hu
biese ocurrido novedad alguna, lo manifiesta así, acompañando 
con el parte, una cuenta de los gastos que se le hayan originado 
y de los perjuicios que le hubiese causado. Si por el contrario 
hubiese dejado de presentarse alguno de los soldados en el 
acto de la entrega en Caja, extenderá la correspondiente cer
tificación en la forma, ú otra parecida, á la que se ha inserta
do al fòlio 74.

P r o v i d e n c i a .—Instruyase el expediente de prófugo, enca
bezándolo con certificación del Secretario de haberse presen
tando el escrito del comisionado D. N. N., y únase dicho es
crito al expediente. (Fecha.)

(Firma del Alcalde.)

D. N. N., Secretario del Ayuntamiento de.....
C e r t i f i c o : Que, según consta de un documento presentado 

por D. N. N., comisionado por esta Corporación municipal 
para verificar la entrega de los quintos correspondientes al



85
cupo de este Distrito, dejó de presentarse, tanto á la hora de 
la marcha como de la entrega en la Caja provincial, N. N. y 
N., declarado soldado por este Ayuntamiento, no obstante 
haber sido citado y requerido previamente para su marcha y 
consiguiente presentación ante el Consejo de la provincia. Y 
para que conste y obre los efectos consiguientes, lo firmo 
en..... á .......  etc.

{Firma del Secretario.)

P rovidencia..—En..... á los.......de.......de.....Dése conoci
miento al Regidor Síndico para que sin demora exponga su pa* 
recer.

El Alcalde.

Diligencia.—'En cumplimiento de la providencia anterior, 
hago entrega de este expediente á D. Juan Domínguez, Regi
dor Síndico de este Ayurtaraiento, en el mismo dia y hora de 
las..... de la mañana [ó tarde) lo que certifico.

{Firma del Regidor Sindico.)
{Firma del Secretario.)

Dictáinen.—EnÜQTido que á N. N. y N. debe declarársele 
prófugo, conforme al art. 115 de la Ley vigente de Reempla
zos, por no haberse presentado ante el Consejo proy'ncial el 
día señalado para la entrega en Caja, habiéndosele citado prè
viamente para la marcha con el comisionado ^ la capital, y 
.sucesiva presentación en la Caja de la provincia.

{Pueblo y fecha.)
{Firma del Sindico.

Diligencia.—k  las {hora) de la mañana (forde_ ó noche)̂  he 
recogido este expediente de manos del señor Regidor Síndico, 
y  acto continuo lo entrego al señor Alcalde.

{Firma del Secretario.)

P rovidencia .—Pasen estas diligencias al padre del mozo 
N. N. y N.; á fin de que en clase de defensor alegue los descar-



gos que estime justos; y caso de no ser hallado, entréguense 
al pariente más cercano al igual objeto. {Pero si ninguno de 
ellos quisiera admitirlas, se dice:) y no habiendo sido admitidas, 
se nombra defensor á D. N. N., propietario (ó lo que sea), veci
no honrado de este pueblo [villa ó ciudad), á quien se le pasa
rán en tal caso, con la prevención, cualquiera que sea el que 
las reciba, de que exponga su parecer en el término de vein
ticuatro horas, pasado el cual se recojerán, con defensa ó 
sin ella.

86

[Fecha.]
[Firma del Alcalde.

DUigeneta.—En seguida, siendo las..... [hora de la mañana
ó tarde) me he personado en la casa de D. N. N., padre del 
mozo N. N. [abuelo-, tio, curador, ó lo quesea la persona á quien 
se entregue el expediente en defecto de su padre), y le he entrega
do estas diligencias, advirtiéndole que exponga los descargos 
que crea convenientes; y le he prevenido que dentro délas 
veinticuatro horas pasaré á recogerlas en cumplimiento do lo 
que el señor Alcalde ha dispuesto en la providencia anterior. 
Ha dicho quedar enterado, y en prueba de verdad firma con
migo, lo que certifico.
[Firma del padre del mozo, ó dd que recibe 

las diligencias como defensor.)
[Firma del Secretario.)

A d v e r t e n c i a .— Caso que el padre, pariente, curador, amo, 
6 lo que sea la persona á que se entreguen lás diligencias ins
truidas contra el presunto prófugo en clase de defensor, no 
quisiera alegar nada en descargo, se pondrá á presencia de 
dos testigos, la siguiente:

Diligencia.—Recodo de manos de D. N. N. el expediente á , 
las [tantas hotas) de la mañana (ó tarde) sin que contenga de
fensa alguna.

[Pueblo y fecha.)
[Firma del Secretario).



A d v e r t e n c i a .—Si el padre, pariente, curador, amo, etc., 
quiere alegar cosa que favorezca al prófugo, puede hacerlo 
así, ó por el estilo :

N. N., vecino de...... de...... años de edad, como padre
[hermano, tio, hermano  ̂ etc.) del mozo N. N .y  N., del mejor 
modo que proceda digo: que si bien es cierto que mi hijo (so- 
hrino, ó lo que sea) no se presentó el dia señalado para la entre
ga en Caja ante el Consejo provincial, habiendo sido citado 
personalmente el dia anterior al de ponerse en marcha el comi
sionado, fué por..... [Aléguese á continuación lo que parezca más
conveniente ó más verídico, pues como pueden ser tantas las cau
sas capaces de motivar la no comparecencia de wn quinto, no nos 
atrevemos, y seria inútil, por oíro parle, á poner aquí ninguna de 
ellas.) Por lo cual, ,

A V. suplico se sirva alzar al mozo N. N. y N. (ó bien á mi 
hijo, sobrino, etc.), la nota de prófugoque pesa sobre él actual
mente. en la seguridad de que se presentará á cubrir su plaza 
de soldado tan pronto como llegue á su noticia (ó cuando esté 
restablecido de su salud, si es que por enfermedad no pudo com
parecer).
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[Pueblo y fecha.]
[Firma del defensor.)

A dvertencia .— Si la persona á quien se entregó el expe
diente en clase de defensor, expone algún descargo, cualquie
ra que él sea, entonces la diligencia puede ponerse de este 
modo:

Diligencia.—Recojo de manos deD. N. N. el expediente 
á, las..... horas de la mañana (ó tarde) del dia de hoy.

[Pueblo y fecha.)
El Secretario. 

(Firma.)

P rovidencia.—Hágase entrega de estas diligencias al pa
dre del mozo N. N., suplente de N. N. y N., á fin de que haga 
las alegaciones que estime justas; y caso de no ser habido, 
entréguense al pariente más cercano al igual objeto. Si nin
guna de estas personas quisiere tomar parte en el asunto, en- 
tréo'uense las actuaciones con el indicado objeto al suplente ó



suplentes que sigan en óráen de sús respectivos números; y
transcurrido el término de veinticuatro
tanto si hay cargos como si deja de haberlos. {Pueblo y (echa.)

El Alcalde.
{Firiua.)

ADVEBTENCiA.-Practiquense iguales diligencias que las 
indicadas, respecto á la defensa del presunto prófugo, toda 
vez que estas han de seguir los mismos trámites, según el ar
tículo 115 de la Ley de Reemplazos.

P rovidencia.—Comuniqúese al Ayuntamiento el resultado
de estas diligencias.

(istmia del Alcalde.)

Aota del Ayunlamicnto.

..... à .......de....... etc. Reunido el Ayuntamiento en se
sión extraordinaria, compuesto cielos sei5ores_ D, 
min, D. Lorenzo Roqueda, D. Mariano Manan, D. Ramón 
Jarreté y D. Juan Dominguez, bajo la presidencia del Sr. Al
g ide  se dió cuenta por el infrascrito Secretario del expe
diente instruido contra N. N. y N., a quien se considera pró-
fuo-o De ó rd e n d e lse f lo r  A lcalde, se leyó todo el e x p e d e n te , 
que reasum ió verbalm ente luego el in frascrito  S ecre tario , y

Que ^no obstante háfcerse avisado en persona al mozo
N Y N para que el día.....  del actual (o del posado) se
personLe con el comisionado en.....  á fin de ponerse en mar
cha hacia la capital para su entrega en laCaja de la Provincia 
dejó de asistir: que el Regidor Sindico (o id que haga sus vecLs) 
en dictamen que obra al fòlio. ... dice que cree 
clarar prófugo, á su parecer, con arreglo al art. 115 de la vi 
i n t e  ¿ey df Reemplazos: que N. N. ha devuelto el expedien
te alegando únicamente por descargo (fai cosa) y que elsa- 
piente N. N. alega en contra de N. N. y N. {talara .
 ̂ El Ayuntamiento, visto el resultado del expediente, y oído 

de palabra al Regidor Síndico, declara prófugo del reemplazo 
á N. N. y N. con la responsabilidad en que ha incumao, y le



condena á las costas y gastos que se originen para su busca y
c o n d u c c ió n ,  a s í  c o m o  al resarcimiento de todos
Juicios se hayan irrogado hasta hoy y se irroguen al suplente
que hubo de entrar en Caja en su lugar.

AnvERTENOiA.-Si por el contrario no se hallare compren
dido en la clase de prófugo, entonces la resolución podría to-
“ ‘'^Elly^tam iei.to.Tirto elresalUdo del expediente y cito
deraiabraal seSor Regidor Síndico, f  ciara libre de todo 
cargo á N. N. y N. y le absuelve; con lo que se dió por ter 
minada la sesión.>

( í ’irnja del Alcalde.)
P. A. D. Ayuntamiento. 

El S«creííirio.

Advertencia .— Cualquiera quesea el estado del expe
diente, deberla sobreseerse en el si antes de a 
de los mozos en la Caja de la provincia el prófugo se presen
tase. Este aviso tiene que darlo el comisionado. Fm este caso 
se da nueva defensa al interesado, y si justiñca debidamente 
que no hubo culpa, decláresele libre; pero de lo contrario, 
propóngase un recargo de cuatro meses. Si el Consejo le de
clara inútilpara el servicio, deberán imponérsele de 15 á 30 
dias de nrision Mientras no se presente el mozo ó se aprehen
da las ISgen̂ ^̂  ̂ en poder, del Ayuntamiento: des
pués se remitirán al Consejo provincial con el prófugo.



90

w
o
Eh
Z

5
a
t »
o

Q

< i
J
CÛ
<
Eh

— fi -T3
w .2c3 d O 
S  Ö ^

<15
s

O O)
’ S

O >0
'3.g «Ö "g 
P- -O
C ?  («qj Sh ^

s  S  CÔ 

T3 a  g

g  a

'fcc ä 5S 
œ o  2
“ • s a
® 2  £

• a  5  -0
s  
o  
p--*i <e

o

«  ê  a ^ - o  ,
o O CÔ

c « j i2 ^  ; ’ a^ 0 „ . - 3 d g ; ^ C - -  
bß o  ¿  .O ^
S3 33 O O g  ^
«  a  «  ¿  S «
a  p  to ,/j -i£ .

® a CÖ U3

Ü

^ . Z, O) P-, P .S ® ^" --- • - ”  fc-d  6- -O 
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D e n io s fr a c íc n  d e lo s  m ozos, c a sa d o s  ó  v iu d os, q a e  ha* 
brán d e com p ren d erse  en  ia s  q u in tas d e I S O ^ ,  1 S 6 S  
y iS G O , se g ú n  la  lucy v ig e n te  d e R e e m p la z o s .

Deben ser incluidos en los alistamientos de los años que 
arriba se expresan, todos los que nacieron desde el 1.® deMayo 
de 1846 hasta el 30 de Abril- de 1847, ambos inclusives.

Los primeros tendrán en la quinta de 1857, 20 años, 11 me
ses y 30 dias, los últimos 20 años justos, como se desprende de 
las tablas qne se acompañan con los números del 1 al 12.

Con el auxilio de las tablas, que comprenden, día por día, 
los meses de Mayo, Junio, Julio, Agosto, Setiembre, Octubre, 
Noviembre y Diciembre de 1846, y Enero, Febrero, Marzo y 
Abril del 47, será muy fácil á los Ayuntamientos computar 
exactamente la edad de los que deban sortearse, ó que lo ha
yan sido ya, para extender en su vista las listas nominales 
mandadas formar por Real órden de 7 de Diciembre de 1859, 
prevención 10.*, y consiguientemente las filiaciones de los 
quintos y suplentes que pasen á la capital de la provincia, al 
objeto de ser medidos y reconocidos ante el Consejo.

Escusamos encarecer la importancia de las mencionadas ta
blas, porque ellas mismas dicen más que cuanto pudiéramos 
nosotros. Haremos observar, no obstante, que con su auxilio 
no sólo no ofrecerá dificultad á las Municipalidades la averi
guación de los años, meses y dias, que tengan todos y cada 
uno de los concurrentes á las quintas señaladas, sabiendo la 
fecha de su nacimiento, sino que les serán asimismo útiles para 
los reemplazos sucesivos, con solo añadir un año cuando se 
trate de la quinta del 70, dos, cuando de la del 71, tres, cuando 
de la del 72, y así sucesivamente.

En los pueblos que por no haber mozos útiles de la quinta 
del año 67, hubieren de ser llamados los de la primera edad 
del de 66, ó bien, por no haber tampoco de éste, los del año 65, 
hágase la operación á la inversa y se tendrá el mismo resul
tado, sin trabajo de ninguna clase.
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M cs  de M ayo.— A do de 184©  — Tab la  1.'

Dias de su
nacimieoto

en
Mayo

de m e .

9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
2 0  
2 t  
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Número de años, meses y'dias, que lendrán el dia 30 de _Abril do lOs 
años que se ospresan, ]os que nacuTon eo las feuhas señaladas eu la 
primera casilla.

1 8 6 4 .

Años. Meses.

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 I 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20

Dias.

11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11

3G
29

27
26

^ 9

Años.

22
21
2(i
19
18
17
16
16
U
13
12
11
10
9
8

6

Meses.

21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
2 1
21
21
21
21
21
21
21
2 1
21
21
21
21
21
21
21
21
21

11
1 1
11
11
1 1
11
11
11
11
1 1
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
1 1
11
11
11
11
11
11
11

30
29

27
26

I8 C 9 .

Años. Meses. Dias.

24
23|
22!
21I
2 0
19
18̂
17
16:
1 0  
14 
13 
12
11 
10
9
8
7
6

?

I'
1

2 2
2 2
2 2
2 2

2 2

22
2 2
2 2
2 2
2 2
2 2
2 2
2 2
2 2
2 2
2 2

2 2
2 2

2 2
22
22
22

22
22

11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11

30
29
28
27
2 0
25
24
23
22
21
20
19
18
17
16
15
14
13
12
11
10

9



u

:

%

Mes de «Vunio.—Ano de M S46.—Tabla

Núnjüro de años, meses y dias, qae tendrán el dia 30 de Abril de los 
años que se expresan, los que nacieron en las fochas señaladas en la 
primera casilla.

¡ . 

¿ í

Dias de su 
nacimiento 

en
Junio 

de 1846.

1

Años.

» G 7

Meses. Dias.

1

Años.

SGS

Meses. Dias.

1

Años.

$ 0 9

Meses. Dias.

1 20 10 29 21 10 29 22 10 29
1 2  ■ 20 10 28 21 10 28 22 10 28

3 20 10 27 21 10 27 22 10 27
4 20 10 26 21 10 26 22 10 26í ' n 20 10 25 21 t o 25 22 10 25
6 20 10 24 21 10 24 22 10 24
7 20 10 23 21 10 23 22 10 23
8 20 10 22 21 10 22 22 10 22
9 20 10 21 21 10 21 22 10 21

10 20 10 20 21 10 20 22 10 20
11 20 10 19 21 40 19 22 10 19
12 20 10 n 21 10 18 22 10 18
13 20 10 17 21 10 17 22 10 17
14 20 10 16 21 10 16 22 10 16
15 20 10 16 21 10 15 22 10 16
i6 20 10 14 21 10 14 22 10 14
17 20 10 le 21 10 13 22 10 13
18 20 10 12 21 10 12 22 10 12
19 20 10 11 21 10 11 22 10 11
20 20 10 10 21 10 10 22 10 10
21 20 10 9 21 10 9 22 10 9I”;';.' • 22 20 10 8 21 10 8 22 10 8

‘t;: 23 20 10 7 21 10 7 22 10 7
24 20 10 6 21 10 6 22 10 6
25 20 10 5 21 10 5 22 10 5
26 20 10 4 21 10 4 22 10 4

y ' 27 20 10 c 21 10 3 22 10 3
| i 28 20 10 2 21 10 2 22 10 2
1 29 20 10 1 21 10 i 22 10 1

.

30 20 10 » 21 10 » 22 10 »



95 K
Ules de tiu lio*— Año de 1.S A G .— T a b la  3 / '

Días de su 
nacimiento 

en
Julio 

de 1846.

Número de años, meses y 
años que se expresan, 
primera casilla.

dias, que tendrán el 
los que nacieron en las

ía 30 de Abril 
fccltas señaladas

ISG O

de los 
en la

Años. Meses. Dias. Anos. Meses. Dias. Años. Meses. Dias.

1 20 9 30 21 9 30 22 9 30
2 20 9 29 21 9 29 22 9 29
3 20 9 28 21 9 28 22 9 28
4 20 9 27 21 9 27 22 9 27
6 20 9 26 21 9 26 22 9 26
6 20 9 2S 21 9 25 22 9 23
7 20 9 24 21 9 24 22 9 24
8 20 9 23 21 9 23 22 9 23
9 20 9 22 2! 9 22 22 9 22

10 20 9 21 21 9 21 22. 9 21
11 20 9 20 21 9 20 22 9 20
12 20 9 19 21 9 19 22 9 19
13 20 9 18 21 9 18 22 9 18
U 20 9 17 21 9 17 22 9 17
15 20 9 16 21 9 16 22 9 16
16 20 9 15 21 9 15 22 9 lo
17 20 9 14 21 9 14 22 9 14
18 20 9 13 21 9 13 22 9 13
19 20 9 12 21 9 12 22 9 12
20 20 9 11 2} 9 11 22 9 11
21 20' 9 10 21 9 10 22 9 10
22 20 9 9 21 9 9 22 9 9
23 20 9 8 21 9 8 22 9 8
U 20 9 7 21 9 7 22 9 7
2o 20 9 6 21 9 6 22 9 6
26 20 9 5 21 9 . 5 22 9 3
27 20 9 4 21 9 i 22 9 4
28 20 9 3 21 9 3 22 9 3
29 20 9 2 2i 9 2 22 9 2
30 20 9 1 21 9 1 22 9 1
31 20 9 s 21 9 » 22 9 »



Número do años, meses y dias, qne tendrán el dia 30de Aljril dolos 
años qne se expresan, los que nacieron en las fecbás señaladas en la 
psimera casilla.

96
Mes de Agosto.—Año de IS í l í » .—Tabla 41.*

.  • Dias de sn 
nacim iento

1 S 6 7 . 1 S G 9 .
en

) I Aposto 
de 1846.

-- <
Años. Meses. Dias. Anos. Meses. Dias. Años. Meses. Dias.

f l 20 8 30 21 8 30 22 8 30
! - 2 20 8 29 21 8 29 22 . 8 29

3 20 8 28 21 8 28 22 8 28
‘ • 4 20 8 27 21 8 27 22 8 27
' i ■ 8 20 8 26 21 8 26 22 8 -^6

6 20 8 2o 21 8 2o 22 8 25
7 20 8 24 21 8 24 22 8 24
8 20 8 23 21 8 23 22 8 23
9 20 8 22 21 8 22 22 8 22

l ü 20 8 21 21 8 21 22 8 21
11 20 8 20 21 8 20 22 8 20
12 20 8 19 21 8 19 22 8 19
13 20 8 18 21 8 18 22 8 18
14 20 8 17 21 8 17 22 8 17
18 20 8 16 21 8 16 22 8 16
16 20 8 15 21 8 15 22 8 15
17 20 8 14 21 8 14 22 8 14
18 20 8 13 21 8 13 22 8 13
19 20 8 12 21 8 12 22 8 12
20 20 8 11 21 8 11 22 8 11
21 20 8 10 21 8 16 22 8 10
22 20 8 9 21 8 9 22 8 9
23 20 - 8 8 21 8 8 22 8 8
24 20 8 7 21 8 7 22 8 7
28 20 8 6 21 8 6 22 8 6
26 20 8 5 21 8 5 22 8 5
27 20 8 4 21 8 4 22 8 4
28 20 8 3 21 8 3 22 8 3
29 26 8 2 21 8 2 22 8 2
30 20 8 í 21 8 1 22 8 1
31 20 8 21 8 s 22 8



f T
M es de Setiem bre.—Año de 18-4©.—Tabia 5 .

Número dcaños, ineses'y'días, que teodrán el día 30 de Abril do los 
años que se expresan, los que nacieron en las fechas señaladas en la 
primera casilla.

Dias de su 
nacimiento 

en
Setiembre 
do 1845.

1 8 G 9 . 1 8 0 8 . 1 8 G 9 .

Años. Meses. Dias. Años. Meses. Dias. Años. Meses. Dias.

1 20 7 29 21 7 29 22 7 29
2 20 7 28 21 7 28 22 7 28
3 '20 7 27 21 7 27 22 7 27
4 20 7 26 21 7 26 22 7 26
5 20 7 25 21 7 25 22 7 25
6 20 7 24 21 7 24 22 7 24
7 20 7 23 21 7 23 22 7 23
8 20 7 22 21 7 22 22 7 22
9 20 7 21 21 7 21 22 7 21

10 20 7 2(. 21 7 20 22 7 20
11 20 7 19 21 7 19 22 7 19
12 20 7 18 21 7 18 22 7 18
13 20 7 17 21 7 17 22 7 17
14 20 7 16 21 7 16 22 7 16
15 20 7 15 21 7 15 22 7 15
16 20 7 14 21 7 14 . 22 7 14
17 20 7 13 21 7 13 22 7 13
18 20 7 12 21 7 12 22 7 12
15 20 7 11 21 7 11 22 7 11
20 20 7 10 21 7 10 22 7 10
21 20 7 9 21 7 9 22 7 9
22 20 7 8 21 7 8 22 7 8
23
24

20
20

7
7

7
6

21
21

7
7

7
C

22
22

7
7

7
6

25 20 7 5 21 7 5 22 7 5
26
27
28 
29

20
20
20
20

7
7
7
7

4
3
2
1

21
21
21
21

7
7
7
7

4
3
2
1

22
22
22
22

7
7
7
7

4
3
2
1

30 20 7 D 1 21 7 » 22 7 1 »



L:-
98

Mes de Ccíabre.—Aüo de lS 4 6 .-~ T «b Ia  O,*

Dia de sü 
saeimiesto 

en
Octubre 

de 1846.

Número de anos, meses 
años que se expresan 
primera casilla.

ISG 9'.

y dias, que tendrán el 
'los que nacieron en la

IS 6 S .

dia 30 de Abril de los 
> fcubas señaladas en la

S S 6 0 .

Años. Meses. Dias. Anos. Meses. Dias. Años. Meses. Dias.

1 20 6 30 21 6 30 22 6 30
2 20 6 29 21 6 29 22 6 29
3 20 6 28 21 6 28 22 6 28
i 20 6 27 21 6 27 22 6 27
5 20 6 26 21 6 26 22 6 26
6 20 6 26 21 6 25 22 6 25
7 20 6 24 21 6 24 22 6 24
8 20 6 23 21 6 23 22 6 23
9 20 6 22 21 6 22 22 6 22

. 10 20 6 21 21 6 21 22 6 21
11 20 6 20 21 6 20 22 6 20
12 20 6 10 21 6 19 22 6 19
13 20 6 18 21 6 18 22 6 18
14 20 6 17 21 6 17 22 6 17
15 20 6 16 21 6 16 22 6 16
16 20 6 15 21 6 15 22 6 15
17 20 6 14 21 6 14 22 6 14
18 20 6 13 21 6 13 22 6 13
19 20 6 12 21 6 12 22 6 12
20 20 6 11 21 6 l i 22 6 11
21 20 6 10 21 6 10 22 6 10
22 20 6 6 21 6 9 22 6 9
23 20 6 8 21 6 8 22 6 8
24 20 6 7 21 6 7 22 6 7
25 20 6 6 21 6 6 22 6 6
26 20 6 5 21 6 5 22 6 5
27 20 6 4 21 6 4. 22 6 4
28 20 6 3 21 6 3 22 6 3
29 20 6 6 21 6 2 22 6 2
30 20 6 1 21 6 1 22 6 1
81 20 6 » 21 6 j> 22 6 »



M es «le .líovicrabrc .—Año de 1 8 1 0 .—Tabla 7 . “

Número de años, meses y días, .jue tendrán ol dia 30 de_ Abril de los 
años que se expresan, los que naeieron en las fechas señaladas en la  
primera casilla.

99

Dias do su 
Dacimienti) 

en
Noviembre 

de 1846.

1 8 0 ? . 1 8 0 8 . 1 8 0 0 .

Años. Meses. Dias. Años. Meses. Dias. Anos. Meses. Dias.

1 20 0 29 21 5 29 22 5 29
9 20 5 28 21 5 28 22 5 28
3 20 5 27 21 0 27 22 5 27
4 20 5 26 21 5 26 22 5 26
5 20 5 25 21 5 25 22 5 25
0 20 5 24 21 5 24 •22 5 24
7 20 5 23 21 5 23 22 6 23
8 20 5 22 21 5 22 22 5 22
9 20 5 21 21 5 21 22 5 21

10 20 5 20 21 5 20 22 5 20
n 20 5 19 21 5 19 22 5 19
n 20 0 18 21 5 18 22 5 18
13 20 5 17 21 5 17 22 6 17
14 20 5 16 21 5 16 22 5 16
15 20 5 45 21 5 lo 22 5 15
16 20 5 14 21 5 14 22 5 14
17 20 5 13 21 5 13 22 5 13
18 20 5 12 21 5 12 22 5 12
19 20 5 11 21 5 11 22 5 11
20 20 5 10 21 5 10 22 5 10
21 20 5 9 21 5 9 22 S 9
22 20 0 8 21 5 8 22 5 8
23 20 5 7 21 5 7 22 5 7
24 20 5 6 21 5 6 22 6 6
25 20 o 5 21 5 5 22 5 5
26 20 5 4 21 5 4 22 6 4
27 20 5 3 21 5 3 22 5 3
28 20 5 2 21 5 2 22 5 2
29 20 5 1 21 6 1 22 5 1
30 20 1 5 » 21 5 D 22 5 8



M es *le D ic ie m b r e .—Año d e I S 4 6 . —T a b la  S .

año^qíe sf r a p S  ios qno r a o ic to í lS  l Í  tD lí¡d a s '’on‘?a
primera casilla.

100

1
I S G 9 .

----- !
Dias. 1 Años. Jleses. Dias.

30 22 4 30
29 22 4 29
28 22 4 28
27 22 4 27
26 22 4 26
25 22 4 25
24 22 4 94
23 22 4 23
22 22 4 22
21 22 4 21
20 22 4 20
19 22 4 19
18 22 4 18
17 22 4 17
16 22 4 16
16 22 4 16
14 22 4 14
13 22 4 13
12 22 4 12
11 22 4 11
10 22 4 10

9 22 4 9
8 22 4 8
7 22 4 7
6 22 4 6
5 22 4 5
4 22 4 4
3 22 4 3
2 22 4 2
1 22 4 1
s 22 4 »



101
Mes de Enero -A ñ o  de IS A Î^ .-T a b la  » .

prim era casilla.

IS G S . 1 S 6 » .



l'/i 102
Jlles de Febrero.— Año de Tabla 40.

Días de sn 
saeintiento 

en
Febrero 
de 1847.

Número de año 
años qac se e 
prim era casil

5, mese 
presan 
a.

Dias.

y dias, que tendrán e 
ios que nacieron en la

Í 8 G 8 .

dia  30 de Abril de los- 
s  fechas soña'ladas en la

IS G G .

Años. Meses. Años Meses. Oías. Años. 1 Meses.11
Dias..

1 20 2 27 21 2 27 22 2 27
2 20 2 26 21 2 26 22 2 26
3 20 2 26 21 2 25 22 2 23
4 2u 2 24 21 2 24 22 2 24
5 20 2 23 21 2 23 22 2 23
6 20 2 22 21 2 22 22 2 22
7 20 2 21 21 2 21 22 2 21
8 20 2 20 21 2 20 22 2 20
9 20 2 19 21 2 19 22 2 19

10 20 2 18 21 2 18 22 2 48
11 20 2 17 21 2 17 22 2 17
12 20 2 16 21 2 46 22 2 16
13 20 2 13 21 2 13 22 2 15
14 20 2 14 21 2 14 22 2 14
lo 20 2 13 21 2 13 22 2 13
16 20 2 12 21 2 12 22 2 12
17 20 2 11 21 2 11 22 2 11
18 20 2 10 21 2 10 22 2 10
19 20 2 9 21 2 9 22 2 9
20 20 2 8 21 2 8 22 2 8
21 20 2 7 21 2 7 22 2 7
22 20 2 6 21 2 6 22 2 6
23 20 2 3 21 2 3 22 2 5
24 20 2 4 21 2 4 22 2 4
23 20 2 3 21 2 3 22 2 3
26 20 2 2 21 2 2 22 2 2
27 20 2 1 21 2 1 22 2 1
28 20 2 » 21 2 * 22 2 »



103
Síes de S larzo.—Año de I.S4Í:Í^.—Tabla 11

Dias de su 
nacimiento 

en
Marzo 

do 1847.

Número de años, meses 
años que se expresan, 
prim era casilla .

ISGV .

y (lias, que tendrán el 
IOS que nacieron en las

fS G S .

ia  80 de Abril do ios 
fechas señaladas en ia

1 G 3 9 .

Anos. Meses. Días. Años. Meses. Dias. Anos. Meses. Dias.

' /

1 20 1 30 21 1 30 22 1 30 \
2 20 1 29 21 1 29 22 1
3 20 1 28 21 1 28 22 1 28 ^
d 20 1 27 21 1 27 22 1 27 ^
5 20 1 26 21 1 26 22 1 26 f
6 20 1 25 21 1 25 22 1 25
7 20 1 24 21 1 24 22 1 24
8 20 1 23 21 1 23 22 1 23
9 20 1 22 21 1 22 22 1 22

10 20 1 21 21 1 21 22 1 21
11 20 1 20 21 1 20 22 1 20
12 20 1 lo 21 1 19 22 1 19
13 20 1 18 21 1 18 22 1 18
14 20 1 17 21 1 17 22 1 17
l í ) 20 1 16 21 1 16 22 1 16
16 20 1 15 21 1 15 22 1 15
17 20 1 14 21 1 14 22 1 14
18 20 1 13 21 1 13 22 1 13
19 20 1 12 21 1 12 22 1 12
20 20 1 11 21 1 11 22 1 11
21 20 1 10 21 1 10 22 1 10
22 20 1 9 21 1 9 22 1 9
23 i 20 1 8 21 1 8 22 1 8
24 20 1 7 21 1 7 22 1 7
25 ! 20 1 6 21 1 6 22 1 6
26 1 20 1 5 21 1 5 22 1 6
27 1 20 1 4 21 ! 1 4 22 1 4
28 20 1 3 21 1 3 22 1 3
29 20 1 2 21 1 2 22 1 2
30 20 1 1 21 1 1 22 1 1
31 20 1 J> 21 1 9 22 1 »



lOi

1

t
-j

;í
i.

A

Dias de su 
n2>:imiento 

eii
Abril

ña-mi.

[es de A b r i l . — A

Xúmero de años, meses 
aoos que seexpresaa, 
prim era casilla.

*  1 8 6 'y .

ñio de t ^ ^ 7 . ~ T
y dias, que tendrán el 

los que nacieron en las

t » 6 S .

abla 1 ^ .
dia  30 de Abril de los 

fechas señaladas en la

Aqos. Meses. Dias. Años. Meses. Dias. Años. Meses. Dias.

!

1 ®0 n 29 21 » 29 22 B 29
2 20 í) 28 2i » 28 22 » 28
3 20 » 27 21 » 2-: 22 » 27
l 20 » 26 21 » 26 22 » 26
5 20 25 21 » 25 22 )) 25
6 20 » 24 21 B 24 22 » 24-
7 20 » 23 21 » 23 22 » 23
8 20 n 22 21 » 22 22 n 22
9 20 » 21 21 21 22 tí 21

10 20 » 20 21 » 20 22 tí 20
11 20 » 19 21 » 19 22 tí 19
12 20 » 18 21 » 18 22 » 18
13 20 » 17 21 }> 17 22 » 17
14 20 » 16 21 » 16 22 „ 16
lU 20 n 15 21 » 15 22 tí 15
16 20 r> 14 21 » 14 22 tí 14

1 ) 17 20 » 13 21 /> 13 22 » 13
1
1 's 18 20 » 12 21 }> 12 22 12

■1 19 20 „ 11 21 J> 11 22 » 11
• 1 20 20 » 10 21 n 10 22 10

21 20 M 9 21 » 9 22 » 9
22 20 8 21 » 8 22 » 8

,•! 23 20 » 7 21 » 7 22 » 7
24 20 » 6 21 r> 6 22 » 6

1 i 26 20 7) 6 21 tí 5 22 » 5
i M' 26 20 » 4 21 B 4 22 » 4
j
r ! ;■ 27 20 » 3 21 3 22 » 3

28 20 » 2 21 » 2 22 » 2
i \ • 29 20 » 1 21 B 1 22 » 1
1

]
1

30 20 » O 21 9 n 22



LEY DE REEMPLAZOS
SANCIONADA PO R  S. M. EN 2 6  DE ENERO DE A 8 S 6 ,

Y MANDADA PUBLICAR

por R ciil orden de 3 0  del mismo mes.

C O N  L A S  V / A R I A 0 I D N 6 S  I N T R O D U C I D A S  p o n  L A  O E  1.® O E  M A R Z O  O E  1 8 6 2 .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Doña. Isabel II, por la gracia de Dios y por la Constitu
ción de la Monarquía española, Reina de las Españas, á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes constituyentes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

CAPITULO I.

Disposicmes generales sobre el reevtplazo del ejército, y retribu
ciones á los soldados.

Articulo 1. La fuerza del ejército se reemplazará:
1 ° Con los mozos de veinte á treinta años que sienten 

plaza de soldados, y con los quo se enganchen ó reenganchen 
voluntariamente, mediante retribución pecuniaria.

2.“ A falta de suficiente número de soldados de la clase



anterior, con los mozos de veinte, veinte y uno y  veinte y  dos 
años que designe la suerte de entre los que fueren alistados 
anualmenti3 con arreglo á esta Ley.

Art. 2 /  Los mozos que sentaren plaza ó que se engan
charen voluntariamente para el ejército, quedarán sujetos al 
sorteo y á sus efectos cuando les corresponda por razón de su 
edad, y si les tocare la suerte de soldados permanecerán en 
las filas cubriendo plaza por el cupo de sus respectivos pue
blos; pero desde el dia en que deban ingresar en caja por tal 
concepto, no tendrán derecho á la retribuc’on ni á ninguna 
de las ventajas de que disfrutarán los voluntarios ó engan
chados, aunque sí á todas las de los sorteados y al abono del 
tiempo que hubiesen servido voluntariamente (1).

Art. 3.° A los mozos que sentaren plaza, se engancharen 
ó reengancharen voluntariamente, abonará el Estado 6,000

(4) Véase la  Re-a! orden de 12 de Febrero de 1857, sobre legalidad dc1 papel que 
por sus cupos presenten los pueblos, re í-ren te  á, mozos que sirven en clase de ^o- 
luntarios. , ,  • • i

Idem iad e  4 de Febrero de 1858, resolviendo que pierden el derecho á  eximirse de 
la  suerte de quintos los que piden voluntariam ente pasar al ejército  de U ltramar.

Idem la  de 13 de Setiembre de 1839, re la tiva  á  los tambores y cornetas que sirven 
en filase de voluntarios, los cuales no se admiten por el cupo de sus pueblos mas que 
en el caso de tener la ta lla  fijada por la  Ley. ,

Idem la  de 23 de Octubre de 1861. referente á volúntanos que so encuentren en el
rejiimionlo Fijo de Ceuta en virtud Jo condena. . . .  ,

Idem la  do 16 de Diciembro de idem, declarando que deben incluirse en los alis^a- 
m i.n los ysorleos, aquellos licenciados voluntarios que solo han servido seis anos 
con los efectivos y de abono. . . . ,

La del 29 de Mayo de 186-3, determ ina el tiempo que han de servir los mozos que 
sontaron p 'aza de voluntarios en el ejército antes o después do la  Ley de Beorapia- 
zos siendo menores do vuintn años, distinguiendo entro los que tenían esta edad y 
los que, no, y los viue entraron de educandos. De eila  resu lta  que todos deben servir 
Ochos años, menos aquellos que hubieren servido desde que cumplieron los diez 
y seis años si les toca la  suerte do soldados. . . .  ,

La de 30 de Julio  de id., d ic ta  varias disposiciones para  precisar o! tiempo que de
ben serv ir en el Ejército los individuos que sienten plaza antas de la  edad lijada por 
la  Ley de Quietas vigente, ó después do cum plir diez y seis anos. , , .

La de 14 de Enero do 1864, resuelvo lo que ha de practicarse por las Autoridades 
civiles para  reulaiuar los certifleados que con inolivo de las quintas necesiten al ob
je to  de acreditar la  existencia ó defunciou los individuos de la  clase de tropa.

La do 30 de Julio  do idem, declara que los voluntarios á quienes toque la  suerte 
de soldados no so eximen del servicio por fallos de ta lla .

1.a de 18 de Febrero de 1865, dispone que, debiéndose cum plir lo que esta pre
venido por el Consejo de adm inistración del fondo _de_ redenciones y

106

fl uiaLi picuuu, iucuilJicsiUU *vo r - - ---- ------------ ------ -i-- . -
admisión en Caja de los quintos do aviuel recm plaz) a que p rr ten c z c p  cuando den 
cuen ta  de la declaración como quintos do individuos que se hallen sirviendo como

Véanse los extractos de las de 30 de Mayo y 28 do Junio de 1863 puestos por c ita  
de lo.« arts. 92 y 121. , , ,' . . . , . ■ í

La R. 0 . de 12 de Diciembre de 1865, so refiere d la  admisión de volunlano.> a 
cu en ta  de los pueblos luego que so jusUfiquc estar sirviendo eii el ejercito como 
tales.



reales vellón, cuando bajan cumplido los ocho años de su em
peño, é se inutilizaren en acción de guerra ó de sus resultas.

Art. 4 .\  5.% 6.° y 7.* Fueron deroyados por la Ley de
l.° de Marzo de 1862 (1).

Art. 8.° Para servir en el ejército en cualquier clase, se 
admitirán solamente españoles (2).

n )  Sq (Jerogadou solo debo enleudei'so desde dicho reemplazo inclusivoeo ade
lante, mas no por lo que respecta á  los años anlOTÍores; por cuya razón, los herede
ros de los soldados por m uerte que hayau fallecido desde 1856 i  1862 a  cocuecuancia 
de haberse inutilizado en acciou de guerra ó de sus resultas, pueden reclam ar al Go
bierno los 2,000 rs. que se les señalana por el a rt. Decían estos:

Arl 4.° Los mozos á  quienes hubiere cabido la  suerte de soldados en las qum- 
tas, percibiráu dcl Estado 2,000 fs. vn. siempre que cumplan los ocho anos de ser
vicio! ó quedaren inutilizados en acción de guerra 6 de sus re su lta s .—ArL 5. Si 
por las causas expresadas en los pieccdeutes arliciilos falleciere algún so ld ^ o , asi 
d.' la  clase de voluntarios como de la  de sorteados, sus herederos tendrán derecho 
al haber que á  aquellos correspondería si hubiesen vivido y terminado en el servicio 
oi tiempo de su empeño ó compromiso. Cuando el fallecim iento sea producido por 
o tra causa, los herederos dol soldado recibirán lo que correspouda por el tiempo que 
haya servido.-A rC  6.® En el presupuesto general del Estado se consignará anual
m ente la  suma que ha de destinarse al objeto indicado en los tres artícu los anterio
res- pero la  cuenta do lo que se gastare por este concepto se llevará por separado ríe 
la correspondiente á  los fondos que procedan do la  redención dcl servicio m il i t a r .-  
Ari 7.° Las retribuciones que por los artículos 4.° y 5 .° se oouccdou asi a  los 
soldados voluntarios como á  los soi toados, se entienden sin perjuicio do haber, ven
ta jas, premios y recompensas que correspondan á todos los individuos del e jercito , y 
que en la  actualidad  d isfru tan  ó disfrutaren en lo sucesivo con arreglo a las Orde
nanzas m ilitares y demas disposiciones vigentes en el ramo do G ueira _

La R. O. do 16 do Febrero no 1863, acompaña la  Instrucción para las instancias y 
exuediontes promovidos en reclamación del pago de la  gratiflcacion do z.COO rs. con
cedidos por los arts. 4.° y 5.o derogados de la  Ley de Reemplazos de 30 do Enero 
de 1856 a los soldados cumplidos que no hubieren renuuciado á este derecho.

Véase la  Ley de id ., id ., id., re la tiva  á  las obligaciones croadas por los artículos 
citados, v lam anera  de cubrir las mismas. _ . _

La R". O. de 24 de Abril de Id., resuelve que el premio de 2,000 rs. concedido por 
el a rt 4 ® de la  Ley do Q uintas vigente sólo corresponde á los mozos que ingrcsarqn 
en e! servicio por efecto dol sorteo, y do ningún modo á  los que tengan cabida en el

^"lu  ̂do í l  dü^Agosto de id., resuelve el abono do los 2,000 rs que establecía oí a r
tícu lo  4.0 á Ignacio Santiago 1‘erez, m ediante á  que, aun cuando ingreso en el serví • 
cío como-voluntario en 7 de Febrero de 1859, fué declarado soldado por el cupo do

^^La'de 20 de Agosto id ., resuelve que los que por cum plir el tiempo de su empeño 
en el año C2 fueron destinados á los batallones provinciales en v iv ludde  laR . ü. du 
8 de Marzo de dicho año, tienen derecho á  percibir del Estado los 2,000 rs. de que

•tra tan  los a rts . 4 .0y 5.0 do esta Ley. , ,  , . ,  , . r  •
I a de 14 doMayo de 1866, resuelvo no haber lugar a la  gratificación de 2,000 rs. 

solicitada, por haberse m utilado para evadirse del servicio, m ientras que la  coacodo 
á diferentes que desertaron y fueron indultados. _ , „  i r .......t.,

(2) Véase la'clasificación do extranjeros y españoles que hace el Real d,.creto ao

^^Art^í®*'^Son extranjeros; 1.® Todas las personas nacidas do padres extranjeros 
fuera 'de  loá dominios do España. 2.o Los hijos do padres extranjeros y madre espa- 
Sfila nacidos fuera de estos dominios, si no reclaman la nació.i.alidaJ do España. 
3 0 Los auc bao nacido en ten ilo río  español, de padres extranjeros o ao padre ex- 
ti'aniero V madre española, si no hacen aquella roclam,.qion. 4. Los que jiau nacido 
fuera dol terriiorio  de España, de padres que han perdido la  nacionalidad española. 
5 o La muior española que contrae matrimonio con exUanjero. _

Art 2.“ Los extranjeros que hayan obtenido carta  de naturaleza, o ganado vecin
dad con arreglo á  la? leyes, son tenidos por españoles.
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Art. 9.® En todos los pueblos de las provincias de la Penín
sula é islas Baleares, se ejecutará anualmente un alistamiento 
y  un sorteo conforme á las reglas que esta Ley prescribe.

Art. 10. Las disposiciones para el alistamiento y sorteo 
comprenden á todos los mozos cuyos padres tengan ó hayan 
tenido su residencia del modo que- establece esta Ley en las 
provincias de la Península é islas Baleares, ó la tengan 6 hayan 
tenido ellos mismos, aunque al verificarse el alistamiento resi
dan en otros puntos deniro ó fuera del reino.
_ Art. II. De cada sorteo será llamado anualmente al servi

cio de las armas, é ingresará desde luego en las filas, el mi- 
mero de hombres que fuere necesario y designe una Ley espe
cial para el completo de la fuerza que deba tener el ejército 
permanente.

Art. 12. La duración del servicio será de ocho años, con
tados desde el dia de la admisión definitiva de los mozos en la 
Caja de la respectiva provincia.

Los mozos á quienes hubiere cabido la suerte de soldados, 
y que por disposición del Gobierno pasen á servir en el ejército 
de las provincias de Ultramar, obtendrán una rebaja de dos 
años en el tiempo del servicio. (1)

. \r t .  3.0 Todos los demás que residan en Espafi.a sin haber adquirido carta  do
t l i r n l f * ? ! !  n i CriinUilA m  t> o v f'r ‘ or> m m o  ^

1 hallen 
bienes pro-

. . .  . . . . .................  . . coa  el pe r
miso do la  autoridad superior civil do la  provincia. •

A lt. 5.0 So considerarán transeúntes los extranjeros que no tengan su residencia 
fija en el lieino del modo que expresa el a rtícu lo  anterior.
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La R. O. de 27 do Junio do 1859, determ ina la  manera de reso lverlas reclam acio
nes do mozos que so consideran extranjeros.

Las de 28 de Enero y 10 de Diciembre de 1860, se refieren tam bién á  Tos hijos 
de extranjeros.

La de 28 de Abril do 1863, resuelvo que no deja de ser considerado como ex tran 
je ro  e l mozo que, hallándose bajo la  p a triapo tosíad  como soltero, se encuentra ins
crito  en la  m alricu la  tom o tal extranjero, después del sorteo y declaración de sol
dados, porque habiendo sido inscrito so padre en tiempo hábil y on debida forma 
conserva su extranjería', y Ies es al uno y al o tro aplicable la disposición l .o  de 
la n . O. de 26 de Mayo d o '1849, la cual dispone: «Que por regla general deben con
siderarse como extranjeros y eximirso como tales del servicio m ilitar de mar y tierra, 
á  los extranjeros matriculados en sus respectivos consulados, y á los hijos de estos, 
aunque nacidos en España y fallos do aquel requisito , siem pre que seau menores do 
edad y  vivan bajo la pa tria  potestad.»

(11 La R. 0 . de 24 do Diciembre de l803, resuelve que, para todos los efectos 
legales se entienda cumplido el tiempo del empeño de los quintos en e! ejército  de 
las provincias de U ltramar, ol dia anterior dol ano en quo corresponda a l do la  fecha 
en que ingresaron en caja según su respectiva filiación.

La de 30 de id. id ., circulada en 28 de Julio  de 1864, declara quo á  los mozos 
que hubieren sentado p 'aza voluntariam ente para servir en ol ejército  do Ultramar, 
no los son abonables los dos rños que so dispensan á  los quintos quo van por disposi
ción dol Gobierno, on ol caso de tocarles la  suerte do soldados.



Art. 13. Serán comprendidos en el alistamiento . de cada

Los mozos que tengan veinte años de edad y no hayan 
cumplido veinte y uno el 30 de Abril inclu.sive del año en que
se veriflca el alistamiento. _ _ . , i

2 ** Los mozos que, teniendo veinte y un anos y sin haber 
cumplido veinticinco en el referido dia 30 de Abril, no fueron 
comprendidos por cualquier motivo en ningún alistamiento ni
sorteo de los años anteriores.

La obligación del servicio alcanza a los mozos que tengan 
la edad expresada respectivamente en los dos párrafos anterio
res aunque sean casados ó viudos con hijos. (1)

Árt 14. Para cubrir el número de soldados que corres
ponda á un pueblo en la distribución del contingente, entra
rán á servir por el órden de los números que hayan sacado en 
el sorteo los mozos comprendidos en el alistamiento. A falta 
de estos, ingresarán los alistados en el año inmediato anterior 
fine no se hallen en el servicio, siempre que sean aptos física
mente y no tengan ninguna excepción legal, aunque en otro 
reemplazo anterior nn lo hubiesen sido, ó se les hubiese de
clarado exentos del servicio por cualquier causa, siguiendo 
el órden de los números que obtuvieron en el sorteo de aquel 
año; á falta de estos se llamará en igual forma a los inozos 
comprendidos en el alistamiento del segando ano inmediato 
anterior.
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Nn rm n -u 'u  olvido cuando BC foi'infin los alistam ientos, que ostd rcsiiolto 

a n c r e S w o ^ d e E ’dive que de ten  com F

n T  5 d e S i l  d°e‘ Ídem, hace exleusiva á  la  reserva la  responsabilidad T>or tres años 
nUlamamiento de los mozos, v nn la  d» 14 do M.ayo del raisrao ano se manda que 

la obSrvc^csTiccto á los llamaraieñlos para el servicio de laTCserva lo que estapro-
venido para ¡jen j m anda que so observe respecto á lo s  llaraamien-
.n .  uara’cl'servicio de lah'eserva lo que está prevenido m íralos del ejercito.

A  de 19 do Muyo do 1864, deciará quelos mozos de 21 a 2o anos comprendidos en 
«1 S r a f o l «  i W c  a r l ^  deben ser alistados aunque hubiesen jugado suerte
antes de cum plir ios 20 años do su edad.
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Quedará sin cubrir el cupo de un pueblo y exento éste de 

tona responsabilidad, cuando no basten á completar su cupo 
los mozos comprendidos en los tres alistamientos expresados.

Art. 15. Se autoriza la sustitución del servicio militar en 
los términos que esta ley establece.

Art. 16. Si por circunstancias extraordinarias fuese ne
cesario im aumento imprevisto en la fuerza del ejército, se 
fijarán en la ley que autorice el reemplazo extraordinario, las 
reglas que han de seguirse para la ejecución del mismo.

CAPITULO II.

Del modo de repartir el contingente dii reemplazo.

Art. 17. Al proyecto dé ley que el G-obierno ha de pre
sentar anualmente á las Córtes, según lo dispuesto en el ar
tículo I I ,  acompañará siempre un estado general enei que 
se designe el contingente de hombres con que cada provincia 
ha de contribuir para el reemplazo del ejército.

Art. 18. Se fijará el cupo de cada provincia en el repar
timiento general del contingente con relación al número de 
mozos sorteados que resulte en la totalitad de sus pueblos, 
según el sorteo realizadcr en el año anterior inmediato; pero 
deduciendo de dicho número, al verificar el reparto, todos los 
mozos sorteados que hubiesen fallecido, los que por cualquier 
causa se hubieran comprendido indebidamente en el alista
miento, aunque no se les hubiese excluido de él durante la 
época de su rectificacipn, y todos los que se hubieren excep
tuado del servicio en virtud de lo que previene el art. 75.

Art. 19. Si al verificarse el repartimiento del contingen
te general entre las provincias, según lo dispuesto en el ar
tículo anterior, faltasen mozos sorteados para completarle, 
como sucederá siempre que eu los cupos parciales de cada 
provincia resulten enteros y quebrados, entonces los que fal
taren se sacarán á razón de uno por cada provincia á las que 
hubieren quedado con mayor número de mozos sorteados 
de.spues de cubierto y descontado el cupo que les haya cor
respondido.

Art. 20. En el día 1.’ de Febrero de cada año, las Dipu
taciones provinciales se reunirán para repartir el cupo seña
lado á sus provincias respectivas entre los pueblos de las 
mismas, en proporción al número de mozos sorteados que
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tuvo cada pueblo en el año anterior. Este repartimiento'se 
hará durante el preciso término de ocho dias.

Art. 21. El repartimiento entre los pueblos de cada pro
vincia se hará por sus respectivas Diputaciones provinciales, 
siguiendo el mismo órden adoptado para el general del reino 
en proporción al número de mozos sorteados que tuvo cada 
pueblo, con exclusión de aquellos que deban deducirse al te
nor de lo dispuesto en los artículos 18 y 19. de cuya opera- 
don resultará el cupo con que respectivamente han de con
tribuir. Podrá componerse este cupo de enteros solamente, 6 
de enteros y décimas, ó de solas décimas.

Art. 22, Si sumados todos los soldados y décimas que r e - 
sultaron del repartimiento con arreglo al artículo anterior, 
faltasen algunos soldados y décimas para completar el cupo 
de la provincia, se exigirá á razón de una décima por cada 
pueblo á los que hubiesen quedado con mayor número de 
mozos sorteados después de cubierto y descontado el cupo 
que les haya correspondido. Serán considerados para este 
efecto como mozos sobrantes los de aquellos pueblos que no 
tengan los suficientes para dar una décima; y si al agregar la 
última ó las últimas décimas resultasen dos ó más pueblos 
con igual número de mozos sobrantes, la suerte decidirá cuál 
ó cuáles de ellos han de sufrir la agregación.

Art. 23. Hecho el señalamiento de décimas, la Diputación 
provincial procederá á sortear los quebrados entre los pue
blos á quienes hayan sido aquellas designadas, procurando que 
el sorteo se haga con cada diez décimas para dar un soldado, 
y que los pueblos reunidos en cada combinación, sean en lo 
posible los que menos disten entre sí. Si formadas todas las 
combinaciones posibles deá diez décimas cada una, quedasen 
aún décimas de algunos pueblos que no pudiesen reunirse á 
razón de diez, se harán una ó más combinaciones de á veinte, 
treinta, cuarenta ó más décimas, prefiriendo siempre las de 
menor número.

Art. 24. Para ejecutar el sorteo de décimas, cuando hayan 
de sortearse diez, se introducirán en un globo diez papeletas 
con los nombres de los pueblos, poniendo por cada pueblo tan
tas papeletas cuantas sean las décimas con que debe contribuir, 
y en otro globo se introducirán diez papeletas con números 
desde el uno hasta el diez.

Si la combinación que ha de sortearse consta de veinte, 
treinta 6 más décimas, se introducirán en un globo tantas pa
peletas como sean las décimas, poniendo bon el nombre de cada



112
pueblo las que les correspondan por el número de décimas que 
tenga señalado, y en otro globo introducirán tantas papele
tas cuantas sean las incluidas en el primer globo, las cuales 
llevarán cada una su número desde el uno en adelante.

Después de movidos suficientemente los globos, dos voca
les de la Diputación provincial verificarán ia.extraccion de las 
papeletas, cada uno de ellos en el globo que se le señale.

Art. 25. En las combinaciones de diez décimas dará el sol
dado el pueblo á quien toque el número uno. Si no quedaá este 
pueblo ningún mozo útil de los comprendidos en el alistamien
to llamado á las armas, dará el soldado el pueblo que sacó el 
número dos; y si éste no tuviese mozo alguno útil, darán el 
soldado los demás pueblos por el órden sucesivo de sus nú- 
mei’os.

Si ninguno de los pueblos que sortearon las décimas tuvie
re mozo útil del alistamiento llamado á las armas, se pasará 
á los comprendidos en el alistamiento del año anterior, y á 
falta de mozos de este alistamiento á los mozos comprendidos 
on el del segundo año inmediato anterior, siguiendo siempre 
el órden indicado en el primer párrafo de este artículo.

Art. 26. (1) En las combinaciones de veinte, treinta ó más
decenas, se seguirá, para aprontar el número de soldados que 
está señalado, el órden establecido en el artículo anteifior; pero 
<;on la diferencia de que en ningún caso dará un pueblo de los 
sorteados más que un soldado, dando los restantes los demás 
pueblos, según corresponda.

Art. 27. Los mozos sorteados en un pueblo que deba dar 
soldados por el cupo de enteros”que le fué repartido, y ade
más por el resultado del sorteo/de décimas, entrarán primero 
á cubrir el cupo de enteros. Si no hay mozos útiles para com
pletar el de décimas, se llamará á los de los demás pueblos 
que hayan sorteado las décimas por el órden de los números 
que hubiere tocado en este sorteo á cada uno de dichos pue
blos.

Art. 28. Si después de haber examinado las circunstan
cias relativas á la aptitud de todos los mozos de los pueblos 
que sortearon las décimas, comprendidos no solamente en el 
alistamiento del año actual, sino en los dos anteriores, todavía
no pudiesen suministrar el soldado ó soldados correspondien
tes a las décimas, quedarán estas plazas sin cubrir. >

(1) La R . 0 . dol 13 de Diciembre do 1861, aclara  esto articu lo  de la  ley y  dii:ta 
una regla general para el caso de haberse de cubrir las plazas de soldado cou el sor
teo de d ée iaas  de varios pueblos. «T. 86 de la  C. L. pág. §77.»

i .



Art. 29. Los sorteos de décimas, se ejecutarán á puerta 
abierta, anunciándose al público con veinticuatro horas de an
ticipación.

Art. 30. El resultado del repartimiento j  del sorteo de dé
cimas se publicará presentándolo metodizado en tres colum
nas distintas. Comprenderá la primera el número de mozos 
sorteados en cada pueblo. la segunda el número de soldados 
y  décimas que se le hayan señalado, y la tercera el de los 
soldados que debe aprontar. Al final se incluirán por nota los 
sorteos de décimas que se hayan ejecutado, los pueblos que 
entraron en cada uno, y los números que les hubieren corres
pondido.

Art. 31. Formalizado así el repartimiento entre los pue
blos de la provincia, se irapiimirá y circulará el dia 15 del 
mes de Marzo. Los Gobernadores de las provincias, cuidarán 
de remitir al ministerio de la Gobernación dos ejemplares de 
este repartimiento.
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CAPITULO III.

De la formación de distritos para proceder al padrón, alistamiento 
y demás operaciones del reeniplaso.

Art. 32. Los distritos municipales de mucho vecindario 
se dividirán en secciones para todas las operaciones del reem
plazo, cuando el Gobernador de la provincia, oida la Diputa
ción provincial, crea que así conviene al mejor desempeño de 
este servicio. Las secciones constarán por lo menos de cinco 
mil almas, y cada sección será considerada como un pueblo 
distinto para todas las operaciones del reemplazo. Tendrán su 
padrón particular separado del general del pueblo, y correrá 
á cargo de una comisión, compuesta cuando menos de tres in
dividuos del Ayuntamiento á quienes corresponda, según 
turno de rigurosa antigüedad que se establecerá para este ser
vicio.

A estas comisiones será aplicable cuanto en materia de 
reemplazos se dispone respecto á los Ayuntamientos. Si para 
formarlas no hubiese número suficiente de Concejales, se 
completará con individuos que lo hayan sido en el mismo pue
blo el primer año inmediato anterior, ó en el segundo y si
guientes de su órden, con aiTeglo también á un turno de rigu
rosa antigüedad para este servicio.



A-rt. 33. Los distritos monicipales que se compoogan de 
una ó más poblaciones reunidas ó dispersas con el nombre de 
lugares, feligresías ú otros cualesquiera, serán considerados 
como un solo pueblo, tanto para la formación del padrón y 
del alistamiento, corno para todas las demás operaciones del 
reemplazo.

Se harán, sin embargo, separadamente de las demás ope
raciones del distrito municipal, las de alguna población, feli
gresía ó caserío de su dependencia,_ cuyo vecindario no baje 
de quinientas almas, cuando á solicitud de la mayoría de los 
vecinos, el Gobernador, oida la Diputación provincial, lo de 
termine.

Art. 34. La acepción de la voz p u e b l o  para los efectos de 
esta ley, se refiere tanto á los distritos municipales que se 
componen de una ó más poblaciones, como á las secciones en 
que pueden dividirse estos distritos.
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CAPITULO IV.

De la formación del padrón.

Art. 35. En los primeros dias del mes de Enero se hará 
anualmente en cada pueblo un padrón que comprenderá _á 
todas las personas de ambos sex-os que en él tengan su resi
dencia, ó en los caseríos, huertas, haciendas ó cualquiera 
otra habitación de su término, con inclusión de los que se ha
llen accidentalmente ausentes, cualquiera que sea el motivo 
de la ausencia y el punto donde se encuentren dentro ó fuera 
del reino.

Art. 36. Serán también empadronados, si se hallan en la 
edad señalada en el art. 13:

1. ° Los mozos que aun cuando en el mes de Enero se en
contraren en otro pueblo ó en país extranjero, hayan residido 
en el pueblo donde se hace el padrón, durante los dos años 
anteriores al dia 1." del referido Enero, por espacio de • dos 
meses cuando menos en cada año (1):

2. " Los mozos que residan en los pueblos del reino ó en 
país extranjero, si sus padres residen en el pueblo donde se

(t) Véase la R. O. de 18 de 1860, que resuelve una eompetenci» é  fa^or
de un pueblo que reclamó un mozo residente en otro donde trabajaba eii su oficio de 
albañil con un contrato por tres años.



11b
hace el padrón en el mes ele Enero, ó si ha residido en él du
rante los dos años anteriores al dia l.° de Enero expresado, 
siempre que haya permanecido, cuando menos, dos meses en 
cada año. En uno y otro caso se expresarán en el padrón la 
ausencia-y el tiempo que duró la residencia en el pueblo.

Los mozos que se hallen en algunos de los casos prescritos 
en este artículo, serán empadronados, aun cuando estén sir
viendo en el ejército ó en la armada en cualquier concepto ó 
en cualquiera de las clases ó categorías que se reconocen en el 
servicio, siempre que no sea por haberles ya cabido la suerte 
desoldados.

Art. 37, Para calificar la residencia al verificar el empa
dronamiento y dem-ás operaciones del reemplazo, se observa
rán las reglas siguientes (1).

1. " Se entiende por residencia la estancia dol mozo ó del 
padre ó de la madre en el pueblo donde cada uno de estos 
ejerce de continuo su profesión, arte ú oficio, ú otra cualquier 
manera de vivir conocida, ó bien donde habitualmente perma
nece, manteniéndose con el producto de sus bienes.

2. “ No se considerará interrumpida la residencia porque 
el mozo, el padre ó la madre, se hayan ausentado temporal
mente del pueblo ó lugar en que vive.

3. “ Tampoco se considerará interrumpida la residencia del 
mozo en un pueblo porque lo deje eventualmente para dedi
carse á los estudios ó al aprendizaje de algún arte ú oficio, 
siempre que regrese durante sus vacaciones, ó cuando estos 
estudios ü aprendizaje hubieren terminado.

4. '' Cuanto queda establecido respecto al padre del mozo, 
tendrá igualmente aplicación á su madre, cuando el padre 
esté demente, cuando se halle sufriendo una condena en algún 
establecimiento penal, cuando resida fuera de las provincias 
de la Península y délas islas Baleares, y por último, cuando 
se ignore su paradero (2).

5. “ Se considerará como no existente la madre del mozo, 
si se hallare comprendida en alguno de los casos mencionados 
en la regla anterior.

6. *- El asilo ó establecimiento de Beneficencia en que se

(1) Tciigaíe presente la nota puesta al priiiier párrafo dol a rt. 36. 
ri} I.a H. O. do lo  df Febrero de lSfi2, aprueba oí fallo del Consejo provincial de 

Búriros, que declaró solaado a u n  mozo que quería se le excluyera del alistamiento 
porque su padre llevaba 16 añns de residencia en la Isla de Cuba; de cuya circunstan
cia ha do presciodii-ic, y atender en oslo« rasos solamente .á la residencia de las madres 
para las operaciones de re.-mplazos, rcspeclo de sus hijos.



criaron ó en que se hallaren acogidos los mozos huérfanos de 
padre y madre y los expósitos, ó el punto en que residan las 
personas que los hubiesen prohijado, se considerarán, respecto 
de los mismos, como la residencia de su padre para la forma
ción del empadronamiento y demás operaciones del reemplazo; 
pero cuando los mozos huérfanos ó los expósitos se hallaren á 
la vez en los dos casos expresados, los Ayuntamientos y Dipu
taciones provinciales se atendrán al punto de residencia de 
las personas que hubieren prohijado á dichos mozos, y no al 
de los establecimientos de Beneficencia. (1)
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CAPÍTULO V. .

De la formación del alistamiento.

Art. 38. En los primeros dias del mes de Febrero se for
mará anualmente en cada pueblo el alistamiento, tomándolo 
del padrón genera), y comprenderá todos los mozos que ten
gan la edad prescrita en el art. 10, cualquiera que sea su esta
do, clasificándolos por el orden siguiente: (2)

(1) La R. o . (io 23 de Kovíenibre de 1861, (loriara cine los mozos procedentes da ana
inhusa quc'hayan sido adoptados, doben alistarse para laqu in la  en la  población donde 
esté aqu'dla, si los padres adoptivos hubiesen fallecido. , ,, ,

(2) La de 30 de Abril de 1858, resuelve que cuando un mozo se halle dcpeiidieiite
de sus padres, corresponde su alistamiento para las quintas al pueblo donde se halle 
avecindado. , , , , „

L.a de 31 de Julio de idem, resuelve que los empleados administrativos de la Ha
cienda militar, no se Imlian excluidos por esto carácter del alistamiento y  sorteo do 
quintas. , , . . , ,

La de 10 de Agosto de 1839, exceptúa del servicio á los mozos que se hallen sirvien
do en el ejército en ciase de Oficiales.

La de 23 del mismo mes y año, declara que para el alistamiento y sorteo de 
quintas, «1 mozo corresponde al pueblo á que por más tiempo haya pertenecido con ar
reglo á la ley. . , , ,  , , ,

La de 5  de Oiciembre de ídem, resuelve que el mozo huérfano de padre y madre, 
debe ser incluido para el sorteo en el pueblo donde la  madre, última fallecida, ha teni
do por más tiempo su residencia durante los dos años anteriores al sorteo.

La de 9 de Junio de 1860, declara que en las co npetencias que resulte probado que 
la residencia del padre dcl mozo fné mayor que pudiera resultar otra cualquiera, no de
be pasarse de un caso á otro, y por consiguiente que debe seguirse el orden que esta
blece ekte articulo- , -  , , ,

La de 25 de Febrero do 1861, resuelve que los Subtenientes alumnos de los cuerpos 
facultativos, están exceptuados tic ser alistados y sorteados, siempre que estuviesen en 
posesión de dicho empleo al tiempo del alistamiento ó llamamiento y dcciaraeioii de 
soldados en el pueblo respectivo; y los alumnos cadetes sólo podrán corresponder al alis
tamiento del pueblo donde residan si existo su padre ó madre, y al de Segovia cuando 
sean huérfanos de nno y otro. , , . j  •

La de 23 de Marzo idcni, hace extensiva a los Siibtonientes alum  nos de la Academia 
la II. O. de 23 de Febrero último, acerca de su inclusión en el alistaiiueulo para el 
reamplazo dcl ejército.
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1.° Los mozos cuyo padre ó cu y a  m adre á  fa lta  de e s te . 

Tiayan ten ido  su residencia d u ran te  los dos años an te rio res  en 
■el pueblo en que se Imce el alistam ien to , h as ta  el d ia 1 .“ de 
E nero inclusive, aunque se hayan  ausentado p o ste rio rm en te .

2 * Los mozos cuyo padre y  cu y a  m adre , á  fa lta  de éste , 
'l^engan su residencia desde 'el 1.* de E nero  en el pueblo donde 

s e  hace e l alistam iento .
3 . '  Los mozos que hayan  ten ido  su residencia de igual 

modo en los dos años an terio res, siem pre que h ay an  p erm an e
cido en el pueblo  dos m eses, cuando m énos, d u ran te  aquel
tiem po . . •« o j

4.  ° Los mozos que tengan  su residencia desde i .  ue 
Enero  en e l pueblo en que se hace e l alistam iento . (1)

P a ra  la  ejecución de estas disposiciones, no obsta que e l 
mozo resida  ó h ay a  residido en d istinto punto  que su padre . 

Los mozos que se hallen en alguno de los casos p reced en 
tes, serán  alist:^dos aun cuando estén  sirviendo en e l e jé rc ito  
ó en la  arm ada por cualquier concepto y en cua lqu iera  de las 
clases y categorías quo se reconocen en los mismos y  en todos 
sus institu tos y  dependencias, sin más excepciones que las de 
aquellos á  quienes hub iere cabido la  suerte  de soldados, y  los 
que perteneciesen  á  la  clase de oficial del ejércico ó de la  
arm ada (2).

La de 30 de Junio ídem, dispone que ios soldados á quien es se expida licencia por 
tnúliles y que al entrar en otro sorteo sean reconocidos y declarados ú tile s  vayan á se r
vir su plaza con abono del ti**mpo que sirvieron. . . , -

i  a de 31 de Julio idem, determina que, para promover competencia sobre inclusion 
de un mozo en el alistamiento, es necesario quo se halle compremiido en los de dos è  
mas pueblos, y que las Provincias Vascongadas, como exentas de quintas, no tienen 
derecho para promover esbas competencias. -  „

De la de IG de Diciembre ídem, so ha puesto nota en el art. 2 .“ Vease.
La do IS de Marzo de 1862, declara exento del servicio militar á D. Francisco Toro

V Diaz one habia sido c.imprendido en ei alistamiento y  sorteo de Alcaudete y lué 
nombrado Subteniente de infantería por iteal orden; apoyándose esta disposition en que 
si bien no lo era todavía cuando se hizo el aiislamioiito, con postei'iori'lad y antes 
de la  declaración de soMados fue promovido á Oficial por haber terminado sus estudios,
V en su consecuencia que vaya á servir su plaza el número á quien corresponda.
’ La de 22 de Febrero de 18K5, revoca el acuerdo de un Consejo provincial que mandó 
tomar á cuenta del cupo de 1864 a u n  mozo que jugó la suerte en 1863 y había ingresa
do en Caja por el cupo de aquel año sin tener los 20 años cuantío lué soldatlo, o rdenan
do se lo excluya del alistamiento de 1SG4. ....................

(\\ La lì O de 18 de .Agosto de 1366, declai-a que un mozo estuvo bien inclmdo 
en el .alistamiento del pueblo eu que re.,iJia desde antes de l.° de Enero de 18GS, año

de 17 de Octubre de 1865, dispone que se haga saber por todos los rae • 
dios de mayor publicidad, á los malrirulados de mar y á los Ayunlnmienlos, á los
ocinieros que cstiin obligados, cuando sean incluidos cii el alistamien to para el reem- 
nlazo del ejército, á exponer ante los Ayuntamientos respectivos las causas de exen
ción ó excepción que tenjian para ser eximidos del servicio; en la inteligencia que de 
no iuslificar haberlo verificado en el tiempo y  forma provenido por la Ley de fteem-



Art. 39. Concurrirán á. la formación clel alistamiento, jun
tamente con los individuos del Ayuntamiento, los Curas pár
rocos ó los eclesiásticos que aquellos designen, á fin de sumi
nistrar las noticias que se les pidan, teniendo siempre de ma
nifiesto los libros parroquiales. El asiento de los eclesiásticos 
será á la derecha del Presidente.

Art. 40. El alistamiento se firmará por los individuos del 
Ayuntamiento y por el Secretario ó el que haga sus veces.

Art. 41. Las .sesiones relativas á la formación del alista
miento se celebrarán á puerta abierta.

Art. 42. Verifieado-el alistamiento, se fijarán copias autori
zadas por el Alcalde y por el Secretario del Ayuntamiento, en 
los sitios públicos acostumbrados, cuidando, con el esmero po
sible, de que permanezcan fijadas por el espacio de diez dias.

CAPITULO VI.
De la recti/iracion clel alistamiento.

Art. 43. En el primer domingo del mes de Marzo, y pre
vio anuncio al público para la concurrencia de los interesados, 
se hará la rectificación del alistamiento, el cual se leerá en 
voz clara é inteligible, y se oirán las reclamaciones que ha
gan los interesados, ó por ellos sus padres, curadores, parien
tes en grado conocido, amos ú apoderados, así en cuanto á la 
exclusión como á la inclusión de otros mozos y á la edad que 
se haya anotado á cada uno^

Además del anuncio general, se citará personalmente á to
dos los mozos comprendidos en el alistamiento. La citación se 
hará por papeletas duplicadas, de las cuales se entregará una 
al mozo, y á falta de éste, ó si no pudiese ser habido, á su pa
dre, madre, curador, pariente más cercano, amo ú otra perso
na de quien dependa: y la otra se unirá al expediente después 
que la haya firmado el mozo ó cualquiera de las personas- 
mencionadas á quienes en defecto del mismo se hubiese hecho 
saber la citación. En caso de que ninguno de estos supiese fir
mar, lo hará un vecino á su nombre (i).
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plazos, sMfrirán los perjuicios qnu de esta fd ta  les resultase; y á los segundos el deber 
que tienen on el acto dei llamamiento y  declaración de soldados, de advertir á los ma
triculados sorleabk-s la oblÍg;acion en que se hallan de exponerlas.

La R. O. de da Febrero do ISRG, dispone la inclusión de un mozo en el d ista- 
miento res¡iectivo. y hace responsables á los .Ayuntamientos que dejen de inc luir á los 
que se encuentren comprendidos en alg-iin* de los cuatro casos de este artículo 

(1) Véase el extracto de la R. O. do 17 de Octubre de 1853, inserto por cita en el ar
tículo 38. ‘



Cuando los mozos que reclamen su exclusión del alista
miento, por hallarse comprendidos en los de otros pueblos, 
fueren pobres de solemnidad, las autoridades y Ayuntamien
tos respectivos no les exigirán costas, derechos, ni otro papel 
que el de la clase de pobres en cuantas diligencias tengan 
aquellos que practicar, para la justificación del hecho en que 
funden sus reclamaciones. .

Art. 44. El Ayuntamiento oirá breve y sumariamente las 
indicadas reclamaciones, y admitirá en el acto las pruebas que 
se ofrezcan, tanto por el interesado como por los que le con- 
tradio-an, acordando en seguida lo que le parezca justo a plu
ralidad .absoluta de votos: Todo lo que se haya expuesto, 
constará sucintamente en el acta, así como también la resolu
ción del Ayuntamiento. Se dará á los interesados que entablen 
reclamaciones, una certificación en que consten estas, con to
das sus circunstancias, sin exigirles ningún derecho.

Art. 45. Serán excluidos del alistamiento: (1)
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(11 La R. o . de 30ae Agosto de 1857, declaro á los ordenados tn sac rií exceptaa- 
dos del servicio militar aunque no reclamen esLa excepción alhacorse e I laraam ien o 
V dectacacion de soldados, k  ¡a tenían el dia en que este acto se celebre: !» go, ¿e la 
do 19 de Abril de 18G0 se desprende, que ya no tiene electo la citada, puesto que en 
e taso  encarga á los Arzobispos y Obispos, que no conQeran órde-es s.n an e h a 
yan acreditado los ordenados haber quedado Ubres en ios sorteos anteriores, o
Que den fianza suficiente para costear la  sustitución. . nm-
^ La de 12 de Noviembre de lbo7, declara que un mozo licenciado del ejercito pm
inútil, no se halla exceptuado de servir después en Milicias f\® '’7 ' l b o „ o  em ^ ro  el 
suerte de soldado y resulta útil en el reconocimiento, siéndolo de abono empero

Carabineros, deben ocupar su plaza de soldado en el ejército si ios corresponde p

de 23 de Agosto de 1850, resuelve que par.a el.alistamiento y sorteo Ue quinfas, 
el mozo debe corresponder al pueblo á que por mas tiempo haya i>ei tenec .

La de 11 de Abril de 18(50 rev<.ca u,. acuerdo del Consejo provincial de Leon, que 
decoraba « e n ío  del servW^^ armos á un mozo por haber *'“ 7 ^ 0  9 ano en el
ejército, y declara que deba cubrir su cupo por haberle tocado en suerte, co abo o

La de*25 de Noviembre de Idem, dispone que los individuos de tropa que sen
taron plaza en el cuerpo de Carabineros y fuesen declarados soldados por haberles ca
bido en suerte, continúen sirviendo en Carabineros siendo entregados en Caja, excej 
tuáiidose únicamente aquellos que aún no llevan un ano de

La de 23 de Febrero de 18GI importa conocerla al tralaise de este .J, ,¡ ^
extractado en la tercera llamada ¿1 capitulo 5.", q»® tra ta  de la formación de! ahs-

‘* " í r ^ e  16 de Diciembre de idem, declara que hpu de incluirse en los alistamienlos
V sorteos á aquellos que sólo han servido 6 años con los abonos que te g  .
’' ¿ r d e  18 de Marzo de 1862 está concebida en idéntico sentido que le d e  10 de

"'^^La dfo8^U  A'briUl/íssk'^^^^^^^^ del servicio m ilitar á  un mozo como ex-
t r o f e o  por hallarse inscrito su padre en ei consulado de Portugal de Julio
de I8W, y en «1 registro del Gobierno de provincia desde el 17 de Agosto de 1853

*°"L^de S k M a y o  de id. desestima la pretensión que tenia un mozo para eximirse del 
servicio alegando ser hijo de extranjero.



1." Los licenciados del ejército que hayan cumplido el 
tiempo de su empeño.

Los que en un reemplazo anterior hayan redimido la 
suerte de soldados por medio de sustituto ó de retribución pe
cuniaria.

3 °  Los que en 30 de Abril del año del alistamiento no lle
guen a veinte anos de edad. (1)
rl'** Los que pasen de la edad d'à veinte y cinco años cumplidos en dicho dia 30 de Abril. ‘̂ '^.ínoscum

.teniendo veinte y un años y sin haber cum-
? o Æ X r  ^ dia, hayan sido alistados y
sorteados en uno de los años anteriores después de haber 
cumplido veinte de edad. ^
 ̂ Y 6.* Los que justifiquen haber sido alistados con arreglo 

otros pueblos para el mismo reemplazo, á no ser 
que el caso haya producido ó produzca la competencia de que 
tratan los artículos 55 y 57. ^
s a w '^ n f? ' Ayuntamientos tengan datos para

mozo esta comprendido en cualquier caso^del 
1® excluya del alistamien- 

reclamación al efecto.

A.-.tí^Á las justificaciones ofrecidas por los interesa
dos no pudiesen verificarse en el acto, ya porque sea nece- 

en distintos pueblos, ya porque hayan de 
presentarse documentos existentes en otras partes se hará 
constar asi en las actas, señalando el Ayuntamiento un tér- 
mino prudente, dentro del cual se realicen y presenten dichas

P e r j a i d / L l a " Zque recayere cuando estas se presenten, el hecho alegado se

m

que mandó tomar á cuenta del cupo de Í s e í 'r u u  '"mozo“q«e" J u ^ r u  ° u S  ’’e ^ S s ^ v



considerará, como si no hubiese producido reclamación alguna. 
Las resoluciones en estos actos, se dictarán breve y sumaria
mente con la formalidad que queda prevenida; en la inteli
gencia de que si las justificaciones ofrecidas no se presentasen 
en el término señalado, transcurrido éste serán desestimadas.

Art. 48. Si no pudiesen concluirse en el primer domingo 
del mes de Marzo las operaciones requeridas para la rectifi
cación del alistamiento, se continuarán en los dias festivos 
inmediatos hasta su inclusión, anunciando al fin de cada sesión 
el dia en que se ha de celebrar la siguiente.
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CAPITULO VII.

De las reclamaciones que pueden hacerse sobre el atistamienlo.

Art. 49. _ Los interesados que pretendan reclamar contra 
las resoluciones del Ajmntamiento. lo manifestarán así por 
escrito 6 de palabra en el término preciso y perentorio de los 
tres dias siguientes al de la publicación de aquellas, pidiendo 
al mismo tiempo la certificación conveniente para apoyar su 
queja. Esta certificación comprenderá los demas pormenores 
que señale el Ayuntamiento, se extenderá con citación recí
proca y será entregada al interesado dentro de los tres dias 
siguientes al de la pre.scntacion de su escrito, sin exigir por 
ella ningún derecho, y anotando en la misma certificación el 
dia en que se verifique su entrega.

Art. 50. Dentro de los quince dias siguientes, acudirá el 
interesado á la Diputación provincial presentando la certifica
ción que se le haya librado, sin la cual 6 pasado dicho térmi
no, no se admitirá su instancia, á no ser en queja de que se 
le niega ó retarda indebidamente aquel documento.

Art. 51. Si la Diputación provincial considera que puede 
resolver sobre la reclamación sin más instrucción dei expe
diente, lo hará desde luego. En caso contrario dispondrá la 
instrucción que deba dársele, limitando el término para ello 
al puramente preciso, según las respectivas circunstancias, á 
fin de que no haya dilación ni entorpecimiento.

Art. 52. La resolución de la Diputación provincial será 
ejecutada desde luego, sin perjuicio de que los interesados 
puedan recurrir al ministerio de la Gobernación en el plazo y 
forma que esta ley establece para todas las reclamaciones que 
se hicieren al Gobierno.
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Art. 53. Los mozos de los pueblos que en combinación 

sorteen décimas con arreglo á lo dispuesto en el art. 23 y si
guientes del capítulo II, podrán reclamar antes del dia 15 de 
Abril que se incluyan otro ú otros mozos en el alislamiento 
de cualqixiera de los pueblos de la misma combinación á que 
pertenecen los reclamantes, aun cuando se baya hecho la rec
tificación en el pueblo á que corresponda el mozo cuya inclu
sión se solicite.

Art. 51. Si el Ayuntamiento, ante el que se hace la recla
mación de que trata el articulo anterior, no accediere á ella, 
el interesado podrá apelar de este acuerdo, en los plazos y en 
la forma que expresan los artículos 49 y 50, á la Diputación 
provincial, la cual resolverá lo que estime justo. En el caso 
de que, ya sea por los Ayuntamientos ante los que se recla
me, 6 en virtud de acuerdo de la Diputación, hubiere de ser 
incluido algún mozo en el alistamiento después de hecho ya el 
sorteo, se practicará uno nuevo supletorio, en la forma que 
determinan los artículos 68 y siguientes del capítulo VIIí.

Art. 55. Cuando un mozo resultare incluido en el alista
miento de dos ó más pueblos, se decidirá á cuál de ellos deba 
corresponder por el órden señalado en el art. 28, de modo 
que si no concurren las circunstancias que expresa el primer 
caso, se atenderá á las que comprende el segundo; á falta de 
éste, á las del tercero, y así sucesivamente. En lal concepto 
el mozo sorteado corresponderá (i):

1. ” Al alistamiento del pueblo en donde el padre, ó á falta 
de este la madre del mozo, haya tenido por más tiempo su 
residencia durante los dos años anteriores.

2. * Al alistamiento del pueblo en que el padre, ó á falta de 
éste la madre, tenga su residencia desde 1.“ de Enero, ó la ha
ya tenido en este dia.

3. ° Al alistamiento del pueblo en que el mozo haya tenido 
por más tiempo su residencia durante los dos años anteriores.

4. “ Al alistamiento del pueblo en que el mozo tenga su

(1) BecomionJo qu« se ciaminei) muy detGnidamenXe los extractos puestos eii 
las llamadas de los artículos 36, 37 y 38, referentes á  las siguientes Reales órdenes, 
á  saber:

30 de Agosto y 12 de Noviembre de i857.
3i) de A bril, 30 de Junio y 31 de Julio  de 1868.
10 y 23 de Agosto y 5 de Diciembre de 1869.
11 y 19 de Abril, 9 de Junio, 18 de Ju lio  y 23 de Noviembre de 1860.
23 So Fobrero, 23 de Marzo, 30 de Junio, 3 l de Julio, 23 de Noviembre y IC de 

Diciembre de ¡861.
15 de Febrero de 1862.
22 de Febrero y 17 de Octubre de 1865.
26 do Febrero y 18 do Agosto de 1866.



residencia desde 1.* de Enero, ó la haj'a tenido en este mis
mo dia.

5.* Al alistamiento del pueblo de que el mozo sea na
tural. (1)

Art. 56. Si después de terminado el plazo de la rectifica
ción de las listas, resultare algún mozo alistado en un solo 
pueblo, en él únicamente responderá de la suerte que le haya 
cabido, aunque según lo dispuesto en el artículo anterior, de
biera con mejor derecho haber sido comprendido en otro cual
quier alistamiento.

Art. 57. Cuando un mozo haya sido comprendido simultá
neamente en los alistami entos'de dos ó más pueblos, sus res
pectivos Ayuntamientos se pondrán de acuerdo para decidir 4 
cuál de ellos corresponde. Si se hallasen discordes, remitirán 
los expedientes á la Diputación provincial, y ésta resolverá 
en el caso de que los pueblos interesados correspondan á la 
misma provincia. Si perteneciesen 4 dos ó más pueblos de dis
tintas provincias, entonces sus respectivas Diputaciones pro
curarán ponerse de acuerdo, y de no conseguirá, remitirán 
los expedientes al ministerio de la Gobernación del Reino en 
el plazo menor posible, que en ningún caso podrá pasar de 
ocho dias. No habiéndose resuelto la duda para el dia del sor
teo, será sorteado el mozo en los diversos pueblos en donde 
verificó el alistamiento, quedando sujeto á responder de su 
número en aquel que definitivamente se declare con mejor de
recho á reclamarle.

Lo prescrito en este artículo se entenderá sin perjuicio 
del derecho que con arreglo á los anteriores tienen los in
teresados para reclamar contra los acuerdos que dicten lo.s 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales acerca del alista
miento.

m

(1) La R. o. de da 19 de Mayo de 1863, declara que no puede lomarse an cuenta la 
residencia do un mozo en Ullramar, aunque esta sea muy larga, para exrluirlu del alis
tamiento del pueblo en que reside su padre, si permanece aquel bajo la patria po
testad. , , . . .

I.a de 11 de Abril do 1S04, declara quo el mozo que sirve en clase de voluntario 
los dos años anteriores al de la quinta y  cuenta los dos afios ó má« ile horfaiidad por 
haber muerto sus padres anteriormente, pertenece'ul alistamiento de! pueblo de que él 
es natural.

La de 9 de Setiembre de 1864, circulada en 23 de Febrero de 1866, declara que el 
hijo soltero de madre casada en segundas nupcias, pertenece al alistamiento del pue
blo de la residencia de aquella y  no ai en que el mozo la tiene hace muchos años .
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CAPITULO VIII.

Del sorteo en general y de las operaciones que inmediatamente 
deben seguirse.

)rí

Art. 58. En el primer domingo del mes de Abril se hará 
anualmente el sorteo general en todos los pueblos sin dete
nerlo por recursos que se hallen pendientes acerca del alista
miento, ni por ningún otro motivo. Empezará el acto á las 
siete de la mañana, y  sólo podrá suspenderse por una hora 
después de medio dia, continuándolo nuevamente hasta po
nerse el sol. Si no se hubiese terminado, se proseguirá del 
mismo modo en el dia próximo ó siguientes que sean nece
sarios.

Art. 59. El sorteo se verificará á puerta abierta ante el 
Ayuntamiento y á presencia de los interesados, leyéndose el 
alistamiento tal cual haya'"sido rectificado, según lo dispuesto 
en los capítulos anteriores, y escribiéndose los nombres de los 
mozos alistados ó sorteables en papeletas iguales. En otras pa
peletas, también iguales, se escribirán con letras tantos núme
ros cuantos sean los mozos, desde el primero hasta el último 
sucesivamente.

Art. 60. Las papeletas se introducirán en bolas iguales, y 
estas en dos globos: contendrá el uno las délos nombres y el 
otro las de los números, leyéndose los primeros separada
mente al tiempo de laintroduccion por el presidente del Ayun
tamiento, y los segundos por otro de los individuos de la Mu
nicipalidad.

Art. 61. Introducidas las bolas se removerán suficiente
mente en los globos, y su extracción se verificará por dos ñi
ños que no pasen de la edad de diez años. Uno de los niños sa
cará una bola de las que contengan los nombres y la entrega
rá al Regidor. El otro niño sacará otra bola de las que con
tengan los números y la entregará al Presidente. El Regidor 
sacará la papeleta que contenga el nombre y lo leerá en alta 
voz. El Presidente sacará.en seguida el número y lo leerá del 
mismo modo. Estas papeletas se manifestarán á los demás indi
viduos del Ayuntamiento, y áun á los interesados que quieran



n h
Torlas. Por este mismo orden se ejecutará la extracción las
demas bolas. (1) , ,  , , -i t j  j  jLos A.yuntamientos serán responsables de la iJegaliüad de 
estos actos, que deberán ejecutarse con toda formalidad y 
exactitud.Art. 62. El Secretario extenderá el acta con la mayor pre
cisión y claridad, y en ella anotará los nombres de los mozos 
según vayan saliendo, y con letras el número que correspon
da á cada uno. , , . i

Art. 63. Leída el acta en el momento de terminarse la 
operación del sorteo, se firmará, después de salvadas sus en
miendas, por los individuos del Ayuntamiento y por el Secre
tario. .

Art. 64. Las consultas y reclamaciones que se hagan al 
Gobierno acerca del modo de enmendar las equivocaciones ó 
inexactitudes que se hayan cometido en los sorteos, se resol
verán por el ministerio de la Gobernación del Reino en la 
forma que previene esta ley. Nunca se anulará ningún sorteo 
sino cuando el Gobierno, oido el dictamen del Tribunal Gon- 
tencioso-administrativo, ó del Consejo de Estado cuando este 
establecido, expresamente lo determine considerando absolu
tamente forzosa la nulidad, porque no haya ningún otro me
dio de subsanar los defectos que la motiven.

Art. 65. Si á consecuencia de haberse señalado termino 
para la justificación de-las reclamaciones, ó de haberse enta
blado recursos á la Diputación provincial ó al ministerio de 
la Gobernación del Reino, se mandase excluir del alistamiento 
algún individuo, se ejecutará asi; y si se hubiese hecho ya el 
sorteo, descenderán sucesivamente los nombres correspon
dientes á los números que sigan al del individuo excluido, sin
practicar nuevo sorteo. .

Art. 66. Si por el contrarióse debiese incluir algún indi-

fl) Por Real órd,-« <1e 27 <¡oiMar/.o de 1856, se prolube 
tracción de bolas para el sorteo do las quintas se haga, por otras personas ^  q"« 
autoriza al efecto este articulo; y esto bajo U mas estricta responsabilidad de los Aicri

‘̂ ® V éasrtaSen 'i°a*R ea! orden de 3 t de Agosto de 1837. que dispone se prcTenga, 
como medida general, á todas las autoridades del Reino, que no permitió en los sorteos, 
á pesar de la^costuuibre que pudiera haber en contrario, la extracción de bolas por

° V o t^ " d e 1 lü ! d é " ju r o  que se hiciera un sorteo supletorio entre
„0  mozo ^00 fu fqulnU dn obaniem  los números 73 y 65, y los dos expresados nume- 
vos obser^vando iguales trámiles. aunque en razón inversa, que cuando dos 
sacado un mismo íúmero, adjudicándole el que te designe ia suerte en este acto y a.iu- 
laodo el otro número.
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viduo,_ se ejecutará como corresponde en el caso de no haber
se verificado el sorteo; pero si estuviese j a  hecho se eiecuta- 
ra  un sorteo supletorio con las mismas formalidades que que
dan prevenidas. Para ello se incluirán en un globlo tantos nú
meros cuantos sean los mozos de la edad que entraron en el 

^pnnier sorteo. En otro globo se incluirá una papeleta con el 
nombre del que entre nuevamente, y otras en blanco hasta 
Mo"bo numero igual al de- las papeletas del primer

Art.^ 67. Extraidas estas papeletas, el número que corres
ponda á la que tiene el nombre del mozo nuevamente incluido 
será el que tenga éste, y se ejecutará otro sorteo entre él v 
el mozo que hubiese sacado el mismo número en el sorteo 
primero. Para ello se introducirán en un globo los nombres 
de los dos mozos y en otro dos papeletas: la una con el núme
ro que tengan dichos mozos, y la otra con el número siguien
te; esto es. SI el numero que tengan los mozos fuere el doce 
una papeleta con este número y otra con el trece. '

Art. 68. Verificada la extracción, quedará designado por 
ella el mozo que ha de conservar el número que tenían antes 

tendrá el que siga, y los otros mozos sor
teados desde aquel numero en adelante ascenderán respecti
vamente cada uno una unidad, de manera que en el caso pro
puesto, uno de los mozos quedará con el número doce; el otro 
tendrá el trece; el que tenia el número trece, pasará al cator - 
ce, y el del catorce al quince, y así sucesivamente.

Art. 69. Si fueren más de uno los individuos que se han 
de incluir nuevamente, se pondrán las papeletas correspon
dientes con sus nombres y las otras en blanco hasta completar 
un numero igual al de los que se han de aumentar- pero el 
tercer sorteo será respectivamente para cada uno entre los
dos mozos que tengan el mism-o número, ascendiendo los 
oraros»

Art. 70, En el preciso término de los tres dias siguientes 
al de la celebración del sorteo, el Alcalde de cada pueblo re
mitirá al Gobernador de la provincia respectiva dos copias li
terales del acta del mismo sorteo, autorizadas con las firmas 
de los Concejales y del Secretario del Ayuntamiento, en las 
que constarán todos los mozos que hayan sido sorteados en 
virtud de lo dispuesto en los artículos precedentes, con expre • 
sion de sus nombres y de los números que les havan tocado

Los individuos que firmen estas copias serán responsables 
üe su exactitud, e incurrirán mancomunadamente en la multa



de 600 rs. por cada uno de los mozos que se hubieren omi_1 
En este caso dispondrá además el Gobernador de la provincia 
que se instruyan las oportunas diligencias para averiguar el 
motivo de la omisión, y si resultase fraudulenta se procederá 
contra los culpables, según establece esta ley._

Art. 71. Terminado el sorteo se citará inmediatamente 
por edictos á ios mozos sorteados y á los de los dos años ante
riores, para que en el lugar que se designe se presenten-á fin 
de celebrar el acto del llamamiento y declaración de soldados 
en el primer dia festivo del mes de Abril más próximo al de 
la terminación del sorteo.

Art. 72. Además de este anuncio general, se citara per- 
sonalmente á todos los mozos comprendidos en el alistamiento 
y en los sorteos de los dos años anteriores por medio de pa
peletas duplicadas, de las cuales una se entregará á cada 
mozo: y si éste no pudiera ser habido, á su padre, madre, 
curador, pariente más cercano, apoderado, amo ú otra per
sona de quien dependa; y la otra se unirá al expediente des
pués que la haya firmado el mozo ó cualquiera de las personas 
mencionadas, á quienes en defecto del mismo se hubiere he
cho saber la citación. En caso de que ninguno de estos supiese 
firmar, lo hará un vecino á su nombre (1).

CAPITULO IX.
De las exclusiones, exenciones y excepciones del sermeio 

militar.
Art. 73. Serán excluidos del servicio militar, aun cuando 

no soliciten su exclusión: . .
l.° Los mozos que no tengan la talla de un metro quinien

tos noventa y seis milímetros, ó sea cinco pies, ocho pulgadas 
y nueve líneas delmarco de Búrgos (2).

(n  Véase la a . o . de 2G de Asroslo de Í859, que Irata de los mozos que están sii - 
viendoolaza de -volunUrios en el ejército, resolviendo que, aun cuando el mozo se 
halle sirviendo plaza de voluntario eo el ejercito, debe ser citado para el neto del Ua- 
iiiamíonto y declnracion de soldados, en la l'orina que se [jreviene en este articulo.

La R. o . dü 26 de Octubre de 1864. declara que la ley autoriza al padre, inaiirc, 
tutor ele para oír citaciones, exponer y sostenerlas excepciones, y  que por consi- 
ffuientft «c'entieiide que también los autoriza para oir ios acuerdos sin quesea  precisa 
la iioiificadon al mismo mozo, pues que de lo contrario exisliria una conlradiccton en 
la ley no exigiendo la presentación al mozo para sostener la excepción, y teniendo pre
cisión de presentarse para oir el fallo.

,2) I-auUa qne se fija en la ley del.» de Marzo de es la do «n metro y
5 6 0 railíiiietroE. y como esta talla viene rigiendo ya desde el ano 1S60, todos los_mozos 
que hayan de medirse lo serán con arreglo á ella; ye sean de la quinta del auo del 
reemplazo, ya de los anteriores.
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9  o Los que fueren inútUes por enfermedad ó defecto físico 

que se declare, según lo que determine esta ley.
Art. 74. Quedarán exentos del servicio', pero serán admi

tidos á los pueblos á cuenta de su cupo respectivo si les to
care la suerte de soldados; (1)

1. “ Los que antes de cumplir diez y nueve años se hallen 
matriculados en la lista especial de hombres de mar.

2. ° Los carpinteros de ribera inscritos qn las brigadas de 
arsenales.

Los matriculados y carpinteros de ribera que con arreglo 
á esta disposición dejen de ingresar en el ejército, quedarán 
sujetos á servir cuatro años en los buques de la armada desde 
el primer llamamiento que se haga en su distrito marítimo ó 
arsenal, según su clase respectiva, aun cuando entonces no 
les toque por turno (2).

El comandante de la matrícula pasará al Gobernador de la 
provincia respectiva una nota de los hombres que se hubiesen 
matriculado.

(1 ) La a . O. de 17 de Junio de 1856, encarga á ias Autoridades militares y á los co
mandantes de las Cajas de quintos, que procuren no recib ir certificación a lgunaroia- 
tiva a los matriculados de m ar. en que no se hallen expresados el nombre y apellidus 
de los padres y madres de los quintos, con todas las circunstancias, para q ue en su 
vista se les pueda declarar exentos ilel servicio, ó que continúan en él.

La lie 2[ de Febrero de 18S9, dispone lo que ha da observarse cuando á los matri
culados de mar les toque la suerte de servir en el ejército.

La de 30 (le Mayo de ídem, manda que en ios reemplazos para el ejército activo se 
admitan á los matriculados de mar las alegacione.s que hicieren, con arreglo 4 la ley.

La de I I  de Julio de ídem, dispone que los Ayuntamitíntos concedan á cada mozo 
para que se presente, el término que juzguen necesario, según la distancia en que se 
halle (le su pueblo respectivo; y qu» en el caso de que los matriculados no comparezcan 
dentro del tiempo prefijado, se entienda que renuncian al derecho que les está conce
dido por la Real órden de 30 de Mayo del mismo año.

L» de 31 de Julio de 1860, declaró exento del reemplazo det cjérci to 4 un mozo pri
mer calafate de la corbeta de instrucción Ixabel U, resolviendo para lo sucesivo que los 
calafates deben comprenderse en el art. 74, lo mismo que ios carpinteros de ribera.

La de 30 de Julio de 1864, resuelve que el mozo á quien toque la suerte de soldada 
no puede ser excluido del servicio por falta de talla si está sirviendo ya an el ejército 
como voluntario por retribución de engancho, bien qun esto no debe entenderse res- 
j)octo de aquellos que ingresaron voluntariamente también en las bandos de tambores, 
cornetas y trompetas, en razón á que estos no necesitan la talla que aquellos, y al ser 
admitidos se les reconoció como aptos.

(2) La R. O. de 29 de Febrero y 9 de Marzo de 1864, dispone que los matriculados de 
mar que sean presentados y admitidos como sustitutos por cambio de número, ingresen 
desdo luego cu los cuerpos del ejército ha.sU que sean llamados al servicio do la armada 
en la convocatoria que ios toque por su turno, en cuyo caso será oliligaciori de los susti-* 
luidos cubrir su plaza personalmente ó por ruaiqiiieia deJns medios coiictjdidos por «I 
art. 139 do esta ley; y que cuando á ios matriculados sustitutos les toque la suerte de 
soldados en las quintas, sean llamados á servir en los bíjques de la armada desde el 
primer llamamiento que se haga en su distrito marítimo, aun cuando entonces no ios 
loque por su turno, pero entendiéndose también en este caso, que el sustituido debe en
trar 4 ocupar su plaza por sí ó por los medios expresados.



Así los matriculados como los carpinteros de ribera que 
dejen de pertenecer á las matrículas ó brigadas respectivas 
antes de cumplir la edad de 30 años, quedarán igualmente 
obligados á extinguir en el ejército el tiempo que les falte 
para completar cuatro años de servicio á bordo de los buques 
de guerra, li ocho en los arsenales,

Si la separación de las matrículas ó brigadas procede de de
lito ó falta cometida por los matriculados ó carpinteros y no 
cuentan la edad de treinta años después de extinguida la pena 
que seles haya impuesto, completarán el tiempo de servicio que 
les falte del modo que esta ley establece para los que han sido 
procesados criminalmente.

Así para los matriculados como para los carpinteros de 
ribera, se regulará cada año de servicio á bordo de los buques 
de guerra por dos en los cuerpos del ejército.

3.« Los religiosos profesos de las Escuelas pías y de las 
misiones de Filipinas.

4°  Los novicios de las mismas órdenes que lleven seis 
meses de noviciado, cumplidos antes del dia de la declaración' 
de soldados (1).

Quedarán sujetos á servir sus plazas respectivas los mozos 
á quienes cupo la suerte de soldados y se eximieron en vir
tud de esta disposición, cuando dejen de pertenecer por cual
quier motivo á las referidas órdenes religiosas antes de cum
plir los treinta años de edad. Al efecto los Prelados de las 
órdenes religiosas pasarán al Gobernador de la provincia res
pectiva una nota oficial de los mozos que tomen el hábito en 
el mismo dia de su ingreso en la congregación, y de los que 
dejen de perten-ecer á ella, también en el dia en que esto se 
verifique.

Estas notas, trasmitidas por la Autoridad civil al Alcalde 
del pueblo respectivo, servirán también para la formación del 
padrón y alistamiento.

5.° Los operarios del establecimiento de minas de Alma
dén del Azogue, que sean vecinos de este pueblo, ó de los de 
Chillón, Almadenejos, Alamülo y Gargantiel, y que estén ma
triculados en el establecimiento c.on destino á sus trabajos
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(1) Por R. O. de 14 de Eneró de 1S57, se declara que los individuos perlenecientes é 
la congpreg-acion de Clérigos de San Vicente de Paul, se liallan exentos del servicio militar, 
y por consiguiente que se fonsideren comprendidos en los párrafos S.** y I.o de este 
artículo. Estos son admitidos á los pueblos pot sus cupos.

Véase el extracto puesto por cita en la regla 1 de! ort, 77 de la R. ü .  de 6 de Fe
brero de 1863, respecto ó los presbíteros do San Vicente de Paul.
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subterráneos ó á los de fundición de mineralesocupándose en 
ellos por oficio y con la aplicación y constancia que les per
mita la insalubridad de los mismos, siempre que hubiesen ser
vido por lo menos cincuentajornales de trabajos subterráneos 
en el año anterior al del reemplazo en que deben jugar suerte.

Serán igualmente comprendidos en esta disposición los 
operarios forasteros y temporeros que cuenten dos años de 
matricula en el establecimiento, siempre que en cada año hu
biesen dado cien jornales en los trabajos mencionados, y con
tinúen en ellos, y también los empleados del establecimiento 
que para el desempeño de su destino deben bajar á ^  interior 
de las minas á Jirestar sus servicios en ellas, ó estónuedicados
á las operaciones de la fundición.

La suspensión de la asistencia á las minas por enfermeda
des consiguientes.á la insalubridad de sus trabajos, no perju
dicará al derecho de los operarios.

Los operarios á quienes se refiere esta disposición, ingresa
rán en el ejército si antes de cumplir la edad de treinta años 
dejan los trabajos de las minas ó de las fundiciones.

Y 6.°. Los alumnos de academias y colegios militares (1).
Los comprendidos en esta' última exención que antes de 

cumplir los treinta años de edad dejasen de pertenecer al co
legio ó academia en que se hallaban al ser exceptuados, aban
donando la carrera militar, qued'arán obligados á servir en el 
ejército el tiempo que les falte hasta completar los ocho años 
que prefija el artículo 12.

Art. 75. (2) Serán exceptuados del servicio aun cuando
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íl) Los mozos (le un alistamiento que posteriormente obtienen el empleo de ofieiales 
del ejéroilo, se hallan en iguales circunstancias que estos. Vdase la  Ueal orden de 8 de
Junio de 185S. , . , • '  , j

La a .  0. de 21 de Enero de iS.")?, declara que los practicantes de marina empleados 
en los ejércitos ú hospitales que les toque la suerte de soldados, continuaran prestando
en ellos sus servicios hasta extinguir ei tiempo de su empeño.

La de 29 de Noviembre de 1860, dispone que tos oficiales del cuerpo de Administra
ción militar no deben figurar en los regimientos como soldados, aunque deben adm itir
se á  los pueblos por sus cupos, bien que habrán de cumplir su plaza en ios regimientos 
por el tiempo que les faltare, si por alguna causa se les diera de h.ija definitiva en los 
mencionados cuerpos de Administración m ilitar.  ̂ , ,

La de 15 de Febrero de 1862, declara comprendidos en este párrafo 4 los alumnos (le 
la  escuela especial de Administración m ilitar, y  por consiguiente que si les toca la 
suene de soldados deben ser admitidos á los pueblos por sus cupos, estando empero 
exentos del servicio de las armas mientras no dejen de pertenecer a la escuela del 
cuerpo por abandonar la carrera. . . . .  •(2) La K. O -de 2 6  de Febrero de 1857, declara que no puede perjudicar aun  qojnt' 
del ejército el haber dejado de reclamar contra exceso de edad mientras duro la rectiu- 
cocion del alistamiento, ni ai hacerse la declaración de soldados y suplentes. _

La de 31 de Julio de 1858, declara que no cojistituye excepción para el servicio mi-



no interpongan reclamación alguna durante la rectificación del 
-alistamiento ni al hacerse el llamamiento y declaración de sol
dados, los mozos que se hallen comprendidos en cualquiera de 
los casos del artículo 45.

Art. 76. (1) Serán exceptuados del servicio siempre que
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litar, la circunstancia (te hallarse en él otro mozo indebídamenle incluido á quien tocó 
la suene de soldado por el mismo cupo en un reemplazo anterior.

La de U) do Agosto de 1859, declara exceptuados de las quintas á aquellos que so 
hallen sirviendo en el ejército en clase de oficiales.

La de o l de.Marzo de 1853, declara que cuando á los oficiales del cuerpo adminis
trativo déla Armada les toque la suerte desoldad os, no figuren en los cuerpos de marina 
como tales, admiliéndc-se á los pueblos por sus respectivos cupos, y  haciéndoles exten
siva por consiguiente la de 10 de Agostod>- 1859 últimameiite extractada.

La de 30 de Enero de 185-1, resuelve que los mozos sorteados después de cumplidos 
aOaiios, y que fueron alistados sin que tuvier.ni 23 el 30 de Abril del año correspon
diente al reemplazo, no deben ser exceptuados, aunque tengan cumplidos los 25cuando 
se verifique el acto del li.ainamlento y  declaración de soldados y suplentes.

Véase el estrado de la de 22 de B'ebrero de 1865, puesto por cita en el art. 45,
La R. O. de 24 de Diciembre de 3865, coníli ma el fallo de un Consejo provincial, que 

declaró soldado á un mozo quo en tiempo oportuno alegó ser hijo de padre pobre o im
pedido, por haber rcsullacfo producir sus bienes una renta líquida mayor de la que 
aparecía de la certificación que expidió, en vista del repartimiento de la contribución, 
la Admiiiislinoion de Hacienda pública, toda vez que esta no arrojaba más que 1125 
reates y de la tasación practicada resultaron 2208 y 60 es.

(l) La Real orden de 25 de Diciembre de tbaS, dispone que los casos de excepción 
com(irendidos en este artículo, capítulo 9.”, pueden tener aplicación cuando ocurran 
después de estar los interesados en e! servicio, á cuyo electo y  á petición de parte de
berán formarse en el cuerpo en (¡ue sirvan las correspondientes diligencias.

La de 10 de ^ovienlbre de 1859, hace extensiva á los individuos de milicias provin
ciales los efectos de la últimamente citada. '*

La de 2 de Abril de 1860, resuelve que no há legar á la  licencia absoluta que pie- 
teiide un soldado aleganílo ser hijo de padre pobre y,sexagenario, eti atención á que 
fue profugo desde el año 53 al 59, y que su padre cumplió la edad que la ley exige para 
la  exención en 25 de Enero de 1S57.

La de 21 de Febrer<> de 1801, declara que los mozos que tengan exenciones pendien
tes do las que se consignan en este artículo, no pueden ser admitidos como voluntarios 
para el ejercito de Ultramar.

La de 17 de Mayo de 1861, dispone se prevenga á los Alcaldes y Ayuntamienlos, 
procedan con la mayor iiuparcialidail en las informaciones que practiquen y  cerlifica- 
cmiies que libren, acerca d é la  situación de aquellos padres ú  otras personas tiuo tengan 
hijos o hermanos en el servicio y soliciten que se les exima con arreglo á Reales 
órdenes citadas anterioiineiile.

La de 1.“ de Mareo de 1852, d'spone que pasen á los batallones provinciales los indi
viduos que por causas posteriores á su ingreso en el ejército, tengan que acudir á l.i 
manutenèion de sus abuelos, padres y hermanos.

La de ü de Julio de ¡862, dispu.so que no se diera curso a la s  instancias de los soldados 
que, acogiéndose a la gracia concedida por otra dc23 de Diciembre de 1858 y otras, pn— 
ti'iidieran pasar a la reserva, si no estaban extendidas en el papel sellado que requerían 
los documentos.

La do 26 de Agosto do id ., resuelve que, habiendo propuesto un mozo al Ayunlamien • 
lo la excepción 2.® del art. 76, y no desistiendo de ella, debió serle aplicada por el Con
sejo, aunque el mozo no la reprodujo ante dicha Corporación; en lugar de declararle soi- 
dado .como lo hizo. Revoca en su consccunncia el acuerdo del Consejo y manda qne vaya 
á cubrir su plaza el número correspondiente. ^

La dr 9 de Setiembre de 1862, dispone quo los documentos quo se reclaman a la s  
autoridadc.s, al objeto de formar los expedientes de los que se acogen á los beneficios do 

■» 'as do 23 de Dicienibre de 1858 y 1.» de Marzo de 1802, deben legalizarse gratis por los 
Escribanos y ^ota^os, cuand" los interesados sean pobres.

La de 6 de Febrero de 1863, declara comprendidos en las de 11 de Diciembre y 18



aleguen 'Bu exención en el tiempo y forma que esta ley pres
cribe: , . j .1.® Elbijo único que mantenga á su padre siendo impe
dido ó sexagenario.

2°  El hijo único que mantenga á su madre viuda y  po* 
bre (1).

3.“ El hijo único que mantenga á su madre pobre, si el 
marido de ésta, pobre también, se hallare sufriendo una con
dena que no haya de cumplir dentro de un año.

Los efectos de esta última excepción subsistirán únicamen
te mientras el padre del mozo ú el marido de su madre se 
halle sufriendo la condena, y cesarán tan luego como el mis
mo salga por cualquier concepto del establecimiento penal. 
Entonces el exceptuado entrará á cubrir su plaza por el tiem
po que falte para extinguir los ocho años, desde el dia en que 
entró en Caja el suplente. _ . . . ,

Cuando corresponda esta excepción al mozo á quien toco la 
suerte de soldado, no se llamará al suplente si el tiempo que 
debe durar la excepción no ha de exceder de dos años.
• Cuando terminada la excepción entre á servir el mozo á 
quien cupo la suerte de soldado, se licenciará al suplente.
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det mismo á los religiosos profosos de la congrcgacioH (le San Viccnto de Paul y  por 
tanto como t i  estos n f  existiese.' al trotarse de la apl.cac.on de las excepciones del ar- 
ti'culo "C Que exigen la cualidad d r lujo 6 meto único. . , • . • j  i i

La de i i  de febrero de Idem, dispone que no se dé curso a las instancias de los sol- 
d a d o tá q u e  se refiere la de 9 de Setiembre de 1802 en igua dad de circunstancias, pero 
h tce  l t  conveniente distinción entre los documentos que deben unirse a las instancias 
como ustificantes de la exención que se pretende, y los que se pidan directamente a las 
TuToridaiies m ilitares, al objeto de exclarecer mas las verdaderas circunstancias de la

**®Lad” ‘ 2 l de Julio de Idem, manda que los expedientes que se reclamen & las aiitorí- 
dades al objeto de formar los expedientes de los que se acogen, a los beneficios de las do 
9't d^D idem bre de 1858 v i "  de Marzo de 1862, deben ser revisados o examinados por 
los Alcalde ^  su W  B.» y el sello del Ayuntamiento estampado
en lo n x p e d ic n le s .^ s  bastanti para responder de su autenticidad; sin que establezca

La'dTl'®^d“e"FX e7o”’d\^'^ religiosos profesos del colegio de m i
sioneros Jesuítas, no privan á sus hermanos de la cualidad de hijos únicos, cu razón a 
q X  moral y m alcriaL enle  están imposibilitados de atendera  la subsistencia de sus
padres.

,,010 .lo lae Avi'piici nnes á Que se contrae el artículo 76, consúltense
U . I S T i í C s  ,  M o . b r .  d .  .860,
15 (le Agosto, 16 y 18 de Diciembre de 186 t.-I-as  dos ultimas resuelven que los re li. 
liosos profesos de las Escuelas pías, no privan á sus hermanos de la cualidad de hijos

U  o !d e ‘l2  d i  Juntado 1863, resuelva no hab(jr lugar 
«¡o á un mozo hijo de madre pobre, porque no manifestó la causa de la excepción en la 
«poca del llamamiento y declaración de soldados.



.4.® El hijo único que mantenga á su madre pobre, si su 
marido se halla ausente por mús de siete años ignorándose 
absolutamente su paradero, ájuicio del Ayuntamiento ó del 
Consejo provincial respectivamente. Cesará esta escepcion 
•cuando haya noticia cierta del paradero del padre del mozo ó 
de! marido de su madre. Entonces el mozo exceptuado entra
rá á servir su plaza por el término que falte hasta extinguir 
el de ocho años desde el día en que entró en Caja el suplente, 
y se licenciará á éste.

5. ° El hijo único que mantenga á su madre pobre, si el 
marido de ésta, también pobre, fuese sexagenario ó impedido.

6. ° Para los efectos de los cinco párrafos precedentes, el 
expósito será considerado como hijo respecto á la persona que 
lo crió y educó, conservándole en su compañía desde la in
fancia.

7. “ El hijo único ilegítimo que mantenga á su madre po
bre. que fuese célibe ó viuda, habiéndole ésta criado ó educa
do como tal hijo. Cuando la madre hubiese contraido un 
matrimonio, existirá la misma exención en favor del hijo ile
gítimo, si el marido, también pobre, fuese sexagenario ó im
pedido.

8. ” El nieto único legítimo ó ilegítimo que mantenga á su 
abuelo ó abuela pobres, siendo aquel sexagenario ó impedido 
y  ésta viuda.

9°  El nieto único legítimo ó ilegítimo que mantenga á su 
abuela j)obre, si el marido de ésta, también pobre, fuese sexa
genario ó impedido.

10. El hermano legítimo ó ilegítimo, sea ó no único, de 
uno ó más huérfanos de padre y madre pobres si los mantie
ne desde un año antes de la publicación del reemplazo, ó des
de que quedaron en la orfandad.

Serán c-onsiderados huérfanos para la aplicación de este 
artículo, los hijos de padre pobre y sexagenario ó impedido 
para trabajar, ó que se halle sufriendo una condena que no 
deba' cumplir antes de los seis meses, ó ausente por espacio de 
dos años, ignorándose desde entonces su paradero á .juicio 
del Ayuntamiento ó del Consejo provincial. En el mismo caso 
se considerarán los hijos de viada pobre. Se considerarán 
como huérfanos para el m.ismo fin, en los casos expresados, 
el hermano ó la hermana que no hayan cumplido diez y siete 
años, ó el hermano ó hermana que se hallen impedidos para 
trabajar, cualesquiera que sea su edad. El expósito será con
siderado como hermano de los hijos huérfanos del padre ó
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madre que le crió y educó, conservándole en su compañía 
desde la infancia,

11, El hijo de padre que no siendo pobre tenga otro ú 
otros hijos sirviendo personalmente en el ejército activo ó en 
la reserva por haberles cabido la suerte de soldados, ó en 
clase de voluntarios por seis ó más años sin retribución de 
enganche, si privado del hijo que pretende eximirse no que
dase al padre otro varón de cualquier estado, mayor de 17 
años, no impedido para trabajar. Cuando el padre fuese po
bre, sea ó no impedido ó sexagenario, subsistirá en favor del 
hijo la misma excepción del párrafo anterior: pero se con
siderará que no queda al padre ningún hijo, aunque los tenga, 
si se hallan comprendidos en alguno ó algunos de los casos 
que expresa la regla 1 .* del art. 77, Lo prescrito en esta dis
posición, respecto al padre, se entenderá también respecto á 
la madre, casada ó viuda. Se considerará como existente en 
el ejército el hijo que hubiese muerto en función del servicio, 
ó por heridas recibidas durante su empeño. Pero no se enten
derá que sirven en el ejército para conceder la excepción de 
este artículo, los desertores, los sustitutos de otros mozos,, 
si no lo son por su hermano, los que hayan redimido el servi
cio por medio de sustitutos ó de retribución pecuniaria, los 
cadetes ó los alumnos de los colegios ó academias militares, y 
los oficiales de todas graduaciones que han abrazado como 
carrera la profesión militar.

Cuando en un mismo reemplazo toque la suerte á dos her
manos, se considerará que sirve en el ejército el que de ellos 
haya sido primeramente-declarado soldado, para que, con ar
reglo á lo dispuesto en este artículo, pueda libertar del servi
cio al otro hermano. Los mozos comprendidos en esta excep
ción, ingresarán en las filas y permanecerán en ellas hasta que 
justifiquen que su hermano ó hermanos se hallaban sirviendo 
en el ejército precisamente en el dia fijado para la declaración 
de soldados. Sólo cuando so llene este requisito, se les excep
tuará del servicio, y se llamará entonces al suplente á quien 
corresponda (1).
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(1) T-a R. O. 31 do Diciembre de 1862, resuelve q^ue el tener un hermano sirviendo 
en el ejército vale para exceptuarse de la quinta, aunque el hermano soldado fallezca 
prèviamente el dia señalado para la declaración de soldados.

La de 11 de Febrero de ls63, declara que libran á  sus hermanos los voluntarios que 
dejaron de serlo por haberles tocado la suerte de soldados pasando á cubrir sus mismas 
plazas en el ejército ó en la reserva, si concurren en los que pretenden !a excepción las 
demás circunstancias que se requieren por el art. 76, párrafo undécimo.

La de S de Febrero do 1864, declara exceptuado del servicio de las armas a A ndrés



Art. 77. Para la aplicación de las excepciones contenidas 
en el artículo anterior, se observarán las reglas siguientes:

1. * Se considerará á un mozo hijo único, aun cuando tenga 
uno ó más hermanos, si estos se hallan comprendidos en cual
quiera de los casos siguientes: menores de 17 años cumplidos; 
impedidos-para trabajar; soldados que cubren plaza que les ha 
tocado en suerte, ó voluntarios por seis ó más anos sin retri
bución de enganche; penados que extinguen una condena de 
cadena ó reclusión ó la de presidio ó prisión que no baje de 
seis años; viudos con uno ó más hijos, ó casados que no puedan
mantener á su padre ó madre (1).

2. ‘ Se reputará por punto general, nieto único á un mozo,
cuando su abuelo ó abuela no tengan otro hijo ó nieto: se 
considerará sin embargo nieto único, aquel cuyo abuelo ó 
abuela tienen uno ó más hijos ó nietos, si estos se hallan en 
cualquiera de los cinco casos que menciónala regla anterior; 
entendiéndose que los comprendidos en el úliimo no han de 
hallarse en situación de poder mantener á su abuelo ó abue
la (2). . , .

3. " Se reputará muerto el hijo, nieto o hermano que se 
halle ausento por espacio de más de siete años consecutivos.
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l'erez y Vázquez, por tener nn hermano sh-vieuilo en la Guardia civil, «orno voluntario 
por el tiem |)0 (le ocho años, sin opcion á premio pecuaiario, -y no tener ningún otro 
hermano varón mayor de 17 años. . , . , i „„ „i

La de 6 de Noviembre de 1805, resuelve que la circunstancia de condestable en ei 
que sirve en la Armaba, no priva á su hermano de la exención undécima de este a r-

La R. O. de 14 de Octubre de 1857, liclerrainó que á los mozos que alegan comi> 
excepción para libertarse del servicio de las armas ol ser liijos únicos de padres po bres « 
impedidos, no perjudique á su dorreho el que estos teiigin adoptado un expósito.

La de 31 de Enero de 1860, resolvía que debn ser reputado como hijo único paia el
acto del llamamiento y declaración de soldados, el qu-: lo es de viuda pobre, aunque
tensa otro hermano mayor próximo á extinguir una condena. , , -

La'de 11 de Febrero de 186.1, declara que si un mozo tiene un hermano condenado a 
más "de seis años de prisión, debo considerarse hijo único, aunque con posterioridad a  s» 
condena se le haya rebajado ésta por indulto, hasta dejarla reducida á menos tiempo ile

^'^'Ya"de 30 de Abril de Idem previene que los Ayuntamientos cuiden de exp resaren  
su Caso que la declaración de soldados se hace con ¡a cláusula, condicion^al del parrato  
undécimo, art. 76, cuando la reclamación del mozo sea por tener otro hermano en ei

ejércUo.^ 6 de Febrero de 1863, declara á los presbíteros de San Vicente de Paul, coin- 
nrendidos en esta regla, y en el mismo caso que á los reliiiosos de las Escuelas pías y
de  las misiones de Filipinas para las exenciones del servicm militar. i

r n (ift Ifi de Agosto de 1866, revoca ol fallo de un Consejo provincial y declara que , 
alegada una excepción ante los Ayuntamientos, los Cousojo-s debía exam inar y depurar 
todas sus circunstancias para fallar acerca de ia misma. _

La de 17 id, id ., deciara que el viudo con hijos Ilegítimos no es (le ios que habla ol
último párrafo de la regla 1.a de este artículo, y que siilo dura tres anos la _ responsab i- 
lidad do un mozo para reemplazar á otro á quien se declaro exentj del servicio.

(2) La R. O. de lÜ de Agosto de 1338, fija el verdadero sentido do la palabra hijo.



y  cuyo paradero se ignore desde entonces, ajuicio del Ayun
tamiento ó.de la Diputación provincial en su caso.

4. ‘ Para que el impedimento del padre ó abuelo exima del 
servicio al hijo ó nieto que los mantenga, ha de ser tal que, 
procediendo de enfermedad habitual ó defecto físico, no les 
permita el trabajo corporal necesario para adquirir su subsis
tencia.

5. “ Se considerará, pobre á una persona, aun cuando posea 
algunos bienes, si privada del auxilio del hijo, nieto ó herma
no que deba ingresar en las filas; no pudiese proporcionarse 
con el producto de dichos bienes los medios necesarios para 
su subsistencia y paralado  los hijos y nietos menores de 
diez y siete años cumplidos que de la misma persona de
pendan.

El padre ó abuelo sexagenario, será reputado en iguales 
circunstancias que el impedido, aun cuando se halle en dispo
sición de trabajar al tiempo de hacerse la declaración de sol
dados (1).

6. ’ Se entenderá que un mozo mantiene á su padre, ma
dre, abuelo, abuela, hermano ó hermana, siempre que estos 
no puedan subsistir si se les priva del auxilio que les prestaba 
dicho mozo, ya viva en su compañía ó separado de ellos, -ya 
les entregue 6 invierta en su manutención el todo ó parte del 
producto de su trabajo (2).

■7.* Las circunstancias que deben concurrir en un mozo
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(1) La R, o. de IS He Noviembre de 18S8, dispuso que los mozos hijos de padres 
pobres quo no teng-an hermano soltero mayor de 17jaños, están exceptuados del servicio 
militar.

I.a de 18 (le Febrero de 18S9, revocó un acuerdo del Consejo provincial de Vallado- 
lid, que declaraba exceptuado del servicio de las armas á un mozo del pueblo de Coreos, 
y  niandando sirviera de regla general. Entre las varias razones que motivaron la revo
cación del acuerdo, una de ellas fué porque la renta del padre excedía de 3 reales 
diarios.

La de 5 de Julio de idem, dispuso que los AyonUinientos y Consejos provinciales a! 
calificar la pobreza en cuestiones de quintas, lengan presentes las utilidades que la 
persona de que se trate obtenga como propietario y  como colono.

La de 30 de Enero de 1800, resolvitique no debía ser exceptuado del servicio de las 
armas coinu hijo de viuda pobre, un mozo cuya madre ganaba 8 rs.-diariós en su oficio 
de tablajero.

(2) La R. O. de 29 de Marzo de 1300, declaró exceptuado del servicio de las armas á 
un mozo que-había alegado mantener á su madre viuda y pobre, la cual im ploraba la 
caridad públi. a.

La de 12 de Junio de 1803, declara que, para poder aplirarso esta excepción, no es 
Jjastante ¡a prueba de qué el mozo mantenía á su pa ire, madre, abuelo ó abuela ante.« 
del llamamiento y declaración (le soldados, ó cuarnio estaba en libertad, sino que es 
preciso que la esté sosteniendo á la sazón y que lo haga con el todo ó parte del producto 
de su trabajo, puesto que con la cesión de sus bienes no se llena el requisito que exige 
la regla 6 .' del ari. 77, y el que se encuentra en presidio sufriendo una condena, no



para que goce de una excepción por razón de la edad del pa
dre, abuelo ó hermano, ó relativa al tiempo de la ausencia de 
estos y á las demás disposiciones que comprenden este artícu
lo y el anterior, se considerarán precisamente con relación al 
dia que señala esta ley, después de terminado el sorteo para 
el llamamiento y declaración de soldados ante el Ayunta
miento del pueblo respectivo, bien se proponga la excepción 
en este dia, bien se alegue después.

Art. 78. Se excluirá del servicio á los mozos que se hallen 
comprendidos en cualquiera de los párrafos de los dos artícu
los precedentes, aun cuando no aleguen su excepción al tiem
po de hacerse el llamamiento y declaración de soldados, si 
reuniendo en esta época las circunstancias necesarias para 
gozar de la exención., no pudieron alegarla entonces por no 
haber liégado á su noticia.
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CAPITULO X.

Del lla’iiainienlo y declaración de soldados y suplentes.

Art. 79. El acto del llamamiento y declaración de solda
dos empezará el primer diafestivo del mes de Abril mas pró
ximo á la terminación del sorteo (1).

Art. 80. (2) Reunido ol Ayuntamiento en el dia que fija el

puede con su trabajo atender al sustento de !a persona de que trata; concluyendo con 
que no puede aprovecharle al mozo en cuestión, que .su madre viva con ei producto  de 
bienes que le tenga cedidos.

La de 2'2 de Agosto de 1S66> declará exceptuado del servicio á un mozo á 
quien el Ayuntamiento declarósoldado, no obstante haber alegado en tiempo oportuno 
ante el .Ayuntamiento, ser hijo único de padre pobre y  sexagenario á quien m antenía 
fundándose la Municipalidad en que disfrutaba el padre, como sargento segundo re tí- 
rallo, una pensión de 1344 rs. anuos; cuya declaración de soldado había sido confirma
da también por el Consejo provincial por la razón expresada; debienrio tenerse en cuen
ta, que el padre deV mozo era de 77 años y  ciego, y tenia además una mujer, también 
c iega, y tres hijos menores tle edad é impedidos.

(1) Está resuelto por Real órden de 26 de Agosto do 1839, que cuando un raozo so 
halle, sirviendo plaza de voluntario on el ejército, debo ser citado para el acto del 
llamamiento y declaración de soldados en la  forma prevenida o.n el a rlicn lo  72.

(3) La Real orden de 3 de Agosto de 18.37, declara que los imiivlduos de la  G uar
d ia  civil no pueden ser nombrados para la  medición de los quintos.

La de 13 de Soliombre de 18G2, dispone que cuando liay.n Concejales que sean 
parientes do algún mozo dentro, del cuarto grado civil, no asistan á  la  declaración de 
s^oldados, y si no queda suficiente número do Concejales para lom ar acuerdo (m itad 
mas uno) se complete este número con Regidores dei año anterior, ó del segundo y 
siguientes, sustituyendo e.stos á  los parientes del mozo ú mozos, y  á  fa lta  do Regi
dores no parioiiLes, con mayores contribuyentes. , , ,, ,

La de 29 Mayo de 1803, declara que ol mozo que por efecto do hallarse sufriendo 
una condona, 6 por o tra causa, sea medido ante el Consejo provincial del punto 
donde resida, debe exponer nn aquel acto las excepciones 6 motivos que tenga para



articulo anterior, se reconocerá la medida á vista de los talla
dores, j  constando por declaración de estos que se halla exacta 
para los efectos prevenidos en el párrafo primero del art. 73, 
se llamará al mozo á quien haya correspondido el número pri
mero en elsorteo, y se procederá á su medición en linea ver- 
fical á presencia de los concurrentes. El mozo tendrá los piés 
enteramente desnudos, y si así no llegase álatallafijada en di
cho artículo 73, se anotará como falto de ellay se llamará al nú
mero que sigue, sin perjuicio de alegar el mozo mímero pri
mero la exención ó exenciones que le asistan, y que justificará, 
si reconocido de nuevo ante la Diputación, fuere declarado 
con talla suficiente. Cuando el mozo no guardare la posición 
natural debida, al tiempo de tallarse, el Alcalde podrá aperci- 
bitle hasta tres veces para que la guarde, y sino produjere 
resultado este apercibimiento, la misma autoridad deberá 
imponerle una multa de 20 á 300 rs., sin perjuicio de sujetar
le, si fuese necesario, á nueva medición en cualquiera de los 
diás inmediatos, quedando entre tanto detenido y en observa
ción. Si tuviese la talla, se anotará así, y se procederá al exa
men de las otras cualidades que son necesarias para el ser
vicio (1). . , « 3 1

En las poblaciones en que haya guarnición de tuerza üei 
ejército, se destinará cada dia un sargento de la misma por el
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ser dadarado libro del servicio; y que no haciéndolo asi no le sean oidas después eu 
razoE á que este acto equivale al del llamamiento y declaración de soldados verifi
cado en su pueblo. , .

La do 30 de ídem, idem, declara que el parentesco con los mozos a  que so roiiere 
la  do 13 de Setiembre do 1862, debo entenderse civil y no canònico,_ es decir: los pa
dres, abuelos, hermanos, cuñados, líos carnales y afines, respecto a  sus sobnnos; y 
estos con relación á sus tios y los prim os, hermanos carnales y abnes entre si.

La do 13 de lunio  idem, aclara la  do 13 de Setiembre do 1862, disponiendo que, 
á  fa lta  de mayores contribuyentes, no parientes de los mozos, para su stitu ir  a  los 
Concejales que lo sean, se sigan buscando por la  escala do .cuotas uc mayor a 
menor entro los restantes contribuyentes; y que si ni»áuii asi se encuentra numo- 
ro suficiente, sean preferidos los parientes más lejanos, y en;;los de igual grado, a 
ios ciue paguen más de contribución. , . . ,La de 20 de Julio idem, dispone que al objeto do poder exigir en su caso la res
ponsabilidad en que incurren los talladores, so expreso en las actas con toda clari
dad, sus nombres y apellidos, naturaleza, vecindad y demás circunstancias que acre
diten en cualquier tiempo su personalidad; uniendo al oxpedioiito un certiücado do 
estos acreditativo delamcdicion/do sus resultados y de las circunstancias expresadas.

Véase el extracto de la de 17 de Octubre de 1856, que so ha puesto por c ita -^ c l 
a r t,  33, referente á  los m atriculados de mar sorteables y la  obligación que tienen los 
Ayuntam ientos de advertirlos que expongan las alegaciones que creyeren eou-

enirles-a ^  ju lio  do 1859, m anda que las Corporaciones municipales a l
declarar corto de ta lla  ó inútil por defecto físico á  algurr mozo, le adviertan la no- 
cesidaJen  q u e so  encuentra do exponer on el acto las demás excepciones legaies 
quo tuviere.



G obernador m ilita r ó Com andante de arm as, de modo que tu r 
ne este servicio en tre  todos los sargentos en  la  fo rm a que el 
mismo je fe  determ ine. _ _ ^

En las poblaciones donde no hubiere guarnición, se nara 
este servicio por los sargentos que en ellas se encuentren con 
licencia temporal, 6  porque correspondan á la reserva, y siem
pre con arreglo al turno que establezca el Gobernador militar 
ó Comandante de armas.

Cuando no hubiese sargentos que practiquen la talla, se 
confiará esto apersona inteligente, nombrada por el Ayunta
miento. En este último caso, el mismo Ayuntamiento señalara 
y abonará de fondos municipales una gratificación al tallador 
que hubiese nombrado.

Siem pre que sea posible, p resen cia rá  tam bién la  ta l la  de 
los mozos un oficial de la guarn ic ión , ó de la  re se rv a , ó que 
se encuentre en situación de reem plazo, nom brado por e l G o
bernador m ilita r <5 C om andante de arm as, p ara  p ro c u ra r  que 
el ta llad o r cum pla con exac titud  su com etido.

Donde no hubiese oficiales de ninguna clase pertenecientes 
al servicio activo, concurrirá un oficial retirado, si á invita
ción del Ayuntamiento se prestare voluntariamente á desempe- 

s6rvicio*
Art. 81. El mozo ú otra persona que le represente, expon

drá en seguida los motivos que tuviese para ser excluido del 
servicio, y en el acto se admitirán así al proponente como á 
los que le contradigan, las justificaciones que ofrepan y los 
documentos que presenten. En seguida y oyendo al Concejal 
que haga las'veces de Síndico, determinará el Ayuntamiento de
clarando al mozo soldado ó excluido, y sin dejar el punto á la 
decisión de la Diputación provincial. A los mozos que aleguen 
exencionóexenciones, se les expedirá certificación enque cons
ten las que hubiesen alegado (1).

139

En la  Real 6rden de 31 de Dicieinbro de 1858, so resuelve que las excepciones 
aleeadas por los mozos ú otras personas que les representen, son atendibles, si so 
han expnL to  antes de term inarse en el pueblo el acto del llamamiento y declara-

‘' ‘r a d V l ’í d i  Agosto do 1863. declaró soldado á  un mozo que teniendo un expedien
te  de exención física, única alegracion que hizo ante el Ayuntamiento en el acto de 
«er tallado V reconocido, añadió, después de ser declarado soldado por la Municipa- 
Hdad ante á  Consejo, la  prueba de que sostenía á una hermana huérfana, adición 
lu ra d m itió  ol Consejo declarándolo lib re. Entre los muchos considerandos de osla S o son do notar principalm ente los que se fundan en que «no propuso la  excop- 
d o n 'd c  m antener á  la  hermana á seguida de la  medición, in m ientras duro  la  sesión 
en que tuvo lugar el acto de su llam am iento y talla .»  y el de no haber protestado del 
fallo del Ayuntamiento, ni manifestado inlenoion de reclam ar.



lío
Art. 82. Para la presentación de las justificacioTjes ó do

cumentos de que trata el artículo anterior, el Ayuntamiento 
podrá conceder un término, cuando lo crea oportuno, siem
pre que esta presentación se efectúe antes del dia señalado 
para que los quintos emprendan su marcha á la capital, y de 
modo que el Ayuntamiento pueda resolver antes de este dia 
con presenciado las citadas justificaciones ó documentos.

Art. 83. Cuando la exclusión que pretende el mozo se 
fundase en inutilidad para el servicio por defecto físico visi
ble ó enfermedad notoria, se declarará la exclusión si convie
nen en ella todos los interesados (1).

Si todos no estuviesen conformes, el Ayuntamiento dis
pondrá que se reconozca al referido mozo por uno ó más 
facultativos, y resolverá con presencia del dictamen de estos, 
sujetándose para la declaración de útil ó de inútil, á lo que 
prescriba el reglamento de exenciones físicas. La declaración 
de inutilidad se hará sin consideración á que ésta haya sido 
reconocida en otro reemplazo, y atendiendo al estado en que 
aparezca el quinto en el acto del reconocimiento.

Los facultativos tendrán derecho á percibir de los fondos 
municipales 6 rs. vn. por cada uno de dichos reconocimientos, 
ya aea que se practiquen en la persona de un quinto, ya en 
otra cuya utilidad ó inutilidad convenga acreditar ante los 
Ayuntamientos (2).

Véanse los extractos de la  do 26 de Octubre de 1864, puestos por c ita  en los ar
tícu lo s  72 y 129,

J.a R. O. de 4 do Diciembre de 1863. confirma el fallo da un Ayuntamiento y Con
sejo provincial que declaró soldado á un mozo que alegó excepción de hijo  único 
de madre célibe y pobre á quion m antenía, la cu a l no le fué adm itida  por no haberse 
presentado por él ni por o tra  persona en su nombre cuando fué llamado por al Ayun
tam iento para el acto de la  declaración da soldados, y si el dia siguiente cuando áuu 
duraba la  expresada doclaraciou.

(1) L a Real órden do 24 de Marzo do 1836, previene que continúa rigiendo el re
glamento y Cuadro de exenciones físicas de 10 do Febrero de 1855, exceptuando el 
ultim o período tlol prim er párrafo del a rticu lo  6.® y todo el artícu lo  7.®

La do 11 de Diciembre do 1838, manda que los Consejos provinciales, después do 
oir á las M unicipalidades, determinen ai principio de cada año [los honorarios que 
durante  e l mismo hayan de abonarse á los facultativos que pasen á  reconocer quin
tos á un pueblo d istinto de! do su residencia.

La dc30 de Marzo de 1863, declara que los faltos dictados por los Ayuntamientos 
son siempre definitivos, por más que tengan el carácter de interinos ó provisionales, 
si os que los mozos, á  los cuales se rcfiereii, no baceu uso del térm ino que se les haya 
señalado para presonlarso personalmente á  ser oidos, y por cousiguientc que no pue
den después los Concejales adm itirles alegaciones que no concurrieron á m anifestar 
an te  las M unicipalidades.

Véase ol extracto do la  de 10 de Noviembre do 1866 puesto en el a rticu lo  127.
(2) La Real orden de 20 de Febrero do 1862, dispone que á cada uno de los fa

cultativos que intervienen en los reconocimientos de quintos de los puebi os, so les 
abone seisreales por cada reconocimiento que practiquen, tan to  si son médicos-ciru- 
j  anos, como médicos ó cirujanos únicam ente; y se previene al mismo tiem po que cu



Art. 84. Siempre qae se excluya del servicio ó no se ad
mita en él á un mozo por cualquiera de los conceptos que se 
mencionan en los artículos 73, 75 y 76, se llamará en su lugar 
á otro. Este llamamiento no se hará cuando deje de declarar
se soldado á un mozo á consecuencia.de lo que determinan los 
artículos 2.® y 74, pues entonces se entiende que el mozo en
ganchado ó dispensado de servir cubre su plaza (1).

Art. 85. Hecha la declaración con respecto al número 
primero, se procederá.en iguales términos con el número se
gundo, y sucesivamente se llamará al tercero, cuarto, etc., 
hasta completar el cupo del pueblo con soldados declarados

*^Art. 80. Terminada la declaración del número de solda
dos pedidos á un pueblo, se procederá del mismo modo á la de 
otros tantos suplentes cuantos sean aquellos, siguiendo siem
pre el órden de la numeración.

Art. 87. Si no se pudiese completar el número de solda
dos pedidos y el de otros tantos suplentes con los mozos sor
teados en el año del reemplazo, se llamará á los que sortea
dos en el año inmediato anterior no hubiesen sido destinados 
al servicio, siguiendo el órden de los números que hubiesen 
sacado en el sorteo de aquel año. En su consecuencia, cuando 
un pueblo haya de cubrir su contingente con los mozos del 
año anterior, deberá llamarse al mozo que tenga el número 
más bajo éntrelos que no ingresaron en Caja; se abrirá nuevo 
iuicio de exenciones, y se apreciarán estas s e p n  el estado 
que tengan en el dia en que se hace la nueva declaración de 
soldados, sin que le aproveche la exención que tuvo y dis
frutó en el año ó años precedentes, si hubiese cesado la causa 
en que se fundó, guardándose además todos los trámites y  re
quisitos establecidos para el reemplazo corriente, y hacien
do sucesivamente lo mismo con los otros números que sigan. 
Si tampoco pudiera completarse con estos mozos el cupo de 
soldados y los suplentes respectivos, se llamará á los mozos 
sorteados en el segundo año inmediato anterior, siguiendo

U 1

lo sucesivo procuren lim itarse los profesores á  iuterveoir en los de su respectiva

do Junio do 1866, reoncarga á  los Consejos provinciales y á ios Ayunta- 
™lfint r̂,s oup al designar los facultativos para los reconocimientos de ios quinlos. 
d iia n  los-Té Reputación más in tachable, y vigUon con especial cuidado para evitar

U culos2.‘>y74.



también el órden de los números que hubiesen ¡fecado en él 
sorteo del referido año, j  el método establecido en el párrafo 
que .antecede.

Art. 88. Quedará sin cubrir el cupo de un pueblo con ar
reglo á lo determinado en el art. 14, y  exento éste de toda 
responsabilidad, si no bas'tasen á completarle los mozos que 
hubiesen sido comprendidos en el sorteo del año del reemplazo 
y  en los de los anteriores, según se establece en los artículos 
precedentes.

En este caso el Gobernador de la provincia hará que la Di
putación provincial examine las actas del alistamiento y de la 
declaración de soldados. Si resultase omitido en el alistamiento 
alguno de los mozos que debiera comprender, dispondrá que 
sea éste alistado y sorteado en la forma establecida en los ar
tículos 66, 67, 68 y  69, procediéndose en seguida respecto del 
mismo mozo, al acto de la declaración de soldado. Por último, 
si el Gobernador de la provincia juzga que las excepciones de
claradas no lo han sido con entera sujeción á lo establecido en 
la presente ley, las someterá á la revisión de la Diputación pro
vincial, la cual las confirmará ó revocará según corresponda, 
sin perjuicio de procederse contra los que resulten culpables, 
dando cuenta al Ministerio de la Gobernación. (1)

Art. 89. Para declarar excluido á un mozo, íian de estar 
citados en persona ó en la de su padres, curadores, etc. con 
arreglo al artículo 72, los números siguientes del sorteo del 
año del reemplazo y de los dos anteriores.

Art. 90. Cuando dos ó más pueblos hubiesen sorteado dé
cimas, el pueblo que sacó el número primero y que por lo 
mismo debe aprontar el soldado, además de la citación perso
nal á los mozos del mismo pueblo, dará aviso con la debida 
anticipación al Ayuntamiento ó Ayuntamientos con quieres 
hubiese sorteado las décimas, á fin de que citeu persoq^imente 
á los mozos, señalándoles dia y hora para acudir al pueblo res
ponsable, si lo tienen por conveniente, á presenciar el acto de 
la declaración, y debiendo cada Alcalde remitir al del pueblo 
responsable el acta original de la citación hecha á los mozos ó 
á sus interesados para unirla al expediente.

142

(1) L a R . 0. de 29 dft Julio do 1864, declara que las eicepdoDOS de que tra ta  esta 
segunda parte del articu lo  38, son las declaradas y no las denegadas; y por consi
guiente, que ni los Gobernadores pueden ocuparse en la  revisión de las denegadas, 
n i los Consejos adm itir reclamaciones sobro ellas s in o  fueron in terpuestas an te  los 
Avuntamieulos por los interesados, manifestando su intención 6 propósito de 
apelarse.



La citación á que se refiere el párrafo anterior, se hará para 
el octavo dia después de aquel.en que hubiese empegado el 
acto déla declaración de soldados en todos los pueblo^. _

Art 91 E l  mozo que pretenda eximirse del servicio por 
no tener talla suficiente, ó por padecer enfermedad ó aefecto 
físico, deberá presentarse para ser reconocido ante el A-yunta- 
miento del pueblo en que le haya tocado la s-uerte de soldado.

Sólo se dispensará esta presentación, cuando los números 
sio-uientes al del referido mozo convengan en que sea recono
cido en otro punto, á cuyo .fin podrán nombrar una persona

^"^cranSeTm ozo se halle en las islas’adyacentes de Ultra
mar, ó confinado en algún establecimiento penal, ;el Uobierno 
podrá dispensar su presentación en el pueblo respectivo, dis
poniendo que se le reconozca en el punto de su residencia, con 
las debidas formalidades, y haciéndolo saber á los mozos inte
resados para que estos puedan nombrar personas que los re-

^^A r̂t. 92.  ̂ Si el mozo á quien haya cabido la suerte de solda
do se halla á menos distancia de cincuenta leguas del pueblo á

1Í3

í l l  L a R  o ds 30 de JuQio dp 1856, dició algunas disposiciones sobre la  manera 
de practicar el recoiiocimicnlo do los quintos que se hallen en U ltramar, en las Islas
Ralpares 6 confinados en algún establecim iento penal. . « ,

La de 2 3  de M ato do 1859, determinó lo que debe practicarse cuando se declare 
exento de responsabilidad á alguno de los quiulos residentes en las posesiones de

do Julio  de 1860, resolvió que el Consejo provincial doT orpcl debia
proceder á la  ta lla  y reconocimiento do un quinto que se hallaba c ilinguiendo una
condena en el presidio correccional de Zaragoza cuando fue declarado qu io to , sin 
que entonces fúmese reconocido, y que en el caso de resu lta r inú til para e) servicio

lia  do"o^de*Juífo"'dri861, J ic tó  regias para  evitar todo abuso y fraudes en el rc-
oonocimioiito de quintos de la  Peninsula, residentes nn U ltramar. ____

La de 11 de Junio de 1862. dispone que un mozo quintado en Santander y recono
cido en Madrid, que fué declarado inútil para  el servicio de las fuera reco
nocido en debida forma en la  provincia en que sufrió el sorteo, ó bien en la  que
se hallaba s ilo s  interesados coaveniao en e llo . j

La K  de Setiembre de 1863, declara: que los mozos que se encuentren sufriendo 
una condena sean filiados en o! acto en que se los declaro soldados por el Consejo 
nrovíncial-que solo so les cuente el tiempo de servicio desde que ingresen en las
filas luego de salir de los establecim ientos penales;, que m ientras permanezcan en
ellos lio tienen o tra  derendoncia y son juzgabíes por ol fuoro común si doiinquen, y 
finalinenlo que los Consejos pasen en seguida sus notas á los jefes de dichos osta- 
b l e c S i ^  d i q u i a l  licenefar los penados sujetos al servicio do las
armas sean ontresailos á los jetes m ilitares en lugar de darles libertad. _

I ^dfl 30 de Mavo y 28 de Junio de 1865, mandó que se devolviera el im porte de 
la  redención á un mozo que la  hizo como suplente que servia, por haberse declarado

äffsG e, r V Ä r q n e ^ f S r  Gober pueden acordar las
m ed id o n 4  y reconocimientos de los quintos que sufren condena en algún estab e- 
draiento penal, bien se hallen los mozos on la  de su respectivo mando, bien en o tra 
diferente.
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que perteneciese, el Ayuntamiento le señalará un término pru
dente para su presentación, y hasta que éste espire y sea el 
quinto declarado prófugo, no se entregará un suplente en su 
lugar (I).’

En los casos en que el mozo á quien haya cabido la suerte 
esté á mayor distancia del pueblo que la de cincuenta leguas, 
ó haya sido declarado prófugo ó no se tengan noticias de su 
paradero, se entregará desde luego el suplente, sin perjuicio 
de practicar las diligencias oportunas para lograr la presen
tación del ausente, debiendo darse de baja al suplente tan 
luego como se verifique la presentación de aquel y haya resul
tado útil para el servicio.

Art. 93. Los mozos que no tengan excepción ó impe
dimento que alegar y se hallen fuera de la provincia en .que 
hayan sido sorteados, podrán ingresar en la Caja de aquella 
en que residan; pero siempre á cuenta del cupo del pueblo 
respectivo (2).'

Art. 94. El mozo que al tiempo de ser declarado soldado 
haya sufrido una condena, se destinará precisamente á los 
cuerpos de guarnición fija de las posesiones de Africa, donde 
extinguirá todo el tiempo de servicio, si la pena impuesta fué 
la de presidio menor, ó la de prisión mayor ó menor, ó la de 
presidio ó prisión correccional.

Si la pena impuesta fué la de la inhabilitacioit de cualquier 
clase, confinamiento, destierro, sujeción á la vigilancia de la 
autoridad, reprensión pública, suspensión de cargo piiblico.

(1) La R. o. do 26 de Marzo de 1858, dispuso lo conveuiente acerca del ingreso en 
Caja do ios suplentes de los mozos que residan en Ultramar.

La de 28 ue Febrero de 1861, dictó diferentes reglas á fm do_evitar los perjuicios 
que originen los mozos ausentes ó que los suplan en el servicio do las armas.

La de 17 de Julio de ídem, dictó también varias disposiciones para cortar los abu
sos referentes á quintas, en los mozos residentes en Ultramar y en países entran- 
icros.

La do 29 de Noviembreidem, aclara la  de 17 de Julio último que dicta reglas 
para hacer efectiva la responsabilidad de los mozos que emigran al objeto do sus
traerse al servicio délas armas.

La de l .°  do Agosto de 1862, reencarga que los comandantes do marina y capi
tanes do puertos, cumplan con lo que se milla prescrito en las Ordenanzas generales 
do la Armada, reforeatemente á los pasajeros en los buques mercantes, exigiéndoles 
las cédulas do vecindad con los requi.sitos quo determinan las disposiciones 12 y 13 
de la II. 0. de 17 de Julio de -1861, al objeto do reprimir las emigraciones de mozos 
á Ultramar y á otras provincias.

La do 19 de id. id., reencarga á los Gobernadores quo cuiden de que so cumpla^ 
exactamente la do 17 de Julio de 1861, exigiendo la más estrecha responsabilidad á 
los Alcaides y demás funcionarios quo faciliten cédulas do vecindad á los mozos uo 
provistos de los certificados correspondicntesdo estar libres de quintas.

(2) La R. 0 . de 25 de Mayo de 1858, declaró que no deben admilirso sustitutosde 
mozos quo no pertenezcan á la misma provincia ni su presentación á otra distinta do 

•aquella en que fueron declarados soldados los mozos á quienes sustituyen.
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derecho político, profesión ú oficio, arresto, multa ó caución, 
así como la de resarcimiento de gastos y pago de costas proce
sales, el mozo que la haya sufrido ingresará en cualquiera de 
los cuerpos del ejército (1).

Art. 95. En cuanto á los mozos á quienes hubiese tocado la 
suerte y que al tiempo de hacerse la declaración de soldados 
se hallasen sufriendo una condena, se observarán las reglas 
siguientes:

!.■* Si la pena impuesta es la de cadena, reclusión, extra
ñamiento ó presidio mayor, no ingresará en las filas el pe
nado, yse llamará en sulugar desde luego al suplente áquien 
corresponda.

2. ’ Si la pena impuesta fué presidio menor ó correccional, 
ó la de prisión mayor, menor <5 correccional, luego que extin
ga, el mozo la condena, si no cuenta la edad de 30 años cum
plidos, será destinado á uno de los cuerpos de guarnición fija 
de las posesiones de Africa, donde cumplirá el tiempo de su 
servicio,

3. * Si la pena impuesta al mozo fué la de confinamiento 
mayor ó nienor, la de inhabilitación de cualquier clase, des
tierro, sujeción á la vigilancia déla autoridad, reprensión pú
blica, suspensión de cargo público, derecho político, profesión 
ú oficio, arresto mayor ó menor, ingresará el mozo sin demora 
por cuenta del cupo del pueblo en que haya sido declarado sol
dado, en la Caja de la provincia á que corresponde el punto 
donde está cumpliendo su condena.

4. ‘ Si la pena es la de relegación, el mozo ingresará en el 
cuerpo del ejército de Ultramar á que le destine el gobierno y á 
cuenta del cupo del pueblo en que se le haya declarado soldado.

Fuera del caso establecido en la regla primera, no se llama
rá en ningún otro al suplente para cubrir la plazadel mozo con
denado á sufrir cualquiera de las penas mencionadas, ni mien
tras el penado sufre la condena, ni cuando después de haberla 
sufrido deja de ingresar en las filas por tener mas de treinta 
años, aun cuando resulte para el ejército la pérdida de un sol
dado.

Art. 96 (2). Si al tiempo de la declaración de soldados, el

(1) La R. O. de 15 de Setiembre de i86'2, dispone ijuc los mczos que hayan sufrido
condena por causa criminal y han obtenido indulto por haber eonlraidu méritos especia
les, no e stán exentos del servicio de las armas. '

(2) La R. O. de 14 de Julio de 1831), rciolvió que el quinto que hubiere sido con
denado por sentencia judicial, después de cumplida ésta vaya á ccmplir su plaza en 
el ejército con baja del suplente á quien corresponda.

Véase también la  B. 0. de 24 de Setiembre del86i, cuyo extiacto se ha puesto 
al art. 161.

111
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mozo á quien tocó la suerte se halla procesado por causa cri
minal, se llamará en su lugar al suplente á quien corresponda.

Si en la sentencia ejecutoria que recayese en la causa se 
impusiese al mozo algunas de las penas designadas en la regla 
primera del artículo anterior, elsuplente servirá por el tiempo 
ordinario.

Cuando recayere sentencia ejecutoria que absuelva aireo ó 
le imponga una de las penas designadas en las reglas del artícu
lo anterior, desde la segunda inclusive en adelante, el mozo 
procesado entrará á servir en el ejército según lo establecido 
en las mismas reglas y se licenciará desde luego al su
plente.

Cuando ol mozo procesado se halle en libertad bajo fianza, 
y el ministerio fiscal no haya pedido contra él mayor pena que 
alguna de las designadas en el artículo anterior desde la regla 
segunda inclusive, no se llamará al suplente, quedando sin cu
brir la plaza hasta que terminada la causa entre á servir el 
mozo procesado, según las reglas establecidas.

Art. 97. Siempre que deba darse de bajaá un suplente por 
haber ingresado el mozo propietario ó por cualquiera otro de 
los motivos que se mencionan en esta ley, se entenderá que 
dicho suplente es el mozo que sacó el número más alto en el 
sorteo del año respectivo entre todos los llamados para cubrir 
el cupo del pueblo.

Si el cupo se cubrió con mozos sorteados el año inme
diato anterior, se dará de baja al que tuviere el número 
más alto en su sorteo y al número más alto del sorteo del 
segundo año inmediato anterior al del reemplazo, si la respon
sabilidad hubiese alcanzado á los mozos de esta clase.

El tiempo que haya servido un suplente le será de abono 
para contar el de su obligación en el servicio de las armas en 
cualquier concepto que le corresponda.

Art. 98. El fallecimiento de un suplente en el servicio no 
liberta de la obligación de cubrir su plaza al quinto en cuyo 
lugar fué entregado.

Art. 99. Las operaciones y diligencias que deben practi
carse para el llamamiento y declaración de los soldados y su
plentes se ejecutarán desde una hora cómoda de la mañana 
hasta la de ponerse el sol, suspendiéndose ai medio dia por 
espacio de una hora. Si no se pudiera concluir en un dia, se 
continuarán en los siguientes aunque no sean festivos.

Art. 100. Los mozos que sean agraviados por los fallos 
que dicte el Ayuntamiento respecto á la.s alegaciones que ellos

. i
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ó los demás mozos hubiesen propuesto, podrán reclamar á la 
Diputación provincial respectiva (1).

Para que estas reclamaciones se admitan, deberán los in
teresados expresar al Alcalde, por escrito 6 de palabra, su in
tención de reclamar, ya en el dia en que se celebre la declara
ción de soldados, ya en los siguientes hasta la víspera del que 
esté señalado para ir los quintos á la capital.

En las reclamaciones que se refieren á los casos determi
nados en los artículos 89 y 90. los interesados deberán expre
sar, por escrito ó de palabra, al Alcalde, suintencionde recla
mar en el dia en que el Ayuntamiento diese su resolución 
definitiva ó en los dos siguientes al mismo (2),

Art, 101. El Alcalde, hará constar en el expediente de la 
declaración de soldados cuantas reclamaciones se promuevan; 
dará conocimiento de ellas á los mozos á quienes interesen, y 
entregará á cada uno de los reclamantes, sin exigir ningún de
recho, la competente certificación de haber sido propuesta la 
reclamación, expresando el nombre del reclamante y el obje
to á que la misma se refiere (3).

(1} La n . 0 . do 18 de Marzo de 1864, declara nulo uii acuerdo del Consojo pro
vincial de Valladolid por haber atendido una excepción no iuloipuosta ante ei Ayun- 
lainienlo, y ordena quo en las actas do las Corporacioues expresadas se hagan cons
ta r las pruebas que ¡so practiquen.

(2) Véase la  [i. O. de J4 de Diciembre de 1861, ctíyo extracto se hallará en las no
tas que se pondrán al art, 12D.

Véase también el extracto de la de 30 de Marzo de 1863, puesto por cita en el artícu- 
io 81.

l.u II. O. de 10 de Junio de 1803, dispone que las reclamaciones y protestas de que 
tra ta  este artiruio, son utilizables tan solo por los mozos que las interponen, y  que los 
demás no pueden hacer uso de ellas ante ios Consejos, añadiendo que sí los que las hi
cieron ante las Municipalidades desisten de ellas ó las abandonan so consideran desiertas 
las apelaciones.

La dc_29 de Julio de 1804, resuelve que el fallo no apelado de un Ayuntamiento es 
ejecutoi'io, porque el art, 88 tra ta  de exenciones declaradas y  no do tas denegadas.

La de 9 lie ^ovienlbre de Idem, declara inadmisible una reclamación por ser extem 
poránea.

Véase el extracto de la de 20 de Junio de 1SC5, puesto por cita en los arts. 4S y 136.
(8) La R. O. de 11 de Junio de 1803, recuerda que no deben ser admitidas por los 

Consejos provinciales las protestas y reclamaciones que no hayan sido aducidas por los- 
Ayuntamientos en el tiempo y forma que determinan los arts. 100 y 101 de esta ley.

La de 17 de Agosto de idem, hace responsables á los Ayuntamientos y  sus Secretarios 
de las inexactitudes y omisiones que se observen en la  redacción de las actas de sus se
siones, y á los Alcaldes ó personas que hagan sus veces, de la falla de cumplimiento 
del art. 101 de la ley; sin perjuicio de la m ulta que á unos y  otros pueda imponer el Go-. - que
bernailor do la provincia en uso de sus atribuciones.
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CAPITULO XI.

De la traslación de los quintos á la capital de la provincia.

Art. 102. Todos los mozos que hayan sido declarados sol
dados y suplentes, estarán en la capital de la provincia el dia 
que el Gobernador de la misma haya designado prèviamente á 
cada pueblo para la entrega de su respectivo cupo en Caja, en 
virtud de lo que previene el art. 107, y se pondrán en marcha 
con la anticipación oportuna, verificando el tránsito desde su 
pueblo en el tiempo en que sea necesario á razón de cinco le
guas por jornada.

Para la salida de soldados y suplentes en dirección á la 
capital, además de citárseles por medio de anuncio-, se hará á 
cada uno de ellos la oportuna citación personal de igual modo 
y en la misma forma que exige el art. 72 para el acto del lla
mamiento y declaración de soldados.

Art. 103. Irán los soldados y suplentes á cargo de un co
misionado del Ayuntamiento. Este comisionado no deberá 
tener interés en el reemplazo; hará la entrega de los soldados 
y suplentes, y tendrá derecho á que de los fondos municipales 
le abone el Ayuntamiento una cantidad que estime proporcio
nada para indemnizar los gastos y perjuicios que cause la 
comisión.

Art. 104 (1). Cada uno de los soldados y suplentes será 
socorrido por cuenta de los fondos ’municipales con 2 rs. dia
rios desde el día en que emprendan la marcha hasta el que 
ingresen en la Caja los que sean definitivamente recibidos en

(1) La R. O. de 18 de Marzo de 1837, dictó varias disposiciones sohre admisión en 
los nóspitalés militares de los quintas pendionles de observación por padecimiento 
físico y pago de las dietas que se devengan por los mismos durante la observación.

La de 21 de Junio de 1861, recordó la exlricta observancia de lo dis|)uesto en este ar
tículo as't. 9 .° del Reglamento de exenciones físicas y algunas reales órdenes, que por 
estar concebidas en idéntico sentido no menciono en este lugar, acerca de las estan
cias que causen los individuos que se hallen en observación con recurso pendiente.

La de 16 de Agosto idem, resolvió que era innecesario establecer nuev.as reglas res
pecto á estancias devengadas por quintos en observación, por ser bastantes las citadas 
en la última transcrita por extracto y que más adelante se continúa íntegra.

La de 2 de Noviembre de 1864, resuelve que los Ayuntamientos abonen las estancias 
causadas por los quintos que, habiendo estado en observación, después fueron declara
dos in ú til«  en elreconocimiento; que respecto de las causadas por los que ingresaron 
pendientes de recurso, debe abonarlas la Administración m ilitar por no haber disposi
ción que oblicué a ello á los Ayuntamientos, y que los Comandantes de las Cajas, al 
percibir los créditos que tengan contra las Municipalidades, deben abonarles las dietas 
devengadas en su traslación á  la capital por los quintos que hayan sido declarados 
soldad os.



la misma, y en cuanto á los otros, hasta que regresen á sus 
pueblos, incluyendo los dias de precisa detención en la capital 
y  los de regreso á razón de cinco leguas por jornada, cuando 
menos, según la comodidad dé los tránsitos. El comandante de 
la Caja abonará al comisionado del Ayuntamiento, para rein
tegrar á-los fondos municipales del pueblo respectivo, el im
porte de los socorros correspondientes á los soldados que 
queden recibidos en Caja.

Art. 105. Si algún interesado pidiere que cualquiera de 
los mozos excluidos por el Ayuntamiento pase á la capital 
para ser medido y reconocido, irá también este mozo con los 
quintos y suplentes, y se le socorrerá en la misma forma con 
2 rs. diarios, á expensas del que lo reclame. Este será rein
tegrado después por los fondos municipales, si resultó justa 
su reclamación.

I ’ambien se satisfarán de los fondos municipales, aunque 
no resulte justa la reclamación, los socorros dados á un mozo 
excluido, si ajuicio del Ayuntamiento el reclamante carece 
absolutamente de medios para satisfacer el gasto.

Art. 106. El comisionado irá provisto de una certificación 
literal do todas las diligencias practicadas por el Ayunta
miento, tanto acerca del alistamiento, como respecto al acto 
de la declaración de soldados. Llevará también las filiaciones 
de los soldados y suplentes (1), y una certificación en que cons
te el nombre de los mismos, y el día de su salida para la ca
pital, expresando además los nombres de los reclama,ntes á 
quienes con arreglo á lo dispuesto en el artículo anterior, el 
Ayuntamiento haya considerado sin medios para pagar los so
corros de los mozos reclamados.
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CAPITULO XII.

De la entrega de los quintos en la Caja de la provincia.

Art. 107. La entrega de los quintos en la Caja de la pro
vincia empeza,rá el día 15 de Mayo, y los Gobernadores, oyen
do á las Diputaciones provinciales, fijarán, con la anticipación

m  Con la Real orden de 21 de Abril de 1836, se acompaña el formulario aproba-
/ in n o rS  M cara  baoer coBstar dc una manera exacta las filiaolonos do los quintos.
Es muv coDve^oiente que los Ayuntamientos se las procuren impresas, pues general
mente se encontrarán en las capitales de proTÍncia.

Véase la Real órden de 9 de Abril do 1sj8.



necesaria, el dia ó dias en que cada partido é pueblo ha de ha
cer la entrega de sus respectivos contingentes; pero en la in
teligencia de que en fin del mismo mes de Mayo, ó antes si 
fuese posible, han de quedar ingresados en Caja todos los 
quintos de la provincia.

Art. 108. Los quintos de cada provincia se entregarán en 
la Caja establecida de antemano en la capital, á cargo de un 
oficial nombrado por el capitán general del distrito, y que se
rá el comandante de la Caja.

Art. 109. La entrega de los quintos en la Caja se hará por 
el comisionado del Ayuntamiento á presencia de un diputado 
provincial, que designa la misma Diputación, y del oficial co
mandante de la Caja (1).

_ Asistirán igualmente á este acto los suplentes ó cuales
quiera otras personas que tengan interés por ellos y quieran 
concurrir. Unos y otros presenciarán la medición, los recono
cimientos y las demás d'iligencias que deban preceder al reci
bimiento de los quintos.

Se dará al comisionado un recibo de los quintos que en
tregue.

El secretario de la Diputación entregará al Comandante 
de la Caja una certificación que exprese los nombres y el nú
mero de los quintos, que quedando dispensados del servicio ú 
obligados á continuar en el mismo, deben ser abonados á cuen
ta de los cupos de sus respectivos pueblos.

Art. lio . Para la entrega en la Caja, cada uno de los 
quintos será tallado y reconocido precisamente por talladores 
y facultativos en presencia del diputado provincial nombrado 
por la Diputacioi}, y del oficial Comandante de la Caja. El 
quinto será admitido en Caja ó desechado según lo que resulte 
del reconocimiento, siempre que se hallen conformes en uno y 
otro extremo los facultativos, los talladores, los comisiona
dos, el quinto reconocido y los demás suplentes y personas 
interesadas. Si cualquiera de ellos no se conforma con el re
sultado de la talla ó del reconocimiento, se dará cuenta a la
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. orden de 28 de Marzo da 1836, se ancarga á las Diputaciones pro-
TiDciales y a los Comandantes do_ Cajas, cuíden fserupufosamente de que at hacerse- 
por los pueblos !a entrega do quintos, adquieran todos los datos posibles sobre la 
identidad de la persona.

V é«e la  de 17 de Junio ídem, citada más atrás y continuada integra en la obra, 
.b a  R. O. de 11 de Marzo de 1838, resuelve que las Cajas de quintos se consideren 

abiertas todo el ano hasta la entrega completa del cupo de las provincias, v aue sus 
jefes deben entender en todas las incidencias que surjan.



lo l
DiputilcioE provincial para que resuelva en la fo'rma que esta
lev establece en el capítulo XIV (1). . • i i
^H ab rá  dos talladores: la Diputación provincial nombrara 

uno de ellos, procurando que reúna la probidad a la inteligen
cia V Que no sea uno mismo en todos los reconocimientos, si 
pudiese conseguirse. El otro será elegido por la Autoridad su- 
nerior militar de la provincia entre ios sargentos de la guarni
ción ó de cualquier cuerpo de ejército. Los facultativos para 
el reconocimiento serán nombrados también, uno por la Dipu
tación provincial y otro por la Autoridad superior militar de la 
provincia, realizándose estos nombramientos sucesivamente en 
distintos profesores, cuando los hubiere, y con la menor anti
cipación que fuese posible (2).

;n  T a R Ü «le 26 de Mai-zo de 18S6, ordena la exacta observancia de otras sobre el
servicio derrcconoeimierito de los quintos, estadística de losque resulten mutiles y dis-

^°*La^dr29*'de'juHo de 1857, declaró que el reconocimiento de los quintos que 
álas Diputaciones ei^concepto de recla.íadcs, debe ser presenciado por las Autoridades

Lsolver en estos casoren vista del expediente y de la protesta _en éi consignada que

en las secretarías L  los Consejos, las cartas de pago que Can
nerò. Esto venia observándose ya antes de la publicación de la K. O. por aigu O
sejos provinciale^. . j  dispone que n» se admitan en Caja como
dos por cuenUdeTcupode’la provincia, los quintos pendientes de observación, sino 

‘" ‘V i d e r o c o m i s i o n a d o s  i e  que habla este 
art culo comp endf también ál Censeje r̂o nombrado para «« Ca a
t  r,,,o L r  consecuencia, cuando este no estuviere conforme con el resultado de la talla 
ó del reconocimiento de un mozo, procede el ponerlo en conocimiento del Consejo a fi

'^ 'l^ d e l^ i^ id ? m '^ S e Z ^ ° íl ìo n ^ ? ^  puede reclamarse á los Consejos contra

fe u S  ^ z  J u e S e n  estar peLadidos que'no ¡“es queda reclamación ulterior que 

’' “r a ' d ; 2r r F e i r o ° d r i 866̂ % o n e  que todos los mozos que se coniiucen á la co-
d u d a ó ’ reola-

^ ^ ^ i í ; Í V \ a l l a  de un mozo cuiden los Ayuntamientos ác que se expida y una 
^  expediento cttiücacion deltallador 6 talladores, expresiva de la naturaleza.



Los facultativos que nombrase la Diputación percibirán de 
los fondos provinciales 10 rs. vn. por cada uno de los recono
cimientos que practiquen en la persona de un quinto antes de su 
ingreso en Caja, pero la retribución por un nuevo reconoci
miento después de practicado el primero, y la que, correspon
da por el reconocimiento de una persona que no sea quinto, se 
abonarán á igual razón por la parte interesada que los solici
te, á no ser que ésta fuera pobre, en cuyo caso se abonarán 
de fondos provinciales.

No tendrán derecho á retribución ni á honorario alguno de 
los fondos provinciales, así los facultativos castrenses, como 
los demás que nombre la Autoridad militar para reconocer los 
quintos á su entrada en Caja, á no ser cuando se practique 
nuevo reconocimiento de un quinto, en cuyo caso las personas 
que hubiesen reclamado éste segundo reconocimiento, abona
rán á cada facultativo, sea ó nó castrense, igual suma que la 
que queda ya designada en este artículo álos facultativos civi
les. Si los reclamantes fuesen pobres,'se pagarán siempre los 
reconocimientos con cargo á los fondos de la provincia (1).

La Diputación señalará á los talladores que nombre una 
gratificación proporcionada que se abonará de los mismos fon
dos provinciales.

Un reglamento especial expedido por el Ministerio de la 
Guerra, de acuerdo con el de Gobernación, determinará todo 
lo demás relativo al servicio de los facultativos en estos actos 
y comprenderá el Cuadro de exenciones físicas á que deben 
sujetarse en los reconocimientos.

C A P I T U L O  XIII.

De los prófugos.

Art. 111. Son prófugos los mozos que declarados soldados 
ó suplentes por el Ayuntamiento respectivo, no se presenten 
personalmente á la entrega en la Caja de la provincia el dia 
señalado para este acto, si se encuentran en el pueblo ó á dis
tancia de diez leguas del mismo, ya sea al tiempo de la decla-
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vecindad y demás circunstancias; y que respecto á los que sean tallados ante el 
Consejo se expida y una siempre la indicada certificación en Ja forma expresada.(i) La n. o. de 'Mayo do 1866, resuelve que- el reconocimiento de los quintos 
ante los Consejos provinciales es obligatorio para los profesores de la ciencia de 
curar, y muy particularmente para aquellos que perciben sueldo de los fondospro- 
vinciales y geperalos.



y<r-:y .
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ración de soldados, ó ya cuando se les cite para ser condiíei- 
dos á la capital (1).

Art. 112. Los que se hallen á distancia de más de diez le
guas del pueblo en que se les declare soldados ó suplentes, 
no serán reputados como prófugos, si se presentasen en la Caja 
dentro del término que prudencialmente les señale el Ayunta
miento en consideración á la distancia en que se encuentren.

Art. 113. No surtirán efecto las prevenciones de los ante
riores artículos:

1. " Cuando ios mozos declarados soldados ó suplentes 
acrediten ante el Ayuntamiento ó Diputación provincial causa 
justa que les haya impedido presentarse en la Caja.

2. “ Cuando el Gobierno resuelva que el mozo á quien se 
declaró en un pueblo soldado ó suplente no corresponde, á éste 
y sí á otro en que haya sido también sorteado. En tal caso se 
reputará prófugo el mozo, si no se presentase en la Caja 
dentro del término que le señale el Ayuntamiento á cuyo favor 
se haya decidido la competencia.

Ari. 114. Los prófugos serán precisamente destinados á 
los cuerpos de guarnición fija en las posesiones de Africa por 
el tiempo ordinario, con el recargo de uno á tres años que fijará 
la Diputación provincial (2).

Art. Ii5 . Se hará la declaración de prófugos y del recargo 
del tiempo, instruyendo por cada individuo un expediente. 
Principiarán sus actuaciones desde el dia en que hayan salido 
los quintos del pueblo para trasladarse á la capital de la pro
vincia, si hasta entonces no se hubiese presentado el mozo á 
quien correspondió la suerte de soldado ó de suplente. Se so
breseerá sin embargo, en las actuaciones, si llegare á presen • 
tarse el mozo antes del dia señalado para la entrega de los 
quintos de su respectivo pueblo en la Caja de la provincia, á 
cuyo fin. darácuenla de su presentación ó falta, el comisionado, 
á su respectivo Ayuntamie.nto. Pero se impondrá al mozo que 
no se hubiese presentado al llamamiento y declaración de sol
dado, ni anles de salir los quintos del pueblo para la capital de 
la provincia, un recargo de cuatro meses si no justificase su

(1) La R. 0 . (le 24 de Al>ril de 1S61, declara que son prófugos los mozos quo se f'iig'an 
de las Cajas eslando do observación, porque no se consideran saldados hasla que son 
entregados en ellas definitivamente, pues de lo ronlrario serán desertores.

(2) La R. O. circular de 9 do Diciembre da ’Sfil. debe lenerso presente siempre qti e 
se trate de prcSrugoscon recargo ilestinados al lijo iba Ceuta, al ser relevados por quintos 
á quienes correspondía servir la plaza que aquellos cubrían.

I -



inculpabilidad: en el caso de ser inútil sufrirá de quince á 
treinta dias de prisión.

Justificada sumariamente en las actuaciones la falta de pre
sentación del prófugo, se pasará el expediente al Regidor en
cargado para que en el término preciso de veinte y cuatro ho
ras exponga lo que correspondiese.

Se entregará por igual término al padre, curador ó pariente 
cercano del que se dice prófugo, á fin de que expongan sus 
descargos, y si no hubiere aquellas personas, 6 no quisiesen 
tomar este cargo, se nombrará de oficio un vecino honrado en 
calidad de defensor. Igual entrega se hará por el mismo térmi
no de veinte y cuatro horas, al padre, curador, pariente cer
cano ó apoderado del primer suplente, á fin de oir sus alega
ciones, y si no hubiese dichas personas interesadas, ó no qui
siesen tomar parte en el asunto, pasarán las actuaciones con 
el indicado obj eto al suplente ó á los suplentes que sigan por el 
órden de sus respectivos números. En seguida oirá el Ayunta
miento en juicio verbal las justificaciones que respectivamente 
se ofrezcan, y determinará el negocio, bajo el supuesto de que 
en todas las diligencias se ocuparán cuando más seis dias.

Art. 116. La determinación del Ayuntamiento comprende
rá la declaración de ser ó no prófugo el individuo de que se tra
ta, y en el primer caso la condenación al pago de ios gastos que 
ocasione su captura y conducción. Será también condenado el 
prófugo, si en su lugar hubiese llegado á ingresar en Caja un 
suplente, á indemnizar á éste con una cantidad que se regulará 
al respecto de 1,000 rs. por cada año que hubiese servido, no 
pudieudo bajar de 200 rs. vn. (1).

Art. 117. Si hubiese motivos para presumir complicidad 
de otras personas en la fuga, se harán constar en el expediente 
los indicios que resulten, y el Ayuntamiento pasará la opor
tuna certificación al juzgado ordinario con exclusión de todo 
fuero, para proceder á la formación de causa.

Los cómplices de la fuga de un mozo á quien se declare pró
fugo, incurrirán en la multa de500 á 2,000 rs., y si careciesen 
de bienes para satisfacerla, en la prisión correccional que cor
responda, conforme alas reglas generales del Código penal, 
y según la proporción que establece su artículo 49.

Art. 118. La determinación del Ayuntamiento se llevará 
á efecto inmediatamente; pero si el prófugo fuere aprehendido.
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(1) La n. o. de 18 de Enero de 1863, se refiere á pago de estancias causadas por 
individuo que se dice desertor, ya  resultase ta i, ya  prófugo, ya simple paisano.



se remitirá el expediente original á la Diputación provincial, 
conduciendo á su disposición al mismo prófugo con la seguri 
dad conveniente.

Art. 119. La Diputación provincial, en vista del expe
diente, y oyendo de plano al prófugo, confirmará ó revocará la 
determinación del Ayuntamiento, disponiendo la entrega de 
aquel individuo en la Caja de quintos ó en el cuerpo en que 
sirva su suplente.

Art. 120. En el caso de que la determinación del Ayun
tamiento absuelva al prófugo de esta nota, se remitirá desde 
luego el expediente original á la Diputación- provincial para 
que lo tenga presente si ocurriese alguna reclamación, sobre 
la' cual resolverá lo que estime justo procediendo de plano 
instructivamente.

Art. 121. Entregado el prófugo en la Caja de quintos ó en 
un cuerpo del ejército, quedará libre el último suplente del 
cupo á que corresponda según lo que determina el art. 97 (1).

Art. 122. El suplente mientras permanezca en el servicio 
en lugar de otro mozo de número anterior, si éste no es pró
fugo, ó por cualquier motivo no puede tener lugar la indem
nización á que se refieren los artículos 116 y 161, tendrá el 
haber de 250 rs. anuales satisfechos por el Estado (2).

Art. 123. Si el prófugo no debiese ingresar en el ser
vicio porque resulte inútil, incurrirá en la multa de 500 á
2,000 rs. que fijará la Diputación provincial según las circuns
tancias. Cuando no pueda pagar la cantidad que se señala, 
sufrirá el tiempo de arresto ó prisión correccional que cor
responda, según la proporción que establece el art. 49 del 
Código penal (3).

(1) La a . O.rie 2C (le Abril de 18G2, declara abono á un quinto el tiempo que sirvió su 
suplente mientras se declaró no ser admisible á aquel la exención que presentó para 
librarse del servicio, en ei caso do que habiendo recibido el sui)le»te el haber de 500 
reales anuales, se hubiese realizado la condición impuesta por este artículo.

La de 14 de Octubre de 1863, resuelvo que no deben ser considoiados como suplen
tes para el percibo del haber que se marca en este artículo, los mozos que sirvan en el 
ejercito desde su ingreso en la  Caja hasta que se resuelvan por el Gubierno las reclama
ciones de alzada contra los números más bajos que van despuesá cubrir sus plazas.

La de 3 de Mayo de 1804, declara que los suplentes que sirven en Milicias provincia
les ó en la reserva no tienen derecho á la indemnización marcada en este artículo, pero 
que se les conceden por equidad 500 rs. anuos, descontándolos del precio de la reden
ción, cuando los quintos por tos cuales hayan servido, rediman su suerte en metálico.

Véase el extracto de )u de 23 dcAgosCo de 18G4 puesto por cita de! are. 153.
(2) La de 18 de Enero de 1865, dispone lo que debe practicarse para el cobro de las 

estancias causadas por los individuos desertores, ya resulten tales, ya prófugos, ya 
simples paisanos.

(3) La H. O. de 30 de Mayo y 28 de Junio de 1865, dispone que sea devuelto el im
porte de la redención á Domingo Vázquez Moya, para ser baja en el servicio de las ar
mas, porque al hacerla se había declarado prófugo á Vicente González C aatcla , quien 
luego resultó on el servicio, mandando que fuera baja el suplente.
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Àrt. 124. Cuando el prófugo fuese aprehendido por al
gún mozo á quien hubiese cabido la suerte de soldado en el 
mismo pueblo ó en otro cualquiera, ó por el padre ó her
manos de dicho mozo, se rebajará á éste del tiemqo de su em
peño, aun cuando se halle destinado á cuerpo, el tiempo que 
se imponga de recargo al prófugo, sin perjuicio de que sea 
dado de baja el suplente.

Art. 125. Se satisfará al aprehensor ó aprehensores de un 
prófugo, que no sea padre ó hermano del mozo declarado sol
dado ó suplente, una gratificación de 400. rs. que se exigirán 
al prófugo.

Art. 126. Lo prevenido respecto al aprehensor y al su
plente no procederá si el prófugo no fuere apto para el servi
cio; pero en este caso satisfarà las costas y los gastos que hu
biere ocasionadocon su fuga, y sufrirá la pena marcada en el 
art. 123.

Art. 127. (1) Para evitar que los mozos sujetos al reem
plazo eludan su responsabilidad saliendo fuera del reino, no se 
dará pasaporte con este destino á, los que se hallen en la edad
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(!) La R. o. de 22 de Noviembre do 1836, dispone que en los pasaportes que se 
dén para el extranjero á los mozos comprendidos en esto articulo, ba de expresarse 
por medio de cerlilicucion extendida en debida forma, que para el caso de correspon* 
darles la  suerte de soldados, han beoho previamente el depósito á que se contrae el 
articulo citado para redimir su suerte, otorj^ado la correspondiente escritura de fian
za, 6 bien haber acreditado su irrespousubilidad.

La do 16 do Mayo de 1837, dispone que se repita contra la fianza que hayan pres
tado los mozos á qnienes toque la suerte de soldados, para pasar ai extranjero, en 
el caso do no presentarse à cubrir sus plazas en el término que se les señalo.

La de 21 do Abril de 1838, recomendó álos Gobernadores de las provincias la pun
tual observancia de las disposiciones que prohíben el pase al extranjero de lo.s mozos 
obligados á entrar en quintas, no habiendo cumplido con las prevenciones establecidas 
en las mí.smas.

La de 6 de Agosto de 1839, está concebida en idéntico sentido que la  de 16 de 
Mayoíle 1837, y dispone en el art. 3.®, que no pueden comprenderse en pasaportes de 
otros, siquiera sean aquellos padres ó tutores.

La do 27 do Enero de 1860, resolvió quo no pnede expedirse para el extranjero, 
sin hacer et depósito prevenido, á los mozos quo resultan en el momento imposibili
tados para el servicio do las armas.

La de 6 de Febrero do 1861, declara no sujetos á dar fianza de sus personas á lo s 
mozos que, estando absolutamente inútiles para el servicio d é la s  armas, soliciten 
pasaporte para el extranjero.

Véase el extracto de la H. 0. de 1.® do Agosto de 1862, citada en el art. 92 por 
notas.

La de 30 de Octubre de 1862, dispone en qné casos los Agentes consulares de Es
paña en l’orlugal, no deben inscribir en sus matriculas á los súbditos españoles por 
razón de quintas.

El R. D. de 17 de Weiembre de idem, suprime los pasaportes para el extranjero y 
Ultramar, pues dice asi el art. 3.<’: .Para evitar que los mozos sujetos al reemplazo 
eludan su responsabilidad saliendo del reino, no so les dará cédula de. vecindad con 
esto destino si no garantizan antes que estarán á las rosnUas de la suerte quo pueda 
tocarles, consignando en depósito la cantidad de 8,000 rs.^ ú otorgando escriturada 
fianza suficiente, con arreglo á la Ley de Reemplazos de 30 de Enero de 1856.>



desde diez y siete años cumplidos álade veinte y tres, también 
cumplidos, siempre que hayan sido sorteados, si no aseguran 
estar á las resultas de suerte que pueda tocarles.^ A este fin 
consignarán en depósito la cantidad de 6,000 rs. ú otorgarán 
escritura de ñanza suficiente. Si el mozo que se halle en país
extranjero no se presentase á servir su plaza dentro del tér
mino que se le señale, no se llamará en su lugar á un suplente; 
pero perderá la suma depositada, la cual será invertida por el 
Ministerio de la Guerra en cubrir la vacante, ó se hará efec
tiva con el mismo objeto la fianza otorgada (1).

No se exigirá depósito ni fianza á los mozos que pasen á 
las posesiones de Ultramar; pero el Gobierno_ cuidará de que 
si les toca la suerte de soldados entren á servir en los cuerpos 
del ejército destinados al punto donde se hallen y á cuenta del 
cupo del pueblo en que fueron sorteados.

Los mozos residentes en Ultramar que se hallen compren
didos en las edades de diez y siete á veinte y tres años cum
plidos y hubiesen sido sorteados, para poder pasar desde allí 
al extranjero, asegurarán su responsabilidad al servicio de 
las armas en igual forma que si se hallasen en la Península.

No se exigirá tampoco depósito ni fianza alguna para salir 
del reino y de las posesiones españolas de Ultramar, á los 
mozos que acrediten haber quedado libres de toda responsa
bilidad, bien por no haber sido llamados al servicio en el año 
que fueron sorteados, ni en el trascurso de los dos años inme
diatos siguientes, bien por haber redimido ó cubierto su plaza 
de soldado por cualquiera de los medios que permite esta ley.

CAPÍTULO XIV.

De las redamaciones ante las Di¡}ulaciones ¡)rovincifiles.

Art. 128. Hecha la entrega de los quintos y de los suplen
tes. que deban ocupar el lugar de los que se excluyeron, el 
Diputado provincial nombr ado por la Diputación para la recep
ción de los quintos y el Comandante de la Caja, preguntarán 
á cada uno de ellos si tiene que reclamar ante la Diputación 
provincial. Tomarán nota formal, así de los que manifiesten
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íl'l La de 10 do Noviembre de i866, dispone 'tuo en lo sucesivo reclamen los 
Gooernadores directamente al minislorio la expediuion de las órdenes relativas á la 
medición v reconocimiento de los quintos quesean declarados soldados y que hallán
dose ausentes en Ultramar deban ingresar en el ejército de las provincias nltrama- 
rioas.



que tienen que liacer reclamación, como de los que expresen 
que no tienen que hacer ninguna, la pasarán á la Diputación 
provincial, autorizada con su firma y la del comisionado del 
pueblo (1).

Art. 129. Verificada esta comparecencia, que será un acto 
público al que podrán concurrir también otras personas en
cargadas de exponer las razones de los interesados, oirá la 
Diputación provincial las reclamaciones y las contradicciones 
que se hagan, examinará los documentos y justificaciones de 
que vengan provistos aquellos, y teniendo presentes las dili
gencias del Ayuntamiento sobre la declaración de soldados, 
dictará la resolución que corresponda. Esta se llevará á efec
to desde luego; y sin perjuicio del recurso que interpongan 
los interesados para el ministerio de la Gobernación, acerca 
de cuyo derecho hará preeisamente la debida advertencia al 
interesado, acreditándose en el acto haberlo verificado así (2).

La Diputación provincial, cuando lo crea necesario, dis
pondrá que se practiquen diligencias á fin de decidir con el de
bido conocimiento acerca de las reclamaciones de los quintos, 
y podrá concederles un término para la presentación de justi
ficaciones ó documentos. Cuidará sin embargo de que dichos 
trámites sean los más breves posibles. Para que por ellos no
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• a'  Agosto do 4863 revoca el acuerdo del Consejo do Falencia
un nuevo roconoeiraiento de un mozo quo había sido declarado inútil sin 

reclamaciony después fuá declarado soldado; en razón á que no procedía ao„el 
driiem po”^° ^ desestimarse la reclamación entablada fuer»

resolvió que en las comunicaciones relativas 
a quinta» que los Consoles provinciales dirijan a las Autoridades militares se ex- 
preso con toda clarid.-id el nombre y apellidos paterno y materno del cruinto vio? 
de sus padres; el pueblo do su naturaleza, especificando en las provincias dcl Norte

‘ s'oVe-
.»r. U  de Octubre de 1863, cuyo extracto circunstanciado se lia puesto ñor cita 
T .  122, deses ima una solicitud de José Rodon yPiñés, quioto^d“?re™ nlazo

h a c S s íb !^ ^ ÍK  artícu lo , basta
cu rldo r Consejos A los interesados de loe mozos, padre, ma-

S T  n ‘ ríe‘¿ 1 °  í’® a® Por cita en el art. 110.Ld H. 0. (lo 20 de Jumo de 1866  ̂ resuelve que los rcconocimienirta á¡> nA ĉAnac 
impedidas que no sean los mismos qaintos, deben hacerse oor^dos fa- 

S í S n e  al eferlr.'í^l'-'* Consejp%rovincial y que el m ísC  dosigío
ticaru5sl ^   ̂ ° castrenses, quienes no tienen obligación de prac-



se retarde la operación de la entrega, el mozo ó mozos-^ue 
hayan sido declarados soldados por el Ayuntamiento, ingresa
rán en la Caja con nota de recurso pendiente hasta que la Dipu
tación resuelva (1). . . i.

Cuando la justificación que deba presentar el quinto tu.ese 
la de tener un hermano sirviendo en el ejército como quinto de 
reemplazo anterior que cubra plaza, manifestará á la Diputa
ción el arma, cuerpo y puesto de su existencia, ó cuanto le sea 
posible manifestar acerca de su paradero; y sin perjuicio de 
ingresar en Caja si no le asistiese alguna otra exención ó ex
cepción, la Diputación por el conducto debido reclamará de la 
Dirección general del arma á que esté destinado el hermano 
soldado, la certificación de su existencia en el ejército y_ cuer
po, en el dia de la reclamación del quinto, hecha á la Diputa
c ió n . Venida la certificación, y debiendo por ella gozar de la 
exención ó excepción así se acordará; se pedirá la baja del 
quinto, hermano del soldado, por el mismo conducto, y se re 
clamará al que deba reemplazarle. Si la certificación produje-
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(1) La B. 0. do 11 de Octubre de 1856, dispone quo los quintos que se hallen en 
Caja y tengan recurso pendiente, no sean destinados a cuerpos hasta que haya con
cluido el plazo prefijado. . .................... ,

La de 6 y 17 de Abril de 1866, recuerda á las autoridades militares que cumplan 
cnanto se halla prevenido en este artículo y en el 133 respecto á la admisión cn Ciya 
de los mozos declarados soldados por los consejos provinciales. Dicha R. 0. debo 
temerse presente también cuando se trate de la  edad dudosa de lofr quintos.

La do 9 de Julio de 1857, confirmó el acuerdo de un Ayuntamiento y Diputación 
provincial qae declaraba exento del servicio á un mozo, contra cuyo fal o reclamó 
otro para ante el Ministerio. Los fundamentos en que se apoya esta Real órdeii son 
varios y uno de ellos os porque estaba probado que mantenía a su madre, viuda y 
pobre, que aunque tenia ésta olrosbijos ailcmás del quinto, ol unopor.serpobre y ca
sado no podia mantenerla, y el otro se hallaba sirviendo personairaente en el ejercito 
el clia do Ja doclaraciou do soldados, si bi«n ya so le había dado do baja en las íiias
cuando se falló sobre la  exención solicitada. ,  , .,.

La de 22 do Noviembre de 1859. dispone que se facilite a las Autonnades milita
res por los Gobernadores civiles, los documeutos que aquellas reclamen parala  ins
trucción de los expedientes sobre inutilidad de quintos entregados en Caja como 
aptos para el servicio. . . . .

La do líi de Diciembre do 1861, resuelve que siempre que se trato de la excepción 
del art. 76 de la ley do Quintas, y se fallo desfavorablemente por los Ayuntamientos, 
no perjudica el uo reclamar con arreglo al art. 100 cuando la excepción que se pre
tenda sea por tenor un hermano en el ejército y deje por consiguiente de presentarse 
ol certificado para acreditar la  existencia dn aquel en el servicio.

Las de 12 de Enoro y 5 de Febrero do 1864, declaran que los Comandantes do las 
Cajas do quintos ni las Autoridades militares pueden resistirse al ingreso en Coja de 
un mozo declarado soldado por el Consejo provincia! en virtud do sus facultades, en 
razón á que es la tínica corporación A quien competen los fallos, una vez terminadas 
las diligencias mandadas practicar. . . ,  o . .

La de 14 de Enero do 1804, resuelvo lo que lian de practicar las Au! indados civi
les cuando hayan de redamarse los certificados que necesiten al objoto de acreditar 
la existencia ó la defunción de los individuos de la clase dn tropa.

l.a di! 30 de Junio de idem, manda que los Consejos reclamen directamente do 
los Capitanes generales los certificados de existencia de voluntarios.
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se unyesultado contrario, la Diputación fallará, definitivamen
te y en ^entido negativo la reclamación de excepción presen
tada como ^nfundada.

Art. 130. Cuando se reclame acerca de la talla de un quin
to, bien por éste, bien por los demás interesados, la Diputa
ción provincial dispondrá un nuevo reconocimiento por dos 
peritos talladores que no hayan intervenido en el primero, y 
de las cuales nombrará uno la Diputación y otro el Comandan
te de la Caja. Si hubiere discordancia de pareceres entre los 
talladores, la misma Diputación nombrará un tercero, y en 
uno y otro caso, con vista de los exámenes periciales, declara
rá el quinto soldado ó excluido.

Para el nombramiento de peritos talladores se preferirán 
dos sargentos de la guarnición, ó de los otros cuerpos del ejér
cito, donde los hubiese, siendo distintos los que cada dia pres
ten este servicio, según las circunstancias lo permitan.

Art. 131. Cuando se suscite duda ó se reclame acerca de 
la aptitud física de un quinto porque padezca enfermedad ó 
tenga defecto físico que no sea el de falta de (alia, se practi
cará un nuevo reconocimiento por dos facultativos que no ha
yan intervenido en el primero y que serán nombrados, uno 
por ia Diputación provincial y otro por la Autoridad militar 
superior de ia provincia; y en caso de discordia por un terce
ro, que nombrará dicha Corporación, la cual, en vista de los 
dictámenes de los dos facultativos, ó de los tres, si hubo dis
cordia, decidirá acerca de la aptitud del quinto, arreglándose 
á lo que se determine sobre el particular en el Reglamento de 
exenciones físicas (1).

Los facultativos nombrados para este reconocimiento se
rán distintos cada dia, cuanto más lo permitan las circunstan
cias de las poblaciones, y nombrados con la única anticipación 
que fuese indispensable (2).

Art. 132. Lo.s acuerdos que dicten las Diputaciones con

( í )  Está dispuesto on Real orden de 29 de Junio do 1837, que el reconocimiento 
de los quintos que vayan á  las Uiputaciones en concepto de reclamados, debe pre
senciarse por la A utoridad m ilitar.

Véase el extracto de la  de 2 i  da Febrero de 1866, puesto por c ita  en el art. HO.
La H. 0 . de i9  do Abril do i866, recuerda el exacto cum plim Rnlo de este a rticu 

lo, y manda que se recuerde á los Consejos de provincia ei cum plim iento del mismo, 
con arreglo al cual deberán decidir acerca de la  ap titu d  física de los quin tos, sin
más trám ite:' ni reconocimientos que los prevenidos en el citado articulo.

(2) La _R. o. de 21 do Junio do 1806, reeucarga á los Consejos y Ayuntamientos, 
que al designar los faculta tivos elijan los de reputación más intachable y vigilen 
con especial cuidado para evitar todo género de abusos y fraiiJos en dichos recono
cimientos.
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arreglo á lo prescrito en los dos artículos anteriores’ sefá^ de
finitivos, y no se admitirá respecto de ellos recurso al minis
terio de la Gobernación, á no ser en el caso de que los fallos 
de las Diputaciones hubiesen sido contrarios al dictamen de 
dos de los facultativos ^talladores, y sin perjuicio de la res
ponsabilidad á que haya lugar con arreglo á lo prevenido en 
los artículos 162 y 163 (1).

Art. 133. Acordado el ingreso de un quinto en Caja por los 
comisionados para la entrega, cuando estos, los facultativos, 
los talladores y los interesados se hallen conformes, y en caso 
contrario por resolución que dicte la Diputación provincial, no 
podrá en ningún caso resistirse la admisión del mismo, ni se 
dará á otro mozo en su reemplazo, aun cuando llegue á apro
barse después su completa inutilidad (2).

Art. 134. Las Diputaciones provinciales no admitirán re
clamaciones que no hayan sido interpuestas en el tiempo y 
forma prescrita en esta ley (3).

(1) La R. 0 . de 29 de Enero de 1857, dispuso lo conveniente sobre la  instrucción 
de los expedientes de quintas que se rem itan para  su resolución al Ministerio.

La de 17 do Ju lio  de 1859, declara que los fallos ó resoluciones confentiJas en un 
reemplazo, ó que hayan pasado e,n autoridades de cosa juzgada, no pueden ser con
tradichas en las inciáoncias que traigan su origen de la  misma quinta, ni reprodu
cirse tampoco las excepciones que raotivarou el fallo.

La de 4 de Mayo de 1860, declara que sólo son admisibles los recursos al Minis
terio , cuando el fallo del Consejo haya sido contrario a l dictám eu de dos de los fa- 
coltalivos ó talladores que hayan ialcrvcnido en los reconrooimlentcs.

(2) Véase el extracto de la R. O. de 6 y 17 de .^bril de 1866 puesto por segunda 
cita del srt. 129.

(3) Véase la K. O. de 14 de Diciembre de 1861, la cual se cita en una nota puesta en 
el art. 129.

Véanse asimismo 1 os extractos de las de .30 de Marzo y J7 de Agosto de 1803, ex
tractadas por cita en oí art- 81.

La R. O. de 18 de Marzo de 18G4, declara nulo el acuerdo de un Consejo provincial 
por haber atendido cierta rec'amacion que no liabia sido interpuesta en tiempo y forma 
ante el Ayuntamiento, fundándose sólo en lo que manifestó el comisionado y los inte
resados, los cuales aseguraron que el mozo había manifestado su intención de reclamar 
antes dcl dia que .«e señaló para ir los quintos á la capital, resultando luego contradic
torio por haber asegurado otra cosa posteriormente. Én su virtud, se reitera en esta 
dlsposicionlegisiotiva que los Consejos oo pueden oir ninguna reclamación que no 
haya sido interpuesta ante las Municipalidades; encargándoles cuiden mucho de hacer 
constar eo la forma correspondiente las pruebas que se practiquen ante ellos, y de que 
la'ito los int eresados como los testigos suscriban las declaraciones que dén.

La de 29 de Julio de idcni, resuelve que el fallo no apelado de un Ayuntamiento es 
ejecutorio porque el art. 88 de esta Ley, trata de exeneiones declaradas y no de las de
negadas.

La de 9 de Noviembre de ídem, dccl.ira inadmisible una reclamación del mozo Ma
nuel García que tenia otro hermano en el servicio y ser su padre pobre y sexagenario, 
por ser extemporánea.

La de 6 de Octubre de 1865, declaró ¡na<hnisible el recurso de un mi.zo contra el 
fallo del Consejo provincial, que le declaró útil para el servicio después de haber pro
testado contra el fallo délos facuftalivos, en atención é que los del Ayuntamiento le 
declararon inülU y así misino dos del Consejo, pero que oo confonnes los interesados, 
lüvo lugar ci reconocimiento que establece el art. 131, declarándole inútil uno de ellos

11
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Art. 135. Terminadas las operaciones de la quinta, las 
I)ip\itaciones provinciales formarán dos estados comprensivos 
del número de mozos sorteados en cada pueblo, cupo corres
pondiente á cada uno, y de los exceptuados del servicio por 
falta de talla ó inutilidad física, expresando en este último ca
so el número, órden y clase del cuadro de exenciones en que 
hayan sido declarados comprendidos, con la proporción habi
da entre unos y otros. De los dos estados, el uno se remitirá 
al ministerio de la Gobernación, y el otro al de la Guerra 
para los usos convenientes.

CAPITULO XV.

De las reclamaciones contra los folios de las Diputaciones 
provinciales.

Art. 136. (1) Los interesados podrán recurrir al ministe
rio de la Gobernación del reino en queja de las resoluciones 
que dicten las Diputaciones provinciales, tanto respecto á la
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y útil otro, dirimiendo la discordia un terceroque le declaró ú til, y soldado cii su con- 
f.’cuencia el Consejo.

Véase el extracto de la  R. O. de 4 de Diciembre de 1865, puesto por cita en el ar
tículo 81. , . . ,

(1) Eq Rea! órden de 29 de Enero do 1857, se dispone lo conveniente acerca de la 
instrucción  de los expedientes de quintas q u e je  remitan para  su resolución a l Minis
terio; y en o tra  do 18 de Ju lio  del mismo ano, se recomienda el cum plim iento de

**^En*!a'de 13 de Enero de 1860, se resuelvo que deben adm itirse las reclamaciones 
lino en m ateria de quintas elevan los interesados al Gobierno, cuando aquellas sean, 
no contra el acuerdo del Consejo provincial, sino en queja de la  conducta dcl Gober
nador. por negarles indebidam ente ó entorpecer el uso de su dcreclio.

En la  de 27 de Julio  de 1861, se resuelve que correspondo á los Gobernadores de 
provincia adm itir ó denegar los recursos de apelación que se presenten en m ateria de 
quintas.

Vóaso el extracto do la  R. O. de 17 doAgoslo do 1863, inserto por c ita  en el av- 
tiru lo  81.

Véase tam bién el extracto de la  de 9 do Agosto de 1854, inserto por c ita  en el ar
ticu lo  144.

Véanse los extractos do la  de 26 de Octubre de id ., puestos por o ita  en los a r tíc u 
los 72 y 129-

I.a R. 0. do 20 de Junio de 1865, declara que causan estado los fallos de los Conse
jos provinciales uo reclamados en tiempo, aunque se alegue después contra  ellos la 
fa lta  de edad.

Véase el ex trac to  de la  R. O. de C de Octubre 1865, inserto por c ita  en el ar
tícu lo  132. 1 -

La de 9 de Junio de 1866, dispone que cuando se promuevan en los Goniernos de 
provincia reclamaciones de alzada contra los fallos de[ los Consejos se expida siem
pre do oficio y se entregue en el acto al reclam ante, aunque uo lo pida, un  certifica
do expresivo do la fecha y objeto de la reclamación, asi como el nombro y vecindad 
del recurrente; sin perjuicio do cumplirse en seguida lo que está dispuesto en la  Real 
órden c ircular de 7 de Mayo de 1864, y en las demás que lian dictado el modo de 
instru ir los expedientes de quintos.
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exclusión del alistamiento y á. la inclusión en el mismo de 
etros mozos ó de la suya propia, como respecto á las excep
ciones que se hubiesen alegado, y á. los demás puntos en que 
con arreglo á la presente ley deben fallar aquellos cuerpos. 
Las reclamaciones se entablarán ante el Gobernador de la 
provincia dentro del preciso término de los quince dias si
guientes á aquel en que se hizo saber la resolución al intere
sado. Pasado este plazo no se admitirá ninguna reclamación. 
Estos recursos no suspenderán en ningún caso la ejecución 
de lo acordado por la Diputación provincial. , _ ,

No podrá, sin embargo, apelarse al ministerio de la Gober
nación si la reclamación versa sobre la aptitud física ó talla 
de un mozo destinado al servicio ó excluido de él, según lo 
dispuesto en los artículos 130 y 131, á excepción del caso 
previsto en el artículo 132.

Art. 137. Tan luego como se presente la reclamación 
al Gobernador de la provincia, hará extender al márgen del 
escrito del reclamante certificación del dia y de la horaden 
que se hubiese presentado; y si fuese admisible, procederá á 
instruir expediente con la mayor brevedad posible, haciendo 
constar en él los informes del Ayuntamiento y de la Diputa
ción provincial, copias de los acuerdos de estas dos corpora
ciones, y las pruebas y los documentos que para dictarlos hu
biesen tenido á la vista. Instruido que sea se remitirá_ al 
ministerio de la Gobernación. El tiempo para la instrucción 
de estos expedientes no excederá de un mes, á no ser por 
causas especiales ó extraordinarias que manifestará el Gober
nador da la provincia (1).

Art. 138. Las reclamaciones de que hablan los artículos 
anteriores serán resueltas definitivamente por el ministerio 
de la Gobernación, oyendo siempre al Consejo d_e Estado, ó 
en su defecto al Tribunal Contencioso-adrainistrativo.

Las reclamaciones á que se refiere el párrafo anterior y 
las demás que se hagan en materia de quintas, se admitirán 
en papel del sello de pobres á todos los que á juicio de las 
corporaciones que de ellas conozcan fueren reconocidos ta 
les (2).

(1) SBdispone en R. 0, de 10 de Abril de 1861, que cuando los recursos de alza
da on asuntos de quintas ooraprendan reelaraaoiones contra  mas do 
Gobernadores y Consejos provinciales, lo mismo que los A yuntam ientos, abracen en
sus informes todos los extremos de que haga mfirilo el recurso.

(2) Véase la Real orden de 2í> de Enero de l8o7, citada en los artículos lo¿ y  Idb.

u
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CA PITULO XV I.

De la sustitución.

Art. 139. La sustitución del servicio militar puede reali
zarse por los medios que siguen;

1. “ Por cambio de número entre el mozo qae quiera susti
tuirse y cualquiera de los mozos solteros 6 viudos sin hijos 
que hayan sido sorteados en un pueblo de la misma provincia, 
ya en el año correspondiente al reemplazo, ya en uno de los 
dos anteriores al mismo, á los cuales alcanza la responsabili
dad del servicio militar según lo dispuesto en el art. 14 (1).

2. “ Por medio de la entrega, hecha á nombre de un mozo 
á quien haya correspondido la suerte de soldado, de la canti
dad de 6,000 rs., dado caso que no señale otra distinta ley 
en que con arreglo á lo dispuesto en el art. 11, debe autori
zarse el reemplazo anual. Estas cantidades se harán efectivas, 
con destino exclusivo al reemplazo del ejército según lo esta
blece esta ley, en la Caja general de Depósitos de Madrid y 
en las Tesorerías de Hacienda pública de las provincias, como 
dependientes y sucursales de la misma Caja general.

3. '  Por soldados licenciados dcl ejército que no pasen de 
treinta y dos años, aptos para el servicio y sin mala nota en 
su licencia.

4. ” Por mozos que habiendo cumplido veinte y tres años y

(1) La R. O. de 11 de Abril de 1800, resuelve que á los mozos de 2.* y 3,® edad que 
senn llamados á servir la plaza que le sh  iya cabido en suerte para el ejército por no 
haber bastantes de la primera para cubrir el cupo, se les admita la- redención por 8,000 
reales.

La de 31 de Mayo de 1861, prohíbe que se admitan para sustitutos, licenciados dcl 
Fijo (le Ceuta, y  acuerda que á  dichos individuos se les ponga como última nota en 
sus liceticias absolutas, la (ie que estas no servirán para los efectos del párrafo 3." de 
este artícul".

La de 1.® de Julio Idem, dicta algunas disposiciones sobre la organización de las 
sociedades de socarros mútuos de quintas, compañías y empresas de sustitución.

La de 29 de Febrero y  9 de Marzo de 1864, que los matriculados de mar que sean 
presentados y admitidos como sustitutos por cambio de número, ingresen desde luego 
en los cuerpos del ejército hasta que sean llamados al servicio de la Armada, etc.: quc> 
cuando á los matriculados sustitutos les toque la suerte de soldados, sean llamados á 
servir on los buques de la Armada desde el primer llamamienW que se haga en su dis
trito  marítimo, aun cuando entonres no les (oque por su turno. Los sustitutos deben 
entrar en este caso á ocupar su plaza por sí ó por los medios que les concede el art. 139 
de esta Ley.

La de 11 y 23 de Marzo de 1864, resuelv¡s que ios individuos de la maestranza 
eventual en tos arsenales se hallan comprendidos en las disposiciones (le la K. O. de 31 
de Octubre do 1862, quedando sujetos como estos dichos individuos á las prescripciones 
de la expedida en 29 de Febrero del mismo año.
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•sin pasar ele treinta, sean solteros ó viudos sin hijos, y tengan 
los requisitos que expresa el art. 143 (1).

Aft 140. Para que pueda admitirse un sustituto sera talla
do Y reconocido ante la Diputación provincial en la forma 
que previenen los artículos ISO y 131, para cuando se trate 
de la aptitud física de un quinto (2).

Art. 141. El que pretenda ser sustituto por cambio de nu
mero necesitará acreditar:

1.® Por medio déla fé de bautismo, debidamente legali
zada, ser de veinte á veinticinco años de edad.

2° La identidad de su persona, mediante información su
maria, que podrá ampliarse si lo juzga oportuno la Dipu
tación.

3. “ Ser soltero ó viudo sin hijos.
4. ° No hallarse procesado criminalmente, ni haber sufrido 

ninguna pena de las comprendidas en el primer párrafo del 
art. 94.

5. *" Tener licencia de su padre, y á falta de éste de su 
madre para realizar la sustitución, debiendo ser concedida es
ta licencia por escritura pública, ó por comparecencia de los 
otorgantes ante el Ayuntamiento, y justificarse con la copia 
dé la escritura ó con certificación correspondiente.

6. ® El número que el mozo ha sacado en el sorteo, si ha 
presentado ó nó recurso de excepción legal, y en caso afirma
tivo la resolución que recayó á su instancia.

{11 I-a R o. <ie 31 d« Octubre de 1S62, declara que los individuos que pertenecen 
la  clase de mar pueden ser admitidos como sustitutos siempre que llenen las lormalida 
des prescritas en el art. 141. . . . .  p

La de 9 de Marzo de 1S04, declara que los matriculados de mar que fuesen sustitu -
tos por cambio de número, deben tener ingreso en los cuerpos del ejército hasta tanto 
oue sean llama-'os al servicio de la Armada por su turno, que entonces deberán ir os 
sustituidos ácubrir personalmente sus piezas, ó podrán valerse de cualquiera de los 
medios de redención concedidos por esto artículo. , , j  a i j

La de 23 de Ídem, Ídem, declara comprendidos cu las disposiciones de la de 31 de 
Octubre de 18fi2, en analogía con los matriculado? de mar, y por consiguiente admisi
bles como sustitutos por cambio de número á los individuos de la maestranza eventual

La de*rd'e°Junio de Ídem, resuelve que á lo* io livMuos á quienes toque la  suerte 
de soldados V consten matriculados en la iUta especial de hombres de mar antes de 
cumplir 19 años, no deben admitirles la redención los Consejos; y que han de ponerlos 
á disposición de la respectiva Autoridad de marina para los efectos del art. 74.

(21 l a B  O de 25 de Mayo de 1858, declara que no deben aiiimtirse sustitutos üe 
mozos que no pertenezcan á la misma provincia, y su presentación en distinta de 
aquella en que fueron declarados soldados los mozos a quienes sustituyen.

La de 51) de Setiembre delSC l, resuelve que sólo a las Autoridades m ilitares nor- 
rrspond 'conocer de la admisión de sustitutos, siempre que ésta haya sido concedida 
por el ministerio de la Guerra como gracia especial.

A
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Si se hubiera libertado del servicio un mozo por cualquie
ra de las excepciones contenidas en los párrafos primero, se
gundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, sétimo, octavo, noveno 
y  undécimo del art. 76, no se le admitirá como sustituto por 
cambio de número, á no ser que presente de su padre, ma
dre, abuelo ó abuela á quienes respectivamente mantenga, 
la misma licencia que exige el párrafo quinto de este artícu
lo, y  además se obligue el sustituto á entregar por vía de 
auxilio á las personas á quienes sostiene el quinto, y  durante 
éste se halle de sustituto en el servicio, la suma mensual que„ 
á propuesta del Ayuntamiento, señale la Diputación como ne
cesaria para la subsistencia de las mismas personas desvalidas 
que pueda haber en cada caso. Cuando el quinto hubiese sido 
exento del servicio en virtud de lo dispuesto en el párrafo 
décimo de dicho art. 76, no podrá de modo alguno admitírsele 
como sustituto de otro mozo.

Art. 142. El licenciado del ejército que quiera ser susti
tuto, acreditará precisamente mediante su fé de bautismo le 
galizada, y su licencia absoluta, que reúne la edad y demás 
requisitos que expresa el párrafo tercero del art. 139.

Art. 143. El mozo de veinte y tres á treinta años que no 
sea licenciado del ejército y pretenda servir como sustituto, 
acreditará tener esta edad, y los requisitos, segundo, tercero 
y cuarto del art. 141, en la misma forma que en él se exige á 
los sustitutos por cambio de número; y si fuese menor de 
veinte y cinco años, presentará además la licencia á que alu
de el párrafo quinto del mismo artículo.

Art. 144. La Diputación provincial decidirá acerca de 
la admisión del sustituto en vista del reconocimiento preve
nido en el art. 140, y de los demás documentos que en cada 
caso son necesarios, según queda dicho en los artículos ante
riores (1).

Art. 145. El sustituido por cambio de número, quedará 
obligado á ingresar en las filas del ejército si en los reempla
zos sucesivos alcanzase al sustituto esta obligación.

166

( 0  _n, o. tle 20 de Mayo de 1858, dictó varias ilisposíciones á fin de evitar en
a<jüeua quinta y sucesivas las falsíticaciones do documentos y otros fráudcs cometidos 
en jas anteriores, con el objeto do que fuesen admitidos como sustituios los que carecen 
de las circunstancias que esta ley requiere,

La de 1. de Mayo de 1866; resuelve que eii caso de desercioi» de un sustituto quedará 
sin cubrir y  condonada la plaza en el ejército, cuando el sustituido pertenezca á uii sor
teo del cual hayan pasado los tres años do responsabilidad que fiia la  ley al ser llam a
do al servicio, etc., etc.
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Art 146. Cuando el mozo que sustituyó por cambio de

n ú m e r o  fuese llamado al servicio en lugar del sustituto, se 
entenderá que ambos sirven sus respectivas plazas.

4,rt. 147 {!)• La presentación del sustituto y de los docu
mentos justificativos de su aptitud legal, do que habla el a r
tículo 141, se hará dentro del preciso término de dos meses 
contados desde el dia en que se declare definitivamente sol
dado al que pretenda sustituirse. „ , ^

Se entiende declaración definitiva para los efectos de este 
artículo y del 152, el fallo de la Diputación consentido, ó que 
axnque alzado haya causado ejecutoria en cada caso, desde 
cuya notoriedad en uno y otro principiará á correr el tiempo 
fijado en ambos artículos.

Art 148. Si un sustituto de cualquiera de las tres clases 
á que se refiere el art. 139, desertase dentro del primer año, 
contando desde el dia en que fué admitido definitivamente en 
Caja, ingresará en su lugar el sustituido. Aun entonces podra 
redimir la obligación del servicio con la entrega de 6.000 rs.,

(U La R o (le 20 de Agosto de 1857, resolvió la  manera de cubrir Ins plazas de
los mozos menores de veinte y  seis años, á quienes toque la suerte de soldados en la  
reserva cuando se hallen sirviendo de sustitutos en el ejercito activo. , , .

r.a de’ 31 do Diciembre idem, determ ina lo que debe hacerse cua.u o sea °
in til un sustituido al ser llamado para cubrir la  plaza que su sustituto deje vacante

*̂ "La' ^e^lTlíc Setiembre de 1858, declara que cuando un mozo quiera redim ir su suer- 
te  d^ t l í la d o ' por s í  Uamado su suslU ati à servir en la provincia ^
hacer por la suma que correspondan prorata del tiempo que aun le falte paia cumplii

""r!á 1e"27°de Octubre Idem, resolvió que cuando un niozo quiera ■‘«‘»mú’ '5"
el tiemuo nue le ouede iior servir á  consecuencia de haber sido deciarado soldado su 
s u s t i M ^ ^  de Milicias provinciales, se -e descuenten los anos que á este

^ ^ L u í 'lT d e  í b m í d c  1859, dispone lo conveniente acerca de la redención de los 
nuintosdol servicio m ilitar, cuando sus sustitutos tenean que pasar a la resei va._
^ r a de 9 de Mavo de 1859, resuelve que cuando un sustituido deba pasar al ejercito a 
c u S i r  s u ía z a ra íe g u e lu u t i l id a d ,  sea declarada ésta por la competente Autoridad

tuto por c L ^ b i í d " ^ ^  so’ abone al sustituido quo cubra la  plaza de aquel para

' í . í d f í e V “t i e X Í d e  I 8GI. declara quo la de 29 de Agosto de >
inmeiite los fallos dictados anleriormeiito en crposicion a lo que en la misma se Uispoiio.

1 ^  le 9 dc AeosU r iS Ü i, expresa que. los Consejos deben decidir smmpre cuantos 
r. I t  se lernrefcntoo por 03 uros que sian acerca de la admisión de sustitutos y reden casos se les presiento p „  s¡n perjuicio del derecho de reclamación que
3 ’á los nU -  halia dispuesto en el artículo 15C

Vétse el extracto <ie la de 18 de Abril de 18ü5, inserto por ciU en el arliculo 152. 
Ì I T  a  de 31 do OHbbre de .8J2 que se a mila a un^moz^^prevm^^

case á dicnemozo esta resolución.



r

autorizada en el mismo art. 139, ó de la suma que fijase la 
ley como precio de la redención (1),

Art. 1^9. Los pobres podrán llenar sus cupos con susti
tutos, debiendo practicar todas las diligencias que quedan pre
venidas hasta el llamamiento y declaración de soldados inclu
sive, para designar el individuo á quien reemplaza cada 
sustituto, á fin de que quede responsable por éste, en los tér
minos que señala el artículo anterior.

Art. 150. Sin embargo de lo prevenido en los artículos 
anteriores, se autoriza al Gobierno para admitir la sustitu
ción general de todos los quintos de una provincia en lor té r
minos que sean más convenientes cuando lo exijan así cir
cunstancias particulares.

Art. 151. Para realizar la sustitución por medio de la en
trega de los 6,000 rs., designada en el art. 139, ó de la suma 
que fijase la ley, presentará el mismo sorteado que pretenda 
libertarse del servicio, ú otra persona en su nombre á la Di
putación provincial, la carta de pago ó documento que acre
dite la entrega de la cantidad referida.

La Diputación provincial cerciorada de la legitimidad de 
este documento, expedirá una certificación que acredite la en
trega de la cantidad y de la carta de pago ó documento de 
recibo a favor del interesado á cuyo nombre se haya hecho.

Esta certificación que será firmada por el presidente, dos 
diputados y el secretario, y sellada con el sello de la Diputa
ción, surtirá para el mozo que haya redimido por este medio 
la Obligación del servicio, todos los efectos de una lii oncia 
absoluta.

La Diputación provincial, quedándose con copias autoriza
das de los mismos documentos y con las diligencias que justi-
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1- Marzo de 1860, resuelve que no há lupar á relevar de la responsabi
lidad que tiene contraída el susütuto, cuando fallezca el sustituido, así como tamuoco 
se llama a este a cubrir su plaza cuando muere en el servicio el sustituto.

i propietario cuya sustitución
tuere derlarada nula, se le admite la redención del servicio, si la solicila en el tiempo 
prevenido por la ley.

La de 16 de Mayo de 1862. dispone que continúe exigiéndose las formalidadcspres- 
critas en la de 23 de Agrosto de léfiO para las cancelaciones de fianz a y alzamiento de 
ejército ’ «"™PÍMo los sustituios el tiempo de su empeño en el

La líe 29 de Junio ile 1864, circulada en 18 de Julio del mismo año, limita el tiempo 
para exigir la responsabilidad á los sustituidos por la deserción de los sustituios en los 
casos que iam ism a expresa, porque desde que ocurre la deserción de un sustitu to  has- 
i;.,ü  ‘ ' sustituido para que vaya á cubrir su plaza, no debe mediar más
tiempo que el prudcncialmenle necesario para hacerlo.



fiquen su legitimidad, en caso necesario, y tomando razón 
circunstanciada en registros que hará llevar al intento de las 
sustituciones del servicio que por este medio se realicen, hará 
el uso que los reglamentos determinen de las cartas de pago ó 
documentos originales que le fuesen entregados (1).

Art. 152. La entrega de la cantidad señalada para liber
tarse el mozo de la obligación del servicio, ha de realizarle 
dentro del término preciso de dos meses, contados desde el 
día en que le declare definitivamente soldado. Pasado este 
término no podrá usar de este beneficio, ni se dará curso á 
ninguna reclamación con este objeto (2).

Para el sustituido que deba ingresar en el ejército por ha
ber desertado el sustituto dentro del año de responsabilidad 
señalado en el artículo 148, el término para la entrega deí 
precio de su redención, si pretende libertarse de nuevo del 
servicio, se contará desde el diaen que ingresó en el cuerno á 
que se le destine (3). ^

Art. 153. Si la plaza de mozo que se redimió por metálico 
resultase en cualquier tiempo cubierta por otro mozo de núme
ro anterior al del redimido, se devolverá á éste la suma que 
por su redención hubiese entregado (4).

169 -  -

lie 10 Enero de 1859, áetermina que ¡as Autoridades m llitam  no admi- 
tan de los Gobernadores civiles otros JoMimentos para acreditar la redención del servi- 
«alM  * AUt^a'son^OM  compmoben la  entrega de los 6.000

Véase el extracto de la de 9 do Asrnsto de 186í, puesto por c ita  en el articulo l i4
(2) La R. 0. de 30 de Junio de 18S9, dispone que no se dé curso á tas instancias 

qoo los quintos del ejercito y la reserva hagan, solicitando se Ies proroguo el térnii- 
BO prefijado para redimir la suerte de soldados.

La do b de Junio de 1800, dispone que los mozos redimidos en el servicio m ilitar 
pura y simplemente con arreglo al párrafo 2.«’ del artículo 139 de esta lev. no tienen 
derecho a la devolución de la parte correspondiente al tiempo que hubiesen «erviflo 
personalmente.

La de 27 de Febrero de 1861, determina lo q«e ha de hacerse cuando está va destina
do á cuerpo el quinto que ledime su suerte. ^

La de 18 de Abril de 1865, declar.a que los dos meses fijados en este artículo para a d 
m itir la redención del servicio mediante 1.a entrega de los 8,000 rs., deben contarse 
respecto de los que han reclamado de alzada al Gobierno contra los fallos de los Con-’ 
sejes provinciales, cl^sde el dia que se les notifique la resolución definitiva dn S. M

(3) La de 10 de Marzo de 1864 declara, que puede redimir un soldado el tiempo que 
le falte para cumplir su empeño, no obstante la regia general de este artículo si airauza 
la gracia especial que puede otorgarle S. M.

(4) La R. O. de 21 de Febrero de 1856, mandó se devolvieran los 0,000 rs á los que
para redimir el servicio de las armas entregaron dicha suma, en ol caso de presentarse 
los mozos á quienes suplan, sin que pudiera llamarse de nuevo á los quintos a quienes 
se diera de baja en el servicio. * ’

La de 15 de Marzo de 1862, se refiere á la devolución de la cantidad entregada por 
un suplente para la redención de servicio. Véase. ^ *

La de 22 de Agosto de 1884 dá reglas dispositivas sobre lo que ha de practicaese



Art. 154. Los interesados á quienes comprenda lo dispues
to en el artículo anterior, acudirán en demanda de su derocho 
al ministerio de la Gobernación por conducto de los Goberna
dores de las provincias, los cuales, oyendo á las Diputaciones 
provinciales, informarán acerca de dichas solicitudes, mani
festando si procede ó nó la devolución expresada, y los docu
mentos que hubiese para concederla ó negarla.

Los Gobernadores unirán también á su informe una certifi
cación en que se acredite el hecho principal en virtud del cual 
deba acordarse la devolución de la indicada suma.

El ministerio de la Gobernación resolverá lo que correspon
da y comunicará esta resolución al ministerio de la Guerra y 
al Gobernador de la provincia respectiva.

Una vez acordada la devolución de los 6,000 rs. ó de la 
suma que corresponda, según lo dispuesto en el párrafo 2 °  
del art. 139, tendrá aquella efecto inmediatamente, prèvia la 
presentación del certificado que • se entrega al redimido, con 
arreglo á lo que establece el párrafo segundo del art. 151. En 
este mismo documento extenderá el interesado el recibo de la 
suma que se le devuelva.

Art. 155. El Gobierno, por el ministerio^ de la Guerra, dis
pondrá lo conveniente para cubrir las bajas personales que 
resulten en el ejército por los mozos que se hubiesen libertado 
de la obligación del servicio mediante la redención en metá
lico. Para este fin la suma total que importen las cantidades 
entregadas por los mozos será destinada única y exclusivamen
te al objeto de cubrir las bajas, de tal modo que resulte ase
gurada su precisa inversión.

Art. 156. Las bajas de que trata el artículo anterior se cu
brirán:

1. “ Por individuos de la clase de tropa del ejército que 
quieran reengancharse.

2, *’ Por cumplidos del ejército ó individuos de la clase de 
paisanos que quieran alistarse voluntariamente.

Art. 157. Un Real decreto expedido por el ministerio de 
la Guerra, de acuerdo con el de la Gobernación, expresará las 
demás circunstancias que han de reunir los individuos de todas
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cuando un mozo suplente redimió su suerte á metáiieo y iucjo es sustituido por un núme
ro menor, cambiándole la suerte de soidado en el siguiente reemplazo, en cuyo caso se
quiere servir personalmente, debe tenérsele por redimido: sobre el abono de réditos por 
interés del dineeo que tuvo desembolsado, ya continúe sirviendo, ya nó, según el tiem
po transcurrido; y sobre el pago de oOO rs. anuos por el tiempo servido en persona, con 
arreglo al art. 1̂*2, etc., etc.
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las clases expresadas para ser admitidos en el servicio. Esta
blecerá también las reglas que lian de observarse para que las 
sumas que ingresen con este exclusivo objeto, constituyan el 
fondo de los premios pecuniarios que pertenezcan, además de 
cualquiera otra ventaja, á los que se hayan reenganchado y á 
los que hayan sentado plaza expontáneamente, como una pro
piedad de que dispongan tan pronto como se cumplan las con
diciones establecidas.

Porlos mismos ministerios de Guerra y Gobernación, y de 
común acuerdo entre ambos, se formarán, tomando por base 
esta ley, los demás reglamentos que fueren necesarios en todo 
lo relativo á este medio de cubrir el servicio del ejército.

Art. 158. El Gobierno al dar anualmente cuenta á las Cór- 
tes délos gastos públicos dei Estado, la dará también, aunque 
con entera separación, de la suma total que han importado en 
cada año las redenciones del servicio militar por la cantidad 
designada, con expresión del número de mozos que se hayan 
libertado del servicio por este medio, de los individuos do la 
clase detropa que se hayan reenganchado, y de los que hayan 
sentado plaza voluntariamente.

Art. 159. Si la experiencia demostrase que los reenganches 
y la admisión de voluntarios en los regimientos no son sufi
cientes para cubrir las bajas de los que se liberten del servi
cio militar por medio de la entrega de los 6,000 rs. ó de la 
suma que designe la ley, el Gobierno dará cuenta á las Córtes. 
Entonces manifestará el número de mozos que se hayan liber
tado del servicio, la inversión de las cantidades entregadas, el 
número de soldados reenganchados, el délos mozos que hayan 
sentado plaza voluntariamente, y el de las plazas que hayan 
quedado por cubrir.

C A P I T U L O  X V I I .
Disposiciones penales.

Art. 160. Se procederá á formar causa criminal por 
los juzgados ordinarios, con exclusión de todo-fuero, al mozo 
sobre quien recaigan sospechas de haberse mutilado ó inutili
zado para eludir el servicio (1).

Resultando cierto el hecho, será condenado el que se inu-

(1) La R. O. de 18 de Mayo de 1861, reencarga á los Ayuntamientos y Consejos pro
vinciales, que en el caso de mutilaviun voluntaria üc un mozo sujeto á quintas, se pro
ceda criminalmento, remitiendo á los tribunales do justicia las diligencias que se ins
truyan, para el pronto castigo de los delincuentes.



tilice à servir en uno de los cuerpos de guarnición fija en las 
posésiones de Africa, por el tiempo ordinario de los ocho años 
y dos más, destinándole á ocupaciones compatibles con su si
tuación física. Si la inutilidad fuere tan absoluta que el mozo 
no pudiese preslar ningún género de servicio en dichos cuer
pos, sufrirá la pena marcada en el art. 342 del Código. En am
bos casos, quedará privado de los beneficios que pudieran com
prenderle por abono de tiempo de servicio y también de obte
ner licencia temporal durante el mismo, así como de las retri
buciones que se conceden por los artículos 3.“, 4." y 5." (1).

Los que aparezcan coautores, cómplices ó encubridores de 
este delito, serán condenados á las penas que les corres
ponden con arreglo á los artículos 60, 63 y 64 del Código vi
gente, bajo el supuesto de que la pena señalada á los autores 
del mismo es la de presidio mayor.

En lugar del mozo inutilizado ingresará en el servicio un 
suplente; pero éste será dado de baja tan luego como recaiga 
sentencia ejecutoria en que se declare que la inutilización fué 
voluntaria.

Art. 161. Si un mozo para eximirse del servicio usase de 
fraude en cualquiera de las operaciones del reemplazo á 
que se refiere esta ley, se instruirá causa criminal en averi
guación del hecho por el Juzgado ordinario, con exclusión de 
todo fuero (2). Si el fraude apareciese probado, se le impon
drán al autor y á los culpables las penas que correspondan 
según el Código, y entrará el primero además á servir en el 
ejército por el tiempo ordinario á cuenta del cupo de su pue
blo, después de extinguida su condena con sujeción á lo pres
crito en los artículos 94 y 95, aunque no hubiese llegado á sor
tearse, ó no le hubiese correspondido la suerte de soldado. Sa
tisfará también al suplente, si hubiese éste llegado á entrar en 
Caja á consecuencia del fraude cometido, una indemnización 
proporcionada al tiempo que hubiera servido, á razón de 1,000 
reales por cada año. Se dará de baja al suplente, si le hubo, 
cuando la sentencia sea condenatoria, tan luego como quede 
ejecutoriada (3).
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(1) Los líos últimos quedaron derogados por la Ley de Î-' de Marzo de Î862- 
C¿) Resolvió en 3 de Febrero de 1858 el Tribunal Supremo de Justicia, que las causas 

por faltas ó delitos cometidos por mili lares en la ineJicion de los mozos, corresponde 
fallarlas á los Tribunales ordinarios con exclusion de todo fuero.

(3) La R. O. de 19 de Mayo de 1859, fija la manera de proceder con los quintos que 
cometan algún delito ó falta antes de ser incorporados al ejército.

La de 24 de Setiembre de 1861, declara que, cuando delinquen ios mozos declarados 
soldados para no ir ai servicio, uo debe llamarse en su lugar á los suplentes.



Art. 162. Sin perjuicio délas multas que con arreglo à 
las leyes pueden imponer los Alcaldes y Gobernadores de pro
vincia, se instruirá causa criminal por los Juzgados ordina
rios, con exclusión de todo fuero, contra las personas que en 
la ejecución de las operaciones del reemplazo hubiesen come
tido delito ó falta de los que comprende el Código penal.

Si el delito ó falta hubiese dado lugar á que se llamara al 
servicio á un mozo á quien no corresponde ingresar por su 
número á consecuencia de exenciones declaradas á otros mo
zos, se impondrá por la sentencia condenatoria, además de las 
penas que marca el Código, una indemnización á favor del 
mozo perjudicado en la proporción establecida en el artículo 
anterior.

Art. 163. Los facultativos que hubiesen cometido en los 
reconocimientos y operaciones en que intervienen para el 
cumplimiento de esta ley, algún delito ó falta, además de 
sufrir la pena que corresponda según el Código, estarán obli
gados al resarcimiento de los daños y perjuicios que hubiesen 
causado indebidamente á alguna persona por efecto del mis
mo delito ó falta, así como al Estado por la baja indebida (1).

Art. 164. Si en las copias relativas á las actas de sorteos 
de que habla el art. 70, se hubiese cometido la omisión frau
dulenta de alguno de los sorteados, cuando dê  las diligencias 
instruidas, según la disposición del mismo artículo, resulte el 
fraude, pasarán las actuaciones al Juzgado ordinario para que, 
con exclusión de todo fuero, proceda contra los que hubiesen 
cometido el delito con arreglo á las disposiciones del artícu
lo 226 del Código penal, _  , j  1 1-

Artículo transilofio. El repartimiento general del contin
gente á las provincias y el decada provincia á los pueblos 
para la quinta de 1856, se harán con sujeción á lo prevenido 
respectivamente en los artículos 11 y 14 del proyecto que ha 
servido como ley parala ejecución del último reemplazo, que
dando sin efecto lo dispuesto en los artículos 18 y 21 de la 
presente ley hasta que se haya verificado la quinta de di
cho año. . , , .

Artículo adicional. Concluidas las operaciones de la quin
ta ante las Diputaciones provinciales, darán estas cuenta al
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íl) LaR.O. do 13 do Soiiembrc de 1801, resuelvo lo que ha de praclicapé siem. 
p: 0 (jueun sustituto sea declarado inútil para el servicio militar, después do haber
se aumitido.
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Gobierno de cualquier caso que haya ocurrilo en aquellas, y 
no esté previsto en la presente ley.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je
fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Palacio treinta de Enero de mil ochocientos cincuenta y 
seis.—Yo LA R e in a .—El ministro de la Gobernación, Patri
cio de la Escosura.

1



LEY
de 9 0  de íVoviembre de 1 S 3 0 ,  dictando medidas refe

rentes á la inversión del importe de las redenciones, 
y reemplazo de las bajas procedentes de las m is
mas (i)>

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y  Ja Constitución, 
Reina de las Espafias.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed 
que las Córtes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO.

De la formación, inversion, administración y gobierno del fondo 
procedente de redenciones.

Artículo El importe délas redenciones del servicio 
militar formará, en lo sucesivo un fondo completamente sepa
rado, con el exclusivo objeto de reemplazar las bajas que las 
mismas redenciones produzcan en el ejército.

Art. 2.° Se dará cuenta anual de este fondo, sometiéndola 
al examen y aprobación del Tribunal de Cuentas del Reino, 
con las formalidades prescritas en general páralos demás 
fondos del Estado.

Art. 3.° Todas las existencias metálicas del fondo de re-

(1) Por la ley rie 26 de Knero de 1864, decretada por las Córtes y sancionada 
por S. M., Si! sustituyen los arts. 4.', 10, 11, 15, 10, 47,18,19, 20, 21, 22, 24, 2" y 28 
por otros que se in«ertan, á excepción del 28, qae, en unión del 29 y 30, toman la núme- 
racíon da 29, 30 y 31.

La 6. O. de 19 de Setiembre de 1861, resuelve que los suplentes que pasan á Ultra
mar declarados excedentes, pueden optar á las ventajas de la Ley de redención y en
ganches de 1859.

La de 18 de Febrero de 1865, manda que cuando los que sirven voluntarios sean de
clarados soldados se determine la fecha cu que ingresen en Caja.



denciones ingresará en la Caja general de Depósitos, contra la 
cual se harán los libramientos necesarios para cubrir sus 
atenciones. Los fondos excedentes de aquellas existencias, 
después de cubiertos los gastos ordinarios, podrán invei’tirse 
en papel de la Deuda del Estado, ó en inscripciones de la 
Deuda pública, y enagenarse estos mismos títulos ó inscrip
ciones en la parte que fuere necesaria para cubrir las obliga
ciones y atenciones del reemplazo á que esta ley ese refiere. 
Así los títulos como las inscripciones, ó certificación de las 
mismas que existan, se conservarán en la Caja general de 
Depósitos. También se admitirán en ella, como pai'te de este 
fondo, las donaciones y legados que se hagan en favor del 
ejército, cuando no se exprese un destino ú objeto especial.

Art. 4.® La cantidad que ha de entregarse por la reden
ción del servicio militar en los términos establecidos en la 
Ley de Reemplazos, será de 8,000 rs.: fuera del plazo con
sentido por el art. 152 de la Ley de reemplazos, las clases de 
tropa de los distintos cuerpos del ejército, Guardia Civil é In
fantería de Marina, podrán asimismo redimirse á metálico del 
servicio militar, cuando á juicio del Gobierno de S.  ̂M. sea 
justo y conveniente otorgar esta gracia al que lo solicita. La 
cantidad que en tal caso deberá entregarse por los interesa
dos será de 1,200 rs. por año ó fracción de año que les faite 
para cumplir su empeño; pero si el Gobierno juzgase conve
niente variar uno y otro tipo de redención, podrá verificarlo 
por un Real decreto acordado en Consejo de Ministros, en 
vista del informe que se expresará en el art, 18, y oyendo al 
Consejo de Estado en pleno. La variación por lo que respecta 
al que ha de servir en una quinta se hará precisamente con 
un mes de anterioridad al dia del sorteo á que se refiera (1).

Art. 5.° Las cantidades procedentes de la redención ingre
sarán en la Caja general de Depósitos y sus dependencias en 
las provincias, las . que en la. recepción, giros y pagos de es
tos fondos observarán las disposiciones que se adopten en 
las instrucciones que se dictarán para- la ejecución de
esta ley. , . , ,

Art. 6." El fondo procedente de las redenciones del ser-
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m U R. o. de 10 de Maize de 18C.Í, dispone que los qu4 pretendan redimirse del 
servicio por los años do compromiso ó empeño que l.!s faUarn, deberán impetrarlo 
de S M. en instancia cursada por los truniites marcados en las Ordenanzas del Kiér , 
iusiificaodo debidamente los motivos personales ó de familia que, cambiando ó moui - 
cando su anterior situación, les impuUen con fundadas razones a pedir isla giacia, ai 
objeto de que puedan ser estos apreciados con justicia.



vicio militar estará á cargo de un Consejo de gobierno j  
administración, que dependerá inmediatamente del ministro 
de la Guerra.

Art. 7.* Este Consejo administrará el fondo referido, j  
dispondrá todo cuanto fuese necesario para su inversión en el 
reemplazo de las bajas por redenciones en el ejército, para la 
cuenta y razón correspondiente, para In seguridad de los de
rechos que los interesados adquieran, y para todo cuanto 
concierna á llenar cumplidamente el objeto de esta ley.

Art. 8." El Consejo se compondrá de un Presidente de la 
clase de Capitan general del ejército, ó en su defecto de un 
Teniente general, y de nueve Vocales, tres de ellos Tenientes 
generales ó Mariscales de campo, comprendiéndose en este 
número el que fuere Director general de Administración mili
tar, cuatro que pertenezcan por mitad á los Cuerpos Colegis- 
ladores, y otros dos de libre elección del Gobierno entre las 
personas que á su juicio sean más útiles al objeto de esta ins
titución. El cargo de Consejero será gratuito.

Art. 9.“ Los Vocales de la clase de Diputados á Córtes 
desempeñarán su cargo el tiempo que dure su diputación: 
pero en caso de disolución del Congreso, continuarán forman
do parte del Consejo hasta que, constituido el nuevo Congre
so sean reemplazados por los Diputados que eligiere el Go
bierno.

Art. 10. Para el despacho ordinario de los asuntos, llevar 
la firma y comunicar sus acuerdos, el Consejo podrá delegar 
sus funciones en uno de los Vocales del mismo, el que prèvia 
la aprobación del Gobierno de S. M., tomará el nombre de 
Vocal gerente, y disfrutará por este cargo la retribución que 
se considere oportuna.

Art. 11. Tendrá además el Consejo un Secretario, y los 
empleados y dependientes que se juzguen indispensables para 
el desempeño de sus atribuciones, y la dotación oportuna de 
la cantidad necesaria para todos sus gastos.

Los empleados en dicho Consejo, disfrutarán los derechos 
pasivos que correspondan á sus años de servicio, en con
sonancia con los que otorgan ú otorgaren las leyes del rei
no á los demás funcionarios del Estado nombrados de Real 
érden.

Art. 12. Será obligación del Consejo presentar todos los 
años una Memoria razonada de sus operaciones y trabajos, y 
proponer las mejoras que estime convenientes en el ramo, 
para conseguir en esta forma el reemplazo de una parte del
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ejército'por medio de los estímulos, recompensas y segurida
des oportunas.

Art. 13. Será precisamente oido este Consejo siempre que 
el Gobierno creyere necesario alterar la cantidad de la reden
ción ó el empeño, y por regla general se le oirá también en 
todo lo que se refiera al objeto de su instituto.

Art. 14. Un Reglamento establecerá todo lo demás que 
fuere necesario relativamente álas atribuciones del Consejo.
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CAPITULO II.

Del reemplazo de las bajas procedentes de las redenciones.

Art. 15. El reemplazo de las bajas que produzca en el 
ejército la ' redención del servicio militar, se verificará con 
los individuos de la clase de tropa que, cumplido su empeño, 
quieran voluntariamente continuar en el servicio, sentando 
otro nuevo en los términos y con las condiciones que se de
terminarán en los arts. 17 y 18. Los que se reenganchen por 
un período de ocho años, dentro de los seis meses últimos del 
compromiso que tuvieran, se les condonará el tiempo que 
les falte para cumplirlo. A falta de unos y otros en número 
bastante para cubrir las bajas, se admitirán licenciados del 
ejercito, y á falta de estos últimos los mozos que no hubieren 
servido y se alisten voluntariamente.

Art. 16. La continuación en el servicio y la vuelta al 
mismo se considerarán como premio y ventaja, que se conce
derán únicamente á los que hubieran servido sin nota alguna 
desfavorable, acreditando además su buen comportamiento 
en las filas.

En su consecuencia, si en alguna ocasión el niynero de 
plazas vacantes fuera menor que el de los que aspiren á con
tinuar 6 ingresar de nuevo en el servicio, serán preferidos en 
sus clases respectivas los que soliciten hacerlo por mayor nú
mero de años, y en igualdad de estos los que reúnan informes 
más favorables. Los mozos que se alistaren voluntarios, acre
ditarán sus buenas costumbres, y no haber sido procesados y 
condenados por ningún delito. Todos los que se empeñen de 
un modo ó de otro voluntariamente, han de reunir la aptitud 
física que la Ley de Reemplazos previene, y cumplir día por 
dia todo el tiempo de su compromiso. Se exceptúa de esta 
última regla, única y exclusivamente, el abono de tiempo
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originado por una guerra nacional contra el extranjero -cuan
do la campaña exceda de seis meses, en cuyo caso el tiempo 
de abono que tuvieren se considerará servido para los -dere
chos al premio.

Art. 17. El empeño para la continuación en el servicio se 
admitirá por los plazos de 3, 4, 5, 6, 7 y 8 años, ó por 1 o 2 
en caso de guerra, ó cuando el Gobierno lo creyere conve
niente. Al vencimiento del plazo del primer empeño podrá 
admitirse otro nuevo, y sucesivamente otros'con tal que al 
finalizar el último no excedan los aspirantes de la edad de 45 
años. Se exceptúan de esta regla el cuerpo de Guardia civil, 
los obreros de Artillería, Ingenieros, Administración militar y 
compañías sanitarias, que podrán gozar de los beneficios de la 
ley hasta la edad de 50 años, cuando ájuicio desús jefes 
reúnan circunstancias que hagan conveniente su continuación 
en el servicio,

Art. 18. Todo empeño contraido por un individuo perte
neciente al ejército, Guardia civil y á la infantería de Marina 
para continuar en el servicio, le dará derecho:

Por un año, al percibo de 300 rs. en el dia en que princi
pie el plazo, y al de 400 en el que concluya.

Por dos años al de 400 y 1,000.
Por tres años al de 500 y 1,800.
Por cuatro años al de 600 y 2,600.
Por cinco años al de 700 y 3,600.
Por seis años al de 800 y 4,600.
Por siete años al de 900 y 5,800.
Por ocho años al de 1,000 y 7,000, abonados siempre en 

Igual íorma. El Consejo, sin embargo, queda autorizado en 
casos muy especiales, y debidamente justificados para entre- 
gar á los reenganchados la parle de premio correspondiente 
al tiempo que hubieren servido. Cualquiera que sea el plazo 
de estos empeños, disfrutarán además los que los contraigan 
sean enganchados ó reenganchados, un reai de plus ó sobre- 
haber diario con cargo al fondo de redenciones.

Art.  ̂19. Los sargentos y cabos licenciados del Ejército, 
Guardia civil é infantería de Marina que vuelvan al servicio 
antes de terminar el plazo de cuatro meses desde la fecha de 
su licénciamiento, tendrán las mismas ventajas que se conce
den por el art. 18 á los que continúan en él; y para que pue
dan ser efectivas, no se proveerá en los Cuerpos la cuarta 
parte de las vacantes quede esta clase resultaren en cada li
cénciamiento ó pase á provinciales hasta después de tras



currido el plazo de los cuatro meses, qne aquí se les concede. 
Si estos mismos sargentos j  cabos, después de trascurridos 
los cuatro meses solicitasen la vuelta al servicio, serán admi
tidos únicamente en la clase de soldado para empezar de nue
vo su carrera.

Art. 20. Cuando para el completo reemplazo de las bajas 
causadas en el ejército por la redención hubiese necesidad de 
recurrir al alistamiento voluntario de los licenciados del mis
mo y  de mozos que no hayan servido, podrá admitirse á unos 
y á otros por ios plazos de 4, 5, 6, 7 ú 8 años. Pero si los mo
zos, al contraer su empeño, no se hallaren aún libres de 
responsabilidad en las quintas de sus respectivas edades, y 
fueren declarados luego soldados por su propio número en el 
sorieo, cesarán cuando esto suceda en el goce de todas las 
ventajas de su empeño. Este se estará en aptitud de contraer- 
lô  desde el dia siguiente al en que el interesado cumpla 20 
anos de edad sin que exceda de 35.

Art. 21. El enganche voluntario por 4, 5, 6, 7 y 8 
años, dará derecho á un premio igual al que para los reen
ganchados por el mismo tiempo se establece en el art. 18, 
con la diferencia que se expresa en el modo de entregar la 
cantidad marcada de primera cuota, Si el enganchado estuvie
re libre de responsabilidad personal de la quinta, se le dará 
la mitad el dia de su compromiso, y la otra mitad á los seis 
meses; si el mozo no estuviere libre de la responsabilidad de 
la quinta, no percibirá la segunda mitad hasta que justifique 
haber quedado líbre de aquella responsabilidad. El plus ó 
sobrehaber para los de condición de enganchados, estén 6 nó 
libres de responsabilidad délas quintas, será de un real diario 
en todas las armas é institutos del Ejército, Guardia civil é 
infantería de Marina.

Art. 22. Las cantidades fijadas como premio de la conti
nuación ó ingreso en el servicio, no podrán cederse ni cam
biarse por otra gracia, ni serán en caso alguno secuestrables: 
ellas, sin embargo, estarán sujetas á las alteraciones consi
guientes, cuando varíe el tipo de la redención. También el Go
bierno, á propuesta del Consejo establecido por esta ley y 
oyendo al de Estado, podrá aumentar la cantidad del premio 
y distribuir sus entregas en otra forma si así lo aconsejase la 
experiencia y lo permitiese la acumulación de capitales en 
este fondo. De estas alteraciones se dará siempre conocimien
to á las Córtes.

Art. 23. Todo individuo de los empeñados para la conti-
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nuacion ó ingreso en el servicio que, vencidos los plazos res
pectivos en que debe recibir alguna cantidad por razón del 
premio pecuniario, dejare en el fondo de redenciones en cali
dad de depósito el todo ó una parte determinada de dicha 
cantidad, percibirá, cobrándolo por trimestres, un interés de 
5 por 100 anual. Si prefiere capitalizar los intereses, podrá 
también verificarlo.

Art. 24. Los sargentos que devenguen derechos á premio 
pecuniario y asciendan á oficiales; los que sean destinados al 
Real Consejo de Alabarderos, y cualquiera de los engancha
dos y reenganchados que se les destine al de Carabineros del 
Reino ó á otro que no se reclute por la vía de las quintas, 
perderán sus derechos y se-les liquidarán sus cuentas, perci
biendo al ascender ó ser trasladados, la'parte del premio cor
respondiente al tiempo que hubiesen servido, ajustándose por 
fin del mes en que ocurra uno y otro.

Art. 25. Los licenciados por inutilidad adquirida en ac
ción de guerra en acto determinado de servicio ó por ceguera 
ó pérdida de un miembro, tendrán derecho á la totalidad del 
premio pecuniario: los que lo fueren por enfermedad natural, 
lo tendrán tan sólo á la parte del premio que corresponda al 
tiempo realmente servido.

Art. 26. Los delitos de deserción y las sentencias de pre
sidio anulan todo derecho á la parte no devengada del premio 
pecuniario,

Art. 27, Los fallecidos en el ejército, sea cualquiera la 
causa que lo origine', trasmiten por completo á sus legítimos 
herederos, ios derechos que tuviesen al premio, cuando estos 
fuesen hijos, viuda ó partes del finado.

Fuera de estos casos, si el fallecimiento ocurre en función 
de guerra ó de resultas de heridas recibidas en actos del ser
vicio, se considerará devengado todo el tiempo del empeño- 
para los efectos hereditarios, abonándose de consiguiente por 
el fondo de redención la cantidad total. Si la defunción pro
viene de enfermedad natural, se contraerá el derecho al tiem
po servido.

Art, 28. Los suplentes de mozos declarados quintos, que 
menciona el art. 92 de la Ley de Reemplazos, cuando estos 
rediman su suerte, recibirán aquellos al ser licenciados y del 
fondo de redenciones, tantas octavas partes del tipo de re
dención como años ó fracciones de año hayan estado en las 
filas por el número que han suplido. En este caso, el suplente 
será considerado, para los efectos de la compensación, entro
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la redención j  el enganelie, como un enganchado por los años 
que le hubieren sido abonados en metálico.

Art. 29. Los empeños de toda clase contratados hasta el 
dia continuarán sujetos á las condiciones reglamentarias de la 
fecha en que se formalizaron.

Art. 80. Quedan derogadas todas las disposiciones vi
gentes en la parte que se opongan á lo dispuesto en la presen
te ley.

Art. 31. Para la ejecución de esta Ley se expedirán las 
Instrucciones y Keglamentos necesarios.

Por tanto, mandamos, etc.—Palacio 21 de Noviembre 
de 1859.—Yola Reina.—El Ministro interino de la Guerra, 
José Mac-crohon.

Dado en Palacio á 26 de Enero de 1864.—Yo la Reina. — 
El Ministro de la Guerra, Francisco de Lersundi.

(Tomo 82 de la C. L., pág. 837, la de 21 de Noviembre, y 
Gaceta del 29 de Enero de 1864, la de 26 de Enero del mismo.)
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REGLAM ENTO PROVISIONAL

para la ejceucioii <le la S^ey tie de Noviembre
de sobre la admiiiisfracioii é inversion del
fundo prueedentc de las redenciones del servicio mi - 
litar y de lá furnia c» que se lian de reemplazar sus 
bajas en el Kjereito, aprobado por S. ¡M. en R eal or
den de I  ° de ISilnero de 9 S 3 0 .

CAPITULO PRIMERO.

Del fondo.

Artículo l.° El fondo de redención se compondrá;
1. " Del producto de las redenciones.
2. ” De los intereses que produzcan las cantidades que se 

impongan en la Caja de Depósitos.
3. " De las utilidades que rindan las rentas del Estado que 

periódicamente se puedan comprar.
4. ° De las cantidades que los voluntarios y reenganchados 

dejen de percibir.
5. “ De las donaciones y legados que so hagan en favor del 

ejército, sin expreso destino ú objeto especial.

CAPITULO II.

Del Consejo de gobierno.

Art. 2.° Corresponde al Consejo la administración del fon
do de que trata el artículo anterior, é invertir en el reemplazo 
de las bajas que resulten de la redención las cantidades que 
determinan los artículos 4.°, 18, 21, 23, 25 y 27 de la mencio
nada ley, acordando_  ̂ cuantas operaciones sean necesarias al 
buen desempeño de tan importante servicio, y vigilando ince
santemente su cumplimiento.



Art. 3," Los Gobernadores de las provincias remitirán al 
Consejo con la oportunidad conveniente las cartas de pago que 
representan las cantidades producto de las redenciones, y  
aquellas autoridades recibirán de dicho Consejo el competente 
recibo-resguardo.

Art. 4." El Consejo remitirá á la Caja general de Depósi
tos las carta- de pago que reciba de los Gobernadores, y  aque
lla dará en equivalencia otras que las representen, las cuales 
servirán para comprobar la cuenta que ha de llevar el Conse
jo con dicha dependencia.

Art. 5.” Las cantidades que reciba el Consejo serán segui
damente entregadas en la Caja general de Depósitos, contra la 
cual expedirá los libramientos correspondientes á los pagos 
que sea necesario efectuar.

Art. 6." .Siempre que el Consejo necesite hacer algún pago 
en las provincias, expedirá el oportuno libramiento contra la 
Caja central de Depósitos, de la que recibirá la correspondien
te libranza contra la dependencia en la provincia en que hubie
re de hacerse el pago.

Art. 7.“ Para la ejecución de cuantos actos sean de la com
petencia del Consejo, se entenderá directamente con el minis
tro de la Gobernación, con los Gobernadores de las provincias 
y  con todos los Directores de las armas y  demás autoridades 
dependientes del ministerio de la Guerra, á fin de saber el nú
mero do redimidos y  el de reenganchados y  voluntarios.

Art. 8.“ Así también será de la incumbencia del Consejo 
dirigir á los jefes de los cuerpos las instrucciones que concep
túe necesarias para la buena administración del fondo y  el 
exacto cumplimiento de las ventajas que se otorgan á los vo
luntarios y  reenganchados, y  hará que periódicamente se pu
bliquen aquellas por las autoridades competentes, á fin de que 
los que quieran empeñarse tengan noticia exacta de ellas.

Art. 9.° Para llevar á efecto lo dispuesto en el segundo 
párrafo del art. 3." de la ley de 17 de Noviembre de 1859, el 
Consejo, después de cúbiertaslas atenciones ordinarias, inver
tirá oportuna y prudentemente en títulos de la Deuda pública 
las existencias metálicas excedentes, cuyos títulos ó inscrip
ciones se han de depositar en la Caja general de Depósitos. 
Cuando las atenciones del reemplazo lo reclamen, podrá el 
Consejo disponer la venta de los títulos ó inscripciones nece
sarias, llevando de estas operaciones la más puntual y exacta 
cuenta y razón.

Art. 10. El Consejo llevará con los jefes de los cuerpos ó
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con las dependencias en que se hallen sirviendo los volunta
rios y reenganchados, una cuenta detallada de los premios que 
á cada uno hayan de abonarse, tanto á su ingreso como duran
te su servicio, á cuyo efecto los expresados jefes le remitirán 
oportunamente noticias circunstanciadas de los que ingresen 
en los suyos respectivos, de las fechas en que lo efectúen, 
tiempo de servicio porque se comprometen y artículo de la 
ley en que se hallen comprendidos.

Art. 11. En conformidad de lo ordenado en el art. 2.® de 
la ley mencionada, el Consejo, en los dos primeros meses de 
cada año, formará la cuenta detallada y documentada de los 
ingresos y gastos del año anterior, y la remitirá al Tribunal 
Mayor de Cuentas del Reino para su exámen y aprobación. ^

Art. 12. El Consejo presentará anualmente al ministerio 
de la Guerra una Memoria razonada de sus operaciones y tra 
bajos durante el año anterior. En ella expondrá también al 
Gobierno las mejoras, alteraciones y reformas que estime con
venientes ó la experiencia acredite para dar mayor estímulo 
al ingreso voluntario en el ejército, y hacer más fácil y ménos 
costoso su reemplazo.

Art. 13. Si por circunstancias que no pueden preverse, el 
número de reenganchados y voluntarios excediese al de los 
redimidos, el Consejo dará cuenta al Gobierno para su cono
cimiento, y la resolución que convenga.

Art. 14. Las resoluciones que adopte el Consejo serán por 
mayoría absoluta de votos, decidiendo el del Presidente en ca
so de empate: su reunión será obligatoria una vez á la semana 
para el despacho de los asuntos ordinarios, y además el Pre
sidente podrá reunirlo siempre que las atenciones del servicio 
ó circunstancias extraordinarias lo exijan.

Art. 15. No podrá tomarse resolución alguna extraordina
ria de importancia si no se hallasen presentes al menos la mi
tad de los Vocales, contándose entre ellos el Presidente ó 
quien haga sus veces.

Art. 16. De todos los acuerdos del Consejo se llevará por 
el Secretario una acta en que consten aquellos.

Art. 17. Para el despacho de los asuntos sometidos al Con
sejo, habrá, además del Secretario, el número de empleados 
que ía experiencia acredíte ser necesarios, á cuyo fin se auto
riza al Presidente para proponer la plantilla que provisional
mente ha de regir, hasta tanto que conocidas todas las necesi
dades del servicio, pueda fijarse la que definitivamente ha de 
tener.



Art. 18. UnReglamento especial determinarálas funciones 
del Secretario y demás empleados bajo su dependencia, el cual 
será sometido á la Real aprobación, expresando en él el Con
sejo el modo y forma con que ha de entenderse para su go
bierno interior, y de la tramitación de los asuntos que sean de 
su competencia.
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CAPITULO III.

De las redenciones.

Art. 19. Los que deseen redimir su suerte entregarán en 
las dependencias de la Caja de Depósitos de las provincias y 
en Madrid en la central, la cantidad fijada para dicho objeto, 
de cuyaí dependencias recibirán las correspondientes cartas 
de pago á favor del fondo de redención, en las cuales se ex
presará el concepto porque se hacen las entregas, y el nombre 
y apellido, edad y pueblo de los mozos redimidos; estas cartas 
de pago se entregarán bajo recibo al comisionado para la con
ducción de los quintos de cada pueblo.

Art. 20. Los comisionados harán igual entrega de dichas 
cartas de pago á los Gobernadores de provincia, de los cuales 
recibirán un certificado, que les servirá para acreditar ante 
las Diputaciones provinciales el cumplimiento de su encargo.

Art. 21. Las Diputaciones provinciales entregarán á los 
interesados un documento con el cual puedan hacer constar 
que han redimido su suerte.

Art. 22. Terminadas todas las .operaciones del reemplazo 
y la entrega de los quintos de las respectivas provincias, los 
Gobernadores délas mismas remitirán al Consejo de gobierno 
del fondo de redención una noticia detallada del número de 
hombres que han redimido su suerte, cuya cifra, así como la 
de los reenganchados y voluntarios, se expresará en la Memo
ria que anualmente ha de publicar el Consejo.

CAPITULO IV.

De los reenganches y empeños voluntarios.

Art. 23. Los reenganches deberán efectuarse mediante 
una solicitud de los interesados al jefe del cuerpo en que se



hallen ó en que deseen continuar, manifestando en ella el 
tiempo por que se comprometan á. servir.

Art. 24. Para la admisión al reenganche es circunstancia 
precisa que el término que falte á los interesados para cum
plir su actual empeño no exceda de seis meses (art. 15 de la 
ley): á los que reúnan esta condición se les continuará abo
nando sus años de servicio como si no hubiesen cumplido su 
primer empeño; pero se anotará en sus filiaciones la fecha de 
su reenganche, el plazo 6 plazos por que lo hayan verificado, 
y las recompensas que la precitada ley les confiere.

Art. 25. Los jefes de los cuerpos darán inmediatamente 
cuenta al Consejo de los que soliciten la continuación en el 
servicio y de su admisión en él, reclamando al propio tiempo 
la cantidad que ha de abonárseles inmediatamente, según el 
número de años por que se comprometan á servir.

Art. 26. Los cuerpos remitirán mensualmente al Consejo 
una relación nominal, autorizada por el Comisario de Guerra 
que hubiere pasado la revista del mes, del número de reen
ganchados y voluntarios que haya en los inismos, la cual ser
virá para que dicho Consejo haga los abonos y remita oportu
namente las cantidades que correspondan á aquellos por plu- 
ses ó sobrehaberes.

Art. 27. Para que estos abonos puedan ser distribuidos 
con la oportunidad conveniente, el Consejo expedirá contra 
las dependencias de la Caja de Depósitos, en las provincias en 
que se hallen los cuerpos, las libranzas que representen dichas 
cantidades con un raes de anticipación á aquel en que hayan 
de satisfacerse los sobrehaberes; pero no deberán cobrarse 
hasta el día en que empiece el abono de estos.

Art. 28. Al remitirse ai Consejo la relación de los reen
ganchados y voluntarios de que trata el artículo anterior, se 
acoihpañará la cuenta ó distribución de las cantidades perci
bidas en el mes anterior, dando parte de lo que hubiere deja
do de satisfacerse y de los motivos que hayan originado esta 
falta. , ,  ̂ .

Art. 29. De todas las bajas de reengachados ó voluntarios 
que ocurran, ya sea por fallecimiento, inutilidad, cumplidos 
Vi otras causas, se dará mensualmente cuenta al Consejo (1).
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(I)  Véawso las reglas que se dicían en la  R. O. de 18 de Abril de -1861:
1.® Qus Sodas las bajas que ocurran en la quinta de que se Irata por cualquier con

cento inclusas las que procedan por redención, se imputen á Milicias provinciales.
2 “ ' Que los cuerpos del ejército permanente reciban precisamente en efectivo el 

cupo que se les tiene detallado.



Art. 30. Se noticiarán igualmente al Consejo las trasla
ciones que de los voluntarios y reenganchados se hagan de 
unos cuerpos á otros, á fin de poder continuarles en los de su 
ingreso los abonos á que tengan derecho.

Art. 81. Los jefes de los cuerpos abrirán á cada reengan
chado ó voluntario, desde el dia en que sienten su plaza, una 
cuenta, en la cual se expresará la cantidad á que cada uno 
tenga derecho, según el tiempo por que se comprometa á ser
vir, y las fechas y forma en que deben percibirla, remitiendo 
al Consejo un ejemplar para que pueda hacer los abonos en 
las épocas correspondientes.

Art. 32. Cuando hubiere que hacer algún pago, ya sea 
por premio de enganche, ó parte de él. los jefes de los cuer
pos ó de la dependencia en que sirvan los interesados harán 
la oportuna reclamación al Consejo, con expresión del indivi
duo k que ha de aplicarse, la fecha en que entró á servir, las 
cantidades que le han sido abonadas, y tiempo por que ha 
contraido su compromiso.

Art,_ 33. Para la mejor apreciación é inteligencia en la 
contabilidad, deberán hallarse numeradas correlativamente 
todas las cuentas que se lleven á los voluntarios ó reengan
chados, expresando en todas las reclamaciones que se hagan 
al Consejo el número de la cuenta que tengan los interesados.

.^'Jando alguno ó algunos de los empeñados en el 
servicio quisiere dejar en el fondo el todo ó parte del premio 
que le corresponde percibir, lo hará presente al jefe del cuer - 
po, quien lo pondrá en conocimiento del Consejo para los 
efectos correspondientes.

A-rt._ 35._ _ Los jefes de los cuerpos darán cuenta al Consejo 
de los inutilizados, de los fallecidos en. acción de guerra ó de 
resultas de heridas recibidas en campaña, de los desertores y 
penados, y de los que mueran de enfermedad natural, expre-
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.2"®. ,1«® puedan haber ocurrido en los cupos destinados al ejército por
rffm n ú  l'bcrtad dentro del plazo preñjario en la Ley de Qiiintasfse
reemplacen siempre que entre ios quintos pendientes de recurso ó en observación h-oyan 
oumero suriciciUe para ello, caso de que á estos por su edad y coiiiliciones les hubiese 
correspondido ingresaren el ejercito permanente, sí hubieran tenido entrada deñiiitiva 
en uaja antes de renficarse la distribución.

t "  ‘̂ ® *1“® •’■■‘y® individuos que reúnan las condiciones prescritas
en el articulo anterior, queden sin cubrir las bajas de los cuerpos del ejército: y  final
mente, se reserva S. M. llamar á las filas del mismo, cuando lo tenga por conveniente, 
“ °® individuos procedentes dol actual reemplazo que han ingrc.sado
fnH debiendo, por consiguiente, continuar en dichas Milicias los
inaiviuuosque ya han ingresado en ellas, hasta que otra cosa se disponga.

(Tomo 85 de la C. L-, pág. 325.)
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gando en la comunicación que dirijan al Consejo, el artículo 
de la ley en que se les considera comprendidos, y Ja parte 
Que deben percibir ellos ó sus herederos.

Art. 36. Siempre que por fallecimiento de un engancha
do tuviesen que reclamar sus herederos^ la parte del fondo 
Que á aquel correspondía y dejó de percibir, los interesados 
diriairán al Consejo sus reclamaciones legalmente justifica
das, á fin de que puedan aplicárseles las ventajas que deter
mina el art. 27 de la Ley.

CAPITULO V,

Disposiciones transitorias.

Art 37 Este Reglamento regirá provisionalmente, y es
tará sujeto á las alteraciones que la esperiencia acredite ser 
necesarias, á cuyo efecto el Consejo propondrá las que crea 
convenientes. —Madrid 1.“ de Enero de 1860. [Tomo 83 de 
la C. L., pág. 2.)



R E G L A ME N T O
p a r a  l a  d e c la ra c ió n  d e  la s  e x e n c io n e s  f ís ic a s  d e l s e r v i 

c io  m i l i la r ,  a p ro b a d o  p o r  S . S I . c n  SO  d e  F e b r e r o  
d e  (1) .

Artículo 1 Son inútiles para el servicio militar los mozos 
sorteados, quintos, suplentes, sustitutos j  prófugos que ten
gan ó padezcan uno^ó más de los defectos ó enfermedades 
comprendidos en el Cuadro que acompaña á este Reglamento, 
en los casos j  con las condiciones que en él se expresan.

Art. 2.® Los defectos y enfermedades comprendidos en la 
primera clase del Cuadro, se calificarán en el acto por los fa
cultativos, atendiendo sólo á lo que resulte del reconoci
miento.

Art. 3.° Todos los defectos y enfermedades comprendidos 
en la segunda clase del Cuadro se calificarán por los facultati
vos, atendiendo á la apreciación pericial que hicieren de lo 
que resulte del reconocimiento y de un expediente justificati
vo de su efectiva existencia, de su índole y de su naturaleza 
de su antigüedad ó rebeldía, de su estado de permanencia ó 
de cronicidal, ó de su cualidad habitual ó periódica seeun los 
casos (2). °

Art. 4.” El expediente justificativo á que se refiere el ar
ticulo anterior se instruirá precisamente de oficio, todo él en 
papel de esta clase, y siempre con la mayor urgencia, por los 
Alcaldes de los pueblos á que pertenezcan los interesados (3)

(1) La R. q . de 20 de Diciembre de 1862, dispone qne los qiiiutos queden suietos 
en losrecououm ientos facuU ativos.á las disposiciones que co rap ren^roste  K a -  
de I s L ^ ^ e ^ d W d p l n l r e f u n d i r s e  en uno sólo, el do 10 do Febrero 
ex p reS /o s  rfconoc% ^ ’ ^ L s
cu% 0  d e \s ia '“ b¡a.‘'‘°* oorapletos da esta clase de ospedienles. se hallarán en el

Dirección goncral do contribuciones se declara que las ins- 
sel'lo^l pidiendo la formaciou do expedientes justirieativos deben estar en papel de



y consistirá en una sumaria información extendida en debida 
forma, con citación é informe razonado de los Síndicos de los 
respectivos Ayuntamientos, y un dictámen de aquellos, que 
comprenderá:

Primero. La instancia que deberán dirigir ios interesados 
á los respectivos Alcaldes, solicitando la instrucción del cor
respondiente expediente justificativo de su inutilidad, en la 
que manifestarán el defecto ó enfermedad que crean tener ó 
padecer, desde qué tiempo y por qué causas, el facultativo ó 
kcultativos que los asistan o hubieren asistido, caso de haber
se esto verificado, y el nombre y las circunstancias de dos 
testigos que puedan declarar la certeza de la existencia ó pa
decimiento de aquella, si el expediente se hubiese de instruir 
á petición de los interesados, ó en su defecto, la órden ó el 
testimonio del acuerdo de los respectivos Ayuntamientos ó 
Diputaciones provinciales, cuando deba instruirse por dispo
sición de unas y otras corporaciones.

Segundo. Una declaración pericial jurada del facultativo 
ó facultativos, también en papel de oficio, que asistan 6 hu
biesen asistido á los supuestos ó presuntos inútiles, que acre
dite la existencia y condiciones de la causa de su inutilidad.

Tercero. La declaración, también jurada, que compruebe 
su certeza, de seis testigos, que lo serán cuatro de los mozos 
incluidos en el mismo sorteo, ó en su representación sus pa
dres, tutores, curadores, amos, deudos ó parientes más cerca
nos, elegidos por ios Alcaldes, de acuerdo con ios Síndicos, 
entre aquellos que no tengan excepción alguna que alegar, y 
á quienes pueda constar la certeza de los hechos que deban 
justificarse y tuvieren además dos de ellos los números supe
riores, y los otros dos los inferiores sucesivamente más próxi
mos al de aquellos, y otros dos que designarán los supuestos 
ó presuntos inútiles, sean ó nó interesados en el sorteo.

Cuarto. Un informe ó certificación de los párrocos respec
tivos que acredite la certeza de los hechos ó condiciones del 
presunto ó supuesto inútil, que les consten por razón de su 
ministerio <5 de cualquier otro modo (1).

Quinto. El informe razonado de los Síndicos que se exten
derá á todo lo que les parezca ó les cojiste respecto al modo
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El párrafo 10 del art. 44 del R. D, do 12 de Setiembre de 1861, dispone también 
que esta clase de espedientes se instruyan en el mencionado papel do 2 rs.

(I) Se resuelvo onReal orden de 25 de Agosto de 1859, que en todos los casos en 
qi'e la ley lo previene, debo pedirse c! informe sobre exenciones físicas á los párro
cos, sin tenor en cuenta si son ó nó parientes del interesado.



m
con que se hubiere procedido .011 la instrucción del expe
diente, á las circunstancias de los testigos, y á la certeza de 
ios hechos de que hubiesen declarado.

Sexto. Por último, del dictamen de los Ayuntamientos, 
que lo fundarán en lo que resulte bien y cumplidamente jus
tificado y en lo demás que les conste, en el concepto de que 
si alguno b algunos individuos no estuvieren conformes con 
el expresado dictámen, los que disientan de la mayoría ex
tenderán su parecer ó pareceres por separado.

La declaración pericial de los facultativos expresará clara 
y terminantemente la época en que se encargaron de la asis
tencia del supuesto ó presunto inútil, el defecto, achaque <5 
enfermedad que tiene 6 padece, sus causas, invasiones, sínto
mas, curso, estado actual y medios empleados para su curación 
ó remedio, deduciendo de todo la verdadera existencia y 
diagnóstico de aquella y las condiciones de su antigüedad ó 
rebeldía, de su estado de permanencia ó de cronicidad, ó de 
su cualidad de habitual ó periódica, ó por el contrario, la 
falta de estas condiciones, y concluirá por indicar los hechos 
7  circunstancias que en su juicio deban justificarse primera
mente por las declaraciones de los testigos, para la mejor 
comprobación de la supuesta ó presunta inutilidad de aquellos.

Por la declaración de los testigos se deberán acreditar, 
además de los hechos y circunstancias que indiquen como de 
conveniente ó necesaria justificación los facultativos de asis
tencia del supuesto ó presunto inútil:

Primero. Desde cuándo le conocen y qué trato ó relacio
nes han tenido ó tienen con él.

Segundo. Cuál haya sido en su concepto el estado habi
tual de su salud.

Tercero. Qué defectos ó enfermedades hayan oido ó les 
conste que hayan tenido ó padecido anteriormente.

Cuarto. Si saben que padece de la que alega ó se presu
me que tiene, ó de otra, desde cuándo, á qué causa se atribu
ye, si adolece de ella con más ó ménos frecuencia ó periodi
cidad, ó de un modo permanente ó habitual, y. si sus padres, 
abuelos ó hermanos han padecido ó muerto de la misma ó de 
alguna otra de igual ó de semejante naturaleza.

Y quinto. Por último, si les consta la mayor ó menor di
ficultad, imperfección ó imposibilidad absoluta que acaso ten
ga para dedicarse al desempeño de las ocupaciones propias 
de su oficio o profesión, ó para ejercer algunos actos, funcio
nes ó movimientos determinados.



En el informe ó certificación del Párroco se expresará lo 
que por razón de su ministerio <3 de otro cualquier modo le 
constase acerca de la existencia y condiciones del efecto ó en - 
fermedad alegada por el supuesto 6 presunto inútil, ó de las 
de cualquiera otra que tal vez padezca, y especialmente con 
respeto al grado de su inteligencia, al estado de sus funciones 
mentales, ó á la falta, vicio ó defecto de su oido ó del uso de la 
palabra, en la inteligencia de que cuando el Párroco manifies
te en su informe constarle por razón de su ministerio la exis
tencia de alguno ó algunos de estos últimos defectos, este do
cumento suplirá al expediente y bastará por sí sólo, á no ser 
que hubiere reclamación de parte, en cuyo caso deberá ha
cerse la justificacion del modo prevenido.

Siempre que ajuicio de los facultativos encargados del re 
conocimiento del supuesto ó presunto inútil, no resultaren su
ficientemente comprobadas en el expediente justificativo la 
verdadera existencia y condiciones requeridas de su inutilidad 
se ampliará la instrucción de dicho expediente del modo y 
con respecto á Jos particulares ó extremos que manifiesten 
aquellos.

^Cuando haya imposibilidad de formar el expediente justifi
cativo ó de que éste comprenda todos los extremos preveni
dos, bien por haber vivido el mozo en despoblado, por no ha
ber tenido facultativo de asistencia, por haber éste fallecido 
ó Ignorarse su paradero, ó por otras causas, se acreditará en 
debida forma esta imposibilidad para los efectos consiguientes, 
sin perjuicio de justificar en los casos posibles las demás cir
cunstancias.

Art. 5. El reconocimiento de los mozos sorteados que ale
guen ante los Ayuntamientos causa de inutilidad para eximirse 
del servicio militar, se practicará por los facultativos titulares 
ó los de número ó efectivos de los establecimientos de Bene
ficencia de ios respectivos pueblos, ó por los que libremente 
nombren los Ayuntamientos.

Siempre que sea posible, deberá • recaer con ])referencia 
la elección de facultativos en los que fueren á un tiempo mé
dicos y cirujanos, y en ios profesores castrenses y de la A r
mada, retirados, jubilados pensionados ú lionorarios, y en 
cuanto lo permita el número de los disponibles, se procurará 
que sean tres los encargados de practicar los reconocimientos 
distintos en cada dia, y nombrados con la menor anticipación 
posible á la hora señalada para la celebración del acto de lla
mamiento y declaración de soldados y suplentes.
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\ r t  6.* (1) El reconocimiento de los quintos, suplentes, 
sustitutos y prófugos á su ingreso en Caja, y el se dispon
en ñor las Diputaciones provinciales respecto de los que in
gresen en ella con la nota de recurso pendiente, se practicará 
por dos facultativos nombrados, el uno por la Diputación pro
vincial y el otro por la Autoridad militar respectiva: en los 
casos de difícil resolución ó de discordancia de pareceres, se
designará por .suerte un tercer facultativo de entre otros dos 
nombrados respectivamente por ambas partes. .  ̂  ̂ ^

La elección de los facultativos de nombramiento de las 
Diputaciones provinciales recaerá con preferencia entre los 
de número ó efectivos de los establecimientos públicos ó de 
Beneficencia, y entre los profesores castrenses y de la Arma
da retirados, jubilados, pensionados ú honorarios; y á falta 
de unos y otros, entre los civiles que no correspondan a nin
guna de estas clases, procurando en cuanto sea posible que 
sean médicos-cirujanos, distintos en cadadia, y nombrados tan 
sólo con la precisa anticipación. . . , . . j- •

El Comandante general de la provincia designara diaria
mente el oficial del cuerpo de Sanidad militar que deba con
currir á los reconocimientos, de los dos ó más que durante las 
operaciones del reemplazo tendrá á sus órdenes inmediatas 
con este objeto, y para la asistencia y visita dê  la Caja de 
quintos, nombrados por el Capitán del distrito, á propuesta 
del jefe de Sanidad, de entre los destinados en los cuerpos del 
ejército y hospitales militares existentes en el mismoi^y a fal
ta de estos, de entre los de reemplazo, retirados, jubilados ú 
honorarios castrenses ó de la Armada.

A rt.7 .“ (2) Los facultativos, así civiles como militares, 
encargados de los reconocimientos de los mozos sorteados, 
quintos, suplentes, sustitutos ó prófugos, deberán percibir en 
lo sucesivo como honorario del servicio que prestan, seis rea
les cada uno por el reconocimiento de cada individuo, cuando 
el acto se verifique ante los Ayuntamientos, y diez si aquel 
tiene lugar ante las Diputaciones provinciales, cuya cantidad 
ha de satisfacerse de los fondos municipales ó provinciales.

Art. 8.° Los profesores encargados del reconocimiento fa-
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(I) Por Real orden do 24 de Marzo do 1855, queda derogado el último periodo dol

**'(2)^  ̂éste^arlícufo quedó derogado por Real órden do2i de Marzo de ,, ,=
Véase la R. 0 . de 20 de Febrero de Í862, por la que so les señala a los 

vos que íDlerrienen en los reconocimientos de quintos de los 
uno, tanto si son médicos-cirujanos como médicos ó cirujanos unicamente.



cultativo de los mozos ante los Ayuntamientos, reconocerán 
únicamente á los que aleguen causa de inutilidad para eximir
se del servicio militar, y á los que den motivo á sospechar que 
tratan de ocultar alguna enfermedad ó defecto, procediendo á 
calificar la aptitud ó inutilidad de unos y otros, con sujeción á 
las reglas siguientes: (1)

Primera. Inútil para el servicio militar al reconocido que 
tenga ó padezca uno ó más délos defectos ó enfermedades 
comprendidos en la clase primera del Cuadro, con las condi
ciones que en el mismo se eligen; á los que tengan ó padezcan 
alguno ó algunos de los que comprende la clase segunda, y 
cuya existencia y condiciones se conceptúen suficientemente 
acreditadas por el reconocimiento y por el expediente justifi
cativo, y á aquellos en quienes se compruebe por el recono
cimiento de un modo indudable, la existencia y condiciones 
del defecto ó enfermedad alegados, ó de otra equivalente de 
la misma clase, á pesar de no hallarse completamente justifi
cado en el expediente.

Segunda. Pendiente: Primero; De la presentación de expe- 
diente justificativo de su aptitud ó inutilidad y de los resulta
dos de un nuevo reconocimiento, cuando dicho expediente no 
se presentase, al que presuman, duden ó reconozcan que tiene 
ó padece cualquiera de los defectos ó enfermedades compren
didos en la clase segunda del Cuadro.

Segundo: De la rectificación ó ampliación del expediente 
presentado, cuando éste no llene las condiciones requeridas.

Tercero: De la decisión de la Diputación, cuando el juicio 
facultativo, resultado del reconocimiento, no esté conforme á 
lo acreditado por el expediente justificativo.

Cuarto: De los resultados de su enfermedad y de los de 
un nuevo reconocimiento, que deberá tener lugar luego que 
ésta termine, cuando se compruebe que no tiene ni padece el 
defecto ó enfermedad alegado, ni ninguna de las comprendidas 
en el Cuadro, pero sí alguna otra que, aunque actualmente no 
le inutilice, pueda inutilizarle durante el tiempo que haya de 
servir.

Tercera. Útil: al que resulte no hallarse en ninguno de los 
casos 6 condiciones expresadas en las dos reglas que ante
ceden.

Art. 9.° Los oficiales de Sanidad militar encargados de
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(1) La B. 0. de 3 de Mayo de 1866, declara obligatorio de los profesores do la 
«íeDcia decorar el reconocimiento de los qninlos ante los Consejos provinciales.



reconocer en las Diputaciones provinciales á los mozos que 
han de ingresar en Caja, reconocerán sin excepción á todos 
los que se presenten, alegando ó nó causa de inutilidad, y pro
cederán á declarar el resultado de su examen y observaciones 
en la forma y con sujeción á las reglas siguientes:

Primera. Inútil: á todo el que se halle en alguna ó algu
nas de las condiciones y circunstancias que se mencionan en 
la regla primera para las declaraciones facultativas ante los 
Ayuntamientos.

Segunda. Pendiente: Primero: De la presentación de ex
pediente ó de la ampliación ó rectificación del presentado, 
cuando comprobándose por el reconocimiento la existencia 
del defecto ó enfermedad, faltase el expediente justificativo, 
ó no se acreditasen por él las condiciones que constituyen di
cha enfermedad ó defecto como causa de inutilidad.

Segundo. De los resultados de su enfermedad y de los de 
un nuevo reconocimiento, que deberá practicarse cuando ésta 
finalice, á aquel en quien se compruebe que no tiene ni pade
ce el defecto ó enfermedad alegados, ni ninguna de las com
prendidas en el Cuadro, p r o  sí alguna otra que, aunque no 
le inutilice en la actualidad, pueda inutilizarle durante el 
tiempo que haya de servir.

Tercero. Pendiente de observación cuando no se com
pruebe completamente por el reconocimiento la existencia y 
condición del defecto ó enfermedad alegados, aunque se jus
tifiquen en el expediente.

Los que se hallen en el caso anterior, serán observados 
por dos meses á lo más en las Cajas respectivas (1), pasando

( l)  Por Real órdon de 2 de Noviembre de 1858, so resuelvo do qué fondos deben 
satisfacerse los gastos quo ocasionen los quintos pendientes de oosorvacion en las 
Cajas.

Véase la Real órden de 8 do Marzo de 1859, en la que so declara ol modo de cubrir 
los gastos quo so hayan originado ou el sosteoimicato de los quintos sujetos á obser
vación, y que luego son declarados inútiles.

La R. 0. de 2 de Noviembre de 1864 resuelve que los Ayuntamientos abonen las 
estancias causadas por ios quintos que habiendo eslado en observación, después fue
ron declarados inútiles en el reconocimienlo: que respecto de las causadas por los 
que ingresaron pendientes do recurso, deba abonarlas la Administración militar por 
no babor disposición que obligue á ello á los Ayuntamientos; y que los Comandantes 
de las Cajas, al poi cibir los créditos quo tengan contra las Municipalidades, deben 
abonarlas las dietas devengadas en su traslación á la capital por los quintos quo 
Layan sido declarados soldados.

La de 18 y 20 de Abril de 1865, declara que las estancias do los quintos en los 
hospitales, son cargo del presupuesto de la Guerra, siempre que .sean declarados sol
dados, aunque no ustén filiados antes de entrar en dicho.« establecimientos.

La do 22 de febrero de 1866, resuelve quo. sean’de cargo de los Ayuntamientos ei 
abono de las estancias que so produzcan en los hospitales por la  observación faculta
tiva de ios quintos que sean declarados inútiles antes de su entrega en la Caja y a 
consecuencia del Consejo provincial.
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los que lo necesiten á los hospitales militares, donde Jos hu
biese. yen su defecto á los civiles (1). La observación se 
practicará en dichos establecimientos por los profesores de 
los mismos, y en las Cajas por dos facultativos (2) nombrados, 
uno por la Diputación provincial y otro por el Comandante 
militar; unos y otros formarán la historia circunstanciada y 
diaria de dicha observación, que remitirán á la Diputación 
provincial, cumplido que sea el término de ella. El nuevo re
conocimiento se practicará ante esta Corporación por los fa
cultativos nombrados por la misma y por el Comandante gene
ral, con citación de los interesados; y los expresados faculta
tivos, en vista del diario de la observación, del expediente 
justificativo, y de lo que resulte del acto del reconocimiento, 
declarpán definitivamente acerca de la utilidad ó inutilidad 
del quinto, correspondiendo á la misma Diputación la decisión 
de cuantas dudas ocurran (3).

Art. 10. Antes de pasar los expedientes justificativos de 
que trata el art. 4.° de este Reglamento, al exámen de los 
Oficiales de Sanidad militar que actúen en los reconocimientos 
ante las Diputaciones provinciales, deberán ser examinados 
por una comisión de la misma Diputación, la cual informará si 
están conformes en la parte legal; y en caso contrario, dis
pondrán se llenen todos los requisitos prevenidos, si del reco
nocimiento facultativo á que deberá el mozo someterse no re 
sultase éste inútil por algún defecto ó enfermedad de los com
prendidos en la clase primera.

A rt. 11. L os facu ltativos encargados de p rac tica r los r e 
conocim ientos de los mozos sorteados, quintos, suplentes, sus
titu to s  ó prófugos, form ularán las correspondien tes d ec la ra 
ciones de ap titud  ó de inutilidad p ara  el servic io  m ilita r de los
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(1) Respecto á las estancias que so devenguen en los hospitales, tanto militares
como civiles, por los quintos pendientes do observación y exámen, téngase presente 
la Rea) órden de 18 de Marzo de 1857. - & i

(2) No so ponga en olvido la Real órden de U  do Mayo de 1837, por la que se 
TTianda á IOS Consejos provínclaIcSj facilitón á los facultativos castrenses encargados 
de la O bservación  de los quintos, un pequeño extracto del expediente j u s t i f i c a t iv o  
que estos hubieren presentado, con expresión do la dolencia a le g a d a  y demás extre
mos que puedan coniribuir á exclarecer la verdad.

La R. 0 . de 21 de Diciembre de 1863, dispone que ínterin el quinto se baila en 
Observación no puede entregarse suplente.

(3) Por Real órden do 14 de Abril da 1857, so autoriza á los Consejos provinciales 
para f{ue señalen una retribución proyurcionada á estos facultativos, y se manda 
qun dicho gasto so cargue cu la  partida consignada para los quintos en los presu
puestos provinciales.

Por la de 26 de Agosto de 1864, se resuelvo que los penados declarados quintos y 
suj 'los á Observación, la  sufran en los Ilospilalos de los presidios. ’



reconocidos, por medio de certificación que expresará precisa
mente:

Primero. El nombre, clase facultativa, empleo y destino 
de cada uno de los que los practiquen.

Segundo. Por qué Autoridad y  para qué clase de reconoci
mientos hubiesen sido nombrados.

Tercero. El nombre del reconocido y  su circunstancia de 
mozo sorteado, quinto, suplente, sustituto ó prófugo.

Cuarto. El reemplazo del ejército y  cupo del pueblo á 
que pertenezca.

Quinto. Ei número que hubiere sacado en el sorteo, y en 
su caso, el nombre, clase, reemplazo, cupo del pueblo y nú
mero del que le supla ó sustituya.

Sexto. Si ha ó nó alegado causa de inutilidad para exi
mirse del servicio, y en el primer caso, cuál sea ésta.

Sétimo. Si ha ó nó presentado el correspondiente expe
diente justificativo de su inutilidad, cuando laque padece ó 
alega sea de las comprendidas en la segunda clase del Cuadro;- 
y en tal caso, si está ó nó arreglado y conforme á lo preveni
do en el art. 4.° de este Reglamento, y si por él se acredita ó 
nó cumplidamente la existencia y condiciones de aquella.

Octavo. Si de la apreciación pericial de los resultados del 
reconocimiento, ó de la de los de éste y del exámen del expe
diente justificativo, se sospecha, presume, aparece ó nó com
probado que tiene ó padece uno ó más defectos ó enfermeda
des, sean ó nó de las comprendidas en el Cuadro.

Noveno. Su estado, al parecer de completa sanidad, ó por 
el contrario el defecto, defectos ó enfermedades que tenga ó 
padezca, especificadas y distinguidas con la denominación téc
nica más propia y generalmente admitida, y la enumeración 
descriptiva, según los casos, de sus caracteres anatómicos, ó 
de los síntomas y se-ñales que principalmente las caracterizan 
de un modo indudable, distinguiendo en todo caso las que se 
hayan presentado á la exploración facultativa en el acto del 
reconocimiento, de las que se hallasen sólo justificadas en el 
expediente, y designando al mismo tiempo la clase, órden y 
número del Cuadro en que las consideren comprendidas.

Décimo. La calificación que de las marcadas en el artículo
8.° de este Reglamento hicieren clel reconocido, con expresión 
del número, del párrafo y de la regla del mismo en que la 
funden, y cuando alguno de los dos ó de los 1res facultativos 
encargados del reconocimiento, según los casos, disienta del 
parecer del otro ó de los otros dos en la apreciación de los
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resultados del reconocimiento y del examen del expediente 
iusfcificativo de la inutilidad del reconocido, ó en la consiguien
te calificación de su aptitud ó inutilidad para el servicio mili
tar, el punto ó puntos y calificación en que no estuviesen 
conformes y los motivos fundados que tuviesen para no con
formarse y separarse del parecer del uno ó de los otros dos
acompañados. , . .

Undécimo. Por último, el nombre del pueblo y la fecha 
del dia, mes y año en que hicieren la declaración que acredi
tarán á continuación con su firma entera y rúbrica.

Art. 12. Si la enfermedad ó el defecto del mozo fuese de 
notoriedad pública, podrá el Ayuntamiento prescindir, bajo 
su responsabilidad, de la formación del expediente justificati
vo y disponer se proceda al reconocimiento. Lo mismo podrá 
hacer cuando fuere igualmente pública y notoria la falsedad 
de la exención alegada. Y así en uno como en otro caso, todos 
los individuos del Ayuntamiento que se hallen presentes, de
berán firmar el acta, la cual hará las veces y servirá como 
de expediente, sujetándose á la misma responsabilidad que

Art. 13. Los facultativos que declaran en los expedientes 
justificativos de aptitud ó de inutilidad para el servicio mili
tar, y los que practiquen los reconocimientos de los mozos 
sorteados, quintos, suplentes, sustitutos y prófugos, serán
responsables: . .

P rim ero . De las faltas de observancia y  de ejecución de 
es te  R eglam ento  en la  p a rte  que les pertenece.

Segundo. De la exactitud  y  verdad  ele los hechos de que 
declaren  ó certifiquen.

Y tercero. De los juicios ó deducciones que hagan de los 
hechos, observados ó reconocidos por ellos ó por otros que no 
están fundados en los principios de la ciencia; pero no lo serán 
de los juicios ó deducciones legítimas que hagan de hechos 
observados ó reconocidos por otros y consignados en forma 
legal, sobre todo si estos son tales que puedan no manifestar
se á su exploración facultativa en el acto del reconocimiento, 
ni de diferencia ó discordancia de sus respectivos diagnósticos 
v calificaciones, fundadas en los principios de la ciencia, 
cuando sólo dependa del diferente modo de considerar la 
cuestión en los casos conocidamente difíciles ó controver
tibles. , 1 1’ 1Art. 14. Sin embargo de lo que se dispone en el articulo
anterior, en ningún caso se procederá á hacer efectiva la res
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ponsabilidad de unos y otros facultativos, sin que en vista del 
correspondiente expediente de declaración de aptitud 6 de in
utilidad para el servicio militar, de los resultados de los de
más medios de comprobación que se crean convenientes y de 
lo que expusieren en su descargo los profesores interesados, 
preceda el dictamen fundado y afirmativo de la Academia mé- 
dico-quirúrjica del distrito, con respecto á los facultativos 
civiles, y del Director y Junta superior facultativa del Cuerpo 
de Sanidad militar, respecto de los Oficiales del mismo.
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CUADRO
de log defectos físicos y enfermedades que Inntilizan 

p a r a  el servicio militar á los mozos sorteados, quiii- 
los, sapientes, sustituios y prófugos, en los casos y 
con las condiciones que en él se expresan ( 1) .

CLASE PRIMERA.

C ausas de in u tilid a d  q u e  d e b e rá n  a c la ra rse  p o r los f a c u l ta 
tivos , a ten d ie n d o  sólo a l o  q u e  re su lte  d e l a c to  de l rec o 
nocim ien to .

Orden primero.—Defectos físicos y enfermedades correspondientes 
al sistema cerebro-espinal y de los nervios.

Número 1 ° Deformidad excesiva de toda la cabeza ó de una 
de sus principales partes.

2. ® Lesiones del cráneo procedentes de heridas considera
bles de depresión ó hundimiento de los huesos, ó de su esfo- 
liacion d extracción, capaces de alterar las funciones euce- 
fálicas.

3. ° Hernias del cerebro ó del cerebelo.
4. ® Hidrocéfalo é hidroraquis crónico.
5. ° Caries y necrosis de los huesos del cráneo.
6. ° Idiotismo é imbecilidad.

Orden segundo.—Defectos físicos y enfermedades correspondien
tes al aparato de la visión.

7. “ Anquilobléfaron 6 sea unión p re te rn a tu ra l de los párpa
dos en tre  si, to ta l ó parcial, considerable.

8. ® Simbléfaron 6 sea adherencia de cualquiera de los pár
pados con el globo del ojo.

(1) Con arroplo á la Real órden de 28 de Setiembre de 1838, se debe adicionar en 
esteCnadro: <Edema crónico y permanente de las extretoidades inferiores» en los 
mismos términos que se hallaba expresado en el de 20 de Julio de i853.

Véase el extracto de la R. O. de 20 de Diciembre do 1862, inserto por nota en el 
epígrafe del Reglamento de 10 de Febrero de 1855.



9. ® Cicatrices con pérdida de sustancia de los párpados, que 
dificulten la vision.

10. Entropion <5 sea introversion de cualquiera de los pár
pados por causa permanente.

11. Ectropion ó sea extraversión de cualquiera de los par
pados por causa permanente.

12. Tumores enquistados voluminosos de los párpados, que 
dificulten sus movimientos.

13. Distiquiasis ó sea doble fila de pestañas (IJ.
14. Triquiasis 6 sea introversion de las pestañas.
15. Opacidades, pannus, manchas ó cicatrices en cualquiera 

de las córneas, situadas de modo que dificulten considerable
mente ó impidan la vision.

16. Hernias de la córnea.
17. Fístulas de la córnea.
18. Estafiloma del iris ó de la córnea.
19. Sínequia del iris anterior ó posterior, ó sea adherencia 

del iris á la cara posterior de la córnea ó á la anterior de la cáp
sula del cristalino, que dificulten considerablemente la vision.

20. Imperforaeion ú oclusión de la pupila.
21. Phterigion (2).
22. Falta ó pérdida total ó parcial considerable de alguno 

de los humores de cualquiera de los ojos.
23. Glaucoma.
24. Hidroftalmia, ó sea hidropesía del globo ocular.
25. Homoftalmía, ó sea derrame sanguíneo en las cámaras

del ojo. .
26. Hipopion de la córnea ó de las cámaras del ojo que difi

culte la Vision. ,
27. Catarata.
28. Cirsoftalmía. ó sea estado varicoso del sistema venoso 

del ojo, que dificulte la vision.
29. Atrofia considerable del globo ocular.
30. Pérdida del globo del ojo ó de su uso.
31. Rxoftalraía, ó sea procidencia ó salida fuera de la órbita 

del globo ocular.
32. Escirro, cáncer y demás degeneraciones de los párpa

dos, del globo del ojo, de la glándula lagrimal ó de la carúncula 
de este nombre.

33. Caries, necrosis y degeneraciones de la órbita.
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(1) Por Real órden de 28 de Enero de 1857, está dispuesto se redacto nnoramento
en esta forma: _ , . . .

«Distinguíasis, cuando por la dirección do las poslanas se produzcan molestias y 
sufrimiento habitual ai globo ocular.» . ,

(2) Kn Real orden do 2 do Marzo de 1837, se dispone que se entienda en los tér
minos siguientes: . .

«Phterigion con síntomas de inflamación crónica do la conjuntiva ocular, o que se 
haya extendido á la córnea y dificnlto la visión.»



Ordek  Defectos físicos y enfermedades correspondientes
al órgano del oido.

34. F a lta  6 pérdida de la to ta lid ad  ó do u n a  g ra n  p a r te  del 

MUpos“ L « e s L t ' i a s t u i d o ,  que diB oulteu 1. aud i-
cion.

36. C aries del oído.

OsDBv cvKRTO.—Defectos físicos y enfermedades correspondientes 
al aparato digeslioo y sus anejos.

37. Falta  to ta l ó parcial considerable de cualquiera d é lo s  
labio».

39' C icatrice^ ex tensas d é lo s  labios ó carrillos con 
de su stanc ia  t re tracción  de te jidos, que im posib iliten  ó d ifi
cu lten  las funciones de estos órganos.

40. Tum ores erectiles y o tras  excrescencias considerable
m en te  deform es de los labios.

c S a c l o n 'ó  S e ? h e z d e l a b o c a ,  considerable y perm a-

°®43®* División, pérdida ó fa lta  to ta l ó parcial del paladar que 
d ificulten  la deglución ó a lte ren  considerab lem ente la voz ó el 
uso  de la  palabra.

44. Caries y necrosis del paladar.
45 Cánceres del paladar.
46. Pérdida ó fa lta  to ta l ó parcial de la  len g u a , que dificulte

la  m asticación , la deglución ó el uso de la P^^i^bra* ^
47. Lengua dem asiado volum inosa, p ro longada, atrofiada 0 

con adherencias anorm ales á las p a rte s  inm ediatas.

48. todos los d ien tes incisivos de una m an -

^*5o '*  FaUa de dos incisivos contiguos y del colm illo in
m ediato  en lados alternos de am bas m andíbulas.

51 F a lta  de todos los d ien tes m olares de u n a  m andíbu
la  ó de los de lados alternos en las dos.

52. Deform idad excesiva y fa lta  de u®
guridad  de la m ayor p a rte  de la d en tadu ra , en una ó arabas
m andíbulas, que dificulten la m asticación.

53 Caries V necrosis de todos los incisivos ó de todos 
los m olares dé una m and íbu la  ó de la m ayor p a rte  de 
la s  dos.

S03

/ í \  I» n  dft in  dfl Ennro do 1862 fiaedan anulados los números 49, 50, 51, 
53^ bie”n'q^ueVade 24 de Marzo doolaraquo aquolla disposición no esaplicable 

f lo s  ^ozos qu l correspondou á las quintas del 61 y anteriores.



Pérdida d falta total d parcial, deformidades considera
bles, fractura sin consolidar, r ía s  consolidadas viciosamente 
de la mandíbula superior d de la inferior, que dificulten la mas
ticación, la deglución d el uso de la palabra, 

g .  Exdstoses considerables en una ú otra mandíbula, 
bb. Canes V necrosis de la mandíbula superior d inferior. 

.Cáncer de la mandíbula superior d inferior.
^ • . / • “ •?'^®,^í^sescirrosasé hipertróficas tan voluminosas que dificulten la deglución.

tljceras cancerosas de las amígdalas.
60. Fístulas salivales externas de todas especies, 
ol. Escirro, cáncer y demás degeneraciones de una d más 

glándulas salivales.
62. Fístulas del estómago, de lo.« intestinos d del ano. 
bo. Fístulas hepáticas y biliares.
64. Hernias de las visceras abdominales de todas especies vgraduaciones. ^
65. Ascitis d sea hidropesía del vientre.

Ordsí  ̂ quimo.—Defectos físicos y enfermedades correspondientes 
á los aparatos respiratorio y circulatorio y sus anejos.

66. Deformidad congènita d accidental y falta ó pérdida to
tal o parcial de la nariz, de las fosas nasales ó del seno maxi
lar, que alteren considerablemente la voz d dificulten visible
mente la respiración.

Pólipos de las fosas nasales (l).
TO. Cáncer de la nariz.
69. Fístula de la laringe d de la tráquea.
70. Vicios de conformación de la cavidad y de las paredes 

torácicas, que dificulten d deban dificultar la respiración, la 
circulación d el uso de ias prendas y equipo y armamento.

/i. bribosidades anterior, posterior y laterales de la columna 
vertebral, que difleulteo ó puedan dificultar la respiración, la 

Pfog'‘®8ion d los movimientos generales. 
i¿. Fracturas sin consolidar, las consolidadas viciosamente 

^ luxaciones irreducibles de la columna vertebral.
là. Canes, necrosis y degeneraciones orgánicas de las vértebras, de las costillas d del esternón.

*1® resuelro que no es inútil para el sorricio mi-
litar, con arreglo á la R. O. de 30 de Enero de i862 y nueva redacción que por ella 
In C» del GuadrJ do exencioncsrúD mo°¿ que
d i c f S  la mano d o r S .  P‘>’‘ 2-“ y 3.a falanje dol dedo^íu-

®®‘^ resuelto que para declarar 
Cnárfm Fv''® ®' «I« 'as armas, con arreglo al num. 67 de estoCuadro, basta tener los pólipos en una sola de las fosas nasales*
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74. Hidropesías y colecciones purulentas de las cavidades 

pleurítica ó ael mediastino.
75. Tumores erectiles voluminosos ó fungue hematodes, 

cualquiera que sea el sitio que ocupen.
76. Escorbuto constitucional.
i l .  Fractura sin consolidar, las consolidadas viciosamente 

y las luxaciones irreducibles de las costillas ó del esternón, 
que diñculten en cualquier grado la respiración ó la circu
lación.

78. Fístulas de las paredes torácicas.
79. Hernias de los órganos torácicos de todas especies y gra

duaciones.

Orden BBXTO.— D e /fc io s  f í s i c o s  y  e n fe rm ed a d e s  co rresp o n d ien te s  
a l  a p a ra to  g é n i to - n r in a r io .

80. Deformidad de los órganos de la generación, que se de
signa con el nombre de hermafrodismo.

81. Desarrollo considerablemente incompleto ó viciosa con
formación de los órganos genitales, con lesión consiguiente 
en sus funciones.

82. Falta ó pérdida total de los órganos genitales externos.
83. Falta ó pérdida total ó parcial considerable del miembro 

viril Ó de la uretra.
84. Epispadias, hipospadias y pleurospadias, situado del 

medio á la raiz del miembro viril.
85. Cáncer y demás generaciones del miembro viril.
86. Falta ó pérdida de uno ó de los dos testes.
87. Atrofia considerable de los dos testes.
88. Cáncer del teste.
89. Detención permanente de uno ó de los dos testes en la 

cavidad del abdómen. en el conducto inguinal, en la inmedita- 
cion del anillo de este nombre ó en el periué.

90. Hidrocele vaginal y el del cordon espermático, que difi
culten la marcha.

91. Fístulas del escroto.
92. Fístulas urinarias de todas especies.
93. Estrofia de la vejiga.
94. Persistencia del uraco.

Orden s é t i m o . — D e fe c to s  f í s i c o s  y  e n fe rm ed a d e s  co rresp o n d ien te s  
a ls is te m a  cu tá n eo  y  c e lu la r .

95. Cicatrices extensas de heridas ó úlceras que por su 
poca solidez propendan á reproducirse con el movimiento ó la 
locomoción, y las que por efecto de la pérdida de sustancia, de 
la retracción, encogimiento ó tiruntez de la piel inmediata ó de



adherencia á los huesos subyacentes, diflculten <5 imposibiliten 
los movimientos de los órganos.

96. Lepra y elefantiasis.
97. Tiña bien caracterizada.
98. Tumores enquistados ó en gran número, cualquiera que 

sea su sitio.
99. Obesidad ó polisarcia general ó ventral.
100. Albinismo,

Orden octavo.—D e fec to s  f í s i c o s  y e itferm ed a d es c o rre sp o n d ie n te s  
a l  s i s te m a  l in fà t ic o  y de lo s  g a n g l io s  de este  n o m b re .

101. Hidropesía general ó anasarca permanente.
102. Constitución y caquexia escrofulosas, caracterizadas 

por ios fenómenos que le son propios.
103. Escrófulas voluminosas, ulceradas Ó en gran número.
104. Bocio bastante voluminoso para incomodar la respira

ción. dificultar la circulación ó estorbar el uso del vestido.
105. Hipertrofia considerable de las mamas, en término de 

incomodar por su volumen.

Orden n o y s ,n o .— D e fec to s  f í s i c o s  y  e n fe rm e d a d e s  c o rre sp o n d ie n te s  
a l  a p a ra to  lo co m o to r .

106. Anomalías ó deformidad de magnitud, volúmen, for
ma, extructura, disposición ó número de las partes componen
tes de todo un miembro ó extremidad, ó de alguna de las prin
cipales, con lesión importante de las funciones respectivas.

107. Desigualdad marcada de longitud délas extremidades 
superiores ó inferiores, ó de cualquiera de las partes semejan
tes en que se dividen, con lesión importante de sus funciones 
sínérgicas ó comunes.

108. Falta ó pérdida total ó parcial considerable de una de 
las extremidades ó de su uso.

109. Falta ó pérdida de cualquiera de los pulgares, de los 
índices ó de los dedos gruesos del pié, ó en dos ó más dedos en 
cualquiera mano ó pié.

110. Falta ¿ó pérdida de una falauje en los pulgares, en 
los índices ó en los dedos gruesos del pié, ó en dos ó más de
dos de una misma mano ó pié (1).

111. Union de dos ó más dedos de la mano.
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(1) Por R. O. do 30 de Btioro do 1862, se ordena qae s# le de la stcaiente ro- 
daccion:

«Falta ó pérdida de una falanje 6 de sn uso en los pulgares, en los dedoe gruesos 
del pié, 6 «B ¿os ó tnás dedos do uuamisma mano ó pié.»

La de 16 de Julio de 1S63, declara no ser inútil para «I servicio un meso á quien 
Je falta la segunda y torcera falauje del dedo índico de la mano derecha.



112 Dedo 6 dedos supernumerarios, que por su colocación 
estorben oara el uso de la mano 6 del pie. , ,

113 Atrofia considerable de toda una extremidad ó de cual- 
Quiera de las principales partes en que se divide.
^ 114 Fractura de los huesos de las extremidades sin conso
lidar y las consolidadas con deformidad y lesiones en las fun
ciones de los miembros á que pertenecen.

115. Caries y necrosis de los huesos de la pelvis y de las
Espina ventosa, osteosarcoma, ó degeneración cancero-

^^117.*'̂  R?bl^de'cimiento y fragilidad general de los huesos:

^^^Isl^'^Seccion ó rotura do una ó más masas musculares sin 
restablecimiento de la continuidad, ó con inserciones anorma
le s  t  lesión de las funciones respectivas.

119 Sección ó rotura de uno ó más tendones musculares,
anonéurosis ó membranas fibrosas, sin restablecimiento de su 
continuidad, ó con inserciones anormales y lesión de sus fun-

*^AHrocaces ó tumores blancos de las articulaciones.
121. Cuerpos estraños en las articulaciones.
122. Cáncer, cualquiera que sea la parte en que se halle 

desarrollado.
CLASE SEGUNDA.

C ausas d e  in u ti lid a d  q u e  se d e c la ra rá n  p o r  los fa c u lta tiv o s , 
a te n d ie n d o  á  lo  q u e  re su lte  d e l reco n o c im ien to  y  d e  un  
e x p e d ie n te  ju s t if ic a tiv o  d e  su  e fe c tiv a  e x is te n c ia , d e  su  
ín d o le  y  de su  n a tu ra le z a ,  d e  su  a n t ig ü e d a d  ó re b e ld ía , de 
s u  estado  d e  p e rm a n e n c ia  ó d e  c ro n ic id ad , ó d e  su  cu a li
d a d  d e  h a b i tu a l  6 p e rió d ica , seg ú n  lo s  casos.

Ordbn vñiUEKO.—Defectos físicos y enfermedades correspondientes 
al sistema cerebro-espinal y de los nérvios.

Número l.° Flegmasías ó inflamaciones crónicas del cere
bro , de sus membranas ó de sus dependencias. .

2. “ Lesiones orgánicas del cerebro, del cerebelo, de la medu
la espinal ó de sus membranas.

3. ® Vértigos inveterados.
4. '’ Accidentes apoplectiformes y epileptiformes frecuentes. 
5 ° Hemicránea y cefálea periódicas ó habituales.
e.® Dem encia, m an íay  m onom anía.
7.® Epilepsia.
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antiguas ó habituales, generales ó par-

8. * Somnambulismo permanente d habitual.
9. ® Corea d baile de San Vito, permanente.
10. Neuralgias d dolores nerviosos crónicos d habituales.
 ̂11. Temblor general ó limitado á un drgano d miembro, an

tiguo d habitual.
12. Convulsiones 

dales.
13. Parálisis completas d incompletas, generales d parcia

les, permanentes.
14. Debilidad ydemacracion general considerables d perma

nentes del organismo, consecutivas á enfermedades graves dde 
larga duración.

Orden ssQ viííD O .— D e /e c lo s  f í s i c o s  y  e n fe rm ed a d e s  c o rre sp o n d ie n te s  
a l  a p a ra to  de l a  v is ió n .

15. Caída completa y permanente de las cejas.
16. Falta total d deJa mayor parte de las pestañas de cual

quiera de los párpados de uno d de ambos ojos, permanente.
17. Blefaroptosis, d sea caida del párpado superior, perma

nente.
18. Lagoftalmía d sea imposibilidad de cerrar los párpados, 

permanente.
19. Ulceras crónicas é inveteradas de los párpados.
20. Hidropesía del saco lagrimal antigua, con tumor volu

minoso y alteración de los tejidos inmediatos.
21. Obstrucción permanente de los puntos y  conductos la

grimales.
22. Epifora habitual.
23. Blenorrea del saco lagrimal d supersecrecion mucosa del 

mismo, permanente.
24. Fístula lagrimal crónica.
25. Ulceras rebeldes en cualquiera de las córneas.
26. Estrecheces permanentes de la pupila que dificulten la 

Vision.
^ cortedad de vista que se caracterice por la 

posibihdad de leer á 34 centímetros de distancia en caractéres 
pequeños, con lentes de ios números 2 y 3. y distinguir objetos 
distantes con los lentes del número 6. (1). ’

28. Nictalopia d sea ceguera diurna, permanente.
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22 de Octubre delS59, se aprueba la alteración Iiecha en cir
cular do 13 de Setiembre dol mismo año, en el »úm. 27, órden 2.® de la clase 2-“ del 
Cuadre de exenciones, bajo la forma de:

de vista, que se caracteriza por la posibilidad de leer á 35 
®" l'^ractères pequeños con lentes délos mímeros 2 y 3, y 

at inguir oi-jetos distantes con lentes liel número 6, no pudieudo veriücar lo uno ni
lo otro con los del iiúm. 18 ócoü lenles planos.



29. Hcmeralopia ó sea ceguera crepuicular, permanente.
30. A-maurosis.
31. Inflamaciones crónicas 6 periódicas de cxialquiera de las 

partes que constituyen el globo del ojo, los párpados ó las vías 
y carúncula lagrimal.

Orden T E R C E R O . físicos y enfermedades correspondien- 
les al órgano del oido.

32. Estrecheces y obstrucción permanentes del conducto 
auditivo ó de las trompas de Eustaquio, que dificulten la au
dición.

33. Inflamaciones crónicas de las diferentes partes que cons
tituyen el órgano del oido.

34. Flujos otorrágicos crónicos, tanto mucosos como puru
lentos.

35. Otalgia habitual.
36. Disecia, ó sea torpeza de uno ó dé los dos oidos perma

nente.
37. Cófosis ó sea sordera de uno ó de los dos oidos, perma

nente.

Orden  cuarto.—Defectos físicos y enfermedades correspondientes a l 
aparato digestivo y sus anejos.
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38.
39.

ladar.
40.
41.

Úlceras crónicas rebeldes de los lábios.
Ulceras crónicas rebeldes de la porción blanda del pa-
Ulceración rebelde de la lengua.

.... Pérdida ó falta total ó parcial de los movimientos nor
males de la mandíbula, de los lábios. de las paredes de la boca 
ó de la leugua, que dificulten considerablemente la mastica
ción, la espuinion, la deglución ó el uso de la palabra.

42. Ulceras crónicas rebelde.s de los amígdalas.
43. Hipertrofia considerable é infartos voluminosos antiguos 

(le una ó más glándulas salivales.
44. Inflamaciones crónicas de 'as-glándulas salivales.
45. Obstrucción permanente de sus conductos escretórios.
48. Sialorrea ó flujo inmoderado y permanente de saÜva.
47. Deglución difícil ó imposible por causas permanentes é 

irremediables.
48. Disodia ó fetidez del aliento por causas irremediables.
49. Inflamaciones crónicas de cualquiera de las diferentes 

\ orciones de órganos que constituyen el tubo digestivo.
50. Gastralgia y enteraigía habituales.

U
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51. Pirosis, vómitos y demás neurosis rebeldes de los órga

nos digestivos, con alteración grave de sus funciones.
58. Hematemesis periódica ó habitual.

Diarrea y disentería crónicas.
Lientería crónica.
Ineontiuencia permanente de las heces ventrales. 
Hemorroides antiguas voluminosas.
Flujo hemorroidal habitual.
Estrechez considerable y permanente del recto. 
Procidencia antigua del recto.
Pólipos, eserescencias voluminosas y úlceras antiguas 

del recto ó del ano.
61. Flegmasías crónicas, obstrucción é infartos permanentes 

y demás lesiones orgánicas del hígado.
62. Cálculos hepáticos y císticos,
63. Hepatalgia habitual.
64. Inflamacioues, obstrucciones é infartos crónicos, lesio

nes orgánicas y demás degeneraciones del bazo ó del páncreas.
65. Flegmasías crónicas del peritoneo y de sus dependencias.
66. Lesiones orgánicas de cualquiera de las partes del apa

rato digestivo.

53.
54.
55.
56.
57.
58.
59.
60.

Orden quinto .— f í s i c o s  y  e n fe rm ed a d e s  c o rre sp o n d ie n te s  á 
lo s  a p a ra to s  r e sp ir a to r io  y  c ir c u la to r io  y  sUs a n e jo s .

67. Epistaais frecuente ó habitual con debilidad general per
manente.

68. Inflamación crónica de la nariz, de las fosas nasales ó de 
los senos frontales ó maxilares.

69. Ocena ó sea fetidéz de la nariz y flujos crónicos purulen
tos de la misma, de las fosas nasales ó de los senos frontales ó 
maxilares.

70. Caries y necrosis de los huesos ó cartílagos de la nariz, 
fosas nasales ó de los senos frontales ó maxilares..

71. Afonía ó sea falta de voz sonora, considerable y perma-
nente.

72.
73.
74.
75.
76. de la

Mudez y tartamudez permanentes.
Inflamación crónica- de la laringe ó de la tráquea. 
Catarros crónicos de la laringe ó de la tráquea.
Ulceras crónicas de la laringe.

.Caries y necrosis del hyoides ó de los cartílagos 
laringe ó de la tráquea.

77. Flegmasías crónicas de los bronquios,’ de ios órganos 
pulmonares ó de la pleura.’

78. Hemotipsis habitual ó perióHica.
79. Predisposición orgánica hereditaria á la tisis pulmonal.



80. Tisis laríngea, bronquial ó  pulmonal.
81. Asma bien caracterizado.
82. Pericarditis é hidropericardias crónicos.
83. Palpitaciones del corazón habituales <5 de accesos fre

cuentes. .
84. Aneurismas del corazón ó de las arterias.
85. Lesiones orgánicas del corazón ó de las arterias que di

ficulten ó trastornen la circulación.
86. Cloro-anemia.
87. Várices antiguas ó Yoluminosas en cualquier parte que 

se presenten.
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Orden s e x t o .— D e /e c lo s  f í s i c o s  y  e n fe rm e d a d e s  c o rre sp o n d ie n te s  

a l  a p a ra to  g é n i to ^ u r in a r io .

88. Flegmasías crónicas de cualquiera de los órganos uri
narios. , . ,  . . .89. Litiasis ó cálealos-urmarios de reconocida existencia 
en cualquiera de los órganos de este nombre.

90. Incontinencia de orina, disuria y estranguria perma
nente.

91. Diabetes albuminuria.
92. Hematuria habitual ó periódica.
93. Estrecheces considerables y permanentes de la uretra.
94. Ulceras crónicas rebeldes del miembro viril.
95. Escirro, inflamación crónica é induración considerable 

y antigua de uno ó do los dos testes.
96 Ulceras crónicas rebeldes del escroto.
97! Circosele y varicocele desarrollados hasta el punto de 

dificultar la marcha.

Orden s É T n io .— D efec to s  f í s i c o s  y  e n fe rm e d a d e s  c o rre sp o n d ie n te s  

a l  s is te m a  cu táneo  y  c e lu la r . '

98. Alopecia ó calvicie considerable y permanente.
99. Pelagra inveterada y rebelde.
100. Herpes extensos y antiguos.
101. Enfermedades cutáneas hereditarias, inveteradas, as

querosas ó crónicas. , . .
102. Ulceras inveteradas ó sostenidas por diátesis o vicios 

especiales.
103. Tum ores voluminosos ó en g ran  núm ero, p e rm an en te s .
104. Abcesos crónicos y por congestion.
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O rden octavo.—Defectos fxsitos xj enfermedades corresfondünles 

al sistema linfático y de los ganglios de este nombre.

105. Degeneracioces tuberculosas de cualquiera de los ór-
gaoos.

106. Sífilis constitucional y sifílides antiguas ó inveteradas 
en cualquiera de sus foi mas y rebeldes á los medios de cura
ción conocidos.

Orden noveno.—Defectos físicos y enfermedades correspondientes 
al aparato locomotor.

107. Diástnsis 6 separación de la epífisis de los huesos, per
manente.

IWl. Luxaciones antiguas é irreducibles de los huesos de 
las extremidades y las que con frecuencia y facilidad se repro - 
ducen.

109. Tumores huesosos, perióstosis y exdstosis considera
bles y permanentes de los huesos de la pélvisóde las extre- 
midaáes.

110. Contracturas <5 retracciones musculares, tendinosas, 
aponeuróticas <5 fibrosas, permanentes, con lesión de las fun
ciones á que concurren.

111. Anquilosis ó sea falta ó pérdida total d parcial consi
derable del movimiento de las articulaciones de alguna impor
tancia, permanente,

112. Hidrártrosis ó hidropesía de las articulaciones, perma
nente.

113. Reumatismo muscular, fibroso ó articular crónicos.
114. Gota crónica. •
Madrid 10 de Febrero de 1855. — Aprobado por S. M.—

O’Donnell.

C\



LEGISLACION VIGENTE
É IMPORTANTE, RELATIVA Á LAS LEYES DE REEMPLA

ZOS Y REENGANCHES, AL REGLAMENTO PARA LA DE
CLARACION DE EXENCIONES, Y AL CUADRO DE LOS DE
FECTOS FÍSICOS PARA EL SERVICIO MILITAR, Á SABER!

R eal orden de de O icieinbrc de

Enterada la Reina (Q. D. G.) del oficio que la Diputación de 
esa provincia elevó á este Ministerio en 25 de Setiembre úl
timo, o.onsultahdo si en el número 67 del Cuadro de exencio
nes físicas para el servicio de las armas, aprobado en 10 de Fe
brero de este año, donde dice; «Pólipos en las fosas nasales,» 
debe entenderse que es necesario tener pólipos en ambas fosas 
para considerar á un hombre inútil por dicho concepto, ó .-<i 
basta sólo tener dicho padecimiento en una sola fosa; S. W. de 
acuerdo con el dictamen emitido sobre este asunto por la direc
ción del Cuerpo de Sanidad Militar, ha tenido á bien resolver 
que para declarar la inutilidad de un mozo para el servicio da 
las armas, con arreglo al número 67 del Cuadro referido, basta 
tener la citada enfermedad en una sola de las fosas nasales.

De Real órden, comunicada por el referido Sr. ministro de 
la Gobernación, lo traslado á V. S. para su conocimiento y á 
fin de que sirva de regla general en todos los casos análogos 
que puedan ocurrir.

Dios guarde, etc. Madrid 24 Diciembre de 1855.
{T.GQdelaO.

R eal orden de de V'ebrcro de ftSdO.

«Remitida á informe del Tribunal Oontencioso-administra- 
tivo la consulta que en 12 de Mayo de 1854, elevó á este Minis
terio el antecesor de V. E con motivo de lo dispuesto en la 
Real órdeñ circular de 15 de Febrero anterior, por la cual que-
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dd sin efecto la de 12 de Diciembre de 1851, ha emitido dicho 
Tribunal en 26 de Enero último el siguiente dictamen:

Vista la Real drden de 12 de Diciembre de 1851, por la cual 
se previene que la captura de un prófugo y su incorporación 
en las filas aprovechase al número inmediato anterior á aquel 
que redimid su suerte con la entrega de 6,000 rs.:

Visto asimismo la Real drden de 15 de Febrero de 1854, por 
laque, siu embargo de lo dispuesto en la anterior, se manda 
devolver los 6,000 rs. á los quintos que para redimir el servicio 
de las armas entregaron dicha cantidad, siempre que *haja ce
sado su responsabilidad de cubrir plaisa por el cupo de su pue
blo respectivo:

Considerando que, la aprehensión de un prófugo y su in
greso en el ejército motiva naturalmente el sobrante de un nú - 
mero que debe exceptuarse, cuyo beneficio so aplicaba al nú
mero inmediato inferior á aquel que redimió su suerte con lá 
entrega de 6,000 rs., según lo prevenido en la citada Real drden 
de 12 de Diciembre de 1851:

Considerando que, si bien es justo que se cumpla la de 15 
de Febrero de 1854, en cuanto manda devolver los 6,000 rs. á los 
que hubiesen redimido su suerte por este medio, en el caso de 
haber cesado su responsabilidad por la presentación y captura 
del prófugo cuya plaza cubran, no así seria oportuno ni regular 
que los mozos á quienes se did de baja por virtud de la anterior 
disposición volviesen al servicio, pues sobre no originarse per
juicio de consideración al ejército por los pocos dias que faltan 
para cumplir con el tiempo de su empeño, produciría graves 
trastornos á las familias su nuevo ingreso:

Este Supremo Tribunal es de parecer que, si bien procede 
la devolución de los 6,000 rs. á los que para redimir el servicio 
de las armas entregaron dicl^a suma, en el caso do presentarse 
los mozos á quienes suplían no es justo llamar de nuevo á los 
quintos á quienes se dio de baja en el servicio en virtud de la 
Real drden de 12 de Diciembre de 1851; y juzga igualmente 
que esta gracia sea extensiva á los mozos que se encuentran 
en circunstancias análogas á las de los que producen esta re
solución.

y  habiéndose dignado S. M. resolver como propone el Tri
bunal en su preinserto dictamen lo traslado á V, K. de Real
drden para los efectos correspondientes y en contestación á di
cha consultan

De Real orden, comunicada por el Sr. ministro de la Gober
nación, lo traslado á V. S. para los efectos correspondientes, y 
con el objeto de que sirva de regla general en todos los casos 
análogos que en lo sucesivo puedan ocurrir.—Dios, etc. Madrid 
21 de Febrero de 1856.—El Subsecretario, Manuel Gómez.—Se
ñor Gobernador de la provincia de...

[T. 67 de la G. L., pág. 261.)
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K cal orden de S I  de Marzo de 1 8 5 C .

«La Reina {Q. D. G.) me encarga diga á V. E. para los efec
tos convenientes, como de su Real orden lo ejecuto, que conti
núa rigiendo el Reglamento y Cuadro de exenciones físicas pa
ra el servicio, aprobado en 10 de Febrero de 1^5. 
el último período del primer párrafo del art. 6. y el act. 1. del 
mismo, que queda derogado, por no estar en armonía con lo
dispuesto  en la  ú ltim a  Ley de Reem plazos.» . . .  ,

Lo que comunico á V. 3. de ía propia Real orden para los 
efectos correspondientes, y á fin de que lo publique sin 
alguna en el Boleíin. oj.cial de esa proymcia. D:os guarde à 
V. S. muchos años.- Madrid 24 Marzo de 18o6.—Escosura. Ise - 
ñor Gobernador de la-provincia de...

[T. déla C. L.,pág. 406.)

Circular de de Marzo de 1 ^ 5 © .

El comportamiento délos oficiales médicos del cuerpo, que 
tengo el honor de m andar, en el desempeño de la delicada co
misión de reconocer los contingentes de las provincias P®ra lo* 
reemplazos del Ejército, ha merecido elogios de la generalidad 
de las Autoridades militares y civiles en estos últimos anos, y 
ofrece para lo sucesivo sólidas garantías de inteligencia y mo
ralidad, que elevarán agrande altura la consideración y cred -
to de la sanidad castrense. . . a~Sin embargo de esta fundadísitna convicción, el deseo de 
nueno ocurva hecho alguno que aun m ligeramente piieda de
bilitarla, me ha movido á d.ingirme á V. S. con el fin de encar 
garle se sirva prevenir á los oficiales médicos que destine a re 
conocer los contingentes de las provincias de ese distrito para 
el próximo reemplazo, tengan presente y observen coa la mas 
escrupulosa exactitud lo mandado por esta Dirección general 
en las circulares de 24 de Mayo de 18o3, y en las de 12 y 27 de 
\bril V 23 de Mayo del año siguiente; on el bien entendido de 

• que si, lo que no es de esperar, hubiere alguno que en ®‘ des
empeño de tan- importante servicio .incurriese en las 
aue en ella se indican, serán ciJrregidas severamente sin que 
basten á atenuarlas excusas ni pretestos de ninguna clase.

Recomiendo á V . S . al propio tiem po m uy encarec idam en
te . que exija á sus subordinados la presen tacion  en  ei ^ a s  bre - 
ve plazo d é la s  relaciones estad ísticas de los q u in to s  deelara-- 
dos inú tiles en las provincias á que fueren destinados para el 
servicio de recoaocim ientos, y que se m andaron form ar c o n a r-
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reglo al modelo adjunto circulado en 27 de Abril de 1854, no 
permitiendo en el cumplimiento de esta disposición la menor 
negligencia.—Dios guarde, etc. —Madrid 26 de Marzo de 1856.

{T.<Qlde la C.L.,pág. 415.)
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R eal órilcii de de lla rzo  de

«Dada cuenta á S. M. del cxpedieutc promoTTdo en este Mi
nisterio por Manuel Fernando, quinto por el cupo de Sarrate- 
11a, denunciando el abuso cometido en el sorteo que se celebro 
en dicho pueblo para la quinta del año último, mediante haber
se sacado una bola por un niño de los llamados según la ley 
para este acto, y haber sido después introducida nuevamen
te en cántara para que la sacase un vecino, padre de Juan Al
bert y Barbera, que era uno de los mozos que entraban en suer
te: resultando del expediente que la extrae ;iou verificada por 
el I adre del referido mozo no tuvo el carácter de fraudulenta, 
pues asi lo comprueba: primero, el que_ las bolas eran de un 
mismo color, y carecian de toda señal que revelase el número 
conterwdo en cada una de ellas: segundo, el que todos los mo
zos interesados y presentes al acto no hicieron oposición de 
ningún género á la referida extracción solicitada por el mismo 
que la ejecutó; y tercero, el haber accedido á ella por unani
midad et mismo Ayuntamiento:

Considerando que, si bien esta extracción parcial no fué 
ajustada á lo dispuesto en el art. 52 de ia ley que rigió para la 
ejecución del último reemplazo, fué sin embargo conforme con 
la costumbre observada.sin oposición, así e¡i dicho sorteo como 
en los anteriores celebrados en el referido pueblo de Sarratella 
y otros varios de la Península:

Considerando que, según la Ley vigente de Reeroplazosi sólo 
en los casos absolutamente indispensables deben invalidarse 
los sorteos y celebrarse otro supletorio:

Y considerando que es conveniente adoptar las debidas pro
videncias para evitar en lo sucesivo reclamaciones del género 
de ia que ha producido este expediente, la Reina (Q. D. G.), de 
acuerdo con lo'propuesto por el Tribunal Supremo Contencioso- 
administrativo, ha tenido á bien resolver que no procede la 
anulación del sorteo celebrado en el pueblo de Sarratella para 
el reemplazo de 1855, y que se prevenga como medida general 
á todas las Autoridades del reino, que no permitan en los sor
teos sucesivos, á pesar de la co.'jtumbre que pueda haber en 
contrario, la extracción de bolas por otras personas que las que 
autoriza al efecto la Ley vigente de Reemplazos, bajo la más ex- 
tricta responsabilidad de los Alcaldes y Ayuntamientos si tole
ran ó autorizan con su consentimiento cualquier acto que esté



en Oposición con loque preceptúa la ley en todo cuanto se re 
fiere á In ejecución del sorteo.*

De Reai órden, etc. Madrid 27 de Marzo de 1856. -E l Subse
cretario, Mauu^l Gomez.

[T. 67 de la C. L., fág. 426.)
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I&cal orden de de iflarzo de l!^5G .

«He dado cuenta á la Reina (Q. O. G.) del. expediente ins
truido en este Ministerio á consecuencia de uua instancia pro
movida por José Fernandez, vecino de Lousado, en la provin
cia de Orense, solicitando indulto para sí, para su hijo Manuel 
y el soldado del regimiento infantería de Granada Manuel Perer. 
Fernandez, por la complicidad que <á los tres resulta en el de
lito de haber hecho que este último entrase en el servicio de las 
armas bajo el nombre y lugar del hijo del espresado José, sin 
haberse cubierto las formalidades que se exigen para poner 
sustituios. S. M. enterada, teniendo preséntelo manifestado 
por V. E. en 14 de Marzo de 1852, y de acuerdo con el dictamen 
emitido por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina eu 20 de 
Febrero último, al mismo tiempo .que se ha dignado otorgar al 
recurrente la gracia que pretende, ha tenido á bien disponer, 
con el objeto de evitar en lo posible la repetición de casos de 
tal naturaleza, que sobre influir notablemente en la moral pú
blica pudieran originar al ejército perjuicios de consideración, 
se dé conocimiento de este hecho al ministerio de la Goberna
ción, para que por el mismo se prevenga á las Diputaciones 
provinciales cuiden escrupulosamente de que, al Itaccrse por 
los pueblos la entrega de quintos en las Cajas, se procure ad
quirir todos los datos posibles sobre la identidad de las perso
nas, haciéndose igual encargo por los Capitanes generales á los 
Comandantes délas referidas Cajas encargados de la recepción 
de los mozos para que se tenga presente por los mismos.»

De Real orden, etc. Madrid 23 de Marzo de 1856.—El Subse
cretario, José Mac-crohoü.

[T. 67 de la ü. L.,pág. 427.)

R eal drden de 9 1  de Abril de lSi*G .

«La Reina (Q. D. G.) considerando que tanto el Reglamento 
nomo las Reales órdenes vigentes para el reenganche de los in
dividuos de tropa, limitan este derecho á ciertas y determinadas 
edades que rara vez pueden comprobarse por eus primitivas 
filiaciones, en las que por el modo como los quintos sonreci-



oídos en las Cajas, no consta el dia en que nacieron, de lo cual 
resulta dudas en perjuicio del servicio y de los mismos inte
resados, que sería muy conveniente evitar; S. M. de confor
midad cen lo expuesto por la Dirección de infantería y la Junta 
consultiva de Guerra, se ha servido aprobar el adjunto formu
lario, para que así las filiaciones de los quintos de este reem
plazo como en los sucesivos se arreglen á él. Para fijar el dia 
del nacimiento, y áun los nombres del quinto y de sus padres, 
couvendría que los curas Párrocos remitan prèvia y oportuna
mente á las Diputaciones provinciales una relación de los quin
tos de su parroquia, sacándola de los libros bautismales, fir
mándola al efecto y sellándola con el de la parroquia, cuŷ a re
lación deberá unirse al expediente con el fin de asegurar mejor 
el objeto propuesto. Al dar á V. E. conocimiento de esta reso
lución, S. M. me encarga igualmente )e encarezca la necesidad 
dequepprese Ministerio de su cargo se circule sin demora á 
las Diputaciones provinciales, como con esta fecha se hace á las 
Autoridades militares, y quede acuerdo procedan á llevar á 
cabo esta medida en obsequio del mejor servicio.»

De Real orden, comunicada por dicho señor ministro, lo tras
lado á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes, con 
inclusión de un ejemplar del modelo que se cita. Dios, etc. Ma
drid 21 de Abril de 1856.—El Subsecretario, José Mac-crohon.
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Caja. DK Quintos de la P eoyincia d e ... ..

Alistamiento del año de..... N-ímero.. ..

FILIACION deF. T. y T.

Hijo de F. y de F. de T..... natural de tal pueblo.....  parro
quia de..... avecindado en.....  Juzgado de primera instancia
de.....  provincia de..... Capitanía general de.....nació en.......
de. ... de....; de oficio.....edad......  años..... meses.....dias; su
religión.....su estado......  su estatura..... piés .... pulgadas.....
líneas; sus señales estas: pelo..... cejas..... ojos.....  nariz.....
barba.....boca...... color....; su frente...... su aire...... su produc-
cioa....; señas particulares..... acreditó (saber ó nó) leer y es
cribir.

Fué quinto con el número..,., por el pueblo de.....de tal pro
vincia, ó sustituto por cambio de número con F. de T., ó su
plente de F. de T., quinto por tal pueblo, en tal provincia, con
el número.....  Fué declarado soldado para el reemplazo de.....
decretado en.....y tuvo entrada en el referido depósito de quin
tos en.....

Queda filiado en virtud de la presente para servir en clase



de T)or el tiempo de..... años, contados desde el d ia .....
¿0.....(fe . con arreglo ¿ Instrucciones y Reales órdenes vi
gentes; y lo firmó, ó por no saber hacerlo, hace la señal de cruz 
con los tres testigos que suscriben.
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El A-lcalde. El Síndico. El interesado ó testigos.

El Secretario de la Diputación.

Presentado en acto de servicio hoy.....

El Comisario de Guerra. 

[T. 68 de la C. L., pág. 131.)

R eal orden de IS' de Junio de I S 5 0 .

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la eomunieacion de 
V. E. de 7 del mes de Diciembre último, en que expone la con
veniencia de que los matriculados de mar, para que sean a u ^ -  
tidüs á cuente del cupo, entreguen certificados mdi viduales ex
pedidos por el Comandante file Marina respectivo en que acre
diten su inscripción en la lista de hombres de mar antes de a 
edad de 19 años. Enteradas. M. y teniendo presente que a 
consulta promovida por V. E. en la c i tada fecha esta e seum ^
mente resuelta por la Ley de Reemplazos de 26
en sus artículos^4y 109,y con el fin de evitar las ^‘̂ d^s ?
vocaciones que pudieran ocurrir con respecto a la entrega de
documentos en vez de hombres, se ha servido disponer se en-
caraue á las Autoridades militares y á los Oomandantes de las
Cajas de quintos, cuiden de no recibir certificación alguna en
que no se hailcu expresados el nombre y apellidos paterno y
materno de cada quinto, y las circunstancias
ella, ya para couceptitarlos exentos de servir en el ejercito, y
para continuar en el.» . • . c- »f in^ De Real órden, comunicada por dicho br. Ministro, lo tras 
lado á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. J^os 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de Jumo de 18o6. El 
Secretario, José Mac-crohon.

[Gaceta del2\.) '
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R eal orden de 3 0  de Junio de

Ea vistatie las dudas consultadas á este Miaisterjo por a l
gunas Diputaciooes de provincia sobre la manera de practicar 
el reconocimiento de los quintos que se bailen en Ultramar, en 
las islas Baleares, ó confinados en algún establecimiento penal, 
con arreglo á lo que para estos casos dispoi.en, así el art. 91 
como el párrafo segundo del art. 127 de la Lej vigente de 
Reemplazos, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver:

1° Que cuando deba reconocerse en las posesiones españo
las (le Ultramar, (5 en las islas Baleares, á uu quinto que tenga 
en ellas su resicíencia y á quien haya cabido en la Península la 
suerte de soldado, lo participen los Gobernadores de la provin
cia respectiva á los mozos interesados en él sorteo á que el 
quinto corresponda, para que uorabren, si lo tienen por conve
niente, el apoderado (5 ai)oderados que los haya de representar 
en aque. acto, ó manifiesten que no quieren hacer uso del dere
cho qu'5 para diciio nombramiento les concede el citado art. 91 
de la ley.

2. ® Que los Gobernadores de proviicia, al pedir deste Mi
nisterio, en virtud de reclamación de las Diputaciones, la expe
dición de las órdenes para que se practiquen los referidos reco
nocimientos, participen indispensablemente los nombres, ape
llidos y residencia (le los apoderados que se nombren en uso 
de aquel derecho ó que han renunciado á él los interesados res
pectivos.

3. ® Que cuando haya de reconocerse á un quinto que se ha
llen en un establecimiento penal, se practique este acto ante la 
Diputación de la provincia en los que esté situado dicho esta
blecimiento, llenándose los recjuisitos prevenidos €*a los ar
tículos lio, 130 Y 131 de la Ley vigente de Reemplazos, y prèvio 
también el nomliramiento de apoderados, que se comunicará á 
este Ministerio en igual forma que expresa la regla ante
rior.

4 . ® Que los Gobernadores cuiden de trasladar cci? todas;- 
guridad, ante las Diputaclon'es provineialcs, á los quintos que 
se hallen confinados en los establecimientos penales y deban 
ser reconocidos, devolviéndolos con iguales precauciones á Jos 
mismos establecimientos do que procedan, una vez practicado 
aquel acto.

Y 5.® Que las Diputaciones hagan extender y remitan á 
este Ministerio las certificaciones correspondientes , en queso 
hagan constar el resultado de los reconocimientos á que alude 
Ja regla 3.® y la resolución que las mismas corporaciones e.dop- 
ten cada caso.



De Realórden, etc.—Madrid 30 de J udío de 1856. —Lujaa.— 
Sr. Gobernador de...

[T. 68 la C. 628.)
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R<>al orden de 41 de Octubre de l^ d O .

Dada cuenta á la Reina (Q. D. G.) del expediente que en 
30 de Junio último fue dirigido por ese Ministerio, promovido 
por la Diputación provincial de Toledo, relativo a manifestar 
la conveniencia de que se suspenda la saca de los quintos que 
se hallan eu la Oaja pendientes de recurso y en observación 
hasta tanto que recaiga la resolución que corresponda, después 
de oido el parecer de la Junta consultiva de Guerra, se ha ser
vido S. M. disponer que los quintos no sean destinados, cuan
do tengan recurso pendiente, hasta que haya terminado el pla
zo designado, y que á loS que lo presenten no se les empiece á 
abonar el tiempo de servicio hasta que tengan verdadera en
trada en él ingresando en cuerpo.

De Real orden, comunicada por dicho Sr, ministro de la 
Guerra, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid i  
Octubre de 1856. —El Subsecretario, Leopoldo de Gregorio.

{T. modela C. Z.,páff. 31.)

R eal orden do de Il'óviciubre de IS o O .

Enterada la Reina (Q. D. G.) de una comunicación que por 
el ministerio de Estado se trasladó al de mi cargo en 4 de Mar
zo último, y en la que el Gobernador Capitán General de la isla 
de Cuba manifiéstala conveniencia de prevenir á los Gober
nadores de las provincias é islas adyacentes que al expedir pa
saportes para Ultramar á los mozos que por su edad están su
jetos al servicio de quintas, hagan constar en ellos si dichos 
mozos han afianzado ó nd su responsabilidad á los reemplazos 
sucesivos, como dispone la ley vigente respecto á los mozos 
que pasan al extranjero, por razón de que muchos jóvenes, 
después de haber llegado á la isla de Cuba, desean pasar á los 
Estados-Unidos ú á otros puntos del extranjero, y se les obliga 
á prestar nueva fianza si ya la han prestado en la Peníusuia, 
ó cuando menos á detenerlos en su marcha hasta que justifi
can haber llenado aquella formalidad; y deseando que no se 
origina perjuicio alguno ni la menor detención á los mozos
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que estando en nuestras posesiones ultramarinas desean pasar 
á un reino extranjero: S. M. se ha servido resolver, que los 
Gobernadores de las provincias del Reino y de las de Ultramar 
cuiden de no expedir pasaporte para el extranjero á los mozos 
de 17 á 26 años obligados a entrar en quintas, á no ser que so 
hallen libres de esta obligación, ¿acrediten haber prestado la 
fianza ó consignado el depósito que exigen el art. 127 do la Ley 
vigente de Reemplazos y el 57 de la Instrucción de 25 de Junio 
último, y que en caso de expedir pasaportes, tanto para las ci
tadas posesiones españolas como para el extranjero á los indi
viduos de que se trata, expresen en dichos dncuraentos, por 
medio de certificación en forma, si so han llenado ó nó los in
dicados requisitos de fianza.

De Real orden, etc. Madrid 22 de Noviembre de 1856.—No
cedal.—Sr. Gobernador de la provincia de......

[Gacela del 26.]

R e a l  o rd e n  d e  I d l  d e  E n e r o  d e  1 S 5 9 .

Dada cuenta á S. M. del expedie.’.te que en este Ministerio 
promovido el Vice-visitador de la congregación de presbíte

ros seculares de San Vicente de Paul, en solicitud de que á los 
individuos que la componen se les declare exentos del servicio 
militar, considerándoles comprendidos en los párrafos tercero v 
cuarto, art. 74 de la Ley de Reemplazos vigente y en igual caso 
que á los religiosos profesos y novicios ie las Escuelas Pías y 
de las misiones de Filipinas:’

Vista la Real cédula de 19 de Octubre d ■ 1852, que emsu pár
rafo décimo dispone que se erija en la ciudad de- Manila una 
casa de padres de San Vicente de Paul, que además de la direc
ción espiritual de las hermanas da la Caridad se hagan cargo 
de la enseñanza y régimen de los Seminarios conciliares:

Visto el párrafo primero de la Real cédula de 26 de Noviem
bre del mismo ano, por el que considerando la obligación en 
que por su regla se hallan los clérigos de San Vicente de Paul 
de ocuparse en las misiones y otros cargos que tengan por 
conveniente confiarles los Prelados, se dispuso que se creasen 
dos casas de esta Orden, una en la ciudad de Santiago de Cuba 
y otra en la Habana: '

Vistoslüs citados párrafos tercero y cuarto del art. 74. de la 
Ley de Reemplazos vigente, según las” cuales están exentos del 
servicio militar así los religiosos profesos de las Escuelas Pías 
y de las misiones de Filipinas, como los novicios cié las mismas 
Ordenes que lleven seis meses de noviciado:

Considerando :
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1.® Que atendidos el espíritu j  disposiciones de las citadas 
Reales cédulas son-iguales las circunstancias que concurren 
en les presbíteros de San Vicente de Paul que las de les religio
sos de las Escuelas Pías v misiones de Filipinas, pues como es
tos están también dedicados á ¡as misiones y á la enseñanza en 
Ultramar. ..

2.° Que los congregantes de San Vicente de Paul bajo nin
gún concepto tienen naer.os títulos á la consideración del Go
bierno de S M. que los padres de las Escuelas Pías, por razón 
de estar á su cargo, no sólo la enseñanza délos Seminarios 
conciliares de nuestras posesiones de Ultramar, sino también 
la dirección de las hermanas de la Caridad, y cuanto estiman 
conveniente confiar á su piedad y celo los Prelados de aquellos 
países.

Y 3.® Que dichas Reales cédulas revelan en todo su conte
nido el más vivo deseo de extender, por cuantos medios sean 
corapatib es con la justicia y elinterés generaí, las Ordenes que 
han de consagrarse á las misiones de enseñanza en Ultramar, 
removiendo todos los obstáculos que se opongan á su fomento 
y desarrollo; la Reina (Q. D. G.), de acuerdo con el dictámen de 
ias secciones de Estado, Gracia y Justicia y Ultramar, del Con
sejo Real, y con lo informado por el ministerio de Gracia y 
Justicia sobre este asunto, ha tenido á bien declarar que los 
individuos pertenecientes á la expresada congtegacion de clé
rigos de San Vicente de Paul, se hallan exentos del servicio 
militar, como comprendidos en los párrafos tercero y cuarto 
del art. 74 de la Ley vigente de Reemplazos.

De real drden, etc. Jladrid 14 de Enero de 1857.—Nocedal. 
—Sr. Gobernador de la provincia do.....

(Y. 71 de la O. L.,fág. 61.)

R ea l orden de de Enero de

«La Reina (Q. D. G.) se lia servido resolver se haga extensi
vo á los practicantes de marina lo determinado en la Real ór- 
den de 15 de Abril de 1837_, comunicada por el ministerio de la 
Guerra, en cuya disposición, de que es adjunta una copia, se 
previene que los individuos del cuerpo de Sanidad militar, á 
quienes hubiese tocado ó tocase en lo sucesivo la suerte de 
soldados hallándose empleados en los ejércitos ú hospitales, 
puedan continuar en ellos prestando sus servicios hasta extin
guir el tiempo de su empeño.»

De Real orden, etc. Madrid 21 de Enero de 1857.
{Oaceta del’2 .̂)
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R e a l orden de de Enero de

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de las cQtnuDÍcaciones de ese 
Ministerio de 29 de Octubre j  11 de Diciembre del año próximo 
pasado, acompañando certificación de utilidad para el servicio 
de las armas del quinto de la reserva Sebastian Perelló y Llan- 
güstera por el cupo de Oonstantí. provincia de Tarragona, el 
cual aparece tener una doble hilera de pestañas ó sea un IHs- 
tinguiasis', y resultando que las .circunstancias especiales que 
ofrece en el caso consultado el defecto de que se trata, son ra
rísimos y absolutamente excepcionales é imposibles de preveer 
por cuya causa no se tuvieron presentes al redactar el Cuadro 
de enfermedades, siendo asimismo evidente que el Dislingv.iasis 
en la forma que le presenta Perelló no debe ser causa de excep
ción para el servicio militar; después de oido el parecer del Di
rector general del cuerpo de Sanidad militar, se ha servido
S. M. resolver que el expresado quinto Sebastian Perelló y 
Llangostera, no está exento del servicio de las armas atendido 
á que dichas pestañas no se dirigen al globo ocular irritando 
sus membranas, sino que llevan una dirección interior que en 
nada se opone al movimiento de los párpados ni lo causa el me
nor daño. Al propio tiempo ha dispuesto S. W. que el núm. 13 
del órden 2.® de la clase l.*̂  del Cuadro de exenciones físicas 
para el servicio militar, se redacte nuevamente en la fornia si
guiente: Distinguiasis, cuando por la dirección de las pestañas se 
produzcan molestias y sufrimiento habitual al globo ocular.*

De Real orden, etc. Madrid 28 de Enero de 1857.
{T .llde laC . L.,pág. 110.)

R ea l orden de de Enero de

En vista de que muchos de los expedientes de quintas que 
se remiten para su resolución á este Ministerio no se hallan
instruidos del modo que conviene para su más pronto despa
cho, ni con arreglo á lo mandado en los artículos 136 y 137 de
la Ley vigente de Reemplazos, la Reina (Q. D. G.), á fin de evi
tar dichos inconvenientes, ha tenido á bien disponer:

1.® Que no admita V. S. ni dé curso á reclamación alguna 
sobre quintas que ¡-e haya presentado en ese Gobierno civil 
después de trascurrido el plazo de 15 dias que,señala el articulo 
136 de dicha ley.

S “ Que V. S., bajo su responsabilidad, no omita en los ex
pedientes de reclamación que según la ley sean admisibles,



ninguno de los documentos y formalidades queexice el artícu
lo 137 de la ley citada.

3. ® Que en'las copias de los acuerdos de la Bipiitacion ó del 
Consejo provincial contraque se reclame, cuide V. S. de ex
presar la fecha en que se dictaron, y la en que se hicieron sa ber 
a los interesados.

4. ° Que cuando la cuestión verse sobre la exención de un 
quinto que alegue mantener á su padre, madre, abuelo, abuela 
ó hermano huérfano, incluya V. S. en el expediente un certi
ficado en que la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia haga constar circunstanciadamente las varias cuotas de 
coutribuciou anual r̂ ue por todos conceptos haya satisfecho en 
el año anterior al del reemplazo la persona que se suponga po
bre, y las ut-ilidades que se le hayan calculado en el mismo año, 
según lo que resulte de los amillaramieutos respectivos.

5. ® Que á todos ios expedieutes se acompañe ci informe ra
zonado del Concejo proviucial, aunque el fallo contra que se re
clame lo haya dictado la Diputación antes del restablecimiShto 
de la ley de 4 de Abril de 1845.

6°  jjue V. S., cerciorado de que el expediente está comple
to y reúne toda la instrucción y documentos que previene la 
ley y Ins precedentes reglas, lo remita á este Ministerio dentro 
del plazo de un mes que prefija el citado artículo 137, cuidando 
V. S. de emitir su dictamen sobre el fondo de la cuestión que 
en cada caso se promueva.

Y 7.® Que no instruya V. S. expedientes ni les dé curso 
cuando las_ reclamaciones se refieran á acuerdos sobre la talla 
ó aptitud física de un (^uiuto declarado soldado, ó excluido del 
servicio como inútil, a no ser que.et fallo contra que se recla
me haya sido contrario al dictámen de dos de los facultativos ó 
talladores, único caso en que son admisibles los recursos de 
esta naturaleza, según el art. 132 de la fty.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia, la del 
Consejo provincial y demás efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años-. Madrid 29 de Enero de 1857.—Nocedal.— 
Sr. Gobernador de la provincia de.....

{T. 71 de la, O. L., pág. 111.)

R eal ói'dcii de 1 9  de Febrero de

«Hecho cargo la Reina (Q. D. G.) del oficio de V. E. de 11 de 
Junio del año mtimo, incluyendo copia de otro del Gobernador 
militar de la pi ovincia de Alicante, en que consulta si han de 
cubrir plaza por el cupo d i !a misma provincia varios quintos 

•que la tomaron antes de haberles tocado la suerte de soldados;
13



y conforme S. M. con lo expuesto por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina en acordada de 30 de Diciembre último, se ha 
servido resolver, entre otras cosas, que se recuerde nuevamen
te, tanto á V. E. como á lof̂  demás Capitanes, generales de los 
distritos de la Península, la Real drden de 9 de de Mai zo de 1852, 
preventiva de que para asegurar en las quintas la legalidad en 
el valor del papel que por cuenta de sus respectivos cupos pre
senten los pueblos en las CSjas, referente á individuos que se 
hallasen sirviendo en clase de voluntarios, no se admitan otros 
documentos que los certificados délos Jefes de los cuerpos que 
acrediten la existencia de los voluntarios en los mismos el dia 
prefijado por la lev para elllamamiento y declaración de sol
dados, en la que se'marcó igualmente para la remisión de tales 
documentos el término do un mes para los que se refieran á in
dividuos que hagan parte de los regimientos de la Península, 
cuatro para los de la Habana y Fuerto-Rico, y un año parales 
de Filipinas; teniéndose además presente que los certificados 
de los Comandantes de los depósitos en que sólo se exprese la 
fecha en que los interesados sentaron plaza y la de su embarque 
carecen de valor para el caso, pues que pudiera sucede^r que á 
tiempo de la declaración de soldado hecha por las Diputacio
nes al verificar la entrega de quintos en la Caja, ya no estuvie
ran aquellos en las filas por cualquiera causa.»

De Real órdea, etc. Madrid 12 de Febrero de 1857.—E1 Sub
secretario, Manuel Manso de Zúñiga.—Señor.....

{Gaceta, del 19.)
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R ea l orden de 9 0  de Febrero de 1859'.

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del expediente promovido por 
Nicolás Giménez Alvarez, quinto de la reserva por el cupo de 
Alquería, en reclamación contra el acuerdo por el que la Dipu
tación de esa provincia dispuso que, continuando comprendido 
en el alistamiento de los mozos de veinte y dos años y no en el 
de los veinte y tres, como solicitó el interesado por tener esta 
edad, cubriese la plaza de soldado que por el cupo de aquel 
pueblo ie correspondió en el sorteo:

Visto el art. 18 de la ley de Milicias provinciales, según el 
cual en los alistamientos que se formen para la quinta- de re
serva, sólo se han de incluir los mozos que tengan veinte y dos 
años, cuja edad se fija en primer lugar para sufrir la suerte de 
soldado de la reserva, debiendo llamarse á los de 23, 24 y 25 
años, si faltasen mozos de la primera edad:

Visto el art. 75 de la Ley vigente de Reemplazos, en el que 
se establece eque se exceptuará del serncio am cuando no ínter-
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pongan reclamación alguna durante la rectificación del alistamiento  ̂
ci el hacerse el llaroftiniento y declaración de soldados,» entre 
los otros mozos, los comprendidos en el caso 5.® del art. 45 de 
la misma ley, 6 sea los que pasen de veinte y un años, con tal 
que no hayan sorteado una vea después de cumplir los veinte 
de edad.

Considerando: 1.® Que el art. 75 de la Ley dê  Reemplazos 
rige para la ejecución de la quinta de la reserva; ^

2. ® Que la edad de veinte y tres años en un miliciano pro
vincial equivale exactamente á la de veintiuno con relación á 
un quinto al ejército activo:

3. ® Que por l(f mismo el no haber alegado exceso de edad 
durante la rectiticaciou del alistamiento ni al hacerse la decla
ración de soldados no puede perjudicar aun quinto del ejército 
activo para gozar de ia exención que le concede dicho art. 75 de 
la ley, es de todo punto evidente que tampoco debe perjudicar 
aquella omisión á un quinto de la reserva que sortea con los 
mozos de una edad que no es la suya.

Y 4® Que la designación de edades y la responsabilidad 
respectiva de los mozos constituye una parto integrante del 
sistema sobro que están fundadas la ley de 31 de Julio de 1855 
para la organización de la reserva, y la áo 30 de Enero siguiente 
para el reemplazo del ejército activo, sistema que en ningún 
caso debe ser lícito alterar á los particulares por ignorancia ú 
otras causas, S. M., oído el dictamen que sobre el asunto ha 
emitido la sección de Gobernación del Oonsoio Real, se ha ser
vido resolver:

1. ® Que quede nulo y sin efecto el acuerdo por el cual la Di
putación de esa provincia declaró miliciano próviucial de la 
primera edad al referido Nicolás Giménez A.lvarez.

2. ® Que se exima ádicho mozo del servicio de la reserva 
como quinto de la primera edad, toda vez que so halla com
prendido en el art. 75 de la Ley vigente de Reemplazos.

3. ® Que se sujete al mismo Giménez Alvarez al resultado de 
un sorteo supletorio entre ios mozos de la segunda edad, ó sea 
de veinte y tres anos, cu la forma que de-terminan los artícu
los 66 y tres siguientes de la citada I.ey de Reemplazos.

4. ® Que si.en virtud de este nuevo sorteo no alcanzase á Gi
ménez Alvarez la obligación del servicio de la reserva, se le dé 
de baja en el ejército, y se llame en su reemplazo el número 
que corresponda, debiendo cubrir su plaza si por el contrario 
le alcanzase aquella obligación.

Y por último, que esta resolución sirva de regla general pa
ra todos los casos análogos que hayan ocurrido, ó en lo sucesivo 
puedan ocurrir.»

De Real órden. etc. Madrid 26 de Febrero de 1857.

(Gaceta de 1.® de Marzo.)
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R eal orden de 9  de Slarzo de I S o ) ' .

«Habiendo acudido á este ministerio de la Guerra en oficio 
de 19 de Febj,ero próximo pasado elDirector geuerai del cuerpo 
de Sanidad militar, exponieudo iaconvenieucia de que se recti
fique y adicione nueTamente la parte esencial de la Real órden 
circular de 4 de Noviembre del año último, por la que se declaró 
el Plherigion causa de exención para el servicio de las armas e’i 
casos determinados, y tomando en consideración la Reina los 
motivos indicados por dicha Autoridad castrense, se ha servido 
disponer que la mencionada parte de la indicada circular de 4 
de Noviembre de 1856 se adicione y entienda en los términos 
siguientes: «Ptlierigiou con síntomas de inflamación crónica 
de la conjuntiva ocular, ó que se haya extendido á la córnea y 
dificulte la visión.»

De Real orden, etc. Madrid 2 de Marzo de 1857.
(r. 71 de la C. L.,pág. 248.)

R eal orden de 9 9  de Ularzo <le 1 9 ^ 9 .

Disposiciones de la misma:
1.  ̂ Que los quintos pendientes de ouservaciou y examen 

por causa de padecimiento físico, deben pasar cuando lo nece
siten á los hospitales militares, donde los hubiere, y en su de
fecto á los civiles, según así lo dispone el art. 9.° del Reglamen
to de exenciones físicas vigente.

2. ® Que el importe de las estancias que se devenguen en los 
hospitales, así militares como civiles, por los referidos quintos, 
se abone por la Hacienda militar cuando se declare definitiva
mente soldado al mozo puesto en observación, y por los fondos 
municipales respectivos, cuando se le hubiere declarado defini
tivamente exento del servicio como imitil.

3.  ̂ Que respecto á los mozos pendientes de recurso que no 
sea por enfermedad ó padecimiento físico, se cumpla, según 
los respectivos casos, lo prevenido en los capítulos 11 y 14 de 
la expresada ley.

4. *̂ Que las Autoridades militares y civiles no pongan obs
táculo alguno al cumplimiento de esta.s disposiciones, sino que, 
por el contrario, se atengan extrictamente á su contexto en las 
mútuas reclamaciones que se dirijan sobre este particular, en 
la inteligencia de que, deno hacerlo así, incurrirán en el alto 
desagrado de S. M.

(r. 71 aehC . X., ¿JÁy. 377.)
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R eal orden de H  de 4bril de

«Dada cuenta á S. M. de la comunicación de V. E., fecha 14 
de Enero último, en que consulta de qué modo deben satisfa
cerse los honorarios de los facultativos civiles nombrados por 
las Diputaciones y el Consejo provincial para la observación de 
los quintos que quedan pendientes de ella en la Oaja, á conse
cuencia de lo que previene el último párrafo, art. 9.“ del Regla
mento de exenciones físicas vigente:

Considerando que, si bien no está previsto este caso en <a 
Leyajtual de Reemplazos ni en ninguna de las disposiciones 
dictadas sobre esta materia, tiene dicho servicio mucha analo
gía con el de la talla y reconocimiento de los quintos al tiempo 
de su entrega en Caja, y considerando que es justo abonar á los 

■* facultativos que en ella los observan sus correspondientes ho
norarios, pudiendo adoptarse al efecto el medio establecido en 
el penúltimo párrafo del art. 110 de dicha ley, la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido ábien autorizar á ese Consejo provincial 
para que señale á los facuitativus que hayan nombrado la Di
putación d el mismo Consejo de provincia, y que en adelante 
nombre est% último para la observación de los quintos eu Caja, 
una retribución módica y proporcionada al servicio que hayan 
prestado ó presten, y al,número de mozos puestos en obser
vación, sirviéndose al propio tiempo mandar S. M. que el refe
rido gasto se cargue á la partida consignada para los de quin
tasen el presupuesto provincial, y que esta resolución sirva de 
regla general en lo sucesivo para casos análogos, sin perjuicio 
de cumplir lo dispuesto en la Real orden circular de 13 de Mar
zo de este año. respecto á los quintos que deben pasar también 
en Observación á los hospitales.»

De Real drden, etc. Madrid 14 de Abril de 1857.
[T."lúdela C. L.,fäg. 117.)

R eal órdcD de 1 1  de Aloyo de IS S T .

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. E., 
fecha 15 de Mayo del año anterior acompañando copias de las 
que dirigid á este Ministerio el Capitán general de Valencia, re
lativas á que los profesores castrenses encargados de la obser
vación de los quintos, áque so refiérela regla 3.  ̂ del art._9.° 
del Reglamento vigente de exenciones físicas para el servicio 
militar, tengan á la vista los antecedentes necesarios para es
tablecer con más fundamento el juicio de dicha observación, á



CUTO fin y al mismo tiempo de darles conocimiento de los mp- 
Eos que han de ingresar en los hospitales militares ó en la Caja, 
debe remitírseles un sucinto extracto del expediente justifica
tivo que dichos mozos hubiesen presentado, y en el que conste 
la índole de la dolencia que cada individuo alegase, para que 
este dato sirva de base y figure á la cabeza de la historia diaria 
de la observación, que deben llevar con arreglo al citado ar
tículo; considerando que todo aquello que pueda contribuir á 
averiguar de un mcdo positivo la aptitud ñsica del mozo sujeto 
á observación, está en armonía con el espíritu del referido Re
glamento, aun cuando en él no se haga mérito de los documen
tos que consideran necesarios aquello? profesores, j  que es muy 
conveniente que á los mismos se les faciliten los antecedentes 
que reclaman á fin de desempeñar con el debido acierto la ob
servación que están obligados á practicar, de cuyo resultado 
depende la decisión definitiva del Consejo provincial, respecto 
á los quintos que expusieron exenciones físicas no comproba
das en los primeros reconocimientos: S. M., de acuerdo coü lo 
informado acerca de este asunto por las secciones de Guerra y
Gobernación del Consejo Re al, se ha servido acceder á los de
seos manifestados por V. E. en su citada comunicación, m a n 
dando que en lo sucesivo los Consejos provinciales faciliten á 
los profesores castrenses encargados de la observación d é lo s  
qu in tos ,  ta n to  en los hospitales militares como en la Caja, un 
b reve ex t ra c to  del expediente justificativo presen tado  por 
aquellos, con expresión de la dolencia alegada y demás e x t re 
m os que puedan contribuir  al exclarecimiento de la verdad.»

De Real orden, ete. Madrid 14 de Mayo de 1857.
(T. 72 de la C. L„ fág. 297.)
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R eal orden de lO  de ¡Hayo de .

«Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de la consulta dirigida 
á este Ministerio por la Diputación de esa provincia con fecha 
15 de Octubre último, acerca de sí las plazas de milicianos pro
vinciales que han correspondido á varios mozos que se hallan 
en el extranjero, debe» cubrirse con la fianza de 6,000 rs. que 
prestaron para garantir su responsabilidad, ó llama’*se en su 
lugar á los suplentes á quien corresponda, en cuyo caso se en
cuentran Vicente Díaz, quinto de la reserva por el cupo del va
lle de Zamanzas, residente en Lima, y otros dos individuos más 
de Espinosa de los Monteros, que pasaron á Méjico:

Vistos el art. 117 de la ley de 18 de Junio do 1851, el 127 de 
la Ley vigente de Reemplazos y el 57 de la Instrucción para lie ■ 
var á efecto la organización de las Milicias provinciales:

Considerando: l.° Que los mozos que.se hallan en la edad
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íípl8á23años cumplidos no pueden pasar á- paU extranjero 
s i n  Low itar antes la cantidad de 6,000 rs. u otorgar escri
tura de fianza para responder á la responsabilidad que pudiera

®̂ í®ô ®̂Ouc eon arreglo á las disposiciones vigentes el mozo 
nue hadándose en el extranjero no se presenta a. servir su plaza 
en el término que le fuere señalado, pierde el depósito, ó se 
hace efectiva la fianza para invertirse en cubrir la vacante.

3 ® Que están obligados al so-teo para las Milicias provin
ciales todos los mozos que no hubiesen cumplidos 26 anos.

Y 4 ® Oue no puede admitirse la circunstancia de que los 
referidos mozos hubiesen prestado dicha garantía para respon
der exclusivamente á la responsabilidad que 
«nrteos del eíército activo, puesto que por su edad estaban lia 
mldos á p r S  toda clasl da servicios á que la ley pudiera 
obligarles; S. M., de acuerdo con lo informado acerca de este 
asunto por las secciones de Guerra y Gooeruacion del Consejo 
Ke^l se^ha servido resolvar que la Diputación de esa provincia 
no debe llamar á los suplentes de los mozos que indica en su 
consulta v sí señalar á estos el término que considere necesa- 
Ho para presentarse á cubrir las plazas que les
suerte á üQ de que trascurrido sin verificarlo pieraau el depo
sito que con̂ ^̂ ^̂  B6 repita contra la fianza para hacerla
efectiva- siendo igualmente la voluntad de S. M. que esta reso 
S n  slrvTde regla general en los casos del mismo genero que 
oeurvau »  tanto eu esa como eu las demas pro-
’' ‘“ S r E Í a l  a r tó m  X M a d i i d i e  de Mayo de 1857 .-A nton io  Gil
de Zárate.-Sf. Gobernador de la provincia de....

• [Gacela del

IVeal órdeH «le O do Ju lio  de 185'7 .

«Fnterada S. M. del expediente promovido en este Ministe- 
Tvrtr Ppilro José Saooguera, quinto de la reserva por el cupo 

de Lluch-Mayor, eu reelam^ion contra el acuerdo por el que 
Dinutacion de esa provincia declaró exento del servicio mili

tar á^Miguel Julia en concepto de hijo único de viada y
de nifd?e que tiene otro hijo sirvieudo personalmente en el

el párrafo segundo del art. 76 de la Ley ví^gente de
EeeTnpíazos, que exceptúadel servicio de las armas al hijo único

vTstfeTfLrafó S^écimo'*del^mrsmo‘artículo, (lue también 
exime del L r̂v\c?o á los mozos que tengan uno ó mas hermanos



sirviendo en el ejército precisaíneníe en el dio. fijado para la de
claración de soldados:

Vista la regla 7.® del art. 77 de dicha Ley, quepreviene que 
las circunstancias que deben concurrir en un moso para gozar 
de excepción se considertn precisamente con relación al dia señalado 
por la ¿ey para el llamamiento y declaración de soldados ante_ el 
Ayuntamiento del pueblo respectivo, bien se proponga la excepción 
en este dia, bien se alegue después:

Resuitaiido del expediente que Miguel Juliá mantiene á su 
madre; que ésta es viuda y pol re, y que aunque tiene otros dos 
hijos ad>’más del quinto, el uno por ser pobre y casado no puede 
mantener'a, y el otro se hallaba sirviendo personalmente^ eu el 
ejército el 11 de Setiembre último, dia de la declaración de 
soldados, si bien ya se le había dado de baja en las filas cuando 
la Diputación falló sobre la exención de Julia;

Considerando;
1. ° Que con arreglo al art. 134 de la espresada ley, las Di

putaciones, y hoy los Consejos provinciales, no pueden admitir 
ninguna reclamación que no se haya alegado en tiempo oportu • 
no ante el Ayuntamiento respectivo:

2. ® Que ef acto del llamamiento y declaración de soldados 
es el tiempo fijado por los artículos 80 y 81 de la Ley para ale
gar las exenciones, y que por lo tanto, pasado este término fa
tal, por más legal y justa que sea una excepción, no aprovecha 
y es inadmisible si uo se propuso en aquel acto:

3. ® Que las reclamaciones no pueden considerarse con rela
ción al dia de la reclamación del quiuto, hecha al Consejo pro
vincial, como pretende Pedro Jffsé Sunoguera, porque desde la 
declaración de soldados hasta el dia en que se hace dicha re
clamación pueden variar las circunstancias de Tos mozos, y 
porque los Consejos sólo están llamados á juzgar en segunda 
instancia ó en apelación las reclamaciones interpuestas ante 
ellos contra los fallos de los Ayuntamientos:

4. ® Que de entenderse de otra manera lo dispuesto en el ci
tado art. 129, en contradicción manifiesta con lo que previenen 
así el último párrafo del art. 76 como la regla 7.'̂  del 77 de di
cha ley, se daría el caso de conceder un Ayuntamiento enjus- 
ticia y con toda legalidad una excepción que podría el Consejo 
revocar también con entera justicia, y atenién lose completa
mente á la ley, por ser otras las circunstancias del quinto el 
dia de la declaración de soldados que ai presentárse la reclama
ción al Consejo, y entonces seria necesario también conceder 
exenciones á aquellos que en este tiempo las hubieran adquiri
do, aunque no la tuviese en aquel dia.

Y 5." Que respecto al caso que ha dado motivo á este expe 
diente, el dia 11 de Setiembre, señalado para el llamamiento y 
declaración de los soldados de la reserva, existia en las filas 
del ejército el hermano de MiguelJuliá, puesto que no se le dió
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de baja hasta, el 21 del mismo mes en que recibió su licencia 
absoluta: la Reina (Q. D. G.) conforme con el dictamen emiti
do acerca de este asunto por las secciones de Guerra y Gober- 
nacioQ del Consejo Real, se ha servido confirmar los acuerdos 
del Ayuntamiento de Lluch-Mayor y de la Diputación deesa 
provincia, por los Que se declaró exento del servicio á Miguel 
Julia; y desestimar én su consecuencia lareclamacion que con
tra los mismos ha producido Pedro José Sanoguera: siendo al 
propio tiempo la voluntad de S. M. queesta resolución se circu
le á todos los Gobernadores de provincia, y sirva de regla ge
neral en cuantoia casos análogos puedan ocurrir en lo suce-
sivo.

{T.lZdela C. L.,páp. 27.)

R eal orden de de »ïaïîo de ISS"?.

Remitido á informe de las secciones de Guerra y Gobernación 
del Consejo Real el expediente instruido á consecuencia de las 
contestaciones que han mediado entre la Autoridad militar yla 
Diputación de esa provincia, sobre si aquella hade presenciar 
é intervenir en todas las medicioues y reconocimientos de los 
quintos que deben ingresaren Caja, cuya intervención no tuvo 
efecto al ser tallado el mozo Bartolomé Serrano Moñino, quinto 
del cupo de Navalvillar de Pela, hau expuesto áeste Ministerio, 
con fecha 26 de Mayo último lo que sigue: , . . t

Vistos los artículos lOQ. 110, 130,131 y 133 de la vig;mte Ley 
de Reemplazos. , . ,

Considerando que el arfe. 100, lo que hace es consignar el 
derecho que tienen los interetados en un reemplazo de reclamar 
de aquellos fallos del Ayuntamiento que e.reyeran perjudicarles, 
exigiendo ciertos requisitos para que estas reclamaciones sean 
atendibles, pero que de ninguna manera fija reglas respecto del 
modo de proceder en ella.« las Diputaciones provinciales, y que 
en su virtud no se puede considerar como excepción del articu-
^^'^OoiJEiderando q u e p o r  m ás que los reclamados no vayan á 
la Diputación en concepto de quintos , teniendo es ta  Corpora
ción derecho de revocar el fallo del A yuntam iento  y declararlos 
soldados, vendría á resu ltar  que ingresa r ían  en el ejercito como 
los Quintos; y uo asistiendo las Autoridades militares a  !.a me 
su ra  y  reconocimiento, se falsearían las prescripciones de la 
ley teniendo ta n ta  más necesidad de observarse en es te  caso, 
cuanto  que, viniendo exceptuados ya suponen la existencia de

^^^Coníde^raiido que al establecer los artículos 130 y 131 las 
reglas á que han de sujetarse para el reconocimiento de un

•"T 
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quinto ya sea reclamante, ó reclamado, dá ca él una mterven- 
uion dirScta al Comandante de la Caja, y que, al hablar en el 
art 133 de ios efectos que produce el acuerdo del ingreso de los 
quintos en Caja, hace mención de los comisionados de esta, 
siendo uno de ellos el citado Comandante:

Las secciones opinan que debe declararse que en el recono
cimiento de los quintos que vayan á las Diputaciones en con
cepto de reclamados, deben observarse las reglas prescritas en 
el art. 110. ,T habiéndose dignado S. M. resolver como proponen las re
feridas secciones en su preinserto dictamen, 4o traslado a V. 5. 
de Real orden para los efectos que en el mismo se expresan.»

Lo que traslado á V. S. de órden de S. M. comunicada por el 
expresado señor Ministro, para que la precedente resolución 
sirva de re"la general en todos los casos análogos que puedan 
ocurrir en lo sucesivo. « rt v

Dios. etc. Madrid 29 de Julio de 18o7.—Ísocedal.—Sr. Gober
nador de la provincia de.....

{T. 13 delà O. ¿.,pág.\Sl.)
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R eal órden de 3  de.4gosto de 18«»?'.

,  «Enterada la Reina (Q. D. G.) del escrito de ese Ministerio 
de 31 de Mayo último, en que traslada uiíti comunicación del 
Gobernador de la provincia de Teruel, haeien*lo presente la 
conveniencia de que los individuos del cuerpo de la Guardia ci
vil intervengan en la medición de los quintos en casos deter
minados y de difícH resolución; y teniendo presente S. M. lo 
dispuesto en la Real orden de 21 de Agosto de 1851, en que so 
determina que los individuos del expresado cuerpo no deben ser 
nombrados para la medición de quintos, ni para ningún otro 
servicio que les distraiga del correspondiente á su peculiar ins
tituto, se ha servido resolver que no puede accederse á la peti
ción del Gobernador civil de la provincia de Teruel, m alterarse 
en nada lo determinado en la mencionada Real drden.»

Lo que de órden de S. M., etc. Madrid 3 de Agosto de 18o7.
{OonsuUór de Ayuntamientos de dicho año, ^dg. 201.)

R eal orden de de Agosto de £85?^.

Dada cuenta á la Reina (Q. D. G.) de las comunicaciones di
rigidas á este Ministerio por varios Gobernadores y Diputacio
nes de provincia, consultando de qué manera se han de cubrir 
las placas de los mozos menores de 26 años á quien toca la
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suerte de soldados en la reserva, cuando se hallan sirviendo de 
sustitutos en el ejército activo, y cuáles son en tal caso las 
obligaciones respectivas de estos, y délos mozos á quien sus
tituyen: • . . .Vistos los artículos 132 y 133 del proyecto que rigió como 
Ley de Quintas en las de 1850 á 1855; y también el 145 y el U6 
de la ley vigente sobre la materia, según los cuales el sustituido 
queda obligado á ingresar en las filas del ejército, si en los 
reemplazos sucesivos alcanza al sustituto esta obligación: ^

Considerando que si bien los sustitutos por cambio de nu
mero, y menores de 26 años, entraron á servir en el ejercito, 
confiando así ellos como los sustituidos, en que no tenían mas 
responsabilidad que la que les correspondiese por un sorteo 
para el remplazo del ejército activo, no cabe duda en que la 
ley de la reserva, fecha 31 de Julio de 1855, vino á imponer á los 
prjmeros la obligación de sufrir un segundo sorteo para las 
Milicias provinciales:

Considerando que de esta obligación no se puede dispensar 
á los sustitutos en el ejército, menores de 26 años, porque 
equivaldría á establecer en favor suyo un privilegio injusto, en 
grave perjuicio de los demás mozos de 22 á 25 años, llamados 
por dicha ley última al servicio de la reserva:

Considerando que los contratos de sustitución no constitu
yen derechos absolutos, ni pueden tener efecto sino en cuanto 
no se opongan á la legislación que rija en la materia:

Consideranij que, en su consecuencia, una vez variada ^  
legislación, tienen los contrayentes que sujetarse á las condi
ciones que establezca una nueva ley: . .

Considerando que, como no hay igualdad entre el servicio 
uel ejército activo y el de la reserva, no puede adoptarse el 
medio de que el sustituto y sustituido cambien sus respectivas 
plazas: . . .  , .

Y considerando, por úliimo, que todos los principios de jus
ticia y equidad aconsejan no privar en tales casos á los susti
tuidos de los medios que las leyes vigentes les conceden para 
redimir ó cubrir el servicio en el Ejército y Milicias provincia
les, conciliando en cuanto es posible los derechos adquiridos 
por los particulares al amparo de las leyes y los intereses del 
ejército: S- M., de acuerdo con el dictamen de las secciones de 
Guerra y Gobernación del Consejo Real, ha tenido a bien re
solver por regla general:

1. ® Que el sustituto por cambio de número ó menor de 26 
, años que en tal concepto sirva en el ejército activo, esta obliga
do á ingresar en los cuerpos de la reserva desde que se le de
clare definitivamente soldado de Milicias provinciales:

2. ® Que el sustituido debe cubrir persoualmente, ó por cual
quiera de los medios que permite el art. 139 de la Ley de Reem
plazos vigente, la plaza que resulte vacarne en el ejército ac-



tivo á consecuencia del ingreso de su sustituto en las filas de
la reserva: . . . ,  , ,3.® Que en caso de preferir el sustituido la redención por 
metálico, deberá entregar en vez de 6,000 rs. la suma propor
cional que corresponda al tiempo ^ue falte á su sustituto para 
la terminación del servicio en el ejército activo:

Y 4.® Que el término para practicar las diligencias consi
guientes á la sustitución y redención á que aluden las dos re
glas anteriores, sea el que respectivamente señalan los artícu
los 147 y 152 de la misma ley, aunque empezándose a contar 
dicho termiuo desde la publicación de esta circular.

De Iteal orden, etc. Madrid 29 de .Agosto de 18o7.—Nocedal.
—Señor Gubernador de la provincia de.....

{Gaceta del 31.)
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K c a l  ó rd e ii  d e  3 0  d e  Agosto d e  I S o T .

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de una comunicación remiti
da á este Ministerio por el de Gracia y Justicia, en gue e! re
verendo obispo de Almería consulta si podrá conferir ordenes 
sagradas á los jóvenes de 21 años que hayan sufrido álos 20 la 
suerte de soldados: _  ̂ t » t •Vista también una exposición en que D. José Mana i>0]0, 
ordenado ttt ífflcní, y quinto del actual reemplazo por el cupo 
de Boiro, en la provincia de la Coruña, solicita que se le exesp- 
túe del servicio de las armas: ,

Visto el artículo 9.® de la Ordenanza de Reemplazos de Z de 
Noviembre de 1837, por el cual se mandaba no comprender en 
el alistamiento á los ordenados in sacris de 22 años cumplidos 
antes del 30 de Abril del año á que pertenece el reemplazo.

Visto el párrafo 4 ® del artículo 67 del proyecto de ley del 
Senado, que rigió como Loy de Quintas desde 1850 hasta lo5o, 
y según el cual estaban aquellos exentos del servicio militar, 
aunque no interpusiesen reclamación al hacerse el llamamien
to y declaración de soldados: .

Vistn el Real decreto de 15 de Octubre último, que deja sm 
efecto el de 1 de Abril de 1855, y reintegra á los Prelados dio
cesanos en sus facultades ordinarias y canónicas:

Vistos los artículos 32 y 43 del Concordato publicado como 
ley del Reino en 17 de Octubre de 1851, para cuya observancia, 
respecto al libre ejercicio de dichas facultades, es imprescindi
ble restablecer desde luego aquella excepción:

Vistas la Ley de Reemplazos vigente, la de la reserva, techa 
31 de Julio de 1855. y la Instrucción para  ̂llevarla á efecto, que 
guardan acerca de dicha excepción un completo silencio:

Considerando que á fin de subsanarse esta falta fue necesa-



rio expedir !a Real orden circular de 6 de Setiembre pro'xirno 
pasado, por la cual se declaró libres del servicio de la reserva á 
los ordenados in sacris, fundándose principalmente en que según. 
tedas las leyes del Reino, inclusa la de Milicias provinciales, 
están implícita ó explícitamente exentos del servicio müiiar: 

T considerando, por último, que las mismas razones existen 
para hacer extensiva esta resolución á los mozos incluidos en 
el sorteo para el reemplazo del ejército, S. M., de acuerdo con 
el dictámen de las secciones de Gracia y Justicia, Guerra y 
Gobernación del Consejo Rea!, ha tenido á bien declarar excep
tuados del servicio del ejército activo á los mozos irdenados tn 
sacTÍs, aunque no hayan reclamado esta excepción al hacerse el 
llamamiento y la declaración de soldados, siempre que ya la 
tuvieren el dia en que se celebre este acto; y disponer que a los 
jóvenes comprendidos en esta resolución y que hayan sido lla
mados para cubrir el contingente del actual reemplazo, se les de 
de baja en el ejército, llamándose, para llenar las que en su con
secuencia resulten en las filas, á los suplentes á quien por su
número corresponda. , ___

De Real órden, etc. Madrid 30 de Agosto de 1857.—Nocedal. 
—Sr. Gobernador de la provincia de.....

[Gaceta del^\-)
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Con fecha de Marzo del año último se comunicó por este 
Ministerio al Gobernador, de la provincia de Castellón y se 
circuló á todos los de las demás provincias, la Real orden 
siguiente:

«Dada cuenta á S.-M. del expediente promovido en este Mi
nisterio por Manuel Fernando, quinto por el cupo de Sarratella, 
denunciando el abuso cometido en el sorteo que se celebró en 
dicho pueblo para la quinta del año último, mediante haberse 
sacado una bola por un niño de Jos llamados según la ley para 
este acto, y haber siáo después introducida nuevamente en 
cántara para que la sacase un vecino, padre de Juan Albert y 
Barberà, que era uno de los mozos que entraban en suerte. Re
sultando del expediente que la extracción verificada por el pa
dre del referido mozo no tuvo el carácter de fraudulenta, pues 
así lo comprueba : 1.® que las bolas eran de un mismo color y 
carecían de toda señal que revelase el número contenido en 
cada una de ellas; 2.®, el que todos los mozos interesados y 
presentes al acto no hicieron oposición de ningún genero a la 
referida extracción solicitada por el mismo que la ejecuto; y
3.®, el haber áccedido á ella por unanimidad e! mismo Ayunta
miento.



§38
Considerando que sL bren esta extracción parcial no fue 

ajustada á lo dispuesto en el art. 52 de la lej que rigió para la 
ejecución del último reemplazo, fus, sm emoargo, conforme 
con la costumbre observada sin la oposición, así en dicho sorteo 
como en los'anteriores celebrados en el referido pueblo de Sar- 
ratella y otros varios de la Península.

Con.®iderando que según la Ley vigente de Reemplazos, sólo 
en los casos absolutamente indispensables deben invalidarse Los 
sorteos y celebrarse otro supletorio.

T considerando que es conveniente adoptar las debidas pro
videncias para evitai en lo sucesivo reclamaciones del género 
de la que fca producido este expediente, la Reina {Q. D. G,), de 
acuerdo con lo propuesto por el Tribunal Supremo Uontencioso- 
administrativo, ha-tenido á bien resolver que uo procede la 
anulación del sorteo celebrado en el Pueblo rie Sarratella para 
el reemplazo de 1855, y que se prevenga como medida general á 
todas las Autoridades del Reino que no permitan en loa sorteos 
sucesivos, á pesar de la costumbre que pueda haber en contra
rio, la extracción de bolas por otras personas que las que auto
riza al efecto la Ley vigente de Reemplazos, bajo la más extricta 
responsabilidad de los Alcaldes y Ajuntauíieutos, si toleran ó 
autorizan con suteonsentimiento cualquier acto que esté en 
oposición con lo qn.e preceptúa la ley en todo cuanto se refiere 
á la ejecución del sorteo.»

Y habiéndose repetido en los sorteos celebrados posterior
mente en algunos pueblos los mismos abusos que trató de evi
tar la Real órden preinserta, S. M. ha tenido á bien disponer 
q̂ ue se circule nuevamente á V. S., como lo verifico de la propia 
Real órd êo, comunicada por el señor ministro de la Goberna
ción, á fin de que V. S. la publique en el Soleiin-oficial y cuide 
de su exacto cumplimiento e»?! esa provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de Agosto de 
1857.—El Subsecretario. Antonio Gil de Zarate.—Señor Go
bernador de la provincia de.....

[T.lZdela C. L.,pág.m..)

R eni órden de 141 de Oclnbrc de IS d ? '.

«Dada cuenta á la Reina {Q. D. G.) de la comunicación 
de V. S., fecha C1 de Julio último, en la cual participa que Do
mingo Perez y Andrés Lobato Marqués, quintos del presente 
reemplazo para el ejército activo por los cupos de Almendro y 
Beas, en esa provincia, alegaron e! primero ser hijo de padre 
pobre é impedido, y el segundo de madre pobre, á quienes res
pectivamente mantienen; y que en su vi.stael Consejo provin
cial acordó,sin perjuicio de consultar el caso á este Ministerio,
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no conceder dichas excepciones por restlitar qne la .madre y el 
padre de los referidos mozos tienen adoptado cada cual un ex
pósito desde la infancia, en la actualidad soltero y mayor de 17 
años, que lea entrega el producto de su trabajo.

Visto el párrafo 6.® del art. 76 de la Ley de Reemplazos vi
gente, que previene que para los efectos de los cinco párrafos 
anteriores del mismo artículo se considere expósito como 
hijo único respecto á la persona que le crió y educó, conser
vándole en su compañía desde la infancia:

Considerando; l.® Que al disponer la ley que se tuviera por 
hijos á los cxpós-itos para concederles las mismas excepciones 
del servicio comprendidas en los cinco citados párrafos, no 
quiso que se ampliase esta disposición á otros casos, pues en
tonces lo hubiera expresado así por medio de una cláusula más 
general y sin.la limitación expresada:

2. ® Que el objeto de la ley en dicho párrafo sexto fué favo
recer á las personas que hacen veces de padre con los expósitos, 
y premiar á estos últimos cuando auxilian á los que los criaron 
y educaron desde la niñez; pero sin qv:e esto-perjudique los de
rechos que tengan de eximirse los hijos legítimos:

3. ® Que el párrafo primero del art. 77 de la misma ley, al 
fijar las condiciones para que uii mozo se considere hijo único, 
no priva de esta cualidad á aquel cuyo padre haya acogido á un 
expósito;

4. ® Que las prescripciones de la Ley de Quintas, y muyen 
particular las relativas á las exenciones del servicio, deben 
aplicarse extrictamente, sin hacerlas extensivas á otros casos 
que á aquellos que la ley expresamente determina:
_5.® Que si los hijosJegítimos no pueden eximirse del servi

cio de las armas á causa de haber adoptado sus padres algún 
expósito, nadie acogería á estos por temor de perjudicar algún 
dia á sus propios Lijos:

Y por ultimo, que los auxilios que prestan los expósitos á 
las personas que les han criado y educado desde la infancia no 
son oblfgatorios como los de ios hijos legítimos; S. M., oido el 
dictámen de las secciones de Guerra y Gobernación del Consejo 
Real sobre este asunto, ha tenido á bien revocar el referido 
acuerdo, en virtud del cual el Conseje de esa provincia declaró 
soldados á Domingo Perez y Andrés Lobato Marqués, y dispo
ner que el mismo Consejo provincial oiga las excepciíJnes 4^e 
expusieron dichos mozos, y resuelva nuevamente acerca de 
ellas, sin que en nada pueda perjudicarles para su concesión el 
que el padre ó la madre respectivos hayan acogido desde la in
fancia y conserven en eu compañía á un expósito, si reúnen las 
demás circunstancias que ia ley exige en cada caso.»

Lo que traslado á V. S. de Real órden comunicada por el 
expresado señor Ministro, para inteligencia de ese Consejo 
de provincia y como regla general en casos análogos.

239



Dioseuarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Octubre
de 1857._El Subsecretario, Antonio Gil de Zarate, or. üober-
nadorde la provincia de.....

[T .liáelaC . L.yfag.m.)
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R eal órdea de I -  de Xovieiiilirc de I S S ? .

«Remitido á informe de las secciones de Guerra y Goberna
ción del Oouseio Reai el expediente en que el Consejo de i sa 
provincia consulta si Matías Diago, soldado licenciado del eje.r- 
?ito por inútil V que resultó útil para el servicio de las armas 
ai ser llamad» en el año último como ouinto de la reserva por 
el cupo de Paracuellos de la Ribera, debe o no cubrir este .-ei - 
vicio^las referidas secciones, con fecha 30 de Setiembre pro-
ximo’nasado, han emitido el siguiente dictamen:

Estas secciones han examinado el art. 4o de la Ley vigente de 
Reemplazos, que dispone serán excluidos del alistamiento e:itre 
otros «los lic^.ciados dol ejército que hayan cumplido ® 
de su empeño,» y el art. 75 de la misma ley, que manda «sean 
exceptuados del servicio, aun cuando no interpongan reclama
ción alguna durante la rectificación del alistauneuto ni al ha
cerse ef llamamiento y declaraciou de soldados. 
se hallan comprendidos eii cualquiera de los casos del art. 40.»

Lo claro y terminante de estos artículos, hacen creer a las 
secciones que Matías Diago, á pesar de haber ingresado en el 
ejército á cubrir plaza para la quinta de 18o4, y presentar ahora 
licencia como inútil, no se halla exceptuado de servir la suerte 
que le ha cabido en Milicias provinciales, toda vez que en el re-

*^°'^Lo*mXmo el art. 45 y el 75 de la ley se refieren
que haya cumplido el tiempo de su empeños y la ^c^ura sólo de tan
clara disposición persuade que no es aplicable a Matías
Que muy al contrario de babor cumplido en el se^icio los ocho
años porque fué llamado el alistamiento de 1854, ha servido
so o 13 meses, si bien tiene también dos anos de abono.

La licencia que presenta Matías Diago, por mas oue 
mente se exprese en ella la palabra absoluta, no puede libertarle
de ot^a respoL que^a que sobre él pesaba Por conse
cuencia de la suerte que le tocó én 1854, pero nó de las respon
sabilidades que después pudiesen recaer sobre el con arreglo a 

para eUervicio y si no tema ninguna

^̂ *̂ £0 no° esolve^rse de este modo el caso actual, 
regularidad de que. teniendo Matías Diago 22 anos en 1^6, 
siendo en dicha época un paisano y bailándose  ̂
cion allana, es aecir, hallándose en las mismas condiciones



que todos los demás españoles llamados al servicio de la Milicia 
provincia!, se librase de él tan sólo porque ha servido personal
mente en el ejército 13 meses.

Sola una cosa creen las secciones que debe hacerse notar en 
favor de Matías Diago, yes, que á la manera que, según el úl
timo apartado del art. 97 de la ley, el tiempo servido por uu 
sóplentele es de abono para contar el de su obligación en el 
servicio de las armas en cualquier concepto que le corresponda 
á Matías Diago debe serle de abono el tiempo que ha servido en 
el ejército para contar el de su obligación en el servicio de Mi
licia provincial.

Reasumiendo, pues las secciones opinan q ue Matías Diago 
no se halla comprendido en los artículos 45 y 75 de la ley, si 
bien debe serle de abono el tiempo que ha servido en el ejército 
para contarle el de su obligación en el servicio de Milicia pro
vincial.

T habiéndose dignado S. H. resolver de acuerdo con el prein
serto dictámen, y que esta disposiciou se circule como regla 
general en casos análogos, lo digo á V. S. de Real órden para 
inteligencia de ese Consejo provincial y demás efectos con
siguientes.»
no-P® propia Real orden, etc. Madrid 12 de Noviembre de 
lSo7.—El frubsecretario, Manuel Moreno López.—Sr. Gober
nador de la provincia de.....

{T. 74 de la C. L., pág. 148.)
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R eal órden de 3 1  de D iciem bre de iS í iy .  •

• á informe de las secciones de Guerra y Goberna
ción del Consejo Real, el expediente promovido por la Diputa
ción de esa provincia, consultando si en el caso de quedar in
útil para el servicio militar un mozo su.-tituido por cambio de 
numero a quien se llama para cubrir la responsabilidad de su 
sustituto en un sorteo posterior, debe entrar en su plaza el nú
mero Siguiente ó perder un hombre el Ejército, y si puede ad
mitirse una excepción de las comprendidas en el art. 76 de la 
Ley de Quintas vigente que alegue el sustituto, y en caso afir
mativo, a quien debe eximirse, si á éste ó á su sustituido, las 
refenda. !̂ secciones, con fecha 27 de Octubre último, han con
sultado lo siguiente:

La mayor parte de esta consulta se halla hoy resuelta por la 
Real órden de 29 de Agosto último, y por lo informado en 8 del 
presente raes acerca de un caso consultado pur el Consejo pro
vincial de Murcia, relativo al mozo Joaquín Ubeda, sustituido 
en el reemplazo de 1853, y que ahora aparece hallarse inútil:

En la citada Real órden se dispone que el sustituto por me-
16



HmHATuimero d menor de 26 años, que en tal concepto sirva 
en el eiército activo, está obligado áingresar en los cuerpos de 
la resSva asi’ como'el sustituido debe cubrir 
nnr enalauiera de los medios que permite el art. l¿y de la ley, 
fa plaza V e  resulta vacante en el ejército activo, a consecuen- 
pía del ingreso de su sustituto en las ñlas de la reserva. 
""IV T fnform e citado se consultd por
rtn ’’rbr,̂ u‘:d\%T¿“íubrirp'!L̂ a% L̂ r̂e‘“d

p re«  lo que Tu jultíeia debe resrfíer cuando resulta ser m ut.l
HáííanÍe°'pues, resue ltos  estos dos ex trem os de 1« consu lta  

de Que se t r a t a ,  y re s ta  sólo por resolver el otro que la  m ism a 
abraza  relativo á si ha de adm itir  el Consejo provincial i» 
c e S  V e  a í e g V  y corresponda al su s t i tu to  en la actualidad, 
f f n c V o  afirmativo quién h a  de ser declarado exento, s i  el sus-

l í r  reVu^cVn'de^^ste extremo debe ser 
y e s ta r  en consonancia con la posición en que quedan  su s t i tu to s  
V sus t i tu idos  por la Real órden de 29 de Agosto citada.
^ Si por e s taV a l órden se llama al sustituto a je 
que le ha correspondido en ^llic^as provinciales este tiene^ 
rppho á ser iuzfado v que se le respeten, como a todos los aemas 
Torteados pa^?aVl^l?cia provincial, 1 - « - « P f  ^traque pueda tener, va se expongan por j a  por medio d^ oUa 
nersona á su nombre, con arreglo al art. 81 de la Ley de Keem 
plazos y á ser exceptuado en su caso por ellas del 
Fa Milicia, que es el que llama por la ley
con el número que le sig'’, sm perjuicio de las obligaciones que 
íeñgan e X e  sí snstitutoB y sustituidos, pote, coutrato de 
sustitución que celebrarán.

R easum iendo, pues, las secciones opinan: „
l . °  Que respecto al destino que deban tener  sus t i tu to s  y 

susti tu idos ,  debe obrarse con en tera  sujeción a lo que previene 
ifl Rpal í^rden de 29 de Agosto ú ltimo.

2 ” Que si resulta ser inútil un sustituido alser llamado para 
cubrir la plaza que su sustituto deja vacante en el ejercito ac
tivo, debe quedar sin cubrir esta plaza. .

Y3 ° Que al sustituto debe admitírsele y juzgársele las ex 
cepciones que por sí ó por otras personas á su uornbre se ex
pongan co2 arreglo al art. 76, según queda manifestado.»
^ Y habiéndose dignado resolver S. M., por acuerdo d e ^  del
presente mes, de conformidad con el Preinserto dictamen,^y 
V e  esta resolución se circule a todos los Gobernadores de p
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general en casos semejantes, de 
lo digo a V. S. para su inteligencia, la de ese Oocse- 

30 provincia y demas efectos consiguientes.»
De la de S. ¡a., etc. Madrid 31 de Diciembre de 1857.—ElSub- 

secretano, Manuel Moreno Lopez.-Señor Gobernador de la pro-
tIOCÍA ^

{ T .n d e la  C. £., páff. 320.)

n c a l  orden de 3Ü de »ieiem bre de I S S ”?.

Se dispone en ella;
8u s H tn ? f? n /r r '^ l°  destino que deben tener sustitu tos y 
sustituidos, debe obrarse con entera sujeción á lo que previene 
la  Real drden de 29 de Agosto últim o « 4 «« previene

un sustituido al ser llamado para 
cubrir la plaza que su sustituto deja vacante en el ejército ac- 

debe quedar sm cubrir esta plaza. 
nanA,- sustituto debe admitírsele y juzgársele las ex-
S S t f í  n personas á su nombre se expongan, con arreglo al art. 76, según queda manifestado.

{T. Id de la O. Z.,páp.320.)

Competencias POR EL Tribunal S upremo de J usticia .— 
Criminal— S entencia  de 3 d e  F ebrero de 1858.

instaÍei!f Capitpía general de G„ y el de primera
competencia acerca del cono- 

cumento en causa formada contra dos sargentos por liaber re-
O»

Ciaren ‘̂ ‘cho Juez de primera instan-
vif’ t?a ííih án ^  comunic^ion que le dirigió el Gobernador cí- 
mip íí?. 2 ° expedida al efecto paraque con arreglo a los artículos 1 6 1 ,162 y 163 de la Lev de Reem-
en Enero_de 1856, procediese á lo que hubiese lugar
o S i nfr 1 correspondiente causa, en la
CoLe^-n n r ííf  los que tallaron á R. en el
h a b e r y  sido declarado soldado á consecuencia de 
de r e e i S í f i r 'J ’’ aquellos que tema talla suficiente, después ae recibirles las declaraciones indagatorias, reclamó del Caoi- 
tan general copias de sus filiaciones: ^

Que el Capitán general pasó el negocio al Juzgado militar,



2U
por el que se ofici<5 de inhibición al ordinario, fundándose en 
que ol servicio que habían prestado los sargentos, habia sido 
militar, puesto que lo habian verificado en virtud de órden del 
Gobernador militar de la plaza, de 21 de Setiembre de 1853, 
de que se unió copia á las actuaciones; j  en que habiendo sido 
de esa clase el servicio, el castigo de las faltas cometidas en su 
desempeño, correspondía á la jurisdicción de aquel ramo.

Y por último, que el Juez de primera instancia, exponiendo 
que á los Tribunales ordinarios, según la Ley de Reemplazos vi
gente, corresponde, con exclusión de todo fuero, el conocimien
to de la causa de que se trata y el castigo de los autores, cóm
plices y encubridores del delito que en ella se persigue, que 
esto mismo lo corrobora la Real órden en virtud de la cual se 
procedió á la formación de aquella.

Y el Supremo Tribunal declaró esta competencia á favor del 
Juzgado de primera iostaneía de la O.; y considerando; 1.® Que 
la órden del G. bernador militar de la plaza de la Coruña, de 21 
de Setiembre de 1856, está reducida á mandar que los sargentos 
francos de servicio, asistan á sus cuarteles para el nombramien
to de talladores:

2. ® Que no se traía en el caso actual de insubordinación ni 
desobediencia á la órden de la plaza, puesto que los sargentos 
Masero y Marino acudieron según se les mandaba, y fueron de 
los nombrados para la medición:

3. ® Que en la verificada ante el Consejo provincial, intervi
nieron ambos por lo mandado en el art. 110 de la Ley de Reem
plazos de 30 de Enero de 1855, que exige en uno de los tallado
res la circunstancia de ser sargento nombrado por la Autoridad 
superior militar.

4. ® Que el párrafo I.® del art. 162 de la misma ley atribuye á 
los Juzgados ordinarios, con exclusión de todo fuero, !a forma
ción de las causas .contra todns las personas que en las ope
raciones del reemplazo hubiesen cometido delito ó falta de los 
comprendidos en el Código penal:

5. ® Por último, que conforme á lo dispuesto por la ley, y re
firiéndose áella, se expidió la Real órden de 6 de Agosto de 1857, 
remitiendo al Juzgado ordinario los antecedentes que han mo
tivado estos autos.

[Gonsviltor de dicho o.ño,f(ig. 68.}

R eal orden de I I  de ÜBarzo de

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del oficio de V. E. de 22 de Fe
brero último, manifestando á este Ministerio que con motivo 
de haber prorogado el Gobernador civil de :a provincia de Gua
dalajara hasta el 28 de dicho mes, el plazo señalado para la en



trega de los quintos provinciales, solicita el Gobernador militar 
se prorogue también el cierre de la Uaja hasta el indicado dia , 
en vez de hacerlo el 20, como previene la disposición 15 de la 
Real órden de 24 de Diciembre de 1857; S. M. se ha servido re
solver se diga á V. E., <̂ ue determinado por Reales órdenes de 
17 y 2á deDiciembre próximo pasado, que on lo sucesivo y mien
tras otra cosa no se disponga, sean los Comandantes de las Ca
jas de quintos, los Jefes que manden los batallones provincia
les que toman su nombre de las capitales donde aquellas se 
encuentren establecidas, solo á estos compete entender, bajo la 
dependencia de la Autoridad superior militar de la provincia, 
en todas Ip  operaciones de las quintas que se hayan llevado y 
se lleven á efecto, inclusas las incidencias de unas y otras; q ue 
las Cajas deben considerarse abiertas todo el año en los puntos 
donde por no haberse entregado el completo de ios cupos que 
les hayan correspondido de reemplazos anteriores, lo vayan 
verificando los Consejos provinciales paulatinamente; en el con
cepto de que esto no se opone á la prevención 15 de la antedi
cha Real órden de 24 de Diciembre próximo pasado; y finalmen
te, que, tantodichos Jefes como los Ayudantes de las Cajas de 
quintos, no gozan de gratificación alguna por la expresada co
misión, toda vez que por su destino disfrutan el sueldo de Cua
dro, eonaignado para los que anteriormente los desempeñaban.»

De Real órden, etc. Madrid 11 de Marzo de 1858. El Subse
cretario, Manuel Manso de Zúñiga.—Sr...

[Gaceta del 18.)

R eal orden de 9 0  de lla rzo  de I S 5 S .

«En vista de la instancia elevada á este Ministerio en 9 de 
Octubre de 1856, por el Ayuntamiento de Blanes, en solicitud 
de que no tenga lugar el ingreso en Oaja de los suplentes de 
los mozos que residen en Ultramar, hasta tanto que conste 
que estos últimos han sido exceptuados del servicio, ó en caso 
de que á ello no se acceda, que dichos mozos sean excluidos 
de! alistamiento de su respectivo pueblo; y teniendo en consi
deración:

1°  Que no se halla derogada la Real órden de 26 de Marzo 
de 1855, que dispone que los referidos suplentes de los mozos & 
quienes toque la suerte de soldados hallándose en las posesiones espa
ñolas de Últraniar, ingresen desde luego en el Ejército, sin perjuicio 
de que sean dados de laja cuando se justifique que los mozos cuyas 
plazas sirven han cubierto las que les tocó en suerte, ya sea personal
mente, ya por medio de la redención,'.

Y 2.® Que seria establecer un privilegio en favor de los
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mozos que residen en Ultramar y en perjuicio de los que se 
hallan en la Península, el acceder á que aquellos no sean com
prendidos en el alistamien'o para las quintas:

La Reina (Q. D. G ), de acuerdo con el dictamen de las sec
ciones de Guerra y Gobernación del Consejo Real, se ha digna
do desestimaren todas sus partes la mencionada petición del 
Ayuntamiento de Blanes.

De Real drden, comunicada por el referido señor Ministro, lo 
traslado á V. S, para los efectos correspondientes, y á fin de 
que se tenga presente la preinserta resolución en los casos 
análogos que puedan ofrecerse en lo sucesivo.—Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 26 de Marzo de 1858.—El Subse
cretario, Juan de la Cruz Osés.—Sr. Gobernador de la provin
cia de...

[T. lúdela C. £., jiáff. 379.)

R ea l orden de 9  de Abá*üde

dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de 
ese Ministerio de 26 de Marzo último, manifestando se informe 
por éste de la Guerra, acerca del escrito del Gobernador de la 
provincia de Cádiz, sobre conveniencia de que en las filiaciones 
dé los quintos se anótela talla de los mismos por metros y 
milímetros, en vez de hacerlo por pies, pulgadas y líneas, co
mo se expresa en el modelo circulado por este Ministerio en 
Reales drdenea ds 21 de Abril y 30 de Setiembre de 1856, aten
dido á que el sistema métrico decimal se halla vigente actual
mente, y con el fin de evitar en lo sucesivo nuevas y últeriores 
dudas. Enterada S. M., visto el párrafo l.° del art. 73, cap. 9.® 
de la Ley de Reemplazos de 26 de Enero de 1856, hoy vigente; y 
teniendo en cuenta que por la misma ley no está terminante
mente mandado que la talla de los mozos á quienes toque la 
suerte de sold^ados se reduzca á metros y milímetros, como su
pone el expresado Gobernador, y que por consecuencia los mo
delos para las filiaciones se encuentran arreglados á la ley; to
mando, DO obstante, en consideración S. M. las razones aduci- 

el Ministerio de su cargo, se ha servido resolver, se 
signifique á V. R. que por este ministerio de la Guerra no hay 
inconveniente en que á lo prevenido en las mencionadas filia
ciones anada el equivalente por el sistema métrico deci
mal.

De Realo'rden,ete. Madrid 9 de Abril de 1858.—El Subse
cretario, Manuel Manso de Zúñíga.

{T.lGdelaC. Z.,páff.SG.)



247

Reni orden de de Abril de

Habiendo hecho presente al Gobierno el Capitán general de 
Navarra los inconvenientes que resultan de la frecuencia con 
que se fugan á Francia los mozos sujetos por razón de su edad 
á las quintas para el reemplazo del ejército activo y de la reser
va: S. M. la Reina (Q. D. G.)> oido el dictamen de las secciones 
de Guerra y Gobernación del Consejo Real, y sin perjuicio de 
adoptar otras disposiciones, se ha dignado mandar que se re
cuerde á los Gobernadores de las provincias de la Península el 
puntual cumplimiento de la circular de 22 de Noviembre de 
1856, por la que se ordenó que no expidiesen pasaporte para el 
extranjero á los mozos de 17 á 26 años obligados á entrar en 
quinta, á no ser que se hallen libre» de toda responsabilidad ó 
que acrediten haber pr stado la fianza ó consignado el depósito 
que exigen el art. 127 de la Ley vigente de Reemplazos, y el 57 
de la Instrucción de 25 de Junio de 1856; y que se encargue al 
mismo tiempo á los Gobernadores de las provincias fronterizas, 
que tomen las medidas más eficaces para contener y reprimir 
la salida del territorio de los mozos que se hallen comprendi
dos en la edad expresada y que no se presenten provistos del 
competente pasaporte; exigiendo la más estrecha responsabili
dad á lüs Alcaldes de los pueblos por su tibieza ó falta de celo 
en este punto, y aplicando con rigor en su caso la disposición 
consignada en el art. 117 de la ley.

De Real órden, etc. Madrid 21 de Abril de 1858.—Díaz.—Se
ñor Gobernador de la provincia de.....

(Gaceta del 22.)

R eal orden de 3 0  do Abril de

«Dada cuenta á la Reina (Q. D. G.) del expediente promovi
do potei Ayuntamiento de Serós, reclamando contra el Conse
jo de la provincia que decidió á favor del de Masalcoreíg la 
competencia suscitada entre ambos Ayuntamientos, sobre in
clusión del mozo Ramon Arbonés y Ballesté en sus respectivos 
alistamientos para la quinta que se verificó en 1857 para el 
Reemplazo del ejército activo:

Resultando que el referido mozo ha residido constaatem.en- 
te después de la muerte de su padre en Masalcoreíg, de donde 
es vecino con casa abierta, y que su madre, casada en segundas 
nupcias, tiene hace años su residencia fija en Serós:

Vistos los artículos 38 y 55 de la Ley de Reemplazos vi
gente:



Considerando que, si bien por dichos artículos se dispone 
que un  mozo corresponde con preferencia al a l is tam iento  del 
pueblo en que el padre d á  falta de éste la madre haya  ten ido  
su residencia por más tiempo duran te  los dos años an ter io res ,  
esto debe entenderse  cuando el mozo depende de su  padre ó 
madre, y de ningiin modo en los casos en que aquel no te n g a  
dependencia a lguna  legal de estos; S. M , de conformidad con 
el d ic tam en de las secciones de Guerra y Gobernación del Con
sejo Real ,  se h a  servido confirmar el fallo del Consejo de esa 
provincia, que declaró corresponder el mencionado mozo al a l is
tam iento  de Masalcoreig y desestim ar en su consecuencia la 
rec lam ación  del A yuntam iento  de Serós.»

De Real drden. comunicada por el expresado señor Minis
tro . lo traslado  á V. S. para  que lo tenga presente en casos 
análogos. Dios. etc. Madrid 30 de Abril de 1 8 ^ . —El Subse
cretario , Ju a n  de la Cruz Osés.—Señor Gobernador de la p ro
vincia d e ......

{T .16deU C.L.,páff.  176.)

248

R eal orden de de xUnyo d e fl^ ^ ^ .

Teniendo presen te  que en quintas anteriores se han  com eti
do falsificaciones de documentos y fraudes de diversa índole 
con el objeto de que fuesen admitidos como su s t i tu to s  hombres 
que no tenian para serlo las circunstancias  que requiere la Lev 
de Reemplazos vigente; S. M. la Reina (Q. D. G.), deseosa de 
que, así en  la q u in ta  ac tua l  como en las sucesiva.s, no se re
produzcan tan  criminales abusos, ha tenido á bien d ic tar  con 
este objeto las disposiciones siguientes;

1* L as  partidas  de bautismo, licencias absolutas  y demás 
documentos que presenten los sus t i tu tos  para acreditar  su  a p 
t i tu d  legal,  se comprobarán por medio de un informe que sobre 
su auten tic idad  pedirá V, S. por conducto del respectivo G o
bernador de provincia (cuando no residan en esa de su  mando) á 
la Autoridad, Jefe ó funcionario por quien se diga expedido el 
docum ento, quienes evacuarán con la mayor brevedad y exac
t i tud  dichos informes, tomando V. S. las  precauciones conve
n ien tes  para  que estos no puedan suplantarse.

2. ® P a ra  ac red ita r  la identidad personal de los su s t i tu to s ,  
además de la información que estos presenten , se practicarán  
an te  el Consejo provincial otras nuevas en que declaren  suje tos 
de reconocida moralidad y arraigo, y se ped rá  informe á la A u 
toridad local del pueblo S barrio en que el su s t i tu to  hubiese 
residido ú lt im am en te ,  de suerte  que no pueda quedar duda res
pecto de aquella circunstancia.

3. “ Exigirán análogos requisitos para justificar el estado y



la conducta moral que deben tener  los su s t i tu to s ,  ssgun lo 
dispuesto en los párrafos 3.” y 4.° del a r t  141 de la ley c i tada .

4. ® A fin de que no se re ta rde por la p rác tica  de estas d il i
gencias la admisión de los sus t i tu tos ,  ing resa rán  estos en  Caja 
siempre que resulten útiles y se presenten  provistos de los docu
mentos que respectivamente se exigen en los ar t íce los  141,142 
y 143 de dicha ley, s in  perjuicio de lo cual, seguirá su  curso el 
expediente de comprobación de los mismos documentos.

5. ® Term inada la instrucción de es te  expediente, si re su l ta 
se que el su s t i tu to  no reunia cuando fué admitido Us circuns
tancias  que la ley requiere, se declarará nula la sustitución, 
llamando al sustitu ido para  que cubra su  plaza, y pasando los 
antecedentes al Juzgado de prim era in s tanc ia  que corresponda, 
para que proceda á  lo que haya  lugar en  just icia .

{T. 76 de la C. L . , pág. 257.)

m

Itea l orden de ^ 5  de 3layo de 1 S 5 S .

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del expedien te  relativo á la 
cuestión suscitada entre el Consejo de esa provincia y el d é l a  
de Pontevedra, sób re la  admisión acordada por éste de un  su s t i 
tu to  para  cubrir  la plaza de Juan  Freire , quinto  por el cupo de 
Santiago en el reemplazo del año último; considerando que el 
a r t .  93 de la ley v igen te  sólo concede al mozo qne no tenga e x 
cepción ó impedimento *que alegar, derecho á  ingresar  en la 
Caja de la provincia en que resida á c u e n ta  del cupo del pueblo 
donde le correspondió la suerte , sin que haya  disposición a lg u 
na que autorice á las Diputaciones, hoy Consejos provinciales, 
para  adm itir  sus t i tu tos  de mozos que no pertenezcan á la mis
ma provincia; considerando que seria peligroso y expuesto á 
muchos abusos el consentir la p resentac ión de sus t i tu to s  en 
d is t in ta  provincia de aquella en que fueron declarados soldados 
los mozos á quienes sustituyen; S. M., oido el d ictam en de las 
secciones de Guerra y Gobernación del Consejo Real, se ha  ser
vido decidir esta competencia á favor del Consejo de esa pro
vincia, declarando nula la admisión del su s t i tu to  que á cuenta 
del cupo de Santiago y en representación de Ju a n  Fre ire  acordó 
el Consejo provincial de Pontevedra.» ,

D eR ea ló rd e n ,  comunicada por el expresado  Sr. Ministro, 
lo traslado á V. S. para que lo tenga presen te  en casos aná lo 
gos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de. Mayo de 
1858.—El Subsecretario, Juan  de la Cruz Osés.—Sr. Gobernador 
de la provincia de....

{Gaceta del2^.)
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R eal orden de S  de Junio de K SoS.

«Remitido á  informe de las secciones de G uerra  y Goberna
ción del Consejo Real el expediente instru ido á instanc ia  de José 
Ramón Serrano Andreu, quinto por el cupo de Purcheua  en 
el reemplazo del año último, reclamando contra el acuerdo del 
Consejo de esa provincia, en  que declaró exento  del servicio 
m il i ta r  á  D. Leopoldo Saavedra, quinto  por los propios cupo y 
reemplazo, dichas secciones han  emitid« acerca del asunto el 
s igu ien te  d ic tam en:

El párrafo 4.® del art.  38 de la Ley vigente de Reemplazos, 
p recep túa  sean alistados todos los mozos que se hallen en a l 
guno de los casos que señala, sin más excepción que la de aque
llos á  quienes hubiese cabido ya la su e r te  de soldados, y los 
que perteneciesen á la clase de Oficial del Ejército ó de la A r 
mada.

Así mismo, según  el párrafo 6.® del a r t .  74, son exentos del 
servicio, pero se rán  admitidos á  los pueblos á  cuen ta  de su cupo 
respectivo si les tocase la suerte  de soldados, en tre  otros, los 
alumnos de academias y colegios m ilitares; perosi es tos  antes de 
cum plir  los 30 años, dejasen de pertenecer al colegio ó acade
m ia  en que se hallaban al ser exceptuados, abandonando la 
ca r re ra  m il i ta r ,  quedarán obligados á servir en el ejército el 
tiem po que les falte  h as ta  completar los ocho años que prefija 
el artículo  12.

E stas  disposiciones son bien claras, cuando se t r a t a  de un 
mozo que era  ya Oficial al verificarse el al is tam iento  ó se h a 
llaba eii algún colegio ó academia m il i ta r  al hacerse la decla
ración de soldados; pero no cuando acontece como en el caso 
de D. Leopoldo Saavedra, que era paisano al verificarse el alis
tam ien to  de P u rchena ,  el 10 Je Febrero de 1857, pues dicho m o 
zo ha  obtenido un  empleo de Subteniente de in fan tería  por g r a 
cia especial y en Rf.al resolución de 22 del mismo mes y año.

Surge ,  pues, aquí la dificultad de no serle aplicable la d is 
posición del párrafo 4.® del ar t .  38, pues como paisano que era 
el dia en que se verificó el alistamiento, no hay  duda que fué 
bien alistado; ni tampoco parece puede aplicáruele la del p á r 
rafo 6.® de que se ha hecho mérito, porque como no se hallaba 
al tiem po de la declaraciou deso ldados  de alumno en n ingún  
colegio ó academia m ilita r ,  no podia ser recibido á  cuen ta  del 
cupo como comprendido en dicho párrafo 6.®

Esto, unido á que las secciones no encuentran  artículo  a lg u 
no que  resuelva es te  caso, las buce mirarlo  como no previsto 
por la ley, y necesario que se adopte en él una resolución que 
sirva de regla general p a ra  los que de su  clase puedan ocurrir .
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Pasan , pues, las secciones, á proponer lo que en su  concepto 

es m u y  arreglado á justicia.
D. Leopoldo Saavedra, como se h a  indicado, era paisano al 

verificarse el alistamiento, j  después de alistado es cuando ha 
obtenido el empleo de Subteniente  de in fan ter ía  por gracia es
pecial; mas es te  acto no creen las secciones que debe privar al 
pueblo de Purchena del derecho que ten ia  á contar  con este 
mozo para  pagar  su contribución de sangre ,  ó sea para  llenar 
su contingente, y mucho menos refluyendo en perjuicio de un  
te rcero  que hoy se vé obligado á cubrir  la plaza que Saavedra 
debería cubrir  por el número que en sue r te  le h a  tocado.

D. Leopoldo Saavedra, que al verificarse el al is tamiento era  
u n  paisano, y por lo tan to  es innegable que fué bien alistado, 
debe considerarse hoy como un  mozo que  ha sentado plaza vo
lun ta r iam en te ,  y asimilándosele á los de que habla el ar t .  2.° de 
l a  ley, cubrir  plaza por el cupo de su pueblo.

Pero como, aunque  haya sido por grac ia  especial,  es lo cier
to  que se encuentra en la categoría  de Oficial del E jérc ito , de la 
cua l no puede despojársele sdlo porque la  sue r te  le h aya  tocado 
á  semejanza de lo que dispone para los Cadetes el párrafo fi.® del 
a r t .  74, debe seguir  en las filas con su  categoría  de Oficial y 
ser declarado exento , pero admitiéndosele á  cuen ta  del cupo de 
Purchena .

Además d é la s  razones que quedan m anifes tadas ,  se fundan 
las  secciones, para proponer es ta  resolución, en que D. Leopol
do Saavedra puede acaso salir  del servicio cuando por el corto 
t iem po que lleva quedo o tra  vez reducido á  la condición de me
ro paisano, y así como á los Cadetes que dejan de pertenecer al 
colegio 6 academia en que se hallaban al ser exceptuados y 
abandonan la carrera  m il i ta r ,  se les  obliga á servir el tiempo 
que les falte h as ta  com pletar los ocho años que la ley prefija 
en el ar t .  12, porque los Cadetes no e s tán  exentos de ser al is ta
dos, así también debe obligarse á un individuo que, aunque 
Oficial al tocarle la suerte , fué bien al is tado, y podrá abando
nar  su  carrera m il i ta r  sin haber servido ocho años.

Podrá objetarse ta l  vez á la razón ú l t im am en te  indicada, que 
lo mismo que D. Leopoldo Saavedra puede salir  del servicio 
llevando corto tiempo, y quedar  reducido á la condición de mero 
paisano cualquiera otro Oficial de los que habla el párrafo 4.® del 
ar t .  38; pero es necesario tener  p resen te  que e n t re  estos y 
Saavedra no hay identidad de casos.

Si un  indivídr.o no fué incluido en el a lis tam iento , porque al 
verificarse es ta  operación era  Ofici.il del Ejército, y abandona la 
ca rre ra  militar  y queda de paisano a n te s  de cum plir  los ocho 
años de servicio y 25 de edad, se rá  al is tado con arreglo al pár
rafo segundo del ar t .  13 d é l a  ley, é irá  á se rv ir  si le t ó c a l a  
suerte  de soldado; pero si D. Leopoldo Saavedra fuese qu ien  la 
abandonase sin haber cumplido loa ocho años de servicio y 25 de



edad ▼ lo a l is ta ran ,  es tar ía  en su apoyo para que le excluyeran ó 
para que lo exceptuaran ,  el párrafo 5.* del a r t .  45, ó e i a r t .  75 
de la ley, á  no ser que se le declarase ahora  indebidameRte a l is
tado en 1857, lo cual creeu las secciones, como ya  han  indicado, 
que no puede hacerse , pues siendo paisano el dia en  que se veri
ficó el a l is tam ien to  de dicho año, no puede negarse que fué bien
alistado. ' . . j  v

Reasumiendo, pues, su  opinión, las secciones creen debe 
revocarse el acuerdo del Consejo provincial do Almería, y que 
D. Leopoldo S aavedra  debe se r  exento del servicio, pero a d m i
tido á  Cuenta del cupo de Purchena, á semejanza y con las  
mism as condiciones que dispone el párrafo 6.“ del a r t .  74 para 
los alumnos de academias y colegios militares, dándose por 
consiguiente de baja al núm ero  que correspo da, y que para  
d ic tar u n a  m ed idaque  pueda servir de regla en casos análogos, 
bas tará declarar que los mozos incluidos en el a l is tam ien to  con 
arreglo á la ley, y que posteriormente obtienen el empleo de 
Oficial dei E jérc ito  por gracia especial, se ha l lan  en iguales 
c i rcunstancias  que los alumnos de las academias y colegios m i 
litares, y comprendidos, por tanto ,  en el párrafo 6.® del ar t .  74 
de la ley vigente.*

Y habiéndose dignado la Reina (Q. D. G.) resolver de con
formidad con el preinserto dietámen, de Real órden, etc. Ma
drid 8 de Jun io  de 1858.

{T . l&delaC.  £.,páff.S38.)
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R eal óprfen «le S  de Jm ilo de 1 S 5 ^ .

Habiéndose hecho presente á este Ministerio por el de la 
G uerra  los inconvenientes que resu ltan  para el buen servicio, de 
la escasez de datos  que se nota cou frecuencia en  las com uni
caciones que los Consejos provinciales dirigen á  los Jefes  y 
Autoridades m ilita res ,  reclamando la baja de quintos  que ee 
h a l lan  en  las filias, certificados de existencia de lo» que s i jven  
en los cuerpos de U ltram ar y otros documentos análogos; S. i í .  
la Reina (Q. D. G.), con el fin de evitar los en torpecim ientos y 
diluciune.s, s iempre perjudiciales á que esto dá lugar,  se ha d ig
nado resolver que, al extenderse dichas comunicaciones, se cu i
de de expresar  ea ellas con toda claridad el nombre y apellidos 
paterno  y m aterno  del quinto, y los de sus padres ,  el pueblo de 
su natura leza ,  expeciflüando en las provincias del Norte el lu 
gar, parroquia  y concejo: el reemplazo en que haya  sido decla
rado soldado y el cupo por el cual cubra plaza._

De real órden, etc. Madrid 8 de Jun io  de 1858.
{T. lQdela C.L . ,pág.  341.)
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R eal orden de 3 0  de Junio de

. «Enterada la Reina (Q. D. G.) de la consulta hecha por esa 
Diputación provincial, sobre si el mozo Franeisco Valles Tur, 
declarado soldado en la quinta de 1856 para el reemplazo del ejér - 
cito activo, por el cupo de Teulada, debe ingresar en las filas del 
Ejército ó continuar los servicios que se halla prestando corno 
voluntario en el cuerpo de Carabineros desde el mes de Abril 
de 18^, en que sentó plaza, según pretende el Comandante de 
dicho cuerpo en esa provincia, fun dándose en lo que previene 
la Real órden de 15 de Febrero de 1852; considerando que esta 
Real orden se halla virtualmente derogada por la ley de 30 de 
Enero de 1856, en el hecho de no comprender esta entre las 
exenciones del servicio militar la de hallarse sirviendo volun
tariamente en el cuerpo do Carabineros, en los términos que 
determinaba 1* citada Real orden; S. M., de conformidad con 
lo expuesto por las secciones de Guerra y Gobernación del Con
sejo Real, se ha diguado resolver que Francisco Valles Tur in
grese en Cajápara cubrir su plaza eu el Ejército por el cupo de 
Teulada, correspondiente al reemplazo de 1856, dándose de baja 
al suplente á quien corresponda si estuviere cubierto dicho 
cupo.» .

De Real órden, comunicada por el expresado Sr. Ministro, 
lo traslado á V. S. para que lo tenga presente en casos aná
logos.

Dios guarde, etc. Madrid 30 de Junio de 1858.
[ConsulCor de dicho año, pág. 219.)

R eni orden de 9' de «liilio de

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del expediente promovido por 
Autonio de Cámara Liébana, quinto de la reserva en el año úl
timo por el cupo de Torre de Don Jinieno, reclamando contra el 
acuerdo del Consejo de esa provincia que le declaró soldado, 
sin embargo de que alegó ser hijo de viuda pobre, á quien mau ■ 
tenia, fundándose para ello dicha Corporacíou en que, habiendo 
contraido matrimonio el recurrente, no tiene derecho á gozar 
de la exención que pretende:

Visto el párrafo segundo del art. 76, y las reglas 1.  ̂ y G.* 
del 77 de la Ley vigente de Reemplazos:

Considerando que, según lo que resulta del referido expe
diente, no está probado el extremo de que el quinto recla
mante sumiuistr.ise á su madre los auxilios necesarios para 
subsistir;



Considerando que esta circunstancia es la esencial para el 
caso de que se trata, sin que deba tenerse en cuenta la de si el 
mozo se halla <5 nó casado, como lo ha hecho ese Consejo pro
vincial, toda vez que el citado párrafo segundo del citado ar
tículo 76 únicamente exige para conceder la exención que en él 
se marca los requisitos de que el hijo sea único, que mantenga 
á su madre y que ésta sea viuda y pobre:

Considerando que, si bien es cierto que el mencionado quin
to fué exceptuado en dos reemplazos anteriores por la causa 
que ahora alega, también lo es que actualmente han variado 
sus circunstancias, y que hasta pueden haber cambiado á la vez 
las de la madre, puesto que del informe del Ayuntamiento apa
rece que el interesado no se encuentra en disposición de se^^uir 
auxiliando á aquella, como lo verificaba antes de haber contraí
do matrimonio; S. M., de conformidad con el dictámen emitido 
acerca de este asunto por las secciones de Guerra y Goberna
ción del Consejo Real, se ha servido confirmar ol referido 
acuerdo del Consejo de esa provincia, por el cual declaró solda
do á Antonio de Cámara Líébana, y desestimar en su conse
cuencia la reclamación que contra dicho acuerdo ha producido 
el mismo interesado.»

De Real órden, comunicada por el referido Sr. Ministro, lo 
traslado á V. S. para que le sirva de regla general en los casos 
de igual naturaleza.—Dios guarde, etc.—Madrid 7 de Julio de 1G58.

[Consultor del año de su fecha, pág. 236.)
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Itea l orden de 3 1  de Julio <!e 1 9 5 $ .

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del expediente promovido á 
instancia de varios mozos de los distritos de Palacio, Univer
sidad y Hospicio de ésta córte, en solicitud de que se revoquen 
los acuerdos por los que el Consejo de esta provincia declaró 
exceptuados del servicio de las armas, por ser Oficiales terceros 
del cuerpo administrativo del Ejército, á D. Salvador García, 
D. José Leson Gracia, D. Julio de Espejo y D. Antonio Domine 
y Loresecha, quintos por los cu^os de ios expresados distritos 
en el reemplazo del año próximo pasado.

Visto el último párrafo del caso 4,“, art. 58 de la Ley de Quin
tas vigente, por el que se dispone que serán alistados para su
frir la suerte de soldados todos los mozos llamados al afecto, 
aun cuando estén sirviendo en el Ejército ó en la Armada por 
cualquier concepto y en cualquiera de las clases y categorías 
que se reconocen en los mismos y en todos sus “institutos y 
dependencias, sin más excepciones que las de aquellos á quie-



nes hubiese cabido la suerte de soldados y los que pertenecie
sen á la clase de Oficial del Ejército ó de la Armada:

Visto el art. 45 de la misma le^, que determina los mozos 
que deben ser excluidos del alistamiento, entre los cuales 
no se hallan comprendidos los Oficiales de la Administración 
militar:

Visto el caso 6.®, art. 74 de dicha ley, por el que se manda 
que serán exentos del servicio, admitiéndose á los pueblos á 
cuenta de su cupo respectivo, si les tocase la suerte de solda
dos, los alumnos de academias y colegios militare:,:

Vista la Eeal orden de 3 de Julio de 1839, expedida por el 
ministerio de la Guerra, en conformidad con lo informado por 
el tribunal Supremo de Guerra y Marina, por la que se dispuso 
que los interesados del cuerpo administrativo del Ejército con 
nombramiento Real, á quienes en las quintas tocase la suerte 
de soldados en los pueblos á que pertenezcan, cubran, los nú
meros que en el sorteo les correspondan'por los cupos respec
tivos, quedando á disposición de los Generales en Jefe, de acuer
do con los Intendentes, el destinarlos dónde y del modo que 
puedan prestar mayor utilidad al servicio, en el caso de que 
se hallen ejerciendo las funciones de su instituto en servicio 
activo, en los ejércitos de operaciones; debiendo cumplir el 
tiempo de su empeño, ya sea en su instituto, ó ya en el de las 
armas, y quedando obligados en el primer caso á cumplir dicho 
tiempo en el cuerpo de Ejército ó Milicias provinciales que se 
les señale y á que pertenezcan, pasar revista de Comisario 
como otra cualquiera de sus plazas en comisión, é ingresar en 
dicho cuerpo si por cualquier motivo fuesen separados de su 
carrera hasta obtener la licencia absoluta cuando por inutilidad 
ú otra causa legal hubiera de expedírseles:

Considerando que los referidos mozos no están excluidos 
del alistamiento y sorteo de quintiis por su carácter de Oficía
los terceros del cuerpo de Administración militar, ni excep
tuados del servicio por las disposiciones citadas ni por las de
más que comprende la Ley vigente de Reemplazos, no estando 
tampoco exentos para que puedan ser admitidos á cuenta de 
BU cupo respectivo si les tocare la suerte de soldados:

Considerando que en las exclusiones y excepciones del ser
vicio militar comprendidas en dicha ley no se hace mérito al
guno de los Oficiales terceros del cuerpo de Administración del 
Ejército, y que este silencio comprueba lo dispuesto en la cita
da Real órden de 3 de Julio de 1839, que expresamente declara 
sujetos á la quinta y obligados á servir en el Ejército á los indi
viduos de aquel cuerpo á quienes tocare la suerte de soldados: 

Considerando, en suma, que los quintos do que se trata no 
son Oficiales del Ejército y sí empleados administrativos de Ha
cienda militar, cuyas funciones pudieran ser desempeñadas por 
empleados civiles, y que tampoco son alumnos de ninguna aca-
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demia 6 colegio militar; S. M., do conformidad con el dictamen 
de las secciones de Guerra y Gobernación del Consejo Real, ha 
tenido á bien revocar los acuerdos del Consejo de esta provin
cia, contra los cuales se reclama, y declarar que los referidos 
D. Salvador García, D. José Leson Gracia, D. Julio de Espejo y 
D. Antonio Dominé, deben cubrir la plaza que les cupo en el 
sorteo celebrado en los distritos de Palacio, Dniversidad ^ Hos
picio de esta córte para ei reemplazo ordinario del ano ultimo, 
con baja de los suplentes á quienes corresponda, si bien el mi
nisterio de la Guerra podrá dar á aquellos mozos el destino que 
juzgue más conveniente con arreglo á la citada Real orden de 3 
de Julio de 1839, expedida por el mismo.

De drden de S. M., comunicada por el referido señor Minis
tro, lo traslado á V.....para que sirva de regla general en casos
análogos.

Dios guarde, etc. Madrid 31 de Julio de 1858.
(T .nde la  O. L.,páff. 99.)
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BSeal orden de 3 1  de Julio  de l ^ d $ .

«Remitido á informe de las secciones de Guerra y Goberna
ción del Consejo Real el expediente instruido á instancia de 
Isidoro Suriano, en reclamación contra el acuerdo del Consejo 
de esa provincia, por el que lo declaró soldad-) en el reemplazo 
ordinario del año último por el cupo de Logrosan, revocando el 
fallo del Ayuntamiento de este pueblo, que habla hecho igual 
declaración, respecto del mozo Juan Rodrjgo Giménez, soldado 
por el mismo ctipo en el reemplazo de 1855. dichas secciones, 
con fecha 22 del mes próximo pasado, han emitido acerca de es
te asunto el siguientedictámen;

«El párrafo último del caso i.°, art. 38 de la Ley de Reempla
zos. excluye del alistamiento á los mozos á quienes hubiere ca
bido ya la suerte de soldados, siempre que estén sjrviendo en el 
Ejército- IgUiil exclusión concede el caso 3.°, art 45 de dicha ley, 
á los que en 30 de Abril del ano del alistamiento no lleguen 
á 20 años de edad, que es lo que primeramente designa el ca
so 2.*’, art. 1.® de la misma ley para sufrir la suerte de soldado, 
exceptuándose á los misn-ios del servicio aun cuando no inter
pongan reclaroaciou alguna al tiempo de la rectificación del 
alistamiento ni al hacerse el llamamiento y declaración de sol
dados, según e¡ art. 75 de aquella ley.

Tales son las disposiciones que tienen aplicación al caso que 
motiva este expediente, del que resulta que Juan Rodrigo Gi
ménez fué declarado soldado por el cupo de Logrosan para el 
reemplazo de 1855, cuando sólo contaba en aquella epuca la 
edad de 18 anos, y á causa de cierta equivocación padecida,
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quien en la actualidad se encuentra sirviendo en el ejército por 
la suerte que en dicho reemplazo le cupo, sin que liaya inter
puesto reclamación alguna.

be vé, pues, que el citado mozo no debió ser comprendido en 
el alistamiento para el reemplazo de 1857, toda vez que cubría 
plaza por la suerte que le había cabido en un sorteo anterior, 
SI bien fue indebidarnente sorteado en éste por no tener la edad 
en que la ley llama á loa mozos á prestar dicho servicio, Pero 
esta mrcunstancia en nada puede favorecer al reclamante Isi
doro Soriano, puesto que el referido Juan Rodrigo Giménez no 
ha usado del recurso que le concede el citado art. 75, y que el 
Ayuntamiento y Consejo proviucial no debían en la actualidad 
declarar a este mozo malamente comprendido en el alista
miento de 18o5 para determinar su inclusión en el de 1857, toda 
vez que pasado el término de la rectitícacion de aquel alista
miento, y no habiéndose hecho por Giménez reclamación al
guna, no residían facultades en aquellas Corporaciones para 
adoptar dicho acuerdo.

_ Eu tal concepto, estas secciones Ojiinan que el f-ill© del Con
sejo proviucial de Gáceres, contra el cual se reclama, Kié dic
tado en conformidad á lo dispuesto en el citado art. 38 de la Ley 
de Reemplazos, debiendo, en su coosecueiicia, ser aprobado v 
desestimarse el recurso interpuesto por Isidoro Soriano.»

X habiéndose dignado S. M. resolver de acuerdo con el prein
serto dictámen, y que esta disposición se cit^rule corno regla 
general en casos análogos, io digo á V. S. do Real orden para 
su inteligencia y efectos consiguiente.s.»

propia Real órden, comunicada por el expresado señor 
Ministro, lo traslado_á V. S. para los ftnes indicados. Dios guar - 
de a V. S. muchos anos. Madrid 31 de Julio de 1858.-EI Subse
cretario, Juan de Lorenzana.—Sr. Gobernador déla provin

{T. 77 de la C. L.,pág. 101.)

H eal órden de lO  de /tgosto de

«Enterada la Reina ÍQ. D. G.) del expediente promovido por 
hranciseo Lopez de Lopez, en solicitud de revocaciondei acuer- 
tiü por el que ese Consejo de provincia declaró soldado á su hijo 
Antonio, quinto por el cupo de Novelda en el reemplazo del año 
ultimo para el ejército activo:

Visto el párrafo primero del art. 76 y la regla 1.» del 77 de la 
Ley vigente de Reemplazos:

_ Considerando que el referido mozo expuso ante el Ayunta
miento, en el acto de la declaración de soldados, la excepción 
de hijo unico de padre sexagenario ó impedido, á quien man-
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tenia con el producto de su trabajo, acreditando la edad del pa
dre j  la de su hermauo Domingo, menor de 17 años, eoa las 
correspondientes partidas de bautismo; y por medio de tes-, 
tigos, que entrega a su padre los jornales que gana, y que aun
que tiene otros cinco hermanos varones además del Domingo, 
cuatro de ellos son casadoé y pobres, y el otro es también me
nor de 17 años:

Considerando que reconocido el padre por los facultativos 
ante el Ayuntamiento, se le declaró impedido para trabajar, y 
que por certificado de las oficinas de Hacienda pública de esa 
provincia consta que. sólo fisura en el reparto de contribución 
correspondiente al año de 1856 con la cuota de 38 rs. 82 cénti
mos, que satisfizo por 225 rs. de riqueza imponible:

Considerando que, atendidos estos antecedentes, el mozo 
Antonio Lopez reúne las circunstancias necesarias para gozar 
de la excepción contenida en el citado párrafo primero del 
art. 76 de lu ley, seguo la interpretación que hasta el presente 
se ha dado y la práctica seguida en su consecuencia, siendo el 
único fundamento del fallo de eso Consejo de provincia, contra 
el cual se reclama, que el interesado llene una hermana de 
18 años que pueda subvenir á la manutención del padre:

CoDsidei ando que en tesis general las hembras no deben to - 
marse en cuenta para apreciar la cualidad de hijo ó nieto úni
co, y sí solo los varunes; pues si bien el trabajo de una mujer 
puede contribuir al sostén de una familia, es, con muy raras 
excepciones, escaso para dejar confiado á él soló el sosteni
miento de la persí.na ó personas desvalidas ó imposibilitadas 
de adquirírsele por sí mismas:

Considerando que el mencionado art. 76 de la ley se refiere 
en todos sus párrafos á los hijos varones, y que en el caso 11, ó 
sea el último de que se compone, y el único en que pudiera du
darse si bajo la palabra hijo se referia á los varones y hembras, 
expresa que sólo cuenta con los primeros para apreciar la cuali
dad de hijo único cuando el padre ó madre tiene otros mayores 
de 17 años además del quinto de cuya excepción se trata, que
dando así fijado el verdadero sentido de dicha palabra para la 
inteligencia del siguiente art. 77; S. M., de conformidad coa 
el dictamen de las secciones de Guerra y Gobernaciou del Con
sejo Real, se ha servido revocar el citado acuerdo del Consejo 
de esa provincia, y declarar exceptuado del servicio al referi
do Antonio Lopez, mandando que sea dado de baja en el ejérci
to, y que vaya á cubrir su plaza ei número á quien corres- 
puixda.

Al propio tiempo es la voluntad de 3. M. que. en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 162 de la Ley de Quintas vi
gente, proceda V. S. con tolo rigor contra ei culpable ó culpa
bles del estravío que sufrió el expediente á que se refiere esta 
soberana resolución, y de la estraña é injustificada morosidad
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que ha habido para formar v completar otro nuevo, a pesar de 
las muchaa òrdenes expedidas por este Ministeri® para activar su instrucción.»

De orden de S. M., comunicada por el seSor Ministro, lo 
traslaim a V. S. para que sirva de regla general en casos aná- 
j  V® muchos años. Madrid 10 de Agosto

Subsecretario, Juan de Lorenzana.-Sr. Gobernador de la provincia de...
[T. 11 déla O. L.,pág. 117.)

R ea l ópdcn «le 1 4  de Scllcm brc de 1 $ 5 S .

Habiendo dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del expediente 
que ha promovido en este Ministerio Remigio Ozcozf quinto 
por Villafraiica. provincia de Navarra, en el reemplazo de 1854 
que debe cubrir personalmente d por cualquiera de los medios 
permitidos por la ley, la plaza que resulta vacante en el ejér
cito hct:vo á consecuencia de haber ingresado su sustituto Ja
vier Velasco en las filas de la reserva, y que pide se le permita 
redimir el servicio a que le obliga la Real orden circular de 
¿9 de Agosto de 18o7 por la suma proporcional que correspon
da al tiempo que falta a dicho sustituto para la terminación 
de su empeño en el ejercito activo, medianto que cuando se le 
llamó a servir en reemplazo de su sustituto ya había trascur
rido el termino de dos meses señalado en la dtada Real orden 
para hacer uso del beneficio de la redención: enterada i-^ual- 
mente b. M. délos expedientes que Jos Gobernadores de°Va- 

y í^nrragona han remitido á este Ministerio, y en que
S pIS . Berenguer, quintos táiibien delreemp azo de 1854, solicitan la devolución de la cantidad pro
porcional al tiempo que han servido sus respectivos sustitu
tos, declarados_ soldados de la reserva, por haber tenido ade
mas que redimir su suerte por 6 000 rs* ^
185T expre.sada Real drden circular de 29 de Agosto de

Considerando: 1.« Que el citado quinto Remigio Ozcoz no 
fue reclamado para cobrn- su plaza en el ejército activo liasta 
ei 12de D.ciembre del ano próximo pasado, es decir, más de 
tres meses después de la publicación de la Real orden circular 
deque se ha hecho mentó, por cuya razón, aunque esta lev 
fuese conocida no pudo causarle estado sino desde la fecha eh 
que le fue notificada la respop.sabilidad á que se hallaba afec
to por haber ingresado en las filas de la reserva su susti-

2.° Que en este supuesto, habiendo acudido dicho interesa
do al Consejo provincial para redimir su suette dentro de loa



dos nitíses posteriores á su llaniamtento á las filas del ejército, 
DO seria justo ni equitativo privarle de aquel beneficio de que 
no pudo usar dentro dsl término prescrito por aquella sobera
na disposición.

T 3.® Que igualmente es justo y está en el espíritu y en la 
letra de la misma Real drden. que á los quintos José Simón 
Berenguer y Gaspar Martínez se les restituya ia cantidad pro
porcional ai tiempo que sirvieron por ellos en el ejército acti
vo sus sustitutos, sin que obste para esto la circunstancia de 
haber redimido el primero su suerte antes de la publicación de 
dicha Real orden, pues no hay razón para obligar á los mozos 
á que rediman su suerte por más tiempo que el extricto á que 
se hallen responsables; !a Reina {Q. D. G.), oido el dictámen de 
las secciones de Guerra y Gobernación del Consejo Real, y de 
acuerdo en lo prii cipal con lo propuesto por las mismas, ha te
nido á bien resolver:

1. “ Que se arimita al mozo Remigio Ozcoz la redención que 
solicita para libertarse del servicio de las armas por la suma 
que corresponda á prorata del tiempo que aún le falte por 
cumplir en el ejército activo.

2. ® Que se devuelva á José Simón Berenguer y Gaspar Mar
tínez la cantidad proporcional al tiempo que sirvieron por ellos 
tn  el ejército sus respectivos sustitutos.

3. ® Que estas disposiciones se publiquen en la para
Que los Consejos provinciales resuelvan eu el mismo senti
do, bajo su responsabilidad, todos los cosos de igual natura
leza.

4. ® Que el término para la redención á que alude la primera 
de estas resolucioi;es se entienda el que señala el art. 152 de la 
Ley vigente de Reemplazos, á contar desde la publicación ofi
cial de la presente Real drden, para todos Ioscjísos análogos 
ocurridos hasta el presente, y desde el dia en que el sustituto 
sea definitivamente declarado miliciano provincial para todos 
lop casos que en adelante puedan ocurrir.

Y 5.® Que los individuos comprendidos en la primera y se
gunda de las disposiciones precedentes deberán acreditar, los 
primeros el tiempo que les falte por cumplir, y los segun- 
rlos el que sirviei’on por ellos en el ejército sus respecUvos 
sustitutos.

De drden de S. M., etc. Madrid 11 de Setiembre de 1858.
[Oaceía del 15.)

m

Ificat ord en  de  de S e t ie m b r e  de

«La Reina (Q. D. G.)tá quien he dado cuenta de la carta 
núm. 316, dirigida á este Ministerio por el Capitán general de



Puerto ili. , ,  , Setiembre del año próximo pasado, c m- 
sultando si dii. exoedir la liceaeia absoluta á uu individuo 
de aquel ejercito qu V,a resultado inútil por padecer la edana-, 
cuya eofermedad no se incluida en el Cuadro de exen^do- 
nes, .se ha servido disponer, ¿«spnes de h ibsr oido respecto al 
particular al Tribunal Supremo^i ; Guerra y Marina y Director 
general de Sanidad militar, que en ei Cuadro de exenciones 
físicas para el servicio militar, aprobido en 10 de Febrero de 
1855,86 adicione edemi crónico ypirra '̂iiente de las extremidades 
inferiores^ en los mismos términos que se hallaba expresado en 
el de 20 de Julio de 1853.>

(r. n  de la C. L., páy. 304.)
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ICcnl orden de 9 7  de Octubre de I S d S .

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comunicación elevada 
por V. S. á este Ministerio en 24 de Marzo último, en la que dá 
cuenta de la reclamación producida ante el Consejo de esa pro
vincia por Justo Gonzales y Peris, quinto del reemplazo del 
^ército en 1854 y sustituido en su plaza por Jaime Miró y 
Francli; quien á su vez fué declarado soldado de la reserva en 
el último reemplazo de Milicias provinciales, en solicitud de 
que se le permitiera redimir en metálico su responsabilidad, 
SI bien descontando la suma correspondiente, no sólo al tiempo 
que el sustituto habia servido, sino á los dos años que lo fueron 
abonados por Real decreto de 11 de Agosto de 1854, y en la que 
consulta V.  S. cuál es la cantidad proporcional que en este caso 
debe satisfacer el sustituido;

Vista la Real orden de 29 de Agosto de 1857:
Considerando que el párrafo 3.® de la citada Real orden pre

viene que cuando los sustituidos fueren llamados á cubrir su 
plaza porque á los sustitutos les hubiese alcanzado la suene de 
milicianos proviuciales, sólo deban abonar, para redimir su 
responsabilidad, lo que corresponda al tiempo que los falte á 
estos últimos para terminar el desempeño; en cuya disposición 
se halla implícitamente consignado el derecho que tienen á que 
se les abone los dos años mencionados, toda vez que si otro 
hubiera sido el espíritu de la Real órden, se hubiera expresado 
terminantemente:

Considerando que, de no aboDar.ne estos d .s años para la re
dención, vetiüiia á ser ilusoria la gracia concedida por S M. 
puesto que no podría api carse al sustituto en el servicio de 
Milicias provinciales:

Considerando que teniendo el sustituto un derecho á recla
mar el precio proporcional á los seis años que hubiese estado 
sirviendo por el olro mozo, éste debe aprovecharse de aquella



rebaja en razón á  que él percibirá su  ¡moorte t '  sien-lo és te  
nn contra to  part icu la r ,  á los interesados exigir  su
cum plimiento, lo cual bajo nÍDf>un con-’ interesa a  la Ad- 
ministraeioD; S. M. conformándose e ld ic tám en  em itido por 
las secciones de Guerra j  Consejo Real, h a
tenido á bien resolver que se coaceda á  Justo  Gonzales y Péris 
la redención que solicita, sólo y exclusivam ente por los años 
que faltasen a su  sus t i tu to  para tomar la licencia absoluta .

De Real órden, comunica la por el expresado señor Mii;istro, 
lo traslado á V. S. para que sirva de regla general en todos los 
casos análogos.

Dios guarde, etc. Madrid 27 de Octubre de 1858.
{QarMa del 8 de Noviembre.)
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R eal orden de de lioviciukre de

«Enterada la Reina {Q. D. G.) de las comunicacLmes eleva
das por varios Gobernadores de provincia á este Ministerio, en 
las que consulian de qué fondos debeu sa isfacerso los gastos 
que ocasionen los quintos pendientes de observación en la Caja 
por no necesitar, á juicio de los facultativos, pasar á los Hos
pitales 6 por otra causa cualquiera; y teniendo en cuenta que 
se hallan consignadas en la Real drden circular de 18 de Marzo 
del año próximo pasado las reglas adoptadas por ia Administra - 
ciou en los hospitales civiles ó militares de los quintos que se 
hallen en observación y el orden que debe seguirse para el abo
no de las estancias que causen, que es un caso análogo al an
terior; se ha servido resolver S. M., de acuerdo con lo informado
flor el ministerio de la Guerra, que siempre que tenga lugar en 
a Caja la observación referida, por no ser necesario el pase de 

los iuteresados al hospital á juicio ile los facultativos, se siga 
la misma regla adoptada para los que se encueutrau en aquel 
caso, puesto que, bien sea en uno ú otro cono pto, no se alteran 
en ninguna de sus partes las causas y el fundamento sobre que 
estriba la decl ración referida.»

De Real orden, etc. Madrid 2 de Noviembre de 1858.

R eal órdea de 1 $  de iVoviembre de

Pasado á informe de las secciones de Guerra y Gobernación 
del Consejo Real el expediente que en 4 de Agosto del año úl
timo remitió á este Ministerio el Gobernador de la provincia de 
Zaragoza, promovido por José Millan, quinto del ejército activo 
enei reemplazo de dicho año por el cupo de Pozuel de Ariza,



2fi3
reclamando contra el acuerdo por el que el Consejo de aquella 
provincia lo declaró soldado, las mismas secciones del Consejo 
de Estado lian emitido sobre este asunto el siguiente dic- 
támen;

«José Millan fué declarado soldado por el cupo de Pozuel de 
Ariza, en el reemplazo de 1857, tanto por el Ayuntamiento 
como por el Consejo provincial, á pesar de haber alegado en 
tiempo oportuuo la excepción del párrafo 11 del art, 7d y pade
cer del peebo, por cuya enfermedad fué delarado útil.

Mas habiendo recurrido al Gobierno de S. M. en queja de que 
se ie había concedido la excepción alegada, las secciones de 
Guerra y Gobernación del Consejo Real, á cuyo informe pasó el 
expediente, fueron de dictamen en 4 de Mayo último, se uniese 
este certificado de las oficinas de Hacienda; se acreditase tam
bién hallarse en el ejército el dia 24 de Mayo de 1857, como pro
cedente de la reserva, Carlos Millau, hermano de José, y que 
informase el Ayuntamiento si Vallentin Vlillan, padre de en
trambos, debía percibir los frutos correspondientes á 1857 de 
una Cí'pellanía que se decía Imber llevado en arrendamiento 
hasta 1.® de Marzo del mismo año.

Venidos estos dates, resulta del todo del expediente, que 
Valentia Millan tiene seis hijos: el José, de cuya excepción se 
trata; Carlos, que en efecto existia en las filas del ejército el 24 
de Mayo de 1857 como procedenre délas Milicias provinciales; 
Valentin, que aunque mayor de 17 años, es casado y sólo cueu 
ta con 615 rs. de utilidades por rius bienes, de los que deben re • 
bajarse 91 de contribución; y Alejandro, Andrés y Apolonia, 
menores de la expresada edad.

También resulta que aunque los opositores han querido pre
sentar como rico al padre de los citados, fundándose en que 
figuró como elector en 1854 y 1855, los bienes de éste se valua
ron en 10,420 rs. de capital y 723 de reata, según la tasación pe
ricia!, y según los certificados expedidos por las oficinas de Ha
cienda, de 1,280 rs. de utilidad y 183 rs. 18 cénts. de contribu
ción en el año de 1856, así como en el de 1857, 957 rs. en el p r i
mer concepto y 142 rs. 41 cents, en el secundo.

Resulta asimismo, que aunque Alejandro Lafuentc, padre 
político de Valeut,in Millan, vive con este, los bienes de aquel 
fiivuran separados de los de este último, y finalmente por el in- 
f(°rme que ha evacuado el Ayuntamiento, que la capella;,ía que 
llevaba en arrendamiento el citado Valentin, nada polia pro
ducirle. ,  ̂ TT 1 i.-Deducen las secciones de es^os antecedentes, que Valentín

tribnc'iüü que paga, va ea fî i, á las quearr.qa el certificado re- 
fereute á 1857, que es lo que viene cumplidamente probado que
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al ValentíQ perteni'zca', ningtina de las referidas cantidades lle
ga á 3 reales diarios.

"Reputando, pues, como no puede menos de reputarse, po
bre en sentido de la !ey á Valentín Millau, y descendiendo a el 
examen de las demás circunstancias que deben concurrir en hv 
excepción, se vé que el mismo tenia el 2i de Mayo de 1857 (d.a 
de la declaración de soldados para la quinta del mismo 
hijo en el ejército activo, como quiuto provincial, y que de ir 
al servicio el José no le queda al padre otro varón mayor de 17 
años; pues aunque tiene un hijo que pasa de esta edad, por es
tar casado y no producirle los bienes más que 615 rs., esta in 
cluido en la regla primera del art. 77.

Tales resultados, Exemo. Sr., en que aparece que Valentín
Millan es pobre, que tiene un hijo sirviendo personalmente en 

p i f t p o i t n  n n p  K fih isp lc  Ih snp.l 'tp.  dft  s o l d a d o .  V OUC U r i v i l -el ejército por haberle cabido la suerte de soldado, y que prn 
do del hijo que pretende eximir no le queda otro varón mayor 
de 17 años, no comprendido en la regla primera del art. 77, ha
cen opinar á las secciones corresponde á José Millau la excep
ción que marca el párrafo uudécimo del art. 76, y que revo
cándose el fallo del Consejo provincial ae Zara^. ía, debe dár
sele de baja en el ejército é ir á cubrirla el numero que cor
responda.»

X habiéndose dignado la Reina (Q. D. G.) resolver de con
formidad con el preinserto dictamen, y que esta disposición 
sirva de regla general para su aplicación en casos análogos, de 
Real orden lo digo á V. S. para los efectos correspondientes. 
Hios guarde á V. S. muelios años. Madrid 18 de Noviembre 
de 1858.—Posada Herrera.—Sr. Gobernador de la provin
cia de.....

{X.lQdela C. 137.)

U ea! orden de I I  de IMeiembre de

«En vista de la comunicación de V. S., fecha 20 de Mayo_ úl
timo. en que á consecuencia de do  haberse conformado el ciru- 
juno D. Francisco Muela, vecino de la Ventosa, con el abono 
de la cantidad prefijada en el párrafo 3.° del art. 83 de la Ley 
vigente de Reemplazos para cada uno de ios seis reconocimien
tos de quintos que practicó en ei pueblo de Culebras, distante 
dos leguas de su domicilio, consulta V. S. qué suma deberá sa
tisfacer en semejantes casos á los profesores de medicina y ci- 
rujía; la Reina ^Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar al Consejo 
de esa provincia para que, oyendo préviainente al .\yuiita- 
mieuto del último de dicnos pueblos y al referido D_. Francisco 
Muela, señale á éste una cantidad prudencial por via de 
varios, teniendo presente la distancia que tuvo necesidad de
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recorr^4-, el escaso número de quintos reconocidos, los dias que
so vio precisado áemplear j  las demás cireaastancias que con 
tribuyan á aminorarla legítima utilidad que de derecho le cor
responde por su trabajo; siendo la voluntad de S. M. que en la 
propia forma y atendiendo á las circunstanci is expresadas, los 
Consejos provinciales, después de oír á las respectivas Munici
palidades, determinen en lo sucesivo y al principio de cada año 
los honorarios que duraote el mismo deban abonarse a lo s ía -  
cultativos que pasen á reconocer qu'a‘os á otro pueblo distinto 
del de su residencia.»

[BoUtin oficial de Teruel del 29, y Consultor del año de sufiecha 
página 9.) ’

K eal orden de ^^3 de aiicieiuhre de

«He dado cuenta á la Reina (Q, D. G.}de la instancia que 
V. E. cursó á este Ministerio en 2L de Abril último, promovida 
por el soldado del regimiento de infantería de América, nú
mero 14, Matías Villarino y Neira, en solicitud de que se le 
concédala licencia absoluta pera poder atender á la subsisten
cia de cuatro hermanos huérfanos de menor edad.

Enterada S. M., y teniendo uiMsente lo infórmalo por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina en acordada de 24= ie 
Setiembre próximo pasado, al propio tiempo que se ha serv lo 
declarar que las exenciones del servíem que según la ley exis
tan en el acto del sorteo y no se expusieren en el término y tur
ma que la misma determina, serán siempre dese-stimadas pur 
legítimas y verdaderas que fuereu, toda vez que en ellas pue
den ocurrir la mala fé y el abuso para bene8.i''iar un tercero con 
daño del servicio, ha tesido á bien resolver que los casos de 
excepción eomorendidos en el art. 76, cap. 9.“ de la antedicha 
ley de 30 de Enero de 1856, j  que deben calificarse como afec
tos al derecho de naturaleza y al deber de human.dad, esto 
es, el amparo <}ue el padre y la madre, los abuelos y los her
manos deoen recibir del hijo, nieto y hermano respectivamen
te, pueden tener aplicación, siempre que aquellos se encuen
tren en ias circuostancias que la precitada ley señala cuando 
estas ocurran después de haber venido los interesados al se r- 
vicio, á cuyo efecto y á petición de parte, deberán formarse en 
el cuerpo en que sirvan las diligencias correspondientes para 
justificar debidamente los extremos necesarios por medio de 
sumaria información, donde uniendo las certificaciones, de- 
c'araciones y comprobantes que identifiquen la verdad del mo
tivo de exención, y la fecha en que ha tenido origen, se diri- 

•jan por el Jefe del cuerpo al Director gauoral del arma, quien 
con su examen é informe lo trasmitirá ai Tribunal Supremo
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de Guerra y Marina, en el cual se declarará si está bien hecha 
la iustificacion; y si se han satisfecho los requisitos de la ley, 
de modo que á haber ocurrido el motivo de que se trate con 
anterioridad á la declaración de soldado, habría a.ido por la 
misma exceptuado de esta suerte; y fioalmente. que con esta 
formalidad pase á este Ministerio consultando a S. M. si cor
responde la exención, la cual siempre recaerá como un afecto 
craciabie de su Real munilicencia.» _ , ,

De Real orden, comunicada por dicho señor Ministro, lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Biosguarde á V. E. muchos nños,—Madrid 23 de t^ciembre
de 1858.—El oficial primero, Fraucisco de Uztariz.—Señor.....

[T. 78 de la C. L.,pág. 334.)

Stcal orden de 3 1  de Wlcienilipe de l í íü í i .

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del expediente promovido 
por Juan Martínez Valero, en solicitud de que se revoqu^ el 
acuerdo por el que ese Con-ej > de provincia declaro soldaim a 
su hijo Ferrando Martínez Jiménez, quinto por el cupo de To- 
barra en el último reemplazo del ejército activo:

Visto el art. 80 de la Ley de Quintas vigente, por el que se 
dispone que en el acto del llamamiento y declaración de solda
dos se llamará á los mozos por el órden de sus respectivos nu • 
meros, precediéndose á su medición:

Visto el Hft. 81 de la misma ley, por el que se previene que, 
practicada -licba medición, expondría en seguida el mozo u otra 
persona que le represente, los motivos que tuviere para ser
excluido del servicio: - i r̂ - *

Vi-sto el art. 134 de la citada ley, que ordena a las Diputa
ciones, hoy Consejos de provincia, que no admitan reclama
ción alguna que uo se hubiese iuterpnesto eu el tiempo y for
ma c;ue la misma ley dispone: .

Considerando que, si bien el mozo de quien se trata no 
compareció en el momento de ser llamado por el Ayuntamien
to para la declaración de soldados, á pesar lie ser citado al efec
to resulta que el reclamante, padre de aquel, alegó en su 
nombre antes de concluir dicho acto la excepción detener otro 
hermano sirviendo por suerte en el ejército, pues aunque tiene 
otro mayor de 17 años, se hallaba á la sazón enfermo: ;

Consideraulo que alegada dicha excepción en el referido 
acto del ílainamiento y declaración de soldados, fue expuesta 
en el tiempo oportuno, porque, según el contexto del citado 
art. 81, debe entenderse por acto todo el tiempo de la sesma 
que se celebre para aquel objeto; S. .VI.. de conformidad con oi 
dictámeu de las secciones de Guerra y Gobernación del Oonsejo

J l _____



de Estado, se ha servido revocar el mencionado acuerdo del 
Consí í̂o de esa provincia, y mandar en su consecuencia que se 
devuelva á V. S. e te expediente para que el Ayuntamiento 
de Tobarra oiga y falle acerca de la excepción propuesta a nom
bre del referido Fernando Martinez Jimenez, dando al mismo 
expediente el curso que corresponda con arreglo á la ley.

Al propio tiempo S. M. ha tenido á bien disponer que la 
presente resolución se circule á todas las provincias, para que
sirva  de regla general en casos pálogos.

De Real orden, etc. Madrid 31 de Diciembre de 1858.
{Gaceta del 9 de Enero de 1859.)
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R eni ópílen de lO  de Enero de 1 8 5 9 .

Excmo Sr.: la Reina (Q. D. G.) se ha dignado resolver re
cuerde á V. E. lo prevenido en la Real órden de 27 de Mayo ul
timo expedida porci ministerio de la Gobernación del Reino, 
y que fue circulada á V. E. por éste de la Guerra en 8 de Junio 
siguiente, á fin de que, con arreglo á lo que en la misma se de
termina, no admita V. E. de los Gobernadores civiles de las 
provincias otros documentos que las cartas de pago origmales 
por las cuales se acredite en debida forma la redención de los 
quintos del servicio militar, previa la entrega de 6,000 rs.

De Real óeden, etc. Madrid 10 de Enero de 1859.
[T.l^dela O. L.,págA’l.)

R eal orden de de Febrero de 1 8 5 9 .

A consecuencia del expediente que ha promovido en « te  
Ministerio D. Fninv^isco Recio Ruiz, padre de José Ramon Re
cio Martinez, quinto del ejército activo por el cuno de Pinos 
Puente, provincia de Granada, en el reemplazo de 1857, pidien
do autorización para que continúe cubriendo la plaza de su 
hiio en el ejército el sustituto de éste Cristóbal Aranda,_ que 
dejó de serlo en virtud de lo dispuesto en la Real órden circu
lar de 29 de Agosto, por haberle correspondido la suerte de 
soldado en la reserva, pero que quedó exento de este servicio 
en el concepto de hijo único de viuda pobre; la Rema (y ’i 
ha tenido á bien declarar, como regla general, que la faemltad 
coacedida-por los arts, y 3.° de la Real órden circular de U  de 
Setiembre último, para que los quintos del ejército activo pue
dan redimirse del servicio militar cuando sus sustitutos tienen 
que pasará la reserva en cumplimiento déla citada Real or
den de 29 de Agosto de 1857, se entienda también extensiva
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á los tres medios de sustitución que permiten el art. 139 de la 
Ley vigente de Reempla2üS y el 2.° de dicha Real orden, siem
pre que los interesados presenten el sustituto y les documen
tos de su aptitud legal dentro del plaxo fijado en el art. 147 de 
la misma ley, á contar desde el dia en que el primer s-usti- 
tuto sea declarado defiuitivameute soldado por la reserva.

De Real órdeii lo digo á V. S. para su inteligencia, la de 
ese Consejo provincial y demás efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Febrero de 1859.— 
Posada Herrera.—Sr. Gobernador de la provincia de...

{T. 19 de la O. Z.,pág. ICO.)

K cal orden de de Febrero de 1 ^ 5 9 .

Pasado á informe de la sección de Gobernación del Consejo 
de Estado el expediente instruido á instancia de Simon Velasco, 
vecino de'Corcos, en solicitud de que se revoque el acuerdo por 
el que el Consejo provincial de Valladolid declaró exceptuado 
del servicio de las armas á P.estituto Nieto y Nieto, quinto por 
el cupo de la expresada villa en el último reemplazo del ejérci
to activo, dicha sección ha informado sobre este asunto lo si
guiente:

«Kxemo. Sr.: Restitute Nieto y Nieto, núra. 2di la quinta de 
1857, y á quien llegó la responsabilidad en la de 1C5S para cu
brir las <lécimas que habían jugado su pueblo Coreos y el de 
Encinas, al ser llamado propuso la exeepciou de hije^de padre 
sexagenario y iio toner otro hermano mayor de 17 anos, y los 
interesados la contradijeron por no considerar pobre al padre, y 
tener éste otro hijo mayor de 17 años, que aunque casado, veri
ficó su matrimonio el 5 do Julio de ISfí.

El Ayuntamiento, vista la regla 7.  ̂ del art. 77 de la ley y 
regla 6.* de la Real órdeu de 16 de Mayo último, lo declaró sol
dado el 13 de Julio, euvo fallo revocó el Consejo provincial el 
31 del mismo mes, por hallarle comprendido en el párrafo pri
mero del art. 76 de la ley, siendo éste el acuerdo contra que 
reclama Simon Velasco.

Basta computar fechas y examinar las reglas 7.®- del art, 77 
de la lev, y 6.® de la Real orden de 16 de Mayo último, para co
nocer . ue'en el dia á que debían referirse las circunstancias de 
la excepción para juzgarla, la excepciou uu existía.

Dice la regla 7.® del art. 77, que las circunstancias que deben 
concurrir en un mozo pava el goce de una excepción, se consi- 
á e r & Y Á a  p r e c i s a m e n í e  c o a  relación al dia que la ley señala prra 
el llamamiento y declaración de soldados ante el Ayuntamien
to, bien se proponga la exct-pcion en este dia, b i e n  s e  a l e g n e  < u s -



mt«- V la resrU de la Reai órden de 16 de Mayo que aoles se 
K i t l d o ,  dfspues de señalar el dia 13 de Jumo de 1858 para el 
acto del llaiiiamieuto y declaraciou de soldados del reemplazo 
del mismo año (que es del que estamos tratando), dice que. a 
dicho día 13 se atenderá para la aplicación de la re^la 7. dU 
art 77: por manera que para juzgar ó apreciar las circunst'' 
cia¡ de las excepciones que los mozos del reemplazo de 1 ^  
havan presentado ó presenten, es necesario atender ó retro
traerse al dia 13 de Junio del mism > ano. _ . t> .-i. *

Pues ahora bien: por más que la excepción de R e s t i ^  
Nieto haya sido propuesta y juzgada después del 
nur más Que el dm en que se propusiera existiese, no podía de* 
clarársele porque su hermano Oenon no efectuó su matrimonio 
hasta el 5 de Julio, y por consiguiente en el 13 de Jumo, a cuyo 
dia deben referirse para apreciarse las circunstancias de la ex- 
cencion, ésta no existía, porque quedaba al padre un hijo varón 
mavor de 17 años, que ni era casado, ni se hallaba cu ninguno de 
K r o s  cVsos que marca la regla 1.  ̂del. art .77 para que el 
Restituto iludiera ser considerado hijo único., sin cuyo requisi
to, por más que se reunieran todos los demas, la excepción no

^°¥ero%:xcmo. Sr., aunque el requisito de que hasta aquí se 
ha venido hablando no faltase á la excepción de que se trata 
para ser otorgada, todavía faltaría el no menos indispensable
de la pobreza en e! padre. . • • iAparece, respecto á este extremo, una tasación pevĵ cial
cuyo resultado se vé al fòlio 19 vuelto del
de^graduar los bienes del sexagenario Pedro Nieto en 28,774 
reales de valor y 1,678 de productos, resultando de que distan
muy poco el certificado, folio 30 vuelto, expedido por el Secre
tario de Ayuntamiento, con i’eferencia aj aminaramiento do 
1858 en que figura el mismo Pedroconl 3o4is. de utihdades y 
2‘̂ 3 con 50 céntimos de contribución, y ei expedulo por las ofici
nas de Hacienda (fòlio 39). en que aparece con 207 rs. de contri
bución en 1857, y 194 en el de 1,868, advirtiendosc qiie.en este 
último año debía aún satisfacer lo que le correspondiese por 
el cupo adicional. , ,CiS^alquiera de estos datos que se acepte pa ra graduar el es
tado de fortuna del sexagenario Pedro Nieto, lo P^®sent,m con 
más de 3 rs. de renta diaria para su sosten; pues 
que según enei expediente se indica, cada uno de sus hgos 
tiene va hijuela materna, de las cuales, ademas de sus propio» 
bienes, usufructúa el padre las correspondientes.a los menores.

En vista de cuanto va expuesto, la sección opina debe revo • 
carse el fallo del Consejo provincial de Valladolid.y declararse 
soldado á Restituto Nieto, mandando vaya a ocupar su plaza 
con.baja del número que corresponda.»

Y habiendo tenido á bien la Reina (Q. D. G.) resolver de
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conformidad con el preinserto dictamen, y que esta disposición 
sirra de regla general en casos análogos. ,n-n

De Keal órden, etc. Madrid 18 de Febrero de l8o9.
[Gaceta rfí¿25.)

270

Ifieal orden de 3 1  de Febrero de 1 S 5 0 .

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del escrito del ante
cesor de V. e., fecha 9 de Noviembre último, en que, con mo
tivo (le las reclamaciones hechas por varios Ayuntamientcjs, 
de individuos que habiéndose matriculado ^
guerra después de cumplir diez y nueve años da edad, deben 
cubrir plaza personal en el ejército con sujeción al art. 74 de la 
Ley de Reemplazos, consultaba dicho antecesor de V. K. la 
conveniencia de que tanto á estos individuos que han pres
tado servicios á bordo como á todos los demás que se bailen en 
igual caso, se les tenga en cuenta en el ejército el tiempo 
servido en la Marina. Enterada S. M., y teniendo presente lo 
informado respecto al particular por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina en su acuerdo de9 del actual, con el cual se 
ha conformado, se ha serví io resolver, que á los matriculados 
inscritos en las listas de hombres de mar después de tener la 
edad de 19 años que se hallen sirviendo por tal causa en los 
buques de guerra, cuando les toque la suerte de quintos se les 
abone para extinguir el nuevo empeño, no tan solamente el 
tiempo que hayan servido en dichos buíjues, sino que este abo
no se entienda doble, de conformidad á lo dispuesto en el ulti
mo apartado del párrafo 2.°, art. 74. capítulo 9. de la Ley de 
Reemplazos de 26 de Enero de 1856; y como el servicio que 
prestan en la Marina al ser declarados soldados por los pueblos 
respectivos, es efecto del a to voluntario de su raatricu.a; es al 
propio tiempo la soberana voluntad, que pasen á continuar sus 
servicios como tales quintos á los batallones de la infantería 
de la Armada, en vez de ingresar en los del ejercito, el
espíritu de la segunda parte del párrafo 2.® del art. 74 (ie la 
mencionada Ley, tomándolos en cuenta en el numero de hom
bres que se detallen á aquellos batallones en los sorteos anua
les para el reemplazo de las bajas del ejército permanente.»

De Real órden, etc. Madrid 21 de Febrero de 1859.
[T. 19 de la C'. Z., 207.)

R eal órden clrcnlar de S  de Marzo d e lS « * 0 .

«Exemo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) de la consulta 
promovida por V. E. en 7 de Diciemore último, sobre el modo



de satisfacer la cantidad de 1,117 rs. 71 cents, que reclama el 
Comandante de la Caja de quintos de esta provincia, y que te
nia suplida el mismo para el pa¿jo de las estancias, dias de ha
ber y plus, y raciones de pan suministradas á los soldados de 
la reserva de 1857 que pasaron á observación y fueron despue s 
declarados inútiles:

Vista la regla 2.  ̂de la Keal orden de 18 de Marzo de 1857, 
en la que se dispone que el importe de las estancias que se de
venguen en los hospitales así militares como civiles, por los 
quintos pendientes de observación se abone por la Hacienda 
militar cuando se declaren definitivamente soldados los mo
zos, y por los fondos municipales respectivos cuando se les 
hubiese declarado definitivamente exentos del servicio como 
inútiles:

Vista la Real drden circular de 2 de Noviembre último en la 
que se previene que siempre que tenga lugar en la Caja la ob
servación referida, por no ser necesario el pase de los in^^eresa- 
dos al hospital á juicio de los facultativos^ se siga la misma re
gla adoptada para los que se encuentren en este caso:

Considerando que aun cuando es á todas luces justa la re
clamación del Comandante de la Caja de quintos de esta pro
vincia, no puede ser abonada la suma antes citada por los 
Ayuntamientos de los pueblos á que los quintos pertenecen, 
toda vez que no cuentan aquellos en sus respectivos presu
puestos con créditos afectos á esta obligación:

Considerando que conviene adoptar una medida, que al mis
mo tiempo que haga imposible la reproducion de casos análo
gos, llene de una vez para siempre el vacío qne se observa en 
este importantísimo ramo del servicio público; 8. M. se ha ser
vido disponer que en el caso de que no haya términos hábiles 
para abonar la mencionada suma de !a partida de gastos im
previstos de los presupuestos municipales de los pueblos que 
aparezcan responsables á este servicio, incluyan sus respecti
vos Ayuntamientos la cantidad que prescribe la Real órden 
de 15 de Julio de 1850, y que en los sucesivos presupuestos or
dinarios comprendan desde luego lo que calculen suficiente pa
ra sufragar los gastos que con este motivo puedan originarse. 
Ai propio tiempo es la voluntad de S. M. que esta resolución se 
haga extensiva á todos los Ayuntamientos del Reino y que em • 
piece á regir desde el presente año, á cuyo efecto se incluirá en 
los presupuestos adicionales respectivos la partida que se con
sidere necesaria para cubrir esta atención.»

De Real drden, etc.—Madrid 8 de Marzo de 1859.
{Gacela delW.)
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K eal orden de í> de Mayo de l S 5 0 .

Remitido a iaforme de las seccioties Je Guerra y Gobenin- 
cion del Consejo Real el espediente promovido por Bautista 
Campos, veciüü de la villa de Mora de Kbro, reclamando contra 
el acuerdo por el que el Consejo de esa provincia declaró inad
misible la justificación n.édico-Iegal que produjo para acreditar 
la enfermedad que alegaba, por cuyo motivo tuvo que entrar á 
servir eu el ejército activo la plaza de su sustituto Francisco 
Badúa, declarado miliciano provincial por el cupo de Aseó en 
la quinta de 1857, las secciones correspondientes del Consejo 
de Estado han emitido sobre el asunto, el siguiente dic
tamen:

A Bautista Campos, vecino de Mora de Ebro, le cupo la 
suerte para el ejército activu en la quinta de 1855 y puso por 
sustituto á Francisco Badúa, de la villa de Aseó, á quien en la 
quinta de 1857 para la reserva, ha tocado el número 9 y ha sido 
declarado soldado.

Con arreglo á lo prescrito en la Real órden de 29 de Agosto 
de 1857, se ha llamado para cubrir en el ejército activo la plaza 
que deja vacante el sustituto Badúa por su salida para la mili
cia provincial, al sustitui<lo Campos, y éste ha pretendido se 
admita el expediente justificativo de una inutilidad para el ser
vicio que dice padecer y ser reconocido.

El Consejo provincial de Tarragona no accedió á esta pre
tensión, fundándose en lo dispuesto en una comunicación del 
Capitán general de Cataluña, fecha 25 de Enero último, cuya 
copia se acompaña, y en el silencio que guarda la ley y Real 
órden de 31 de Diciembre de 1857 respecto á este punto.

Rq s u  consecuencia, acu>i,e á V. E. Bautista Campos, y apo- 
3'áudose en la Hisposicion 4.“' de la Real orden de 30 de Di
ciembre de 18.57 y en la 2.  ̂ déla de 31 del propio mes y ano, 
suplica se le revoque el acuerdo del Consejo provincial man
dando se practique con él un reconocimiento, y caso de resul
tar dei mismo y del exámen del expediente justificativo ser 
inútil, lo declare así.

Es iududalile, Exemo. Sr., que con arreglo á lo informado 
por estas secciones en 8 de Octubre de 1857 acerca de un caso 
análogo, consultado por el Ooivsejo provincial de Murcia, rela
tivo á Joaquín übe'ia y lo prescrito eu la disposición 2  ̂ de la 
Real órden de 31 de Diciembre de 1857, expedida de cotiforrai- 
liad á lo propuesto por las mismas secciones eu 27 del citado 
Oc: ubre sobre un expediente promovido por la DiputacieJn pro
vincial de Teniel, si Bautista OM.mpos es realmente inútil debe 
ter declarado tul y quedar siu cubrir la plaza que con sujeción



H la Real órden de 29 de Agosto del repetido año de 1857 debe 
ir á ocupar en el ejército actiro por la salida de su sustituto 
para la reserva.

Pero la cuestión que strge en el expediente que motiva es
ta consulta, y que por primera vez 'se ha presentado, es si la 
indicada declaración de inutilidad debe hacerla el Consejo pro
vincial de Tarragona, según el mozo Campos ■pretende, 6 el 
cuerpo á que éste sea destinado, según el Capitán general y 
dicha Corporación han entendido.

8i eu consideración á la diferencia que hay entre el servicio 
del ejército activo y el de la reserva, no se hubieran tenido que 
establecer las modificaciones que para hacer efectiva la respon
sabilidad á que aluden los artículos 145 y 146 de la ley introdu
jo la Real drden de 29 de Agosto de 1857, sino que debiera 
obrarse con extricta sujeción á lo dispuesto en los citados ar
tículos, la pretensión del reclamante se hallaría muy en su lu
gar en concepto de las secciones.

Entonces, es decir, tratándose de servicios iguales, con su
jeción al mencionado urt. 146, habrá que entenderse que. susti
tuto y sustituido, servían sus respectivas plazas, ó lo que es lo 
inismq. haciendo aplicación al caso actual, que al sustituto 
Francisco Badila habia correspondido la de 1855. y al sastituido 
Bautista Campos la de 1857 é indudablemente la Caja primero, 
con arreglo al avt. llO, y  el Consejo provincial, en su caso, con 
arreglo á los artículos 128 y 131, ao sólo debei-ian hr<>ber reco
nocido á Campos, porque era un soldado que daban por el cupo 
de 1857, sino siendo inútil, dar el mozo siguiente que le corres
pondiera.

Pero en el caso presente, tratándose de servicios desigua
les, como lo son el del ejército a-jtivo y el de la milicia provin
cial, la aplicación de los artículos 145 y 140 tiene que haí'er.sie 
con sujeción á lo que establece la citada Real drden de 29 de 
Agosto, y sus efectos no son que se entienda que cada uno sirva 
su respectiva plaza sino que la sustitución no puede seguirse, 
y que cada uno tiene que ir á ocupar la plaza que real y verda
deramente le ha correspoudido; esto es, el sustituido, la del 
ejército activo, y el sustituto la de niiiicia provincial.

Es una consecuencia de esto, Exemo. Sr., que como el sus • 
tituto Bautista Campo? es hoy llamado para cubrir una suerte 
que le toro eu 1855, para lo cual fué entonces definitivamente 
declarado soldado por las Corporaciones y con todos los trá 
mites en la ley marcados, por más que en el tiempo que ha es
tado sustituido le hava sobrevenido una inutilidad para el ser
vicio. DO es al Consejo provincial á quien incumbe apreciarla, 
pues su fallo, respecto á este mozo, fué dado en 1855.

Así es, que si ahora el interesado no quiere hacer uso del 
beneficio de sustitución ó redeucion en la forma que marca la 
mencionada Real drden de 29 de Agosto de 1857, el Consejo
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provÍDcia! debe remitirlo á la Autoridad militar competente, 
para que por ésta ó por el cuerpo á que corresponda destinarlo, 
se dicte el oportuno ú oportunos reconocimientos para esclare
cer la verdadera aptitud de Bautista Campos para el servicio, 
admitiéndolo si es útil, ó quedando, en caso cooirario. sin cu
brir su plaza en el ejército activo, con arreglo á lo prescrito en 
la disposición 2.*̂  de lá Rual orden do 31 de Diciembre que an
tes se ha citado.

Por todas estas consideraciones, las secciones opinan que’ 
cuhimIo, como en el caso actual, dice ser inútil un mozo que en 
virtud de lo dispuesto en la Real órden de 29 de Agosto de 1857, 
debe pasar á cubrir su plaza al ejército activo, no es el Consejo 
provincial, sino la competente Autoridad militar, ó el cuerpo á 
que sen destinado, el que debe apreciar su aptitud para el ser
vicio, admitiéndolo si es útil ó quedando, en caso contrario , 
sin cubrir su plaza en el ejército activo, con arreglo á la dis
posición segunda de la Real órden de 31 de Diciembre del repe
tido año 1857.

T habiendo tenido á bien S. M. resolver de conformidad con 
el preinserto dictámen y disponer que esta resolución sirva de 
regla general en casos análogos; de Real órden lo digo á V. S. pa
ra ios efectos corre^ipondieates.

De la propia Real órden, comunicada por el expresado señor 
Ministro, lo traslado á V. S. para los efectos consiguientes. Dios, 
etc. Madrid 9 de Mayo de 1859.

{T. SOde la C. L..pág. Iü4, y Gacela de 18 de Mayo.)

R eal érdon de lO  de R ayo de flS 5 0 .

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del excediente ins
truido en este Ministerio, con motivo del oficio de V. E. de 19 de 
Agosto último, en que, al propio tiempo quo participaba haber 
dispuesto la incorporación al regimiento de infantería Isabel 2.*, 
nútn. 32. del quinto del reemplazo de 1S58, por el tupo déla 
villa fie Albaida, Vicente Segrelles y Marín, atendida la mala 
coiidu 'ta que estaba observando, pedia la adopción de una me
dida general que sirviese de regla para los casos que pudieran 
ocurrir de igual naturaleza. Y S. M.. considerando que sólo 
at' ñft á su alta prerogativa, según lo requieran las necesidades 
y el bien del servicio del E-tado, la facultad de disponer el li
cénciamiento temporal de la fuerza del ejército que crea inne
cesaria mantener sobre las armas, así como el todo ó parte de 
los quintos sorteados anualmente, aun cuando estos no iiayan 
sido destinados á determinado cuerpo, que tales licenciados, 
mientras se hallen en sus casas esperando las órdenes posterio
res que se dicten. están dentro del fuero de guerra, sin que el



■vivir residieniio como vecioos en las poblaciones cause moti vo 
de impunidad para los delitos que pudieran cometer, ni emba
razo á te aci-.ion de las demás Antoridades, así como no lo cau
san los individuos de la reserva cuando los batallones de mili
cias se hallan disueltos en provincia; j  que de adoptarse como 
regla general lo dispuesto como caso particular conrespecto al 
referido Segrelies. vendría á dar por resaltado el cercenar sus 
atribuciones; se ha servido resolver, de conformidad con el dic
tamen del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, que no sólo 
no hay necesidad de la medida que V. E. solicita, sino que 
también quie-e S. M. que eu adelnute no se disponga l i incor
poración en banderas de los individuos de que queda hecho mé
rito por sólo las quejas que contra ellos puedan producirlos 
Presidentes de los Ayuntamientos; debiendo en con ecuencia 
permanecer en sus casas hasta que se les llame al servicio acti
vo y formácseles causa en el caso de que delinquieren, para que 
se lesjuzgue por el Consejo de guerra ordinario délos regi
mientos cuando los interesados pertenezcan á alguno del ejér
cito, y si no hubieran sido destinados aún acuerpo, por los 
Juzgados de guerra de las Capitauías generales respectivas, 
según lo mandado en Real órden de 19 de Julio de 1833, á me
nos que el delito cometido cause desafuero, imponiéndoles la / 
pena á que se hayan hecho acreedores.»

De órden de S. M.,etc.—Madrid 19 de Mayo d * 1859.
[Gaceta del^ de Junio.)

275

R eal órden de 9 3  de ülayo de 1 9 5 0 .

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que .siempre 
que se declare exento de responsabilidad por cualquiera causa 
a alguno de los quintos residentes en las posesiones de Ultramar, 
que se haya mandado tallar y reconocer en el punto de su resi
dencia para que f'ütre á servir en los cuerpos del ejército de' 
guarnición en las mismas, con arreglo á lo prevenido en e! ar
tículo 127 de la Ley vigente de Reem¡>lazos, ios respectivos 
Consejos provinciales y Ayuntamientos comuniquen oportuna, •' 
mente á este Ministerio, por conducto de V. S., la noticia de di
cha exención, á fio de que, trasladándo.se á las Autoridades su
periores de aquellos dominios, puedan evitarse los perjuicios 
que se irrogarían á cualquiera de los interesados á quien inde
bidamente se filiase en un regimiento ó se les obligase á redi - 
mir su suerte.

De Real órden, etc. Madrid 23 de Mayo de 1859.
[Gaceta del 27.)
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Itea! orden de 3 0  de Slayo de l S 5 0 .

Enterada la Reina (Q. D. G.) del expediente instruido en este 
Ministerio á consecuencia de varias reclamaciones del de Mari
na para que se deje á los matriculados de mar espedito su de
recho de alegar, como todos ios demás nozos sujetos á quijdtas, 
las excepciones y exclusiones del servicio de las armas que la 
Ley vigente de Reemplazos les concede:

Vistos los informes emitidos sobro este asunto por los Go
bernadores de varias provincias marítimas, de los que resulta 
que no se admite alegación alguna á los matriculados por efec- 
to de lo mandado en la Real órden de 13 de Noviembre de 1852, 
aclaratoria del art. 66 del proyecto del Senado que entonces 
regía como ley de quintas:

Visto dicho art. 66, que lo mismo que el art. 74 de la Ley 
vigente de Reemplazos, previene que los matriculados de mar 
antes de la edad que en los mismos artículos se señala, y los 
carpinteros de ribera queden exentos del servicio, pero sean 
admitidos á cuenta de su respectivo cupo, si les tocase la suer- 
t.e de de soldados, en cuyo caso se les sujeta á servir cuatro 
ar os en los buques de la Armada desde el primer llamamiento 
que se haga en su distrito marítimo ó arsenal, según su clase 
respectiva, aun cuando entonces no lea toque por turno:

Vista la referida Real drden de 13 de Noviembre de 1852, en 
la que se dispuso, apartándose de lo propuesto por las seccio
nes de Guerra y Gobernación del Consejo Real en 7 de Setiem
bre del mismo año, que los matriculados no fuesen reconocidos 
ni tallados, ni se les oyese ninguna excepción admitiéndolos de 
abono á los pueblos, justificada que fuese su inscripción en la 
matrícula:

Considerando que los Ayuntamientos, negándose á admitir 
toda ciase de exenoioaes á los matriculados, no hacen más que 
cumplir lo terminantemente dispue-sto en la expresada Real 
órden:

Considerando que la Ley de Reemplazos impone al matricu
lado una nueva obligación apar*̂ e de la que él contrae al inscri
birse en la matrícula, porque si por esta se compromete á ser
vir en los bajeles cuando le toque turno, por aquella se le an
ticipa esa Obligación y se le sujeta á servir cuatro años al pri
mer llamainiento que se haga eu su distrito marítimo, aunque 
no le toque por turno:

Considerando que naciendo esta obligación sólo d,; la Ley de 
Reemplazos, es justo que se le admitan para eximirse de ella, 
si le toca la suerte, las mismas alegaciones que á los demás 
mozos, puesto que, como á ellos, se le sujeta á las eventualida-



des que traen consigo las quintas, j  como á ellos, se Ies llama 
cubrir cupo:

Considerando que sin prejuzgar la obligación á que un mozo 
está afecto como matriculado, ui las condiciones de aptitud, 
talla d excepción que pueda tener como sujeto al servicio de 
mar, porque esto lo apreeiaráu las Autoridades de Marina 
cuando por turno sea llamado, deben admitírsele j  resolverse 
con arreglo á la Lej» de Reemplazos las alegaciones que haga, 
como se verifica con los demás mozos, puique en virtud de la 
misma Jejy- se !e anticipa la obligación de ir al servicio, y éste 
es un deber que se le impone independiente del que contrajo al 
matricularse:

Considerando que los matriculados no renuncian absoluta
mente en el hecho de inscribirse como tales á cualquiera es- 
cepcion que pueda asistirles; pues si bien es cierto que hav 
c a s^  eu q ue renuncian con arreglo á lo dispuesto en Real órdeñ 
de 22 de Enero de 1818, la ordenanza de matrículas en su ar
ticulo 39, titulo 4.®, reconoce excepción en el repartimiento 6 
convocatoria para el servicio:

Considerando que como cada matriculado es un hombre de 
menos que se dá al ejército, conviene que sólo se admita á 
cuenta del cupo aquel que no tenga excepción alguna para exi
mirse dei servicio terrestre, que es por el que se le llama y se 
le obliga, S. M., de conformidad con el dictámen de las seccio
nes de Guerra y Gobernación del Consejo de Estado, se ha ser- 
7qko íoeacionada Real orden de 13 de Noviembre de
1852, y mandar ^ue eu todos ios reemplazos, incluso el del año 
actual para el ejército activo, se admitan á los matriculados 
if® fí^^'^ciones que hicieren con arreglo á la ley de 30 de Enero 
de 185b, como se verifica con rodos los demás'mozos, y que se 
resuelvan con sujeción á lo que en la misma está prece’ptuado; 
dignándose disponer al mismo tiempo S. M. que los matricula
dos puedan usar en la presente quinta del derecho que les con
cede esta resolución, dentro del preciso término de veinte días, 
a contar desde aquel en que se publique en el Boletín oficial de 
la provincia respectiva.

De Real drden, etc. Madrid 30 de Mayo de 1859.
[Gaceta iel 31.)
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R eal orden de 99 de Junio de

Deseosa la Reina (Q. D. G.) de que no sufran retardo en su 
resolución las reclamaciooes de los mozos que se crean con de- 
reciio á ser t-xeluidos del servicio militar eu el concepto de ex
tranjeros, ha tenido á bien mandar que siempre que alguno de 
estos protexte ó promueva recurso contra los fallos de los



Ayuntamientos ó Consejos provinciales en materia de quintas, 
lo participen sin pérdida de momento dichas Corporaciones al 
Gobernador de la provincia respectiva, j  éste al Ministerio de 
mi cargo, expresando el nombre del interesado, pueblo á cuyo 
alistamiento corresponda, y causa que niegue para su exención, 
á fin de que, comunicándolo á los representantes de las nacio
nes extranjeras, puedan estos facilitar inmediatamente cuan
tos datos y noticias ju2guen convenientes, para esclarecer el 
derecho que asista al mozo que pretenda eximirse de la obliga
ción del servicio militar.

Es asimismo la voluntad de S. M. que, sin perjuicio de lo 
anteriormente dispuesto, instruyan los Gobernadoies y Conse
jos provinciales con la mayor brevedad posible los expedientes 
que en tales casos promuevan los interesados, cuidando de que 
se observen en ellos todas las formalidades y requisitos que 
exigen las leyes y disposiciones vigentes sobre este asunto, y 
teniendo también en consideración lo prevenido en los artícu
los 10, 11, 12, 24, 27 y 45 del Real decreto sobre extranjería, 
publicado en 17 de Koviemlre de 1852.

De Real órden lo digo á V. S. para su iuteligencia, la del 
Consejo y Ayuntamientos de esa provincia, y demás efectos 
consiguientes. I'ios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de 
Junio de 1859.—Posada Herrera.—Sr. Gobernador de la provin
cia de.....

{T. 80 ás la C. p&g. 479.)
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R eal órdcii de 3 0  de Junio de I 8 0 O.

«En este Ministerio se reciben frecuentemente por conduc
to de l»s Gobernadores de las provincias, exposiciones de quin
tos del ejército y de la reserva que solicitan se les prorogue el 
término de dos meses que fija el art. 152 de la Ley vigente de 
Reemplazos para redimir la suerte de soldad '̂S, d que se les 
permita la redención del servicio de las armas á pesar de haber 
trascurrido aquel plazo, olvidando loa Gobernadores al remitir 
estas instancias, que el mismo art. 152 no sdlo prohibe acceder 
á dichas solicitudes, sino tam bien darles ciir$o.

Enterada de todo la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien man
dar, que en cumplimiento de lo dispuesto en el citado artículo, 
no dé V . S. curso á ninguna exposición de estaclase, y quepre- 
venga á V. S. que S. M. mirará con desagrado el que de hoy 
más se falte por ese Gobierno de provincia a tan terminante 
disposición.» .

De Real órden, etc. Madrid 30 de Junio de 1859.
[Gaceta del 5 de Julio.)



279

Kenl ór^ea de d  de Jutle de

«A consecueacia de lo informado por la sjccion de Goberna
ción <lel Consejo.de Estado eo el expediente promovido por 
JoséGalvez, padre de Ramón, quinto por el cupo de Martos, 
provincia de Jaén, y reemplazo de la reserva de 1857, en reda
mación del acuerdo“por el que d  Coní-jo provlncial^ declaró 
exceptuado del servicio de las armas en concepto de hijo único 
de padre impedido y pobre, á .Juan Roque Melero, ouin̂ ô por 
los propios cupo y reemplazo; la Reina (Q. D. G.), de confor
midad con lo propuesto por dicha sscciou, ha tenido á bien dis
poner que en lo sucesivo los Ayuntamientos y los Consejos de 
provincia, al calilicar la pobreza en cuestiones de quintas, ten
gan preséntelas utilidades que la persona de que se trate ob
tenga como propietario y como colo-io, sin hicer diferencias 
que la 1 ‘y no hace, pues no ^on pocos los casos en que las ex
presadas Corporaciones han establecido esta distinción, ni po
cas las provincias en que ds seguT semejante p'*áctica habria 
que declarar pobres á l'.s personas que sin bienes propios go
zan de muy veiihvjo.=ía posición por las utilidades que reportan 
de los que llevan en arrendamiento.»

De Real órden, etc. Madrid 5 de Julio de 1850.
[T. 81 ie ia O. £., fág. 51.)

RcaB orden de I I  de Ju lio  de IS«"»?! .

En vísta de una comunicación del Gob'ernad'ir de la provin
cia de Huelva, fecha 9 (iel raes próximo pasado, en que consul
ta si en e! caso de no presentarse los matriculados de mar á 
alegar sus excepciones dentro del plazo fijado en la Real órden 
de §0 de Mayo último, podrán ser obligados a ello para ser ta 
llados y reconocidos, y en q̂ né responsabilidad incurrirán por 
su omisión; la Reina (Q. D. G.), teniendo presente la analogía 
del caso consultado con ei previsto en el art. 92 de la Ley vi
gente de Reemplazos, se ha servido disponer que lo.e Ayunta
mientos señálen á cada mozo, segiin la distancia á que se ha
llen de 811 pueblo respectivo, un término prudente para su pre
sentación, y que si dentro de él no se presentan los matricula
dos se entienda que renuncian el derecho que les concede la 
citada Reni órden; advirtiendo que la presente disposición sólo 
es apl'cable al caso en que se i ntenten alegar exenciones físicas 
<5 de falta de talla, «n a'-encion á que las restantes consignadas
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eu la ley podráa alegarlas los interesados, aun estando ausen* 
tes, por medio de sus padres, tutores ó apoderados.

De Real drden, etc. Madrid l l  de Julio de 1859.
{T. 81 de la C. Z., páff. 136.)

Bteal orden de 1 3  de «lulio de

A consecuencia dal expedieate que ha promovido en este 
Miai^terio Vicente Serrano, vecino d ; Geldo, eu reclamación 
contra el acuerdo por el que el Coneejo proviacial de Castellón 
de la Plana deciard soldado á su llijo Manuel, quinto por el cu
po de alcbo pueblo en el reemplazo ordinario de 1857; y en vis
ta de que algunos mozos declarados co.rtos de talla d inútiles 
por los Ayuntamientos respectivos dejan de alegar ante lus 
mismos en el acto de la declaración de soldados las demás ex.- 
cepciones legales que les asisten para eximirse del servicio 
militar, ignorando quepasadaesta oportuuidadnu pueden hacer
las valer en virtud de lo prevenido en el art. 80 de la Ley de 
Quintas vigeute; la Reina (Q. D. G.), de conformidad con el 
dictamen de la sección do Gobernación del Consejo de Kstado, 
ha tenido á bien mandar que V. S. haga entender á las Corpo
raciones municipales de esa provincia, que al declarar corto 
de talla ó inútil por defecto físico á algún mozo, le adviertan 
la necesidad en que se encuentra de exponer en el acto las de- 
. lá.? excepciones legales que tuviera, con arreglo á lo prescri
to eu el mencionado art. oO de la ley. á fin de evitar los perjui- 
< ios que en casos análogos al de Vicente Serrano suelen, por su 
omisión, irrogarse á los interesados.

De Real orden, etc. Madrid 13 de Julio de 1859.
[T. 81 de la C. L., pág. l:í8.)

R eal orden de l-'JI de Julio  de

Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. S. 
fechase de Diciembre de 1857, en que consulta si ha de servir 
ia plaza de soldado el mozo Manuel Millan, quinto del reempla
zo ordinario de dicho aun por el cupo de Rida, á quien habién
dose impuesto porla Sala tercera de la Audiencia de ese ter 
riioriü la pena de siete años de presidio mayor, fuá ésta con
mutada. por Real órdsu, eu ia de dos años do presidio correc
cional:

Vistos los artículos 95 y 96 de la Ley de Quintas vigente: 
Considerando que la sentencia por que el expresado mozo 

fué condenado á siete años de presidio no produjo ejecutoria



nyr más que desde luego se empezase á cumplir, pues pare- 
cieudú á la Au fieacia excesiva la pena impuesta consulto al 
Gobierno de S. M., que teniendo en cuenta las razones expues-
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tas'"poVel mismo Tribunal la rebajó á dos año;.
Consideraodo que no habiendo sido ejecutoriada dicha sen-

tencia no puede tener aplicación el párrafo segundo del citado 
artículo 96, eu que se manda que el suplente que ingrese por un 
mozo condenado á la referida pena sirva por el completo de los
ocho años: . . , , n#-Considerando que de obligarse al suplente de Manuel Mi- 
llan por todo el tiempo que éste !o hahia de verificar, resulta
ría f̂ ue en vez de ser castigado Millan en la causa que se leO U  V ' X v  O v i  V < * O W Í q ' * V V  VAA ^

siguió, saídria beneficiado, pues con dos años de presidio que
daría libre de la responsabilidad de los ocho años de servicio
militar á que estaba obligado; , .

Con'iderando que su suplente sufrirla iguales perjuicios, 
cuya determinación rechaza todo fuero de justicia, mucho más 
procediendo de un acto punible; 8. M., de conformidad con el 
dictámen de las .-ecciones de Guerra j  Gobernación del Conse
jo de Estado, ha tenido á bien mandar que en el momento que 
el referido Manuel Millan extinga los dos años de su condena 
ingrese en las filas á cubrir su plaza con baja del suplente á 
quien corresponda, y que esta disposición se circule como me
dida general para su aplicación eu casos análogos.

De Real orden, etc. Madrid 14 de Julio de 1859.
(T. 81 de la C. L., pág. 139.)

R eal orden de I ?  de Ju lio  de

Pasado á iuforme de la sección de Gobernación del Consejo 
de Estado el expediente promoviiio por Mateo Yerpes y Agui-
lera eu solicitud de que se revoque el acuerdo por elqiíe el 
Cousejo de proviueia declaró sollado á su lujo Joaquín,w».. . — --- — J - ---
to por el cupo de Utrera en el reemplazo ordinano de l»57, di
cha sección lia emitido sobre este asunto el siguiente dictámen: 

A  Joaquín Yerpes tocó el número 115 en el sorteo celebrado 
en Utrera para el reemplazo del ejército activo correspondien 
te á 1857, y en el acto del Ilamamíeoto y declaración de solda-
dos que tuvo lugar el 26 de Mayo del mismo año, le exceptúo por 
corto de taila ci Ayautamiento, no obstante io cual alego ser
hijo Ú.UÍCO de padre impedido y pobre, pero reconocido el pa- 
dre ü6 le declaró útil par i el trabajo y así se hizo constar en el

^^^^Reclamado para la capital donde dio la talla de la ley, re
clamó la excepción que habia propuesto, y reconocido el padre 
aaie el Consej a, y dado por apto para el trabajo, declaró la
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Corporación soldado á Joaquín en 29 de Junio también del 57 
y estuvo sirvieudu en el ejército hasta e l ^  de Setieuibre del 
mismo año, en que por liaber tenido ingreso otro mozo de nú
mero inferior al suyo, se le dió de baja por escedente.

Resuelto favorablemente por Real órden de 8 de Abril 
de 1858, ei recurso elevado al Gobierno por el número 84 del 
mismo sorteo de 1857, fué jireciso para completar el cupo, v>>¡- 
ver á llamar á Joaquín Yerpes, y al volver á ingresar en Caja 
el 26 de Mayo de 1858, repro<hijo la misma excepción, y el Con
sejo acordó se estuviere á lo resuelto en 29 de Junio del 1857.

En queja acude á S. M. Mateo Yerpes, padre de Joaquín, 
pretendiendo debe admitírsele otra vez la excepción y abrirse 
nuevo juicio, y el v̂ onsejv̂  provincial manifiesta en su infor
me. que es donde resultan los datos justificativos que van ex
puestos, que aunque com, rendió que era posible que á la fecha 
del último ingreso estuviese impedido el padre del mozo, y áun 
adquirió el convencimiento de que así era realmente, no pudo 
admitir una exce[>cion que estaba fallada en segundo juicio, y 
que era de aquellas cuyas circuustaneias deben apreciarse con 
relación al dia del llamaniiento y dec aracion de solditdos.

El Consejo provincial del Sevilla ha estado, Exemo Señor, 
acertado en concepto de la sección al dictar el acuerdo contra 
que se reclama.

La excepción de Joaquín Yerpes. siguió todos sus trámites y 
fué juzgada tanto por e! Ayuntamiento como por el Consejo 
provincial en 1857, y sólo podía dejar de ser estable y ejecuto
rio el fallo que la segunda de estas Corporaciones dictó en 29 
de Junio del mismo año, si el interesado hubiera acudido en 
queja de éi al Gobierno de S. M. en el término quería ley pre
viene en su art. 136.

No aparece que lo verificara así sino porel contrario, ingre
só en fila', donde permaneció hasta Setiembre en que por in
greso de un número inferior se le dió de baja como escódente, 
V este hecho no es bastante ya para alterar la estabilidad y fir
meza que aquel fallo adquirió como consentido y pasado en 
autoridail de cosa juzgada, invariable, por consiguiente, en 
cuantas incidencias se refieran y traigan su orígeu del reem
plazo de 1857.

Así es que como la segunda vez que fué llamado Joaquín 
Yerpes en 1858, fué para cubrir una baja de aquel ri-emplaio y 
sea esto una incidencia de él, no podía volvérsele á admitir 
una excepción que á su debido tiempo nabia sido juzgada y 
resuelta.

En nada varia la cuestión por que el p idre del mozo pueda 
ser reai mente impedido al ser llamado aquel segunda vez, por
que no habiendo sido en la primera en que la excepción quedó 
resuelta, hoy es inadmisible esta circunstancia, ya porque la 
excepción estaba resuelta desde 1857, que es por ia responsabi-
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lidad que se le ha llamado, ya por que en el acto de la declara
ción de soldados para aquel reemplaro no existía la excepción.

En consecuencia, pues, de cuanto queda mauifestado, la 
sección opina debe confirmarse el fallo dictado por el Consejo 
provinci^ de Sevilla y desestimarse el recurso elevado.

T habiendo tenido á bien la Reina (Q. D. G.) resolver de 
conformidad con el preinserto dictamen y que esta disposición 
sirva de regla general en casos análogos, de Real órden lo 
digo á V. S. para los efectos correspondientes.:^

De Real órden y según resolución del citado mes ds Julio lo 
traslado á V. E. para los fines indicados. Dios guarde, etc. San 
Ildefonso 6 de Agosto de 1859.

[T. 81 delaO. L.-pág. 292.)

283

R eal orden de O de Agoslo de iS d O .

«Deseando la Reina (Q. D. G.) evitar que se repitan los abu
sos que han solido cometerse en algunos pueblos al solicitar de 
los Gobernadores de las provincias pasaportes para el extran
jero se ha servido mandar:

1. “ Que cuando las personas qué deseen obtener dicho docu
mento no sean conocidas por su posición ú otras circunstan
cias, les exija V. S. una certificación del Inspector ó Comisario 
de vigilancia, ó del Alcalde en su caso, en que. bajo la respon
sabilidad del funcionario que la libre, se acredite que no hay 
motivos para creer que el interesado trata de evadir con per
juicio do tercero el cumplimiento de obligaciones contraidas, 
ni de sustraerse á los procedimientos de alguna Autoridad, ni 
de pasar á otro país con fines reprobados.

2. ° Que si el que intenta dirigirse al extranjero está en el 
caso previsto por el art. 127 de la Ley vigente de Reemplazos, 
ó en el art. 57 de la Instrucción de 25, de Junio de 1856 parala 
ejecución de la Ley de Milicias provinciales, por hallarse en la 
edad de 17 año« cumplidos á25se expresa en el pasaporte, si 
procediere su concesión, que ha consignado en depósito 6,000 
reales ó la cantidad que en adelántese fijare para redimir la 
suerte de soldado, ú otorgado escritura de fianza suficiente 
para cubrir la plaza de soldado que puede corresponderle en el 
ejército ó en U reserva, ó bien que ha acreditado estar libre de 
re.̂ pwn.-̂ abüidad para el servicio de las armas.

3. ° Que los mozos comprendidos en la mencionada edad no 
puedan incluirse eu pasaportes colectivos, aun cuando hayan 
de viajar con sus padres ó tutores, sino que los han de ob'ener 
personales, ó exclusivamente para ellos.

4. ° Por último, que V. S. procure que se entreguen los pa
saportes personalmente en ese Gobierno de provincia á los in-



tsresados, aseguraodose de la identidad de los misados; y 54® 
cuando esto'iio pueda realizarse sia graves molestias ó perjui
cios para aquéllos, disponga V. S. se envíen por el correo á los 
Alcalde?, prèvio el pago de la retribución señalada, cuándo ao 
deban expedirse gratis, para que aquellas Autoridadeá hagan la' 
entrega bajo su responsabilidad, dando aviso del dia én que se 
hubieáe verificado.

De Real orden, etc. Mavlrid á 6 de Agosto de 1859.
{El Consullor del año 59, páff. 291.)

m

R eal orden de lO  de 4goslo  de MSSO.

Pasado ¿ informe do las secciones de Guerra y Gobernación 
del Consejo Real, el expediente instruido con motivo de haber 
el Consejo provincial de Huesca, declarado soldado por el cupo 
de Fonz, al Subteniente del regimiento de infantería de Zara
goza D. Ruperto Fueutesy Vergara, disponiendo *a baja del 
quinto suplente J.^sé Manuel Costa, las secciones correspon
dientes del Consejo de Estado han emitido sobre este asnnto 
el siguiente dictamen:

«Estas secciones han examinado el adjunto expediente, en 
reclamación del fallo del Consejo provincial de Huesca, que de
claro soldado para el reemplazo de 1857, y cupo de Fonz, á don 
Ruperto Fuentes y Vergara, Oficial del ejército desde 16 de .íu- 
lio de 1856, mandando fuese dado de baja el mozo Manuel Cos
ta, que ingresó en Caja como suplente.

El párrafo tercero, caso cuarto, art. 38 de ia Ley vigente de 
Reemplazos, dispone que sean excluidos del alistamiento 
los mozos que se bailen sirviendo en el ejército en clase de Ofi
ciales del mismo ó de la Armada.

De esta disposición se deduce que, no sólo están excluidos 
del alistamieuto los mozos que tengan el carácter de Oficiales 
del ejército, sino también de sufrir la suerte de soldados; y 5̂ 1® 
esta circunstancia constituye una absoluta y completa exclu
sion para todos ios actos de la quinta, cualquiera que sea el 
tiempo y época en que se alegue, siendo á la vez exclusion y 
excepción del servicio para jugar suerte de soldado.

Lo prevenido en el citado art. 38, basta por si .sólo para no 
dejar duda alguna respecto á la improcedencia del fallo del 
Consejo provincial de Huesca, cuya convicción se aumenta coó- 
sul.tando la letra y éspíritu de los artículos 45 y 75 de la misma 
Lev de Reemplazos.

‘Por el 45 sq manda que al practicar la rectificación d.el alis
tamiento, sean excluidos del misnio los licenciados del ejército 
que hayau cumplido el tiempo de su empeño, entre otros 
casos que determina.
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Por el art. 75, se dispooe que seau exceptuados del servicio, 
aun cuando no interpongan reclamación alguna, durante la rec
tificación líel ali'j t̂afeiiento, ni al b'acerJe el llamamiento y de
claración de soldados, los mozos que se hallen comprendidos 
en cualquiera de ¡os casos de! art. 45 ya citado.

Verdad es que en esta última disposición no se nace mentó 
alguno de los Oficiales del ejército, pero estando estos excluidos 
de la formación del alistamiento con aquellos á quienes hubiere 
cabid'i ya la suerte de soldados, únicos que se exceptúan de los 
comprendidos en'el mismo, no hay necesidad alguna de que la 
ley hiciese mención de ellos en otra de sus disposiciones; pues 
si por'ésta se excluyó del alistamiento y se exime de la obli
gación de servi r en el ejército como soldados a otros mozos en 
quienes no concurre una circunstancia tan atendible, y entre 
ellos á los alumaos d ‘ academias y colegios militares, los cua
les son comprendidos en la formación del alistamiento, con tan
ta mas razón debe considerarse exe^idos de dicho servicio á 
los Oficiales del ejército, toda vez que la ley’hasta prohíbe que 
sus nombres figuren en los alistaraientos.para la quinta; cuya 
exclusión debe hacerse en cualquier tiempo aunque los interesa • 
dos no lo soliciten, como se previene eu el art. 73 de dicha ley 
respecto á otros mozos. . , .

Si estas razones demuestran hasta la evidencía lo improce
dente del fallo del Consejo provincia', fundado únicamente en 
que D. Ruperto r’ue.ites no reclamó por sí ni por otra persona 
en su nombre contra su exclusión en el alistamiento dentro del 
plazo señalado en la ley, esta convicción sube de punto al con
siderar que en el acto del llamamiento y declaración desolda
dos, se alegó como excepción su circunstancia de Oficial ^el 
ejército desde 16 de Julio del año anterior á 1« .quinta de que se 
trata, la cual fué reproducida ante el Consejo provincial, cuya 
Corporación, en extricta observancia de la ley, debió admitirla 
V declararla en favor del interesado.

Por todas estas consideraciones, las secciones opinan que 
debe revocarse el fallo de) Consejo provincial de Hoesca, que 
ha dado lugar á est-j informe, «ieclarando que el mozo Manuel 
Costa, que ingresó en Caja como suplente sufra la suerte de sol- 
do en concepto de quinto para el reemplazo de 1857, y cupo de 
Fonz.»

Y habiendo tenido á .bien S. M. resolver de conformidad con 
el preinserto dictáme.n, y disponer que esta resolución sirva de 
regla general en casos análogos. .

De Real órden, etc. Madrid 10 de Agosto de 1859.
(r.81¿^¿aC’.Z.,iJííy.302.)
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R eal órdcu de de Agosto de

«Enterada la Reina {Q. D. G.) del expediente promovido por 
Manuel Cañadas, padre del 'jxozo Sautia^jo, interesado en el 
alistamiento y sorteo del pueMo de Losar, para el ùltimo reem
plazo del ejército, en reclamación del acuerdo por el que el Con
sejo de esa provincia decidió á favor del Ayuntamiento de Na- 
vaimoral la competencia suscitada entre el mismo y el de aquel 
pueblo, sobre mejor derecho á la inclusión del mozo Pedro Her
nández Martin en sus respectivos alistamientos para el expre
sado reemplazo:

Vistos los artículos 38 y 55 de la Ley de Quintas vigente, y 
lii Real orden de 30 de Abril de 1858:

Considerando que la pertenencia de Pedro Hernández Martin 
en los años de 1857 hasta Julio de 1858, en que contrajo matri
monio, es indisputablerneute del pueblo donde residieran por 
más tiempo .<us padres en los dos años citados ;

Considerando que dichos padres han residido siempre en 
Losar, y por tanto á este pueblo corresponile el mozo, hasta 
Julio de 1858 en que contrajo matrimoni ’, resultando por con
siguiente en favor de Losar 18 meses de derecho :

Considerando que el de Navalmoral arranca desde Julio de 
1858 en que Pedro Hernández contrajo matrimonio y salió de la 
patria potestad, por lo cual á favor de Navalraoral sólo resul
tan seis meses de derecho en los dos citados años.

Considerando que el objeto de la mencionada Real órden de 
30 de Abril no eo destruir un derecho mayor por otro menor, y 
que. por tanto, el mozo debe corresponder al pueblo á que por 
más tiempo haya pertenecido con arreglo á la ley; S. M., de 
conformidad con el dictamen emitido por la sección de Gober
nación del Consejo de Estado, ha tenido á bien revocar el men
cionado acuerdo del Consejo de esa provincia, y declarar que el 
referido Pedro Hernández Martin corresponde al alistamiento 
de Losar, para el último reemplazo del ejército, mandando al 
propio tiempo que esta resolución sirva de regla general en ca
sos análogos.»

Lo que de Real órden, comunicada por el expresado señor 
Ministro, traslado á V. S. para los efictos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos año.-j. Mailrid 23 de Agosto de 1859. 
—El SuOseeretario interino, Antonio Cánovas del Castillo.— 
Sr. Gobernador de la provincia de.....

[Gaceta del 30.)
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R e a l  o rd e n  d e  d e  A g o b io  d.c

«Enterada la Reina (Q. D. Gr.) de la consulta elevada por 
V, ir. á este Ministerio en 14 de Agosto del uño anterior acerca 
do la validez de los informes que sobre exenciones físicas de 
loa quintos den los Párrocos, cuando se trate de un mozo que 
sea pariente del informante en grado inmediato:

visto el art. 4,° del Reglamento para la declaración de exen
ciones físicas aprobado por S. M. eu 10 de Febrero de 1855: 

Considerando que según la citada disposición los Párrocos 
deben informar en ciertos y determinados casos en los expe
dientes de inutilidad física, sin que esté prevista la eventua
lidad de que'sean parientes del mozo que trata de libertarse: 

Considerando que mientras ao haya indicios en contrario, 
los Párrocos deben considerarse hombres de conciencia recta, 
incapaces de faltar á la verdad para favorecer aspiraciones 
bastardas', por más que el que ias abrigue sea pariente suyo;
S. M., de conformidad con el dietámea de la sección de Gober
nación del Consejo de Estado, ha tenido á bien resolver que en 
todos los casos en que la ley lo prevenga debe pedirse el infor
me á los Párrocos, sin tener en cuenta si son ó nó parientes 
del interesado, si bien cuando media esta circunstancia debe
rán expresarla al emitir sm informe.»

De Real orden, etc. Madrid 25 de Agosto de 1859.
( Gaceta del 6 de Setiembre. )

R eal orden de do Agosto de

Pasado á informe de las secciones de Guerra y Gobernación 
del Consejo Real el expediente promovido por Miguel García 
de los Barrios, en reclamación del acuerdo por el que el Conse
jo de esta provincia declaró soldado á su hijo Antonio, quinto 
del reetnplazo del ejército de 1857 por el cupo del distrito cié la 
Universidad de esta córte, las secciones correspondientes 
del Consejo de Estado han emitida sobre este asunto el siguien
te dictámen:

Estas secciones han examinado el adjunto expediente pro
movido por Miguel García de los Barrios, en queja del fallo del 
Consejo provincial de esta córte, por el c¡ue declaró soldado á 
su hijo Antonio para el reemplazo de 1867 y cupo del distrito 
de la Universidad de la misma, fundándose en que este mozo 
no expuso excepción alguna por sí ni por otra persona en su 
nombre en el acto del llamamiento y declaración de soldados, 
y en que se hallaba sirviendo en el ejército en clase de volunta-



rio desde 2 de Enero de! citado año 1857, con oocioa al premio* 
pecuniario y demás ventajas concedidas por Real decreto de 
z de Julio de 1851.

Del expediente resulta que el muzo de (juieu se trata jugó 
suerte en el mismo distrito de la Universidad de esta córte 
pura el reemplazo de 1856, de' que fué exceptuado por haber 
acreditado en forma legal ser hijo único de sexagenario y pobre 
á quien mantenía, y que babieudo llegado á él la responsabili
dad por falta de muzos de !a primera edad en 1857. fué declara
do soldado para el reemplazo de este año por las causas que se 
dejan indicadas.

Asimismo resulta que el referido mozo no fué citado por 
medio de edictos, ni personalmente por papeleta para su pre
sentación al acto del llamamiento y declaración de soldados 
\ ara el reemplazo de 1857, en la forma y modo que se previene 
en los artículos 71 y 72 de la Ley de Quintas vigente, circuns
tancia que advertía al Consejo provincial, según expresa en su 
informe. Sin embargo, esta Corporación, teniendo en cuenta las 
dificultades que ofrece en e.sta córte el cumplimiento de los 
artículos 43 y 72 de dicha ley, creyó que estando acreditado 
per la corrL-spondiei.te certificación, quc dicho mozo se hallaba 
sirviendo en clase de voluntario, podía prescindir de ciertas 
diligencias en tales casos, suponiendo que nada tendrían que 
alegar aquellos en quienes conciine esta circunstancia, porque 
cualquiera oxencion que propusieran les seria muy difícil pro
barla.

listas secciones reconocen las dificultades que ofrece en es
ta córte el cumplimiento de lo prevenido en el eitado art. 72, 
ya por el gran movimiento de la población que diariamente 
ocurre, ya por la imp-sibilidad de idínHfirar las personas, ya 
por otras Circunstancias y condiciones prdplfls'de esta loca'i- 
dad; pero ínterin se halle vigente aquella dispo-- îcion, no con
sideran exceptuada de su cumplimiento á ninguna Corporación, 
cualesquiera que sean las causas en que pueda fundarse.

En tal concepto, y prescindiendo de las razones qde mani
fiesta el Consejo provincial respecto á la excepción que alega 
en su recurso el reclamante en favor de su hijo, como único de 
padre sexagenario y pobre á quien mantiene, puesto que no es 
este el caso objeto de la presente consulta, según se recónoce 
también por aquella Corporación; y atendiendo á que el referido 
mozo no fué citado para el acto del llamaraiento'y declaración 
de soldados en la forma y modo prevenido en dicho avt. 72, por 
cuya razón no debe perj-idicarle su falta de presentación para 
exponer en aquel acto los motivos que tuviese para ser exclui
do del servicio:

Las secciones opinan que debe devolverse e.«te expediente 
h1 Gobernador de esta provincia, á fin de que el Ayuntamiento 
ó la Comisión de quintas del distrito de la Universidad de

288



ei'ta córte, oiga y falle acerca de las excepciones que exóuiíga 
por sí ó por otra persona en su nombre el mozo Antonio García 
de los Barrios, dando eu su caso á este expediente el curso que 
corresponda con arreglo á lo prevenido en el capítulo 14 de la 
Ley vigente de Reemplazos.*

Y habiendo tenido á bien la Reina {Q. D. G.) resolver de 
conformidad con el preinserto dictamen, y que esta disposición 
sirva de regla general en casos análogos.

De Real órden, etc. Madrid 26 de Agosto do 1859.
[T. 81 de la C. L. y Gacela de 7 de Setiembre.)
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K eal orden de 1 3  de SeÜcmbre de

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. E. 
fecha 29 de Abril último, en que al informar acerca de la inuti
lidad del soldado del batallón de cazadores de Barbastro, núme
ro 4, Eligió Zayas y Giménez, hace presente la couveniencia de 
que se adicione el número 27 del orden segundo de la clase se
gunda del Cuadro de exenciones vig nte, bajo la forms de Mio
pía, ó sea cortedad de vista, que se caracteriza por la posibili
dad de leer á 35 centímetros de distancia en caractères peque
ños con lentes de los números 2 y 3, y distinguir objetos dis
tantes con lentes del número 6, «tío pudiendo terificar lo uno ni lo 
otro con los números 18 ó con lentes planos;^ y con presencia de lo 
expuesto por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina y sec
ción de Guerra y Marina del Consejo de Estado en acordadas 
de 11 de Mayo y 18 de Julio último, se ha servido aprobar di
cha alteración, disponiendo se conceptúe adicional ai número, 
órden y clase citados del Cuadro de exenciones, ínterin haya 
ocasión de darle cabida en una nueva ley ó reforma de la ac
tual.»

De Real órdeu, etc. Madrid 13 de Setiembre de 1859.
( Gaceta del 12 de Octubre.)

R ea l orden de 1.3 de Setiembre de 1 S 5 0 .

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de uria comunicación 
del Capitán general de Cataluña, fecha 12 de Marzo último, 
consultando si Mateo Sampol y Tomás, que servia como voluq- 
tario en la banda de cornetas del regimiento de infantería del 
Rey, número 1.®, y que era corto de talla, podia ser admitido 
como quinto provincial por el cupo de la ciudad de Barcelona 
en el reemplazo 1857.

Enterada S. M., y conformándose con lo informado por la
19



sección de Guerra y Marina del Cíonsejo de Estado en acordada 
de 16 de Julio próximo pasado, se ba dignado disponer se signi
fique á V. E. su Real voluntad, áfin de que, por el Ministerio 
de su digno cargo, se revoque el acuerdo del Consejo provin
cial de Barcelona, por el que determinó cubriese plaza en el 
batallón provincial de aquella ciudad el referido corneta Mateo 
Sampol y Tomás, el cual deberá continuar sus servicios en el 
ejército activo, hasta extinguir el tiempo de su compromiso, 
llamándose al mozo que corresponda para servir la plaza de 
miliciano que aquel no puede cubrir, pur no tener la talla sufi
ciente.

Asimismo ha tenido á bien disponer S. M. que la resolución 
de este caso sirva de regla general para todos los que, de la 
propia naturaleza, puedan ocurrir en lo sucesivo.»

De Real orden, etc. Madrid 13 de Setiembre de 1859.
(Consultor de dicho pág. 307.)
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R eal orden de lO  de IVovicmltre de

«He dado cuenta ála Reina (Q. D. G.) de lo expuesto por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina en acordada de 31 de 
Agosto próximo pasado, en la que al remitir el expediente ins
truido á instancia del soldado del batallón provincial de Toledo 
número 29. Manuel Oueüar y Arenas, para que se le expida la 
licencia absoluta con el fin de atender a la subsistencia de sus 
dos hermanos huérfanos, manifiesta que la Real órden de 23 de 
Diciembre de 1858 sobre exención de los que hallándose sir
viendo han quedado en los casus que marca ei art. 76 de la ley 
de 26 de Enero de 1856, no es aplicable á los individuos de Mi
licias provinciales, ya porque hallándose estos batallones en su 
mayor parte disueltos en su provincia, pueden atender al sos
tenimiento de sus familias, cuanto porque de darles la licencia 
absoluta, vendría á redundar esta gracia en perjuicio de ter- 
ctTo. Enterada S. M., considerando (jue dicho perjuicio le ha 
dirimido la ley de 2 de Noviembre último, sujetando asía la 
infantería como á. las Milicias aun reemplazo igual, y que el 
primer motivo expuesto no es bastante para que dejen de aten
derse en las provincias las mismas razones de humanidad y na
turaleza que conduj ron á dictar la Real órden de 23 de Diciem
bre de 1858, se ha servido resolver con presencia de lo informado 
por la sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado, se 
bagan extensivos á ios individuos de Milicias provinciales los 
efectos de la mencionada Real disposición.

De órden de S. M., etc. Madrid 10 de Noviembre de 1859.
[T. 82 de la O. L.,pág. 192.)
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R eal orden de 1 6  de IVovieinbre de

A consecuencia de ia reclamación del encargado de neoocios 
de las dos Sicilias, trasmitida á este Ministerio por el de Es
tado en 29 de Setiembre último, y relativa al derecho de Miguel 
Faraco para ser eximidodel servicio militar, la Reina (Q. D G.) 
ha tenido á bien disponer que los Consejos provinciales pres
ten fe a todos los documentos expedidos por las iegacioues ex
tranjeras acreditadas en esta córte, mientras no se presente 
prueba en contrario ó hubiere motivo racional para sosneehar 
de su autenticidad. f

De Real orden, etc. Madrid 16 de Noviembre de 1859.
{Gaceta del 19.)

R eal orden de ‘í í í  de noviem bre de 1 ^ 5 9 .

En vista de una comunicación dirigida á este Ministerio ñor 
el de la Guerra en 25 de Setiembre último, pidiendo que se dic
ten las prevenciones oportunas para que los Consejos provin- 
cicles no pongan obstáculos al cumplimiento de lo mandadu pn

20 de Diciembre de 1852, la Reina 
disponer que V. á. facilite á las 

Autoridades militares los documentos que esras le reclamen v 
fuesen necesarios para instruir, como previene la expresada 
circular, los expedientes en comprobación de la inuti'idadfíaica 
de quiiucs entregados en Caja como aptos para el servicio 

De Real orden, etc. Madrid 22 de Noviembre de 1859.
[Gaceta del 24.)

R eal orden de 5  de Rieiembre de 1 9 5 9 .

.Enterada la Reina (Q. D G.) del expediente promovido poi- 
Eugemo Andrés, padre de Julián, quinto del último reem nír 
zo del ejercito por el cupo de Villares de la Reina, en solio tud 
de que se revoque el acuerdo por el que el Consejo de esa pro
vincia declaro que corresponde al alistamiento v sorteo de Vi 
llamayor el quinto delpropio reemplazo Tomás Lonmzo Juanes' 

Visto el caso 1. del art. ^  de la Ley de Q^ întaa vigente* 
Visto también el caso I.» del art. 55 de la misría lev en 

que se previene «que cuando un mozo resultase incluido en et 
alistamiento de dos ó más pueblos se decida á cuál de p ’I or 
deba corresponder por el órden señalado en el art 38* de modo



que si no concurren las circunstancias que expresa el primer 
caso, se atienda á las que comprende el segundo, á falta de éste 
á las de! tercero j  así sucesivamenU-, y que en tal concepto el 
mozo corresponderá primero al alistamiento del pueblo en que 
el padre, ó á falta de éf>te la madre del mozo haya tenidopor 
más ti( mpo su rceidencía durante los dos años anteriores.

Resultando en el expediente que el mozo Tomás Lorenzo 
Juanes es huérfano de padre y madre, y que ésta residid en 
Aideaseca. agregado de los Tillares de la Reina, todo el ano 
de 1857, y hasta 3de Marzo de 1858 en que Mlecid.

Considerando que en tal conceptu la madre de dicho mozo 
ha tenido por más tiempo su residencia en Aideaseca, agrega 
do de los Villares de la Reina, durante los dos anos anteriores 
al l.° de Enero de 1859̂  pues consta que residid allí catorce 
meses y tres dias, d tea baata que ocurrid su fallecimiento: 

Considerando que por lo mismo ésta competencia debe re- 
solrerse con areglo al caso 1.® del citado art. 55 que es el que 
debe tener aplicación cuando un mozo resulta incluido en dos 
d más pueblos, S. M. de conformidad con el dictárr.en de la 
sección de Gobernación del Consejo de Estado, se ha servido 
re%'ocar el mencionado acuerdo del Consejo de esa provincia, y 
declarar que el referido Tomás Lorenzo Juanes corresponde al 
alistamiento de Villares de la Reina para el reemplazo de este 
año. con arreglo al caso 1.“ del art. 55 de le ley.»

De Real órden. comunicada por el señor ministro de la Go
bernación. 1(’ traslado á V. S. pura que sirva de regla general 
en casos análogos. Dios guarde á V. 8. muchos años.—Madrid 
5 de Diciembre de 1859.

[Gaceta del 10.)
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R eal orden de 1 3  de Enero de 1

Pasado á informe de la sección de Gobernación del Consejo 
de Estado el expediente promovido por Domingo Porcel Vil-  ̂
ches, vecino de Policar. en reclamación contra e' acuerdo por* 
el que el Consejo provincial de Granada, declaró exceptuado 
del servicio de las armas á Antonio Izquierdo Olvera, quinto 
del reemplazo ordinario de), año 1858 por el cupo de dicho pue
blo, U expresada sección ha emitido sobre este asunto el si
guiente dictámen:

«Cumpliendo con la Real órden de 5 de Mayo último, ha 
vuelto está sección á cxiiminar el expediente promovido por 
Domingo Porcel, en reclamación contra el acuerdo por el que 
ei Consejo provincial de Granada declaró exceptuado á Antonio 
Izquierdo Olvera, quinto en la de 1858 para el ejército activo,.

Resulta hoy, Exorno. Sr., que evacuado por esta sección su
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iufornie en 15 de Enero último, en gue consideró exteíap 
raneo é inadmisible el recurso de Ooraingo Porcol, ja  ponjue 
aparecía presentado trascurrido los 15 dias que la lej señala 
en su art. 136, ja  porque no habla sido interpuesto ante el Go
bernador de la provincia, j  sí directamente ante el Gobier
no, ese Ministerio ha depurado el primer extremo, ordenando
S. M., que eu vista de su resultado, emita esta sección nuevo 
dictamen, expresando si para ¡a admisión de las reclamacio
nes contra los fallos de los Consejos provinciales en materia de 
quintas, debe tenerse por punto general, como circunstancia 
indispensable, la presentación de ias respectivas instancias 
ante el Gobernador de la provincia.

Elinformeque ha evacuado el Oficial encargado del regis
tro de esa Secretaría, no deja duda que la instancia de Domin
go Poreel, fué presentada dentro del plazo de los 15 dias que la 
lej señala en su art. 136, pues habiéndose dictado j  hecho sa
ber el fallo contra que se reclama el 6 de Julio de 1858, j  ha - 
biéüdose presentado la instancia el 31, según el citado Oficial 
certifica, la presentación resulta hecha dentro del mencionado 
plazo, y la sección, con este nuevo dato, no puede menos de in
formar favorablemente respecto á este defecto de que anterior
mente aparecía adolecer el recurso por Domingo Poreel enta
blado.

Mas no puede opinar del mismo modo respecto al otro ex
tremo sobre que tambieu se le pide informe, y fundas-i para 
ello en que la ley, después de disponer terminantemente en su 
articulo 136, que las reclamaciones contra los fallos de los Con
sejos provinciales se entablenante los Gobernadores de provin
cia, marca á estas Autoridades en el artículo siguiente la tra
mitación que deben seguir en la formación del expediente hasta 
remitirlo al Gobierno, sin que de ninguna palabra de la ley se 
colija que los interesados puedan desentenderse del conducto 
del Gobernador para dirigir sus instancias.

La sección cree que al obrar así, el legislador ha tenido 
presente la participación de contenciosos que desde luego re
salta en estos expedientes, pues en ellos se abren juicios con
tradictorios ante los Ayuntamientos y los Consejos provincia
les, se admiten pruebas, se señalan términos fatales, y las de
terminaciones son en caso ejecutivas.

El Gobierno mismo debió comprenderlo así al dictar la Real 
<5rden de 4 de Marzo de 1848, en que estableció reglas para las 
■reclamaciones que se le elevasen en queja délos acuerdos de 
los Consejos provinciales con arreglo al Real decreto de 2.7 de 
Abril de 1844, pues en la regla 7.  ̂de la citada Real órden dice: 
«Tamp'^co se dará curso por este Ministerio (el de la Goberna
ción)., ni surtirán ningún efecto las reclamaciones de igual 
naturaleza que no hayan sido interpuestas dentro del citado 

y q%e no vevígm for conducto det Je/e respectioo.-i'Sólo etee
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la sección Que deberán admitirse bis reclamaciones que los in- 
tere.-ados eleven directamente al Gobierno cuando estas sean, 
no contrae! acuerdo en que el Consejo falló sus alegaciones, 
sino en queja de la conducta del Golernodor porque les niegue 
indebidamente 6 entorpezca el uso del derecho que les concede 
el art. 136.

Entonces el Gobierno debe resolver la redamación, previos 
los trámites e informes que juzgue convenientes, y mandar, si 
procede, que el Gobernador admita el recurso, é instruya el ex
pediente ccn arreglo á la ley.

Así comprende la sección el último extremo sometido á su 
informe, y opina por tanto que el recurso de Domingo Porcel 
es inadmisible, por no haber sido presentado ante el Go
bernador y elevado por su conducto, según está prevenido en 
la ley.

Y habiendo tenido á bien la Reina (Q. D. G.) resolver de 
conformidad con el preinserto dictamen, y que ésta disposición 
sirva de regla general en casos análogos.

 ̂ S. para los efectos correspondien- 
tes Dios guarde á V. S. muchos años . Madrid 13 de Enero 
de 1860.—Posada Herrera.—Señor Gobernador de la provincia de.....

[Gaceta dell^.)

» c a l  orden de de Enero de 1 $ 0 0 .

«He dado cuenta á la Reina (Q, D. G.) del escrito del Gober
nador civil de Barcelona, dirigido á este Ministerio por el d -1 
digno cargo de V. ]<;. en 26 de Mayo último, consultando si po
drá expedirse pasaporte para eí extranjero, sin hacer el depó
sito que está prevenido, á Jos mozos que resultan en el momen
to imposibilitados para el servicio de las armas.

Enterada S. M., y teniendo presente, á la par de otras razo
nes, que no es imposible que un mozo que sea declarado inútil 
por una de las enfermedades ó defei tos que marca la clase pri
mera del Cuadro de exenciones, pueda sanar v ser apto para el 
servicio en el largo período que media desde l7  á 26 años se 
ha servido resolver, de conformidad con la opinion emitida*por 
las secciones de Guerra y Marina y Gobernación del Consejo de 
Eetado en su acuerdo de 13 del actual, que no puede accederae 
a l«t dispensación del depósito de que se trata.>

De órden de S. M., lo traslado á Y. S. para su conocimiento 
y electos correspondientes. Dios guarde á V. R. muchos años 
Madrid 27 de Enero de I860.—Posada Herrera.-^Señor Gober
nador de la provincia de.....

[Gaceta del^d.)
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R eal órilen de *58 de Enero de 1 8 6 0 .

«Dada cuenta á la Reiua (Q. D^G.) del expediente promovi
do por Domingo García, quinto por el cupo de Fermoselle en el 
reemplazo del año último para el ejército, reclamando contra 
el acuerdo por el que el Consejo provincial de Zamora le decla
ró bien incluido en el alistamiento de dicho pueblo:

Visto el párrafo cuarto, art. l.° de la Constitución, que de
clara españoles á los extranjeros que aun cuando no hayan ob
tenido carta de naturaleza hayan ganado vecindad en cualquier 
pueblo de la Monarquía: ,

Visto el art. 2.° del Real decreto de 17 de Noviembre de 18o2 
por el que se hace igual declaración:

Vista la ley 3.®, tit. 11, libro 6.® de la Novísima Recopila
ción, en la que se expresa entre los requisitos necesarios para 
ganar vecindad, el de tener domicilio fijo en un pueblo durante 
10 años: , ..

Visto el art. 12 del citado Real decreto, por el que se dis
pone que no tendrán derecho á ser considerados como extran
jeros en ningún concepto legal aquellos que no se hallen ins
critos en la clase de transeúntes ó domiciliados en las matrículas 
de los Gobiernos de las provincias y de los Cónsules respectivos 
de sus naciones:

Vista la disposición 1.® de la Real órden de 26 de Mayo de 
1849, dictada en conformidad con la consulta elevada por las 
secciones de Estado, Comercio y Marina y Guerra del Consejo 
Real, en la que se determina por regla general que debe coii- 
siderarse como extranjeros, y eximirse como tales del servi
cio militar de mar y tierra á ios matriculados en los Consula
dos de sus respectivas naciones y á los hijos de estos, aunque 
nacidos en España y faltos de aquel requisito, siempre que 
sean menores de edad y vivau bajo la patria potestad:

Considerando que el pd re  del expresado Domingo García 
reside en España hace 20 años, y de ellos 11 con domicilio 
en el pueblo de Fermoselle, en el que se encuentra ejer
ciendo el oficio de zapatero, habiendo por tanto ganado vecin
dad en el mismo, y debiendo ser considerado como español, 
con arregl'> á lo dispuesto en el citado párrafo cuarto, art. I.** 
de la Constitución, en el 2.° del mencionado Real decreto, y 
en la ley 3.®, tit. 11, libro 6.'' de la Novísima Recopilación: 

Considerando que aun cuando el oadre no hubiese ganado 
vecindad en el reino, y en tal concepto no debiese ser tenido 
como español, no estando matriculado en el Gobierno de la 
provincia ni en el Consulado de su uaeiou^ como portugués 
transeunte ó domiciliado, no tiene derecho á ser considerado 
extranjero bajo ningún aspecto legal según el art. 12 de
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dicho Real decreto, ni ?u hijo Domingo á que se le exima 
del’servicio militar en aquel concepto con arreglo á la indi
cada Real orden de 26 de Majo de 1849:

Considerando, que según certificado expedido por el Secre
tario del Ayuntamiento de Fermoselle y visado por el Alcalde 
con refef'encia á los expedientes de quintas, resulta que dos 
hermanos del citado mr zo llamados José Baltasar y García Cam
po, fueron alistados y sorteado en dicho pueblo para los reem
plazos de 1844 y 1847 sin que interpusieran reclamación alguna, 
cuyo silencio hace inferir que no tenían la cualidad de extran
jeros, puesto que no la alegaron:

Considerando que si bien se inscribid dicho mozo en la ma
trícula del vice-consulado de Portugal establecido en Zamora, 
con fecha 9 de Junio del año próximo pasada, este acto tuvo 
lugar después de verificado el sorteo y declaración de soldados 
para el reemplazo de que se trata, y tal vez con la única idea 
de eludir la suerte que le cupo en el mismo, y la obligación del 
servicio militar á que estaba sujeto, S, M., de conforrnidad con 
el dictamen de las secciones de Estado, Gracia y Justicia, Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado, se ha servido con
firmar el mencionado acuerdo del Consejo de esa provincia; de
clarar que el l eferido Domingo García no debe ser considerado 
como extranjero, y que está por tanto obligado á cubrir la pla
za que le correspondió en el sorteo para el reemplazo del ano 
último y cupo del pueblo de Fermoselle; y mandar que ésta 
resolución se tenga presente como regla general en casos aná
logos.»

De Real órden, etc. Madrid 28 de Enero de 1860.—El sub
secretario, Juan de Lorenzana.—Señor Gobernador de la pro- 
viñeia de.....

[Oaceta dsl 2 de Febrero.]

K cnl orden de 3 0  de Enero de ISGO.

Pasado á informe de la sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado el expediente promovido por Josefa Sa- 
mora en solicitud de que se r>‘Voque el acuerdo por el que el 
Consejo provincial de Tarragona declaró soldado al hijo déla 
misma interesada Juan Pamies, quinto por el cupo de Reus en 
el reemplazo del año próximo pasado para el ejército, dicha 
sección ha emitido en 24 de Octubre último sobre este asunto 
el siguiente dictámen:

«Visto el caso segundo, art. 76 de la Ley de Reemplazos, que 
exceptúa del servicio al hijo único que mantenga á su madre 
viuda y pobre:

Vistas las reglas 5. ,̂ 6.  ̂y 7.*̂ , art. 77 de la misma ley:



Considerando que el mozo Juan Pamies y Samora, si bi 
expuso la excepción que marca el citado caso segundo, art. ‘ 
no ha justificado que manteuga á su madre, ni la pobreza de 
ésta, por cuauto la viuda gana un jornal de 8 rs. diarios, con 
los î ue puede atender á su subsistencia aunque se la prive del 
auxilio que pudiera prestarle su citado hijo:

Considerando que la madre de dicho mozo no debe ser tenida 
como pobre ni entenderse que éste la mantiene en conformidad 
á lo dispuesto en las citadas reglas 5.  ̂ y 0.^, art. 77, toda vez 
que con el jornal que gana puede muy bien subsistir sin el 
auxilio de su hijo contando por tanto con medios suficientes pa
ra atender á su subsisteucia:

Considerando que la madre está ganando hace 16 años, sin 
interrupción alguna, el jornal de 8 rs. diarios en su oficio de 
cortante de carnes, y que con arreglo á lo dispuesto en la citada 
regla 7. .̂ art. 77, debe atenderse á las circunstancias que en 
ella concurrieran el día de la declaración de soldados para el 
goce de la excepción expuesta por su hijo:

Esta sección opina que debe confirmarse el fallo del Consejo 
provincial de Tarragona, por el que declaró soldado para el 
reemplazo de este año y cupo de Reus al citado Juan Pamies y 
Samora, por haber sido dictado con sujeción á lo prevenido en 
el mea clonado caso segundo, art. 76, y reglas 5. ,̂ 6.* y 7.  ̂ del 
art. 77 de la Ley vigente de Quintas.»

Y habiendo tenido á bien S. M. resolver de conformidad con 
el preinserto dictamen, y que ésta disposición sirva de regla 
genera! en casos análogos, de Real orden, etc. Madrid 30 de 
Enero de 1860.—Posada Herrera.—Sr. Gobernador de la provin
cia de.....

[Gaceta del'd de Febrero.)
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R eal orden de 3 1  de Enero de USGO.

Pasado á informe ¿te la sección de Gobernación del Consejo 
de Estado el expediente promovido por Epifanio Matías Car
rasco, quinto del reemplazo de 1857 para la reserva por el cupo 
del Puente del Arzobispo, en reclamación del acuerdo por el 
que el Consejo provincial do Toledo le declaró soldado, la indi
cada sección ha emitido sobre el asunto el siguiente dicta
men:

«Epifanio Matías Carrasco, número 6 del sorteo del Puente 
del Arzobispo para el reemplazo de .\Iüieias provinciales cor
respondiente á 1857, expuso en el acto del llamamiento y decla
ración de soldados que tuvo lugar el 10 de Enero de 1858, ser 
hijo de viuda pobre á quien matitenia, pues aunque tiene otros 
dos hermanos, uno de los cuales es mayor de 17 años, éste se
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hallaba extinguiendo una condena de trece años de presidio, j  
el otro no tenia más que 16 años. Los interesados estuvieron 
conformes, pero manifestaron que el hermano cump'ia su con
dena en Mayo, pidiendo que tan pronto como se licenciase fue
te el Epifanio a cubrir su plaza, con cuya petición estuvo con
forme el Ayuntamiento y le declaró exento con la cualidad de 
ií 'o r  h  y.^ ̂ Conformes los interesados con este fallo, fué entregado en 
Caja Juan Luis Trigueros, quinto de Lagartera, pueblo que ha- 
bia jugado décimas con el de Puente del Arzobispo; y asilas 
cosas y habiéndose prct.entado con su licencia de presidio en 
27 de Abril de 1858 Juan Carrasco, hermano del Epifanio, el 
alcalde de Lagartera ofició al del Puente para que, ateodido el 
licénciamiento dA Juan, procediese con arreglo á la ley. El al
calde del Puente lo puso en conocimiento del Gobernador, y 
pasada esta comunicación al Consejo provincial, notó »-sta Cor
poración que el fallo del Ayuntamiento se había dictado con la 
cualidad de «por entonces» y considerando que en su forma no 
te hallaba ajustado al art.81, acordó que la Muuicipalidad pro
cediera a la declaración defi-nitiva de exento ó soldado del Epi- 
fanio Matías Carrasco. ____ , . j .i

Así lo comunicó en 17 de Junio de 1858 al Ayuntamiento del 
Puehte; y esta Corporación, en la sesión que celebró en 27 del 
mismo mes con asistencia de los interesados, declaró al Epifa- 
nio comprendido en la excepción que marca el párrafo segundo 
del art. 76, y reglas primera y séptima del 77; con cuyo fallo no 
se co formó el comisionado del pueblo de Lagartera.

Llegado el caso al Consejo provincial, revocó este acuerdo en 
setion de 2-1 de Enero de 1858 por las razones que expresa en su 
acta y en su informe, y que pueden reasumirse en las siguien- 
tê i- 1.*̂ , que ei fallo dictado en 10 de Enero de 1858 por el Ayun
tamiento del Puente, si bien irregular en su forma, fue bien 
claro en su esencia, y adquirió carácter de ejecutorio por no 
haber sido redamado; 2.*, porque no cree á Epifanio Matías 
Carrasco comprendido en el caso cuarto de la regla primera 
ael art. 77, puesto que al tiempo de la declaración de soldádos 
se sabia que estaba próximo á cumplir la condena su hermano 
Juan, y el espíritu de la ley es que no queden abandonadas ias

En 7 de Febrero acudió en queja de este acuerdo el intere
sado Epifanio Matías Carrasco, y al remitir el Gobernador el 
expediente, manifiesta que en su concepto corresponde la ex
cepción al reclamante.

Como se desprende de los antecedentes que guedau extrac
tados, ninguna contradicción resulta respecto a que sea viuda 

'  V pobre la madre de Epifanio Matías Carrasco, y a que este 
cumpliese para con ella los deberes de un buen hijo, como 
tampoco relativamente á que uno de los dos hermanos dci ci



do mozo no ilegaba á la edad de 17 años; quedando redaeraa la 
cuestión á los fundamentos que tuvo el Consejo provincial de 
Toledo  ̂iil dictar el fallo contra el cual se reclama.

A ellos concretará la sección esta con-ulta, y no cree aven
turado anticip:.r que es más conforme con la ley la opinión que 
ha emitido el Gobernador de la provincia al remitir el expe
diente, que la que sostiene el Consejo en el informe que ha 
evacuado.

Efectivamente, el acuerdo dictado por el Ayuntamiento del 
Puente del Arzobispo en 10 de Enero de 1858, adolece del vicio 
de irregularidad que notd el Consejo, pues debiendo haber de
clarado al mozo terminantemente soldado ó excluido, según 
previene el artículo 81, lo h zo de una manera condicional que 
el articulo rechaza, por lo cual obró el Consejo en consonancia 
con lâ  ley al revocarlo, y ordenar que la Municipalidad proce
diese a dictar una resolución definitiva.

Así se verificó en acto de 27 de Junio del mismo año decla
rando al mozo exceptuado, y aquí es donde el Consejo provin
cial comienza á desviarse de la ley, pues ó su orden de 17 del 
mismo mes tuvo por objeto imponer á la Municipalidad la obli
gación de declarar al mozo soldado, lo cual no está en las atri
buciones de las Corporaciones provinciales, ó tuvo por objeto, 
y esto es lo más racional y le arreglado á las vigentes prescrip- 
cione.s, anular con su revocación el acuerdo dictado por el 
Ayuntamiento en 10 de Enero como contrario al artículo 81.

caso pues, y anulado el acuerdo en l.° de Enero de 
Ayuntamiento del Puente estuvo en su derecho al dic

tar el de 27 de Juuio del mismo año, declarando al mozo excep
tuado; y esto sentado, veamos ahora si, con sujeción á la ley, 
debió el Consejo revocar este fallo y declarar soldado á Epifauio 
Matías Carrasco.
 ̂ El caso cuarto de la regla 1,  ̂del artículo 77, considera hijo 

único á un mozo aunque tenga otro hermano, si «este es pena
do que extinga una condena ó reclusión, ó la de presidio ó pri
sión que no baje de seis años,» más el Consejo provincial de To
ledo cree no debe atenderse al número de años en que consistan 
las condenas,_8ino-al tiempo que queda á los penados por cum
plir con relación aldia señaladopara la declaración de soldados.

La mera lectura del citado caso pone en relieve la equivoca
ción que padece el Consejo, pues bien claro se conoce que esta 
disposición se refiere á loe años en que consisten las condenas, 
y no al tiempo que falta para cumplir desde la declaración de 
soldados, y tan es así, que cuando la ley ha querido que se ten
ga en cuenta el tiempo que falta para cumplir las condenas y 
no los años en que estas consistan, lo dice bien clara y termi
nantemente, como sucede en el párrafo tercero del artículo 
76, donde usa la frase «que no haya de cumplir dentro de» en 
vez de la de «que no baje de».
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De seguirse la iateligencia que e! Consejo provincial d e 'Ro
lado dá al caso cuarto de la regla 1.  ̂ del artículo 77, vendría
mos á caer en los escollos que con mucha oportunidad señala 
el Gobernador de la provincia, es decir, que no quedando al 
tiempo de la declaración de soldados seis años de cadena que 
extinguirá unpenado. no se tendría por comprendido eo el pár
rafo y artículos citados aun cuando le restaran cinco y medio; 
que cada Ayuntamiento y cada Consejo, en cuantos casos ocur- 
rieseu, tendrían que apreciar discrecionaimente si el resto de 
condena menor de seis años que pesase sobre el hermano de un 
quinto era corto, y por consiguiente fuera de la ley, y por ulti
mo que para circunstancias expresadas en un mismo articulo, 
se adoptaría una diversa interpretación, pues asi como se tiene 
por menor do 17 años á aquel á quieu falta un dia para cumplir
los y como soldado en el servicio á uno que deba cumplir su 
empeño oentro de breves dias, por análoga razón ha de consi
derarse cómo penado que extingue una condena mayor de 
seis años á aquel que próximamente debe obtener su licencia 
absoluta.En atención, pues, á cuanto queda expuesto:

Visto también el párrafo segundo del articulo /6 y regla 7. 
del 77:

Considerando:  ̂ • ,
1 Ö Qae según se ha dicho no resulta contradicción alguna 

respecto á la viudez y pobreza de la madre de Epifanio Matías 
Carrasco, así como tampoco respecto á que éste cumpliese con 
los deberes de un buen hijo.  ̂ -j j  i i

2.® Que éste dotic ser reputado único en sentido^ de la ley, 
porque aunque su hermano Juan es mayor de 17 años, ^  ha
llaba extinguiendo una condena, mayor de seis el 10 de Enero 
de 1858 dia señalado por la disposición 11, de la Real órden de 
U  de Diciembre do 1857, para el acto de llapaamiento y decla
ración de soldados de la reserva correspondiente al mismo ano:

La sección opina, que revocándose el fallo dictado en 24 de 
Enero de 1859 por el Consejo provincial de Toledo, se declare 
exceptuado á Epifanio Matías Carrasco, dándosele de baja, y
yendo á cubrirla el número que corresponda.»

Y habiendo S. M. tenido á bien resolver de conformidad con 
el preinserto dictamen, y disponer que ésta resolución 
de regla general en casos análogos, de Real órden, etc. Ma
drid 31 de Enero de 1860.—Posada Herrera.-Sr. Gobernador de
la provincia de.... [Qaceiadel 8 de Febrero.)
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R eal ¿rdcQ de de H arzo de ISO O .

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) dê  la instancia que 
V. E. cursó á este Ministerio en 21 de Majo último, promovida 
por Manuel Yebra Espinosa, en la que con motivo d-i haber 
fallecido su hijo Juan, soldado que fué del batallón provincial de 
Alcañiz, número 67, pide se le releve de la responsabilidad que 
tiene contraida con el sustituto que por aquel puso, eximiendo 
á éste del servicio y disponiendo su reemplazo con el número á 
quien corresponda.

Enterada S. M.; considerando que así como el Estado no tie
ne derecho para llamar al sustituido al servicio de las armas 
en el caso de fallecer el sustituto, tampoco han ^e tenerlo las 
familias del primero, si fuese el finado, para librar al segundo, 
se ha servido resolver, de conformidad con lo informado por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, y por la sección de 
Guerra y Marina del Consejo de Estado en acordada de 12 de 
Diciembre y 22 de Febrero últimos, que no ha lugar ¿acceder 
á la antedicha pretensión: disponiendo asimismo sírva este 
caso de regla general para los demás de igual naturaleza que 
en lo sucesivo pudieran ocurrir.»

DeRealórden, etc. Madrid 12 de Marzo de 1860.—El mayor
interino, Enrique del Pozo.—Señor.....

{Gacela del\.^ de Abril.)

R eal orden de 9 9  de Marzo de ftSGO.

Pasado á informe de la sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado el expediente promovido por Pedro Anto
nio Miguez y Barros, quinto del reemplazo or -inario del año 
último por el cupo de Cesuras, en reclamación contrae! acuer
do por el que el Consejo provincial de la Goruña, revocando el 
del Ayuntamiento del expresado pueblo, le declaró soldado, la 
indicada sección ha emitido sobro este asunto el siguiente dic
tamen:

«Pedro Antonio Miguez, alegó ante el Ayuntamiento en el 
acto de la declaración de soldado, ser hijo único de viuda pobre, 
presentando en el acto testigos para acreditar que auxilia á la 
misma, con parte del salario que gana como criado, y la Corpo
ración le declaró exento.

Reclamado este fallo para ante el Consejo provincial fué re
vocado, porque según las manifestaciones de los interesados 
hechas en el acto, la madre de este mozo pide limosna, lo cual



prueba en concepto de dicha Corporación, que su hijo no la dá 
ningún socorro y que la tiene abandonada.

Él interesado acude en queja de este fallo, y adjuntos vie
nen los informes del Consejo provincial y Ayuntamiento, ma
nifestando éste último que Dominga Barros es viuda pobre que 
aunque ha implorado la caridad publica para atender á su ma
nutención y lade sushijos menores, hace un año no la implora 
con la frecuencia que antes, atribuyéndose, según voz pública, 
á que el quinto Vedrò le daba de lo que ganaba lo que podía.

También viene unido un certificado expedido por las ofici
nas de Hacienda, del que resalta que Pedro Antonio Miguez no 
figura en el amitlaramiento.

Como V. E. podrá servirse observar por estos antecedentes, 
el único extremo que a[>arece contradicho es el relativo á sí el 
Pedro Antonio Miguez cumple respecto a su madre los deberes 
de un buen hijf), y acerca de dicho extremo, al paso que se ven 
testigos presentados por el mozo que declaran favorablemente, 
y el informe y fallo dei Ayuntamiento que también lé es favo
rable, por parte der sus opositores no se ha hecho prueba algu
na; y sólo por las explicaciones que según parece so dieron aute 
el Consejo provincial, revocó esta Corporación el fallo de la 
Municipal y le declaró soldado.

Por este resultado, Excmo. Sr., la sección cree que este mo
zo se halla comprendido en la excepción que marca el párrafo 
segundo del art. 76, y reglas J y  6.“ del 77, sin que á ello obs
te el que la viuda, acaso por la mucha familia que pueda tener 
ó por el corto salario que gane su hijo Pedro, tenga que implo
rar alguna vez la caridad pública á pesar de los auxilios qne el 
quinto le prestára.

Así, pues,  ̂ la sección, en vista de cuanto lleva expuesto, y 
en vista del último considerando de la Real orden de 7 de Oc
tubre de 1858, opina que Pedro Antonio Miguez debe ser excep
tuado, dándosele de baja y yendo á cubrirla e) número que cor
responda.»

Y habiendo tenido á bien S. M. resolver de conformidad con 
el preinserto dictamen, y disponer que esta resolución sirva de 
regla general en casos análogos, de Real orden, etc. Madrid 29 
de Marzo de 1860.—Posada ílcrrera.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de.....

[Gaceta del \2de Abril.)
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R eal orden de 3 1  de .Rarzo de 1 S 6 0 .

Remitido á informe de la sección de Gobernación y Fomen
to del Consejo de Estado, el expediente promovido por Manuel 
Mairena ViKarán, quinto del reemplazo ordinario del añoúlti-



mo por el cupo de BoIIullos del Ooadado, en reclamación eoii— 
tra el acuerdo por el que el Consejo provincial de Huelva lo de
claró soldado, dicha sección ha emitido sobre este asunto el si
guiente dictamen:

«Manuel Mairena Villarán, núm. 15 del sorteo de BoIIullos 
del Condado para 1859, expuso ante el Ayuntamiento «que su 
»padre era mayor de 60 años é impedido para trabajar, y no 
»tener otro hermano que lo mantuviera á su padre, pues aun 
»cuando tiene otros dos solteros, hace 14 años que no sabe de 
»ellos.»

Los interesados contradijeron y probaron en el acto hacer 
pocos dias que uno de ellos (los dos hermanos) estuvo en el 
pueblo y casa del mismo padre, en lo cual convino éste y en su 
cojisecuencia el Ayuntamiento declaró soldado al Manuel, re
clamando éste para, ante el Consejo provincial.

Ante esta Corporación reprodujo la excepción, solicitando se 
declarase exento por analogía con el caso 5.° del art. 76; y el 
Consejo, teniendo presente que si bien los dos hijos del primer 
matrimonio del padre tienen el deber de sustentar á éste, como 
quiera que la madre de Manuel Mairena carezca de recursos y 
quede desvalida si se la priva del auxilio de su único hijo, 
acordó declarar á éste soldado por no estar comprendido en el 
caso 5. del art. 76; pero por la analogía que la disposición de 
este tiene con el caso do que se trata, que se consulte esta reso
lución con el Gobierno de S. M.

El mismo interesado acude además en queja solicitando se 
le exceptúe, resultando por último en el expediente que Juan 
Mairena, padre del Manuel, figura én el repartimien'o con 8 rea ■ 
les 29 cents, de contribución.

Desde luego, Kxemo. Sr., á Manuel Mairena Villarán no 
puede otorgársele la excepción que marca el párrafo 5.® del ar- 
ticu.o 7b, pues solamente expuso ante el Ayuntamiento la de
signada en el párrafo 1.® del mismo artículo; y posteriormente, 
cuando vid que en ésta no estaba comprendido por no ser cierta 
la ausencia ignorada de uno de sus hermanos, fué cuando ya 
ante el Consejo provincial quiso acogerse y hacer valer en fa 
vor suyo la del citado párrafo 5.°

Así pues, esta excepción no fue propuesta en tiempo oportu
no; y >egun acaba de maaifestarse, no puede serle otorgada, 
pero como queda en pié la duda que ha ocasionado al Consejo 
provincial este caso, ia sección pasa á emitir su opinion.

La disposición ^del párrafo 5.“ del art. 76 es terminante; 
exceptúa «al hijo único que mantenga á su madre pobre si el 
marido de ésta, pobre también, fuese sexagenario ó impedido;» 
por manera que bien claro se desprende que esta disposición 
está dictada para el caso en que el quinto es hijastro del mari
do de su madre:

La razón de este párrafo es como el quinto, á pesar de no
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tener relaciones de sangre con su padrastro que le obliguen à 
mantenerlo, las tiene con su madre, esposa de aquel que por su 
edad ó achaques no puede sostenerla; la ley, sigu endo el mismo 
principio que siguen todas sus excepciones, deja el hijo á la ma
dre para que la sostenga, ya que el marido, aunque primero 
obligado, no puede verificarlo.

Esta es la recta y genuina interpretación y aplicación dei 
párrafo 5,°. pues de darle la que Mairena desea, crejendo igual 
que el mo*o que trata de exceptuarse sea á la vez hijo de la 
madre y del marido de ésta, vendríamos á parar on que la ley 
había cometido una redundancia y establecido dos excepciones 
para un solo caso, la del párrafo 5.® y la del párrafo 1.̂

No son estos solos los fundamentos que la sección tiene en 
pro de su opinion. Cuando le es indiferente à la ley que el que 
trata de exceptuarse sea ó uó hijo á la vez del marido y do la 
madre, lo expresa de un modo claro, como lo hacen los pánafos 
3 » y 4.0 ¿el mismo art. 76; de modo, que el no hacer en el pár
rafo 5.° igual aclaración, es porque quiere que el mozo que con 
arreglo á él se exceptúa, sea hijo de la madre y nó del mando 
de ésta. , . jTambién para omitir la aclaración que queda indicada y es
tablecer una diferencia entre los pármtos 3.® y 4.® á que acaba 
de aludirse, y el 5.® cuyo espíritu y objeto vamos analizando, 
ha tenido su razón el legislador.

Es esta, que de haber hecho igual aclaración en el pár
rafo 5.®, cometeria la redundancia que ya se ha dicho, la cual 
no puede suceder con los párrafos 3." y 4.®, porque no son los 
mismos los fundamentos de sus excepciones que la del pár
rafo 5 ®, y no pueden concurrir de consuno con la de! pár
rafo 1.®, pues ninguno podrá alegar estar sosteniendo á su pa
dre que sufre una condena, 6 ausente con ignorado paradero.

Por tanto, pues, y en consideración á lo que deja expuesto, 
la sección opina: primero, que debe confirmarse el fallo que el 
Conseio provincial de Huelva declaró soldado á Manuel Maire- 
na Viílarán; y segundo, que laexcepcion que establece el pár
rafo 5.® del art. 76 de la ley es para el caso de que el quintp sea 
hijastro del marido de la madre, pees siendo á la vez hijo de 
aquel, la excepción que tiene á su favor y puede exponer, es la 
del párrafo i.® del mismo artículo.» •

Y habiendo tenido á bien la Reina (Q. D. G.) resolver de 
conformidad con el preinserto dictámen, y que esta disposición 
sirva de regla general en casos análogos, de Real orden, etc. 
Madrid 31 de Marzo de 1860.—Posada Herrera.—Sr. Gobernador 
de la provincia de.....

[Oaceta del de Abril.)
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R eal orden de I I  de Abril de 1M >0.

«Enterada la Heina (Q. D. G.) del expedieate promovido por 
Felipe Ferrer en reclamación del acuerdo por el que el Conse
jo provincial de Leon declaró que Faustino Cueto, licenciado 
del ejército, estaba por esta sola circunstancia exento del ser
vicio militar y no tenia por lo tanto obligación de cubrir la 
plaza de scldaoo-que le tocó en suerte en el sorteo verificado en 
el pueblo de Toral de los Guzmaues el año 1857 para la organi
zación de la reserva;

Visto el artículo 2.° y el párrafo l.° del 4.° de la Ley de 
Reemplazos vigente:

Considerando que si bien es cierto que al tiempo de hacerse 
la declaración de soldados, era Faustin.. Cueto, licenciado del 
ejercito por haber cumplido el tiempo de su empeño, también lo 
es que sólo sirvió por el plazo de seis años:

Considerando que la obligación de todo español á quien al
cance la suerte de soldado se extiende á servir en el ejército por 
tiempo de ocho años, y que por lo tanto, no habiendo servido 
íaustino Cueto más que seis, le faltan dos para cumplir c n 
este deber sagrado;

Considerando q,ue de declarar sin limitación de ningún gène 
ro que los mozos que' fnereii licenciariós-del'ejérHt'O ser.n libres, 
vendría á existir notable desigualdad en nii f-ervicio enque debe 
reinar la igualdad más absoluti. puesto que, habiendo algunos 
que sólo han sentado plaza por menos tiemoo del que prefija 
la ley para el servicio obligatorio, se relevarían de responsa

bilidad llenando su compromiso, al pas'oque aquellos á quienés 
toca por su suerte se ven obligados á servir por ocho años:

Considerando que tanto por la Ley de Reemplazos como por 
las Reales órdenes vigentes, respecto al alistamiento de Mili
cias provinciales, deben incluirse en este último todos los mo
zos áun cuando se bailen sirviendo en el ejército, si bien dis
frutarán del derecho de que se les abone el tiempo que lleven 
servido:

S. M., de conformidad con el dictámen de la sección de Go
bernación y Fomento dei Consejo' de Estado, ;ia tenido ábien 
revocar el mencionado acuerdo del Consejo de esa provincia, y 
mandar que Faustino Cueto, soldado actual en el cuerpo de la 
Guardia Civil, cubra la plaza que le tocó en la expresada- quin
ta de 1857 para Milicias provinciales por el cupo de Toral de 
los Guzmanes, hasta- cumplir los ocho años que exije la ley, 
aunque con el abono correspondiente al tiempo que hubiere 
servido; siendo al propio tiempo la voluntad de t*. M., que esta 
resolución sirva de' regla general en casos análogos.»

[Gáceicí del l4.)
20



306

K eal orden de 11 de Abril de lÌtO O .

«He dado cuenta àia Reina ÍQ. D. G.) del escrito de ese Mi
nisterio. fecha 23 de Diciembre ultimo, consultando ai la reden
ción del servicio militar respecto á los de segunda y tercera 
edad del reemplazo del corriente año, ha de ser por 6,000 <5 por
8,000 rs. Enterada S. M., y teniendo presente loinformado res • 
peeto al particular por el Consejo de Estado en pleno, en 
su acuerdo de 1.® de Marzo próximo pasado, con el cual se ha 
conformado, se ha servido declarar que á los mozos de segunda 
y tercera edad que sean llamados á servir la plaza en la quinta 
del afio actual por no ser los de la primera edad bastantes para 
cubrir el cupo de su pueblo, se les admita solamente la reden
ción por la cantidad de 8,000 rs., que es la señalada por la Ley 
sin ninguna distinción.»

De Real drden, comunicada por dicho señor Ministro, lo 
traslados V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 de Abril de 1860. 
—El mayor interino, Enrique del Pozo.—Señor.....

R eal órdeo de ttO de Abril de M8©0.

«Habiendo sido consultados por el ministerio de la Gober
nación del Reino, las secciones de Gracia y Justicia, Guerra y 
Gobernación dei Consejo Real, sobre un caso en que aparece fue 
ordenado in sacris eü la diócesis de Pamplona un muzo sujeto á 
la obligación del servicio de las armas, las expresadas seccio
nes han propnesto se recomiende á los MM. RR.. Arzobispos 
y RR. Obispos procedan con el mayor cuidado en esta materia 
por los perjuicios que á tercero podrían resultar de cualquier 
abuso que se cometiese ála sombra de la Real orden de oO de 
Agosto de este año, y que al propio tiempo se les encargue no con
fieran órdenes sin que los ordenados presenten certificación ex
pedida por el respectivo Consejo provincial, en la que se acre
dite quedaron libres en los sorteos anteriores, ó den la fianza 
correspondiente para costear en su caso la sustitución. Y con
formándose S. M. con lo propuesto por las expresadas secciones, 
ha teniuo á bien mandar se manifieste á V. E. como de Real or
den comunicada por el señor ministro de Gracia y Justicia, lo 
ejecuto para su inteligencia y cumplimiento.»

De la propia Real órden, comunicada por el señor ministro 
de la Gobernación, lo traslado áV. S. para su conocimiento, 
el del Consejo de esa provincia y demás efectos consiguientes.

{Boletín Oficial de Ómdalajara del 27 del mismo mes y ano.)
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K eal orden de 4  de Mayo de I $ 6 0 .

Pasado á informe de las secciones de Guerra y Gobernacioa 
del Consejo de Estado, el expediente promovido por Francisco 
Ibañez García, quinto del reemplazo ordinario del año último 
por el cupo de Lorca, en reclamación contra el acuerdo por el 
que el Consejo provincial de Murcia Ip declaró soldado, dichas 
secciones han emitido sobre este asunto el siguiente dictamen: 

Excmo. Sr.: Vistos losarte. 131,132, 162 y 163delaLeyde 
Reemplazos vigente:

Considerando que si bien es cierto que Francisco Ibañez 
justificó por medio de testigos que era miope, y que los facul
tativos que lo reconocieron ante el Ayuntamiento lo declararon 
inútil; reclamado para ante el Consejo provincial y reconocido 
nuevamente ante esta CorporaciOQ, los facultativos que lo ve
rificaron lo declararon útil:

Considerando que el fallo del Consejo provincial, es confor
me con el dietámen de los facultativos, que son los peritos on 
la materia sobre que se reclama:

Considerando que el artículo 132 previene que el acuerdo de 
las Diputaciones provinciales, dictados con arreglo á las dispo
siciones de los artículos 130 y 131 serán definitivos, y sólo se 
admitirá recurso respecto de ellos cuando fuese contrario al 
dictamen de dos de los facultativos ó talladores:

Considerando que la ley en los artículos 130 y 131 no habla 
de más reconocimientos que de los que se verifican en apela
ción ante el Consejo provincial, sin que para nada haga méfito 
de los que tienen lugar ante el Ayuntamiento, y por tanto, sólo 
se refiere á los facultativos que intervienen en aquel, cuando 
expresa que únicamente son admisibles los recursos al Go
bierno cuando los fallos de los Consejos fuesen contrarios al 
dictámen de dos de los facultativos ó talladores:

Considerando que esto es lo regular y lógico, porque el Con
sejo provincial, que falla conforme con el dietámende los fa
cultativos, no tiene respücsabilidad ninguna, y por tanto, ca
rece de objeto el recurso al Gobierno, que según la ley no pue
de mandar se proceda á nuevo reconocimiento, ni tampoco re - 
Tocar el fallo:

Considerando que el único medio que hay en este caso es 
exigir la responsabilidad á los facultativos después de impo
nerles una multa, y pasar el tanto á los Tribunales, atribucio
nes que están reservadas al Gobernador de la provincia, y que 
sino lo hace de oficio queda al interesado el derecho de solici
tarla, y en caso de negativa es cuando pueda reclamar, no con
tra el fallo del Consejo que lo declaró soldado, sino contra el



acuerdo del Gobernador que le denegó el recurso de responsa
bilidad contra los facultativos:

Considerando que a! expresar ia lev que el fallo del Conseja 
provincial sea contrario al díctámen de dos de los facultativos 
que hayan intervenido no quiere en manera alguna referirse á 
lus reconocimientos anteriores, sino que pudiendo ocurrir dis
cordia entre ios dos facultativos y nombrarse un tercero (̂ ue la 
decida, á este caso es el que alude, pues que en él intervienen 
más de dos facultativos:

Las secciones opinan que debe confirmarse el acuerdo del 
Consejo provincial de Múrela, por el que se declaró soldado á 
Francisco Ibañez García, y declararse que sólo son admisibles 
IOS recursos al Ministerio cuando el fallo del Consejo haya sido 
contrario al rtictámen de dos de los facultativos o talladores 
que hayan intervenido en los reconocimientos verificarlos ante 
esta Corporación.

y  habiendo tenido á bien la Reina (Q. D. G.) resolver de 
conformidad con el preinserto dictámec. y que esta disposición 
sirva de regla general en casos análogos, de Real orden, etc. 
Madrid 4 de Mayo de 1860.

[T.^Zde l'a C. L.,pág. 420.)
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l le a l  orden de A de Junio de 1 9 0 0 .

Pasado á informe de las secciones de Guerra y Gobernación 
dcl Consejo de Estado, el expediente promovido por D. José 
García íuñon, padre del mozo Francisco, quinto del reemplazo 
ordinario de 1857 por el cupo de Proaza, pruvíucía de Oviedo, 
reclamando que de los 6,000 rs. con que redimió el servicio mi- 
litíir de su citado hijo se le devuelva la parle correspondiente 
al tiempo que éste sirvió, personalmente en el ejército, dichas 
secciones han emitido sobre este asunto ei siguiente dic
tamen.

«Cumpliendo con la Real orden de 12 de Enero de 1859, han 
examinado estas secciones el expediente en que D. Jogé García 
Tuñon, padre de Francisco, quinto por el cupo de Sograndió de 
Proaza en la de 1857, solicita, fundado en la Real orden de 14 
de Setiembre de 1858, se deduzca y devuelva de los 6,000 reales 
con que redimió la suerte de su hijo la parte correspondiente al 
tiempo que sirvió personalmente en el ejército. ínterin se re
solvió el curso de excepción que tenia propuesto.

Desde luego la Real orden de 14 de Setiembre de 1858, en 
que apoya su solicitud el reclamante, no es aplicable al, caso 
actual, pues dicha Real disposición fué dictada para los mozos 
que se sustituyeran ó redimieran en consecuencia y con arreglo
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á lo dispuesto en la Real drden de 29 de Agosto de 1857, es de
cir, de los que después de.haber sustituido en el ejército activo 
eran llamados otra vez á él por haberles locado la suerte á sus 
sustitutos en la Milicia provincial.

Al dictar una y otra Real drden hubo que respetar las cir
cunstancias y derechos adquiridos por los mozos á que las mis
mas aluden, pero en el presente caso se trata de una sustitución 
pura y simplemente verificada con arreglo al párrafo 2.® del ar
tículo 139 de la Ley Vigente de Reemplazos, en que no militan 
ninguna de las causas que motivaron las repetidas Reales ór
denes de 29 de Agosto de 1857 y 14 de Setiembre de 1858, que 
fue consecuencia de aquella.

Quéde, pues, sentado que la Real drden en que la reclama
ción se apoya no tiene aplicación al caso que nóS ocupa.

Tampoco se encuentra en la ley disposición alguna que abo
ne la pretensión de D. José García, pues en todo el capituló 16 
que habla de las diferentes maneras establecidas para susti- • 
tüirse, no hay ni un sdlo artículo en que pueda basarse una re
solución favorable á la que por el recurrente se pretende, sino 
por el contrario, alguna de la que puede colegirse que no debe 
accederse, porque la índole y espíritu de la ley es que, siernpre 
que la redención se realice, lo sea por la suma total de la c n- 
tidad señalada sin deducciones del tiempo servido.

En efecto, el art. 148, concede á los mozos, cuyos sustitutos 
deserten dentro del año de responsabilidad, la gracia deque 
puedan redimir su obligación del servicio con la entrega de
6,000 rs. y no se tiene presente en esta disposición, que el sus
tituto haya servido algún tiempo antes de desertar para que 
se deduzca de dicha suma.

Igual juicio puede formarse por el contexto de la Real drden 
de 17 de Noviembre de 1853, que fué justamente en la que se 
declaró que los mozos pódian hacer uso del beneficio de reden - 
cioD después de fallados sus recursos por el Gobierno supremo, 
y ni aun en esta Real drden, que era en la que parecía natural 
se hubiese tenido presente el tiempo servido por el que iba á re
dimirse, se hizo mención de esta circunstancia.

Por tanto, pues, con arreglo á la ley se puede acceder en 
concepto de las secciones á la pretensión de D. José García 
Tuñon.»

Y habiendo tenido á bieri la Reina (Q. D. G.) resolver de con
formidad con el preinserto dictamen, y que esta disposición sir
va de regla general en casos análog s.

De Real drden, etc. Madrid S-de Junio de 1860.
[Gaceta del 1 2 ;)
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R eal orden de O de Junio de S^GO.
«Enterada la Reina (Q. D. G.) del expediente de competen

cia entre los Ayuntamientos de Zotes, en esa provincia, y el de 
Capillas, en la de Patencia, sobre mejor derecho á la inclusión 
del mozo Miguel Fernandez en los respectivos alistamientos 
para el reemplazo ordinario del año último:

Visto el art. 55 de la Ley de Quintas vigente, según el cual 
cuando un mozo resultare incluido en el alistamiento de dos ó 
más pueblos se decidirá á cual de ellos debe corresponder por 
el drden señalado en el art. 38, de modo que si no concurren las 
circunstancias expresadas en su primer párrafo, se atenderás 
las que comprende el segundo, y así sucesivamente; y en tal 
concepto, el mozo corre.'-ponderá primero al alistamiento del 
pueblo en que el padre, 6 á falta de éste la madre, haya tenido 
por más ti'empo su residencia durante los dos años anteriores:

Considerat do que según resulta, y no se contradice tampo
co por el pueblo de Capillas, el padre del quinto de que se trata 
residió y fué vecino en Zotes hasta su fallecimiento, ocurrido 
en 15 de Junio de 1858, por lo cual la residencia del padre fué 
por más tiempo en Zotes, durante los dos años anteriores al 
de 1859:

Considerando que por esta circunstancia el mozo Fernandez 
se halla comprendido en el párrafo 1.® del art. 55, sin que se 
pueda aten ¡er á su propia residencia, ui se deba acudir para 
resolver esta competencia á los demás casos del mismo ar
tículo :

S. M., de conformidad con el dictamen de la sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado, se ha servido de
clarar que el referido Miguel Fernandez corresponde al alista
miento de Zotes, y mandar que cubra plaza por el cupo del 
mismo pueblo, y que esta resolución se circule y publique para 
que sirva de regla general en casos semejantes.»

De Real órden, etc. Madrid 9 de Junio de 1880.
[Gaceta del 14.)

R eal orden de de Julio de

Las secciones de Guerra y Gobernación del Consejo de Esta
do, y cuyo informe se pasó por el ministerio de la Guerra una 
consulta del Capitan general de Aragón, sobre si debe admitirse 
á cuenta del cupo de Teruel al quinto del reemplazo de 1858, 
Fidel Atienza y Salvador, que se hallaba sufriendo condena en 
el presidio de Zaragoza cuando fué declarado soldado, y en el 
reconocimiento que después sufrió resultó inútil para el servi-



cío militar, han emitido sobre este asunto el siguiente dic
tamen :

Cumpliendo con lo prevenido en la Real órden de ¿o de 
Agosto del año próximo pasado, esta sección y la de la Gober
nación se han hecho cargo de las razones alegadas por el y^P^T
tan general ce Aragón por haber exigido del Consejo provincial 
de Teruel el reconocimiento del quinto por el cupo de dicha 
ciudad en el reemplazo de 1858, Fidel Atienza y Salvador, que 
al tiempo de verificarse éste se hallaba extinguiendo una con
dena en el presidio correccional de Zaragoza.

También se han enterado de las consideraciones expuestas 
por la mencionada Corporación para negarse á acceder á la me
dición y reconocimiento deleitado individuo; y en su vista, 
han acordado manifestar á V. E. que la expresada superior 
Autoridad militar, al reclamar del Consejo la medición y reco
nocimiento del mozo en cuestión, cumplid con las condiciones 
de la ley:

1. ° Porque con arreglo al párrafo 3.° del art. 91 de la Ley de 
Reemplazos, debió proceder el Consejo provincial, en el modo 
y forma que en el mismo se establece, á reconocer y_ tallar a di
cho mozo en el punto de su residencia con asistencia de los in
teresados en el sorteo.

2. ® Porque por no haberse cubierto esta formalidad en el
tiempo prefijado, la Autoridad militar estuvo en su derecho re
husando la admisión de un individuo que aparecía inútil para 
el servicio de las armas, solicitando, en su consecuencia, fuese 
reconocido ante el Consejo provincial, como requisito indíspeu- 
sable prevenido por la ley, para en vista de su resultado dispo
ner, ó su admisión eii Caja, ó la reeiamaeion del que debiera 
reemplazarle. u - a3. ® Porque la circunstancia de haber de servir en el Fijo de 
Ceuta con arreglo á lo prevenido en la regla seguoda_ del ar
tículo 95, no es razón, según quiere el Consejo provincial, pira 
que deje de verificarse la talla y reconocimiento establecidos 
por la ley, puesto que resultando inútil, tampoco podna in
gresar en las filas de ese ni de ningún otro cuerpo del ejercito, 
loque equivaldría á perder éste un soldado indebidamente.

1 4.® Porque según el párrafo 2.® del art. 73, debeu ser ex
cluidos del servicio militar, aun cuando no soli nten su exclu
sión los que ■ fueren inútiles, por enfermedad ó defecto físico 
que Se declare.

Las secciones además, estendiéadose á rebatir algunas de 
la consideraciones en que apoya su negativa el Consejo pro
vincial de Teruel, no pueden menos de manifestar que si_ la 
ciudad de Teruel dejó «abierto su cupo desde el día ea que in
gresó como soldado ea Caja Fidel Atienza ea el estado en que 
se encontraba, quedando desde aquella época perteneciendo y 
como subordinado á la Autoridad militar, no pudiéndose ínter-

341
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poner reclamación alguna respecto á esto ante los Consejos 
provinriales, y oponiéndose la regla del art 95, á que sea 
taljado y reconocido, porque en ella se establece que nunca se 
llame al suplente; consideraciones tocias en que se apoya la 
indicada Corporación para no acceder á lo que de ella se recla
maba, las secciones creen que todas ellas se desvanecen con el 
ti xto de la ley en su art. 91 ya citado, puesto que si el Con
sejo provincial hubi-rp. cumplido con ló estableciiio en el mis
mo, fcl mozo Atienza reconocido en debido tiempo, y habiendo 
resultado inútil, hubiese tecido lugar el llamamiento del su
plente en la época oportuna. Además. la ley nunca puede que
rer que por el hecho deque un quinto ingrese eu el ejército, 
procedente de un establecimiento de corrección, quede dispen
sado de ser reconocido v tallado, sufriendo aquel la baja de un 
hombreen caso de hallarse defectuoso.

Ultimamente, por resolución de estas secciones de 12 de Ju
lio del año próximo pasado, en el expediente formado á con
secuencia de una comunicación del Capitán General dé Grana
da, en ia que consultaba sobre las contestaciones habidas en
tre el Comandante general de la provincia de Almería y el Con
sejo provincial, acerca de si debía proceder al ingresar en Caja 
el soldado Juan Mateo Segura otro reconocimiento facultativo 
del mismo, á cuya diligencia se negaba dicha Corporación, 
fundada en que ya había sido declarado útil al ser entregado 
t-.n Caja, antes de ser declarado exento, se declaró por dichas 
secciones que los Comandantes de la? Cajas tienen el derecho 
lie reclamar el reconocjmiento y talla de un mozo á su ingreso 
en la misma, aunque ya io baya sido por cualquier otra causa 
con anterioridad á aquel acto.

Y como la opinión de las secciones en el caso de que se 
trata es de que sea reconocido dos veces uu mozo sólo porque 
medió algún tiempo entre el primero y segundo, y pudo en él 
haberse inutilizado, mayor razón habrá para que no ingrese en 
Caja otro que no lo haya sido nunca.

Por todas estas cousideracioaes, las secciones son de pare
cer que el Consejo provincial de Teruel, debe proceder á la 
talla y'reconocimiento del quinto Fidel Arienza, v caso de re
sultar inútil para el servicio de las armas, llamar al suplente 
que corresponda, debiendo enter derse que ia resolución y pre 
vención al mencionado Consejo debe dictarse por el ministerio 
de la Gobernación.

y habiendo tenido á bien la Reina (Q. D. G.) resolver de 
conformidad con el preinserto dictamen, y que esta disposición 
sirve de reg:a general para cuantos casos análogos puedan 
ocurrir en lo sucesivo, de Real orden, etc. Madrid í2 de Julio 
de 186o.—El Minislro interino de la Gobernacioa, Calderón 
Cdllantes. Sr. Gobernador de la provincia de.....

(Gaceta del 2 3 .)



313

IKeal orden de ftS de Julio  de 1 ^ 0 0 .

Enterada la Reina (Q. D. G.}. del expediente promovido por 
D. Pedro Centellas y Plana, como tutor y curador del huérfano 
de padre y madre, Sebastian Marín y Centellas, en solicitud 
que se revoquen el acuerdo por el que el Consejo de esa provin
cia decidió á favor del pueblo de Zurita la competencia suscita
da entre el mismo y el de Cinctorres, sobre mejor derecho á la 
inclusión del espresado mozo en los respectivos alistamientos 
para el reemplazo ordinario del año último.

Vistos los artículos 37 y 55 de la Ley de Quintas vigente;
Considerando que seguii la regla 3.‘ del art. 37 citado, no se 

considerará interrumpida la residencia del mozo en un pueblo 
porque le deje eventualment« para dedicarse á los estudios ó 
al aprendizaje de algún art'  ̂ú oficio, siempre que regrese du
rante sus vacaciones, ó cuando estos estudios hubiesen termi
nado;

Considerando que si bien es verdad que el mozo Sebastian 
Martin y Centellas pasó del pueblo de Oinctorreü al de Zurita 
en Abril de 1357, fué con el objeto de dedicarse al apreadizaje 
del oficio de albañil, según se desprende dé las declaraciones del 
tutor y del hermano del espresado mozo, y de la de el maestro 
que lo enseña dicho oficio en Zurita;

Considerando que el pueblo de Zurita nada ha declarado en 
contra de la residencia del mozo en el mismo, sea sólo motivado 
por el aprendizaje á que se dedica, ni tampoco ha probado que 
sea su ánimo residir Allí cuando termine;

Gonsi(^erando que habiéndose fijado en el contrato el tiempo 
de tre* años para completarlo, hasta que cumpla este término 
no se puede saber si «1 mozo seguirá re.sidiendo allí, ó se volve
rá á su pueblo de Cinctorres;

Considerando que á este pueblo ha venido el mozo, segua 
parece, en las vacaciones de Pascuas y otras festividades y cuan
do ha caído enfermo, contra cuyos hechos nada ha justificado 
el pueblo de Zurita:

Considerando que por todo lo expuesto, y con arreglo al pár
rafo 3_.® del art. 37 citado, no se debe considerar interrumpida 
la residencia de este mozo en Cinctorres, por mas que con mo - 
tivo de dedicarse al aprendizaje del oficio de albañil haya pasa
do en Zurita la mayor parte del tiempo e n ,los años de 1857 
y 1858;

S. M. de conformidad con el dictamen de la sección de Go
bernación y Fomento del Constijo de Estado, se ha servido re
vocar el raencioDado acuerdo del Consejo de esa provincia, y 
declarar que el referido Sebastian Maria, corresponde al alista-
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miento de Cintorres para el reemplazo de 1859; mandando que 
esta resoluQion se circule para que sirva de re^la general en ca
sos análogos.

De Real órden, etc. Madrid 18 de Julio de 1860.—El Subse
cretario, Juan de Lorenzana —Sr. Gobernador de la provin
cia de.....

{r. 82 dt la C. L.,fág. 82.)

R ea l órden de 3 1  de Jnlio do

Las secciones de Guerra y Marina y Gobernación del Con ■ 
sejo de Estado, á cuyo informé se pasó por el Ministerio de Ma
rina una instancia promovida por José Gutiérrez, primer cala
fate de la corbeta de instrucción Isabel 2.“, en solicitud de que 
se le exima del servicio de las armas, han emitido sobre este 
asunto el siguiente dictamen:

En cumplimiento de la Real órden de 5 de Noviembre de 
1857, eo la cual se ordena que las secciones reunidas de Guerra 
y Marina y Gobernación informen acerca de una instancia del 
primer calafate de la corbeta de instrnccion Isabel 2.®, José Gu
tiérrez, en la que solicita ser excluido del servicio de las armas 
en el sorteo que le había tocado para el ret^mplazo del ejército; 
las secciones tienen el honor de manifestar á V. E. que eutre los 
operarios de las maestranzas que ejercen el oficio de carpinte
ría se eueueutran, n> sóio los carpinteros de ribera, sino tam
bién los calafates, los cuales, lo mismo que aquellos, están obli
gados á embarcarse en los buques de guerra y servir una cam
paña, según lo dispuesto en el Reglamentó de maestranzas de 6 
de Setiembre de 1855.

Claro es, por tanto, que lo mismo los unos que los otros, que 
como se vé, están gravados ron las mismas cargas, deben dis
frutar de iguales ventajas y beneficios, no concibiéndose có.tio 
los carpinteros de ribera habrán de estar exceptuados del ser
vicio délas armas en los reemplazos, y no del mismo modo los 
calafates, en quienes coccurreu las mismas circunstancias de 
exención.

Por este motivo aun cuando el párrafo 2.“ del art. 74 de la 
Ley de Quintas, hable de los carpinteros de ribera para el efecto 
de eximirse estos del reemplazo del ejército, en tal denomina
ción deben entenderse comprendidos los calafates que realmen
te ejercen uno de los ramos ó especies del ofi.cio de carpintería, 
ó mejor dicho, el complemento de este oficio  ̂ en los buques. 
Además, no puede decirse que el calafate deje de prestar sus 
servicios al Estado, antes bien contribuye con ellos en los bu
ques de la Armada de una manera aun más penosa que pudiera 
hacerlo en las filas del ejército.



La regla general, que según el espíritu del art. de la Ley 
de Reemplazos, preside á las exclusiones que señalan los párra
fos l.° y 2.'’del mismo artículo, es la deque todos aquellos 
individuos que están obligados por ordenanza á servir en la 
marina de guerra, no tengan^ obligación á la vez de servir 
en tierra en los cuerpos dei ejército; porque de lo contrario, 
estos individuos serian de peor condición que los de las demas 
clases del Estado, recargados como estarían con un doble ser
vicio. De consiguiente, si los calafates están obligados por su 
Beglamento á embarcarse y á servir una campaña, seria de todo 
punto injusto que además estuvieran sujetos a! reemplazo,

Por esta razón, las secciones opinan, que estando compren
didos en el espíritu del párrafo 2.® de dicho art. 74 los carpin
teros de ribera y los calafates de las brigadas de los arsenales, 
José Gutiérrez, que lo es primero d® corbeta de instrucción 
Isahel%.^i no debe ser obligado ^ servir la plaza que le ha toca
do en sorteo, sino que por el contrario debe continuar sus ser
vicios en los buques de guerra, por el tiempo que señala la mis
ma Ley de Reemplazos. ^  ^  ̂ ,

Y habiendo tenido á bien la Reina (Q. D. G.) de acuerdo con 
lo manifestado eu 8 de Abril último por el minist<'rio de la 
Guerra, resolver de conforoiidad con el preinserto dictámen, j  
que esta disposición se circule como regla general para cuantos 
casos análogos ocurran en lo sucesivo, de Real orden, etc.

San Ildefonso 31 de Julio de 1860.—Calderón CoUantes.—
Sr. Gobernador de la provincia de.....

[Gaceta, del2 de Asosto.)
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R«>al ordoD de 3 0  de Octubre de 1 ^ 0 0 .

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la consulta hecha por V. E. 
en su escrito de 3 de Julio último, acerca de si el tiempo ser
vido por un sustituto por cambio de número á quien tocata 
suerte de soldado provincial, es de abono al sustituido para ex
tinguir el de su empeño en el ejército, se ha servido resolver 
por regla general, de conformidad con lo opinado por la sección 
de Guerra y Marina del Consejo de Estado, en su acuerdo de 
20 de Setiembre próximo pasado, que el tiempo servido por un 
sustituto por cambio do número, inclasüs las rebajas que á éste 
correspendieren, se abone al sustituto que cubra la plaza de 
aquel para extinguir el de su empeño, y que en iguales tér
minos se practique el abono del que prestó el sustituido con 
respecto á su sustituto.

De Real orden, etc. Madrid 30 de Octubre de 1860. El Subse
cretario, Francisco de Ostariz.... Sr.

[Gaceta del 18  de Noviembre.)
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K eal orden de 3 1  de Oclabre de 1 9 0 O .

«Enterada la Reina (Q. I). G,)de la comunicación de 18 de 
Noviembre último, en que V. S. dl<5 cueota á este Ministerio de 
uu acuerdo por el que el Consejo deesa provincia admitió la 
redención pecuniaria del servicio militar á un quinto cuya sus
titución había «ido declarada nula por haberse valido el susti
tuto de documentos falsos:

Visto el art. 1-A8 de la Ley de Reemplazos vigente:
Considerando que declarada nula una sustitución, debe te

nerse como no hecha para los efectos de admitir al sus’ituto la 
redención:

Considerando que si bien este caso no está previsto en la 
ley por el art. 148 citado, se con' ede el beneficio de redimir su 
plaza al quinto propietario, cuyo sustituto se haya de^rtado 
dentro del primer año. y que con más razón debe admitírsela á 
aquel cuyo sustituto se haya valido de documentos falsos para 
probar su aptitud:

Considerando que no se irroga perjuicio alguno á los inte
resados ni al ejército en admitirles la redención:

S. M d o  conformidad con el diotámen de ias secciones de 
Guerra y Gobernación del Consejo de Estado, ha tenida á bien 
aprobar el mencionado acuerdo del Consejo de esa _ provincia, y 
resolver por punto g-ineral que al quinto propietario cuya sus
titución se declare unía, se le admita la redención del servicio de 
las armas siempre que lo solicite en el tiempo que previene 
la ley.»

De Real órden, etc. Madrid 31 de Octubre de 1860.
[Gaceta del 9 de Noviembre.)

R eal orden de 9 o  de iVo%'Íciabre de 1.SG 0.

«La Reina (Q. D. G.) en vista de las razones expuestas líor 
V. E. en oficio fecha7 ael corriente, encaminadas á demostrar 
la imposibilidad de reemplazar las.bajas que ocurren en el 
cuerpo de su cargo por los medios establecidos en el Reglamen
to de 25 de Octubre de 1856, reformado en Real órden de 15 de 
Julio último, se ha dignado resolver que los individuos de tro 
pa que habiendo sentado plaza en el cuerpo de Carabineros del 
Reino á ¡a edad de 20 años, y fueron dec arados soldados para 
servir en el ejército-por haberles cabido la suerte de tales en 
las quintas ordinarias ó extraordinarias por el cupo de sus pue
blos respectivos, continúen sirviendo en el cuerpo de Cara-



bineros hasta extinguir el tiempo de su empeño, siendo'^révia- 
mente entregados en las Cajas respectivas por cuenta del cupo 
del pueblo áque correspondan; exceptuándose únicamente de 
esta medida los carabioero« qu^ al caberlos la suerte de sol
dados no Hevea un año de servicio en el cuerpo. »

De Real orden, etc. Madrid 25 de Noviembre de 1860.—El
Subsecretario, Francisco de Ostariz. Sr.....

[ T . Ude hC.  L.,pág. 418.)
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R eal ór<ien de de Noviembre de 1 9 6 0 .

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.), de la instancia que 
V. E. elevó á este Ministerio en 10 de Abril último, promovida 
por el Oficial tercero del cuerpo de su mando D. Eduardo Re
guera y Urrutia, en solicitud de que, conforme á lo dispuesto 
en la Real orden expedida por el ministerio de la Gobernación 
del Reino, en 10 de Agosto del año próximo pasado, se declare 
que los Oficiales de Administración militar, se hallan excluidos 
y exceptuados de jugar la suerte de soldado. En su vista, para 
evitar la< anomalía ó irregularidad de que loa individuos de la 
expresada clase, gozando de las consideraciones de las equiva
lentes del ejército, sirvan al propio tiempo como soldados eu 
los cuerpos del mismo; S. M., de acuerdo con lo informado en 17 
del actual por las secciones reunidas de Guerra y Marina y Go
bernación del Consejo de Estad.o> se ha dignado mandar que los 
Oficiales del cuerpo de Administración militar á quienes tocare 
la suerte de soldados, si bien se admitirán á los pueblos por sus 
cupos respectivos, no figurarán en ios regimientos como tales 
soldados mientrr.s pertenezcan á aquel instituto militar, pero, 
debiendo cumplir su plaza en ellos por el tiempo que les faltare 
cumplir si por cualquiera-causa fuesen en él baja definitiva.»

De Real órden, etc. Madrid 29 de Noviembre de 1860.,
[Gaceta id  17 de Diciembre.)

R eal órden de ^ 9  de Movlembre de I 9 6 0 .

«Enterada la Reina {Q. D. G.) del expediente promovido por 
Francisca de Paula, Gea en apelación del acuerdo por el que el 
Consejo de esa provincia declaró soldado á su hijo Rafael Rive
ra, quinto del reemplazo del año actual por el cupo del Puerto 
de Sania María;

Vistos el párrafo 2.° del art. 76 y la regla 1.® del 77 de la Ley 
de Quintas vigente;

Considerando que el.expresado mozo alegó en tiempo opor



tuno la excepción de hijo único de viuda pobre a quien mantie
ne, y que ha justificado por medio de declaraciou de testigos 
reunir las circunstancias de dicha excepción:

Considerando que si bien es cierto que tiene otro hermano 
mayor de 17 años que se halla sirviendo en la Armada como 
matriculado de mar, hoy no está cubriendo este servicio por 
el acto voluntario ele la matrícula, sino por haberle alcanzado 
la suerte desoldado por el cupo del Puerto de Santa Mana en 
el reemplazo de 1854: ,, , r>'

Considerando que hallándose el hermano de Rafael Rivera 
sirviendo en la Armada por cubrir plaza que le ha tocado en 
suerte, reúne 'as circuastancias exigidas por la regla 1. del
art. 77. . , . jS. M, de conformidad con el dictamen de la sección de Uo- 
bernacion y Fomento del Consejo de Estado, ha tenido a bien 
revocar el mencionado acuerdo del Consejo de esa provincia, 
y declarar exceptuado del servicio de las armas al referido 
Rafael Rivera, y que vaya á cubrir su plaza el número á quien 
corresponda. Al propio tiempo es la voluntad de S. M. que 
esta disposición se circule j  publique para que sirva de regla 
uniforme en casos semejantes.»

De Real orden, etc. Madrid 29 de Noviembre de 1860.
[Gacela del2 de Diciembre.)
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R eal orden ds 3 0  de Noviembre d c lS C O .

«Dada cuenta á la Reina (Q. D. G.) del expediente promovi
do por Nicolás Inés, quinto del reemplazo de este año por el 
cupo de Aiovera, en apelacio» del acuerdo por el que el Consejo 
de esa provincia le declaró soldado:

Vistos el párrafo segundo del art. 76 y las reglas 1.*, 5.® y
6.® del 77 de la Ley de Qi^i^tas vigente:

Considerando que la excepción propuesta por el expresado 
mozo es la del párrafo 2.® del art. 76 citado, y no la del párrafo 
11 del mismo artículo:

Considerando que no hay contradicción alguna respecto á la 
viudez y pobreza de Celestina Isidro, madre del quinto Nicolás, 
estando además acreditada la última circunstancia por el cer
tificado de la Administración de Hacienda pública, según el 
cual figura eu los repartimientos con 573 rs. de utilidades, por 
los que paga 96 rs. y 28 cénts. de contribución:

Considerando que tampoco hay contradicción respecto á que 
el mismo quinto cumple con los deberes de un buen hijo, auxi
liando á su madre con el producto de su trabajo, ó cultivándo
le los cortos bienes que la misma posee:

Considerando que en dicho mozo concurre la circunstancia



de hijo único por no tener más herraaco varón que uno que sir
ve en la reserva como soldado provincial:

Gonsideraodo que, si bien los milicianos provinciales no 
proporcionan la excepción del párrafo undécimo del art. 76, 
tampoco privan de la cualidad de hijo único, porque son sóida- 
dos que cubren'plata que les ha tocado en suerte, y por lo tanto se 
hallan en uno de los casos que señala la regla 1." del art. 77:

S. M., de conformidad con el dictámen de la sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado, se ha servido re
vocar el mencionado acuerdo del Consejo de esa provincia, y 
declara exceptuado del servicio de las armas al referido Nico
lás Inés, mandando, en su consecuencia, que se le dé de baja 
en el ejército; que vaya á cubrir su plaza el número á quien 
corresponda, y que esta resolución se circule y publique para 
q ue sirva de regla general en casos análogos.»

De Beal drden, etc. Madrid 30 de Noviembre de 1860.
{T. ^\delaC.  L.,pág. 128.)
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R eal orden de 1 0  de Oiciembre de IS G O .

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del expediente instruido con 
motivo de la queja interpuesta por D. José Escriu, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de Reus, confirmado por el Consejo 
de esa provii.eia, declarando á  S u  hijo Eduardo, bien incluido 
en el alistamiento y sorteo de dicha ciudad para el reemplazo 
de este año, á pesar de haber expuesto ser ciudadano de la Re
pública oriental de Uruguay:

Visto el párrafo 2.'* del art. 1.® de la Constitución política 
de la Monarquía, que considera como españoles á los hijos de 
padre ó madre españoles, aunque hayan nacido fuera de Es
paña:

Visto el párrafo 4.® del mismo artículo, que dispone que la 
calidad de español se pierde por adquirir naturaleza en país 
extranjero, y por admitir empleo de otro Gobierno sin licencia 
del Rey:

Visto el art. l.° del Real decreto de 17 de Noviembre de 
1852, en que se fijan las circunstancias que deben concurrir en 
un individuo para que sea tenido como extranjero:

Considerando que D. José Escriu, es natural de la ciudad de 
Reus, y que al trasladarse á Montevideo no renunció á la na
cionalidad española, antes por el contrario fué inscrito como 
extranjero en el Consulado general de España en aquella Re
pública:

Considerando que aun cuando un individuo nace en país ex
tranjero, debe conservar la nacionalidad de sus padres, sin que



tenga derecho á la opcioQ entre dos nacionalidades, sino es ma
jor de edad ó se halla fuera de la patria potestad;

Considerando que si bien el mozo Eduardo B>criu, ha naci
do en Montevideo, por esta sola circunstancia no puede consi
derársele como extranjero, toda vez que sus padres no renun
ciaron á su primitiva nacionalidad española; y por consiguien
te que no procede que sus hijos nacidos en la República de 
üruguav sean tenidos como ciudadanos oríentáles;

S. M. de conformidad con el dictamen de fas secciones de 
Estado, Gracia y Justicia, Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado, se na servido coufirmar los acuerdos del Avunta- 
miento de Reus y del Consejo de esa provincia, que declararon 
al referido Eduardo Escriu. bien incluido en el alistamiento y 
sorteo verificad'os en dicha ciudad para el reemplazo del año 
actual; y al propio tiempo mandar que esta disposición se cir
cule y publique como regla geu’eral para lo sucesivo.»

De Real órden, etc. Madrid lO de Diciembre de 1860.
. {Gaceta del 15.)
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R eal órden de O de Febrero cíe

Por el ministerio de la Guerra se trasladó á este de la Go
bernación on 27 de Octubre 'último la comuuicacion siguiente, 
que con fecha l.° del propio mes habia dirigido á aquel Minis
terio el Director general de Sanidad militar:

Me he enterado de ia comunicación dirigida de Real drden 
por el rniois-terio de la Gobernación, al del digno cargo de V. E. 
á fin de que se sirva manifestar lo que S6 l'e ofrezca y parezca, 
Sobre una consulta del Gobernaiior civil de Barcelona pidiendo 
se declare el sentido dé" ia Real orden de 27 de Enero último, en 
que se prohíbe expedir pasaporte para el extranjero á los mozos 
inútiles para el servicio de las armas que se hallen sujetos á 
quintas; y evacuando el informe que acerca del particular se ha 
tenido á bien pedirme, por R. O. de Agosto próximo pasado, 
considero deber manifestar: que el art. 127 de la Ley de Reem
plazos vigente, tuvo por exclusivo y evidente objeto evitar que 
los mozos sujetos á sorteos por razón de su edad eludieran con 
perjuicio ageno su responsabilidad al servicio- de las arrtías 
mai'oliáiidose-al extranjero, y á este ñu prohibió se le.< facilita
se pasaporte sin que prèviamente diesen en garantía desús 
personaría fianza pecuniaria que en tal sentido se habia esta
blecido. Esta justa disposición; carecería absolutamente de ra-- 
/.uu y de objeto si se aplicase á personas que' no tuviesen res
ponsabilidad al servicio militar, porque tenària por único re
sultado producir una vejación y perjuicio inútiles.

Los jóvenes que padecen alguna enfermedad ó defecto de los



declarados causa absoluta de inutilidad, y comprendidos en la 
clase 1.  ̂ del Cuadro de exenciones, no pueden con razón esti
marse respoüsables al servicio de las armas cuando sus defec
tos sean do tal naturaleza que hagan imposible el remedio; en 
cujo caso, por ejemplo, se encuentran los que tienen perdida la 
vista, algún miembro y órganos, cuya necesidad sea precisa 
para las funciones del servicio, y que no sean susceptibles de 
reproducción. La fianza queá estos individuos se exigiese para 
poder salir del Reino, seria ociosa é injustificable, porque esta
ría fuera del objeto y del espíritu de la ley.

En tal atención soy de parecer, Sxcmo. Sr., que la consulta 
promovida por '■! Consejo provincial de Barcelona es proce
dente y fundada, y que en justicia podria resolverse decla
rando no sujetos á dar fianzas en sus personas los mozos que 
soliciten pasaporte para ei extranjero, cuando reconocidos de 
oficio ante el Consejo resultasen inútiles para el servicio de 
una manera absoluta y definitiva por enfermedades ó defectos 
délos comprendidos en la clase primera del Cuadro de exencio
nes, y que sean por su naturaleza evidentemente irreparables y 
(le curación imposible.

Y habiéndose dignado resolver la Reina (Q. D. G.) de acuer
do con el preinserto informe, de orden de S. M., etc. Madrid 6 
de Febrero de 1861.

■ {T .Sbde laC .l.,í)d ff.m .)
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R eal orden de 11 de Febrero de 1 $ 0 1 .

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del expediente promovido-por 
Cayetano Recio, quinto del reemplazo ordinario de 1859, por el 
cupo de Madridejos, en solicitud de que se revoque ei acuerdo 
por el que el Consejo deesa provincia le declaró soldado:

Vistos los párrafos 3.“ del art. 76, y 4.® de la regia 1.  ̂del 77 
de la Ley vigente de Reemplazos:

Considerando que con arreglo al último de dichos párrafos" 
debe reputarse un mozo hijo único, aunque tenga otro herma
no. siempre que éste se halle extinguiendo una condena que no 
baje de seis años;

Considerando que el mismo párrafo, al expresar que se ha
lle extinguiendo una condena que no baje do seis años hace re
ferencia. al tiempo por que fué condenado, no al que le falte que 
extinguir, puesto que en el párrafo 3.“ del art. 76. en que fué la 
idea del legislador que se tuviera en cuenta el tiempo que le 
faltase para terminarla, expresa una condena que no haya de 
cumplir dentro de un año:

Considerando que los indultos no modifiean las penas, sino 
que, rebajando su duración, proporcionan los medios de que

9!



q M®”de conformidad con el dictamen de la sección de Go- 

Pavetaoo Recio v resolver como regla general que los ludu

más que con posterioridad á su condena se „¿g
indulto, hasta dejarla reducida á menos tiempo de los seis

De^Real órden, etc. Madrid U de Febrero de 186L
(Gaceta del 20.)
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R eal órden de de Febrcrn de IS G *.

Ifisten ”o?untariameDte para servir en el S

SSíSISiiîampliicion de las precitadas disposiciones:
1.̂ » Que no se admita en lo sucesivo el alistamient p



tramar de ningún quieto que tenga recurso pendiente alegan
do cualquiera de las excepciones comprendidas en el art. 76 de 
la Lej vigente de Reeraj-lazos, porque las referidas excepciones 
no son renuDciables en atención á hallarse estabfecidas, no en 
favor délos mozos, sino en el de sus padres, abuelos 6 her
manos.

Y 2.® Que los sustitutos que se alisten voluntariamente para 
Ultramar, continúen sirviendo allí como tales voluutarios, por 
su propia cuenta, el tiempo de su desempeño, en el caso de que 
los mozos á quienes hubieren sustituido quedasen en libertad 
por consecuencia de las excepciones á que tuviesen derecho.

De Real drden, etc. Madrid 21 de Febrero de 1861.»
[Gaceta del 2 de Marzo.)
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U eal orden de de Febrero de I S O ! .

Serésuelv'e e-̂  ella:
1. *̂ Que los tsubtenieútes alumnos de los cuerpos facultati

vos, cou arreglo al art. 38 de la Ley de Reemplazos, están excr'p- 
tuados de ser alistados y son eados en ningún punto de la Pe
nínsula como tales Üftciales que son del ejército, enüénticas 
cirdunstancias en cuanto á este derecho que los Subtenientes 
de infanUría y caballeria siempre que estuviesen en posesión 
de dicho empleo al tiempo del alistamiento ó llaraamieuto y de
claración de soldados en el pueblo i espectivo.

2. ® Que los alumnos Cadetes sólo podrán corresponder al 
alistamiento de »egoviá buando sean huérfanos de padre y ma
dre, pues mientras exista alguno de estos pertenecen al alisf.a- 
nuento del pueblo donde residan; por. cuya razón no sé com- 
pienderán en el alistamiento á los americanos que i egresen ev, 
ios C-olegibs, toda vez que dependiendo de su país,' sólo en él 
deberían ser incluidos S! hubiese reemplazo.

3. * Quedas Corporaciones que intervienen en todas las <-pe-
raemnes de la quinta, se entenderán, en toda lo que correspon
da a los alumnos que, con arreglo al art. 38 de la Ley de Reem- 
plazos, se hallen en el caso de ser éxeluidos en el sorteo del 
punto ea que se encuentren los colegios d academias milita
res, con los Jefes de dichos establecimientos, los cuales defen
derán por SI, ó delegando en Ofleiaies que los representen, los 
derechos que a los alumnos-convengaa, segiíu así se permite 
por el art. 43 de la indicada ley. ^

[Gaceta del 11 de Marzo.)



m

R ea l orden de **9 de Febrero de 1 ^ 0 1 .

Resuelve:
1.® Que el quinto que haya redimido su suerte, aunque es

tuviese elegido para cuerpo, si no hubiere salido aún déla pro
vincia á que pertenezca la Oaja en que tuvo ingreso. 6 del dis
trito militar á que aquella pertenezca, pasará desde luego al
fiueblo por que haya caido soldado á esperar el certificado de 
ibertad, con pase del Gobernador militar de ¡a provincia ó del 

Capitan igeneral del distrito, dando éste áltimo conocimiento 
al Director general respectivo para que le expida dicho docu
mento.

2.® Que si el quinto hubiere salido del distrito militar, ofi
ciará el Capitan general al del distrito en que se halle el cuer
po de aquel, para que por su autoridad se le facilite el pasa
porte, con el objeto de que marche, al pueblo por que ha caido 
soldado á esperar el certificado de libertail, que habrá de re
damar del Director respectivo por el primero ae los expresados 
Capitanes generales sin perjuicio de que el segundo le parti
cipe también haberle facilitado el pasaporte.»

( Gaceta del 24 de Mano.)

R ea l orden de de Febrero de l$ O I .

«Visto el número considerable de mozos sujetos á quintas 
que emigran á las colonias españolas de Ultramar y á puntos 
distantes más de cincuenta leguas de la residencia de sus 
padres: la Reina (Q. D. G.), deseo.-a de que no continúen en el 
servicio sino el menor tiempo posible ios soldados que para 
suplir á los ausentes deben entregarse al ejército, con arreglo 
á lo prevenido en el art. 92 de la Ley vigente de Reemplazos 
y Real orden circular de 26 da Marzo de 1858, ha tenido á bien 
resolver que en los asuntos de esta clase se observen las dis- 
púsiciones siguientes:

1.  ̂ Al verificarse el llamamiento y declaración de soldados, 
y siempre que V. S. ó el Consejo provincial lo juzguen conve
niente, se exigirá á los padres y en su defecto á los hermanos y 
parientes más próximos de los quintos ausentes, formal decla
ración en que manifiesten con toda claridad ei país y el pueblo 
en que estos residen; y si fuere posible, su habitación ó domici
lio determinado.

2.  ̂ Cuando los mozos ausentes en la Península no se pre
sentasen á la Autoridad dentro del término que se les hubiese



3J)
señalado, el Avuotamìeoto respectivo sa cumplimiento délos 
artículos 92 y 112 de la ley citada; cuando residan en los domi
nios españoles de Ultramar, y siempre que haya datos para 
creer que se oculta su paradero, V. S. y los Alcaides obligarán 
por todos los medios legales á los quintos y parientes de los 
quintos emigrados á que sean explícitos y exactos eu las ex
presadas declaraciones, so pena de ser encausados criminal
mente como cómplices de la fuga de estos, y de incurrir en la 
multa de 500 á 2,000 rs., ó en la correspondiente prisión correc
cional que les impone el art. 117 de la propia ley.

3.  ̂ Escitará V. S. aiiemás el celo de los Ayuntamientos para 
que en el primer caso á que alu le la disposición anterior, ó 
cuando el quinto se hubiese ausentado á país extranjero, sin 
consigoar prèviamente el depósito ú. otorgado la fianza que exi
ge el art. 127 de dicha ley, aceleren las declaraciones de prófu
gos y tanto como lo permitan las formalidades que en ella se 
requieren para dictar est s acuerdos.

4. ® Sí los padres y parientes de los mozos emigrados no die
ren noticia acerca de su paradero, si las que hubiesen dado re
sultaren falsas, ó si luibi'ese’cuaíquier otro íhotivo para presu
mir en aquellos complicidad en la fuga de los ausentes, los 
Ayuntamientos deberán hacer constar, según previene la Ley 
de Reemplazos en su art. 117, y los indicios que sobre el par
ticular resulten, y remitir las oportunas diligencias al Tribunal 
ordinario para la formación de causa y demás efectos á que 
haya lugar según las disposiciones penales de la misma ley.

5. ®- Bin perjuicio de las multas que con arreglo á las leyes 
pueden imponer V. S. y los Alcaldes para llevar á efecto las 
disposiciones vigenres sobre quintas, se remitirán igualmente 
á loa Tribunales ordinarios todos'los datos é iudicioc que hiibie • 
re para formar causa crímiua , como exige el art. 162 de dicha 
ley, contra las personas que en la ejecución de las operaciones 
del reemplazo cometan cualquier otro delito ó falta de los que 
comprende el Código penal.

6. ® Se oirán también á.los suplentes y sus familias, así como 
á las demás oersonas interesadas en el sorteo, 'cuantas noticias 
pueden facilitar sobre el paradero de los ausentes y nombra
miento de los apoderados, exigido por Real órden circular de 30 
de Junio de 1856.
_ 7.® V. S., en vista de estos datos y de loa que hubiesen faci

litado los padres y parientes de los emigrados, formarájy j;®mi- 
tirá á este Ministerio relacione's de ios quintos que residan de 
los domini ŝ españoles de Ultramar, ajustándose al modelo ad
junto y cuidando de incluir en una los que existan en la Isla 
de Cuba, en otra por separado los que hubiere en la Isla de 
Puerto Rico, y por último, en otra tercera los de Filipinas. Es
tas relaciones no se detendrán en ese Gobierno de provincia 
más que el tiempo necesario para formarlas.



8.® Respecto á los q^uintos que residan en las islas adyacen
tes á la Península, en nuestras posesiones de Africa d con
finados en alpun establecimiento penal, V. S. j  el Consejo de 
provincia procederán comoestá mandado en la citada Real or
den de 30 de Junio de 1856. ‘

Y finalmente, se encarga á V. S. y á ese Consejo provincial, 
que no omitan medio ni diligencia alguna de cuantos su celo 
puede sugerirles para la eficaz persecución y captura de los 
prófugos de esa y otras proviucias según les está prevenido 
repetidas veces, y muy especialmente por la Real orden de 31 
de diciembre de 1856, ingerta en la Gaceta de 19 de Julio de 
1859, y que aplicará V. S. en la parte que fuere posible al ter
ritorio de su mando.

De orden de S. M., etc.—Madrid 28 de Febrero de 1861.
[Boletín ojicialde Huesca, n'dm. y Consultor, pig. 129, »w- 

mero 17.)
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R eñí órdpn de de ülarzu de 1S6JI.

Efiteradaía Reina (Q. D. G.) de la comuoieacion de V. E., 
fecha 4 de Enero próximo pasado, en que consulta si los Sub
tenientes, alumnos de la academia de.ben ser ó uó iucluidos en 
el alistamiento para el reepiplazo del ejército, se ha servido re
solver, de conformidad con lo informado por las secciones de 
Guerra y Gobernación del Consejo de Estado, en su acuerdo 
del 15 del actual, manifieste á V. E. que la consulta de que se 
trata se halla ya resuelta con lo establecido en la Real orden 
de 23 de Febrero último, dictada á consecuencia de otra con- 
sálta de igual naturaleza promovida por el Director general de 
artillería.

Al propio tiempo, y como complemento á la citada Real ór- 
den, es tá soberana voluntad que respecto á los Subtenientes 
alumnos que con arreglo al art. 33 del Reglamento de la Aca
demia del cuerpo, püedan ser despedidos do la misma y quedar 
por reta causa reducidos á la clase de paisanos, se ootienda que, 
si «l tiempo de verificarse su expulsion se hallasen compren
didos en el art. 13 de la Ley de Reemplazos, se les incluya en 
el aüstamiento del pueblo á que correspondan, quedando su
jetos á servir sus plazas si les tocase la suerte de soldados, si 
bien con el abono del tiempo servido.

(Gaceta del 8 de Abril.)



«Dada cuenta á la Reina (Q. D. G.) ^el expediente promo
vido por Pedro Ameller y Orfila, en reclamación del acuerdo 
oor el que el Consejo proviocial de las islas Baleares resolvió 
üue fuese incluido en el alistamiento de Alayor para el reem
plazo de Milicias provinciales de 1856, y dada cuenta asi mismo 
del dictamen que acerca de él emitieron las secciones de Guerra 
y Gobernación d.I Consejo de Estado en 18 de Jumo u.timu, 
opinando que debe declararse mal incluido enei alistamiento 
dicho mozo, y dársele por lo tanto de b»ja, yendo a cubrir su 
vacante el numero á quien corresponda del mismo sorteo: Vis
tos los arts. 13,14 y 88 de la Ley vigente de Reemplazos y la 
Real órden de 12 de Febrero de 1860: Considerando cue, según
dichas disposiciones, sólo dura tres años la responsabilidad en 
los llamamientos para el servicio activo: Considerando que, se
gún la citada Real orden de 12 de Febrero expedida por el mi
nisterio de ía Guerra, de acuerdo con este de Gobernación, al 
declarar exceptuado del servicio de las armas aBranciscoLa- 
talá y Martínez, quinto del reemplazo ordinario de ib&bporel 
cupo de Aiacuás, provincia de Valencia, se sentó el precedente 
racional y equitativo de que nó fuese llamado al servicio, el 
mozo á quien correspondiera del mismo sorteo, sino que el 
ejército perdiese el reemplazo, en atención á haber trascurrido 
con exceso loa tres años que según la ley dura la responsabi
lidad para el servicio activo: Considerando que no es tampoco 
justo que ai paso que cu el servicio activo reconoce limite la 
responsabilidad de los mozos, sea ésta indefinida y permanente 
en la reserva: Considerando que la conveniencia reclama im
periosamente que no ingresen en el ejército quintos que tengan 
más edad que aquella á que la ley hace extensiva la responsa
bilidad: Considerando que ésta termina á los 26 años por la ley 
orgánica de la reserva, y que no es justo que se prolongue mas 
allá, ni áuü en el caso en que la plaza que se trata de proveer 
no serenate como baja, sino como falta para cubrir el cupo: 
Considerando que. reducidas por la ley de 2 de Noviembre de 
1859áunalas dos qui.;tas que antes exiítian. el ejercito en 
nada se perjudica al ser condonadas todas las plazas que resul
ten sin cubrir por casos análogos, puesto que, sobre ser pocas 
en número, pueden quedar cubiertas en los reemplazos suce
sivos- Y considerando, «n fin, que al amparo de la confianza 
del porvenir es probable hayan contraído los mozos que se en
cuentren en este caso obligaciones que les hagan duro y eno
joso al servicio militar; S. M- la Reina (Q. D. G.),.de acuerdo 
con el parecer del ministro de la Guerra, se ha servido mandar
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que se observe como medida general, respecto á los llamamieu- 
tos hechos hasta ahora para el servicio de la reserva lo preve
nido para el ejérc to eo los artículos citados de la Ley vigente 
de Reemplazos v Real órden aclaratoria de 12 de Febrero 
de 1860. “ , ,

De Real orden lo comuuico á V. S. para los unes expre
sados.»

(r. 14, ’p&g. 533 del Boletín de ln Revista general de Legislación y 
Jurisprvdencia.)

R eal orden de EO de .%brll de I S Í i l .

De acuerdo con lo propuesto por la sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado ea el expediente promovido 
por María A.atonia Barrilero contra los fallos en virtud de los 
que el Consejo do la provincia de Ciudad-Real declaro soldado 
al hijo déla reclamante, Raimundo Parra, quinto del reemplazo 
del año último por el cupo de Alcázar de San Juan, y exceptuó 
del servicio de las armas á otro mozo de número anterior, la 
Reina {Q. D. G.) ha tenido á bien disponer quo, cuando los re
cursos <le alzada en asuntos de quintas comprendan reclama
ciones contra más de un fallo, 1<'S Gobernadores y Consejos de 
provincia, igualmente que los Ayuntamientos, abracen ea sus 
informes todüS los extremos de que higa el recurso, y
no los limiten á uno de ellos solamente. _

De Real orden, etc. Madrid 10 de Abril de 1861.
[Gaceta del 16.)

R eal orden de 3 4  de Abril de iS G l .

Las secciones de Guerra y Gubernaciou del Consejo de Esta • 
de, á quienes se pidió infjrme por el ministerio de la Guerra 
respecto de una comunicaeiou.del Capitán general de; Catalu
ña. en qu3 consultó si debe declararse prófugo al quinto Jairae 
Aman y Fust, fugado de la Caja de Barcelona, donde se hallaba 
en observación, emitieron con fecha de 26 de Noviembre último 
el dictámen siguiente:

«Las secciones de Guerra y Gobernación se han hecho car
go de la consulta del Capitán general de Cataluña, jelativu 
si debe declararse prófugo un quinto fugado de la Caja de 
celona donde se hallaba de observaciou; en su vista han acorda
do manifestar á V. E, que el art. I l l  de la Ley vigente de 
Reemplazos establece que son prófugos los mozos que, declara
dos soldados ó suplentes por el Ayuntamiento respectivo, no



se presentea personalmente á la entrega en la Caja de la pro
vincia el dia señalado para este acto, si se encuentran en el 
pueblo ó á distancia de diez leguas del mismo, ya sea al tiempo 
de la declaración de soldados, ó ya cuando se les cite para ser 
conducidos á la capital. ^

La ley, esplícita en este caso, declara prófugos a los mozos 
que no se presenten antes de su entrega en la Caja de la pro
vincia, deduciéndose p>r consiguiente de esta disposición que 
serán desertores los que se fugasen con posterioridad á dicho 
acto.Hasta aquí el texto de la ley se halla terminante, y ninguna 
duda debe caber sobre su contenido; mas el quinto Jaime Ar- 
nau, á que se reñere esta consulta, aun cuando se encontraba 
en Oaja, lo estaba en concepto de observación; es decir, que en 
la incertiilnmbre de si seria soldado ó paisano, cuya declaración 
se hallaba pendiente del resultado de aquella, era su perma • 
nencia en la Oaja un estado iuteriuo provisional, un depósito 
en el que debía esperar el fallo definitivo que le constituyese en
verdadero soldado, ó le diese la libertad; ipor eonsiguieiue, ni
podia ser lo uno ni lo otro hasta que recayese la iudicada de
claración.

Verificada ésta, y siendo favorable á su admisión, entonces 
tiene lugar la verdadera y definitiva entrada en Caja de que ha
bla la ley en su ar:. 12, y desde entonces, si _se fugase, podría 
calificarse el mozo de desertor; antes, ignoránelose cuál podia 
ser su suerte futura, no es más que un individuo en expectación 
del fallo que deba resolverlo.

Así y DO de otro modo ha sido comprendido por el Gobier
no doS. M. al expedir las Reales órdenes de 29 de Marzo y 1.® 
de Abril último, en las cuales se manifiesta que hasta que lle
gue el caso de hacerse la declaración de utilidad ó inutilidad de
un quinto pendiente de observación, no sale éste dé la juris
dicción del Consejo provincial, no debiendo empezar á abonar
le el tiempo de servici > liasta que tenga verdadera entrada en 
él, ingresando en Oaja.

Kn el propio sentido se halla redactada la regla 3 del a r
tículo 9.“ del Reglamento de exenciones físicas, de 10 de Febre
ro de 1855, en que se establece que después de la observación 
de na mozo en la Caja respectiva se declarará definitivamente 
acerca de su utilidad ó inutilidad; y como de verificarse esta úl
tima el mozo queda en libertad, debiendo cubrir _su baja el su
plente de aquí se dediiee el estado de dependencia del Consejo 
provincial, el cual hasta esta definitiva declaraeion se halla 
responsable á dar un hombre en su reemplazo, y do aquí tam
bién que si en esta situación verifica su fuga, debe ser clasifl-
cado’de prófugo y nó de desertor, respecto á no haberse wrifi-
ca-̂ o su definitiva y verdadera entrada en Caja, que es lo pre
venido en la ley. Contrayéndose ahora las secciones al presen-
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te caso coya resolución debe su orÍ!?eade una medida genera.1. 
son de seutirque Jaime Aruau y Fust, quinto pendiente de 
Observación en la Caja de Barcelona, hallándose por este hecho 
dependiente del Consejo de la provincia, hasta la deíimtiva de
claración de utilidad ó inutilidad, uo pudieado por consiguiente 
considerarse como admitidoen Caja, verdadera y definitivamen
te hasta que aquella tenga lugar, debe ser considerado como 
prófugo para los efectos de la ley, y en su consecuencia hay de
recho á  reclam ar el suplente qiie deba cubrir su plaza.»

Y habiéndose dignado la Reina (Q. D. G.) resolver por este 
Ministerio v el de la Guerra .e acuerdo con el precedente dic
tamen de las secciones, de órden de S. M. lo comunico a V. b. 
para su inteligencia y la de ese Consejo provincial, y a fin de 
que lo tengan presante en casos análogos. Dios, etc. Madrid 
24 de Abril de 1861.

[Gaceta del 29.)
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l&eal orden de de Abril de 18G 1.

Envista del expediente promovido por Manuel Guiñas, en 
apelación del acuerdo por el que el Consejo provincial de Pon
tevedra declaró soldado á su hijo Vicente, quinto del reemplazo 
del año último por ei cupo de Ootovad, de cuyo expediente re
sulta que el Ayuntamiento de dicho pueblo dejó de consignar 
en el acta correspondiente que declaraba soldado al tererido 
mozo hastM tanto que justificase la existencia de un hermano 
suyo en el ejército, siendo esto causa de que el quinto áo ape- 
la.se del fallo del Ayuntamiento: la R;dna (Q. D. G.), de confor
midad con el dictamen de la sección de Gobernación j P oiu«u- 
to del Consejo de Estarlo, ha tenido á bien disponer que V. b. 
prevenga á los Ayuntamientos de esa provincia que en iguales 
casos no incurren en faltas ú omisiones semejautes a la referi
da, y que cuiden de expresar que la declaración de soldado se 
hace cr.n la cláusula condicional que indica en su ultimo perio
do el párrafo undécimo del art. 76 de la Ley vigente de Reem
plazos, ó sea la de quedar pendiente de la presentación del cer 
tificado en que se acredite ia existencia del hermano del quinto 
en el ejército.

De Real órden, etc. Madrid 30 de Abril de lobi.
[Gaceta del 14 de Mayo.)
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R eal orden de de Mayo de IS © I.

Ka vista de las diversas instaueias dirigidas á este Ministe
rio solicitando que se adopte alguna resolución para evitar las 
frecuentes mutilaciones voluntarias de los mozos sujetos a 
Quintas, V teniendo presente lo expuesto acerca del particular 
en diferentes comunicaciones por los Gobernadores de las pro
vincias de Cádiz. Córdoba, León, Lugo y Oviedo: la Rema 
{Ó. D. G.) ha tenido á bien resolver:

1 ° Que se encargue á V. S., igualmente que al Consejo y 
Ayuntamientos de esa provincia, que en caso de mutilación 
remitan á los Tribunales de justicia las diligencias que juzgue 
oportuno instruir y los datos que averigüe y resulten en com
probación de estarcíase de delitos, para los efectos a que ha^a 
lugar, con arreglo ai art. 160 de la Ley de Reemplazos y demas
disposiciones vigentes.  ̂ i j

2 ® Que por el Ministerio de mi cargo se haga presente al úe 
Gracia y Justicia, como lo verifico con esta fecha, la conve
niencia de que excite el celo de los Tribunales y les reconiiende 
la mayor prontitud, y eficacia en la instrucción y fallo de las 
causas criminales de esta naturaleza.

Y 3,° Que V. S. y el Consejo de esa provincia contribuyan 
con la publicidad de estas disposiciones al correctivo de la ten
dencia que se advierte en los mozos á mutilarse, y con cuantos 
datos puedan iodagar á poner en conocimiento de los Tribuna
les de justicia para el pronto castigo de los delincuentes.»

De Real órden, etc. Madrid 18 de Mayo de 18«1. '
[El Consultor, pág. 178, tomada del Boletín Ofic%al de Orense,

« líí» . 66.)

R eal orden de 3 1  de Mayo de i S C l .

Excmo. Sr.: Habiendo llamado muy particularmente la 
atención de la Reina (Q. D. G.) el que individuos licenciados 
del regimiento infantería Fijo de Ceuta, al cual fueron destina
dos en virtud de sentencia de un Consejo de Guerra ó medida 
eubernativa, son admitidos en el servicio como sustitutos, se 
ha dignado S. M. mandar, con este motivo, que no se admitan 
en las®Cajas de quintos á aquellos que se encuentren en el ex
presado caso. V que al objeto, disponga el Comandante general 
de Ceuta lo conveniente para que á los individuos de que se 
trata se les ponga como última nota en sus licencias absolutas,



la de que estas no servirán para los efectos del párrafo 3.® del 
art. 139 de la Ley de Reemplazos vigente.

De Real orden, etc. Madrid 31 de Mayo de 1861.
[T. 85 de la G. Z., fág. 458.)
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R eal orden de ^ 1  de Jniiio de 19GJ1.

Exemo. Sr.: Con motivo de una comunicación del Capitan 
general de Galicia, en que á consecuencia de la prolongación 
de las estancias de los i idivíduos que se hallan en observación 
con recurso pendiente, consulta acerca de su distribución, y si 
dichos individuos han de continuar siendo socorridos f)or las 
Cajas ínterin dure la observac'on, se ha servido disponer la 
Reina (Q. l). G.), de conformidad con lo opinado por las sec
ciones de Guerra y Gobernación del Consejo de Estado, que se 
recuerde á V. E. la extrieta observancia de lo determinado en 
el art. 104 de la Ley vigente de R-^emplazos, art. 9.® del Regla
mento de exenciones físicas. y en las Reales órdenes de 22 de 
Noviembre de 1852. 18 de Marzo de 1857, 7 de Junio de 1858 y 
18 de Marzo de 1860, tanto respecto á las estancias que debe 
pagar la Administración militar y las que corresponden abo
narse de los fondos municipales , C':rao también acerca del 
modo con que debe practicarse la observación de los quintos.

De Real órdeu, etc. ilairid 21 de Jimio de 1851 *
[T.B^dela G.L.,pág. 536.)

R ea l orden de 3 0  de Junio de l^ G l .

Enterada la Reina (Q. D. G.) del expediente promovido por 
Domingo h'ariñes y Fuentes, en reclamación del acuerdo por el 
que el Consejo de esa provincia le declaró soldado por el cupo 
de esa capital en. ei reemplazo cleL año último, 'de cuyo exi)e- 
diente resulta que, habiendo dicho mozo ingresado en el ejér
cito para cubrir plazA por la quinta de 1859, obtuvo en 27 de 
Setiembre del mismo año pasaporte para su pueblo á esperar su 
lieeucia absoluta como inútil, después de lo cual fué reclamado 
y declarado responsable al reemplazo de 1860, como quinto de 
segunda edad.

Vistos el art. 2.® y el párrafo 1. ® del 45 de la Ley vigente de 
Reemplazos:

Vi.sta ia Real orden circular de II de Abril de 1860, expedi
da por e.'ite Ministerio, de acuerdo coa el dictámen de la secciou 
de Gubernacion y Fomeuto del Consejo de Estado:

Considerando que, según se declaró por regia general en di-



cha Real drden, la obligación ioherente á todo español á qiiien 
afcance la suerte de slldado.es la de servir ea e. ejercito por
^^^CoLdL°raQdo que el expresado Domingo Fanñes no se halla 
exceotuado de servir la plaza queje cupo en el reemplazo del 
año ultimo, porque el citado art. 45 es sóio.aplicaWe a los licen
ciados que hayan cumplido oi tiempo de su empeño, y el moz
de Que se trata ha servido menos de un ano:

?5oüSÍderaudo que, ai se declarasen Ubres todos los que se en
cuentran en el mismo caso, resultaría una notable diferencia 
en un servicio en que debe existir la igualdad mas absoluta.

Considerando que el pasaporte por mutil 
cúrrente no debe libertarle de otra responsabilidad que de la 
que pesaba sobre él por consecuencia de la suerte que le cupo 
en el reemplazo de 1859; pero sin que deba hacerse extensiva a 
otras que pudieran corresponderie mieutras se halle con apti
tud para el servicio, sí bien tendrá derecho a que se le aboné 
el tiempo que sirvió anteriormente para contarle el de su obii- 
sacion êQ la plaza que actualmente cubre en el ejercito:
® Considerando que el reclamante fue declarado útil pqi 
Consejo de provincia, de conformidad con el dictamen emitido 
por los facultativos que le reconocieron, sin que en el acto de 
la declaración de soldados alegare excepción alguna legal:

Considerando que. si bieu al ser el mismo quinto declarado 
soldado en el reemplazo del mismo año ultimo, no se te había 
expedido su licencia absoluta, por solo la falta de ese requisito 
no debió reputársele como en actual servicio, puesto que al 
expedírsele pasaporte por inútil volvió a la clase de paisano, 
S M de conformidad con el dictamen de las secciones de Guer
ra v Gobernación del Consejo de Estado, se na servido couñr- 
mar el mencionado acuerdo del Consejo de esa provumia, y de
clarar defioitivamente soldado al referido Domingo Farmes y 
Fuentes, mandando que se le abone el tiempo que anterior
mente sirvió eu el ejército.

Al propio tiempo es la voluntad de b.M. que esta disposi
ción se circule para que sirva de regla general en casos ana-

W l  orden, etc. Madrid 30 de Junio de 1861.
[T. 68 de la C. L . , ‘p&g. 582.)
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R eal orden de 1 .“ de Ju lio  de IS O I .

Disposiciones que contiene:) • j
1 a lío se concederá autorización para formar sociedades, 

compañías ó empresas que tengan por objeto la sustitución de 
quTatas, cujas operaciones, consideradas como de agentes in-
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teresados, pudieran falsear la ley, ^ue en su extricta y puntual 
observancia sirve de mutua garantía al Gobierno y á los com 
prendidos en suerte para el servicio militar.

2. ® Cuando se conceda autorización á las sociedades que 
tengan por objéto reunir dentro del seguro mùtuo con la impo
sición y acumulación de capitales y réditos los fondos que los 
sujetos á ias quintas destinen á la redención de la suerte de 
soldado, se establecerá terminantemente en los estatutos 6 re
glamentos de las mismas, que la redención de los asociados no 
queda á merced del lucro, especulación ó beneficio de los funda
dores de la asociación, considerados como accionistas no im
ponentes.

3. *̂ Para conceder <5 negar autorización de establecer una so
ciedad de esta clase, bastará el examen por el Gobierno de los 
estatutos y reglamentos que la misma proponga acerca de sus 
operaciones, siempre que antes de la resolución informen sobre 
cada expediente el Gobierno civil de la provincia y la sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Rstado.

4. * Cesaráu tan pronto como se bailen libres de las obliga
ciones que bayan contraído para el sorteo próximo á la publi- 
cacioc de estas disposiciones, todas las sociedades ó empresas 
de sustitución que aún subsistan autorizadas, según la Real or
den de 28 de Diciembre de 1857.

5. ®' Puestas en práctica las prevenciones antecedentes, los 
Gobernadores de las provincias no iuiciaráa alteración alguna 
sino á solicitud de parte y con los trámites acostumbrados en 
dirhas sociedades'de seguros raútuos, y de imposición de capi
tales que funcionan en sus estatuf.os y reglamentos, aprobados 
conforme á la-? órdenes vigentes.

Lo que de Real orden, etc. Madrid 1.“ de .Tulio de 1881.
{T. Pódela C. L.,pág. 8.)

R ea l «rilen de O de*?uliode

Prevenciones que se hacen en ella;
1.  ̂ Que para el reconocimiento de cada quinto nombre V. E. 

un facultativo castreuse y otro de los civüe.s; y en caso de dis
cordia entre ambos, un tercero de esta iiltima clase.

2.  ̂ Que los facultativos que se nombren sean de notoria 
honradez y moralidad, aunque no en número reducido, para que 
puedan turnar con más frecuencia en aquel servicia.

3. “ Que tos facultativos encargados de dichos reconocimien
tos sean, como en la Península, dUstiatos cada dia, cuanto más 
lo permitan las circunstancias dé las poblaciones, y nombrados 
con la única anticipación indispensable, según previene la Ley de 
Quintas vigente para casos análogos en el art. 131.



4. ® Que ea la Habana y en otros puntos donde haya caminos
de hierro y telégrafos se aumente el número de los facultativos 
eleffibles, llamando también á los que residan fuera de las capi
tales de distrito como se está practicando con buen éxito en 
varias provincias de España. ,

5. ® El nombramiento de los peritos talladores se hara en 
idéntica forma que el de los facultativos, prefiriéndose los sar- 
Kentos de los cuerpos del ejército, donde los hubiese, siendo 
también distintos cada dia, según lo permitan las circunstan
cias. y nombrados con la mayor anticipación posible.

6.  ̂ Que V. E. designe también un Jefe militar para que au
torice y presencie todos los dias estos reconocimientos.

i".® Que además del certificado en que los facultativos emi
tan su dictamen pericial respecto á cada (quinto, y del que dea 
los peritos talladores, se extenderá y unirá á dichos documentos 
para remitir al Gobierno de S. M., un acta en que consten el 
resultado obtenido enei reconocimiento, las firmas del Jefe 
militar que lo presida, y las de los facultativos, talladores, co
misionados 6 representantes de los mozos de número posterior 
al quinto y demás testigos presentes, quedando un duplicado 
de dicha acta con iguales firmas en la Secretaría del Gobierno 
y Comandancia del distrito.

8. ® Que se encargue á los Jefes militares y facultativos la 
mayor imparcialidad y rectitud en el desempeño de su encargo.

9. ® Que se vigile por todos los medios a las personas que
intervienen en estas operaciones; y que si resultan indicios de 
fraude, soborno ó-cualquier otro (íelito ó falta contra algún in
dividuo, se le forme causa criminal con arreglo á lo dispuesto 
en el capítulo XVII de la Ley de Reemplazos de 3d de Enero de 
1856, para los efectos áque haya lugar; según las'Isyes y dispo
siciones vigentes. . . .

10. Que cuando no pueda ser habido un quinto mandado re
conocer en virtud de Real órden, se participe al ministerio de 
la Gobernación con la mayor brevedad posible, manifestando 
las diligencias practicadas para conseguir la presentación ó 
captura del mozo, y las causas que hayan impedido este re
sultado. . , ,  ,

11. Que en los distritos de fuera de la capital hagan las ve
ces de V. E., pava los efectos prevenidos en esta drden, los Go
bernadores y Comandantes militares respectivos.

12. Que en los casos de duda, así como en los no previstos 
en estas disposiciones, se atenga V. E. á la práctica establecida 
hasta el dia y á lo resue'to para casos semejantes en la Ley Vi
cente de Reemplazos y Reglamento de exenciones físicas apro- 
Ijado^or Real drden de 10 de Febrero de 1855 y 24 de Marzo

De*Real orden, etc. Madrid 9 de Julio de 1861.
[T. SQdeh O, L.,pág. 88.)
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R ea l ór<len de W  de Julio de I S O l.

Véanse sus disposiciones:
1.® Los Ayuntamientos del Reiuo expediráo a todos los mo

zos que lo soliciten, y se hallen libres del servicio militar, cer- 
dificado cu que conste esta circunstancia y U causa de haber 
quedado exentos de dicha obligación.

2. ® Serán responsables de la exactitud de estos documen
tos los Secretarios de Ayuntamientos, los Regidores Síndicos y 
Alcaldes que habrán de firmarlos, y cuidarán de que se extien
dan en cuanto fuese posible con sujeción al modelo adjunto.

3. * Se declara obligatorio en todos los mozos de 30 a 30 
años, ausentes de sua provincias respectivas en cualquiera de 
las del Reino é islas adyacentes, el proveerse de dichos
cados dentro del término de dos meses, á contar desde el día de 
publicación de esta orden en la Gacela,. Para las islas Cananas 
y Baleares, este plazo empezará á correr desde la publicación 
en el íyíCíaZ respectivo.

4. ® Los mozos comprendidos en el artículo anterior, que
habiendo espirado dichos términos no presenten los referidos 
documentos cuando á ello fuesen requeridos p^ios agentes de 
la Autoridad, incurrirán en una multa de 20 á rUO rs., y ademas 
podrán ser arre.stados como presuntos prófugos, á no ser que 
acrediten por cualquier otro medio hallarse libres del servicio 
militar, ó presteu una fianza suficiente, á juicio de los jjober- 
nadores, que garantice su presentación ante el Consejo Pro
vincial respectivo desde un breve plazo que no escedera de 
20 dias. • j j j5. ® Deberán también los Gobernadoresj en casos de duda y 
siempre que lo estimen conveniente, exigir á los portadores de 
los certificados, que acrediten la identidad de la persona a que
estos se refieren. ,

6. ® Los padrea, hermanos y parientes de los mozos, o cual - 
quiera otra persona en su nombre, podrán pedir y obtener di
chos certificados, dejando en la Secretaría de loa Ayuntamientos 
recibo formal del documento que se lea entregue.

7. ® Estos certificados se extenderán y remitirán por los Al
caldes dentro de ocho dias. contados desde el en que fueron pe
didos al Gobierno de la provincia para que se visen, y se devol
verán por los Gobernadores álos Alcaldes dentro de igual ter
mino, cump’ido quesea este re(juisito.

8. ® En los Gobiernos de provincia se llevara un registro es
pecial en que conste el número de cada certificado, nombre aei 
portador, sus señas personales, pueblo del cupo, ano del sorteo, 
causado ia exclusión, excepción ó libertad del servicio, í^cna



de la expedicioa del documento yd© la en qùe fué visado; y 
àltimo, las observaciones que conviniere anotar respecto á cada 
individuo. Se formará además por drden alfabético de apellidos 
un índice general en que se expresen el número y fòlio que cor
responda á cada documénto en el registro.

9. “' l«os Gobernadores cuidarán igualmente de facilitar la 
expedición de tales documentos, ya sea circulando impresos á 
los pueblos de gran vecindario, ya por otros medios que juz
guen oportunos, y pudiendo cargar el importe de los gastos 
materiales que de estos se originen, según á prorata correspon
da, á la suríia consignada parí ios dft quintas en los presupues
tos Municipales.

10. Los mozos que hubieren redimido el servicio militar por 
6 ú 8,000 rs. quedan dispensados de cumplir lo dispuesto en 
el art. 3.°, pero con obliíracioa de presentar cuando la Autori
dad se lo exigía la certifl. ación que acredíte la entrega de di
cha cantidad, y que-surte ségun la ley los efectos de una licen
cia absoluta.

11. Se prO'hibe desde ahora á todas las Autoridades del Rei
no expedir cédulas de vecindad á los mozos de 20 á 30 años 
que no acrediten prèviamente, por medio de las certificaciones 
requeridas en el art. 3.“, haber'cubie.rto la obligación del ser
vicio militar, ó estar libre de ella por cualquier concepto al 
tiempo de expedir la cédula.

13. En todas las cédulas que eá adelante se faciliten á los 
mozos de la. edad indicada se expresará, antes de la firma del 
que las expida, haber préseutado el portador dicha certifi ca- 
cion dé libertad.

13. Las cédulas que" no tengan este requisito se considera
rán nulas y de ningún valor y efecto, trascurrido el plazo de 
dos meses que se señala en e! artículo tercero.

14. Los Ayuntamientos formarán y remitirán periódica
mente á los Gobernadores, según las instrucciones que de estos 
reciban, las listas de los mozos prófugos y ausentes sujetos á 
quintas que no se hayan presentado á llenar este servicio, ex
presando sus señas personales y puntos en que residan, ó don
de se presuma que.puedan existir.

15. Tanto respecto á las señas personales como al paradero 
de los prófugos y ausentes, los Ayuntamientos procurarán ser 
muy minuciosos y exactos, valiéndose de tos datos que Ies fa
ciliten los mismos .«suplentes y demás interesados en la quinta,
V tenieodo presente lo prevenido en la Real órden circular de

de Febrero último.
16. Los Gobernadores, en vista de estas relaciones, adopta

rán con la disereccion conveniente las providencias que juz
guen más eficaces para la captura de los prófugos y ausentes, 
ateniéudoj.e á las presente^ disposiciones y á lo mandado en di - 
cha Real órden y las demás vigentes en su materia.
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17. Las mismas Autoridades, y lasque de ellas dependen,
auxi'iarán en cuanto les fuere posible, -las que por
cuenta de los suplentes se,practiquen en España. <5 se intenten 
practicar en países extranjeros y en las provincias ultramari
nas para descubrir el paradero de los prófugos, asi como para
su aprehensión y entrega á la Autoridad competente. •

18. , Los Gobernadores darán á estas disposiciones y a todas 
las que de ca rác ter general se d ic taren  sobre el mismo asunto  
la  m ayor y m ás p ronta publicidad posible.»

Modelo que se cita en la disposición 2.*
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PROVINCIA DE..... ANO DE 186.

Señas personales 
de

F. de T. y-T,

Pelo'.
Cejas.

Ojos.

Nariz.

Barba.

Buca.

Color.

Frente.

Aire.

Producción.

D is t r it o  m u n ic ip a l  d b .

D. N. N., Secretario del Ayuntamiento
de.....de que es Alcalde D. N. N., y Regidor
Síndico D. N. N. .

Certifico que F. deT. y T., natural de..... 
parroquia de....., hijo de...... y de...... resi
dente en...... Juzgado de primera instancia
de......provincia de......, nacido en..... . de^...
de mil ochocientos...... de oficio...... de edad
de..... años...... meses y.....dias, de_ esta
do....., su estatura (si fuese conocida ó apro
ximadamente al menos)....  metros..... cen
tímetros..... milímetros, ó sean...... pies^,-..
pulgadas....  líoea's, y de las demás senas
personales que se expresan al márgen, ob
tuvo el número.....ea el sorteo celebrado en
el día.....de......de mil ochocientos..... para
el reemplazo del ejército activo correspon
diente al año de mil ochocientos..... y que
quedó libre d'el servicio militar en el reem
plazo de mil ochocientos...... y en los dos
siguientes (si ya se hubieren realizado), 
por.....(a)......

(a) Aquí s o  dirá si quedó liltre por haber presentado sustituto, o porqi;« so ba- 
bia cubierto el cupo con números anteriores, ó por habérsele declarado inutH, coreo 
de talla, ó concedido cualquiera excepción ó exención legal, expresando cuai naya
sido ésta.



Certifico igualmente que el mismo indi-
Señas particular es. -víduo á quien tocó el número..... de la.....

sèrie en el sorteo practicado «n..... el.....
de..... de..... de mil ochocientos..... para la

(Firma del Por- quinta de Milicias provinciales, quedó tam- 
tador.) bien Ubre del servicio de la reserva, asi en

dicho año, como en los siguientes por.....(a).
En fé de todo lo cual expido la presente 

con el V.® B.® d<rl Sr. Alcalde v firma del se
ñor Regidor Síndico citados, en dicho pue
blo de.....á...... de...... de mil ochocientos se
senta y.....

(Sello del Ayuntamiento.) (Firma del Secretario.)
^  g (firma del Regidor Síndico.)

El Alcalde, '■
(Sello del Gobierno de provincia.)

Queda visado en este Gobierno de provincia con el núme
ro.....y al folio......del registro.

El Secretario.
[Gaceta del\^.)
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R eal orden de de J iü ío  de I S ís I .

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del expediente promovido por 
Juan Yañez en apelación del acuerdo por el que el Consejo de 
esa_^prüvii-.eia declaró á su bíjo Francisco soldado por el cupo 
de San Juan del Rio en el reemplazo de 1859 para el ejército é 
impuesta igualmente de la consulta que en dicho expediente 
eleva a este Ministerio el expresado Consejo, sobre si corres
ponde al mismo ó al Gobierno de la provincia decidir si es ó nó 
admisible una apelación en asunto de quintas*

Vistos los artículos 132, 136 y 187 de la Ley vigente de 
Reemplazos:

Considerando que, según resulta del informe del Jefe del 
cuerpo er. que ha servido Francisco Yanez, éste ha fallecido sin 
que conste haya dado pruebas de inutilidad:

Considerando que el fallecimiento de dicho mozo no ha sido 
ocasionado por el defecto que alegó en el acto del llamamiento 
y ceclaracion de soldados, sino de resultas de unas calenturas 
tifoideas:

(a) 'fambÍHu se expresará eo este párrafo, como exice Ja nota aní,Tinp ni 
cepto porque uuc-dó líbre del servicio de la reserva, si fotró en el sorteo para Mali
cias previnciales. l£n caso contrario, se expresará únicameate que no le corrcSDOuJió sortear para la reserva, y la razón de ello. ^ u le cuui-spoüuio



r  310
Considerando,que el citado art. 136 de la ley dispone que 

ante loe Goberoadores de provincia deben entablarse los recur
sos que contra los acuerdos de los Consejos provinciales se ele
ven á este Ministerio:

Considerando que, debiendo entablarse los expresados re
cursos ante los Gobernadores, á estas Autoridades es á las que 
toca decidir si son ó nó admisibles:

S. M., de conformidad con el dictámen de las secciones de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, se ha servido 
aprobar el mencionado acuerdo, por el que el Consejo de esa 
provincia declaró soldado á Francisco Yañez, y resolver que á 
los Gobernadores de las provincias corresponde decidir acerca 
de la admisión ó denegación de los recursos á que alude el a r 
tículo 136 de la Ley vigente de Reemplazos, sin que esto sea 
obstáculo para que dichas Autoridades oigan á los Consejos 
provinciales cuando lo crean conveniente. Al propio tiempo ha 
tenido á bien mandar S. M. que esta resolución se circule para 
que sirva de regla constante en lo sucesivo.»

De Real órden, etc. Madrid 27 de Julio de 1861.
[T. 86 de la C^L.^pág. 163.)

R ea l orden de 3 1  de tlnlio de flSG l.

«F.nterada la Reina (Q. D. G.) del expediente relativo á la 
competencia suscitada entre los Ajuntamientos de Azuelo, en 
esa provincia, y de Moreda, en la de Alava, con motivo de la 
inclusión del mozo Santos Morteruel en el alistamiento del pri
mer pueblo paraci reemplazo del año actual;

Vistos los artículos 38, 55 y 56 de la Ley de Quintas vi
gente:

Considerando que para que pueda suscitarse competencia 
sobre la inclusión de un mozo, es preciso que éste se halle com
prendido en los alistamientos de dos ó más pueblos:

Considerando que hallándose exentas de quintas las provin
cias Vascongadas, no puede existir en ellas alistamiento ni cabe 
alegar como razón el que el mozo se halla incluido en §1 de tal 
ó cual pueblo de dichas provincias:

Considerando que, no existiendo el alistamiento en la villa 
de Moreda, no ha podido Santos Morteruel ser incluido enei 
de la misma:

Considerando que dicho mozo sólo ha sido comprendido en 
el alistamiento de Azuelo, y que en este pueblo debe responder 
de la suerte con arreglo á lo dispuesto en el citado art. 56: 

Considerando que atendidas estas razones, no debe tenerse 
en cuenta si el mozo está ó deja de estar casido y emancipado 
de sus padres, ni tampoco si se halla ó nó avecindado en Mora



da, puesto que ninguaa de estas circunstancias puede dar de
recho en el presente caso á utia proviucia exenta de quintas:

S. M., de coafonuidad coa el dictámen de la sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado, se ha serrido de
cidir esa cuestión en favor de esa provincia, y declarar que el 
referido Santos Morteruel está bieu incluido en el alistamiento 
de AzueJó para el reemplazo delaño actual.

Al propio tiempo ha tenido á bien S. M. disponer que esta 
resolución se circule para que fije la jurisprudencia que hade 
observar en casos semejantes.

De Real órden, etc. Madrid 31 de Julio de 1861.
{T.Bñdela C. L.,páff. 166.) •
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R eal órden de 1 5  A sosto de 1 S 6 1 .

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del expediente promovido p or 
Vicente Nadal y Seguí, en solicitud de que se revoque el acuer
do por el qué el Consejo de esa provincia declaró soldado á su 
hijo Antonio José, entendido por Vicente, quinto del reemplazo 
del año último porel cupo de Tollos:

Visto el párrafo 1.“ art. 76 déla Ley vigente de Reemplazos:
Considerando que el expresado mozo alegó en tiempo opor

tuno la excepción de hijo úoico de padre seíagenario y pobre, 
á quien mantiene, habiendo acreditado competentemente estos 
extremos:

Considerando que la circunstancia de hallarse dicho mozo 
casado, no le impide gozar de la excepción alegada, puesto que 
ni por su estado dejó de atender comeantes á la subsistencia 
de su padre, ni la ley exije que el hijo sea soltero para que pue
da competirle dicha excepción, cuyo caso en esta parte se halla 
resuelto por diferentes Reales órdenes, en las que terminante
mente se previene que no deba tomarse en cuenta la circuns
tancia de si el mozo se halla ó nó cásado;

Considerando que tampoco debe ser obstáculo para el otor
gamiento de la excepción el que se hubiere escriturado entre 
la familia poner el mozo un sustituto en el caso de alcanzarle 
la suerte, pues esto únicamente podría producir un derecho en 
favor del interesado para reclamar ante los Tribunales de jus
ticia el cumplimiento de aquel compromiso por parte de los 
que le contrajeron:

S. M., de conformidad con el dictámen de la sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado, se ha servido re
vocar el mencionado acuerdo del Consejo de esa provincia, y 
declarar exceptuado del servicio de las armas al referido Anto
nio José N’adal, mandando en su consecuencia que sea dado de



m
"baja y que vaya á cubrir su plaza el número á quieu cor res- 
pouda.

Al propio tiempo ha tenido á bieu S. M. disponer que esta 
resolución se circule y publique como regla general para casos 
semejantes.»

{Gaceta del 24.)

R eal orden de lO  de Asoslo de t^ G l.

Remitido á informe de las secciones de Guerra y Goberna
ción del Consejo de Estado, el expediente promovido por el Con
sejo de la provincia de Salamanca, en solicitud de que se cum
pla por la Hacienda militarla Real drden de 18 de Marzo de 
185X sobre abono de los gastos que los .quinto^ pendientes de 
Observación causen en los hospitales, así civiles como milita
res, cuando se declaren definitivamente soldados, cuya recla
mación fue motivada por haberse negado el Comisario de Guer
ra de aquel distrito á satisfacer el importa de 524 estancias 
causadas por varios quintos del reemplazo de 1857, que estu
vieron de Observación en el hospital civil de dicha ciudad, y 
fueron declarados después definitivamente útiles para el ser
vicio de las armas, las indicadas secciones han emitido sobre el 
asunto el siguiente dictamen.

Visto el art. 104 de la Ley de Reemplazos vigente:
Visto el art. 9.*̂  del Reglamento para la declaración de las 

exenciones físicas del servicio militar:
Vistas las Reales órdenes de 22 de Noviembre de 1852 y 18 

de Marzo de 1857:
Considerando que elart. 9." del Reglamentopara la declara

ción de las exenciones físicas del servicio militar, establece 
que la observación de los quintos se verifique en la Caja, lo 
que supone que ha de tener lugar después de su ingreso por 
más que éste no sea definitivo, pues que éste no se verifica 
hasta que reconocidos nuevamente son declarados soldados: 

Considerando que la Real orden de 18 de Marzo de 18o7 es
tablece de una macera clara y terminante qué clase de estan
cias debe pagar la Administración militar y las que deben abo
nar los fondos Municipales:

Considerando que establecido el modo con que debe practi
carse la observación de los quintos,^ determinadas las estan
cias que debe abonar la Administración militar, y las que de
ben satisfacer los fondos Municipales, no bay térmiaos hábiles 
de que existan conflictos entre las Autoridades. cíviles*y mili
tares, siempre que unas y otras cumplan con su deber;

Las secciones opinan *̂ que no hay necesidad de establecer 
nuevas reglas ni modificar las establecidas, sino sólo hacer en-

K



tender alas Corporaciones y Autoridades civiles y militares la 
necesidad de la extricta observancia de las disposiciones de la 
Ley de Quintas y Reglamento de exenciones físicas y Real or
den de L8 de Marzo de 1857, expidiéndose al efecto las ordenes 
por los respectivos Ministerios.»

Y habiéndose dignado la Reina (Q. D. G.) resolver de con
formidad con el preinserto dictamen, de Real orden, etc. Ma
drid 16 de Agosto de 1861.

• • [T.'ñ^^delaO. L.ypág. 198.)
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R eal órdeu «le 1 3  de Setienibre de I S O l.

«Excmo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) del expediente 
que deReal orden se remitió por el ítfiniste.io del digno cargo 
de V. E. áestedé la Gobernácíou, con fecha 11 de Agosio de 
1859, y en el que con motivo de haber sido declarado inútilpa- 
ra ei servicio militar Pedro González Alvaréz, sustituto de 
Santiago Rodríguez, quinto del reamplazu de 1857, por ei cupo 
de Candín, provincia de Leon, se sirvió V. K. proponer la adop
ción de una medida general que evitedos perjuicios ocasiona
dos ai ejército con las bajas de sustitutos admitidos en virtud 
de documentos falsos ó con inutilidad física anterior á la época 
de su ingreso en Caja.

Vistos los artículos 139, 140, 141, 143, 144,145, 148, 162 y
163 de la  Ley de Reemplazos vigente:

Considerando que porla misma sólo se impone al sustituido 
la obligación de ingresar en lugar del sustituto en los casos de 
que éste desertare dentro del primer año, contado desde el día 
de su admisión definitiva en Caja, y de que, siendo sustituto 
por cambio de número, le alcanzase la suerte de soldado en los 
reemplazos sucesivos:

Considerando que una de las consecuencias de la responsa
bilidad de los facultativos, según el citado artículo 163, es la 
indemnización al Estado por el mozo que hubiese sido dado de 
baja ó haya deiado de ingresar en filas:

Considerando que los Tribunales de justicia, que son los 
competentes para entender en esta clase do asuntos, conocen 
ya del hecho que dio origen à este expediente:S M., oidael dictámen de las secciones de Guerra y Gober
nación del Consejo de Estado, se ha servido declarar al susti
tuido Santiago Rodríguez Ubre de la obligación de cubrir nue
vamente su plaza por cualquiera de los medios legale?, resolver 

que en cuanto al modo de reemplazar la baja ocasionada por 
la inutilidad física del sustituto Pedro González Alvarez, se es - 
té á lo que fallen los Tribunales acerca de la responsabilidad de 
los Facultativos y demás persouasque intervinieron en la admi-



sion de dicho sustituto; y disponeí se manifleste á V. E. que no 
hay necesidad de adoptar ninguna medida general para evitar 
perjuicios de esta clase al ejército, toda vez que ia ley impone 
la Obligación de que le indemnicen las personas responsables 
dé los mismos perjuicios, y que por circular de 20 de Mayo de 
1858 adoptó este Ministerio las disposiciones necesarias para 
evitar, en cuanto cabe y anular en su caso, la admisión de sus
titutos que no tengan para serlo las ctrcunstancias exigidas 
por dicha ley. Al propio.tiempo es la voluntad de S. M. que esta 
resolución se publique para que sirva do regla general en lo 
sucesivo. »

De Real óí.deij, etc. Madrid 13 de Setiembre de 1861.
{ 7 : 86 d e  á  (? . Z., 28&.J

U i

B eal, orden de de Setiembre de 1 9 0 1 .

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del expediente promovido por 
José Montero, quinto del reemplazo del año último por el cupo 
de Jorquera, reclamando contra el acuerdo en virtud dél que el 
Consejo de esa provincia dispuso que se cubriesen por los res
pectivos suplentes las plazas de tos quintos por los propios 
cupo y reemplazo Juan José Sánchez y Manuel Alfaro Alcautud; 
resultando del expediente que, después de haber sido estos de- 
clarados-aoldados |ior el AyuntamíentlB de la citada- villa alla
naron de noche la casa de una de sus convecinas, á quien in
tentaron violar á pesar de su edad sexagenaria, consumando 
este delito con una hija casada de la mismaj resultando, que, 
lejos de huirlos delincuentes! y buscar los medios de su impu
nidad, se sentaron y estuvieron un. rato á. la lumbre en la mis
ma casa allanada con la mira de darse bien á conocer; lo cual 
es UQ indicio de que su intención al cometer el crimen fué sólo 
la de eludir el servicio de las armas, áque les llamó la ley cuan
do se hallaba la nación en guerra con el imperio de Marruecos: 
resultando que esa intención se hizo más patente, cuando ins
truida la oportuna sumaria por el Alcalde de Jorquera en vir
tud de denuncia de las ofendidas, y habiendo trascurrido al
gunos dias sin prender á los referidos Sánchez y Alfaro, se
firesentaron estos á reconvenir á dicha Autoridad porque no 
os habiaremitidó aúna disposición del Juzgado de primera 

in.stancia de Casas Ibacez: resultando que pasada á éste la su
maria por el expresado Alcalde, y dictado auto'de prisión con
tra  los delincuentes, se llevó á efecto la víspera de,la salida de 
los quintos para esa capital,len la que por lo mismo nu pudie
ron presentarse dichos mozos: resultando que el Oonsejo de esa 
provincia acordó llamar en reemplazo de estos á los respectivos 
suplentes y pasar certificado literal de su resolución al Juzgado



un
de primera instaocia para que coa exclusión de todo fuero pro
cediese, según lo dispuesto en el art. 161 de la Ley vigente ¿e 
Reemplazos, á instruir causa criminal por el delito que inten- 
cionalmente y para eximirse del servicio militar habían come
tido los mozos indicados; vistos los artículos 95 y 96 de la citada 
Ley de Reemplazos; considerando queestos artículos determinan 
los casos en que lia de llamarse á los suplentes y se refieren 
sdlo á los quintos que al tiempo de hacerse el llamamiento y 
declaración de soldados se hallasen sufriendo una condena ó 
estuviesen procesados criminalmente, mas nd á los que hubie
sen delinquido después de declarados soldados: considerando 
que se hallan en este último caso los mozos de que se trata, ra
zón por la que no se puede llamar á ninguno de sus suplentes: 
S. M-, de conformidad con el dictamen de la sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado, se ha servido dispo
ner que se dé de baja á los suplentes de los referidos .TuanJosé 
Sánchez y Manuel Alfaro Alcantud, en atención á que no pro
cedía se les llamara al servicio antes de fallarse la causa que se 
instruye contra los quintos principales, debiéndose aplicar en 
el presente caso, en ocasión oportuna, lo dispuesto en el ar
tículo 161 de la Ley de Reemplazos. Al propio tiempo es la vo
luntad de S. M. que esta resolución sirva de regla general en 
casos análogos.»

[Tomada del Consultor de dicho año,pdg. 329.—RoL of. de Cas
tellón, núm. 12o.)

R eal orden de 3 0  de Setiem bre de

«Enterada la Reina {Q. D. G.) del expediente instruido en 
este Ministerio á causa de haberse negado por el Jefe del bata
llón provincial á que dá nombre esa ciudad la admisión del sus
tituto que había presentado para cubrir su plaza Adriano Goq - 
zalez, quinto del sorteo de lo67 para la organización de la re
serva, mediante concesión especial que al efecto le había otor
gado el ministerio de la Guerra en Real orden de 8 de Junio de 
1859, y cuyo sustituto admitió el Consejo de esa provincia.

Vistos los artículos 140 y 147 de la Ley de Reemplazos vi
gente:

Considerando que á los Consejos provinciales corresponde 
entender en el reconocimiento y admisión de sustitutos cuando 
estos son presentados dentro del plazo de los dos meses que la 
ley concede, finalizando, por lo tanto, su jurisdicción una vez 
cumplido dicho término.

Considerando que en las sustitxiciones concedidas por gra
cia «special entiende el ministeriode la Guerra, y que las cues
tiones que de ellas puedan surgir sólo á éste corresponde re-
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solverlas, así como de la admisioE y condiciones del susti-
'̂^^Considerando que al expresarse en la Real drden pw la cual 

se trascribió por este Ministerio la de concesión, dictada por el 
de la Guerra para que se noticiase al interesado y demas efec
tos, estos no pueden nunca tener por objeto Îa admisión del 
sustituto, sino sólo el de que conste en el expediente del mozo

conformidad con el dictamen de las secciones de 
Guerra y Gobernación del Consejo de Kstado, ha tenido a bien 
resolver que únicamente alas Autoridades militaros correspon
de conoder de la admisión de sustitutos ciianao esta ha sido 
concedida por dicho Ministerio, en virtud de gracia esneeial, y 
que la presente resolución se circule para que sirva de regla 
general en todos los casos análogos.» ,  ̂ ,oa.

De Real orden, etc. Madrid 30 de Setiembre de lool.
IT.^^delaC. L.,pág.Z\n.)

R enl orden de ^ 5  de Octubre de IS O I .

«Enterada la Reina (Q. D. G.̂  de la comunicación de V. E. 
fecha 25 de Julio último, en que consulta si los individuos que 
sentaren plaza voluntariamente, y luego fuesen condenados á 
servir en el regimiento Fijo de Ceuta por condenas, han de to 
marse á cuenta del cupo de sus respectivos pueblos; se ha ser
vido resolver de conformidad cou lo opinado por las secciones 
de Guerra y Gobernacibo del Consejo de Estado en su a?uerdo 
de 10 del actual, que los voluntarios que se encuentren en el 
regimiento Fijo de Ceuta en virtud de condena impuesta se 
tomen en cuenta del cupo de, su.s respectivos pueblos, siempre 
fiuc al tocarles la suerte de soldados no hubiesen servido los 
ocho años establecidos por la Ley de Reemplazos; pero en el 
caso de que dicha suerte tuviese lugar después de cumplido el 
mencionado tiempo, y cuando se hallen sólo extingujeado el de 
su condena, no se exigirá que sirvan por el indicado cupo en 
atención á que ya no pueden reputarse como Ules voluntarios, 
sino como individuos que se hallan cumpliendo la pena que les 
ha sido impuesta.»

M adrid 2b de Octubre de 1861.
{T.'&odela O. L.,pág. 3 -9.)
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R eal órdea de S 3  de iVeviembre de 1 S 6 1 .

Enterada la Reina (Q. D. G.) del expediente de competencia 
entre los A.yuntamiento8 de esa capital y de Langayo, en la 
provincia de Valladolid, sobre mejor derecho á la inclusión del 
mozo expósito Jacinto de Pan Frutos y San Nicolás en los alis
tamientos de ambos pueblos para el reemplazo del año ftctual: 

Resultando que el expresado mozo, procedente de la casa 
Inclusa de esa ciudad, fué adoptado por unos vecinos de Fuen
te Rovollo, los cuales fallecieron en 1855:

Resultando que el Consejo provincial de Valladolid se fun
da en que, guardando silencio la ley respecto al caso de que los 
padres adoptivos hayan fallecido y desapareciendo el derecho 
de los establecimientos eonstítüidos en lugar de padres desde 
el momento en que dau los expósitos en kdopci'on, por cuyo 
medio se les subrogan los adoptantes, el fallecimiento de estos 
basta para que los adoptados se consideren como hoérfanos y 
por lo mismo Jacinto de San Frutos, segim el art. 55 de la Ley 
de Reemplazos, debe corresponder al alistamiento de Langayo, 
en cuyo pueblo ha residido desde 21 de Marzo de 1857 hasta 26 
de Junio de 1860:

ResuIt: ndoque el Consejo de esa provincia se apoya en que 
si la ley guarda silencio respecto de <’ste caso, hay que atener
se al literal tenor de la regla sexta, art. 37, en cuanto fija como 
punto de residencia el establecimiento donde se criaron los ex
pósitos, el cual, si los padres adoptivos fallecen, vuelve á reco
brar sus derechos para el expresado efecto, comprendiéndose 
como razón de esto la de dar siempre eii tales casos una resi
dencia fija á los expósitos;

Visto el art. 37 en su regla sexta, y el 55 de la Ley vigente 
de Reemplazos:

Vistos los artíchlos 16 y 23 del Reglamento gvmeral de Bene
ficencia de 14 de Mayo de 1852:

Considerando que la tutela y curadoría de los individuos de 
ambos sexos que se crian en los establecimientos provinciales 
compete á la Junta de Beneficencia de la respectiva provincia, 
según el art. 16 del Reglamento citado:

Considerando que por el art. 23 del mismo están facultadas 
las Juntas provinciales de Beneficencia para volver á tomar 
bajo su amparo á los adoptados, siempre que la adopción no les 
sea beneficiosa:

Considerando que de lo dispuesto en estos artículos debe 
deducirse q^e. falleciendo los adoptados antes de cumplirla 
mayor edad el expósito, vuelven loa establecimientos á reco
brar todo su derecho sobre él, puesto que por el art. 16 les cor



responde la tutela y curadoría, y por el 23
de Ŷ olverlos á tomar bajo su amparo, auu viviendo los adop

"''''consideraDdo que por estas razones no debe reputarse a Ja
cinto de San Frutus como persona sni jv.r%s, sino como depen
diente del establecimiento donde se crio: cAxta del

rinnsiderando Que, con sujeciou a la citada regia sexta oei 
art Z1 de la lev, ê  establecimiento donde el quinto se crió debe 
?ene?se como pinto de residencia de su padre para la forma- 
cS ^d e l empadronamiento y demá^ operaciones del 2eem-

^^^Üoiisiderando que debiéndose reputar como padre del expre
sado mozo el establecimiento de esa ®®XaÍ
aquel corresponde al alistamiento de la misma, con arreglo al 
caso primero, art. 55 de la Ley -wgente de Reemplazos.

S.M.“ e conformidad con el dictamen de la 
bernacion V Fomento del Consejo de Estado, se ha servido 
decidir esta  competencia en favor de esa capital. Al Propio 
tfempo ha teñidora bien S. M. disponer que esta resolución se
circule para que sirva de regla general.

De Real órdea etc. Madrid 23 de Noviembre de 1861.
{T. 86 de la O. Z., fág. 536.)

3 4 8

U eal orden de de ¡Soviembrc de I S G I .

«Fn vista de las comunicaciones ^

los mozos que emi
g r a  con objeto do sustíaerse al servicio de las armas, la 
Rpina ÍO D G 1 ha tenido a bien disponer. .» o .q.. i«
^ 1 0  Los certificados á que aluden los párrafos 1. y 3. de la

LTofd,?rrrctrc“da1£Tn\o\Si£K



medio de comunicación directa, ó por certificación que entre
garán los respectivos comisionados.
“ q® Podrán hacerse constar las senas de los mozos ausen
tes da sus pueblos ante el Secretario del Gobierno de la pro
vincia en que residan, siempre que acrediten la identidad de su 
n«rsona con testigos de reconocida honradez. En tales casos, el 
Secretario del Goliierno hará estender, bajo su firma y la de 
inq citados testigos, un acta en que conste la personalidad del 
mozo así como sus señas y el pueblo á cuyo cupo corresponda. 
T)e este documento se sacarán dos copias certificadas con ei 
V ® B.® del Gobernador, una para entregar al interesado, y otra 
míe sé remitirá al Ayuntamiento de su pueblo, por conducto 
del respectivo Gobernad..r, para log efectos prevenidos en di
cha Real órden de 17 de Julio.  ̂ A

4® L os Alcaldes y Ayuntamientos a quienes otras Autori
d ad es  reclamaren de oficio las certificaciones de libertad á que 

el párrafo primero de la citada Real drden, no podran ne
garlas áun cuando los interesados no les faeiliten el recibo 
f íS d o  en el art. 6.° de la misma; pero sera obligación de la 
A. tnridad á quien se envíe el documento acusar su recibo por 
conducto d«l respectivo Gobernador dentro del termino de

.^Las Autoridades que expidan cédulas de vecindad á los 
mozos de veinte á treinta años, tendrán muy presente lo dis- 
■nuesto en el párrafo undécimo de la expresada Real orden p^a. 
no extenderlas con referencia á certificados de fecha atrasada; 
nero no exigirán la presentación de estos documentos a los 
nue no hayan entrado en suerte ni deban haber sido sorteados 
por razón de su edad, aunque tengan los veinte años cum-

Las certificaciones de libertad del servicio m ilitase  
«tenderán en papel de Oficio como expedidas en virtud de la 
circular de 17 de Julio último, quo impuso a los Ayuntaraiep- 
tos el deber de facilitarlas, y á los mozos de veinte a treinta 
años el de obtenerlas.»

f G aceta d e l 3 de D ic ie m b re .)
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R e a l ord en  c ireu la r  d e  9  d e O ic ie in b r c d e

,He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del escrito de V. E fe
cha 16 de Abril último, por el̂  1°,®-



m
á bieik otorgar como gracia especial á los prófugos con recar- 
go destinados al Fijo de Cunta, al ser relevados por quintos á 
quienes correspondía servir la plaza que aquellos cubrían, el 
que sólo sufran la mitad del recargo que se les hubiese impues
to por los Consejos provineiales; y eu el caso de que llevasen 
más tiempo sirviendo cuanio, esto tenga lugar, se les expida 
desde luego el certificado de libertad, siéndole de abono todo el 
que excediese de la mencionada mitad del recargo para el dia 
en que pudiese corresponderías la suerte de soldados.»

(Gaceta del 3 de Diciembre.)

R ea l orden de 1.1 de Diciembre de 1$G1.

<Entorada la Reina (Q. D. G.) del expediente promovido por 
Manuel Moreno, quinto del último reemplazo por el cupo de 
Qui.itaniUabon, en solicitud de n ue se revoque el acuerdo por 
el que el Consejo de esa provincia ie declaró soldador

Vistos el párrafo segando del art. 76 y las reglas 1.  ̂y 5.‘ del 
77, de la Ley vigente de Reemplazos:

Considerando que están acreditados los extremos de la ex
cepción que expresa el citado párrafo segundo del art. 27, no 
ofreciéndose más duda que la de si el referido mozo debe ó nó 
reputarse como hijo único, por tener un hermano religioso 
profeso de las Escuelas Pias, cuyo caso no se halla expresa
mente comprendido entre los designados en la regla 1.“ del ar
tículo 77, que es la que declara cuando un m >zo, aunque tenga 
hermanos, goza de la cualidad de la de hijo único:

Considerando que los religiosos profesos de las Escuelas Pías, 
están incapacitados moral y materialmente para poder propor
cionar recursos á sus m adresyásus paires, razón por laque 
debe comparárseles con loa impedidos para trabajar y casados 
que no pueden mantener á su padre ó madre, de que habla la 
citada regla 1. :̂

Considerando que, aun cuando se comprenda en ésta á los 
expresados religiosos, no por ello debe haC’irse extensivo este 
precedente á todos los que tuvieren tamb.en hermanos exentos 
del servicio por cualquiera de los párrafos primero, segundo, 
cuarto, quinto y sexto del art. 74 de la ley, pues ninguno d • los 
comprendidos en estos, reúne las circunstancias especiales de 
los mismos religiosos, quienes no pueden adquirir ni trabajar 
para proporcionar recursos ásu padre ó madre:

Cousideraado que, en el caso especial de que se trata con
curre la circunsfcaucia de.habar cabido !a suerte de soidado en 
el año de 1858al religioso profeso, desde cuya época, está ad
mitido á cuenta del cupo de su pueblo, según lo dispuesto en el 
citado art. 74;



Iteal orden de 1 3  de diciem bre de l^l^Gl.

S. M., de conformidad con el dictamen del Consejo de 
do en pleno, se ha servido resolver que los religiosos profesos

I d Escuelas Pias, no privan á sus hermanos de la cualidad 
¡jos únicos en el sentido de la Ley de Reemplazos, revocar 
mciunado acuerdo del Consejo de esa provincia, y declarar 
ptuado del servicio dé las armas al referido Manuel More- 
landando en su consecuencia que sea dado de baja, y que 
a á cubrir Su plaza ei numero á quien corresponda/Asi
lo ha tenido á bien maudar S. M. que esta resolución se 

ule y publique, para que sirva de regla general eu lo su- 
^_^o .
^■ )e Real orden, etc. Madrid 11 de Diciembre de 1861.

{r. 86 déla. O. L.^pág. 569.)

Rímitido á informe de la sección de la Gobernación y Fo- 
nentj del Consejo de Estado el expediente promovido por Juan 
'osé Perez, vecino de Navas de Jorquera, en reclamación del 

uerdo por el cual el Consejo de la provincia de Albacete de- 
â ó que 'ie los mozos comprendidos en el sorteo celebrado pa- 

I reemplazo de 1860 debía entregar dicho pueblo el segundo 
<10 que por razón de décimas le correspondió para el año 

acf» l, la referida sección lia emitido sobre este asunto el si- 
guieVte dictamen;

«lEq el repartimiento de cupo para 1861. verificado en la pro- 
viucia de Albacete, correspondieron al pueblo de Navas de Jor
quera cuatro soldados y siete décimas, al de Pozo Lorente un 
soldado y cinco décimas, y al de Motiileja dos sqldados y ocho 
décimas.

Para aprontar los dos soldados que componen las 20 décimas 
de estos tres pueblos, verificó entre ellos la Diputación provin
cial fll sorteo que previene el capítulo 2.'-' de la ley, correspem- ■ 
dienioá Navas de Jorquera, Pozo Lorente y Motiileja, respec- 
tivaicente, los números 1.", 2.  ̂y 3.° y demás hasta el 20, en la 
■* que se vé en el Boletín oficial de dicha provincia, corres- 

ite al 3 de Enero del año actual. Llegado el dia de la en- 
e quintos en la Caja, y habiendo cubierto su cupo de 
lo.'í pueblos antedichos, se pasó á hacerlo de los dos 
que por décimas liabian correspondido á los mismos, 

lose en primer lugar á Navas ae Jorquern. que tenia el 
el cual no puao hacer la entrega del soldado que le 

ndia por no haberle quedado mozos cié la edad, ó sea do 
pagándose al número 2 ° Pozo Lorente, tampoco pudo 

por idéntica razón, y por tanto se llamó al núm. 3.®, 
ílütilleja, que teniendo mozos de la edad primera aprontó el
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primer soldado de décimas, según la prescripción del art. 25 
de la ley.

Para cubrir la plaza del segundo soldado se volvió á llamar 
Navas de Jorquera, núm. l.° en el sorteo, y en el acto pressi“ 
Juan Perez la exposición que al expediente se acompaña, y  
tendiendo se exigiese el segundo soldado al pueblo de Pozo 
rente, que tiene el núm. 4.° en el sorteo de décimas, cuya j 
tensión desestimó el Consejo provincial, teniendo presentes | 
disposiciones de los artículos 25 y 26 de ia ley, y considerai 
que el pueblo de Motilleja está obligado á dar el primer solead 
de los dos sorteados por ser el ánico á quien qüedan mozos*^ 
les de primera edad; y que hallándose en iguales circunstanjl 
los pueblos de Navas de Jorquera y Pozo Lorente, debe apre 
tar el primero el soldado que resta, porque es el responsable! 
primer término por haberle tocado el número 1.° I

En queja de este acuerdo acude á V. E. Juan José Perez, f 
dre de Juan, qué como sorteado en Navas de Jorquera para I! 
es el que ha correspondido cubrir la plaza de segundo soUadl 
de décimas, y solicita se declare que Motilleja es quien está 
obligado á entregar también el segundo soldado de décimis. 
que si ha de recurrirse ála segunda edad para dar dicho seg«' 
do soldado de décimas, debe aprontarlo Pozo Lorente, porq 
.sacó en el expresado sorteo de décimas el número 4."

Desde luego, Exemo. Sr., cree la sección que la primera ‘ 
tícion de Perez, es decir, la de que el pueblo de Motilleja s.-̂  
que dé también el segundo soldado de décimas por tener m’ 
de primera edad, se opone á la clara y explícita disposicioníc 
artículo 26 de la ley de Reemplazos, que sin excepción de nin- 
i:una especie ni limitación alguna establece que en las combina
ciones de veinte, treinta ó más décimas, ín caso dará w»
pueblo de los sorteados más que un soldado, dando los restantes los 
demás pueblos, según corresponda.

A tan terminante disposición no puede dársele otra inter
pretación que la de su aplicación extrícta, pues comprende re 
la manera más absoluta cuantas eventualidades y combiu^io- 
nes puedan nacer, ya de la prelacion que corresponda _á los 
pueblos por los números que obtengan eu el sorteo de décimas, 
ya por la edad ó sèrie en que se halleu los mozos con p’-" 
pueblo cuente, ya por cualquier otro motivo; pues s® 
fuere la dificultad que pueda ocurrir, tratándose dé 
ciones de 20 ó más décimas como ahord, se trata, en ni¿* 
so ha de dar un pueblo de los de los sorteados más quel® 
dado, dando los restantes los demás pueblos, segunP' 
ponda. , - m

Si, pues, Motilleja ha dado el primar soldado de décis(|.s por 
tener mozos de'primera edad, ha satisfecho ya la responsabilidad 
que por décimas le impone la ley, y el otro soldado debe darlo 
uno de los pueblos que con aquel han sorteado.

3oS
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Lr forma en que esto debe hacerse es la segunda petición 
de Perez, pues éste pretende, que si para ello lia de recurrirse á 
los mozos de segunda edad, que son los que tienen Navas de Jor- 
quera j  Pozo Loreute, lo apronte éste último, porque sacó en 
el sorteo el número 4. También cree la sección inadmisible esta 
petición; pues como se trata de otra edad ó .«érie distinta de la 
que lia dado el primer soldado, debe empezar á buscarse la res
ponsabilidad para aprontarlo desde el número l.° del sorteo, 
que es el que ha correspondido al pueblo de Navas de Jorquera, 
y no hay razón alguna para que hallándose este pueblo en 
igualdad de circunstancias con el de Pozo Lorente por tener 
ambos mozos de segunda edad, deje de dar el soldado el pueblo 
de número más bajo, que es el de Navas de Jorquera, ni para 
que sea más privilegiado que Pozo Lorente, cuando éste obtuvo 
suerte más beneficiosa en el sorteo.

Por_ estas C'-msideraciones, á juicio de la .seccien, Mutilli-ja 
ha debido dar un sólo soldado de los dos que por décimas han 
correspondido á este pueblo en unión con los de Navas de Jor
quera y Pozo Lorente, y para aprontar el otro lia debido re
currirse á los mozos de segunda edad, empezando por el núme
ro l.° en el sorteo; y como es así, según lo acordó el Consejo 
provincial de Albacete.

La sección opina que debe confirmarse el fallo contra que se 
reclama, y desestimarse el recurso de Juan José Perez, padre 
de J uan.»

Y habiéndose dignado S. M. resolver de conformidad con el 
preinserto dictámeu y mandar que ésta disposición circule para
á ue sirva de regla general en ca.-os análogos, lo digo á V. S. d® 

eal orden para su conoeiraieuto y efectos correspondientes.
De Real órden, etc. Madrid 13 de Diciembre de 1861.

(T. 86 de la O. L., pág. 577.)

Roal orden de de Diciembre de IS O I.

Pasado á informe de la'sección de Gobernación y» Fomento 
del Consejo de Estado el expediente promovido por Silvestre 
Barandalla en apelación dei acuerdo por el que el Consejo de la 
provincia de Navarra declaró soldado á su hijo Pablo, quinto 
del reemplazo del ano último por el cuno de Armañanzus, d i
cha sección ha emitido sobre este assunto el seguiente dic- 
támen:

«Pablo Barandalla, núm. l.° del pueblo de Armañauzas, me
dido, resultó coa la talla de la ley, y su padre expuso tener un 
hijo en el ejército; y que, aunque tenia otro mayor de 17 años, 
estaba confinado y le faltaban dos años para cumplir la conde
na; más no presentando documento que acreditase la existeu-
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cia del hijo en el servicio, el Ayunt^miiento le declaró sol- 
dado.

tleprodújose la excepción ante el Consejo provincial, pero 
esta Corporación no admitió la reclamación con sujeción al ar
tículo 134, y le declaró soldado en vista de que no se protestó el 
fallo del Ayuntamiento con arreglo al art. 100, yen queja de 
este fallo acude á V. E. Silvestre Barandalla, padre del mozo 
Pablo.

Efectivamente, Excmo. Sr., la prescripción de los artículos 
100 y 134 citados parece que comprende todos los casos en que 
los interesados no expresan al Alcalde por escrito ó de palabra 
su intención de reclamar contra los fallos de los Ayuntamien
tos, ya en el dia en que se celebra la declaración de soldados, 
ya en los siguientes hasta la víspera del que esté señalado 
para ir los mozos á la capital; pero esta disposición no es siem
pre extrictamente aplicable en concepto de la sección á casos 
en que, como el presente, se trata de la excepción que estable
ce el párrafo undécimo del art. 76.

Fúndase esta sección, para opinar así, en que según el texto 
del párrafo undécimo citado, nunca ó muy rara vez podrán los 
Ayuntamientos fallar definitivamente la excepción de que se 
trata; pues como los interesados tienen que presentar certifi
cado en que se acredite que el dia de la declaración de soldados 
existia en el servicio el individuo sobre que la excepción se 
funda, es difícil qi;e se pueda presentar al Ayuntamiento el 
certificado, y que esta Corporación pueda hacer otra cosaque 
declarar soldado al mozo por falta de presentación del certifi
cado, como en el caso actual ha ocurrido. Así es que los acuer
dos de los Ayuntamientos en estos casos deben considerarse 
como interines, y subsistentes sólo mientras se presenta el cer
tificado á que antes se ha aludido, y así también que, como á 
los interesados no perjudican en realidad estos acuerdos, no se 
ven en la necesidad de expresar su intención de reclamar con
tra ellos, porque el Consejo provincial es el que verdaderamen
te falla acerca de esta excepción en vista del certificado que se 
le presente ó que la misma Corporación pida, según se le pre
viene en «1 art. 129.

Conceptúa la sección por tanto, q̂ ue cuando se trata de la 
excepción que establece el párrafo undécimo del art. 76, y éste 
se falla desfavorablemente por el Ayuntamiento, fundándose 
sólo en lo. faXta de presentación de cerlijicado para acreditar la exis
tencia del hermano del excepcionante en el servicio, no perjudica 
que no se reclame con arreglo al art. 100; y como, según el 
acto resulta, el Ayuntamiento de Armañan'zas denegó á Pablo 
Barandalla la excepción por no presentar el certificado que 
acreditase que su hermano servia en el ejército,

La sección opina, que el Consejo provincial de Navarra debe 
admitir la reclamación 7 fallar la excepción propuesta, abrien-



do para ello nuevo juicio con arreglo á la ley, siguiendo des- 
pues el expediente su curso con sujeción á la ¿Isma.»

Y habiendo tenido á bien la Reina (Q. D. G.l resolver de 
conformidad con lo propuesto en el preinserto'dictamen 7 
mandar que esta resolución se publique para que sirva de re
gla general en casos análogos, de Real orden ío di^o á V S 
para los efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
anos Madrid 14 de Diciembre do 1861.-Tposada Herrera.-Se! 
ñor Gobernador de la provincia de..... •

[Gaceta del\2,)

355

a c a l  órilcn <le 1 «  Je Diciembre de I?Í61.

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del expediente promovido ñor 
José Luema y Berrines, quinto'dei reemplazo del'año úítiSo
por el cupo de esa ciudad en reclamación del »cuerdo por el
que e! Consejo provincial le declard bien incluido en etaPsta- miento de la misma: iuiuu en m ausca-

tasTiJmfte! ^
aparece de la licencia absoluta es

pedida a José Luema y Berrines, contando con los dos años que 
este tuvo de abono, sirvió .seis como voluntaria en el ejército
in  diSo L t!  2^" “““

Considerando que no puede hallarse comprendido en el ci
tado caso primero del art. 45. por no haber servido los ocho 
anos a que están obligados los que sufren suerte y hasta ter
minar este tiempo debe ser sorteado, por, cuya razón fue biln
incluido en el alistamiento de esa,capital; Píen

Considerando que de no haberío sido, resuitarian de meior 
condición los que sirven voluntariamente, que aquellosáquie-
ues hubiese correspondido la suerte de soldaos, y la l e y S L
blece perfecta Igualdad en todos ios casos que se retíereí al tiempo del servicio militar; ^ íeneren ai
P i . f  c^ ’ p" conformidad con el dictámen emitido por las sec
ciones de Guerra y Gobernación del Consejo de Estado, se ha 
servido declarar bien induido en el alÍ8t'>mieuW de esa ciudad 
almozoJose Lucinay Berrines, y mandar que en el caso de 
haberle cabido l_a suerte de soldado, sirva por el cupo de la 
misma los dos anos que le faltaqpara el completo de los ocho 
a que según la ley se halla obligado. Al propio tiempo S M ha 
tenido a bien disponer que esta resolución se circule para q u í 
sirva de regla general en casos análogos. ^ ^

De Real Órden, etc. Madrid 16 de Diciembre de 1861.
[T. 86 de ¡a C. 585.)
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R eal orden «le I S  de Diciembre de 1 S 6 I .

Reina {Q. D. G.) del ex^iediente promoTÍdo por 
Bonifacio Diez, en apelación del acuerdo por el que el Conseio^

d e l ú l t t o o  reemplazo por i í  
cupo de R e j i l la  Vallegera a  Pedro González, hijo de la recla
m an te ,  fundándose en q u ^ Ia  circunstancia de tener  éste dos 
herm anos religiosos profesos d é la s  misiones de Filipinas ‘le 
E t i e n e .  e=^<^epcion de hijo único de viuda p o b r e , q J i e n

Vistos el párrafo segundo del art.  76, v la regía 1.» del 77
de la Ley vigente de Reemplazos: ”

Considerando que están plenamente justificados los ex tre
mos que abraza la excepción del citado párrafo segundo ca
biendo unicam ente la duda de si el expresado mozo debe d n<5 
gozar de la cualidad de hijo único por tener  dos hermanos re 
ligiosos profesos dé las  misiones de Filipinas, cuyo caso no se 
halla expresam ente  comprendido en tre  los de la regla 1.*̂  del

<.1 cierto no puede tener  aplicación
el caso tercero de la  misma regla, es necesario convenir en que 
los misioneros están  incapacitados moral y m ater ia lm en te  para 
proporcionar recursos a sus padres <5 madres, razón ñor la Que 
debe comparárseles con los impedidos para trabaiar,*y casados

 ̂ ° madre, de que habla la
Considerando que aunque se comprenda en ésta á los reli 

p s o s  profesos de las misiones de Filipinas, no por eüo debe 
hacerse extensivo este caso á todos los que tuviesen también 
hermanos exentos del servicio por cualquiera de los párrafo^ 
primero, segundo, cuarto, quinto y sexto del art. 74 de la lev 
pues ninguno de los comprendidos en ellos se halla en las cir- 
eunstancias de los expresados religiosos, los cuales no pueden 
madres^ trabajar para proporcionar recursos á sus padrea á

S. M.,de conformidad con el dictáraen del Consejo de Esta
do en pleno, se ba servido resolver que los religiosos profesos 

Filipinas, no privan á sus hermanos de la 
cualidad de hijos únicos en concepto de la ley: revocar el men- 
Â̂ nt del Consejo de esa provincia, y declarar ex
ceptuado del servicio de las armas al referido Pedro González 
manaando en su consecuencia que sea dado de baja v que vava 
a cubrir su plaza el numero á quien corresponda. ^

Al pjopiü tiempo ha tenido á bien S. M. disponer que es ta
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Tesolucion se circule para que sirva de regla general en casos 
análogos.»

De Realórden, etc. Madrid 18 de Diciembre de 1861.
(T.SÓdaía O. L.ypág. 588.)

R eal órdcD de 3 0  de Enero de 1 S 6 9 .

Declara que no es exención para el servicio'de las armas la 
falta de diente, ni la mutilación de las últicnas falanjes' de los 
dedos índices, y anula en su consecuencia los números 49, 50, 

-51,52 y 53 del orden 4.® de la clase 1.* del Cuadro vigente, dis
poniendo también que al número 110 del drden noveno de la 
misma clase se le dé la redacción siguiente:

«.Falta 6 pérdida de una falanje ó de su uso en los pulgares, 
en los dedos gruesos del pié, ó en dos 6 más dedos de úna mis
ma mano ó pié»»

(Gaceta del2de Febrero.)

R eal orden circalar de 1.3 de Febrero de

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del escrito de V. E. de 24 de 
Diciembre último, proponiendo se declare comprendidos á los 
alumnus de la Escuela especial de Administración militaren 
los efectos de la Real orden de 29 de Noviembre anterior, por 
la que se resolvió que los Oßeiates del mismo cuerpo á quienes 
tocare la suerte de soldados, si bien se admitirán á los pueblos 
por sus cupos respectivos, no figurarán en los reginiieotos como 
tales soldados:

S. M., de acuerdo con lo informado acerca del particular, 
en 1.“ del actual por la sección de Guerra y Marina del Consejo 
de Estado, se ha dignado mandar que los citados alumnos se 
hallan comprendidos como tales en el párrafo 6.** del art. 74 de 
la Ley vigente de Reemplazos; y por lo tanto aunque debiendo 
admicirse á los pueblos á cuenta de su respectivo cupo, si les 
tocase la suerte de soldados, están exentos del servicio de las 
armas en los términos que'lo establece la referida Real orden 
de 29 de Noviembre de 1860 para los Oficiales del cuerpo admi
nistrativo, ínterin no dejen de pertenecer á la Escuela del 
.mismo, abandonando'la carrera.»

De Real ó'’den, etc. Madrid 13 de Febrero de 1862.
{Gaceta del 25.)
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R eal árdea de 1 5  de Febrero de

^Enterada la Rema {Q. D. G.) del expediente promovido por 
V. Eustaquio Rtuz¿ en solicitud de que se revoque el acuerdo 
por el que el Consejo de esa provincia le declaró soldado á Ma
riano Villanueva y Ruiz, sobrino del reclamante y quinto del 
reemplazo del año último, por el cupo de esa capital, á pesar 
de haber expuesto oportunamente que debía ser excluido del 
alistamiento para e[ indicado reemplazo porque el padre de di- 
cho mpzo lleva 16 años de residencia en la isla de Cuba.

Vista la regla 4.“ del art. 37, y el párrafo primero del 55 de 
la Ley de Quintas vigente;

Considerándose que habiéndose ausentado de la Península 
y. Baleares el paire del expresado mozQ, debe pres-
cindirse enteramente del punto en que aquel hubiese fijado su 
residencia, y atenerse sólo á la de la madre para todas las one- 
raciones del reemplazo: ^

Considerando que teniendo dicha madre su residencia habi
tual hace 16 anos en esa capital, al alistamiento de la misma 
debe corresponder su hijo en conformidad á lo dispuesto en la 
c it^ a  regla 4. del art. 37, y párrafo primero del 55:

S. M., de conformidad con el dictamen de la sección de Go
bernación y tomento del Consejo de Estado, se ha servido 
aprobar el mencionado acuerdo, por el que el Consejo de esa 
provincia declaró que el referido Mariano Villanueva estaba 
bien comprendido en el alistamiento y sorteo de esa capital 
desestimando en su consecuencia el recurso elevado por don 
Eustaquio Ruiz contra el expresado acuerdo. Al propio tiempo 
ha tenido a bien b. M. disponer que esta resolución se circule 
para que se tenga presente en casos análogos.

De Real órden, etc. Madrid 15 de Febrero de 1862.
[Gacela del22.)

R eal orden de de Febrero de 1 ^ 6 ^ .

T̂  (Q* D. G.) del expediente promovido por
D. Ildefonso Cabello y D. Antonio de la Torre, Médico y Ciruja
nos titu^res de la villa del Carpio, en solicitud de que á uno y 
otro se abonen seis reales por el reconocimiento de cada quinto, 
y nó la mitad de dicha suma, como intenta hacerlo el Ayunta
miento del expresado pueblo, considerando á los dos recurren
tes como un solo Profesor de Medicina y Cirujía:

Visto el art. 83 de la Ley vigente de Reemplazos:

'k^
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Visto el art. 7.® del Reglameoto _para la declaración de laa 

exenciones físicas del servicio militar:
Considerando que el citado art. 83 que la ley concede á los 

Facultativos el derecho de percibir seis reales vellón por cada 
reconocimiento que practiquen, y el artículo 7.® del Reglamento 
especifica que estos seis reales corresponden á cada uno de los 
Facultativos que haga el reconocimiento:

Considerando que tanto la Ley como el Reglamento usan el 
término genérico de facultativo, y lo mismo lo son el Médico 
que el Cirjujano:

Considerando ^ue si bien en el caso que motiva esta reso
lución tanto el Medico como el Cirujano parbceque procedieron 
indistintamente al reconocimiento de las enfermedades de una 
y otra facultad, esto fué debido al Ayuntamiento que no pro
curó circunscribirse cada uno á reconocer las de su respectiva 
profesión:

Considerando que estableciendo el referido art. 7.® del Re
glamento que cada uuo de los Facultativos perciba seis reales 
por cada reconocimiento, y comprendiendo la palabra Faculta
tivo tanto al Médico como al Cirujano, no liay razón para re
putar á ambos como un solo individuo:

S. M , de conformidad con el dictamen de la secion de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado, se ha servido dis
poner que el Ayuntamiento del Carpio abone á cada uno de los 
Facultativos seis reales^por cada reconocimiento que haya prac
ticado, y que en lo sucesivo procure se limiten los Profesores á 
intervenir en los reconocimientos de su respectiva facultad. Al 
propio tiempo ha teuido á bien mandar S..M. que esta resolu 
ción se circule para que sirva de regla general.»

De Real orden, etc. Madrid 20 de Febrero de 1862.
[Gaceta, del25.)

LEY

D e 1.® d e  M arzo  de 1862, l la m a n d o  a l serv ic io  d e  la s  a rm a s
3 5 ,0 0 0  h o m b res  y  a l te ra n d o  a lg u n o s  artícu lo s  d e  la  d e  
3 0  de E n e ro  d e  1856. ,

Doña Isahein, porla gracia de Dios y la Constitución de la Mo
narquía española Reina de las Españas. A todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed que las Córles han decretado y Eos san
cionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se llama al servicio de las armas para el reem
plazo del ejército activo y de la reserva 35,000 hombres del alis
tamiento y sorteo de 1862.



Art. 2.® El Gobiftrno repartirá dicho coatingeate entre las 
provincias, C'>n arreglo á lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de 
la ley de 80 de Knero de 1®6, y señalará los plazos en que han 
de verificarse las demás operaciones de la quinta.

Art. 3.® Conforme á lo determinado en el art. 3.® de la ley 
de 15 de Diciembre del año últuno, serán excluidos del ser
vicio los mozos que no lleguen á la talla de un metro y 560 mi
límetros.

Art. 4.® De la fuerza fijada en esta ley se sacará en primer 
término 1 s soldados que se uousideren necesarios para que 
estén constantemente completas las armas especiales, caballe
ría y batallones de infantería da Marina, ó en su caso en la Ar
mada, escogiendo para este servicio preferente los hombres 
mas aptos por su talla y demás condiciones físicas. Dicha elec
ción se hará euire los mozos que en 30 de Abril de 1862 tengan 
20 años eiimpüdos. sin llegar a 21.

.^rt. 5.® kl resto de la fuerza de los 35,000 hombres des
pués de elegida la de que trata el artículo anterior, ingresará 
en los cuerpos de la reserva, destinando cada soldado al bata
llón provincial respectivo, según el cupo y pueblo á que cor
responda, pero con la obligación de pasar al ejército permanen
te cuando el Gobierno lo considere necesario.

Art. 6.® Las bajas que puedan ocurrir en el ejército activo 
se cubrirán con mozos correspondientes al reemplazo de 1861, 
que con esta condición, conforme á lo maudado en el art. 7.® de 
la ley de 15 de Diciembre de 1860, ingresaron en los batallones 
de Milicias provinciales, debiendo hacerse el llamamiento por 
edades de menor á mayor.

Art. 7.® Quedan derogados los artículos 4.®, 5.®, 6.® y 7.® de 
la ley de 30 de Enero de 1856.

Art. 8.® El art. 122 de la expresada ley quedará redactado 
e.. los términos siguientes;

Mu como se ha insertado e;t el lagar correspondiente á, la ley de 30 
de Enero de 1856.

Art. 9.® El art. 125 quedará redactado en la forma s i
guiente:

Véase en el lugar correspondiente.
Art. lo. Los párrafos cuarto, sétimo, octavo, noveno, dé

cimo y undécimo del art. 70 de la ley, quedarán redactados en 
los términos siguientes:

Búsquese en el lugar respectivo de la ley de 30 de Enero de 1856, 
en que »an insertos ios párrafos que se citan.

Art- 11. La leglal.^ del art. 77 quedará redactada en la 
forma siguiente:

Inserto en el lugar que corresponde de la Ley de Quintas vigente.
Art. 12. Continuará observándose para este reemplazo y 

para los sucesivos en cuanto no se oponga á lo mandado en esta

860



ley, la de 30 de Eaero de 1855, y la de 17 de Noviembre di 
sobre redención y enganches.

Art. 13. Las disposiciones contenidas en la presente ley se 
observarán desde su publicación; pero no serán apticable.s ni 
tendrán efecto respecto á los reemplazos anteriores á la misma.

Art. 14. Por los ministerios de &uerra y Gobernación se ex
pedirán las órdenes é instrucciones convenientes para el cum
plimiento de esta ley.

Por tanto, mandamosá todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como militares 
j  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Lado en Palacio á 1.® de Marzo de 1862.—Yo la Reina.—El 
ministro dé la Gobornaeion, José de Posada Herrera.

[Gaceta del 3.)

361

ItenI orden circolar de 1..* de Marzo de ISG 'S.

«Razones de humanidad movieron el ánimo de la Reina 
(Q. D. G.), en 23 de Diciembre de 1858, á amparar á los indi
viduos que por causas posteriores á su ingreso enei ejército 
venían a encontrarse en algunos de los casos de exención com
prendidos en el art. 76 de la Ley de Reemplazos de 30 de Enero 
de 1856, disponiendo que, una vez justificados con. el oportuno 
expediente gubernativo se les expidiese la licencia absoluta, á 
flin de que pudieran acudir coa su trabajo á la manutención de 
los abuelos, padres y hermanos respectivos; y deseando S. M. 
que tan benéfico objeto no llegue á dejar de cumplirse, como 
igualmente evitar que por inesperadas circunstancias estos li- 
eencíamientos puedan producir una alteración sen.sible en las 
fuerzas del ejército con notable perjuicio de los pueblos, puesto 
que en último caso estas bajas habrían de ser reemplazadas, se 
ha servido disponer que desde cata fecha, tanto para los indi
viduos cuyos expedientes se hallen ya incoados como páralos
á ue se promuevau en lo sucesivo, no sean consultados por ese 

upremP' Tribunal para que se les expida licencia absoluta, sino 
para su pase al batallón provincial del punto en que resida ei 
abuelo, padre ó hermano que vayan á mantener, ó continua
ción en los mismos si perteneciesen á los referidos cuerpos; 
quedando obligados sus Jefes á vigilar el exacto cumplimiento 
por dichos individuos de tan sagradas atenciones, y á dar cuen
ta al Director general de Infantería en el momento en que fue
sen desatendidas ó cesaren las causas de exenci’on, quien dis
pondrá inmediatamente la incorporación de los mismos en uno 
■de íes regimientos del arma; siendo al propio tiempo la voLun-



m
tad de S. M. que no se omita medio alguno al instruirse los ci
tados expedientes para justificar si existe ó nó el verdadero 
desamparo que la ley ha querido proteger.»

De Real orden, etc. Madrid 1.® de Marzo de 1862.
[Oaceta del lo.)

R eal órdien «le 1 5  de Marzo de 1 S 0 S .

Pasado á informe de las secciones de Guerra y Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente instruido con motivo de la 
liquidación practicada por el Consejo provincial de Toledo á 
Félix Gómez, quinto del reemolazo ordinario de 18o7 por el 
cupo de Velada, para la devolución de la suma con que redimid 
el servicio militar, deduciendo la parte proporcional al tiempo 
que debió servir como suplente, dichas secciones han emitido 
sobre este asunto el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Vistos los artículos 95, 96, 116, 122, 153 y 161 
de la Ley de Reemplazos vigente;

Considerando que el art. 153 de la ley previene de una ma
nera clara y terminante que en cualquiera época que resulte 
cubierta una plaza por número anterior al que la hubiera redi
mido se le devuelva íntegr» la cantidad que hubiera entregado: 

Considerando que esta es una medida de justicia, puesto 
que sirviendo indebidamente y hallándose cubierta esta plaza 
por el que la ley obliga, no debe tomarse en cuenta el tiempo 
que haya estado prestando el servicio para retenerle su im
porte:

Considerando que al que ha redimido la plaza indebidamen
te se le puede indemnizar devolviéndole la cantidad entregada, 
y de aquí que la ley no le señale gratificación:

Coósiderando que el suplente que ha servido por otro inde
bidamente, cuando ha servido la plaza personalmente la ley lo 
señala 500 reales de indemnización, pero contándose al mozo 
por quien haya servido el tiempo que el suplente hubiera per
manecido en las filas:

Las secciones opinan que á Félix Gómez corresponde que 6« 
le devuelva la cantidad íntegra con que redimid su plaza, pero 
sin que se tenga en cuenta para nada el tiempo que el dinero 
hubiese permanecido en Caja, debiendo el quinto propietario 
extinguir el tiempo de su empeño por completo.»

Y habiendo tenido á bien la Reina (Q. D. G.) resolver de 
conformidad con lo propuesto en el preinserto dictamen, yque- 
esta disposicioin sirva de regla general en casos análogos, de 
Real drdeñ, etc. Madrid 15 de Marzo de 1862.

. [Gaceta del 22.)
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R eal orden de I S  de .llarzo de IS G ^ .

«Enterada la Reina {Q, D. G.) del expediente instruido á 
consecuencia de consulta del Consejo de esa provincia sobre si 
debe ó nó admitirse á cuenta del cupo de Alcaudete á D. Fran
cisco Toro y Diaz, que habiendo sido comprendido en el alista
miento y sorteo de dicho pueblo para el reemplazo del año úl
timo, fué nombrado Subteniente Je Infantería por Real orden 
de 28 de Diciembre de 1860:

Vistos los artículos Sfây74 de la Ley vidente de Reemplazos, 
y la Real órden circular de 0 de Junio de 1858;

Considerando que el citado art. 38 dispone se excluyan del 
alistamiento los que fueren Oficiales del ejército:

Considerando que D. Francisco Toro en el acto de la decla
ración de soldados era Oficial en el ♦'jército por haber terminado 
sus estudios, y como tal estaba excluido del servicio militar;

Considerando que si bien es cierto dispone el art. 74 que á 
los alumnos de academias y colegios militares se les deciare 
exentos del servicio, pero cubriendo plaza por el cupo de su 
pueblo, es en e! concepto de que han de ser tales alumnos en al 
acto de la declaración de soldados, mas de ninguna manera se 
refiere á los aue -siéndolo al hacerse el alistamiento, hayan des
pues ascendido á Oficiales:

Considerando que la citada Real drden de 8 de Junio de 
1858 no puede tener aplicación al presenta caso por referirse á 
un paisano á quien se nombró Oficial del ejército mediante gra
cia especial, siendo así que el expresado D. Francisco Toro fué 
promovido á dicho empleo por haber terminado sus estudios:

S. M., de conformidad con el dictámen de las secciones de 
Guerra y Gobernación del Consejo de Kstado, se ha servido de
clarar exento del servicio militar al referido D. Francisco Toro- 
j  Diaz, y mandar en su consecuencia que vaya á cubrir su pla
za el número á quien corresponda. Al propio tiempo es la vo
luntad de 8. M. que esta resolución se circule para que sirva de 
regla general en casos análogos.»

De real órden, etc. Madrid 18 de Marzo de 1862.
[Gaceta, del21.)

R eal orden de ^41 de R arzo de

«Vista la comunicación de l.® del actual, en que manifies
ta V. S. las dudas que se han ofrecido á algunos Alcaldes de esa 
provincia acerca de si la Real orden circular de 30 de Enero úl
timo sobre inutilidad física de los mozos sujetos á quintas debe



aplicarse en el reemplazo próximo á los de primera edad sola
mente ó también á los de segunda y tercera; y teniendo presen
te lo resuelto por este Mini->t irio en 24 de Agosto de 1859; de 
conformidad Con el dictámen emitido por las secciones de 
Guerra y Gobernación del Consejo de Estado en un expediente 
análogo sobre si la rebaja de la talla establecida en la ley de 
1." de Mayo de dicho año debía d nó ser extensiva á los mozos 
comprendidos en los sorteos anteriores, la Reina (Q. D. G.), de 
acuerdo con lo informado por el ministerio de la Guerra en 20 
del corrieut'e, ha tenido á bien declarar que las disposiciones de 
la citada Real drden de 30 de Enero último, no aocí aplicables á 
los mozos que, procedentes de los sorteos de los dos años ante
riores, sean llamados á cubrir plaza por el reemplazo de éste, 
con arreglo á lo prevenido en el art. 87 de la ley.»

De Real drden, etc. Madrid 24 de Marzo de Í862.
{Oo'AsuUor ie ÁyiíAtmiientos de dicho año, "pág. 89.)

364

R eal orden de de i%.bril de 1 ^ 6 9 .

«Habiendo dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la instancia 
que y . R. dirigid á este Ministerio con fecha 9 de Abril de 1861, 
promovida por el sargento 1.® del segundo regimiento de 
ingenieros Martin Alcocer Alcalde, en solicitud de que se le 
abone el tiempo que sirvid su suplente mientras se declaró no 
ser admisible al recurrente la exención que presentó para li
brarse del servicio, con más el abono de seis meses que se hizo 
á aquel por las ocurrencias de 1856 en que fué herido: S. M., en
terada y de conformidad con el parecer emitido por las seccio
nes de Guerra y Marina y la óti Gobernación del Consejo de Es
tado, 86 ha servido declarar al interesado con derecho á que se 
le abone el tiempo que por él .sirv.id su suplente Claudio Balles
teros, sólo en el caso de que habiendo éste recibido el haber de 
500 rs. anuales se haya realizado la condición impuesta por el 
art. 122 de la Ley vigente de Reemplazos. Al propio tiempo, y 
de conformidad con las expresadas secciones, S. M. ha tenido 
á bien resolver por punto general que los abonos de tiempo que 
se concedan á los suplentes que se hallen,sirviendo en las filas 
del ejército en recompensa de servicios personales, no pueden 
serles contados á les mozos por cuya falta sirvan aquellos el 
dia que sean llamados á ingresar en ellas.»

De Real orden, etc. Madrid 26 de Abril de 1862.
[Gacela del 15 de Mayo.)
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R eal orden de IG  de ilVayo de 1$G ^ .

«He dfido cuenta á la Reina (Q. D. G.) de los expedientes que 
diriírió V. E. á este Ministerio en su escrito de 18 de Setiembre 
último, promovidos por D. Antonio Cuyas y D. Jaime Valenti, 
vecinos do Barcelona, en solicitud de que en lo sucesivo no se 
exijan para la devolución de los depósitos y cancelación de las 
fianzas, después de cumplido por los sustitutos el tiempo de su 
empeño en el ejército, mas documento que la Ucencia absolu
ta, copia de ella debidamente legalizada, ó en su defecto un cer
tificado expedido por el Director general del arma ó Jefe del 
cuerpo en que aquellos sirvieron.

Enterada S. M. con presencia de la Real drden de 23 de Agos
to de 1850. y de conformidad con la opinion emitid.a por las sec
ciones de Guerra y Gobernación del Consejo de Estado en el 
informe de que acompaña V. E. copia, se ha servido desesti
mar las expresadas solicitudes y disponer que continúen exi
giéndose las mismas formalidades de que habla la citada Real 
orden de 23 de Agosto para el alzamiento de depósitos y cance
lación de fincas, con la única modificación de que sólo a los que 
se reenganchen ó sigan sirviendo les baste la presentación del 
certificado de que habla la antedicha Real orden, y la de otro. 
en que se haga constar la circunstancia del reenganche.»

De Real orden, etc. Madrid 16 de Mayo de 1862.
{Gacela del 3 de Junio, núm. 154.)

R eal orden de 11 de Jim io de 1^ G 9.

Pasado á informe de la sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado el expediente promovido por D. Rafael 
Villegas, padre de Alfon-o, quinto de) reemplazo ordinario de 
1858 por el cupo de Santiuro de Toranzo. en reclamación del 
acuerdo por el que el Consejo provincial de .Santander desesti
mó la pretensión del mismo interesado sobre que se dejase sin 
efecto el reconocimiento facultativo practicado ante el Consejo 
de esta provincia en la persona de Manuel García Lopez, quin
to por los expresados cupo y reemplazo, dicha sección ha emi
tido sobre este asunto el siguiente dictámen:

«D. Rafael de Villegas, padre del mozo Alfonso de Villegas 
García, quinto con el núm. 5 de primera sèrie por el cupo de 
Santiuro de Toranzo enei reemplazo del ejército activo de 1858, 
reclama contra el fallo del Consejo provincial de Santander, en 
que se declara exento del servicio de las armas por los pro'pios 
cupo y reemplazo al quinto Manuel García Lopez. Este mozo se



hallaba ausente en Madrid el dia en que se verificd ante la Mu
nicipalidad de su pueblo el acto del llauxamiento y declaración 
de soldados; mas eu su nombre expuso su madre la excepción 
del párrafo segundo del art. 76 de la Ley de Reemplazos, la 
cual no fué estimada ni por la Municipalidad ni el Consejo pro
vincial. Posteriormente recurrid á este cuerpo administrativo 
la mencionada viuda solicitando certificado del fallo en que se 
declaró soldado á dicho su hijo, á fin de pedir con él el ingreso 
personal en la Oaja de la provincia en que residía, conforme se 
establece en el art. 93 de la Ley de Reemplazos vigente. Provis
ta dicha viuda del expresado documento, se presentó el mozo 
de que se trata ante el Consejo provincial de esta córte, solici
tando el ingreso en Caja por cuenta del cupo de su pueblo, prè
vio el oportuno reconocimiento, del cual resultó inútil para el 
servicio militar, según oficio pasado por aquel cuerpo adminis
trativo al de la provincia de Santander, acompañando una cer
tificación facultativa en que se hacia constar dicha inuti
lidad.

En su virtud el Consejo próviucial de Santander procedida 
hacer la oportuna declaración de ioutilidad, poniéu lolo inconti
nenti en conocimiento del Mcalde de Sautiuro para que lo hi
ciese saber á los interesados enei sorteo.

Entonces el recurrente D. Rafael Villegas solicitó la presen
tación del mozo Manuel García Lopez ante aquel Cousejo pro
vincial, lo cual fué desestimado, mandando al Alcalde que se' 
hiciese saber su anterior determiuacioa al interesado, quien en 
su vista acude á V. E. en queja del expresado fallo, la cual, si 
bien versa sobre ia aptitud del repetirlo mozo García Lopez, se 
extiende á que no pudo en manera alguna ser reconocido en esta 
córte sin haber convenido en ello los demás mozos interesados, 
y sí habérsele obligado á presentarse en el distrito á que per
tenece, conforme á lo preceptuado eu los artículos 89 y 91 de 
la ley.

Mas el Consejo provincial no creyó aplicable estos artículos 
y sí el 93; primero, porque el García Lopez no pudo alegar en
fermedad; y segundo, porque tampoco el Consejo provincial de 
esta córte hubiera podido admitirle excepción alguna, pues que 
era indispensable la citación de ios demás interesados, dedu
ciéndose de todo que al ingreso de García Lopez en Caja, fué 
cuando se verificó la declaración facultativa, de la cual no po
día en manera alguna prsscindirse, y conforme á ella se le con
sideró inútil para el servicio militar por haberle hallado un de
fecto que la ley señala como impedimea'-o, sin que aparezca 
que para acreditarlo se haya formado expediente alguno.

El art. 89 de la ley dispone, que para declarar excluido á un 
mozo, han de estar citados en persona ó en la de sus padres. 
Curadores, con arreglo al art. 72, los números siguientes del 
sorteo del año del reemplazo y de los dos anteriores.
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El art. 91, que el mozo que pretenda eximirse deí servicio 
por no tener talla suficiente ó por padecer enfermedad 6 defec
to físico, deberá presentarse para ser reconocido ante el Ayun
tamiento del pueblo en que le haya tocado la suerte de soldado. 
Sólo «e dispensará esta presentación cuando los números si
guientes al del referido mozo convengan en que sea reconocido 
en otro punto, á cuyo fin podrán nombrar una persona que los 
represente; _v el art. 93. que los mozos que no tengan excepción 
ó impedimento que* alegar y se hallan fuera de la provincia en 
que hayan sido sorteados, podrán ingresar en la Oaja de aquella 
en que residan, pero siempre á cuenta del cupo dei pueblo res
pectivo.

En vista de estos tres artículos, la sección no considera apli
cable ai caso presente el 93 en que funda su fallo el Consejo 
provincial.

Los artículos 89 y 91 terminantemente disponen: el prime
ro, que preceda la citación de los números siguientes al que 
se declara excluido, citación que no hubo por lo que ya se deja 
indicado; y el segundo, que eh mozo que tiene defecto físico de
berá presentarse para ser reconocido ante el Ayuntamiento del 
pueblo en que le haya tocado la suerte de soldado, salvo el ca
so que se expresa en el primer aparte de dicho artículo. Mas el 
art. 93, sobra que no está tan terminante como los anteriores 
que se citan respecto á que los mozos ingresen en la Oaja déla 
provincia donde residan, pues que se dice podrán ingresar, lo 
que es muy distinto y cuya redacción ya.indica que puede ha
ber algún caso en que no proceda el ingreso en Caja fuera de la 
provincia donde el mozo haya sido sorteado, dicho artículo ha
bla bajo el supuesto que un mozo no tenga excepción ó impedi
mento; pero si le tiene, no porque no le alegue deja de surtir 
los mismos efectos que si le hubiese alegado, en cuya falta de 
alegación viene á descansar el fallo del Consejo provincial pa
ra manifestar que no tienen aplicacioa los citados artículos 89 
y 91, y si el 93.

Por otra parte, de interpretar el art. 93 como lo hace el 
Consejo provificiai, daría margen á grandes abusos, como dice 
el exponente, siendo uno de ellos que el mozo que se presentó 
al reconocimiento en Madrid no fuese el mismo Manuel García, 
y sí otro cualquiera notoriamente inútil, pues que al García 
nunca_-fee íe conoció con impedimento que pudiera eximirle del 
servicio de las armas: y aunque el Consejo provincial dice en su 
informe que no existe en el expediente prueba ni siquiera indi
cio alguno que haga sospechar no fuese el mismo Manuel Gar
cía Lopez quien en persona se presentó al Consejo provincial 
de Madrid, de ello no puede haber evidencia.

Por lo expuesto, la sección opina que debe revocarse el fallo 
del Consejo provincial, y en su consecuencia mandar que se re
conozca en debida forma al mencionado mozo Manuel García
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López en la provincia donde faé sorteado, 6 en la que se en
cuentre, si los interesados coavieaen en elio.*

. Y habiendo tenido á bien S. M. la Rema (Q. D. G.), resol
ver de c'mformidad con lo propuesto on el preinserto dictamen, 
y mandar que esta disposición se circule, como 
para casos análogos, de Real orden lo 'I«?® a V S. para los efec
túes correspondientes. Dios, etc. Midnd l l  de Junio de l8o2 .-
Posada Herrera.—Sr. Gobernador de la provincia de.....

[Gaceta del 21.)

R e a l  o r d e n  d e  de  J u l i o  d e  I S O ® .

Disponiendo qv.e no se dé cwso & las instancias
absoluta ó pase á los batallones promnciales, st los documentos que 
se presentan no sé hallan extendidos en el papel seüado correspon
diente.
Exemo. Sr.iLa Reina (Q. D. G.) de conformidad con lo pro

puesto por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina en pleno, 
Lsuac^uerdo de 21 de Julio próximo pasado, al informar el 
expediente promovido en solicitud de su Ucencia 
como comprendido en la Real -órden de 23 de Diciembre de 18^ 
por Lorenzo Maza Oonti, soldado del regiinieoto caballería de 
la Reina, segundo de coraceros, se ha servido disponer que no 
se dé curso a ninguna solicitud en que con arreglo a lo preve
nido en la citada W l  orden y posteriores disposicienes se pida 
la licencia absoluta ó pas|_á loa batallones 
documentos justificativos e informes que a ellos deb®n aoom 
pañar no estuviesen extendidos eu el papel del tor
responda, con arreglo a lo dispuesto en el p a l
de Setiembre del ano próximo pasado, circulado por este Minis
terio en Real orden de 30 de Diciembre siguiente:

De la de S. M. lo digo á V. E. conocimipto {oft?
tos correspondientes. Dios, etc. Madrid 6 de Jubo de I8b2.—
O'Doimell.—Señor..... , , , , ,  / ^n•'̂[Gacetá del\^, nwai. 19o.)
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UenI orden de 1 6  de Julio de 1 8 6 ® .

Disponiendo que los socorros por estancias originados 
cianos promnciales se consideren caso exclusivo de su 
siendo de su cuenta los honorarios facultativos, y 
casos se observe puntualmente ló prescrito en la Real órden de i» 
de Noviembre de 1858.

«He dado cuenta á la Reina [Q. D. G.) del escrito de V. E. 
de 11 de Marzo último, en el que con motivo de haber dispues-



to la traslación al hospital militar del cabo segundo del bata
llón provincial de Llerena, Francisco Garay y Tinoco, para es
perar en él ios reconocimientos que justifiquen su inutüidad 
para el servició, consulta cómo debe socorrerse á los milicianos 
provinciales cuando para ser declarados inútilés se les obliga
á trasladarse-á los hospitales.  ̂ r, , , , j  lo  j

Enterada S. M., y en atención a que por Real orden de lo de 
Noviembre de 1858 está prevenido que cuando los individuos 
de que se trata expongan inutilidad, se considere caso exclu
sivo de su propio interés y llenen en el hospital civil los pla
zos necesarios para los reconocimientos, siendo de su cuenta 
los honorarios facultativos; se ha dignado resolver, de acuerdo 
con lo informado acerca del particular por el Director generUi 
de Administración militar, que él referido cabo sea dado desde 
luego de alta en el hospital militar de esa plaza, si aun perma
neciera en él, para que tenga ingreso en el civil de la misma, y 
que atendidos los escasos recursos que deben suponérsele, no 
se le haga cargo alguno del coste de las estancias que haya 
causa’do; pero entendiéndose esta concesión como gracia espe
cial, V sin que sirva de ejemplar para los casos sucesivos, en 
los que se observará puntualmente lo prescrito en la citada 
Real drden de 18 de Noviembre de 1858.»

De la de S. M., comunicada por dicho Sr. Ministro, tras
lado á V. E para su conocimiento. Dios, etc.—Martrid lo do 
Julio de 1863.—El Subsecretario interino, Enrique del Pozo.— 
Señor.....

[Gaceta del 4 de Agosto.)
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R eal orden de 1.° de A gosío d c lS Q ® ,

Recordando la de 17 de Julio de 1861, dictada para reprimir la 
emigración & otras provincias de los mozos sorteados para el reempla-

ÍRÍ?mo .̂̂ Sr : Resuelta la Reina (Q. D. G.) á reprimir de un 
modo terminante la notoria é injustificable emigración a Ultra
mar ó á otras provincias do la Monarquía de los J^ozos sortea- 
bles para el reemplazo del ejército, de algunos de a Península 
con evidente per]uicio del servólo y de ios individuos que se 
ven llamados á cubrir las faltas de aquellos, se ha dignado re
solver que ios Comandantes de Marina y Capitames generales 
de puerto dén cumplimiento, bajo su mas estrecha psimosa- 
bilidad á las prescripciones que establecen los artículos a ,  H, 
75 V 76 del título 7.° tratado 5.‘’ de las Ordenanzas generales de 
la Armada con respecto á los pasajeros en los mercan
tes, no disimulando los últimos funcionnriüs en J  sita que 
pasarán á ios buques salientes exigir a los pasajeios los pasa-



portes ó cédulas de vecindad, coa los requisitos éstas que seña
lan las disposiciones 12 y 13 de la Real órden de 17 de Julio de 
1861, de que acompaño á V. E. copia, expedida por el minis
terio de la Gobernación, que V. E. deberá trasladar á las Auto
ridades de Marina del litoral de su mando, de cuyo celo espe
ra S. M. el satisfactorio resultado que se ha expuesto.

Digoloá V. E. de Real órdea con inclusion de la citada co
pia, y á los efectos del más puntual cumpliinieuto. Dios, etc. 
Madrid l.° de Agosto de 1862.—O'Donnell.

[Gaceta delS, núm 220.)
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R eal órden de de .tgosto de

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del excediente promovido 
por Josefa Meco Fernandez en solicitud <íe que se revoque el 
acuerdo por el que el Consejo de esa provincia declaró soldado 
al hijo de la reclamante José Carrasco, quinto del reemplazo 
de 1861 por el cupo de Mor.tanchez:

Vistos el párrafo segundo del art. 76 y la regla primera del 
77 de la Ley de Quintas vigente:

Considerando que el expresado mozo alegó en tiempo opor
tuno la (xcepciOD de hijo único de madre viuda y pobre y á 
quien mantiene; y que declarado soldado por el Ayuntamiento, 
reclamó en el acto contra este acuerdo para ante el Consejo 
provincial sin que posteriormeüte hubiese desistido de su re
clamación;

Considerando que si bien no la reprodujo ante el citado 
Consejo, la ley no le obliga á ello hasta el estremo de que se 
desestime una alegación sólo por esta causa:

Considerando que consta p'jr el informe del Ayuntamiento 
que José Carrasco es hijo de viuda; que ésta es pobre, y que la 
mantiene con el producto de su trabajo:

Considerando que del mismo informe resulta que el otro 
hijo que tiene la madre es casado y pobre, y que no puede 
mantenerla después de atender á las necesidades de su familia: 

Considerando que no es obstáculo para el goce de la excep
ción alegada que tenga otro hijo penado que cumpla la conde
na algunos meses después d»la declaración desoldados, toda 
vez que al tiempo de esta se hallaba extinguiendo una conde
na de quince años de reclusión: ^

S. M.. de conformidad con el dictámen de la sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado, se ha servido re 
vocar el mencionado acuerdo del Consejo de esa provincia, y 
declarar exceptuado del servicio de las armas al referido José 
Carrasco; mandando en su consecuencia que se le dé de baja 
en las filas, y que vaya á cubrir su plaza el número á quien

/- / r
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corresponda. Al propio tiempo es la 7oluntad de S. M., que 
esta resolución se circule y publique para que sirva de regla 
general en casos análogos.»

De Real orden comunicada por el expresado señor Ministro, 
lo traslado á V. S. para los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos año?. Madrid 26 de Agosto de 1862. —El sub
secretario, Antonio Cánovas de! Castillo.—Señor Gobernador de 
la provincia de....

[Gacela del 2 de Setiembre.)

R eal orden de O de Setiem bre de

En la formación de los expedientes, que con arreglo á las 
Reales órdenes de 23 de Diciembre de 1».^ y 1.® de Marzo de 
este año,se instruye en los re^gimieutos del arma de mi interi
no cargo, cuando a!gU;:o de sus individuos soliciten p:’.sar al 
batallón provincial del punto donde reside el padre, madre ó 
persona á quien se cree en ia obligación de proporcionarse el 
sustento con su trabajo, ocurre frecuentemente la dificultad 
de que al solicitar de las Autoridades los documentos justifica
tivos, estos no los remiten, por no poder satisfacer los intere
sados su coste, no teniendo medio alguno de poder pagarlas 
legalizaciones absolutamente necesarias para hacer valer los 
espresa-los documentos, contestando á las comunicaciones que 
por los Jefes délos <uerpos seles dirigen, que no los envian 
por uo poderlos pagar los interesados, siguiéndose de estos los 
consiguientes perjuicios y el no saber qué determinación to
mar en los cuerpos, por .ser imposible la continuación del ex
pediente respectivo, resultando que únicamente los î ue tienen 
recursos bastantes, son los que pueden prestarse á practicar 
los gastos extraordinarios que las legalizaciones ocasionan, 
siendo una prueba de lo dicho el gran número de expedientes 
que existen pendientes en los regimientos, por no poder remi
tir las familias los documentos que se les piden, f^ucede otras 
veces, que en los pueblos pequeños y aldeas, donde se practi
can las diligencias, no existen Escribanos Públicos, y otros, 
que los Alcaldes de las poblaciones graniies se han negado á 
legalizarlos docuraeutos. fundándose en que esta exigencia es 
coutraria á su dignidad é importancia del cargo que desempe
ñan. El Iluatrísimo Sr. Asesor general dei cuerpo, á quien con - 
salté sobre el particular, me manife.stó, que si bien aquellos 
documentos que vienen autorizados con los sellos de las Cor
poraciones que'los expiden, pueden unir.?e á los expedientes 
sin ser legalizados, los quo no se hallen en este caso es indis
pensable que se legalicen para qne hagan fe pública, manifes
tándome al mismo tiempo, que si los interesados son pobres,



372
nada deben pagar; lo que indudablemente no se verifica, puesta 
que no se expiden las legalizaciones sin hacer el pago corres
pondiente. Teniendo en cuenta cuanto tengo el honor de expo
ner á V. S., creo de mi deber ponerlo en su superior conoci
miento, por si tiene á bien dictar las disposiciones conv 'nien- 
tes para que los individuos que se hallen en estos casos no su
fran el perjuicio que se lee causa, haciendo para ellos ilusorios 
los beneficios que les conceden las leyes de 23 de Diciembre de 
1858 y 1 ® de Marzo de este año. V. S. no obstante, se servirá 
áconseiar á S. M. la Reina (Q. D. G.) á fin de que se recomien
de á las diversas Autoridades. - faciliten la legalización de los 
documentos de qué se trata. De la propia R. O. lo traslado á 
V. S. para que se cumpla coa lo preceptuado en el anterior in
serto.

[Boletín Oficial de Sória, mUn. 122.

R eni orden de 1 3  de Seliem bre de IS O 'Í.

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de las varias consultas dirigi
das por V. S. á este Ministerio, con motivo de no haberse podi
do formar Ayuntamiento en el pueblo de la Peza para las opera
ciones de los tres últimos reemplazos, á causa de ser todos los 
Concejales parientes de los quintos dentro del cuarto grado, su
cediendo lo mismo con los que pertenecieron á las varias Muni
cipalidades que ha habido en el expresado pueblo desde 1S40:

Visto el art. 64 de laley de Ayuntamientos, sf’gun el cual no 
se considerarán legítimamente rennidas dichas Corporaciones 
ni serán válidos sus acuerdos á no e,5tfir pj-eseute la mitad más
uno de los individuos que las componen:

Vista la Real drden de 6 de Julio de 1846, que di.=ipone que los 
Concejales parientes de los mozos sujetos al servicio de quintas 
sean sustituidos por el Regidor ó Regidores del Ayuntamiento 
que con aquel motivo fueren necesario:-:

Visto el art. 32 de la Ley vigente de Reemplazos, que previe
ne que cuando en poblaciones de mucho vecindario débanlos 
Ayuntamientos dividirse en secciones para todas las operacio
nes de quintas, habrán de formarse comisiones compuestas de 
tres individuos, y que si para formarlas no hubiese número su
ficiente de Concejales se completarácou individuos que lo hayan 
sido en el mismo pueblo el primer año inmediato anterior; 0 en 
( 1 segundo y siguientes por su órden, con arreglo tainbien a un
turno de rigorosa antigüedad formado pn ra este servicio:

Considerando que si bien esto artículo no tiene una perfecta 
aplicación en cuanto á U duda que se desprende del texto literal 
de la citada Real drden de 6 de Junio de 1846, ó sea si los Regi
dores que han de reemplazar á los Concejales parientes de ios
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mozíjs, hao de ser sólo del último Ayuntam'eato, guarda sin 
embar<TO, mucha analogía con este caso, toda vez que por aque
lla disposición se impone á todos los individuos que hubiesen 
desempeñado el cargo de Ooncejales la obligación de formar 
comisiones á las cuales es aplicable cuanto en materia de quin
tas se previene respecto á 1 is A.yuntamientos:

Considerando que aunque la re'Olucion dictada por ese Go
bierno de provincia, en cuanto que á los fallos pronuuciados 
por el' Avuntamiento de La Peza fuesen revisados por el Consejo 
provincial, no ha lastimado en lo más mínimo los derechos de 
los mozos, y ha facilitado, por el contrario, los medios d  ̂
dir Ja perpetración de cualquier abuso que hubiera podido co
meterse por dicha Municipalidad, no puede, sin embargo, adop
tarse como medida general, aplicable al caso consultado, so 
pena do faltar á lo dispuesto en el art. 88 de la Ley de Reempla
zos, en que fundó su resoluciorrese Gobierno de provincia; pues 
si bien el citado artículo concede á los Gobernadores la facultad 
de disponer que los Consejos provinciales revisen las excepcio
nes declaradas por los Ayuntamientos, es en el único caso en 
que por falta de moz -s quede siu cubrir el cupo del pueblo res
pectivo:

Considerando que no existiendo en la ley de Ayuntamientos, 
ni en la de Reemplazos, arríenlo alguno que haya previsto el se
gundo extremo de la consulta, relativo al caso de incompatibili
dad de los Ooncejales por ser parientes de los mozos, debe resol
verse en consonancia con lo prevenido en la Real ói'den de 6 de 
Julio de 1846 y en otras disposiciones querijen para semejantes 
casos, y en este concepto deben ser eliminados de las Municipa
lidades los individuos que fueren parientes de los mozos por 
consanguinidad ó afinidad hasta el cuarto grado civil inclusive, 
aunque sin dejar por esto de designar las personas qué deban 
reemplazarles, porque de lo contrario podría darse lugar á que 
no concurriera al acto de la declaración desoldados la mitad 
más uno de. los Concejales, uo siendo por consiguiente válidos, 
con arreglo á lo prevenido en el art. 64 de la Ley de Ayunta
mientos, los acuerdos que en el mismo acto se dictasen:

Considerando que no existiendo ninguna disposición que 
abrace ui aun por analogía el tercer extremo consultado refe
rente á las personas que han de sustituir á los Concejales pa
rientes de los mozos, cuando no concurriese al acto de la decla
ración de soldados el número de individuos suficiente para to
mar acuerdo, y siendo indispensable ofrecer, en cuanto sea po
sible, á los mozos sujetos al servicio militar las mayores garan
tías de acierto, alejando todo recelo de que los fallos dictados 
por las Municipalidade.s no lleven el s-llo de la imparcialidad, 
nada es más conveniente que reemplazar los Concejales incapa
citados para formar parte del Ayuutaraiento con un número 
igual de mayores contribuyeutes, simplificándose de este modo

Ui
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en muchos casos la instrucción de los expedientes, y abrevian
do por consiguiente sus trámites con notable beneficio de los 
interesados; ■ j r,

S. M., de conformidad con el dictamen de la sección ae (j o - 
bernacion y Fomento díl Consejo de Estado, se ha servido apro
bar la resolución indicada por ese Gobierno de provincia res
pecto á que fuese revisado por ei Consejo provincial el expe
diente del pueblo de La Peza en el reemplazo del presente ano, 
y disponer: L* que alecto del llamamiento y declaración de 
soldados sdlo concurran los Concejales que no sean p^irientes 
por consanguinidad ó afinidad hasta el cuarto grado civil inclu
sive de los mozos sujetos al servicio militar: 2.° que ai en vir
tud de esta disposición no concurriese á dicho acto, para poder 
tomar acuerdo la mitad más uno de los individuos que com
pongan cada Municipalidad, los Concejales parientes de los 
mozos se m sustituidos por e-l Regidor <5 Regidores del Ayunta
miento del primer año inmediato anterior ó del segundo y si
guientes que fuesen necesarios: y 3.°, que si tampoco pudiera 
completarse de este modo el Ayuntamiento de La Peza. por ser 
parientes de los mozos los Regidores de los años anteriores, sean 
estos sustituidos por el número de mayores contribuyentes que 
con tal motivo fuere necesario.

Al propio tiempo ha tenido á bien disponer S. M. que esta 
resolución se circule y publique para que sirva de regla gene
ral en lo sucesivo.»

De Realórden lo traslado á V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V, S. mnchos años. Madrid 13 de So- 
tiembrede 1862.—Posada Her.-era.—S-mor Gobernador de la 
provincia de.....

{Gaceta del 16.]

R eal orden de I d  de Setiem bre de

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del expediente promovido por 
Francisco García Valero, quinto por el cupo de Cuevas de Vera 
en el reemplazó de 1856 para la organización de la reserva, re
clamando contra el acuerdo por el que la Diputación de esa 
provincia !e declaró soldado.

V istos  los artículos 81 y 94 de la Ley vigente de R eem pla
zos, y el 88 de la orgánica de Milicias provinciales:

Considerando que el expresado mozo nada alegó' ante el 
Ayuntamiento en el acto de la declaración de soldados, y que 
ante la Diputación provincial expuso haber sido sentenciado en 
1852, por cierta causa criminal de muerte á siete años de pre
sidio; y que habiendo obtenido indulto de cuatro de ellos por 
servicios especiales prestados durante la invasión del cólera en



s l i s i i i i l i iITó admitirse su recUmaeion eou arreglo al ait. 131 de la mis

“ ^Ooíkderandoqae el indulto obtenido
Valero le coloodln el rase de po^.^fr.da U
sU a V u S e  cumpüdo'V’r toVo'̂ el tiempo que se di sprnso en la

gssíSSSiSsessH
'^-O^IId^rando que ei «eu en ^  ar¿ ^Ud<.,^uo^expreea^el 
destino do los mozos que al facerse la dee  ̂ extraña-

-  i—

fa?pentrm e’nolL”el>eea(ias en el párrafo primero del mmmo

r o ! m f A \ l T . Z 7 l  1851, que son los 9 4 ,9 5

^ ' ‘o V n f r r : " e í p n Í o F r a ^
cuentra en circunstancias “ i’?. ®®P®°j5inano  ̂ ni faémdul-
cumplió su condena por los de algun acontecimiento
tado por pura g^ac^ que balláudose

l’lle^irdefr
Sd“o \ r í p r l l f d / d r i ¿ ^  r^s^ím p^rendidos en el meu- 
Clonado artículo 94: -nronuesto ñor las secciones des : ; -S S S S fe á s :U K S ;
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se ha servido aprobar el citado acuerdo por el que la Diputa- 
cioQ de esa provincia declaró soldado al referido Francisco 
García Valero, desestimar en su consecuencia la reclamación 
que contra dicho acuerdo ha producido el mismo interesado, y 
resolver que por gracia especial sea éste destinado á cualquier 
cuerpo del ejército de la Península, aunque según las indicadas 
disposiciones debiera ingresar en alguno de los de la guarnición 
fija cij las posesiones de Africa. Al propio tiempo es la volun-, 
tad de S. M. que esta resolución se publique para que sirva de 
regla general en casos análogos.»

De Real orden lo traslado á V. ¡?. para ios efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. rauchus años. Madrid 15 de Se
tiembre de 1862.—Posada Herrera.—Sr. Gobernador de la pro - 
vinciade.....

{Gacela del 16.)
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ISlenI orden de 3 0  de Octubre de

«S. M. la Reina nuestra Se'vora, deseando impedir que los 
prófugos de las quintas encuentren en ese reino mediosde ocul
tarse y evitar el cumplimiento del servicio militar 1 que estén 
obligados, ha resuelto que los Agerftes consulares de España en 
Portugal, no inscriban en las matrículas respectivas, álos súb
ditos de la Reina que no presenten pasaporte, ó en su defecto 
cédula de vecindad, con la expresión de estar sujetos á quinta 
ó libres de ella, afín de que en el caso de ser reclamados loü mo
zos á quienes hubiese cabido la suerte, pueda saberse cuál es el 
punto de su residencia.»

De Realórden, etc. Madrid30de Octubre de 1862.—Posada 
Herrera.—Sr. Gobernador de la provincia de.....

(Gaceta del 4 de Noviembre.)

R eal orden de 3 1  de Octubre de 1 ^ 0 9 .

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del expediente promovido por 
Florencio Bouzon y Manuel Cahaleiro, quinto.? del reemplazo 
de 1861 por el cupo de Redondela, en solicitud de que se revo
que el acuerdo por el que el Consejo de esa provincia declaró no 
ser admisible la sustitución por cambio de número entre dichos 
dos mozos y los quintos de los propios cupo y reemplazo José 
Benito Vidaly Vicente López.

Vistos los arts. 139 y 146 de la Ley de Quintas vigente;
Oonsiderando que el primero de dichos artículos autoriza la 

sustitución por cambio de número entre el quinto que quiera



sustituirse y cualquiera de los mozos solteros ó viudos siu hi
jos que hayan sido sorteados en un pueblo de la misma provin
cia, ya en el año correspondiente^! reemplazo, ya en uno de los 
dos*anteriores al mismo á los cuales alcanza la responsabilidad 
del servicio militar, según lo dispuesto en el art. 14 de la cita-

Considerando que del expediente resultan hallarse dentro de 
las prescripciones de ésta los expresados mozos, y que el único 
fundamento que tuvo el Consejo de esa provincia para no ad
mitir la sustitución, fué el pertenecer los sustitutos presenta
dos, á la clase de matriculados de mar:

Considerando que no hallándose prohibido por la ley esta 
clase de sustitución, no hay razón para no admitirla, siempre 
q̂ ue se cumplan las formalidades prevenidas en el art. 141 de la
misma ley: , . « • tt j iConsiderando que, si bien es cierto que José Benito Vidal y 
Vicente López tienen contraído el compromiso de servir en la 
A.rmada; este es dudoso, debiend i hacerse efectivo en el primer
llamamiento á consecuencia de la sustitución:

Considerando que admitiéndose los matriculados^ á cuenta 
del cupo de su pueblo, y quedando el sustituido obligado á la 
responsabilidad que pueda alcanzar al sustituto, no_se irroga 
ningún perjuicio á los demás interesados, ni al ejército:

Considerando que en fuerza de estas razones, y de acuerdo 
con el dietámen de las secciones de Guerra y Gobernación del 
Consejo de Estado, se exoidió por este Ministerio la Real drden 
de 3 de Diciembre de 1860 en que se aprobó la sustitución por 
cambio de número entre Manuel de A.rcos Molleda, quinto del 
reemplazo de 1858 por el cupo de Algeriras, provincia de Cádiz, 
y Florencio Mendoza Perez, eompfrendido en el mismo sorteo, y 
que se hallaba sirviendo como matriculado de mar:

S. M., oido el dietámen de las secciones'de Guerra j  Gober
nación del Consejo de Estado, ha tenido á bien revocar el men
cionado acuerdo del Consejo de esa provincia, y autorizar la 
sustitución por camb'o de número entre los referidos Florencio 
Bouzon y Manuel Oabaleiro, y los mozos matriculados de mar 
que los mismos presentaron, siempre,que reúnan las circuns
tancias exigidas por la ley; sirviéndose al propio tiempo dispo
ner S. M. niie esta resolución se publique para que sirva de re- 
ela ffeneral en lo sucesivo.» — De Real órden lo traslado a V. b. 
oara los efectos correspondientes. Dios guarde a V. b. muchos 
años. Madrid 31 de Octubre de 1862.-Posada Herrera.-Sr. Go
bernador de la provincia de.....

{Gaceta del ^ de Noviembre.) '
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B ea l orden de de lílcienibre de

Por el ministerio de la Guerra se trasladó á este de la Gober
nación, en 27 del mes último, la Real órden siguiente, que con 
la misma fecha habrá comunicado aquel Ministerio al Director 
general de Sanidad militar:

«Con presencia de lo manifestado por V, K. en su comunica • 
clon de 13 de Setiembre último, respecto á un escrito del mi
nisterio de la Gobernación en el que. ai dar cuenta de la reso
lución que ha recaído en el expediente sobre inutilidad física de 
Antonio Ramírez, quinto del reemplazo.de 1857, por el cupo de 
Valladolid, encarece la necesidad de que por este Ministerio re
caiga ana aclaración á ia Real óri.len de 28 de Abril de 1858, por 
la cual se disponga que para los casos de utilidad ó inutilidad 
de un individuo, ai t-jner entrada en el cuerpo á que sea desti
nado, se tenga en cuenta el Cuadro de exenjiiones físicas apro
bado por Real orden do 10 de Febrero de 1855; se ha servido la 
Reina (Q D. G.) disponer, de conformidad con la opinion emi
tida respecto ul particular por las secciones de Guerra y Go- 
berrmciou del Consejo de listado, en su informe del 13 del ac
tual, que así loa quiutos autesde su entrada en Caja, como 
después de su ingreso eu cuer[io, queden sujetos en los reeo- 
Dociroientos facultativos á las disposiciones que comprsnde el 
Reglamento y Cuadro de exenciones físicas del servicio mili
tar de 10 de Febrero de 1855, debiendo refundirse en uno solo 
este Cuadro y el de 10 de Julio de 1853. y regir el primero en
tre tanto esto se verifica, para los expresados reconocimientos.»

De Real órden, comunicada por el señor nainistro de la Go
bernación, lo traslado á V. S. para su conocimiento J 
correspondientes. Dios, etc. Madrid 20 de Diciembre de 1862- 
—El Su*bsecretario, Antonio Cánovas del Castillo.—Sr. Gober
nador de la provincia de.....

[Gaceta del 22 de Diciemhre.)

R eal órden de «5M de Diciem bre de MSG».

Pasado á informe de la sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado el expediente promovido por Manuel Her
nandez en apelación del acuerdo por el que el Oonsejo pvovin- 
cial dé Almería declaró soldado á su hijo Antonio, quinto del 
reemplazo del corriente año por el cupo de aquella capital, di
cha sección ha emitido sobre este asunto el siguiente dic
tamen: , , ,«Antonio Hernandez y Bcrenguel, num. 5o del sorteo cele-



brado para 1862 ea Almería, expuso tener uo hermano sirvien
do y no quedará su padre mas que otros dos hijos menores de 
17 años, acreditando este último extremo; pero como no pre
sentó certificado relativo al hermano que decidí estar sirviendo, 
e! Ayuntamiento le declaró soldado, cuyo fallo confirmó des
pués el Consejo provincial, en vista deque seguu los certifica
dos que le presentaron y obran en el expediente, el hermano 
falleció en el Hospital militar de Barcelona el 30 de Marzo 
mo, día justamente señalado para la declaración de soldados de 
la quinta de que se trata.

En queja acude á V. R. Manuel Hernández, padre del quinto 
Antonio, y solicita se revoque el fallo del Consejo ó se declare 
libre á este mozo por gracia especial. * •_

Como observará V. B., la Corporación provincial de Alrne- 
ría, si bien salvando su voto un Consejero, se apoyó para decla
rar definitivamente soldado á Antonio Hernández, en que era 
preciso que el hermano de este quinto hubiese vivido todo el 
día 30 de Marzo; pero en concepto de la sección, el párrafo undé
cimo del art. 76 en que se consigna la excepción de que se trata, 
T la regla7* del 77 que marca el tiempo á que hau-de referirse 
las circunstancias de las excepciones, sólo exigen se justifique 
que el hermano ó hermanos de los quintos se hallaban sirvien
do precisamente el dia fijado para la declaración do soldados, y 
DO que sirvan todo ese día, ni aun la parte que de él dura dicho 
acto.

Entendida así la ley en esta parte, y para el caso que nos 
ocupa, es innegable que el hermanodeAntonioHernandez reha
llaba sirviendo el 30 de Marzo, creyendo la sección esta inter
pretación tanto más justa, cuanto que si hoy se le niega la ex
cepción del párrafo undécimo á un mozo_ porfjue su hermano 
muriese al minuto de principiar el dia señalado para la decla
ración de soldado, posible es que llegue el caso de tener que 
negarla porque el hermano que estuviera_ en filas falleciera al 
faltar un sólo minuto también para terminar ese dia,

por todas estas consideraciones, la sección opina que Anto
nio Hernández se halla comprendido en la excepción que esta
blece el párrafo undécimo citado, debiendo en consecuencia ser 
dado de baja é ir á cui.rirla el número que corresponda.»

Y habiendo tenido á bien la Reina (Q. D G.) resolver de con - 
formidad con lo propuesto en el preinserto díctámen y disponer 
nue esta resolución se circule para que sirva de regla general 
en casos análogos d® K-eal órden, etc. Madrid 31 da Diciembre 
de 1 8 6 2 .—Posada Herrera.—Sr. Gobernador de la provm-

..... {daccia iel 9 í?e Enero de 1863.)
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R e n l  ó r d e n  d»  O de  F e b r e r o  d e  I S O * .

«Enterada la R“.ina (Q. D. G.) del exuedieate promovido por 
Rafael Rubí y Pocoví, quinto dei último reemplazo por el cupo 
de Monturrí, en solicitud de que se revoque el acuerdo por el 
que el Consejo de esa provincia le declaró soldado, a pesar de 
haber expuesto en tiempo oportuno ser hijo único de madre 
viiiday pobre á quien mantiene: , i a j  i

Vistos el párrafo segundo del art. 76 y la regla 1. del 77 de 
la Ley vigente de Reemplazos:

Vistas las Reales órdenes circulares de 14 de Enero de lo57, 
y de 11 y 18 de Diciembre de 1861:  ̂ r, i .í j  j

CoDsiderando que con arreglo á la expresada Real órden de 
14 de Enero de 1857, los individuos pertenecientes á la congre
gación de Clérigos de San Vicente de Paul se hallan exentos 
del sercicio militar, como comprendidos en los párrafos tercero 
y cuarto, art. 74 de la citada I<ey de Reemplazos:

Considerando que no se ha contradicho por los mozos con
trarios que la madre del indicado Rafael Rubí sea viuda y.pO" 
bre, cabiendo únicamente la duda de si el expresado quinto 
debe ó nó gozar de la cualidad de hijo único, aunque tiene un 
hermano religioso'profeso de la congregación de San Vicente 
de Paul:

Considerando que, siendo iguales las circunstancias que 
concurren en los presbíteros de San Vicente de Paul que las 
de los religiosos de las Escuelas Pías y de Us misiones de Fili
pinas, puede equiparárseles para los efectos de la ley con los 
impedidos para trabajar y casados que no pueden mantener a 
aus padres, á que se refiere la citada regla 1  ̂ del art. 77:

S. M., de conformidad con el dietámen de la sección de Go - 
bernacion y Fomento del Consejo de Estado, ha tenido á bien 
declarar á los presbíteros de San Vicente de Paul comprendidos 
en las indicadas Reales órdenes de l i  y 18de Diciembre de 1861; 
revocar en este concepto el mencionado acuerdo del Consejo de 
esa provincia, y declarar exceptuado del servicio de las ar
mas al referido Rafael Rubí, mandando en su consecuencia que 
se le dé de baja y que vaya á cubrir su plaza^el nuoiero a quien 
corresponda. Al propio tiempo se ha servido S. M. disponer que 
esta resolución se circule y publique para que sirva de regla 
general eii casos análogos.» a v

De Real orden, etc. Madrid 6 de Febrero de 1863.—El Sub
secretario, Nicolás Suarez Cantón.

{QaceU del 10 de Febrero.)
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R eal orden de 11 de Febrero de 1 8 0 3 .

Pasado á informe de las secciones de Guerra y Gobernación 
dd Conseio de Estado el expediente promovido por Francisco 
Fernandez, quinto dd reemplazo ordinario de 18o/ por el cupo 
de Oroso, en reclamación del acuerdo por el que el Consejo pro
vincial dé la Coruña le declaró soldado, dichas secciones ñan 
emitido sobre este asunto el siguiente dictamen:

«Francisco Fernandez, quinto en la de 1857, expuso an.e el 
A.vuntamiento de Oroso la excepción de tener en el ejercito un 
bermpno llamado Pedro que, si bien sentó plaza voluntana- 
meute en 1855. le tocó la suerte de soldado en el mismo ano y 
fué tomado á cuenta del cupo, sin que quede a su padre uin- 
p-un otro hijo varou mayor de 17 años.

Constándole al Ayuntamiento la certezade io expuesto, ade
más de bailarse profiado, le declaró soldado pendiente de acrer 
ditar la existencia de dicho su hermano en el servicio, según 
se dispone en el párrafo undécimo del art. 76 de la Ley de Reem
^^^Ante el Consejo provincial se presentó certificado acredi
tando existía el Pedro sirviendo en el ejercito, de ültrarnar;

• oero á pesar de esto la Corporación considero que no podía otor-
Urse la excepción al mozo Francisco por la circunstancia de 
haber entrado á servir voluntariamente su hermano, aunque 
después en efecto servia á cuenta del cupo en virtud de la-
sue r te  Qoe le correspondió en 18r)5. . . í,

En Qüeja de este acuerdo recurrió el interesado, informando 
el Gobernador favorablemente; mas apareciendo alguna con- 
tradieciou respecto al año en que sentó plaza el hermano del 
recurrente, se evacuó por estas secciones en consulta de 6 de 
Abril de 1858, resultando en consecuencia que en efecto sen
tó plaza en 17 de Marzo de 1855.

En atención á estos antecedentes: • * , ..i
Visto el art. 2.° de la Ley de Reemplazos vigente, y el pár

rafo undécimo que antes se ha citado: 1 0 Í-A -
Vistas las Reales órdenes de 12 de Febrero de 1860 y 5 de

'"’oin íierlm lo  que si bien Pedro '|a
Francfseo, sentó plaza voluntariamente en löno. ¡e toco la 
Liert¿ de soldado en el mismo año, y f-̂ e tomado a cuenta del 
c 0 0  con arreglo al artículo 2.'> que acaba de citarse:

^Considerando que estas circunstancias alteran esencial
mente su prituitiva obligación, pues perdió el derecho que tu 
viera á toda retribución que pudiese corresponderle como vo-



iuQtario, y quedó obligado á servir los años ^ue fija la ley, 
aunque su empeño fuese por méaos tiempo:

Considerando que por estas razones el 24 de Mayo de 1857, 
dia señalado por la Real órden de 8 del mismo mes para la de
claración de Soldados en la quinta de aquel año, ya no servia el 
citado Pedro Fernandez como voluntarlo, sino por haberle ca
bido la suerte de soldado:

Ootjsiderando que no aparece contradicción respecto á que 
no queda al padre de ios mozos Pedro y Francisco otro hijo 
varón mayor de 17 años además de estos:

Las secciones opinan que debe revocarse el fallo contra que 
se reclame, y darse de baja á Francisco Fernandez, quedando 
sin cubrir la plaza que deje vacante, con arreglo á las Reales 
órdenes de 12 de Febrero de 1860 y 5 de Abril de 1861 que que
dan citadas.»

Y habiendo tenido á bien la Reina (Q. D. G.) resolver de 
conformidad con lo propuesto en el preinserto dictamen, y man
dar que esta disposición se circule como regla general paraca- 
sos análogOvS,

De Real órden, etc. Madrid 11 de Febrero de 1863.—Vega de 
Armijo.—Sr. Gobernador de la provincia de.....

[Gaceta del 25 de Febrero.)

K e n l  ó rd e n  d e  1 4  d e  F e b r e r o  d e  1 S 0 3 .

«El Tribunal Supremo de Gueíra y Marina, á quien se pidió 
informa respecto á la comunicación de V. E., fecha 4 de Agos
to último, en que consulta acerca de la documentación de las 
instancias que promueven ios individuos de tropa en solicitud 
de su licencia absoluta ó el pase á provinciales, como compren
didos en la Real órden de 23 de Diciembre de 1858, lo evacuó 
en acordada de 27 de Enero próximo pasado en la forma si
guiente;

«Con Real órden de 14 de Agosto do 1862 se remitió á infor
me de este .Supremo Tribunal la comunicación que devuelvo, 
en que el Capitán general de Granada consulta acerca de la 
documentación de las instancias que promueven los individuos 
de tropa pidiendo licencia absoluta ó el pase á provinciales; y
gasado á los Fiscales, el togado, en censura de 20 de Setiem- 

re, suscrita por el militar, expuso lo que sigue:
El Fiscal togado dice que S. M. (Q. ü. G-). por su Real'órden 

de 14 de Agosto último pasa al ilustrado informe de V. A. una 
comunieacioQ del Capitán general de Granada, en que consulta 
sobre la inteligencia ó modo de llevar á ejecución la Real órden 
circular de 6 de Julio próximo pasado, por la que se previene 
queden sin curso las solicitudes que se promuevan para optar
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á la gracia otorgada por Real órden de 23 de Diciembre de 
1858 siao vienen extendidas coa los documentos de su justifi
cación en el papel del sello correspondiente que marca el Real 
decreto de 12 de Setiembre de 1861, relativo al uso del papel 
sellado

Consiste la duda en que, cuaudo estos documentos se piden 
por razón de oficio por los Gobernadores militares, no puedan 
exigir á los Curas párrocos y Administradores de Hacienda Pú
blica ios libren en el papel sellado correspondiente, á menos 
que los Fiscales instructores lo exigieren, dsu valor, de los in
teresados, ó bien si formada la sumaria instructiva exigieren 
del propio modo de los interesados y uniesen á las actuaciones 
tantos pliegos de papel sellado como el suplido en dichos docu
mentos.

Kn sentir del Fiscal togado, la duda está resuelta por sí mis
ma con poco que se medite en la mente y espíritu de la Real 
drden de 23 de Diciembre de 1868 y posteriores que con esta 
concuerdan.

Otórgase por ella á los soldados ó individuos de la clase de 
tropa que con posterioridad á su ingreso en el ejército hubie
sen adquirido una excepción fundada en el derecho de natura
leza y deberes de humanidad, enuraeradas en el art. 76 de la 
Ley vigente de Quintas, que, justificada esta excepción en tér
minos de que si les hubiese asistido y podido proponerla antes 
de su ingreso en el ejército, habrían quedado eximidos por la 
ley del sei vicio de las armas, tengan derecho á reclamar por 
gracia de S. M. por medio de formal instancia, justificándola 
con las partidas sacramentales de bautismo, desposorio y de 
sepelio, y con certificaciones del Ayuntamiento, Administra
ción de Hacienda Pública de la provincia y demás documentos 
é informaciones testificales que constituyan una prueba jilena 
de la justicia de su pretensión y de la excepción del individuo 
de tropa, adquirida después de su ii.groso en el ejército.

Estos documentos é informaciones, como pedidos é insti ui- 
das á instancia de parte, sin que se perjudique á la renta del 
papel sellado con infracción del Real decreto de 12 de Setiem
bre del año último, no pueden ni deben ser expedidas por los 
Curas párrocos y demás Corporaciones y Autoridades, ni san
cionarse por lo judicial, si no en papel del sello del valor cor
respondiente, según la naturaleza del documento é informa
ción, á no ser que el interesado que por su derecho privado los 
haya pretendido, no haya sido declarado pobre en el sentido 
de la ley para gozar de todos los beneficios á su clase corres
pondientes por medio de providencia judicial ejecut riada aute 
Juez ó Tribunal competente, en cuyo caso podrán serles libra
dos los documentos en papel de pobres.

Satisfecha de este modo la exigencia y terminante preven
ción del Real decreto de 12 de Setiembre del año último, le-



galicados estos documentos por la fé de tres Escribanos para 
su debida autenticidad, entonces es cuando por conducto del 
Jefe del cuerpo podrá el individuo de tropa interesado, acom
pañando la comunicación documenta! y testifical, elevar la 
instancia á S. M. (Q. D. G.) en petición de la gracia, á la que 
no se dará curso sm que proceda la instrucción, por medio del 
Fiscal del cuerpo de la sumaria, información testifical que á 
mayor abundamiento está prevenida por la Real drden de 23 de 
Diciembre de 1858, hasta que perfecta con dictamen del Fiscal 
instructor se remite al Director general del arma, quien con su 
informe la pasa á este Supremo Tribunal para que V. A. con
sulte á S. M. (Q. D. G.) lo que conceptúe más procedente y 
justo. ■

Los documentos, pues, y justificaciones pedidas é instrui
das á instancia de los interesados y presentados con la exposi
ción á S. M., son los que, si préviameihe no hubiesen justifica
do su pobreza ante ei Juez competente, ni pueden ni deben ser - 
le expedidos si no en el papel del valor del sello correspon
diente, marcado en el Real decreto de 12 de Setiembre del año 
último, ni deben serles admitidos por los Jefes de los cuerpos 
para libertarse de toda responsabilidad.

Mas si es la sumaria testifical que presentada la instancia 
con dichos documentos y justificaciones legalizadas como prue
ba de la excepción debe instruirse de oficio por el Fiscal del 
cuerpo, conceptuase éste necesario pedir el cotejo de dichos 
documentos ú otros indispensaMes para el desempeño de su 
oficio fiscal en calificación de si es o nó precedente ia excep
ción alegada, y ciertos ó u(5 los hechos aducidos, evidente' es 
que en este caso podria el Fiscal por conducto del Gobernador 
inilltar y del Capitan general en su caso, reclamar por medio 
de exhorto ú atento oficio certificación de los documentos que 
estime necesarios, y como pedidos por razón de oficio, y nó á 
instancia de parte interesada que los haya reclamado, deberán 
ser librados por la Autoridad que corresponda en el papel de 
oficio correspondiente.

Conforme el Tribunal con los Fiscales, ha acordado lo ma
nifieste á V. R. para la resolución de S. M.»

Y habiéndose servido la Raina (Q. D. G.) resolver esta con
sulta de conformidad con lo que se propone en ia preinserta 
acordada, lo digo á V. E. de Real orden para su conocimiento y 
efectos correspondientes.»

De la propia Real drden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para sn conocimiento _v efeeíos corres
pondientes en la parte que les concierna. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 14 de Febrero de 18C3.—El Subsecretario, 
Francisco de Ustariz.—Señor....

[Gaceta dei 2 de Marzo.)
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R eal ¿rdeu de l í»  de FeJj rcro dé 1 S 0 3 .

«S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado mandar que en Ja 
tramitación y curso de las instancias y expedientes que se 
promuevan en reclamación del pago de la gratificación de 2,00 0 
reales, concedida por los artículos 4.° y 5.° de la Ley de Reem
plazos de 30 de Enero de 1856 á los soldados cumplidos del 
ejército que se encuentran en el caso do no haber renunciado 
este derecho, se observen las formalidades y prevenciones con
tenidas en la lustruccion que dirijo á V. K. aojunta.»

'De Real orden comunicada por diclio Sr. Ministro, lo tras
lado á V.E. para su conocimiento y efectos correspondientes, 
con inclusión de la Instrucción que se cifa. Dios guarde á V. E* 
muchos años. Madrid 16 de Febrero de 1863.—Él Subsecretario* 
Francisco de Ustariz.—Señor..... ’

Instrucción aprobada por Roa¡ orden de csla fecha,
para formalizar los expedienlcs justificativos del derecho d ía  
gratificación señalada por los artículos 4.® y 5.° de la Ley de 
Reemplazos de 30 de Enero de 1850 á los iiulivídiius de tropa 
cumplidos ó inutilizados cü'campana y herederos de los falle
cidos.

Artículo l.° Todos los individuos que hayan recibido sus li
cencias absolutas por cumplidos, por inutilizados en campaña 
ú otras causas, y tengan derecho á la gratificación señalada en 
los artículos .̂® y 5.® de la citada ley, dirigirán sus instancias 
de réclamacioQ al Capitán general que corresponda al punto 
en que residan. Estas instancias se documentarán con una co
pia autorizada de las licencias absolutas, una justificación de 
existencia que identifique la persona del recurrente, y expre
sarán la Tesorería de Hacienda pública en que se desee realizar 
el cobro. Llenadas estas condiciones, el Capitau general cursa- 
ra con su informe á la Dirección general de Administración 
militar las solicitudes de que se trata á fin de que. practicada 
por la Intervención general la correspondiente liquidación, se 
remitan mensualmente á este Ministerio para su aprobación 
por medio de relaciones individuales, con separación de armas 
y de reemplazos á que pertenecen.

Art. 2.® Los individuos comprendidos en dicha ley, que
25



después de haber cumplido el tiempo de servicio que se les se
ñala coatinuaren eu el mismo, bien como reenganchados ó en 
cualquiera otra situación, dirigirán sus instancias por conduc
to de sus Jefes al Director general de su arma, el cual les dará 
el mismo curso que se previene en el art. 1.“

Art. 3.° Guando las reclamaciones se refieran á individuos 
que han fallecido después de haber recibido su licencia absolu
ta, los herederos, además de la copia de esta que se previene 
en el art. 1.®, deberán acreditar en la justificación, de existen
cia que se acompañe, su calidad de únicos y legítimos here
deros.

Art. 4.® Si los interesado.s hubieren fallecido eu el servicio, 
bien en acción de guerra ó por otra cualquiera causa de 
las que producen derecho á la gratificación, entonces los 
herederos, además de acreditar que lo son en la forma pre
venida anteriormente, acompañarán copia de la filiación, ó en 
su equivalencia una certificación de los Jefes del cuerpo, que 
manifieste el reemplazo á que correspondía el causante; la fecha 
de su fallecimiento y la causa que lo motivó. El curso de las 
reclamaciones comprendidas en éste y el anterior artículo será 
el mismo que se designa en el 1.®

Art. 5.® Después de aprobados los expedientes por este Mi
nisterio, la Intervención general militar, en vista de las liqui-. 
daciones practicadas, formará relaciones de haberes para acre
ditar en cuenta estos devengos, y la Dirección general de Ad
ministración militar, expedirá al propio tiempo á las respecti
vas Intendencias de distrito, en cuya demarcación residan los 
interesados, la orden de pago, el cual tendrá lugar por medio de 
libramientos á favor de Jos mismos ó sus apoderados, según se 
practica con las demás clases del presupuesto da la Guerra, 
con la denominación de Graíijicacion á cumplidos del ejército, pa
ra lo cual deberán consignarse a cada uno los fondos necesarios 
al efecto.

Art. 6.® Respecto á los individuos que se hallan sirviendo 
en la actualidad y cumplan eu lo sucesivo, conservando el de
recho á dicha gratificación, los cuerpos en que pasen su última 
revista cuidarán de remitir al Director general del arma las re
laciones expresivas de los derechos de aquellos y de la Tesore
ría en que haya de efectuarse el pago; cuyos documentos se en
viarán también á la Dirección de Administración militar para 
los efectos prescritos en el art. 1.® respecto á los cumplidos 
hasta el dia.

Art. 7.® En la misma forma procederán los cuerpos respecto 
álos individuos que hallándose sirviendo fallecieren ó licencia
sen por inútiles antes de cumplido el tiempo prefijado, sin otra 
diferencia que respecto á los que falleciesen, los herederos ju s
tificarán sus derechos en la forma prevenida en el art. 3.®

Art. 8.® Todas estas noticias y documentos servirán de base
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á las oficinas de Administración militar de los distritos para 
fijar la consignación que con aplicación al pago de estos crédi
tos se considere necesaria.

Art. 9.° I.as oficinas de Administración militar practicarán 
en las respectivas liquidaciones las bajas que procedan, con 
arreglo al art. 5.*̂  de la citada Ley de Reemplazos, á los indivi
duos fallecidos que no Lavan cumplido en el servicio el térmi
no de su empeño ó compromiso, y á la segunda parte del a r
tículo 122 de la ráisma ley con respecto á los suplentes: debien
do tener presente asimismo para los propios efectos las Reales 
/pflonoo Hp 9fl fÍA Murro V Ha .Inlio Ha v dfi Knftro lí l -•órdenes de 20 de Marzo y 28 de Julio de 1862 y 28 de Enero úl 
timo. Madrid 16'de Febrero de 1863.

[Gacela del d de Jiíarzo de 18QB.)

I.JCV de fiG de ®'eI)rcro de 1 § G 3 .

Doña. Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de la 
Monarquía española, Reina de las Españas. A todos los que la 
presente vieren y entendieren, sabed; que las Córtes han de
cretado y Nos sancionado lo seguiente:

Artículo único. Las obligaciones creadas por los artícu
los 4.° y 5.° de la Ley de Reemplazos de 30 de Enero de 1856 
qua deban reconocerse á consecuencia de los alistamientos y 
sorteos celebrados hasta 1861 inclusive, se satisfarán con im
putación á un capítulo adicional que se abrirá en los presu
puestos ordinarios de gastos del ministerio de la Guerra, apli
cándose á cada ejercicio las que se reconozcan y liquiden den
tro del mismo. Para cubrir la cantidad que en cada uno resulte 
satisfecha se tendrán en cuenta los remanentes de los demás 
capítulos del presupuesto de la Guerra y los excedentes de sus 
ingresos, atendiéndose al déficit, si lo hubiere, por los medios 
supletorios establecidos.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y tres.—Yo la Reina.—El ministro de la Guerra, Leo
poldo O'Donnell. .

[Gaceta í?eZ18 de Fclrero.)
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K cal orden de !?1 de Febrero de 1 S 6 3 .

Excmo. Sr.: E! Sr. Ministro de la Guerra, dice faoy al Direc
tor peoeral de Artillería lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comunicación del ante
cesor de V. S., fecha 11 de Abril último, consultando que si los 
individuos, que procedentes délas quintad vienen al servicio 
ya casados, pueden 6 n<5 ascender en su carrera, debiendo ser
les obligatorio el depósito de que trata la Real orden de 80 de- 
Abril de 1856, así como también, si no tíjándose en la ley de 
29 de Noviembre de 1859, la condición de soltería para el en
ganche de los individuos militares, pueden ingresar en las filas 
muchos soldados casados, que por sus circunstancias no les es 
posible depositar los lO 000 rs. para optar á Io j ascensos que les 
correspondiesen; y S. M., con presencia de lo manifestado por 
el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, sección de Guerra y 
Marina del Consejo de Estado, y por el mismo Consejo de Es
tado en pleno, en sus respectivos informes de 18 de Setiembre, 
14 de Noviembre delaño próximo pasado, y 19 de Enero último, 
se ha servido resolver que á los individuos que procedentes de 
las quintas ingresen en el ejército ya casados, y conste dicho es
tado en su filiación, no se les obligará á fiacer el depósito á que 
se refiere la expresada Real orden .de 30 de Abril de 1856, por
que ésta se contrae á los que soliciten dicha licencia, peroné' 
á los que, teniendo ya aquel estado, no son exceptuados por la 
Ley de Quintas.

Y respecto á los que ae enganchan con las ventajas que con
cede la de 29 de Noviembre de 1859, ya procedan de la clase de 
licenciados del ejército, ó ya de la de paisanos, sean admitidos 
en el servicio, no obstante ser casados, siempre que los cabos, 
cuyo empeño fuese por ocho años, depositen en los términos 
establecidos, el precio del enganche ó sean 8,000 rs., acumu
lándose el precio de los demás plazos hasta reunir dicha suma 
á los que no llegasen al tiempo mencionado; y para los tambo
res y soldados, se verificará en la misma forma, con la sola d i
ferencia de ser lacantidad la de 6,000 r s . , si aspirase al ascenso,, 
cuyas sumas ó intereses devengados se les entregarán, si cum
plido el tiempo de su empeño, no les acomodase continuaren 
el servicio antes da llegar á la clase de Oficial.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo tras
lado á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años.. Madrid 21 de Febrero de 1863.— 
El Subsecretario, Francisco Ustariz.—Señor.....

[Gaceta del 4 de Marzo.)



389

R eal orden de 3 0  de SBarzo de ‘1 S 6 3 .

«Remitido á informe de la sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Kstado el expediente promovido por Juan 
Perez Silva, quinto del reemplazo del aào ùltimo; por el cupo 
deDumbrÌa.en solicitud de que se revoque el acuerdo porel 
que el Consejo de esa provincia ft declaró soldado, dicha sec
ción ha emitido sobre este asunto el siguiente dictamen:

Vistos los artíenlos So, 81,100 y 131 déla Ley de Reem
plazos vigente:

Considerando que Juan Perez Silva, no expuso excepción, 
alguna en el acto de la declaración de soldados ante el Ayunt a- 
miento, á pesar de haber estado presente supadre, según cons
ta del acta de esta Corporación:

Considerando que, concedidos por el Ayuntamiento 15 dias 
para que verificase su presentación, les dejó trascurrir con 
exceso sin presentarse:

Considerando que declarado suplente por el Ayuntamiento, 
no reclamó ni manifestó su intención de reclamar en el tiempo 
y forma que prescribe el artículo 100:

Consideraudo que si bien el acuerdo del Ayuntamiento fue 
interino hasta tanto que Juan Perez se presentase, trascur
rido el plazo concedido sin verificarlo, se hizo definitivo este 
fallo:

Considerando que no habiendo expuesto la excepción ante 
el Ayuntamiento, ni reclamado contra el acuerdo de esta Cor
poración, son inadmisibles cuantas alegaciones se hayan hecho 
ante el Consejo provincial:

1.a sección opina, que debe confirmarse el acuerdo del Con
sejo provincial de la Coruña, que declaró soldado á Juan Perez 
Silva, quinto por el cupo de Dumbría;

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) resolver de 
conformidad con lo propuesto en el preinserto dictamen, y man
dar que esta resolución se circule para que sirva de regla ge
neral en casos análogos, teniendo presente que los fallos de 
los Ayuntamientos deben considerarse definitivos cuando los 
interesados no hacen uso del término que se señala para su 
presentación, de Real órden lo digo áV. S. para los efectos
correspondientes.»

De la propia Real órden, etc. Madrid 30 de Marzo de 1863.— 
Nicolás Suarez Cantón.—Sr. Gobernador de la provincia de.....

( Oaceta del 16 de Áhrü.)
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R ea l órdeii tíc^Sl d© Marzo de

(1) He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.J de lo expuesto por 
el Ordenador del departamento de Ferrol, en cartas números 
151 y 76 de 3 de Marzo de 1860 y 28 de Enero último, acerca de 
la conveniencia de que se hagan extensivas á los Oficiales del 
cuerpo administrativo de la Armada, á quienes toque la suer
te de soldados en los sorteos para el reemplazo del ejército, lo 
resuelto en las Reales órdenes de 10 de Agosto de 1859 y 29 de 
Noviembre de 1860; y conformándose S. M. cou lo opinado en 
el particular por V. S.,-se ha servido declarar extensiva al in
dicado cuerpo la citada Real disposición expedida por el mi
nisterio de la Guerra en 29 de ííoviembre de 1860 y circulada 
por el de la Gobernación en 22 de Diciembre siguiente, cou el 
fin de que los Oficiales del referido cuerpo á quienes toque la 
suerte de soldados, no figuren en los batallones de Marina coma 
tales, mientras pertenezcan á dicho instituto; admitiéndose á 
los pueblos por sus respectivos, cupos, y debiendo cubrir aque
llos su plaza por el tiempo que Ies faltare cumplir, si por cual
quier causa fuesen en él baja definitivo.

Deórden de S. M. lodigoáV . S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de 
Marzo de 1863.—Mata.—Sr. Director dei cuerpo administrati
vo de la Armada.

[Gacela del 7 de á MI.)

R eal orden de 3 4  de Abrií de S S 6 3 .

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comunicación de V. S.. 
fecha 14 del actual, en que consulta si los sustitutoá que cu
bren plazas por otros, tienen derecho á los 2,C00 rs. que conce
de la Ley de Quintas del año 1856, se l)a servido resolver, 
conforme con el sentido literal del art. 4.° de la citada ley, que 
el premio de que se trata sólo corresponde á los mozos que in
gresaron en el servicio por efecto del sorteo, y de ningún modo 
a los que tengan cabida en él en otro concepto.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo tras-

(1) E sta  Peal óriJon fue trasladada por el m luistcrlo de M arina a l de la Gobor 
Bttcion, en ia  miscia fecha en que so comunicó al Director del cuerpo A dm inistra ti
vo de la  Armada, y eu  9 doMayo de 1863, so trasladó por d  in inislerío  de *a Go- 
¿ernacion á  los Gobernadores da provincia, insertándose en la  Gacela del 13 de dienta 
>»es y año-
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lado á V. E. para su couocimionto y efectos correspond ien tes .  
Dios guarde á  V. E. muchos años. Madrid 24 de Abril de 1863.
El Subsecretario, Joaquin  Riquelm e.—Señor.......

[Gacetadell^de Mayo.)

R eal «rden de do Abril de ISO ÍÍ.

«Enterada la Reina (Q. D. O.) dei expediente promovido por 
don Bernardo Márquez en reclamación dei acuerdo por el que el 
Consejo de esa provincia de_claró soldado a su hijo Juan  
quinto  del reemplazo del ano ultimo por ei cupo del a is tr i to  de

v S to ^ e ra í t .  9!°  S r ¿ e a l  decreto de 17de Noviembre de 1 8 p ,  
ñor el Que se manda que en los Gobiernos civiles de todas las 
S?ovincias se formen m atr ículas  ó regis tros  en que se acoten 
fos nombres y circunstancias de los extranjeros que residan o 
vengan  á residir en España, con reparación de las dos clases de
transeúntes Ó domiciliados: ,
 ̂ V is to  el a r t .  10 del citado Real decreto, por el que se dispo

ne Que en los Consulados de todas las naciones ex tran jeras  es
tablecidos en España se lleven igualm ente m atr icu las  ó ,̂®S| 
t ro s  de los súbditos d é la  uaci-on respectiva, cuyas 
sólo podrán sur t ir  efectos legales estando conformes con 9úe 
se llevan en los Gobiernos de las provincias y arregladas a  las 
fo rm as prescritas en España: , v,,.«

Visto el art.  12 del repetido Real decreto, por el que PJ " 
viene que no tendrán  derecho á ser considerados 
ñeros en n ingún  concepto legal aquellos que no se hallen insc 
tos  en la clase de transeún te s  ó domiciliados en las n ia tncu las  
de los Gobiernos de provincia y de los Cónsules respectivos d

disposición 1.-* de la Real órden de 26 d® May® de 
1849. en la que se determ ina por regla general que debe c o ^ i  
derarse como extran jeros y eximirse como ta les del 
P ta r  de m ar  y t ie r ra  á  los que ésten  matriculados en los 9 ° ^  
guiados respectivos, y á sus hijos aunque nacidos en 
faltos de aquel req uisito, siempre que sean menores de edad y

" ” coBsiÍiVranl‘ qL*'ei r t u m  D. Bernardo Marqnez se h a -  
11a in'»crito como extranjero  en el Consulado de F ortuna  , e a  
ble id ^ e n  esa ciudad deide el 11 de Julio de 1840 y en  reg is
t ro  del Gobierno d e e sa  provincia desde el 17de A g o s ^  de 185.

Ponsiderando que sí bien el citado mozo Jo a n  de Dios Mar 
aue?ap¿ec “ r n s S t o  desde el 0 de Abril de 1S62 en la m a tn _  
ru la 'de  extranjeros de ese Gobierno de provincia, y por lo 
después de haberse verificado el sorteo y declaración de

\



dos pnra el reemplazo del año último, no por esto debe conside
rársele como español, puesto que se halla en la menor edad y 
vive bajo la patria potestad:

Considerando que por lo expuesto ambos interesados deben 
ser reputados como súbditos portugueses con arreglo á lo pre
venido en dicho Real decreto, y con derecho á que se exima del 
servicio militar h1 quinto de quien se trata, según la citada Real 
orden de 26 de Mayo de 1849:

S. M., de conformidad con el dictamen de las secciones de 
Estado, se lia servido declarar exento del servicio militar, como 
extranjero, al referido Juan Márquez, y mandar en su conse
cuencia que se le excluya del alistamiento verificado en esa ca
pital para el reemplazo del año último. A.1 propio tiempo ha te
nido á bien disponer S. M. que esta resolución se circule para 
que sirva de regla general en casos análogos.»

De Real orden, etc. Madrid 28 de Abril de 1863.—El Subse
cretario, Lorenzo de Cuenca.—Sr. Gobernador de la provin
cia de....

{Gacela del 10 de Mayo.)
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R eal orden de 3  de R ayo de 1 ^ 0 3 .

Remitido á informe de las secciones de Estado y Goberna
ción del Consejo de Estado ei expediente promovido por José 
Martinez Leca de Movellán en solicitud de que se revoque el 
acuerdo por el que el Consejo provincial de Sevilla declaró sol
dado á Manuel Martinez Giroult, hijo del reclamante y quinto 
del reemplazo de 1862 por el cupo del distrito del Salvador de 
aquella capital, diclias secciones han emitido sobre este asunto 
el siguiente dictamen:

Exemo. Sr.: Pasado á informe de estas secciones el expedien
te instruido á instancias de D. José Martinez Leca de Movellán 
en reclamación del fallo en que el Consejo provincial de Sevilla 
declaró soldado á su hijo Manuel Martinez Giroult por uno do 
los distritos de aquella capital, no obstante haber alegado ser 
súbdito mejicano;

En atención á ¡o que del expediente resulta:
Visto el art. 9.° del Real decreto de 12 de Noviembre de 1852, 

por el que se manda que eu los Gobiernos civiles de todas las 
provincias se formen matrículas ó registros en que se anoten 
los nombres y circunstancias de los extranjeros que residan 6 
vengan á residir en España con separación de las dos clases de 
transeúntes ó domiciliados:

Visto el art. 10 de! citado Real decreto, por el que se dispo
ne que en los Consulados de todas las naciones extranjeras es
tablecidos en España se lleven igualmente matrículas ó- regís-
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tros de los súbditos de la nacioa respectiva, cujas matrículas 
sólo podráQ surtir efectos legales estando conformes con las 
que se llevan en los Gobiernos de las provincias y arregladas a 
las formas prescritas eu España:

Visto el art. 12 del repetido Real decreto, por el que se pre
viene que no tendrán deree'io á ser considerados como extran-
ieroseu ningún concepto legal aquellos ĝ iie no se hallen ins
critos en la clase de transeúntes ó domiciliados en las matricu
las de los Gobiernos de provincia y de los Cónsules respectivos 
de sus naciones:

Visto el art. 45 del referido Real decreto, que previene que 
el extranjero que obtuviese naturalización en España, así corno 
el español que ia obtuviese en el territorio de otra Potencia sin 
el conocimiento y autorización de su Gobierno respectivo, no se 
libertará de las obligaciones que eran consiguientes á su nacio
nalidad primitiva, aunque el súbdito de España pierda en otro 
concepto la calidad de Español, c m arreglo á lo dispuesto en 
el párrafo quinto, artículo l.° de la Constitución de la Monar-
^^^Visto el párrafo segundo del mismo artículo, que dispone 
que cuando un extranjero se hayo, naturalizado en España sm 
autorización de su Gobierno, y pretenda por este medio eximir
se de las obligaciones del servicio militar ú otras que le corres
ponderían en su patria primitiva, el Gobierno español no sos
tendrá la exenciüo, así como no la re'’onocerá en un español 
que alegase cambio de nacionalidad sin haber obtenido la auto
rización expresadas , , , . lív J -rivisto el tratado de paz y amistad celebrado en 1« de d i
ciembre de 1836 entre España y la República Mejicana, que 
previene en su art. 6.® que los comerciantes y demas subditos 
de S. M. Católica ó ciudadanos de la República Mejicana que se 
establecieren, traficaren ó transitaren por el todo o pa-rte de los 
territorios de uno ú otro país, gozarán de la mas perfecta segu
ridad en sus personas y propiedades, y estarán exentos de todo 
servicio forzoso en el Ejército, ó Armada, o en la Milicia nacio
nal y de toda carga, contribución ó impuesto que no fuese pa
gado por los súbditos y ciudadanos del país en que residan:

Considerando que D. Diego Martínez de Movelláa, abuelo del 
mozo de que se trata, nació en Espaiia, y que durante su per- 
xnuoeacia en Méjico tuvo lugar el nacimiento de su hijo U. José 
Martínez Leca de Movellán cuando correspondía aun este país a 
los dominios españoles: , »•

Considerando que en el año de 182o so traslado a la Penin- 
chIp p1 referido D. Diego Martínez de Movellán con' su hijo don 
José, estableciéndose en Sevilla, donde éste contrajo matrimo
nio sin que del expediente resulte que el abuelo del quinto hu- 
biek renunciado por actos expresos su primitiva naciona
lidad:
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Considerando que, fundándose la condición de nacionalidad 
de un individuo eu el nacimiento unido á la procedencia, no 
puede reputarse el padre del quinto como súbdito juejicano, 
puesto que su nacimiento ocurrió en territorio español; y que 
aunque tubiere tenido lugar en país extranjero sólo debía re
putarse como accidental, y por lo tanto no podia imprimírsele 
una nacionalidad distinta de la de su padre: _

Considerando que si bien es un principio de dereciio publi
co el que todos puedan cambiar de nacionalidad, no por  ̂ esto 
debe considerárseles Ubres de las obligaciones que les liguen 
con su patria primitiva ó legal; debiendo, por el contrario suje
tarse á las leyes que.fijan las cualidades que hayan da concur
rir para que la nueva nacionalidad les sea reconocida y produz
ca todos sus efectos: . .

Considerando, por último, que el hecho de haber sido ins- 
crito el padre del quinto en la matrícula de! Consulado mejica
no de Sevilla y eu la de extranjeros del Gobierno de l̂n misma 
provincia no es bastante para que se le repute como súbdito de 
dicha nación, puesto que al optar por una mera nacionalidad no 
obtuvo la competeuteautorizacion del Gobierno de S. M., y por 
consiguiente no podia reputársele como-extranjero y eximirse 
á su hijo D. Manuel del servicio militar á que se halla sujeto, de 
conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 45 del Real 
decreto de 17 de Noviembre de 1852:

Estas secciones opinan que el mozo Jlanuel Martínez Gi- 
roult, hijo del reclamante, no debe ser considerado eomo.ex- 
tranjero con arreglo á las disposiciones vigentes, y que por lo 
tanto procede que sufra la suerte que le cupo en el soiieo veri
ficado en fc'evilla para el reemplazo de 1862 »

Y habiendo tenido á bien la Reina (Q. D. G.) resolver de con-- 
formidad con lo propuesto en el preinserto dictamen, y man
dar que esta resolución sirva de regla general en casos aná
logos, _  , .

De Real órden, etc. Madrid 3 de Mayo de 1863.—Rodríguez 
Vaamonde.—Sr. Gobernador de la provincia de—

{Gaceta del 30 de Mayo.)
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i& cal o rd e n  tic I d  d e  SSayo d e

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del expediente promovido por 
D. José Salvat y Ortega en reclamación t(el acuerdo del Conse
jo de esa provincia que declaró bien incluido en el alistamiento 
de la sección cuarta de esa capital para el reemplazo del cor
riente año á su liijo Joaquin Salvat y Urquiolii, natural y resi
dente en Sagua la Grande, isla de Cuba:

Yistos los arts. 38, 55 y 56 de la Ley de Quintas vigente:



Considerando que D. José Salvai y Ortega es natural de 
Eeus, en donde tiene su residencia desde el ano de 1859;

Considerando que su hijo Joaquin no se halla emancipado 
de la patria potestad, y porlo tanto no debe ser tenida en cuen
ta  su residencia, sino la de su padre, conforme á lo dispuesto 
en el párrafo primero del art. 55 citado: •

Considerando que para que pueda suscitarse competencia 
sobre la inclusión de-un mozo, es preciso que éste se halle.com
prendido en los alistamientos de dos ó más pueblos:

Considerando queD. Joaquin Salvaty Urquiola únicamen
te lo ha sido en el de la sección cuarta de esa ciudad, y por ella 
debe responder de la suerte que le haya cabido en el presente 
reemplazo con arreglo á lo píevenido en el referido art. 55 de 
la ley;

S. M., de conformidad con el dictamen emitido por la sec
ción de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, se ha 
servido aprobar el mencionado acuerdo de ese Consejo provin
cial, y desestimarla reclamación que centra el mismo ha pro
ducido D. José Saivat y Ortega, mandando al propio tiempo 
que esta resolución se circule para que sirva de regla general 
en casos análogos.

De Seal orden lo digo á V. S. para los efectos consi
guientes.»

De la propia Eeal orden, etc. Madrid 19 do Mayo de 18G3.— 
El Subsecretario, Lorénzo de Cuenca.—Sr. Gobernador de la 
provincia de.....

( Gacela del 23 de Mayo.)
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í&cal orden de de I^Sayo de

«Visto el expediente promovido por D. José Arauna, don 
Lorenzo Enciso y D. Antonio Calvan, vecinos de Mérida, en so
licitud de que no se exija la presentación personal en la capital 
de la provincia respectiva á los quintos que, renunciando vo
luntariamente á cuantas.excepciones puedan asistirles, prefie
ran redimir desde luego su suerte por la cantidad que designa 
la ley:

Visto el art. 110 de la Ley vigente de Reemplazos:
Considerando que éste se refiere al acto de la entrega per

sonal de los quintos eu Caja, y nd á su declaración definitiva de 
soldados, como expresa V. S. en su escrito de 5 del actual, toda 
vez que la talla y reconocimiento prescritos en dicho artículo 
tienen lugar aun respecto de los mozos declarados definitiva
mente soldados por acuerdo del Ayuntamiento que no hubiese 
sido reclamado, mientras por la inversa, cuando existe recla-
maciou contra dicho acuerdo debe fallar acerca de ella el Con-

.<
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sejo provincial, coa sujeción á lo dispuesto en los arte. 129, 
130 y 131 de la ley:

Considerando que por esta razón, el reconocimiento a que 
se refiere el art. l io  citado, no está prevenido como necesario 
para la declaraciou de soldados que debe verificarse por los 
Ayuntamientos y Consejos provinciales en la forma estableci
da por otros artículos de'la ley, sino sólo para el ingreso perso
nal de los soldados en Caja, como garantía-concedida al ejérci
to con objeto de que no se admitan personas inúciles para el 
servicio militar:

Considerando, que según el art. 93 no es necesario que se 
presenten en su provincia respectiva los quintos ausentes de 
ella que no tengan excepción ó impedimento que alegar, lo cual
Erueba que para su declaración de soldados no es indispensa- 

ie que sean previamente tallados y reconocidos si voluntaria
mente renuncian á estos actos, toda vez que esto no impide 
que después de verificada dicha declaración sufran los mismos 
actos en la Caja de otra provincia, sí hubiesen de ingresar per
sonalmente en el ejército;

Considerando que ni á éste ni á persona alguna se irroga 
perjuicio con admitir la redención pecuniaria de un mozo que 
no huya sido tallado ni reconocido, lo cual tampoco se prohíbe 
por la ley;

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien acceder á la instancia 
de los recurrentes, y declarar que pueden los quintos ausentes
de su provincia comparecer por medio de personas que les re
presenten ante el Ayuntamiento y Consejo provincial respecti
vos eu los dias señalados al efecto, y exponer que nada tienen 
que alegar para eximirse del servicio, á fin de que, recayendo 
en su consecuencia la declaración de soldados, presenten al ci
tado Consejo la carta de pago, que acredite la entrega déla 
cantidad exigida por la ley para la redención del servicio mi
litar.»

De Órdeu de S. M. lo traslado á V. S. para su conocimiento, 
y á fin de que sirva de regla general en lo sucesivo.

Dios, etc. Madrid 20 de Mayo de 1863.—Vaamonde.—Sr. Go
bernador déla provinciade.....

[Gacela del 23 de Mayo.)

396

H cnl ¿rilen «le de l^Inyo de 5.8G3.

«Remitido á informe de la sección de Gobernaciony Fomen
to del Consejo de Estado el expediente promovido por Luís 
Calvo, padre de Juan Félix, quinto del reemplazo de 1862 por el 
cupo de Fuente-Tojar, en solicitud deque se oiga á su citado 
hijo la excepción á que se refiere el párrafo primero del art. 75
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de la Lev vigente de Reemplazos, en atención á que no pudo 
alegarla“en el acto de la-declaracion de soldados, por hallarse 
sufriendo una condena en ei presidio correccional de Sevilla; la 
expresada sección ha emitido sobre este asunto el siguiente 
dictamen:

Vistos los artículos 80, 81 y 134 do la Ley de Reemplazos vi- 
gente:

Considerando que medido ante el Consejo provincial de be- 
villa el mozo Juan Félix Calvo, no manifestó tener causa algu
na de excepción:

Considerando que el art. 80 dispone que en seguida de ser 
medido un mozo deberá exponer los motivos que tuviera para 
ser exceptuado del servicio militar:

Considerando que, con arreglo al art. 134 de la ley, los Con
sejos provinciales no pueden oir las excepciones que se hayan 
alegado en el tiempo y forma que la misma prescribe:

Considerando que el tiempo prescrito por la ley paraexpo- 
n'er las excepciones esa seguida de ser medido el mozo, y según 
aclaración hecha en Real orden de 31 de Diciembre de 1858 to
do el tiempo que dure la sesión:^

Considerando que no es obstáculo que Juan Félix Calvo es
tuviese ausente, pues su padre pudo exponer la excepción: 

Considerando que terminada la declaración d© soldados sin 
alegar la excepción, el tiempo hábil que se quedaba era el acto 
de ser medido:

Considerando que terminada la declaración de soldados ante 
el Ayuntamiento y medido Juan Félix Calvo sin exponer ex
cepción alguna, pasó el tiempo que la ley concede, y por tanto 
son inadmisibles cuantas alegaciones haya hecho después: 

Considerando que en este expediente no se trata de si los 
padres tienen derecho de exponer las causas que tuvieren de 
excepción, puesto que no negándoselo la ley, es indudable que 
lo tienen; . , j t -La sección opina que debe desestimarse el recurso de Luis 
Calvo, padre de Juan Félix, quinto por el cupo de Fuente- 
ToiSpI*Y habiéndose dignado la Reina (Q. D. G.) resolver de con
formidad con lo propuesto en el preinserto/lictámen y mandar 
que esta resolución se circule para que sirva de regla general 
en casos análogos, de Real orden lo digo á V. S. para los efectos
cor^^pondje^nt^^. ^ladrid 29 de Mayo de 1863.—El Subse
cretario, Lorenzo dé Cuenca.—Sr. Gobernador de la provincia- 
de.....

{Gaceta, del^ de Junio.)
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Blenl orden de 3 0  de 3Inyo de

«Vista la comunicación dirigida por V. S. deste Ministerio 
en 12 de Marzo último, consultando la resolución del caso en 
que manifestó hallarse el pueblo de Padul, donde entre todos 
los Concejales del Ayuntamiento actual y los que existen de los 
anteriores hasta el año de 1824, así como entre los mayores 
contribuyentes, solo habla uno de estos que-no fuese pariente 
de los mozos sujetos al reemplazo dentro del grado á que se re
fiere la circular de 13 de Setiembre de 1862:

Vista la comunicación de V, S., fecha 13 del mes próximo 
pasado, y la copia adjunta á la misma del oficio que á conse
cuencia de la Real órden expedida por esta Secretaría en 18 de 
Marzo último, le dirigió el Alcalde del mencionado pueblo ma
nifestando que no todos los Concejales y mayores contribuyen
tes del mismo son parientes’do los quintos en cuarto grado ci
vil, y que si antes dijo otra cosa, fue por habérsele prevenido 
que aquellos no debían ser parientes dentro del cuarto grado 
de consanguinidad ó afinidad:

Considerando que algunos otros Gobernadores de provincia 
han dirigido á este Ministerio consultas análogas nacidas de la 
mala inteligencia de la circular citada;

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar se diga á V. S. 
y á los demás Gobernadores, para que lo comuniquen á los Con
sejos y Ayuntamientos desús respectivas provincias, que el 
parentesco á que se refiere la expresada disposición es el de 
cuarto grado civil, comprensivo de muchas menos personas 
que el canónico, hasta el cual se extiende la prohibición del 
matrimonio sin prèvia dispensa de la Iglesia.»

De Real orden, etc. Madrid 30 de Mayo de 1863.—El Subse
cretario, Lorenzo de Cuenca.—Sr. Gobernador de la provincia 
de.....

[Gacela del 7 de Junio.)

fitcal orden de 130 de Slayo' de S S 0 3 .

Excmo. Sr.: «He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.} de un es
crito del ministerio de la Gobernación, fecha 4 de Febrero 
de 1863, en el que con motivo de la resolución dictada por este 
Ministerio en 2 de Junio de 1860 con respecto á Miguel Urraca 
y Bravo y Aniceto ds Gracia, àlias Costa, quienes después de 
haber ingresado en el ejército como voluntarios de menos edad 
y obtenido sus licencias por cumplidos, fueron incluidos como 
quintos y declarados soldados por el cupo de Zaragoza en el



reemplazo de 1857, so significa por el expresado Ministerio la 
conveniencia de que se adopten las reglas que enumera con el 
objeto de precisar el tiempo que deban servir en el ejército los 
individuos que sientan plaza antes de la edad fijada por la Ley 
de Quintas vigente.

Enterada S. M., teniendo presente lo informado respecto al 
particular por el Tribunal Suprèmo de Guerra y Marina en su 
acuerdo de 5 de Febrero último, y deseando conciliar en lo po
sible los intereses del Estado con los del ejército se lia servido 
dictar las disposiciones siguientes:

1 .*• Todos los mozos que hubiesen sentado plaza de soldados 
de menor edad cuando ya estaba en vigor la l.ey de Reempla
zos de 26 de Enero de 1856 y les tocare la suerte de soldado, 
deberán cumplir ocho años en las filas, pero abonándoles tan 
sdlo el tiempo servido después de cumplir los 16 años de edad.

2.  ̂ Que á los que hubiesen sentado plaza en igual concepto 
antes de la publicación de la expresada ley, y que por lo mismo 
no tienen consignado en su artículo 2.®' como los del caso an 
terior el derecho á igual abono de tiempo, se les acreditará, 
dado caso de tocarles la suerte de soldado, el que hubiesen ser
vido después de cumplidos los indicados 16 años.

3. *̂ Que todos los individuos que hallándose en la precitada 
edad de 16 años hayan sido ó sean admitidos como voluntarios 
con arreglo á lo determinado en la disposición 1.  ̂de la Real 
drden circular de 24 de Setiembre de 1861, se entenderá que de
ben servir ocho años.

4. ® Que cuando en virtud del caso excepcional á que se con
trae la regla 2.'̂  de la Real orden circular de 15 de Marzo de 1861 
se admitan como educandos á menores de edad, se verifique esta 
admisión con la condición precisa de que al cumplir la de 16 
anos han de comprometerse -á servir ocho más en las filas del 
ejército.

5. *̂ y última. Que en las licencias absolutas de los volun
tarios se exprese con la mayor claridad esta circunstancia de 
voluntario, la edad en que se encontraban al sentar plaza, el 
tiempo por qué lo hicieron, y la causa y fecha de su licéncia
miento.»

De Real drden, etc. Madrid 29 de Mayo de 1863.—Concha.— 
Señor....

[Gaceta del 30 de Jmio.]
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Stcal orden de flO de Junio  de H 303 .

Pasado á informe de la sección do Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado el expediente promovido por Francisco 
Lorenzo, quinto del reemplazo de 1S60 por el cupo de Alarüla,
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en apelación del acuerdo por el que el Consejo 
Guadalajara le declaró soldado, dicha sección ha emitido sobre

I l .f  ife frV e“  de 1860 correspoadiero.. do. 
hombres de cupo al pueblo de Alarill«.
iara, y para cubrirlo fueron declarados soldados poi Ajan Smle^nfo Laureano García y Pedro López núm eros 5 y b de 
primeracdad.de los cuales el primero ^eolamo para anie ei 
Consejo la medición de Francisco Lorenzo, num. 3, que había 
sido declarado corto por la Municipalidad, y el segundo a 
Leand^ Seribano, nú̂ m. 4. á quien también había exceptuado 
la misma Corporación como hijo de viuda pobre.
• Al verificarse la entrega en Caja fué declarado 
reatio García, por lo cual nada expuso respecto a U medición 
del Francisco Lorenzo; y habiendo el Consejo 
al Leandro Kscribano, quedó cubierto el
tado Pedro López, ó sea con los números 4 y 6 d« primera

'̂̂ ^Así las cosas, por Real orden de 21 de Mayo da 1862, y des
pués de seguido el expediente de recurso al noYeí
h ó ,  de conformidad con el dictimien de esta sección
Consejo provincial relativo a Escribano; y llamado a
en Caja para cubrir esta baja el suplente ji3 de segunda edad, reclamo fuese medido ante el C o u s c ^  
Francisco Lorenzo, á lo cual accedió esta Corporación a pesar 
de las nroteatas de este mozo, fundándose en que la medición 
dll mismo no so habla practi¿ado ante ella por causas ajenas 
á la voluntad del que á la sazón usaba la reclamación que en 
tiempo oportuno se interpuso por otro interesado.

Por tanto pues, y habiendo dado la talla de la ley el Pran- 
cisco Lorenzo, fué entregado en Caja, y acude M ^ ^ P g l  
vándose en que su medición se ha venheado dos 
de terminada dicha quinta, y en. virtud de reclamación de uu 
mozo que no la interpuso oportunamente.

Despréndese, Excmo.Sr., de estos antecedentes, que elmozo 
Francisco Lorenzo fué reclamado coa arreglo al art. iUU de m 
ley para nueva medición ante el Consejo tan sclaraeote por 
Laureano García, quien habiendo sido declarado i n u M  en la 
capital no siguió la reclamación que tenia ‘“Urpuesta c^f^a 
aquel mozo; por manera que esta redamación puede dec.rse 
desistida, como apelación desierta. • . __

Para que ésta pudiese aprovechar á Pedro Abad sena 
sario. ó que éste hubiese también expresado ante el Alcalde poi 
escrito ó de palabra antes de salir los quintos para la capital, 
su intención de reclamar contra la medición de Francisco i^o- 
renzo, ó que según la ley pudiera un mozo hacer suya y sos
tener la reclamación que no sostuviera el que la interpuso.

No ha sucedido lo primero: Pedro Abad nada dijo respecto a

1



la talla de Francisco Lorenzo antes de salir los quintos p ^ a  la 
capital; y lo segundo no puede tener lugar con arreglo álos arr 
ticulos 100 y 101, de los cuales se deduce que sdlo puede soste
ner la reclamación el que la interpuso, y así lo opinó esta sec- 
cion en unión con la de Guerra en informe de 16 de Junio de 

consulta de la Diputación provincial de
Uno de los fundamentos que las secciones tuvieron para 

opinar que no puede sostenerse una reclamaeioa por mozo dis- 
tmto del que la interpuso, fue justamente el haber previsto la 
posibilidad de que llegase un caso como el actual, en que se 
llamase para ser medido en la capital de provincia después de 
trascurrido mucho tiempo, un mozo que hubiese sido declarado 
corto de talla por el Ayuntamiento, y que hubiera podido crecer 
en el periodo intermedio eatre una y otra medición, como es 
muy de creer haya sucedido á Francisco Lorenzo, tallado el

^  Ayuntamiento, y en 25 de Ju nio delot>¿ ante el Consejo provincial.
Por cuanto aquí queda expuesto, y por las consideraciones 

consignadas en el informo que se ha citado, y que la sección 
da aquí por reproducidas opina que debe revocarse el fallo con
tra que se reclama, y darse de baja á Francisco Lorenzo y 

cubrir, con arreglo á las Reales órdenes de 
13 de Febrero de 1860 j  5 de Abril de 1861.>

y habiendo tenido á bien la Reina (Q. D. G.) resolver de con- 
íormidad con lo propuesto en el preinserto dictamen, y man
dar que esta disposición se circule para que sirva de regla ge- 
neral en casos análogos, de Real orden, etc. Dios guarde á 
V. b. muchos anos. Madrid 10 de Junio de 1863.—Vaamonde.— 
fer. Gobernador do la provincia de.....

[Gaceta del 17 de Junio.)
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R eal órde» de IB de Junio de t S 0 3 .

Reina (Q. D. G.) del expediente promovido por 
Magín Figueras en apelación del acuerdo por el que el Consejo 
de esa provincia (Tarragona), declaró soldado á su hijo del mis
mo nombre, quinto del reemplazo del año último pop el cuno 
de Llorens de Panadés: n ^

Vistos los artículos SO, 81, 100 y 134 de la Ley de Quintas 
vigente:

Considerando que, si bien es cierto que el expresado mozo 
expuso en tiempo oportuno la excepción de hijo de padre im
pedido y pobre, también lo es que declarado soldado por el 
Ayuntamiento, no reclamó ni manifestó su intención de recia

26



mar contra este fallo, según consta por el informe de dicha 
Corporación;

Considerando que no s e ia  practicado Justificación ni exis
te documento que destruya lo manifestado por el Ayuntamien
to en su informe:

Considerando que el hecho de que el Presidente del Ayun
tamiento expresase el derecho que tenían los mozos para re
clamar á la Superioridad, indica que dicha Autoridad cumplió 
con el deber de hacer esta advertencia, pero nó que Magín Fi- 
gueras llenase las prescripciones del art. 100 de la ley:

Considerando que tampoco es indicio de haber reclamado ó 
manifestado su intención de reclamar el que el Consejo pro
vincial oyese y fallase la excepción del expresado mozo, pues 
que pudo hacerlo en el sentido equivocado de que la adverten
cia del Alcalde se entiende reclamación de los interesados, se
gún sostuvo ese Gobierno de provincia en su escrito de 10 de 
Noviembre illtimo:

S. M., de conformidad con el dietámen de la sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado, se ha servido 
aprobar el mencionado acuerdo, por el que el Consejo de esa 
provincia declaró soldado á Mugin Figueras y Romeu, desesti
mando en su consecuencia la reclamación que contra dicho 
acuerdo ha producido el padre del referido mozo,

Al propio tiempo ha tenido á bien S. M. disponer que esta 
resolución se publique para que sirva do regla general en casos 
análogos; declarar que las reclamaciones contfa los fallos de 
los Ayuntamientos en asuntos de quintas deben hacerse del 
modo que previene el art. lOO de la ley citada, expresándose 
terminantemente por escrito ó de palabra la intención de re
clamar, y recogiendo los reclamantes la certificación á que se 
refiere el art. 101 de la misma ley; y finalmente, que V. S. en
cargue á los Alcaldes de los pueblos de esa provincia el más 
exacto cumplimiento de las prescripciones del artículo última
mente citado, así como á los Ayuntamientos el que adviertan 
oportunamente á los mozos interesados que no serán admisibles 
sus reclamaciones si no las interponen en el tiempo y forma 
prevenidos en el repetido art. 100.»

De Real órden, etc. Madrid 11 de Junio de 1863,
[Gacela del 18.)
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R eal órdcti de 1*2 de «Viuiéo de 6 ^ 0 3 .

Remitido á informe de la sección de Goberuacíon y Fomento 
del Consejo de Estado el expediente promovido por Leonor 
Blan^quer, madre de Casto Monti il, quinto del reemplazo del 
año último por el cupo de Callosa, de Ensarriá, en reclamación



del acuerdo del Consejo provincial de Alicante, por el que f[xé 
■declarado soldado su referido hijo, dicha seccio^ ha emitido 
sobre este asunto el siguiente dictamen:

«Vistos el párrafo segundo del art. 76, y las reglas 6.  ̂y 7.® 
del art. 77 de la Ley de Reemplazos vigente:

Considerando que si bien es cierto que Leonor Bianquer en 
nombre de su hijo Casto Montiel expuso, en el 'acto de la de
claración de soldado, la excepción de hijo único de viuda po
bre, no consta que en aquella fecha la estuviese manteniendo: 

Considerando que la justificación en que Leonor Bianquer 
ha probado que su hijo la mantenía se refiere á época anterior 
á la del reemplazo:

Considerando que, con arreglo á la disposición 7.  ̂del a r
tículo 77 de la ley, las circunstancias para ef goce de una excep
ción se han de referir precisamente á la época en que se verifi
ca el acto deltlamamiento y declaración de soldados:

Considerando que siendo una de las circunstancias para ob
tener la excepción el que el hijo mantenga á la madre con el 
producto de su trabajo, precisamente deberá verificarlo en la 
expresada época del llamamiento y declaración de soldados: 

Considerando que Casto Montiel se hallaba en presidio en 
la época en que se verificó el acto del llamamiento y declara
ción de soldados, y por lo tanto iraposibilitadu de atender á la 
subsistencia de su madre con el producto de an trabajo;

Considerando que, áun cediendo el producto do sus bienes á 
la madre, no se halla con las condiciones de la ley, puesto que 
la regla sexta del ,art. 77 expresa que se entiende que un hijo 
mantiene á su. madre cuando la entrega el todo ó parte del pro
ducto de su trabajo;

La sección opina que debe confirmarse el acuerdo del Con
sejo provincial de Alicante, que declaró soldado á Cas'to Mou- 
tiel, quinto por el cupo de Callosa de Ensarriá.»

Y habiendo tenido á bien la Reina (Q. D. G.) resolve* de 
conformidad con lo propuesto en el preinserto dictamen, y 
mandar que esta disposición se circule para que sirva de reg-la 
genoral en casos análog'os, de Real órden, etc. Madrid 12 de Ju
nio Je 1863.—Vaamondo.—Sr. Gobernador déla provincia de....

{Gaceta del 5 de Julio.)
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K cal .orden de de Jnttio de

Pasadas á informe do la sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado las comunicaciones dirigidas á este Mi
nisterio por los Gobernadores de las provincias de Zamora y 
Burgos en 30 y 31 de Mayo último, consultando la resolución 
del caso en que los iudivíduos del Ayuntamiento de un pueblo



m
y  los que formaron parte de la misma Corporación en años an
teriores, aíí^omo los mayores contribuyentes se hallen inca
pacitados .de tomar parte en el acto del llamamiento y decla
ración de soldados á causa de su parentesco con los mozos su
jetos á quintas, la expresada sección ha emitido sobre este 
asunto el siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: Vista la Real drden de 13 de Setiembre 
de 1862:

Considerando que en algunas localidades no hay términos 
hábiles para llevar á efecto lo dispuesto en la Real orden de 13 
de Setiembre de 1862:

Considerando que la expresada Real drden, al disponer 
que los mayores contribuyentes sustituyesen á los Concejales 
parientes dentro del cuarto grado civil de los mozos interesa
dos en el reemplazo, lo hizo en la persuasión de que entre ellos 
existiría suficiente número de individuos que nty tuviesen este 
parentesco:

Considerando que es preferible el recorrer todas las escalas 
de contribuyentes antes que autorizar que los parientes de los 
mozos intervengan en los actos de declaración de soldados:

Considerando que si áun recorridas todas las escalas de 
contribuyentes no se encuentra suficiente número de indivi
duos que no sean parientes, no hay más medio que designar á 
los que lo sean en grado más lejano;

La sección opina que deben aprobarse los acuerdos del Go
bernador de Burgos y Consejo provincial de Zamora, estable
ciéndose como regla general para lo sucesivo:

Primero. Que en los pueblos en que no exista suficieote 
número de mayores contribuyentes para sustituir en el acto 
del llamamiento y declaración do soldados y suplentes á los 
Concejales parientes de los mozos, se recorran las demás, esca- 
la.s de contribuyentes, descendiendo de mayor á menor;

Y segundo. Que si áun así uo se encuentra suficiente nú
mero, se prefiera á los parientes más lejanos, y en los de igual 
grado los que paguen mayor cuota.

Y habiendo tenido á bien la Reina (Q. D. G.) resolver de 
conformidad con lo propuesto en el preinserto dictáraen, de 
Real órden lo digo á V. S, para los efectos correspondientes; 
recordándole con este motivo lo dispuesto acerca de la compu
tación de los grados de parentesco en circular de 30 del mes 
último, aclaratoria de la de 13 de Setiembre anterior. Dios 
guarde áV . S. muchos años. Madrid 13 de Junio de 1863.—
vaamonde.—Sr. Gobernador de la provincia de.....

[G aceta  d e l l . °  de J u l i o . )
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R ea l orden de 3 0  de

«Enterada la Reina (Q. D. G,) del expediente instruido á 
eonsecueneia de consulta del Ajuntamiento de Marios, relati
va al caso de haber sido comprendido dos veces el mozo José 
Infantes Cámara en el alistamiento y sorteo verificados en di
cha villa para el último reemplazo, de cuyas resultas obtuvo 
en la primera extracción de su suerte el núm. 73 y en la se
gunda el 05;

Vistos los artículos 61, 65 y 66 de la Ley de Quintas vi
dente:

Considerando que por los datos que existen en el expediente 
no aparece que haya habido mala fó al verificarse la duplicación 
de nombre indicada;

Considerando que aun cuando no exista malicia se favorece- 
' ria á José Infantes Cámara si se le adjudicase el núm. 73, cuan
do Dose sabe con certeza el que debe corresponderle, pudiendo 
de este modo irrogarse un perjuicio, tal vez indebido, a los mo- 
vos que obtuvieron los números desde el 66 al 72, ambos in
clusive:

Considerando que si el nombre de José Infantes Cámara hu
biera sido incluido una sola vez en el alistamiento seria fácil 
-que no hubiese salido hasta que lo verificó con el núm. 65:

Considerando que de todos modos es dudosa la suerte que 
debiera corresponderle, y que el vínico medio de subsanar este 
defecto es proceder á un sorteo con dicho mozo y los dos núme
ros que ha obtenido, señalándole el que le corresponda en este 
sorteo y quedando el.otro número como si no hubiera jugado;

Considerando que tal fue la resolución adoptada por este 
Ministerio en Real órden de3l de Marzo víltimo, de acuerdo con 
el díetámen emitido en 6 de Febrero anterior por la sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Estado respecto de un 
expediente análogo relativo á Manuel Herrera Moreno, quinto 
•del reemplazo de 1862 por el cupo de Velez-Málaga:

Considerando que esta resolución parece en el presente ca
so la más ajustada al espíritu de la Ley vigente de Reemplazos, 
que reconoce ©1 principio absoluto de la suerte como base 
cardinal de sus disposiciones en lo tocante al acto del sorteo;

S. M., oido el dictámen de la sección de Gobernación y Fe- 
mento del Consejo de Estado, ha tenido á bien resolver que se 
practique un sorteo supletorio entre el referido José Infantes 
Cámara y los dos números que le correspondieron; observando 
iguales trámites aunque en razón inversa, que cuando dos mo
zos han obtenido un mismo número, adjudicándole el que la 
suerte le designe en este acto, y quedando el otro número anu-



lado desde luego. Al propio tiempo ha tenido á bien S. M. dis
poner que.e^a resolución se Acule y publique para que sirva, 
de regla gféneral en casos análogos.»

De Real orden, etc Madrid 30 de Junio de 1863.—El Subse
cretario, Lorenzo de Cuenca.—Sr. Gobernador de la provincia 
de.....

[Gaceta del 10 de Julio.)

R ea l órileii ele IR  de «Pulió de

Pasado á informe de las secciones de Guerra y Gobernación, 
del Consejo de Estado el expediente promovido por Aguatin 
Tila y Manuel Fernandez, vecinos de Lavadores, en reclama
ción del acuerdo por el que el Consejo de la provincia de Ponte
vedra declaró excluido del servicio de las armas á Manuel Juan 
Bastos, quinto del reemplazo de 1862 por el cuyo de dicho pue
blo, las expresadas secciones han emitido sobre esto asunto el 
siguiente dictamen:

«Manuel Juan Bastos, núm. 80 del sorteo celebrado para 
1862 en Santa Cristina do Lavadores, provincia de Pontevedra^ 
expuso en el acto de la declaración de soldados padecer riel pe
cho y faltarle la segunda y tercera falanje del dedo índice de 
la mano derecha; pidió ser reconocido, y lo fué solamente res
pecto á la enfermedad del pecho por dos facultativos que dije
ron no observar síntoma alguno que revelase el padecimiento 
alegado, conceptuándole por lo tanto útil, y el Ayuntamiento 
le declaró soldado, protestando el interesado para ante el Con
sejo provincial.

Reconocido por dos profesores ante la comisión receptora, 
le declararon inútil como comprendido en el núm. 106, orden
9.®, clase 1.“ del Reglamento de exenciones físicas por falta de 
las falenjes indicadas. Pero reclamado por los interesados para 
nuevo reconocimiento ante el Consejo provincial, manifestaron 
otros dos profesores que le reconocieron, que si bien científica
mente considerado el dedo, careciendo de las dos falanges que 
le faltan, queda sin uso, y por consigüiento inútil este indivi
duo, ateniéndose al contexto literal de la Real órden de 30 de 
Enero de 1862, que previene no sea causa de inutilidad la mu
tilación de las des últimas falanjes de los índices, no pueden 
menos de declararlo útil.

El Consejo, considerando que el defecto se halla compren
dido en el citado art. 1C6, conforme con el dictámen de los Fa
cultativos de la Caja lo declaró excluido, en queja de cuyo fa
llo acuden Manuel Fernandez y Agustín Tila solicitando se re
voque,-y manifestando que, ó el Consejo no ha tenido presente
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la Reai órden citada, <5 ha aplicado por crniivocación ca'so 
actual la de 24 de Marzo del mismo año 1862.

Las secciones, Kxcmo. Sr., encuentran muy fundado el 
recurso de Manuel Fernandez y Agustin Vila; pues según el 
contenido de la Real orden de 30 de lanero de 1862, y nueva re
dacción que por ella se dió al raim. 110, orden 9.“, clase 1.®' del 
Cuadro de exenciones, Manuel Juan 'Bastos no puede ser con
siderado para el servicio de b s  armas, por más que le 
fáltenlas dos últimas falanjes del dedo índice de la mano de
recha.

Por tanto, pues, las secciones, teniendo presente lo q'¿e 
dispone la Real órden citada, opinan que debe revocarse el fa
llo contra que se reclama, y mandarse que Manuel Juan Bastos 
vaya á ocupar su plaza con baja dei número que corresponda.

Y habiendo tenido á bien la Reina (Q. D. ‘G.) resolver de 
conformidad con lo propuesto en el preinserto dictamen, y 
maudar que esta disposición se circule y publique como acla
ratoria de la citada de 30 de Enero de 1862, de Real orden, etc. 
Madrid 16 de Julio de 1863.—Vaamonde.—Sr. Gobernador de la 
provincia de..... ■

[üaceia del 22 de Julio.)
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R eal orden de tic Julio  de 1 ^ 0 3 .

La Reina (Q. O. G.) ha tenido á bien disponer:
1.0 Que cuando ante los Ayuntamientos se suscite duda 

acerca de la taliaMe un mozo, cuiden dichas Corporaciones de 
que se exnida y una al expediente la o¡)ortuna certificación del 
tallador ó'talladores que practiquen la medición, expresando 
la naturaleza, vecindad y demás circunstancias de estos que 
acrediten en todo tiempo su personalidad. .

Y 2.® Que respecto á los'mczos que sean tallados en la Caja 
ó ante el Consejo de la respectiva provincia, se expida y una 
siempre á su expediente la indicada certificación, en que ade
más de la talla de cada mozo se exprese el grado militar de los 
talladores, el cuerpo en que sirvau, su situaciem, residencia y 
pueblo de su naturaleza, á fin de que conste quiénes prac
ticáronla medición {de cada mozo, y pueda en 'su caso exi
mírseles la responsabilidad áque hubiere lugar según la ley.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento, el del 
Consejo y Ayuntamientos de esa provincia y demás  ̂efectos 
consi^’uientes. Dios, etc. Madrid 20 de Julio de 1863.—Vaamon
de.—§r. Gobernador de la provincia de----

[Gaceta del 23 de Julio )
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R eal ilccrclo de S  I  de Ja lio  de f  $ 0 3 .

En vista de las consideraciones que me ha expuesto el mi
nistro de la Gobernación, de acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se crea una comisión que, reuniendo todos los 

datosy antecedentes necesarios, forme un proyecto de reforma 
de la Ley de Re*?mplazo8 de 30 de Enero de 18^6.

Art. 2.® Compondrán esta comisión las personas siguientes: 
dón Pedro Gómez de la Serna y D. José María Huet, Sonadores 
delKeino; D. José Ignacio Echevarría, Mariscal de Campo; don 
Antonio Andia y Abela, Oficial del ministerio de la Guerra; 
don José Ferrari, Oficial del ministerio de la Gobernación, y 
don Blas Diaz de Mendivil, Consejero provincial de Madrid, que 
desempeñará las funciones de Secretario.—Dado en San Ilde
fonso á veinte y cuatro de Julio de mil ochocientos sesenta 
y tres.—Está rubricado de la Real mano.—El ministro de la 
Gobernación, Florencio Redriguez Vaamonde.

[Gaceta del 29 de Julio.)

R eal órdoii de 3 0  de «Fulio de f l$ 0 3 .

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de ua escrito del mi
nisterio de la Gobernación, fecha 4 de Febrero de 1862, en el 
que, con motivo de la resolución dictada por este Ministerio 
en 2 de Junio de 1860 con respecto á Miguel Urraca y Bravo y 
Aniceto de Gracia, alias Costa, quienes, después de haber in 
gresado en el ejército como voluntarios de menos edad y obte
nido sus licencias por cumplidos, fueron incluidos como quin
tos y declarjidos soldados por el cupo de Zaragoza en el reem
plazo de 1857, se significa por el expresado Ministerio la con
veniencia deque se adopten las reglas que enumera, con el 
objeto de precisar el tiempo que deban servir en el ejército los 
individuos que sientan plaza antes de la edad fijada por la Ley 
de Quintas vigente.

Enterada S. M., teniendo présentelo informado respecto al 
particular por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina en su 
acuerdo de 5 de Febrero último, y deseando conciliar en lo po
sible los intereses del Estado con los del ejército, se ha servido 
•dictar las siguientes disposiciones:

Primera. Todos los mozos que hubiesen sentado plaza de 
soldados de menor edad cuando ya estaba en vigor la Ley de 
Reemplazos de 26 de Enero de 1856 y les tocare la suerte de
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soldados, deberáo cumplir ocho años en las filas, pero abonán
doles tan sólo el tiempo servido después de cumplir los 16 años 
de edad.

Sef’Uüda. Que á los que hubiesen sentado plaza en igual 
concepto antes de la publicación de la expresada ley, y que por 
lo mismo no tienen consignado en su art. 2.°, como los del ca
so anterior, el derecho á igual abono de tiempo, se Jes acredi
tará, dado caso de tocarles la suerte de soldados, el que hubie
ren servido después de cumplidos los indicados 16 años.

Tercera. Que todos los individuos que hallándose en la pre
citada edad de 16 años hayan sido 6 sean admitidos como sol- 
alados voluntarios con arreglo á lo determinado en la disposi
ción primera de la Real orden circular de 24 de Setiembre de 
3861, se entenderá que deben servir ocho años.

Cuarta. Que cuando en virtud del caso especial á que se 
contrae la regla segunda de la Real orden circular de 15 de 
Marzo de 1861, se admitan como educandos á menores de edad, 
se verifique esta admisión con la condición precisa de que al 
cumplir la de 16 años han de comprometerse á servir ocho más 
en las filas del ejército.

Quinta y última. Que en las licencias absolutas de los vo
luntarios, se exprese con la mayor claridad esta circunstancia 
de voluntario; Ja edad en que se encontraba al sentarplaza; el 
tiempo por qué lo hicieron, y la causa y fecha de su licéncia
miento.»

Dtí drden de S. M. lo traslado á V. S., etc.—Madrid 30 de 
Julio de 1863.—Vaamonde.—Sr. Gobernador de la provin
cia de.....

{Gaceta del 7 de Affosto.)

R eal orden de 3B de «fiilto de 1 8 6 3 .

Exemo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del escrito 
del ministerio de la Gobernación del Reino, fecha 24- de Abril 
último, en que acompaña copia de las contestaciones habidas 
entre los Gobernadores civil y militar de la provincia de Oace
res, con motivo de haberse negado el segundo á recibir en Oaja 
los quintos pendientes de observación. Enterada S. M. y tenien
do presente lo manifestado respecto al particular por las seccio
nes de Guerra y Gobernación dei Consejo de Estado, en su infor
me de 3 del actual, con el cual se ha conformado, se ha servido 
resolver por resolución de 14 del actual lo siguiente:

l.° Que los quintos qúe se hallen pendientes de observa
ción no sean admitidos en Oaja como soldados recibidos por 
cuenta dsl cupo de provincia, sino interinamente como quintos
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en Observación facultativa, no figurando en los estados de la 
citada Caja más que en este último concepto.

2. ° Que consecuente con lo establecido para los de observa
ción en los hospitales civiles y militares, los gastos que ocasio
nen en las Cajas deberán ser satisfechos por el presupuesto de 
Guerras! e! quinto fuese declarado útil y consiguientemente 
soldado, teniendo entrada definitiva en Caja por cuenta del cu
po de la provincia.

3 . ® Que los que terminado el plazo de observación se les 
declarase inútiles y por consiguiente excluidos del servicio do 
las armas, serán los gastos que hayan causado por cuenta de 
las Corporaciones Municipales.

De Real orden, etc.—Madrid 31 de Julio de 1863.—Concha. 
—Señor....

R ea l órdeu de 1.® de Agosto de S $ 0 3 .

Pasado á informe de la sección de Gobernación, y Fomento 
del Consejo de listado el expediente promovido por D. Bonifa
cio Montas y Blanco, quinto del último reemplazo por el cupo 
de Oviedo, en reclamación del-acuerdo por el que el Consejo de 
aquella provincia le declaró soldado, la expresada sección ba 
emitido sobre este asunto el siguiente dictámen:

«Bixemo. Sr.: lista sección ha examinado el expediente en 
que D. Bonifacio Montas y Blanco, quinto en la de 1863 por el 
cupo de Oviedo, reclama contra el fallo en que el Consejo pro
vincial le declaró soldado, de c.nformidad con el parecer de 
los Facultativos que ante la Corporación le reconocieron des
pués de haber sido declarado inútil por los de la Caja.

Como V, E. podrá observar por los antecedentes que este 
expediente forman, uose funda el leconocido D. Bonifacio 

. Montas en su mayor ó menor aptitud para el servicio, pues 
desde luego comprende el mismo interesado que ni los artícu
los 132 y 136 déla Ley de Reemplazos vigente, ni la Real orden 
de 4 de Mayo de 1860, permiten la alzada al Gobierno contra 
los fallos que los Consejos dictan en esta materia cuando son 
conformes con el parecer de la mayoría de les Facultativos 
que ante las citadas Corporaciones han verificado el reconoci
miento.

Impugna D. Bonifacio Montas el fallo dii Consejo en el 
concepto de ilegal, pues á juicio del reclamante no pudo suje
tarse á ser reconocido ante el Consejo de provincia después de 
haber sido declarado inútil en la Caja, sin.más protesta que la 
del Consejero nombrado para presenciar la entrega: en rosú- 
men, D. Bonifacio Montas niega que el Consejero nombrado



coa sujeción al art. 109 pueda reclamar, con arreglo al art. 11( 
Que un mozo sea recouocido ante el Consejo. ^^ Basta Excmo. Sr., leer este último citado articulo para co
nocer lo infundado que es el recurso que motiva este loforme, 
siendo esto más reparable, por la especial circuostancia de que 
el padre del ioteresado, como individuo dol^Consejo, ha ejerci
tado en varias ocasiones el mismo derecho que el quinto Mon
tas niega al Consejero D. Eduardo Castaño.

Dice el art. 110: «K1 quinto será admitido en Caja o des
echado. según lo que resulte del reconocimiento, siempre que se 
bullen couformos en uuo y otro extremo los Facultativos, los 
talladores, los comisionados, el quirto reconocids y los demas 
suolentps v personas interesadas. Si cualquiera de ellos no se 
conforma con el resultado d.e la talla ó del reconocimiento, se 
dará cuenta á la Diput|ciou provincial para que resuelva en la
forma que esta ley establece en el capítulo 11.»

En plural habla esta disposición cuando da á los comisiona
dos el úerecho de reclamar un nuevo reconocimiento ante a 
Diputación (boy el Consejo), por no conformarse con el resul
t a d o  del verificado en la Caja; y es indudable para la sección, 
o ue si sólo se refiriese á los comisionados de los Ayuntamientos, 
hablarla en singular; porque una sola persona es la que comi
siona la Municipalidad; y uno sólo por consiguienteel comisio
nado de ella que asiste á la entrega en Caja del cupo de cada

^^^Adémás, Exemo. Sr., la ley ha querido que haya una nueva 
instancia siempre que hay duda sobre la talla o aptitud de un  ̂
quinto, ó no estén conformes los que pueden tener interes en 
el reemplazo, v por eso, si los peritos están discordes en su die- 
támen, o si no“se conforman, el Consejero nombrado para pre
senciar la entrega, el Oficial comandante, el comisionado del 
Ayuntamiento ó alguno de los interesados, concede la facultan 
de reclamar un nuevo reconocimiento, al primero porque repre
senta ai Consejo provincial interesado p  que la ley se cumpla^ 
al segundo, porque representa el interes del ejercito;^ al terce
ro, porque repr^íseuta el del Municipio, y a los demas porque 
representan su interés propio. \  j  i j  «„o-,,

Pero si á pesar de lo expuesto pudiese caber duda de en 
la palabra, comisionados se hallan comprendidos, ademas del del 
Avuntamiento, el Consejero nombrado para presenciar la en
trega y el Oficial comandante de la Caja, la sección encuentia 
nuevo lundamento á su opinión en el art. Iá3 de la citada ley,
imes ó hav que conceder que ésta considera como comisionados 
ni Consejero val Oficial comandante, oes necesario sostener 
que el ingresó de cada quintoen Caja, se acuerda por la reunión 
de todos ó muchos de ios comisionados de los Ayuntamientos 
de los pueblos de la provincia: de otra manera, tampoco se con
cibe que el art. 133 use en plural la palabra com ŝ̂ onados.
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Por todas estas consideraciones, la sección opiu^i que al usar 

ce ella el art. lio, comprende también al Consejero nombrado 
para presenciar la entrega en Caja; en su consecuencia, cuando 
■este no esta conforme con el resultado de la talla ó del recono
cimiento verificado en Caja, procede sedé cuenta al Consejo 
provincial para que resuelva en la forma establecida en el ca
pitulo 14, como lo ha practicado el de Oviedo, y que debe des- 
estimarse el recurso de D. Bonifacio Montas y'Blanco.'»

Y habiendo tenido á bien la Reina (Q. D. G.) resolver de 
conformidad con lo propuesto en el preinserto dictámen, y 
mandar que esta disposición se circule para que sirva de regla 
general en casos análogos.

De Real drden, etc. Madrid l.° de Agosto de 1863__Vaamon-
de. ~Sr. Gobernador de la provincia de.....

{Gaceta dt/tlO de Apsío.)

K c n l  o r d e n  d e  Í 1  d e  d e  1 ^ 0 3 .

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de uq escrito del Ca
pitan general de Castilla la Vieja, fecha 14 de Junio último, 
consultando la oportuna resolución re.specto al adjunto expe
diente promovido por Ignacio Santiago Perez, cabo primero re
tirado en San Oebrian de Castro, provincia de Zamora, en soli
citud de que se le abonen los 2,000 rs. que establece el artícu
lo i. de la Ley de Reemplazos de 30 de Enero de 1856, mediante 
a que aun cuando ingresó en el servicio de las armas como vo
luntario en 7 de Febrero de 1859, fué declarado soldado en el 
reemplazo de 1860 por el cupo de Zamora.

Enterada S. M., de acuerdo con lo informado por V. E. acer
ca del particular en 28 de Julio próximo pasado, y con presen
cia de una consulta que sobre el propio caso en gene»'al elevó 
a este Ministerio el Director general de Infant ería en 16 del 
mismo mes de Junio, se ha dignado resolver que el referido 

Santiago tiene derecho á la enunciada gratificación de 
2,000 rs., puesto qufe los individuos que habiendo sentado pla
za voluntariaraeate en el ejército, les alcanza en las quintas la 
suerte de soldados, entrau desde que esto tiene lugar en las 
condiciones de los que ingresan en el servicio por efecto de sorteo.»

DeRealórden, etc. Madrid J1 de Agosto de 1863.—El Sub
secretario interino, Cárlos Linares.—Señor...,,

{Gaceta del 25 de Aposto,)



m

R e a !  o rd e n  d e  S ?  d e  ^ ig o s lo  de 1 @ G 3 .

«Enterada la Reina (Q. D. G-.) del expediente promovido por 
Vicente Ontoria Cabrero, padre de Nemesio, quinto del reem
plazo de 186Ü por el cupo de Monterrubio, en reclamación del 
acuerdo por el que el Consejo de esa provincia declaró excep
tuado del servicio militar al quinto por los propios cupo y 
reemplazo Faustino Aragoneses:

Vistos los artículos 81, 82, 100, 101 y 134 de la Ley de 
Quintas vigente:

Vista la Real orden circular de 31 de Diciembre de 1858: 
Considerando que, según consta pe r  el acta de la sesión ce

lebrada en 30 de Marzo de 1862 en la villa de Monterrubio, des
pués de haber sido medido y resultado cori la talla legal el úl
timo de dichos mozos se le preguntó si tenia que alegar alguna 
cosa para eximirse del servicio militar, á lo cual sólo contestó 
que padecía humores y tenia un bulto, en la cadera izquierda: 

Considerando que, declarado pendiente déla presentación 
del exp.-dietite justificativo de su inutilidad, se le concedió de 
término para formarle basta el dia 12 de Abril del expresado 
áño; y que en 10 del propio mes le presentó al Ayuntamiento, 
adicionando á él la prueba de que ayudaba con su trabajo per
sonal á mantener á su única hermana de padre y madre María 
Aragoneses, menor de 17 años, según así resulta del informe 
de dicha Corporación:

Considerando que, con arreglo al art. 81 de la Ley vigente 
de Reemplazos, el mozo ú otra persona que le represente debe 
exponer en seguida de su medición los motivos que tuviese 
para ser excluido del servicio, y en el acto se admitirán, así al 
proponente como á los que le contradigan, las justificaciones y 
ios documentos que presenten:

Considerando que sólo para la presentación de estas justifi
caciones puede el Ayuntamiento, según el art. 82 de la ley, 
conceder un término cuando lo crea oportuno, siempre que 
finalice y en su consecuencia pueda resolverse el expediente 
antes dei dia señalado para que los quintos emprendan su mar
cha á la capital:

Considerando que no habiendo Faustino Aragoneses expuesto 
en seguida de su medición, ni mientras duró .ia sesionen que 
tuvo Jugar el acto de su llamamiento y talla, Ja excepción de 
estar manteniendo á su hermana huéifana y menor de 17 años, 
dejó trascurrir el término concedido por la ley para alegar 
vúiidamerite dicha excepción:

Considerando que por este motivo no se hallaba el Ayun
tamiento autorizado para admitirla, ni pudo hacer uso de la
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facultad que le confiere el art. 82 citado para conceder un tér
mino, á fiu de que se justifiquen las excepciones expuestas en 
seguida de la medición:

Considerando que declarado soldado por el Ayuntamiento el 
mozo de que se trata, no reclamó de esto acuerdo en el tiempo 
y forma qne previene el art. 100 de la ley; pues ni en el expe
diente de la declaración de soldados consta que lo hiciera, ni 
en el oficio dirigido á V. S. en 27 de Noviembre último por el 
Alcalde de Monterrubio se dice que expresara á éste su inten
ción de reclamar, sino sólo que la manifestó verbalmente en la Se
cretaria del Ayuntamienlo diasantes de su primera salida para esa 
ciudad.

Considerando que, no habiendo expresado al Alcalde su in
tención de reclamar, no pudo éste cumplir lo dispuesto enei 
artículo iOl de la ley haciendo co:istar la reclamación en el ex
pediente de la declaración de soldados, dando conocimiento de 
ella á los otros mozos interesados, y entregando al reclamante 
la competente certificación de haberla propuesto:

Considerando que, según el art. 131 citado, no debió el Con
sejo de esa provincia admitir una reclamación que no fue inter
puesta en el tiempo y forma queda ley prescribe:

Considerando que según expresa la sección de Gobernación 
j  Fomento del Consejo de Estado en su informe de 12 de Junio 
ultimo, es de absoluta necesidad dictar una disposición que 
evite la falta de formalidad con que algunos Ayuntamientos 
dejan de anotar en sus actas las reclamaciones de,los mozos 
contra sus acuerdos, y certifican despu':s de haber dichos mo
zos cumplido con este requisito:

ConsideraiKio que también conviene cerrar la puerta á la 
malicia y poner un correctivo á la incuria y abandono conque 
muchos interesados miran el ejercieic» de sus derechos, perju
dicando notablemente á los otros mozos, que no pueden pre
parar con tiempo sus pruebas por no tener el conocimiento que 
debe dárseles de cuantas rcclamacio'nes se promuevan, y di
ficultando el acierto en la resolución de los expedientes de esta 
clase;

S. M., oido el dictámen dala sección de Gobernación y Fo
mento del Oonsejo'de Estado, se ha servido revocar el mencio
nado acuerdo del Consejo de esa provincia, y mandar quede 
subsistente el del Ayuntamiento de Monterrubio, por el que fue 
declarado soldado el referido Faustino Aragoneses, disponiendo 
al propio tiempo que esta resolución se circule y publique para 
que sirva de regla general, juntamente con las prevenciones 
siguientes:

í.® Los Ayuntamientos y sus Secretarios serán responsa
bles de las inexactitudes y omisiones que se observen en ia 
redacción de las actas de sus sesiones, y los Alcaldes ó las per
sonas que hagan sus veces lo serán también de la falta de
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cumplimiento de lo dispuesto en el art. 101 .de la Ley vigente 
de Remplazos; sin perjuicio de la multa que a unos y otros pue
da imponer el Gobernador de la provincia en uso de susatn -

2  ̂ Los mozos que bagan uso del derecho concedido por el 
art * lC-0 de la citada ley, cuidarán de recojer en todo caso la 
certificación que expresa el art. 101, y la presentaran en su 
dia al Consejo provincial, que la exigirá siempre y mandara 
unir á EU expediente.

3  ̂ La certificación á que se refiere el art. 106 de la misma
ley, contendrá copia literal de todas las diligencias que con 
arreglo á lo prevenido en el art. 101, se hayan hecho constar 
en ci expediente de la declaración de soldados del pueblo res
pectivo. ,  ̂ ,Y 4.® Cuando no conste en el mismo expediente la recla
mación de algún mozo contra, .el fallo del Ayuntamiento, ni 
pueda aquel presentar la certificación á que se refiere el ar
tículo 101 citado, ó en su defecto un acta que acredite habérse
la pedido el Alcalde, y que esté autorizada por el Párroco ó un 
Notario y dos testigos con fecha anterior al día señalado para 
ir los quintos á la capital, aunque aduzca pruebas de otra es
pecie, los Consejos provinciales se abstendrán de conocer de 
dicha reclamación eu cumplimiento de lo dispuesto por el ar
tículo 134 de la ley, quedando á los interesados á salvo el de
recho que les coíicede el art. 13h do la misma, y el de recla
mar ante los Tribunales la indemnización de danos y perjui
cios según vieren convenirles.»

Da Real órden, etc. Madrid 17 de Agosto de Ibbd. —,Ll 
Subsecretario, Lorenzo de Cuenca.—8r. Gobernador de la pro
vincia de....

[Gaceta del 22 de Agosto.)

415

R e a l  ó r ile n  d e  S O  d e  A g o s to  d e  * 8 0 3 .

«Dada cuenta á la Reina (Q- G.) de la instancia que
cursó á este Ministerio con escrito de 6 del actual el Director 

.eeneraLde Infantería, promovida por el cabo l.°_del regi
miento de Africa, núm. 7. Silverio Moreno y Martin, en so
licitad del abono de los 2,000 reale.? de que tratan los artícu
los 4.° y S.” de la Ley de Reemplazos de 30 de Enero de loob, 
en atención á que su pase á la Milicia provincial fué á conse- 
cüencia de la Real órden de 8 de Marzo de 1862 que no le dejaba 
la facultad de elegir; S. M. se ha dignado resolver quo el re
currente y los demás individuos que por cumplir el tiempo de 
su empeño en el año de 1862 fueron destinados á los batallones 
provinciales en virtud de la referida Real órden, tienen dere-



cLo á percibir del Estado los 2,000 rs., toda vez que dicho des
tino fué obligatorio j  sin que se Ies impusiera m aceptasen
ninguna restricción.» , , t-i o u

De Real orden, etc. Madrid 20 de Agosto de 1863.—El Sub
secretario interino, Carlos Linares.—Señor.....

{Gacela del 8 de Setiembre.)
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R e n l orden de 2 8  de Agosto de l S 0 3 .

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del expediente promovido 
por Pablo Rebollo, quinto del reemplazo de 1861 por el cupo de 
Sotobañado, en solicitud de que se revoquen los acuerdos por 
los que el Consejo de esa provincia dispuso que sufriese un 
nuevo reconocimiento facultativo, j  en consecuencia de el de
claró soldado al reclamante: .  ̂ ,

Vistos los artículos 107, llO y 138 de la Ley vigente de 
Reemplazos:

Considerando Qué, según consta en el expediente, los mozos 
de Sotobafiado y de Villamerie!, pueblos asociados en el sorteo 
de décimas, fueron oportunamente citados parala entrega en
Caja, que se había de verificar el dia 17 de Febrero del cita
do año: .. j  1 1Considerando que reconocidos algunos quintos y declarados 
pendientes de presentación de expediente justificativo o de ob
servación, se les concedieron 10 dias de término, señalándose 
el 28 del mismo mes para el nuevo reconocimiento:

Considerando que presentes á la entrega en Caja, verificada 
el expresado dia 17 de Febrero, algunos de los que después re
clamaron á Pablo Rebollo y señalaron en dicho acto el ¿8 del 
mismo mes para el nuevo reconocimiento de este mozo y de 
otros, los interesados pudieron acudir á presenciarlo : .

Considerando que los que citados para la entrega en Caja 
en 17 de Febrero no acudieron á este acto, tampoco teman de
recho á quejarse, poraue si respondiendo á la citación 
ran acudido, se habrían enterado de que se señalaba el día ¿8 
del propio mes para el nuevo reconocimiento de los mozos de
clarados pendientes: j  i

Considerando que reconocidos estos el día 23, y deciaraaos 
inútiles sin reclamación, la que después se entabló es inadmi-

Considerando que si les facultativos han faltado á sus de
beres, será esta causa para exigirlos la responsabilidad; pero 
no para que consentidos los actos en que intervinieron vuel
van después á ser reconocidos los mozos declarados deímitiva- 
mente inútiles; , , ■ r-,

S. M., de conformidad con el dictamen de la sección ae uo-
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bernacion y Fomento del Consejo de Estado, se ha servido re^ 
vocar el mencionado acuerdo, por el que el Consejo de esa pro- 
viocia dispuso el nuevo reconocimiento del referido Pablo Re
bollo, mandando en su consecuencia que se dé á éste de baja 
en el ejército, y que vaya á cubrir su plaza el número a quien 
corresponda. Al propio tiempo bu tenido á bien disponer S. M. 
que esta resolución se circule para que sirva de regla general 
en casos análogos.»

De Real órdeu, etc. Madrid 28 de Agosto de 1863.—El Sub
secretario, Lorenzo de Cuenca.—Sr. Gobernador de la provin
cia de.....

[Gaceta del ^de Setiembre.)

K cal orden de de Setiem bre de

«Entii-ada la Reina (Q. D. G.) de la consulta dirigida á este 
Ministerio por el Consejo de esa provincia respecto de lo que 
debe hacerse después que son tallados y reconocidos los mozos 
confinados en establecinaíentos penales á quienes corresponda 
la suerte de soldados :

Vistos el arfc. 91 de la Ley vigente de Reemplazos y la Real 
orden circular de 30 de Junio de 1856:

Considerando que reconocido y tallado un mozo ante el Con
sejo provincial y aeclarado útil, y en su virtud soldado, cesa 
toda autoridad de esta Corporación respecto de aquel mozo: 

Considerando que la declaración de soldado por el expresa
do Consejo no produciría ningún efecto si no se filiase al quin
to inmediaramente; puesto que en otro caso tendría á su hijo 
en Caja derecho el ejército á que se le reconociese nuevamen
te, con arreglo á la Real drden circulada por el ministerio de la 
Guerra en 9 de Enero de 1862:

Considerando que por más que se deban filiar los confina
dos en establecimientos penales en el acto de ser declarados 
soldados, esto no significa que desde dicha época s_e. les cuente 
el tiempo de servicio para extinguir el de su empeño, dado que 
para ello es necesario su ingreso personal en Caja, el cual no 
puede verificarse hasta que son licenciados del presidio:

Considerando que el estar dichos mozos filiados no es obs
táculo para que hasta ingresar personalmente en paja se les 
conceda el carácter de paisanos, y como tales sean juzgados en 
caso de cometer cualquier delito:

Considerando que mientras permanezcan en algún estable
cimiento penal no pueden estar sujetos á otra Autoridad que 
á la del Jefe del mismo, y por tanto no deben estarlo á la mi-

Considerando que para evitar que eludan la responsabili-
27



(’ad de servir cuándo sean licenciados del establecimiento pe
nal, es suficiente que se pase nota al Jefe de este para que al
t e rm in a r  su condena y dárseles la licencia, les entreguen la
Autoridad m i l i ta re n  lugar de ponerles en libertad;

S. M., de conformidad con el dictamen de las secciones de 
Guerra’y Gobernación del Consejo de Estado, se na servido re
solver que ios quintos que se hallen sufriendo condena sean 
filiados en el momento de ser declarados soldados por el Con- 
seio nrovincial, si bien no se les contará el tiempo de servicio 
para extinguir el de su empeño, hasta  que licenciados en el es
tablecimiento penal ingresen personalmente en mas; que mien
tras permanezcan en el establecimiento esteu solo sujetos a la 
Autoridad delJefe del mismn;'que si durante su permanencia 
en él cometen algún delito, sean juzgados por él fuero común 
como paisanospy per último, que para evitar eludan el cumpli
miento de su- responsabilidad en el servicio de las armas al ser 
licenciados del establecimiento penal, los Consejos provincia
les pasen al Jefe de éste una nota al tiempo de filiar dichos mo
zos, á fin de que cuando se les expida su licencia por haber 
cumplido su condena, les entregue á la Autoridad militaren 
vez de ponerles en libertad. Al propio tiempo ha tenido s bien 
S. ÍI. disponer que esta resolución se circule para que sirva de
^^^DeR^aórden, etc. Madrid 11 de Setiembre de 1863.—SI 
Subsecretario, Lorenzo de Cuenca.—Sr. Gobernador do la pro
vincia de.....

{Gacela del 19 de Setiembre.)
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R eal orden i l e t 4  de ©eíulire de 1 8 G 3 .

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del expediente promovido por 
José Rodon y Piñés, quinto del reemplazo de lb62, por el cupo 
de Yalls, en solicitud de indemnización del tiempo que sirvió 
como suplente delquinto por los propios cupo y remplazo, Ra
fael porta y Trilla: •, /-V ■ • í

Vistos los artículos 122 y 129 de la Ley de Quintas vigente: 
Considerando que el primero de dichos mozos no sirvió como 

suplente, sino como soldado por suerte propia, á consecuencia 
de haberse dec'arado exceptuado del servicio de las armas a 
otro mozo de número anterior, por acuerdo del Consejo de esa 
provincia, que se llevó á efecto con arreglo á lo dispuesto en 
el expresado art. 129, y que fué después revocado en virtud de 
Real órden de 12 de Enero último:

Considerando que no habiendo servido José Rodon como su
plente, no tiene derecho á la indemnización concedida por el 
art. 1 ^  de la Ley:
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.....  [Gaceta del ‘¿Side OcHhre.) .

n c a l  órden de 3 1  de D iciem bre de IS G 3 .

El Rxmo. Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director ge
neral de Admioistracion là cornuuicacion de

cerse a los facultativos LI va ■p.-fprofia S M., temendo pre- dades á ir^divídups del ejercito ^
sente que ^  prestarse á duda ni
minantemente redactado, s . ^  i„ jìgeesidad de evitar
interpretación alcuna; y absolu-
en cuanto sea posible al E.ta » ¿ Tribunal Supremo

s í s e s e »
:eH 3 E ;S S S »“=.̂^
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T 1 n riiin f, ins Facultativos civilfls ^ue á fa lla  de cas- (1) Dicen asi sus reglas; 1. Q'-'® ^  J ;  4  aleiin individuo de tropa, se le 
trenses y por circunstancias extraordinarias a s . ,a  Guerra, los o rea-
Abonen por las jusMcias respectivas, ^ ¿^23 de Junio de 1S51, a
l ; ; r  , » 1 . “ " A i * »  e f  ; L ’c” ; r d ; 'a u , i l . a ™ s  ae S .,.id .d  . . « u a , , . .  c u , ,  aas .

t  s r
f d 1  A “ »  M ? A  p”  '‘c á l” « . .« e ia .i .n > »  P - .v ia .»  la  P a .l  6r-
^en de 23 de Marzo <'e  ̂ j prcsnimeslo se .haga á cada Profesor
^  3.a Que igual aliono de 20 rs. por «racl ouen algún reconocimionto 00.
civil nue, por mandato de la Autoridad rai^liUr, P ^^  rToonocirniento por los intere- 
iudivfduos militares eiiíermos, no s endo 60 ?s-'á cada Facultativo. Mas
;S :,s . P o e -n  Ul se arreglaran les

honorarios P‘-uJencialraente según los níiíiíareroideneo á los Profesores ci-
4 .a y última, Q « 0 á  los que se presten volunta

r i a ’rac ií;d o ío \fn ic lm e"  cuando no haya^quien quisiere verifi

carlo.



qu^ lo hiciese indispensable la gravedad del padecimiento j" 
fuere peligroso trasladarlos al hospital militar ó civil más in
mediato.

2. ® Los Médicos civiles que quedasen encarg.ados acciden
talmente de un militar enfermo, darán parte de su estado cada 
ocho dias al Comandante de armas del pueblo ó cantón respec
tivo; y  DO habiendo tales Jefes dirigirán el mismo parte al Go
bernador militar de la provincia en los dias 15 y último de cada.

3. “ Los Facultativos expresarán en los referidos partes si
los enfermos se encuentran en estado de poder trasladarse á 
ios hospitales militares ó civiles más inmediatos, para conti
nuar eu ellos su curación.

4. ® Los Gobernadores militares <5 Comandantes de armas, 
dispondrán, en vista de los citados partes, las indicadas tras
laciones de los enfermos, abonando ios gastos las Justicias dé
los pueblos con cargo al presupuesto de la Guerra, cual se hace 
para el pago de los honorarios á los Facultativos civiles que 
asistieren á los mismos enfermos.

5. ® y última. Los Médicos civiles á cuyo cargo quede la 
asistencia de un militar enfermo, cuando éste se halle en dis
posición de ser trasladado á un hospital, deberán expresar el 
estado de su enfermedad, y-si se encuentra ó nó en el de con
valecencia el dia de su salida del pueblo, cuyo documento de
berá remitirse con la reclamación de los honorarios, para que 
se una al recibo en que se acredite haber sido satisfecho.»

De Real drden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo tras
lado á y .  S. para su conocimie.ito y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos año?. Madrid 31 de Diciembre do 
1863.--El Subsecretario, Gabriel Saenz de Buruaga.—Señor....

{Gaceta del 18 de Marzo de 1858.)

420

R eal orden tic 1 .“ de Enero de 1 S 6 4 .

«Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) deun ex
pediente instruido en este Ministerio á consecuencia de la ins
tancia de Bartolomé Coll y Palmer, que V. S. cursó en carta 
DÚm. 2,3^7 de 11 de Noviembre del año de 1862, en solicitud de 
que se le devolviesen los 5,000 rs. que entregó para.redimir el 
servicio de su hijo Jaime, fallecido en la Habana; y S. M., con
formándose con los informes emitidos por el Auditor de Mari
na en esta córte, por el Consejo de Redenciones y por el Conse- 
io  de Estado, ha tenido á bien resolver como regla general:

1 Que cuando se hubiese redimido el servicio de un matri
culado que creyéndole vivo hubiera fallecido antes del dia en 
que se verificó la redención, se devuelva el importe de la can-



m  ^

Q^e s“sopUdTpoHí,S°módo e i^ rv i de ua metri-

^ r n m m m

Beal drdcn lo^i;so„ j j ¿ f  £ a t? S
í í d r S r r d e  186t.-M °ata.-Sr. Capitan general del departa
mento de Cartagena. Enero.) .

K e a l  o r d e n  d e  4  d e  E n e r o  d e  í S « * .

adición a la yd referida iieai or jq¿ íví¿uos exentos tem-
serve como regla , oblieacion en que se hallan de
poralmente del servicio, pr.L icro la exención
venir á de edad, eomprencUéndoles de este
<>uando cuniP.ea los oO í^oviembre de 185B, que aplica
“ ü t l  l l m i S  r i o r i l a m a l e  para el segando turno de cant- 

;!= c: \ f  iftdiiToá 'V E .'para SU conocimiento y eíec,-
t o s “ » s i g u & a L ! ° D t ”s \rua rde  Z v . B. muélaos aüos. Medrad
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4 de Enero de 1864. —Mata.—Sr. Oapítan general de Marina de l 
departamento de Ferrol.

[Qaceiadel^ de Enero.)

R eal ói'deu de 1 3  de Euero y 5  de Febrero de

Por el ministerio de la Gobernación del Reino se dijo á este 
de la Guerra en 12 de Enero próximo pasado, lo siguiente:

«El señor ministro de la Gobernación dice con esta fecha al 
Gobernador de la provincia de Jaén, lo que sigue:

Pasado á informe de las secciones de Guerra y Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente promovido por‘el Consejo 
de esa provincia en solicitud de que se deslinden sus atribucio
nes, desconocidas por la A.utoridai militar de !a misma en el 
hecho de resistir la admisión en Oaja del quinto Juan Perona y 
Vivó, á quien la expresada Corporación proviríeial declaró sol
dado por el cupo de Hornos en el reemplazo de 1862, dichas sec
ciones lian emitido sobre esto asunto el siguiente dictamen. 
Estas secciones han examinado la instancia del Consejo pro
vincial de Jaén y antecedentes unidos á la misma, en que dicha 
Corporación solicita se deslinden sus atribuciones; pues en su 
concepto han sido desconocidas por el Comandante de la Caja 
y Autoridad militar de la provincia en el hecho de resistir la 
admisión del quinto Juan Perona y Vivó, á quien el Consejo 
habia declarado soldado por el cupo áe Hornos en el reemplazo 
de 1862.

De los indicados antecedentes resulta:
Que el quinto número 3 por el cupo de Villarrodrigo Ramon 

Campos Lescalvo, fué declarado exento en sesión de 22 de Ma
yo de dicho año, por resultar inútil del nuevo reconocimiento 
facultativo practicado con vista del expediente médico-legal 
que se mandó instruir en sesión de 3'del mismo mes (fòlio 2) y 
que en 5 de Junio siguiente se declaró soldado en reemplazo 
del Campos al número 5 de la segunda edad, Luis Ogeda Oli
var (folio 3) que ingresó en Caja en el mismo dia (fòlio 12 vuel
to) sin que se diese de baja á aquel por no tener la nota de 
pendieníe, según expresa la Autoridad militar (fòlio 9 vuelto).

En 18 de Julio declaró el Consejo soldado al número 7 de- 
tereéra edad (fòlio 71 por el cupo de Hornos, Juan Perona y Vi
vó, como suplente del número 11 Ramón Ponzano Lara, decla
rado exento en 9 de Mayo anterior (fòlio 4), pero el Comandan
te de la Caja se opuso á la admisión de Perona, fundándose en 
que se hallaba completo el cupo de la pri'Vincia y se perjudi
caría el Estado con el socorro de un quinto que excedería del 
contingente (fòlio 7). negativa que aprobó el Gobernador mili
tar de la provincia (fòlio 9) hasta que acordada por el Capitan
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renerai del distrito la baja del referido Ramon Campos Lescal- 
fo? dispuso que fuese admitido por el cupo de Hornos el expre-

cienes en materia de quintas causan estado y no pueden suspen
derle n?Siar sin efecto por la Autoridad militar, m menos, por 
el Comaodintede^ Cajl de quintos, que considerándose en 
abso lu ta  independencia aquella Corporación, parece no dar a 
los acuerdos de la misma más valor que el de unâ  simple con
sulta ó recomendación, sin efecto alguno en el orden legal y 
S^iterial mientras no obtengan la sanción y aprobación del 
Gobierno’ militar, por cuyo motivo el expresado Consejo acordo 
pone? en conoeimiLto de V. E. los hechas referidos para la re
solución que corresponda.

129 y 133 de la Ley de

^ ^ V iF u írrl^ rseg u n d a  del art. 9.° del Reglamento de 10 de 
Febrero de 1859 para las exenciones del servicio militar.

Consid'‘rando que según los arts. 14 y 87 de la ley, cada pue
blo errespinsable por l í  solo de su respectivo cupo y no man- 
cninunadamente del total de la provincia.

C o n s id e r a n d o  que no aparece razón alguna para que no se 
hubiese dado de baja á Ramon Campos Lescalvo. quinto por el 
cupide v X io d ríg o  desde que fue declarado e j f  
Conejo provincial de Jaén y entregado en reemplazo Luí» Üge

Cimfii'derando, que el hallarse cubierto el cupo de la p rovin
cia d e u c S d i  es tar  sirviendo á la vez una m ism a p aza 
R a m o io a in p o s  y su reemplazo Luis  Ogeda sin  fundamen 
al'^uno legalV ra ello, pues no puede repu ta rse  b as tan te  el qu
no se le pusiese á Campos la n o ta  de

nnn^idsraado. que de no haber ocurrido que dos individuo s 
sirviesen simultáneamente una misma plaza, ni se hubiera po 
Sido aie-ar como razón para resistir la admisión <le Juan Pe
rone Vivó por el cupo de Hornos el hallarse completo el de la 
p ro v in Ja ? i el per%icio que pudiera .
¿nonrro de un aulüto Que excedería del contingente.

Considerando, quedos comandantes délas Cajas no tienen 
porcia ley más atribuciones que las que
inR 109 V lio de la misma, en ninguno dé lo» cuales se coa 
J?gna que^puedan oponerse á los acuerdos de los Consejos pro-
' ' ' “cinSerando, que según el art. 129, estas Corporaciones son 
l«scom¿etentes para r soivcr en materia de quintas, y sus 
ic u e íff ie b e n  llevarse á efecto desde luego, sin que puedan 
ser revisados, revocados, ó conlirmados sino, por el ministerio 
de la Gobernación en su caso:
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. Considerando, que el mismo art. 129 faculta- á las Dmutn 

Tu.^A ¿ los Consejo.): para d?spo¿er ¡a S á c !
sus diiigencjas que crean necesarias al mejor acierro de
sus resoluciones, sm señalarles para ello término alguno si 

la brevedad en los trámites, por lo^cual los 
resolver en cualquiera tiempo que se terminen 

as diiigenmas que hubiesen acordado, como lo hizo el de Jaén 
respecto á Ramon Campos cuando presentó el expediente mé
dico-lega que.se le mandó instruir con sujecionTla r ? ¿ Wgunda del art. Q.-del Reglamento citado-

S . V « h 'e “5 e S rn o ‘s 7 ‘' ' '  =-P<=‘aba el
'̂ ®1 Capitan general de Granada

rodrigo V e  po“* Vülar-
resíalfpo^^ '  ̂ Juan Perona por el cupo de Hornos
c L iS  legales! motivan este expediente sus condi-

Las secciones opinan:
cíi^uS^ríp; Que el Consejo provincial de Jaén obró dentro del 
C am nV V ^ ^®elarar exceptuado á Ramon

Villarrodrígo y pedir su baja
HorunTv quiere por el d¿Hornos, y  acordar su ingreso en Caja  ̂ ^

i . i S ° e i ? S d , e 7 s i t " d a & r " ' ^
solupfnn eou^eniente traslado de la re^
és ministerio de la Guerra para que Dor
cfon Z tso sV n llS 'o "

Y habiendo tenido á bien la Reina (Q. D. G ) resolvs'- d« ffm_
®1 P’’®l“serto dietámen, de Real 

e« b rid t« .?d íb tV ag a^ !-* ’¿ : á ° r ' ! , . f ‘ - - ' ' ‘ Subsecr.tari.,
{O. Z .,t. 91, páff. 98.)

« c a l  orden de I I  de Enero de i ^ G I .

r i ^ ^ r f í “ instruido con motivo de la consulta di-
P V  íV   ̂r Junio último, porde íiifantena, sobre el modo de reclamarse 
por las Autoridades civiles los certificados que con motivo de 
de para acreditar la existencia ó defancion
de individuos de la clase de tropa; la Reina (Q. D. G.), de acuer-
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do con lo propuesto por dicho Ministerio, ha tenido á bien re 
solver:

1. ° Que los certificados de existencia y defunción de los 
mozos quesirven voluntariaraenteen el ejército y deben cubrir 
plaza, conforme al art.2.® de la Ley vilmente de Reemplazos,.se 
reclamen en adelante por los Gobernadores de las provincias, ó 
por los Presidentes de los Consejos provinciales, á los Capita
nes generales de los distritos en que se hallen de guarnición 
los individuos á quienes dichos documentos se refieran; veri
ficándose lo propio en los que se encuentren eu los diferentes 
ejércitos de Ultramar.

2. ° Que únicamente cuando no se tenga conocimiento exac
to del destino de dichos voluntarios, se reclamen los expresados 
documentos de la Dirección general del arma en que sirven.

3. ° Que en lo sucesivo los plazos para presentar las certi
ficaciones de existencia de los mozos á que se refieren el ar
tículo 2.° de la ley, y disposición segunda de la Real orden cir
cular de 6 de Febrero de 1860, sea de uu año para los cuerpos 
existentes en la Península, islas adyacentes y posesiones del 
Norte de Africa; do dos años para los^que se hallen en las islas 
de Cuba, Puerto Rico y Santo Domingo, y de tres para los re
sidentes en Filipinas y posesiones del globo de Guinea, empe
zándose á contar estos plazos desde el día en que concluyala 
entrega en Caja del cupo señalado á cada provincia.

4. ° Que los Alcaldes de los pueblos, bajo su mas estrecha 
responsabilidad, manifiesten al Consejo provincial, cuando se 
haga la entrega en Caja desús respectivos cupos, ó antes si 
fuese posible, el nombre ó nombres délos voluntarios que se 
encuentren sirviendo y á  quienes hubiere cabido la suerte de 
soldados por dichos cupos, con todas las noticias que hayan po
dido obtener acerca de su residencia, arma y cuerpo á que per
tenezcan y demás datos que convenga, á fin de que los Presi
dentes de los Consejos provinciales pidan inmediatamente las 
■correspondientes certificaciones.

5. ° Que conforme á lo mandado en el art. 120 de la citada 
ley, cuando deba justificarse por un quinto ia circunstancia de 
tener un hermano en el servicia de las armas, los Presidentes de 
los CuDsejos provinciales reclamen con toda urgencia, de quien 
corresponda, la oportuna certificación, con arreglo á lo manda
do en las disposiciones 1.  ̂y 2.'̂  de la presente resolución:

6. ° Que se recuerde á los Gobernadores y Consejos'de pro
vincia el más exacto cumplimiento de las Reales órdenes de 8 
de Junio de 18Ö8 y 6 de Febrero de 1860 en cuanto se refieren á 
las noticias que deben facilitarse para reclamar las indicadas 
•certificaciones, así como á la responsabilidad que se les impone 
en la última de dichas Reales órdenes por las faltas ú omisio
nes en este servicio.

L j



De Real orden, etc. Madrid 14 de Enero de 1864.—Vaamon-
de .-S r. Gobernador de la provincia de....

[Gacela de Enero.)

426

R eal orden de 3 0  de Enero de 1 8 6 1 .

«Enterada la Reina [Q. D. G.) de la comunicación fingida por 
Y S. á este Ministerio en 6 de Mayo ultimo consultando si debo 
eximirse del servicio militar en la quinta de 18b3 el mozo del 
cuno de Santa Elena, Juan Cebrian Prieto, que tema 2o anos 
cumplidos al tiempo de hacerse el llamamiento y declaración 
de soldados para la expresada quinta, sí bien fue comprendido 
en el alistamiento de la de 1861, cuando aun no tema dicha

^^^vístos los artículos 13, 45 y 87 de la Ley vigente de Reem-

^ ' Considerando que el mozo de q ue se trata fué incluido en e! 
reemplazo de 1861, conforme con lo dispuesto en el parrato se
cundo del art. 13 citado, á pesar de tener la edad de 23 anos: 

Considerando que al prevenir la ley'^e excluya ael alista
miento á los mozos que pasen de los 25 años, no quiere signi
ficar Que en cumpliendo esta edad puedan eludir la responsabi
lidad que les haya alcanzado cuando sortearon con los requisi-
^°^^cífniídSndo que 'el art. 45 se refiere sólo a los mozos que 
pasen de la edad de 25 años cumplidos en 30 de Abril del ano del

*̂ ^*̂ ConsicÍerando que cuando jugaron suerte en la edad preveni
da por la ley, su responsabilidad no cesa al cumplir la edad que
la r - ' -m a  señala para no ser ali.stados: _ .

Considerando que no existe contradicción alguna en el ar
tículo 13 y el 87, pues aquel se limita á expresar las edades en 
nue deben ser sorteados los mozos, y este se refiere al caso en 
que no alcanzan á cubrir el cupo los quintos sorteados en el ano

‘̂ “’oSSdm'ando que el art. 87 expresa cuando dichos quin
tos no sean suficientes para cubrir el numero de soldados y su
plentes, ingresen los de los dos reemplazos anteriores, sin ha
cer mención do la edad, la intención de la ley ha sido que in
gresen todos los que no hubiesen sido destinados al servicio, 
sean cualesquiera los años que tengan: j

Considerando que ninguna disposición excluye del servicio 
militar á los que at tiempo de la declaración de soldados sean 
mayores de la edad de 25 años, pues los artículos 13, 45 y 17 se 
refieren expresamente á la época del alistamiento, sin que
va algún otro aplicable al presente caso; • rn

S. W., de conformidad con el dictamen de la sección de Lo-
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bernacion y Fomento del Consejo do Estado, ae ha servido de
clarar soldado al referido Juan Cebrian, mandando en su con
secuencia que vaya á cubrir su plaza, y que se dé de baja al nú
mero á quien corresponda. Al propio tiempo ha tenido á bien 
Su Maje.stad disponer que esta resolución se circule para que 
se tenga presente en casos análogos.» i

De Real drden, etc. Madrid 30 de Enero de 1864.—El Sub
secretario, Martin Belda.—Sr. Gobernador de la provincia de....

[Gaceta del 11 de Felrero.)

R eal orden de 1." de Febrero de l í i 0 4 .

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del'expediente' promovido por 
Cecilia Alonso en reclamación del acuerdo por el que el Conse- 
io de esa provincia declaró soldado á su hijo Isidro Lopez, 
Quinto del último reemplazo por el cupo de esa capital, a pesar 
de haber alegado en tiempo oportuno'ser hijo unico de viuda 
pobre á quien mantiene:  ̂  ̂  ̂ »-iVistos el párrafo segundo del art. 76 y la regla 1. del 77 de 
la Ley vigente de Reemplazos: ,

Vistas las Reales órdenes circulares de 11 y 18 de Diciem
bre de 1861 y 6 de Febrero de 1863: 1,

Considerando que el expresado mozo lia justificado hallarse 
con las circunstancias necesarias para gozar la excepción del 
citado párrafo segundo del art. 76, pues sí bien tiene un her-
mano"mayor'de Í7 anos, es religioso profeso del Colegio de 
Misioneros Jesuítas, y como tal esta material y moralmente
imposibilitado de atender á la subsistencia de la madre:

Considerando que por esta causa se halla comprendinq, si 
no en la letra, al menos en el espíritu de la regla 1. del articu
lo 77 citado, y en su consecuencia no priva al referido quinto 
de la cualidad de hijo único en sentido lega ; . , «

S M ds confoprnidad con el dictatiieci'de la roccíou do Cro- 
bernacion v Fomento del Consejo de Estado, se ha servido re
vocar el mencionado acuerdo del Consejo de esa provincia y de-- 
clarar exceptuado del servicio militar al referido Isidro Lopez, 
mandando en su consecuencia, que, se le de de baja en el ejer- 
cito, y que vaya á cubrir su plaza el numero a quien corres-
^^^1 mismo tiempo ha tenido á bien resolver S. M. que se 
circule esta disposición para que se tenga presente en casos
aná^og^s^l Madrid 1.“ de Febrero de 1864.—El Sub
secretario , Martin Belda.— Sr. Gobernador de la provincia

[Gaceta del 27 de Febrero.)
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R ea l ¿rden de 8  de F ebrera  de 18© I .

«Enterada la Reina {Q. D. G.) del expediento promovido por 
Andrés Perez y Vázquez, quinto del reemplazo del ano último 
por el cupo de Aranga, en reclamación del acuerdo por el que 
el Consejo de esa provinciale declaró soldado, á pesar de haber 
alegado en tiempo oportuno que tiene un hermano sirviendo en 
clase de voluntario sin retribución de enganche:

Vistos el párrafo undécimo del art. 76 y la regla 1" del 77 de 
la Ley vigente de Reemplazos:

Visto el art. 10 de la ley de 1.® de Marzo de 1862, que modifi
ca dicho párrafo:

Considerando que, según consta en el expediente, Manuel 
Perez Vazquez, hermano del expresado quinto , sirve en la 
Guardia civil como voluntario por el tiempo de ocho años, s in 
opcion á premio pecuniarip: , ,

•.Considerando que la Guardia civil forma parte del ejercito, 
como lo prueban las circunstancias de que depende del minis-, 
terio déla Guerra y se reemplaza de igual modo que los demas 
cuerpos de aquel. T̂

Considerando que no resulta tenga Silvestre Psrez ningún 
hijo varón mayor de 17 años, .además de los citados Andrés y 
Manuel; _  , , . , ’ ^

S. M., de conformidad con el dictamen de la sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado, se ha servido re
vocar el mencionado, acuerdo del Consejo de esa provincia, y 
declarar exceptuado del servicio de las armas al referido Au* 
drés Perez y Vazquez, mandando en su consecuencia que se le 
dé de baja eu el ejército, y que vaya á ocupar su plaza el nu
mero á quien corresponda.

Al mismo tiempo ha tenido á bien disponer S. ft- que esta 
resolución se publique para que sirva de regla general en ca-
*^^^De^ReS°órden. etc. Madrid 8 de Febrero dé 1861.—El Sub
secretario , Martin Belda.—Sr. Gobernador de ia provincia 
de ....

{Gaceta id  28 de Fehrero.)

R eal orden de de Febrero y O de Marzo de 1 8 8 4 .

«Por el ministerio de Marina se trasladó á éste de la Gober
nación en 29 del mes último la Real orden siguiente que coa la
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misma fócba había dirigido aquel Miaisterio.al Capltau General 
del departamento de Cartagena:

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del expe
diente instruido á consecuencia de la carta de V. E., núm. 1,282 
de 9 de Junio de 1863, en la que con motivo de la comunicación 
dirigida por el více-presidente del Consejo provincial délas islas 
Baleares al Comandante de Marina de aquel tercio, referente á 
haber dispuesto por acuerdode dicha Corporación se concediese 
la libertad del servicio á ios quintos Pedro Gaüart y D. Juan 
Ros por haber presentado para que los sustituyesen en él, 
como por cambio de número, á los mozos de la matrícula de 
mar, Juan üliver y Juaneda y Miguel Coll y Martprell, cuyas 
sustituciones había api obado con arreglo á la Ley de Reemplazos 
vigente y Real orden expedida por el ministerio de la Gober- 
mmion en 31 de Octubre de 1862, debiendo estos últimos indivi
duos prestar el servicio en la Armada en la primera convoca
toria que se efectuase, traslada V. E. coa su dictamen la con
sulta promovida por el roferidy Comandante de Marina, relativa 
á lo que deberá ba»er en el caso presente y demás que ocurran 
en lo sucesivo, respecto á no haberse comunicado por Marina la 
precitada Real orden. Enterada S. M., ó impuesta de los infor
mes emitidos en el particular, y de conformidad con lo opinado 
por las secciones reunidas de Guerra y Marina y de la Goberna^  ̂
nación y Fomento del Consejo de Estado en su acordada de 27 
de Noviembre del año próximo pasado, ha tenido á bien re
solver:

1. “ Que los matriculados de mar que sean presentados y 
admitidos como sustitutos por .^cambio de número, ingresen 
desde luego en los cuerpos del ejército hasta que sean llamado» 
al servicio de la- Armada en la convocatoria que Ies toque por 
su turno, en cuyo caso será obligación de ios sustituidos cubrir 
su plaza personalmente, ó bien valiéndose de cualquiera de los 
medios que les concede el art. 139 de la citada Ley de Recmpla- 
züSr con arreglo á lo establecido en las diaposieionea sobre .'a 
materia que han venido observándose en los reemplazos para el 
Ejército y Milicias provinciales.

2. " Que cuando á los matriculados sustitutos les toque la 
suerte de soldados en las quintas, con sujeción á lo prescrito en 
el art. 74 de la expresada ley. sean llamados á servir en los bu
ques de la Armada desde el primer llamamiento que se haga en 
su distrito marítimo, aun cuando entonces no les toque por su 
turno; pero entendiéndose también en este caso que el sustituido 
debe entrar á ocupar su plaza por sí ó por los medios expresa
dos anteriormente.

Y 3.® Que esta soberana resolución se traslade al ministerio 
de la Gobernación á fin de que por su conducto y por los me
dios que por su parte juzgue oportunos tengan erecto las pre
cedentes disposiciones, circulándose igualmente en la Armada



para su exacto cumplimiento y debida publicidad en las pro
vincias y tercios navales.» , q„h«p-

De Real órden, etc. Madrid 9 de Marzo de 1864.—i-l bubse
cretario, José Eldaayen.—Sr. Gobernador de la provincia de.....

[Gaceta-del 19 de Marzo.)
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R eal orden de tO  de Marzo de 1 S 6 4 .

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de gobierno y Admi
nistración del fondo de redención y enganches del servicio m i
litar ,  me dice con fecha 24 del aerial lo siguiente:

El FiXemo. Sr. ministro de la Guerra, en Real órds.n de 10 
del actual, dice al Sr. Presidente de este Consejo lo que siga o:

«Exemo. Sr.: Con objeto de llevar a cabo lo dispuesto en el 
art. 4.° de la ley de 29 de Noviembre de 1859. modifica-a por la 
de^26 de Enero último en la parte relativa 
metálico fuera del plazo determinado en el de ia ^  J
vigente de Reemplazos, y para que, 
eviten las dudas que pudieran ocurrirse y sepan ^ 
tanto los cuerpos, como ios individuos a quienes a b ó c e la  
aplicación de-los beneficios del expresado art. 4. ; la Keina 
/O D G Ì á este fin, y conforme con lo propuesto por el oonse 
oqueV:Prpreside,en su acuerdo de 26 de Febrero próximo 

pasado, se ha servido dictar las reglas sigmentes:
^ 1  ̂ La redención del servicio por los anos de compromiso o 
empeño que faltare á los que se hallan !f
la  excencion de la regla general establecida por el art. io¿ de 
la  Ley Reemplazos, cuya diferencia es importante se ha»a 
comprender, porque los que usen de la facultad en ol periodo
Que est« artículoVefija, ejercen el derecho que la ley les con-
L re , así como fuera de él es potestativo del Gobierno la conce
sión ó la negativa, reservándose una u otra, según la conve
niencia del servicio ó las circunstancias especiales que concur
ran en el que solicite y para que esUia
con iusticia, los que preLendan esta gracia justificarau debida
mente los motivos personales ó de farniha que, cambiando o 
modificando su anterior situación, les impulsen con _fuo .adas 
razones á impetrar la gracia especial de b. M. en instancia 
cursada por los trámites marcados por las Ordenanzas del
^^|'^^*'otorgado el consentimiento de S. M. para la redención 
del'interesado, obtendrá uu traslado déla JV,® i®
determine en el que, por el Jefe dd cuerpo, s® je  dira al Pm 
dicho traslado loa años y cantidad porque ha de redimirse que 
deberán ser, tomando la fecha del día en que se comunique al 
interesado por el cuerpo, de tantos años como anos y ia trac



cion de año que en tal día le falten para cumplir su empeño 
Si el interesado que consiga la gracia de redimirse^ fuese en
ganchado ó reenganchado en posesión de_las veotajas_ otorga
das por la ley de 29 de Noviembre de 1859, se redimirá en la 
misma forma y por los mismos medios que los demas indivi
duos del ejército, teniendo derecho á percibir d̂e los fondos de
redención y por medio de ajuste que le formara el Consejo co
nociendo su licénciamiento la parte alícuota del premio que m 
corresponda al tiempo que hubiera permanecido como tal en 
las filas; el cuerpo en este dia dirá al Consejo el punto donde el 
interesado, quiere recibir el importe de su liquidación.

3 » Provisto el interesado del oermiso para redimirs^ se 
presentará él mismo ó por medio de tercera persona en la Caja 
MDtral de Depósitos, si ba de hacer en la córte la entrega del
importe de la redención, y si en provincia en las sucursales de
la misma Caja de Depósitos, donde al hacerse cargo de la can
tidad correspondiente á los años porque ha de redimirse, se ie 
expedirá carta de pago á favor del Consejo de redenciones, en- 
la que se consignará además de la cantidad porque se_ libra, el 
nombre del interesado, años porque se redime y disposición que
lo autoriza. , i. j4^ El interesado entonces entregara la carta de pago ae 
que se habla en la base anterior al Jefe del cuerpo en que sirva, 
6l cual en su virtud, y hallándola conforme, facilitara_al redi 
mido el correspondiente certificado de .libertad ó licencia abso
luta, expresando en él ó ella el motivo ú origen de su -expe

Jefes del cuerpo remitirán á la gerencia del Consejo 
de redención y enganches militares, y en los días 1. y lo 
cada mes, la carta ó cartas de pago de que se trata en las ba
ses anteriores formalizándose en la oficina de mando del cuer 
po un registro en que se especifique como garantía ae cual
quier extravío que pueda sufrir el documento, el ^
Redimido, fecha de la Real órden qne autoriza la redención, 
años porque se verifica, cantidad porque se ha redimido, Teso
rería en que se ha entregado, fecha de la carta de pago y nu
mero del diario y registro con que ha sido expedida. El Conse
jo  de redenciones acusarála recepción ai cuerpo por medio de
un recibo-resguardo de la carta ó cartas de pago q^e se remi
tan en igual forma que lo hace a los_Gobernadores civiles por
las  redenciones ordinarias de una quinta. ,

6 Las redenciones de que se-trata tendrán lugar jos
eiércitos de Ultramar, en los mismos términos que se esiable- 
ce para el de la Península en las bases 1.. y 3- , 
cia‘de que así el tipo actual como cualquier otro que en lo su
cesivo se establezca, sera siempre recargado en un 6 por lüü

^°i7_a''^^|g^ados los" requisitos establecidos en la base anterior.
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se entregará por el interesado en la Caja del cuerpo en que 
sirva, la cantidad que corresponda á su redención, facilitániio- 
sele por el cuerpo xin resguardo ó testimonio de haberlo así ve
rificado, y dada cuenta de esta operación por el Jefe del cuerpo 
á la Subinspeccion del arma respectiva, el interesado obtendrá 
cangeada por el testimonio ó resguardo referido, de esta de
pendencia Superior del arma, la licencia absoluta, que le será 
expedida por los mismos requisitos expresados en la base 4* 
para los individuos del ejército de la Península.

8.  ̂ El dia último de cada mes loa subinspectores de las ar
mas de los ejércitos de Ultramar que tengan en las eujas redi
midos de la condición de que se trata, formarán duplicada rela
ción de ellos en que se exprese el cuerpo, clase y nombre del 
redimido, fecha de la Real disposición que lo autorizó, años por 
que se redime, y cantidad entregada pora efectuar la redención; 
deduciendo de ésta el 6 por 100 de recarga por giro que ha de 
quedar en el cuerpo á beneficio del fondo de entretenimiento 
general, según se establece para casos análogos, en la regla 
décimacuarta de la Real orden lie 4 de Maj-o de 1863; y dispo
niéndose al mismo tiempo que el resto, ó sea el importe líqui
do de la redención, quede depositado en el cuerpo á responder 
á los cargos que se remitan por la Caja general de Ultramar.

9. ° La duplicada relación á que se refiere la base anterior,
la remitirá el Subinspector, inmediatamente de formada, al 
Capitán general de la respectiva provincia ultramarina, y esta 
superior autoridad dirigirá una de ellas al Consejo de redencio
nes por conducto del Yocal gerente del mismo, remitiendo la 
otra al Cajero general do Ultramar con orden de abonar su im
porte total al Consejo, y cargará á cada cuerpo lo que le cor
responda. »>

10. Tan luego como el Consejo reciba de la Caja de Ultra- 
m ar el importe de las redenciones de que se viene haciendo mé
rito, dispondrá sea depositado á su orden en la Caja central de 
depósitos, acompañando las correspondientes facturas en que 
ee exprese el objeto de estas imposiciones.—De Real órden lo 
digo á V. E. para conocimiento de ese Consejo y efectos cor
respondientes.

Lo que, por acuerdo del Consejo, tengo el honor de trasla
dar á V. I. para su conocimiento y observancia en la parte que 
le pueda corresp'.'nder.

Lo que ha dispuesto insertar en este periódico oficial para 
su debida publicidad. Huesca 27 de Marzo de 1864.—Bernardo 
Lozano.»

{Bo'elin Oficial de Huesca, de 28 de Marzo.)
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I&eal órtlea t!e && y <Ie .Marzo <le iSG *!.

«Por el ministerio de Marina se traslada á éste de ia Gober
nación en 11 del actyal la Real drdeo siguiente, que con la mis
ma fecha dirigía aquel Ministerio al Capitán general del depar
tamento de Marina de Cartagena.

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del expediente instrui
do á consecuencia de la carta de V. E., núm. 1,051, de 11 de Ma
yo de 1863, consultando si los individuos de la Maestranza even
tual de ese arsenal, deben considerarsecomprendidos en la Real 
orden de 31 dé Octubre de 1862, expedida por el ministerio de 
ia Gobernación, que autoriza la sustitución por cambio de nú
mero entre los mozos á quienes corresponda la suerte de solda
dos y los matriculados de mar que reúnan las condiciones exi
gidas por la Ley de Reemplazos. Enterada S. M., é impuesta de 
los informes emitidos en el particular, y considerando que los 
matriculados, así como los individuos de Maestranza, quedan 
siempre obligados ú la responsabilidad de cubrir su propia pla
za si les tocase la suerte de soldados, entrando el sustituido á 
ocupar la que ellos dejan como sustitutos en las filas, con lo que 
no se irroga perjuicio alguno ni á los interesados ni al ejército, 
mucho más siendo los individuos de que se trata de la Maes
tranza eventual: de conformidad con lo opinado por el auditor 
de Marina en esta córte, Junta consultiva de la A.rmada y sec-' 
ciones reunidas do Guerra y Marina y Gobernación del Oonsejo 
de Estado en su acordada de L° de Diciembre de 1863, ha teni
do á bien resolver que los individuos de la Maestranza eventual 
en los arsenale-s se hallan desde luego comprendidos en las dis
posiciones de la Real órden de 31 de Octubre de 1862, en analo
gía de lo que la misma expresa acerca de ios matriculados de 
mar, quedando sujetos como estos dichos individuos á las pres
cripciones de la expedida por este Ministerio en 29 del finado 
Febrero; y por último, que sedé conocimiento de la presente 
soberana determinación al ministerio de la Gobernación á lo.s 
efectos que por él se estimen oportunos, circulándola en la Ar
mada para su más exacto cumplimiento y debida publicidad en 
las provincias y tercios navales.»

De Real órden, etc. Madrid 23 de Marzo de 1864.—El Subse
cretario, José Elduayen.—Sr. Gobernador de la provincia de.,..

[Gacela de 2 de Abril.)
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fiS-cal orden de de Alnrzode 3SOJI;.

«E1 Exerao. Sr. ministro de la Gobernación dice con esta fe
cha al Gobernador de la provincia de Valladolid, Io siguiente: 

Enterada la Reina (Q. D. G.) del expediente promovido por 
Francisco Ceruseùo Colodron, quinto del ’•eemplazo d  ̂1863 por 
el cupo de Rneda, en solicitud de que se revoque el acuerdo por 
el que el Consejo de esa provincia declaró exceptuado de! ser
vicio de las armas al quinto por los propios cupo reemplazo 
Laureano Lorenzo Martin:

Vistoslos arts. 100 y 134 de la Ley de Quintas vigente: 
Considerando que el último de dichos mozos expuf-o en tiem

po oportuno estar manteniendo á cuatro hermanos huérfanos, 
cuya excepción fué desestimada por el Ayuntamiento, sin que 
se reclamase contrfi ('I fallo enei tiempo y forma-prescritos 
por el citado art. 100 de !a ley. secun consta por certificado de 
la misma Corporación á pesar de haber hecho leer su Presiden
te dicho articulo para conocimiento de todos los interesados: 

Considerando que por esta sola oinisíon no debió el .Consejo 
provincial oir ninguna reclamación contra el expresado acuer
do, según previene el art. 134:

Considerando cjue esto no obstante, revocó el fallo de la Mu
nicipalidad, fundándose en que el comisionado del pueblo y to
dos los interesados convinieron ante el mismo Consejo en que 
Laureano Lorenzo Martin manifestó su intención de reclamar 
5jntes del dia señalado para ir los quintos á esa capital:

Oónsiderando que este hecho se haPa en contradicción con las 
diligencias instruidas á consecuencia de Real drden de 13 de 
Noviembre último, de las qtie resulta, que el Ayuntamiento, el 
comisionado para la entrega da los quintos en la capital y todos 
los interesados, están conformes en que no se hizo semejante 
manifestación por Laureano Lorenzo Martín, el cual bajo su 
firma declara no haberla verificado, porque creyó poder usar 
do su derecho ante el Consejo pro'^incial. del mismo modo que 
ante la Municipalidad de Rueda; S. M. do cpnformidad con el 
dictámen de la-.sección de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado, se ha servido revocar el mencionado acuerdo del 
Consejo de esa provincia, y declarar soldadoal referido Laurea
no Lorenzo Martin, mandando en su consecuencia que vaya á 
ocupar su plaza, y que sea dado da baja el mimero á quien cor
responda. Al propio tiempo, teniendo presente la necesidad de 
precaver las consecuencias do las inexactitudes que repetidas 
veces se han advertido en las actas de algunos Consejos pro
vinciales, bien por mala inteligencia de las defectuosas explica
ciones de los interesados, bien por la premura con que suele
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procederse en las operaciones del reemplazo, S. M. iia'tenido á 
bien disponer, como medida general, que dichas Cor{)oraciones 
hagan constar en debida forma la's pruebas que ante elías se 
practiquen, cuidando de que los interesados y testigos firmen 
sus respectivas declaraciones, para que en lo sucesivo no pue
da haber duda acerca de Isbs mismas.

De Eenl ó'den, etc. Madrid 18 de Marzo de 186i.—El subse
cretario, J. Eldaayen.

{Boletín Ojicial de lo. CorvÁa del 6 ie Abril.)

Rleal ói'dcn do S i de libidi de ISG41.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fecha al 
Gobernador de la prov.ncia de Guadalajara lo que si^ue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del expediente promovido por 
Benito Viejo, Vicente Sacijz- de Tejada y Cayetano Portero,- 
quintos del reemplazo de 1863 por el cupo de esa capital, en re
clamación del acuerdo po? el que el Consejo de esa provincia 
declaró que Balbino Alabado Gómez correspondía al alista
miento de Gárgoles de Abajo p-ira el indicado reemplazo:

Resultando que el referido Balbino Alabado Gómez es huér
fano de padre y inadre y natural de Gárgoles de Abajo, y que 
en la éi>oca del alistumiento era soldado voluntario del regi
miento de Ii-genieros. en el que llevaba seis años de servicio, 
de los cuales ios dos últimos anteriores al l.° de Diciembre de 
1862 residió en esta córte 12 meses y 15 dias; en Gárgoles de 
Abfijo cuatro meses en uso de licencia temporal que obtuvo en 
13 de Diciembre de 1861, y el resto, ó sea desde el 13 de Abril 
de 1862 hasta Diciembre ciel mismo ano, en esa capital, en don
de se incorporó á su regimiento.

Vistos loa arts. 37, 38 y 55 de la Ley vigente de Reemplazos: 
Considerando que para decidir esta competencia debe ate

nerse á la residencia del quinro Balbino Alabado Gomez, toda 
vez que es büéifano de padre y madre:

Considerando que si bien el presente caso no se halla pre
visto en la citada ley, del espíritu de ésta se deduce que no 
puedo reputarse residencia legal la de un so-dado que está su
jeto á una .contínua^  ̂movilidail forzosa, y aúna permanecerá 
veces en Ultramar ó en-país extranjero: .

Considerando que desde que dicho mozo sentó plaza en el 
mencionado regimiento, en virtud de .’a obediencia pasiva á 
que le sujeta la Ordenanza militar, por razón de su enganche 
carecía de la voluntad individual que tiene la clase do paisanos 
para fijar su residencia:

Considerando que existe analogía entre el caso que motiva 
esta reclamación y les que se fijan en la regla 4.®- del art. 37 de



]a referida ley, puesto que la residencia del iudicado quinto no- 
dependía de su voluntad:

Considerando que no pudiendo tenerse presente la mayor 
residencia de Baíbino Alabado Gomes para decidir esta com
petencia, debe atenderse al pueblo de donde es natural dicho 
mozo, con arreglo á lo dispuesto en la regla 5.^, art. 55 de la 
expresada ley;

S. M., de conformidad con el dictamen emitido porla sec
ción de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, ha te
nido á bien aprobar el acuerdo por ' I que el Consejo de esa pro
vincia declaró que Balbino Alabado Gómez correspondía al alis
tamiento d& Gárgoles de Abajo para el reemplazo de 1863, y 
mandar al propio tiempo que esta resolución se circule para 
que sirva de regla general en casos análogos.»

De Real orden, comunicada por el expresado Sr.,Ministro, lo 
traslado á V. S. para los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 11 de Abril de 1864.—El Subse
cretario, José Elduayen.—Sr. Gobernador de la provincia 
de.....

[Gaceta del 24 de Abnl.X
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R e a l  o rd e n  d e  3  d e  S la y o  d e  l ^ O l .

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fecha al Go
bernador de la provincia de Santander, lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de los expedientes que han 
promovido varios quintos de la Milicia provincial por el cupo 
de esa provincia, en solicitud de que se Ies indemnice del tiem
po que sirvieron como suplentes de otros mozos de números 
anteriores;

Vistos los arte. 122 de la Ley vigente de Reemplazos, y 56 
de la Instrucción de 25 de Junio de 1856:

Vista la Real órdea circolar de 11 de Setiembre de 1861: 
Considerando que la Ley orgánica de Milicias provinciales 

no concede indemnización al suplente que sirve por otro mozo; 
y que si el art. 122 de la ley de 30 de Enero de 1856, le concedía 
en ciertos casos 500 reales anuales, era bajo el concepto de ha
berse de abonar la mitad de esta suma con cargo á la retribu
ción de 2,000 rs. que, según el art. 4.° de la misma ley, corres
pondía al mozo por cuja falta sirvió:

Considerando que los milicianos provinciales no gozan ni 
han gozado nunca de esta retribución, por cuyo motivo no pue
de tener aplicación respecto de ellos el citado art. 122; según lo 
expresamente dispuesto enei 56 de la Instrucción, para llevar 
á efecto la ley de Milicias provinciales:

Considerando que al no conceder ésta la indicada retribu-



■cion de 2,000 rs., debid tenerse presente que los soldados de la 
reserva no prestan ningún servicio, si no es en lee casos extra
ordinarios previstos por el artículo 87 de la misina ley de Mili
cias provinciales, y aun entonces debe por lo general destinár
seles, según el art. 57, á cubrir las guarniciones y á desempe
ñar fuera de línea los servicios propios de los ejércitos de re
serva:

Considerando que no es justo conceder á soldados de esta cla
se, ya sirvan por su suerte propia, y nd como suplentes deotros, 
la misma indemnización que á los del ejército activo, no Ua- 
biendo ninguna disposición legal en que fundar esta paridad, y 
estando resuelto lo contrario por el art. 56 de la citada Instruc
ción de 25 de Junio, y por la Real orden circular de 11 de Se
tiembre de 1861, dictada de acuerdo con el parecer de las sec
ciones de Guerra y Gobernación del Consejo de Estado:

Considerando que no puede gravarse el presupuesto de la 
nación con obligaciones no autorizadas por la ley, y que seria 
anómalo y contrario á los principios do equidad imponerle el 
gravamen de satisfacer á cada suplente de la reserva 500 rs. 
anuales, siendoasí que á los del ejército activo sólo les abona 250: 

Considerando que esto no se opone á que cuando el quinto 
propietario redima su suerte con la entrega de la cantidad de
signada por la ley, se conceda á su suplente la expresada in
demnización, descontándola del precio de la redención verifica
da por aquel;

S. M., oido el dictamen del Consejo de Estado en pleno, ha 
tenido á bien resolver como medida general, que los milicianos 
provinciales que sirvan como suplentes, no tienen derecho á la 
indemnización coosigoada en el art, 122 de Ley de Reem
plazos, según está declarado en la citada Real órden de 11 
de Setiembre de 1861; y que sólo cuando los quintos por 
quienes hayan servido hubieren rediraicTo en metálico su suer
te, se les concedan por equidad 500 rs. anuales, descontán
dolos del precio de la indicada redención. De Rsal órden, etc. 
Madrid 3 de Mayo de 1864.—El Subsecretario, José Elduayen.—
Sr. Gobernador de la provincia de..... »

{Qaeeia del 10 de Mayo.)

437

I&cal orden de 4: de Mayo de 1 S 0 4 ,

Declarando que los carabineros á quienes toque la suerte de solda
dos sean entregados en Caja por cuenta del cupo......

«A consecuencia de la interpretación qne se ha dado á la 
Real órden circular de 25 de Noviembre de 1860 en, el caso de José



Haría Romero, quien hallándose sirviendo como voluntario en 
el cuerpo do Carabineros del reino, cuando le tocó on el reem» 
plazo de 1858 !á suerte de soldado por el capo de Moa, en la pro
vincia de Pontevedra, no tuvo ingreso en la Caja de quintos 
por cuenta del referido cupo hasta Mayo de 1802, se pretesto 
de que cuando cayó quinto no llevaba un año de servicio como 
voluntario, se ha^servido disponer la Reina {Q. I). G.), do con
formidad con lo informado por las s8Cciones.de Guerra y Go
bernación dol consejo de Estado en su acuerdo de 7 Ue Abril 
próximo p isado, en armonía con lo determinado en el art. 2.° 
de la Ley vigente de Reemplazos, que cuando á un individuo 
que se ha'lle sirviendo como voluntario en el cuerpo de Carabi
neros del reino, bien lleve un plazo mayor ó menor ffo un año 
de servicio en el misnío, le toque la suerte de soldado, sea en
tregado en Caja por cuenta del cupo del pueblo á que corres
ponde, sin perjuicio de que después que esto Imya tenido lugar, 
continúe sirviendo en el cuerpo de Carabineros, conforme con 
lo determinado en la citada R>al órden de 25 de Noviembre 
de 1860, el individuo que habiendo sentado plaza.en dicho cuer
po á la edad de veinte-años Ijeve al menos uno en el mismo al 
tocarle la suerte de soldado. De Real órden, etc. Madrid i  de 
ilayo de 1864.—Marchesi.»

{Qo.ceta del^i.)

4 3 8

R eal órden do de .Rayo do I S G I .

Enterada h  Reina (Q.-D. G.), del expediente promovido por 
José Román Roméro, quinto del reemplazo del ano último por 
el cupo de esa ciudad,^n  solicitud de que se revoque el acuer
do de ese Consejo proviiiclal por el cual fue declarado soldado, 
á pesar de qoe expuso oportunamente haber sido sorteado en 
Valladolid para el reeraplazo'de 1859:

Vistos los ar tículos  13, 38, 45 y 75 de la Ley de Reempla
zos vigente:

Vista la Real orden circular de 31 de Julio de 1858: 
Considerando que. el mozo José Román Romero, al ser in

cluido en e! alistamiento y sorteo de Valladolid para el reem
plazo de 18’'9, lo fué antes de cumplir la edad de veinte años.

Considerando que, con arreglo al art. 13 de la ley, no debió 
ser comprendido en aquel alistamiento ni en ningún otro hasta 
haher cumplido la edad de veinte años:

Considerando que en la segunda parte del mismo artículo se 
dispone que sean incluidos en el alistamiento los mozos que, 
teniendo veinte y un años y sin haber cumplido 25, no hubie
ren sido comprendidos por cualquier motivo en jiingun alista
miento de los años anteriores:

a



Considerando que, si bien la Real drden circular _de 31 de 
Julio de 1853 dispuso continuára sir.viendo en el ejército por el 
reemplazo en que ie cupo la suerte un mozo que antes de cum
plir los Veinte años había sido sorteado, previniendo en. conse
cuencia Que no se ie incluyera en los alistamieutos posteriores, 
esta disp^osicion está conforme cou la última parte del art. 38

Oo'Si'derando que el art. 38 citado al tratar de los mozos 
que üo deben incluirse en el alistamiento, iiace esnecial^men- 
ciou de aquellos á quienes hubiere cabido la- suerte de soldados 
en algún reemp'azo anterior:

Considerando que, según el art. 4o, para excluir del alista
miento á un.mozo que Imliiere jugado suerte-eu algún reempla
zo anterior, es circunstancia indispensable que haya sido sor
teado después de cumplir les veinte años de edad:

Considerando que si al mozo José Román Romero le hubiera 
alcanzado la responsabilidad en el sorteo verificado en Valla- 
dolid para el reemplazo de 1859, pudo ser excluido por no tener 
la edad conforme á lo prescrito cu los artículos 45 y 75 dé

•Considerando que por cuanto queda expuesto no debeac- 
cederse á’la exclusión del alistamiento de Zamora del quinto 
José iioman Romero, en el cual í'iió comprendido cuando reu
nía las condiciones que la ley exige; _

S. M., de conformidad con el dictamen de la sección de Go
bernación v Fomento del Consejo de Estado, se ha servido con
firmar el acuerdo del Consejo de esa provincia por el que- declaro 
soldado al referido José Román Romero, siendo al propio tiem
po su voluntad que esta re'solueiou se circule para que sirva de 
regla general en casos análo.gos.» De Henl orden, etc., -Madjid 
19 de Mayo de 1864.—Kl Subsecretario, José Eiduayen .—Señor 
Gobernador do la provincia de.....

{Gaceta d e l 29 de M ayo .)
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R eal orden de de Junio de 1 S 6 4 .

Por el ministerio do la Guerra se trasiadd á este de la Go
bernación en 29 del mes último la Real orden siguiente, diri
gida con la misma fecha al Oapit'in general de Cataluña;

«l.as secciones de.Guprra y Gobornacion del Cpnsejo de Es
tado, á quieues so pidió informe por este Ministevio_ respecto á 
la ii^tancia que dirigió V. K. ál mismo en su escrito de 14 de 
Mayo último, promovida por José Viladegut y Pevandreu, quin
to por el cup;i de Sort, en la provincia de Lérida, en el reem
plazo de 1857, en solicitud de que se le declare exento de toda 
responsabilidad por la deserción de su sustituto Juan Rives y
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Dolsét, lo emiten en su acuerdo de 21 del actual en los térmi
nos siguientes;

«Por R. O. de 27 de Mayo último so sirvió V. E. pasar á in
forme de esta sección y la de Gobernación y Fomento, la ins
tancia de José Viladegut y Perandreu, quinto núm. 5 por el 
cupo de Sort, provincia de Lérida, en el reemplazo de 1857, en 
solicitud de que se le declare exento de toda responsabilidad 
por la deserción de su sustituto.

Las secciones:
Considerando que si la responsabilidad de los individuos que 

presentan sustituto que cubra su plaza, y que la ley vigente 
fija en ua año, hubiese de quedar al arbitrio de las Autoridades 
á quienes compete hacer la reclamación del sustituido cuando 
aquel deserta, puede suceder que aquella reclamación se hicio- 
se alguna vez á los seis, diez ó veinte años:

Considerando que esta arbitrariedad, contraria enteramente 
á la ley, causaria graves perjuicios á los sustituidos, puesto que 
les mantendría en completa inseguridad sin dejarlos libertad 
para establecerse del modo que tuviesen por conveniente, ni 
aún bajo las garantías establecidas por la ley, y al amparo de 
la misma según los artículos 14, 88 y 148:

Considerando que si la ley establece un año de responsabi
lidad para los sustituidos, no debe exceder de este tiempo para 
hacerse la reclamación más que el que prudencialmcnte se con
sidere indispensable para verificarlo:

Considerando que de no ponerse un correctivo á esta in
fracción, además do los perjuicios expuestos, podrían venir al 
servicio de las armas individuos cuya edad se llalla fuera de 
toda responsabilidad para ello:

Las secciones, entieaden que es de justicia quede sin efecto 
ia reclamación para que José Viladegut y Perandreu, quinto 
por el cupo de Sort, en la provincia de Lérida, ea el reemplazo 
de 1857, se presente á cubrir la plaza do su sustituto, puesto ha 
sido hecha después de más de seis años de haberse consumado 
la deserción de éste; y que como por el descuido ó negligencia 
de la Autoridad ó Jefe á quien correspondía hacer dicha recla
mación, no debe perder el ejército un hombre que dentro modo 
se hallaría en él, procede en su sentirse exija la responsabi
lidad á quien corresponda.»

Y habiéndose servido la Reina (Q. D. G.) resolver este asun
to de conformidad con el preinserto informe, lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos que correspondan.» De Real ór- 
don, etc. Madrid 18 de Julio de 1801.—El Subsecretario, José 
Elduayen.—Sr. Gobernador de la provincia de....

[Gaceta iel 21 de Julio.)
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Ke>il ór<lcn tic 3 9  de Jum o de S S G l.

«A consecuencia de haber remitido áeste ministerio el Go
bernador de la provincia de Cáceres varias comunicaciones d i- 
rit^idas á los Capitanes generales de las islas de Cuba y Puerto- 
Efeo, reclamando los certifleados de existencia de algunos mo
zos que sirven como voluntarios en los ejércitos de aquellas is
las-la Reina (Q. D. G.) teniendo presente que la Real órden 
circular de 14 de Enero último, fué motivada por el deseo de 
facilitar la pronta obtención de los indicados documentos, su
primiendo, en gracia del buen servicio y de los interesados, los 
trámites dilatorios seguidos antes en las reclamaciones de los 
mismos ha tenido á bien disponer que estas se hagan directa
mente por los Gobernadores de las provincias ó por los Presi
dentes de los Consejos provinciales á los Capitanes generales 
de los respectivos distritos, con arreglo á lo resuelto en Real, 
órden citada.» De la de S. M„ etc. Madrid 30 de Jumo de 1864.— 
Cánovas.—Sr. Gobernador déla provincia de...;.

[Gaceta del 16 de J îho.)

R eal órden de de Ju lio  de 1 8 6 1 .

■ Pasado á informe de la sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, el expediente promovido por p . José 
Barres Vüiamil y otros interesados en el reemplazo de labá por 
el cuno de Boal, reclamando contra el acuerdo por el que el 
OoDseio provincial de Oviedo declaró exceptuado de! servicio 
militar al quiuto por los propios cupo y reemplazo Francisco 
Teicellos y Bianco, la expresada sección ha emitido sóbresete 
asunto el siguiente dictámen: , , , r- •«Ramona Fernandez y Blanco, madre del mozo hrancisco 
Teicellos, número 63 del sorteo verificado para Boal, provincia 
de Oviedo, presentó instancia al Ayuntamiento el día de la de
claración de soldados exponiendo que su citado hijo lo era 
único de viuda pobre á quien mantenía, aunque so hallaba ca
sado- y en vista de las ju-stitieaeioues practicadas, dicha Corpo
ración le declaró soldado sin que se protestase para ante el 
Consejo provincial, yendo el mozo á la_capital como quinto, 
donde en clase de tul se le recibió en 2o de Annl del referido 
año, se^un la misma Corporación manifiesta en su intorme.

Porlo que expresa el Consejo de provincia en el suyo, se 
colige que el Gobernador, en virtud de lo que dispone e, articu
lo 88 acordó la revisión del juicio de declaración de soldados de

- í
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ésta y otras Munieipalidadcff, y entre los fallos que el Consejo 
revocó fué ei relativo al Francisco Teicellos, al que después de 
haber mandado cumplir las justifieacioues, dedaró exceptuado^ 
en queja de lo cual acuden^_osé líarres ViUamil y otros, fun
dándose en que la viuda tiene otro hijo que, aunque caSado 
también, tiene más medios de sostenerla que el Francisco, y ea 
que no se protestó el fallo del Ayuntamiento.

Kn atención á estos antecedentes:
Vist.os*lús.artículos 70, 88, 100 y 134 de la Ley de Reempla

zos vigente: . , .
Uor-siderando q.uo no aparece'se protestase, con arreglo al 

art. 100, ni por Francisco Teicellos ni por persona á su nombre, 
el faUo en que el Ayuntamiento le declaro so dado;

Considerando que con sujeción al art. 134, él Consejo pro
vincial no podía entender en la excepción del citado mozo, no 
habiéndose protestado el fallo de la Municipalidad:

Considerando que ni «un en virtud de la'revision que acordó 
el Gobernador, tampoco pudo el Consejo entender en la excep
ción del mencionado mozo, pues el art. 88 so refiere á excep
ciones declaradas, y la del Francisco habla sido denegada:

Considerando que ésta y no otra puede ser la recta y ge
nuina interpretación del art. 88, tanto atendida su letra como 
su objeto, pues do otro modo hasta seria posible que después 
de la revisión qued.'isen sin cubrir aun más números del cupo;

l;a sección opina que debe revocarse el fallo contra que se 
reclama, mandándose que F’ranciseo Teicellos vaya á ocupar su 
plaza con baja del núm'ero que corresporida.»

Y habiendo tenido á bieu la Reina (Q. D. G.) resolver do 
conformidad'con lo propuesto ea el preiaserSo ’ dictámen, y 
mandar que esta disposiciou se circule para que se tenga pre
sente en casos análogos, de Real urden' lo digo á V. ti. para 
los efectos corrospondíentes. Dios guarde á V. ti. muchos años. 
San Ildefonso 2ü de Julio do 1864.—Cànovas.—Sr.Gobernador 
de la provincia de.....

[Gaceta del 13 de Agosto.)

SSeai ór<len de «SO de «?u1io de flSOdl.

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del expediente promovido por 
Blas Mereadé y Pujol, en reclamación del acuerdo, por el que el 
Consejo de esa provincia le declaró soldado por el cupo déla 
ciudad de Reus e-n el reemplazo de 1863,■ á pesar do no tener la 
talialegal;

Vistos losarts. 2.° y 84 de la Ley de Quintas vigente: 
Considerando que según dicho art. 2.°, los mozos que senta

ren plaza ó que se engancharen voluntariamente para el ejército.



Quedaráü sujetos al sorteo y á sus efec'tos cuamlo leseorres- 
Sondaporrazoadesucdad,ysi les tocase la suerte solda
dos -.ermaneceráu en las filas cubriendo plaza por el cupo.de 
susVespectivos pueblos; pero desde el día en que '
sar en Caja por tal concepto, no tendrán derecho a la ^®trifau 
cjon ni á ninguna de las ventajas concedidas a ios voiantauos
^ ^cS ideníndo que según elart. 8i no se llamará a otro mozo 
cuando deje de declararse soldado-a & consecuencia de lo
que determinan los arts. 2.  ̂y7i. pues entonces se entiende que 
p1 mozo enganchado ó dispensado de servir cuore plaza,

 ̂ Considerando que estas terminantes disposiciones denjues- 
tran claramente que no debe declararse soldados ni entregarse 
en Caja á los que sirven ya como voluntarios, y que P'^’’ 
mo no es aplicable á estos lo prevenido en los arts. 
de la ley. rkpecto de la entrega en Caja y de las redamaciones
sobre U  ta lla  de los quintos:Considerando que an‘osde ser admitidos los mozos_ en el
ejército eomO soldados voluntarios, deben sufrir necesariamen
te las operaciones de latalla v reconocimiento, por cuyo moti
vo iriey repúía desde lae.go ¿ptos para el servicio de las armas 
álos que están prestándole sm dificultad, y les manda perma 
nezca- en filas sin ningún requisito previo, retirándoles U retu- 
bucion de enganche y demas ventajas desdeel día en que deban 
ingresar enCaj i por cuenta del cupo cié sus respectóos pueb.os.

'"Considerando que las Uidicadas disposiciones de .a ley. _ni 
pueden alte 'rarse por una R ó l  órden, ni se hallan en contradic- 
¿ o n  con la circular expedida por el ministerio  de la G uen  a de 
13 de Setiembre de 1859, toda vez que qsía so refiere a los nio  ̂

j jo s  que s irven como voluntarios e n .h s  bandas ds cornetas, lo» 
cuales no necesitan tener  la edad, tulla y dem ás circunstaucias 
indispensables para ser admitidos eu cUse de soldados:

Considerando que aun prescindiendo de esternón ‘Onal se 
ría un contrasentido suponer que un mozo es apto 
romo'oldado voluntario con retribución de enganche, y no lo 
e H L  preTtar gratuitamente .eu la misma clase f l  servic.o
que le corresponde con arreglo á l a  Ley: _ j . , r ’ , iarri  v
^ S. M .,o id o e l  Consejo de Estado en secciones de Guerra y
rínhñruaciun se ha servido confii’mar el mencionado acuerdo 
?eí áonse o de esa provincia, y declarar admisible por cuenta 
delcupodüReus el r̂ .-ferido Bias Mereade y Pujol, mandando 
que esta resolución se circule para que sirva de regla general

De Real S e a ,  comunicada por el expresado señor Ministro, 
lo traslado á V.....’paradP á V muchos años. Madrid 30 de Julio de 1861,—Va buü 
secretario, José Elduayeu.—Sr. G,Remador de la provincia de....

{Gaceta del l l  de Agosto.)
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R eal órUen de O de .Íroslo  de I S & l .

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comunicación dirigida 
por V. S. á este Ministerio con fecha 2t> del mes último, en que 
por escitacion del Consejo de esa provincia consulta si puede 
otorgarse la redención pecuniaria del servicio militar solicita
da dentro del término le^al por Juan José Gonzalez, en favor 
de su hijo Juan Francisco, quinto del último reemplazo por el 
cupo de Morilla, y si en su consecuencia deberá darse de baja en 
las filas al sustituto Juan Orlanco, que el mismo interesado pre
sentó y le fué admitido;

Vistos los arts. 144 y 151 de la Ley vigente de Reemplazos:
Considerando que según ellos, corresponde á las Diputacio

nes, hoy Consejos provinciales, decidir acerca de la admisión de 
los sustitutos y de las redenciones del servicio militar, sin per
juicio del derecho que el.art. 136 de la misma ley concede á los 
que se crean agraviados por las resoluciones de dichos cuerpos:

Cojisiderando que no está en el arbitrio de estos alterar el 
orden del procedimiento prescrito por la citada ley; declinando 
el deber de fallar los expedientes sometidos á su resolución ba
jo el pretesto de la oscuridad, silencio ó insuficiencia de las dis
posiciones vigentes, que en carácter general no pueden ni de - 
ben descender á ocuparse de cada caso particularj

S. M. ha tenido á bien disponer que el Consejo de esa pro
vincia resuelva sin'demora, según su leal saber y entender, el 
expediente que motiva la expresada consulta y todos los demás 
que deba fallar con arreglo á la ley, dejando expedito á los in
teresados el ejercicio del derecho que les concede el art. 136 de 
la misma, y absteniéndose de dirigir á este Ministerio consul
tas ociosas é innece-arias. A.1 propio tiempo se ha servido man
dar S. M. que esta disposición se circule para que sirva de regla 
general en lo sucesivo á todos los Gobernadores y Consejos de 
provincia.»

De Real órden, etc.
{Complicada en 9 de Agosto al Gobernador de la Corimay é inser^ 

ia en el Boletín de 20 del mismo mes.)

R eal orden ile ile Agosto de ISO dl.

El Sr. Ministro interino de la Gobernación, dice con esta 
fecha al Gobernador de la provincia de Oviedo lo que sigue; .

«Dada cuenta á la Reina (Q. D. G.) del expediente promovido 
por Manuel Antonio Martinez, quinto del reemplazo de 1860 por 
el cupo de Cárreño, en solicitud de que se considere redimida



su suerte de soldado con los 6,000 rs. que entregó para cuírii 
su re-sponsabilidad en la quinta de 1859, y que deben devolver
sele con arreglo al art. 153 de la Lev vigente de Reemplazos, o si 
á esto no hubiere lugar, se deduzca del precio do redención la 
•Darte correspondiente al tiempo que sirvió de más desde 185» y 
los réditos devengados por dicha suma en la Caja general de 
JDepóiitos.’

Vistos los arts. 122,153 y 154 de. la ley citada: . • 
Considerando que el primer extremo de la petición del inte

resado fué va resuelto por Rea! órden de 10 de Jumo de 1863 (1);
Considerando que, según el indicado art. 122, el recurrente 

tiene derecho á la cantidad que á razón'de 500 reales anuales ie 
corresponda por el tiempo que haya servido personalmente en 
1 uear de otro mozo de numero anterior:

Considerando que si bien los arti». 153 y 154, no hacen men
ción de réditos al hablar de la devolución del precio de reden
ción, no es equitativo que un mozo esté privado de una canti- 
dad4in alonarle interés alguno: "

Considerando que esto seria hacer de peor condición al que 
redime la suerte que al que sirve personalmente, pues a este se 
le abona la cantidad proporcional al tiempo que sirvió como 
suplente, y á aquel se le devolvería solo la suma que eu-

Considerando que si al que sirve personalmente se le tiene 
privado de su libertad é imposibilitado de trabajar, el que redi
me la suerte se vó privado de una cantidad que podría utilizar
en otro negocio: , . . ,Considerando que es tanto mas justo abonar intereses ai 
que redime, cuanto que la cantidad entregada con este objeto 
devenga réditos desde que se consigna en la Caja general ele

M., oido el Consejo pleno de Estado, ha tenido á bien dis-
*̂̂ ^Oue se abone al referido Manuel Antonio Martínez la canti

dad que á razón de 500 rs. anuales le corresponda por el tiem- 
Do que haya servido personalmente segnn el art. U ¿  de la^y, 
Igualmente que los réditos devengados en la Tesorería de Ha
cienda pública de esa provincia, por los 6,000 reales con que re
dimió su suerte en la quinta de 1859 hasta el dia^senal^do para 
insresar en Caja los soldados del cupo de Carreño en el reem- 
Tilflzo de 1860, toda vez que en el mismo dia debió dicho mozo 
ser entregado en Caja ó redimir el servicio militar si no lo hu
biese verificado ya en la quinta del año anterior:

bue cuando algún quinto se halle en circunstancias analo- 
e-as á  l a s  del que motiva la presente resolución, se explore su 
voluntad respecto de sí quiere servir personalmente su plaza, o

m

(!) No hemos visto esta Real órJen ai la hallamos en la Colección legislativa.
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que se tenga ésta como redimida por la cantidad que entrego en. 
el reemplazo anterior ó determinen las disposiciones vigentes:

Que en el primer caso ingrese desde luego en el ejército y se 
le devuelva la expresada cautidad, cuando la reclame del modo 
prescrito en el art. 151 de la ley alsonándole los intereses que 
haya devengado onla Caja general de Depósitos ó en la sucur
sal respectiva hasta el dia en que se comunique la orden para 
la devolución:

Que si elige el segundo extremOj se acceda á sus deseos por 
el Consejo provincial en los términos que corresponda, man«* 
dando abonarle dichos intereses hasta ei día en que el mozo de
bió ingresar en Caja por el segundo reemplazo, si antes no soli
citó y obtuvo la expresada órdende devolución, á Cuyo efecto se 
entenderá directamente el Gobernador de la provincia con el 
Consejo de gobierno y a<lininistvaciori del fondo da redención y 
enganches del servicio militar, que practicará la liquidación y 
abono de los mismos interr'ses, y finalmente, que esta resolu
ción se circule para que sirva de regla general en lo sucesivo.»

De Real orden comunicada por el expresado Sr. Ministro lo 
traslado á V. S. para los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos- años. Madrid 22 de Agosto de 1864.—El Subse
cretario, José Elduayen.—Sr. Gobernador déla provincia de....

{Gaceta del ‘J1 de Affosto.)

R e a i órdeu de 3 0  de Aso.^lo de

El Exorno. Sr. ministro de la Gobernación en 26 del próximo 
pasado, medícelo siguiente:

«Por este Ministerio se dijo en 12 de Junio de 1863, al Go
bernador de la provincia de Burgos, lo que sigue:—Vista la co
municación dirigida por V. S. á este Ministerio en 23 del mes 
próximo pasado, consultando si Pio Meledo y Ilivas, quinto del 
último reemplazo, por el cupo deAlfaro, que se halla sufriendo 
condena.en el presidio de esa .capital y ha sido declarado pen
diente de observación, debe sufrir ésta én la Caja de esa pro
vincia, ó en el est¡iblecimiento penal donde se halla confinado: 

Visto el art. 9.° del Reglamento para la declaración de las 
exenciones físicas del servicio militar: . ^

Considerando que las disposiciones vigentes, prohíben sal
gan los penados de los establecimientos en que se hallan cum
pliendo condena; la Reina (Q. D. G ) ha tenido á bien resolver, 
que el expresado Pio Meledo, pase al hospital del presidio en 
que está confinado, y que en el mismo, tenga lugar, la observar- 
ciOü de su dolencia por los Profesores respectivos, los cuales 
terminada gue sea, remitirán al Consejo de esa provincia la 
historia circunstanciada y diaria de dicha enfermedad, á fin de



4Í7
Cine  se prac tique un nuevo reconoeimiento, y se declare d a e m -  
t W a m e K c e \ c a ‘de la utilidad ó inuti l idad del referido mozo.i> 

De Real orden, etc. « , ^
{Boleliii oficial de Almería de 3 de Setiembre.)

R eal orden de 9  de Seíiciabrc de B 8 6 4 .

Í51 Exemo. Sr. m in is t ro 'd e  la Gobernación, con fecha 23 del
actual, me comunica la Real órden siguiente: _

«Por este Ministerio se dijo al Gobernador d é l a  provincia
de Toledo e a 9  deSetiem bre de 1864 loque sigue,: '

Pasado á informe de la sección de Gobernación y F om en to  
del Consejo de Estado el expediente de competencia e n t re  el 
A yuntam iento  de Almoroz e:i esa provincia, y El Prado ea  la 
de^-Madrid, sobre mejor derecho a la-inclusmn de Ju a n  de Mata 
Gonzalez y Corral en sus respectivos a l is tam ientos para  el 
reemplazo del presente año, dicha sección h a  emitido sobre esta 
a s - '" to  el siffuicute dic tam en. Ju a n  de Mata Gonzalez y Corrle 
fué incluido para  1864 en el al is tam iento  de El Prado, provincia 
de Madrid y Almoroz que loes  de La de Toledo: dicho mozo, n a 
tu r a l  como sus paores de la p rim era  ci tada vü la ,  ha  y
vive desde su  Infancia en ella en com pam a de su tío Martin 
Rincon, que ha sub \én ído  á todas sus necesidades, rnasGa m a
dre del mismo se t^a^ladó hace 9 años á  Almoroz donde con
tra jo  segundas nupcias y sigue residiendo. Este 
su  derecho en  el ar t .  55 de la ley, por residir allí 11 m adre ,  y el 
fe  E lT ra d o ,  en la El. ü .  de 30 de Abril de 1858, sin que los re s 
pectivos Consejos provinciales h í j a n  podido ponerse d® a5uer-  
do por lo que viene el expediente a la resolución del Gobierno
de S. M.E n  atención á estos antecedentes: . . .

Vistos el a r t .  55 de la Ley de Reemplazos vigente.
■ V is t a  la R . O. de 30 de Abril de 1858:

Considerando, que según el párrafo 1." del aM 5o citado, 
corresponderá el mozo al pueblo en que el padre <5 a falta  de este 
la madre haya  tenido por m as tiempo su residencia duran te  los

^°^Oousiderando, que 'la  madre deJu an -d e  Mata_ Gonzalez y 
Corral "la ha  tenido, no sólo en los indicados dos anos sino aun
n n tps  en Almoroz donde s igue residiendo:

Considerando, que la Real orden citada no puede tener  ap l i 
cación al caso actual, pues el mozo de que en ella se t r a ta ,  ade- 
m i l  de haber  pasado á  segundas, nupcias, era  vecino m t  casa
Sis,-?« en el pueblo donde residía distinto del en (jue residíala

“ ‘ '‘oonsiderando gue en el mozo Gonzalez Corral no concurre



t a l  circunstancia , pues ni es cabeza de casa n i por más que des
do pequeño haya  estado con su tio puede ésto hsber  adcjuirido 
derecnos que des truyan  los de la madre. L a  sección opina que 
debe resolverse la competencia en favor de Almoroz, provincia 
de To.Iedo.

y  habiendo tenido á bien la Reina (Q. D. G.) resolver de con
formidad con lo propuesto en el preinserto  dic tam en, de Real 
órden lo digo á V. S. p a ra  los efectos consiguientes .  De la pro
p ia  Real órden lo comunico á V. S. para  que s irva  de regla ge
n e ra l  en casos análogos.»

[Boletin ojiciilde Suria de 2 de ^larzo, núm. 27.)

448

ESeal òrd e»  d e Hf> de S e lic m b r c  d e

Excmó. Sr.; E l Sr. ministro de la  Guerra dice hoy al P re s i
d en te  del Consejo de Gobierno y Administración del fondo de 
redención y enganches del servicio militar, lo que sigue:

«He dado cuenta á la  Reina (Q. D. G.) del escrito de ese 
Consejo, fecha 14 de Junio  ú ltimo, en el que al m anifesta r  h a 
b e r  contestado afirm ativam ente al Capitan general de Galicia, 
respecto  á  su  consulta  de si José Gonzalez Dominguez, soldado 
del ejército de Gltram ar, que servia como suplen te  y que había 
sido declarado excedente de cupo, tenia por e s ta  circunstancia 
opcion á  premio pecuniario, ya que no fuera posible darle de 
baja  por no haber  renunciado al derecho de excepción al pasar 
á  aquel ejército, propone V. E. se dicte para lo sucesivo un a  m e
dida general acerca del particular.

E nterada S. M., y teniendo presento la im portanc ia  da e s t i 
m u la r  el servicio m il i ta r  en U ltram ar,  y deseosa de ex tender al 
m ayor  núm ero de hombres posible el conocimiento y ven taja  
de la  ley de 29 de Noviembre de 1859, al propio tiem po que se 
h a  servido aprobar la disposición adoptada por ese Consejo res-

fiecto al caso particular  de que se tra ta ,  es su  Real voluntad que 
os qu in tos  y suplentes que por haber  pasado vo lun ta r iam en

te  al ejército de U ltram ar, han renunciado el derecho de toda 
exención en cum plimiento de la Real orden de 19 de Julio  de 
1855, llegado el caso de la excepción, podrán op ta r  á  las v e n ta 
ja s  pecuniarias de aquella  ley, siempre que se com prom etan á 
se rv ir  en U ltram ar ,  además de los años de su  obligación, el 
t iem po de reba ja  que  se les otorgó al pasar  á  aquellos do
minios.»

De Real órden, etc. Madrid 19 de Setiembre de 1864.—El Sub
secre ta r io ,  Joaquin  Joveilar.—Señor......

[Gacela del 28 de id.) '.
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K cai orden de 'il*  de Octubre de S 8 0 4 .

Pasados á informe do la sección de Gobernación y Fom ento  
del Consejo de Estado, el expediente promovido por Gabriel 
Alvarez Ibañez, quinto del actual reemplazo por el cupo de P e -  
droso, en queja de la resolución del Consejo provincial de L o 
groño, porla  que fué declarado soldado, dicha sección ha e m i 
tido el s iguiente dictámen: ,  , „
, «Vistos los artículos á 3 ,72, 81 y 136 de la Ley  de Reem pla
zos vigente: . .  ̂ x. , r,

Considerando que según  consta del informe y a c ta  del Con
sejo provincial, la excepción de Gabriel Alvarez Ibañez, se fallo 
en 3 de Junio, habiéndose notificado en el acto á la madre del 
mozo:

Considerando que notificado el acuerdo del Consejo p r o v in 
cial en 3 de Junio, no sé ha entablado reclamación algo na h a s ta  
28 de Junío^ y por tan to  cuando ya había trascu rr ido  con asce
so el plazo concedido por la ley:

Considerando que si bien es cierto que la notificación se h i 
zo á ¡a madre, és ta  es la persona in teresada que allí había:

Considerando que autorizando la ley al padre , la m adre ,  t u 
tor ,  etc .,  para oir citaciones, exponer y sostener las  excep
ciones, también debe entenderse los au to riza  para  oír los
acuerdos:  ̂ , , , , , j

Considerando que si bien el ar t .  139 de la ley, a l  hab lar  do 
los acuerdos de los Consejos provinciales, expresa que se deben 
hacer  saber al interesado, no puede aludir  á o tra  persona que 
á  aquella que en el acto es té  sosteniendo la excepción:

Considerando que el adm itir  la doctrina del Consejo p rov in 
cial, en lugar de favorecer, perjudicaría los in tereses de los m o
zos, pues que tendrían  necesidad de presentaree an te  el Conse- 
io  provincial á  ser notificados del fallo: .

Considerando que en el expresado caso tam bién  se ha r ían  
interminables los asuntos de qu in ta s ,  puesto que hay  mozo 
que se presenta dos y .tres años después de su  declaración de

Considerando que de ser precisa la notificación a l  m ism o 
mozo, existir ía una contradicción en la  ley, no exigiendo la p r e 
sentación al mozo para sostener la  excepción, y teniendo p re
cisión  de presentarse p a ra  oír el fallo:

Considerando que al expresar  la ley que se h ag a  saber el 
acuerdo al interesado, lo mismo alude al mozo que a sus  padres, 
pues  que in te rés  tienen unos y o tros  en que se conceda la ex -

^La sección opina que debe desestimarse el recurso de Ga
brie l  Alvarez Ibañez.»
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Y habieodo tenido á bien S. M. resolver de conformidad con 
el pre inserto  dictamen, y m andar que es ta  disposicionse c ircu 
le p a ra  que sirva de regla general en casos análogos, de Real 
ó rJen  lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos consiguien
tes .  Dios guarde á V .  S. muchos años. Madrid 26 de O ctubre de 
1864.— Gonzalez Brabo.—Sr. Gobernador de la provincia de... ,.

[Gaceta del 9 de Noviembre.)
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K c a l  o r d e n  d e  3  d e  iV ovicm hre d e  M S G ft.

E l Sr. Ministro de la Gobernación dice con es ta  f e c h a - I  
de la G uerra  lo que sigue:

«Exorno. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.] del expediente 
instru ido á consecuencia do la Real orden dirigida por el Mi
nis ter io  del digno cargo de V. E. á es te  de la Gobernación en 
28 de Mayo de 1859, trasladando una comunicación del Capitan 
general d"e Galicia sobre reintegro de los anticipos hechos por 
las Cajas de qu in tos  de aquel distrito  para socorro de los mozos 
que suje tos á  observación facultativa 6 con recurso pendiente, 
ingresaron en las  mismas y después fueron declarados definiti
vam ente  inúti les ó exentos del servicio militar:

Vistos los artículos 104 y 129 de la  Ley vigente de Reem
plazos:

V is tas  las Reales órdenes circulares de 18 de Marzo de 1857, 
2 de Noviembre de 1858 y 8 de Marzo de 1859:

Considerando que ei art.  104 citado prescribe de una m ane
ra  clara y te rm inan te  que el Comandante de la Caja debe abo
n a r  las dietas que causen los quintos en su  traslación á la ca
p ita l ,  siemp. e que ingresen definitivamente en Caja:-

Considerando que para ello no es obstáculo que la Caja es té  
cerrada,  puesto que habiendo términos hábiles para  reclamar, 
tam bién los hay para  abonar:

Considerando que las Reales Órdenes se refieren á  es tancias 
causadas por los quintos pendientes de observación en los hos
p ita les  ó Caja, cuando después resu ltan  definitivamente 
inúti les :

Considerando que la Real órden de 18 de Marzo de 1857, h a 
blando délos mozos pendientes de recurso que no sea por en 
fermedad 6 padecimientos físicos, sólo dispone que se cumpla, 
según los respectivos casos, lo prevenido en los capítulos 11 j  
14 de la bey de Reemplazos:

Considerando que la Real órden circular d ic tada por ese 
Ministerio en 31 de Julio de 1863 establece las reglas que se han  
de observar para  el pago de los gastos ocasionados por los qu in
tos que ingresan en Caja pendientes de observación:

Considerando que los capítulos 11 y 14 de la Ley de Reem pla-



zos nada disponen acerca del abono de estancias causadas -por 
los Quintos en los hospitales y en las Cajas: .

Considerando que los mozos suje tos á observación no han  
sido aún  declarados soldados, y por ta n to  dependen de las
A utoridades civiles. , .

Considerando que los quintos  que ingresan en Caja con re
curso pendiente lo verifican en concepto de soldados, y
ñor ta n to  dependen de la jurisdicción m ilita r;  .

S. M. de conformidad con el dictámen de las secciones de 
G uerra  y Gobernación del Consejo de Estado se ha servido re 
solver, que con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de dL 
de Julio de 1863, los Ayuntamientos abonen las  es tancias cau
sadas por lc-3 quintos que habiendo estado en observación, des
pués  nieron declarados inúti les en  el reconocimiento: que res
pecto de las causadas por los que ingresaron pendientes de re
curso debe abonarlas la Administración m il i ta r  por no haber 
disposición que obligue á ello álos Ayuntamientos; y quelos Co
m andan te s  de las Cajas, al percibir  los créditos que te o g a  con
t r a  los Ayuntamientos, deben abonarles las dietas devengadas 
en su traslaciOQ á la capital por los qu in tos  que hayan  sido 
declarados soldados.» , « • • 4.

De Real orden, comunicada por el expresado Sr. ministro  
de la Gobernación, lo traslado á  V, S. para los efectos corres
pondientes. Dios, etc. Madrid 2 de Noviembre de 1864. E l Sub
secretario, Tomás Rodríguez Rubí.—Sr. Gobernador de la  
provincia de......

[Qaceta del 13 de Noviembre.)
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R eal orden de O de Woviembre de S S G l.

Pasado á  informe de la sección de Gobernación y Fomento
del Consejo de Estado el expediente promovido por Alonso F er
nandez, quinto del ú ltim o reemplazo por el cupo de valdepie- 
lao-o en reclamaeioo del acuerdo por el que el Consejo provin
cial de Leon declaró exceptuado del servicio de las armas a l  
qu in to  por los propios cupo y reemplazo, Manuel García Alva
rez. dicha sección en 14 del mes próximo pasado, h a  remitido el 
s iguiente dictámen sobre el asunto :

cExemo. Sr.: E s ta  sección ha examinado el expediente en. 
que Alonso Fernandez reclama contra el fallo en que el Conse
jo nrovincial de Leon, revocando el del Ayuntamiento de V al-  
depiélago, declaró exceptuado en la de 1.864 á Manuel García en 
concepto de tener  otro hermano en el servicio y ser su padre 
sexasenario pobre. En atención á  lo que del expediente resu lta :  

■Vastos los artículos 100,101 y 134 de la  Ley de Reemplazos 
vigente:
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V is ta s  las Reales órdenes de U  de Diciembre de 1861,11 de- 

Jun io  V 17 de Agosto de 1863: , , ,  j  .
^ Oousiderando que el A jun tam ien to  declaro soldado a  Ma
nuel García por no considerar pobre a su padre, y no porque le 
faltare el certificado para acreditar la existencia de su  hsrm a-

Considerando que siendo la razón indicada la que  motivó 
dicho fallo, debió el mozo ú  o tra  persona a  su  nombre p ro testar  
contra él en el tiempo y forma que prescribe el a r t .  lüU.

Considerando que en el certificado, del ac ta  de 8 de Mayo en 
que fué declarado soldado no aparece que se p ro testase ,  sino 
que por el contrario al final del referido certificado se dice no se

^^^Considerando que tampoco se acredita la insinuada p ro tes ta  
por medio del certificado que previ^ene el 7 '
fecto se presenta el ac ta  a que alude la reg la  4. de la Real ó r-  
dpn de 17 de Agosto de 1863: , • j

Considerando que sólo los medios que quedan indicados son 
admisibles con arreglo á  las disposiciones ci tadas para  acredi
t a r  aue  se in te rpuso  la correspondiente protesta:

áonsiderando  que por todas estas razones el Consejo prov in 
cial con sujeción ¿1 a r t .  134, no debió adm itir  reclamación algu
n a  contra el fallo en que la Municipalidad declaró soldado a  Ma-

^'^Considerando que la reserva hecha por el A yuntam iento  no
era  tampoco causa bas tan te  para que el ci tado Consejo adm i
t ie re  la reclamación, pues esa fórmula no es la establecida por 
la ley para repu ta r  protestado un  fallo m  por ella se puede a l -

^^^L^Lcdon^^opina que debe revocarse el fallo en que el Con- 
sejo declaró exceptuado a r L ^ o d a
Z a  â o c ^ a r  s u 7 a z a  eou del oúure’rá que corresponda.»

1 la Rainn ÍO. D. (r.l reSOlVCT dC COU—y  habiendo tenido á bien la Rema (Q. D. G., 
formidad con lo propuesto en el d ictám eu preinser to ,  y m an
dar que es ta  disposición se publique como regla general pai a
c S o U n á lo g o s , de Real orden lo digo á V S. p a ra  los efectos
correspondientes. Dios, etc. Madrid 9 de Noviembre de 1 8 6 4 .-
Gonzalez Brabo.—Sr. Gobernador de la provincia de.....

{Gaceta del 23 de Noniembre.)

K eal árdea de I S  de Eacro de IS G 5 .

P o r  el m in is te r io 'de  la G uerra  se trasladó  á  es te  d é l a  
Gobernación en 5 del actual la Real orden s iguiente, que con la 
m i s Z  S u  coniunieó aquel Ministerio al D irector general
de Infantería:



n ú í ‘̂ 33°enL'íicTJÍde^^^^^^^^^
habares eon que h a  sido socorrido José Pare ja  Euiz, s ^ a d o  
desertor Que diio ser del mismo, desde 18 de Mayo de 1883, en 

a P h e n d i d o ,  bas ta  flb de Marao de 1861, «  que sm  
haber Dodido ser a l ta  en el mencionado regimiento fue d e o ^  
íado m'útil eVI^^ hospital m ilitar  de E u te rada
Visto lo informado por el Director
m il i ta r  en 7 de Noviembre proximo pasado, ®°“^ ° ^ X b e r n a -  
lo expuesto por las secciones de Guerra Al
ción del Consejo de Estado en acordada de 23 de D>cmimbre u l 
timo, y no obstante lo resuelto en Real órden de de Julio  
ri« l í ^ i  se ha  servido disponer que asi para  este caso como en 
fos demás q̂ ^̂  ̂ disposiciones

si^uien^es^ la sumaria que se es tá  instruyendo resu l ta re  que e l
antedicho individuo desertó después de haber 
la  Caja de quintos  como ta l  soldado, pero sm  habe sido desti 
lindo a  cuerno en es te  caso deberán acreditarse sus haberes y 
demás goces por el capítulo de gastos diversos del presupuesto

% ^ ^ ^ S r s ? ' j u s t i f i e a s e  que tenia destino, deberán reclamarse 
n o te lc u e rp á  respectivo desde la  fecha en que se verihco la 
In rehension  has ta  su baja definitiva, siendo de cuen ta  del 
l í i sm o  cuerpo re in tegrar  i \  importe de los 
recibido de otros por sum inistros  hechos al indicado in

Si resultase que és te  no era  ta l  desertor,  sino 
por no haber tenido ingreso en  Caja, y por lo 
sido declarado soldado, deberá quedar su je to  a 
L n l o s  artículos 116 y 123 de la Ley 
además de re in tegrar  el to ta l  de las cantidades a _q 
dan  los socorros facilitados por el cuerpo, y caso de 
hipn rnsnUe urófuffo <5 simple paisano, lo q u e  se le haya  sumí 
S s f r l d  d b e 'r í  pagarse J n  cL g o  á gas tos  diversos del presu
puesto de la G u e ™  De Real órden, etc. Madrid 18 de E nero

[Gaceta del 26 ie  Enero.)
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R eal orden de t S  de Febrero de 1 8 6 5 .

Por el ministerio  de la  Guerra se tra s lad a  i  este de la  Go
bernación en 6 del ac tua l  la comunicación siguiente, que con



fecha 28 de Diciembre anterior había dirigido á aquel M iniste
rio el C a p i ta a  general de Puerto-Rico: . . . j

«Sucede con frecuencia que varios de los individuos de t r o -

f»a que sirven como voluntarios con Opción á  los beneficios de 
a ley de 29 de Noviembre de 1850, son declarados quin tes ,  y; al 

participarlo ¿ lo s  cuerpos á que pertenecen, no se hace mención 
de la fecha en que h a  tenido principio la admisión en Caja: y 
siendo de necesidad el que se exprese es ta  circunstancia para 
ev i tar  las reclamaciones que acontecen sobre este particular,,  
puesto que según lo prevenido por el Consejo de A dm inis tra
ción del fondo de redención y enganches, debe es tam parse  en 
la  filiación de los interesados que se hallen en es te  caso, la 
correspondiente nota en que se acredite la fecha de su en trada  
en  Caja, has ta  cuyo dia disfrutan premio, y desde el cual que
dan obligados á  servir  su  nuevo empeño sin  re tribución al
guna, ruego á V. E. se sirva disponer lo conveniente para  quo 
por los Consejos provinciales, al dar  cuenta de que un  individuo 
que sirve como voluntario h a  sido declarado quinto , se mani
fieste la  fecha en que principió la admisión en Caja del sorteo á  
Que pertenezca.» De Real órden, etc. Madrid 18 de Febrera  
de 1866.

[Gaceta del 2 de Marzo.)
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R ea l órden de de Febrero de 1 S 6 3 .

«El señor ministro  de la Gobernación dice con es ta  fecha al 
Gobernador de la provincia de Valencia lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del expediente promovido por 
D. Bonifacio Moreno, padre de Mariano, quinto  del reem plaza 
de 1863 por el cupo det distrito de San Vicente de esa capital,  
en reclamación del acuerdo por el que el Consejo de esa pro
vincia mandó tomar á cuenta de dicho cupo en la qu in ta  de 1864 
al mozo José Garrigues, que habiendo jugado suerte  en el mis
mo d is t r i to  cuando ten ia  19 años, fué entregado en Caja coma 
soldado del reemplazo de 1863;

Vistos los artículos 13, 38, 45 y 75 de la Ley de Q uin tas  v i 
gente:

Considerando que el 38 dispone te rm inan tem en te  que 
no sean comprendidos en el alistamiénto los mozos á quienes 
hubiere ya cabido la suerte de soldados, aunque  se hallen en alguno 
de los casos expresados en el mismo artículo:

Considerando que en consonancia con és te  y de acuerdo con 
el d ietám en de las secciones de Guerra y Gobernación del Con
sejo Real, se dictó la Real órden circular de 31 de Julio de 18ro, 
por la que se resolvió no debia ser comprendido en  el a l is ta -



4S5
m iento  para la qu in ta  de 1857 un  mozo que cubría plaza po^l4  
de 1855, si bien al ser sorteado para  és ta  contaba solo 18 anos

cfonl'iclerando que las indicadas disposiciones no se hallan 
en contradicción con el a r t .  13 de la Ley de Reemplazos, en que 
se desiena la edad de los mozos que deben ser a l ís ta los ,  asi co
m o no lo están  entre sí los aHículos 73 y 133 al ordenar el p r i 
mero que sean excluidos del servicio m il i ta r ,  aunque no lo so - 
liciten los quintos faltos d e t a l l a d  inútiles por defecto físico, 
y  m andar el secundo que no pueda resis tirse la admisión de los 
m ism o s  una  vez acordada por el Consejo provincial,  aun cuando
Ueaue aprobarse desunes su completa inutilidad, p u e s la to r r n a  en
que debe cumplirse el citado a r t .  13, se halla determinada .en
otros de dicha le j :  ■ _  i . j - -

Considerando que tampoco es ta  el ar t .  38 en contradicción 
con el 45 el cual, p a ra  excluir del al is tam iento  a un mozo que 
teniendo’21 años v sin haber cumplido 25 hubiere jugado suerte  
en  al^un  reemplazo anterior,  e?:ige como requisi to  indispensa
ble que haya sido sorteado después de cumplir  20 anos de edad; 
■pues es ta  restricción no se extiende á  aquellos a qui^enes hubie
re cabido la suerte  de soldados, los cuales nunca deben ser com
prendidos en el alistamiento, según prescribe el a r t .  38, por cu 
yo motivo no puede legalmente suponerse necesaria  en n ingún
caso su  exclusión: , ' ü -

Considerando que la Real orden c ircu lar  de 19 de Mayo u l t i 
m o, se refiere á  un qu in to  á  quien ni había correspondido la 
su e rte  de soldado en ningun reemplazo anterior ,  n i era por  lo 
mismo aplicable el ci tado a r t .  38; . «.„„/.¡«o

Considerando que José G arngues  se h a l la  en circunstancias  
m uy  dis t in tas ,  toda vez que cubre plaza por haberle cabido la 
sue r te  de soldado en la quinta de 1863, siéndole por ta n to  api -  
cab léa las  disposiciones del u ltim o párrafo del ar t .  d» y  ae la 
Real órden aclaratoria de 31 de J  uho de 1858;

Considerando que si bien el a r t .  75 de la ley previene que 
los mozos comprendidos en el 45, en tre  los que se cuentan  los 
menores de 20 años, sean exceptuados del servicio, m n cuando 
no interpongan reclamación alguna durante la rect%mcion del alts- 
tamiento, ni al hacerse el llamamiento y declaración de soldados, no 
por ello les exime del deber de practicar las reclamaciones p o s 
teriores á dichos actos, cuales son las ordenadas por los a r t ícu 
los 100 y 136 de la m ism a ley:

Considerando que lo p resen to  en estos se halla conforme con 
losipvircipios generales del derecho, según los cuales se tienen  
p o r consentidas V pasadas en autoridad de cosa juzgada, ad 
quiriendo fuerza ejecutoria, las providencias de que no se apeló
dentro  del término concedido al efecto: .

Considerando que declarado José G arngues soldado del 
reemplazo de 1863, nadie protestó contra es te  fallo en el tiempo

I a
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y forma qae proscriba la ley, quedando por ta n to  ejecutoriado, 
y no pudiéndose abrir  de nuevo el juicio acerca del mismo;

S. M., oido el Consejo de Estado en sección de Gobernación 
y  Fomento, se h a  servido revocar el mencionado acuerdo del 
Consejo de esa provincia, y m andar en su consecuencia que se 
excluya al referido José Garrigues del al is tamiento y sorteo ve
rificado en el d is tr ito  de San Vicente de esa capital para la 
q u in ta  de 1864, publicándose la presente resolución á fin de que 
sirva de regla general en casos análogos.» De Real órden. etc. 
Madrid 22 de Febrero  de 1865.

{Gaceta del 2 de Marzos

H eal orden de I S  (le jibril d« 1 $ G 5 .

«Pasada á informe de la sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, la instancia presen tada por Claudio So- 
lorzano, en solicitud de que se ordene la admisión de 8,000 rea 
les para  redim ir  la- suerte  de su hijo Máximo, qu in to  por el cu -  

provincia de Toledo, para el reemplazo de 
iobd, dicha sección ha emitido el s iguiente dictamen;

Vistos los a r ts .  147 y 152 de la Ley de Reemplazos vigente;
Considerando que habiendo reclamado Oláudio S jlorzano 

padre del mozo Máximo, con tra  la declaración de soldado de su  
hijo, quedó como en suspenso y syje to  á al teración el fallo del 
Consejo provincial de Toledo relativo al mismo mozo, y que 
por es ta  circunstancia no podía reputarse como defiuitivámeu- 
t e  soldado a l ind icado  Máximo Solorzano, h a s ta  ta n to  que por 
el Gobierno de S. M. se confirmase ó revocase el fallo recla
mado;

Considerando que declarado soldadoel mozo Máximo Solor
zano, por Real órden de 27 de Noviembre de 1863, deben p r inc i
p iar  a  correr los dos meses que fija el citado a r t .  152 desde el 
día en que le fué notificada dicha Real disposición;

Considerando que habiendo solicitado el recurren te  en 18 de 
Enero de 1864 redimir la  suerte  de soldado de su  hijo Máximo 
debe declarársele comprendido dentro del plazo que al efecto sé 
n ja  en la ley:

E sta  sección opina debe concederse á  Claudio Solorzano la 
redención que solicita con arreglo á lo dispuesto eu el citado 
a r t .  1.52 d é l a  ley.

S. M. ha tenido á bien resolver de conformidad con el pre
inserto dictámen, mandando que esta resolución se tenga pre
sente en casos análogos.» ■

De Real órden, etc. Madrid 18 de Abril de 1865.— González 
israbo.

[Gaceta del2i.)
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R eal órdf^n de 1 $  y de Abril de fi^G o,

Declarando que las estancias de los quintos en los hospitales, son 
cargo del jiresupuesto de la Guerra, siempre que sean declarados 
soldados, aunque no estén filiados al entrar en ellos, etc.

«Por el ministerio de la Guerra se traslaiia á este de la G o
bernación en  18 del actual la Real órdea siguiente, comunicada 
con la misma fecha por aquel Ministerio a l  Director general de 
Administración mili-tar:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del escrito del m in is 
terio  de la Gobernación fecha 11 de Enero iil timo, en el que, 
con motivo de una comunicación del Gobernador civil de Sego- 
via, se reclama d é l a  Administración m il i ta r  el abono del im 
porte  de las es tancias  causadas en el hosp ita l de la Misericordia 
de aquella capital por Pablo Estéban, quinto del ú l t im o  reem
plazo por el cupo de Fresnillo  de la F u en te .

E nterada S. M., y teniendo presente que el quinto  de que se 
t r a t a  fué admitido en Caja con posterioridad á su salida del hos
pita l civil, en cuyo establecimiento no tuvo  en trada  como mili
ta r ,  toda vez que has ta  su  salida de él no fué filiado n i ingresó 
en la Caja de quintos:

Considerando al propio tiempo que este caso, nuevo en la l e 
gislación, no es tá  previsto en las Reales órdenes de 18 de Marzo 
de 1857, 16 de Agosto de 1861, 31 de Julio  de 1863 y 2 de >Io- 
TÍembre de 1864, ni tampoco en la de 5 de Enero ú ltim o, se ha 
servido resolver, de conformidad con la opinion em itida por e l  
D irec tor  general de Administración m il i ta r  en su  informe de 
30 de Marzo próximo pasado, para que s irva  de reg la  así en el 
p resen te  caso como en los demás de igual naturaleza que pue
dan ocurrir  en lo sucesivo, que las es tanc ias  que devenguen los 
qu in tos  en observación en las Cajas, se rein tegren por los fon
dos Municipales cuando aquellos resu lten  in ú t i le s . por más que 
h ayan  sido filiados, y estado por es te  concepto bajo la ju r is 
dicción militar; del mismo modo que los que se ocasionen por 
aquellos cuando se sometan á observación de los hospitales por 
acuerdo de los Consejos provinciales, se abonarán por analogía 
por el presupuesto de Guerra , siempre que resulten  dec la ra
dos soldados, aun  cuando no fueren prèv iam ente  filiados an tes  
de  su en t rada  en dichos establecimientos.»

De Real órden, etc. Madrid 29 de Abril de 1865.
[Gaceta del 10 de Mayo.)
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l&eal orden de 3 0  de Slayo j  de «fnnlo de lS G 5 .

«E1 señor m inistro  de la Guerra dijo al de la Gobernacioa 
en 30 del mes ú lt im o  lo que sigue:

«Las secciones de Guerra y Gobernacioa del Consejo de Es
tado, á quienes se pidió informe por este Ministerio respecto al 
escrito  del del digno cargo de V. E., fecha 15«le Marzo últim o, re 
ferente á la petición de Doña Carmen Moya, vecina de A race
ne, á  nombre de su hijo Domingo Vázquez, qu in to  del reempla
zo de 1862, lo evacúan en su acuerdo de 19 del ac tua l  en los 
té rm inos  s iguientes:

Por R. O. de 30 de Marzo último se sirvió V. E . pasar á in 
forme de es ta  sección y la de Gobernación y Fom ento  el escrito 
del ministerio  de la Gobernación, referente á la petición de 
Doña Cárraen Moya en  solicitud de que á Vicente González 
Cancela, quinto del reemplazo de 1862, se le adm ita  pqr cuenta 
del contingente de su  pueblo, declarándose á su  hijo Domingo 
Vázquez sup len te  de aquel como excedente para  reclamar la 
devolución de los 8,000 reales que había entregado  para redi
m ir  su  suerte .

L as secciones, visto los artículos 2.®, 93 y 121 de la v igente 
Ley de Reemplazos:

Resultando que en  el reemplazo para el ejército del año de 
1862 le correspondió la suerte  de soldado por el pueblo de A ra -  
cena, en la provincia de Huelva, á Vicente González Cántela, 
el cua l no se presentó en el acto de la declaración de soldados, 
n i al de la en trega de los quintos en la Caja de la provincia; y 
no habiéndote  justificado la existencia de este mozo en el ser
vicio de las arm as,  fué declarado p ró fugo :-

Resultando que para cubrir la falta  de este individuo ing re 
só en la Caja de quintos Domingo Vázquez Moya, que ten ia  el 
núm ero  17, con el que se completó el cupo del referido pueblo, 
hab iendo  dicho Vázquez redimido su suerte  por la cantidad de
8,000 reales:

Resultando que por certificación expedida por los Jefes del 
regimiento de infantería  de la Corona, del ejército de la isla de 
Cuba, se acred ita  que Vicente González Cántela, se halla  s i r 
v iendo en concepto de voluntario en la isla de Santo Do
mingo:

Resultando que según certificación presentada por Doña 
C arm en Moya, madre de Domingo Vázquez, el González Cántela 
h ab ia  sentado plaza voluntariam ente en el batallón provincial 
de Huelva el 13 de Junio de 1859, del cual habia desertado; pero- 
que habiendo sido capturado habia sido embarcado para la H a
bana:



459
Considerando que con arreglo á lo prevenido en  el ar t .  2.° de 

la vigente Ley de Reemplazos, este individuo, aunque desertor 
y  condenado á servir en U ltram ar coq sujeción á  lo dispuesto- 
eu Reales órdenes vigentes, había sentado plaza voluntaria
m en te  y por consiguiente se halla den tro  de las prescripciones 
de aquel:

Considerando que el ar t .  92 de la citada ley no fija tiempo 
alguno para la presentación del mozo á quien habiéndole t o c a 
do la suerte de soldado no se tengan  noticias de su  paradero, ni 
tampoco de la certificación que acredite su existencia en el ser
vicio, sino que previene, se dé de baja al suplente tan  luego co
mo se verifique dicha presentación y haya resultado ú ti l  para  
el servicio:

Considerando que, aunque se le debiese tener como prófugo, 
el a r t .  121 establece que entregado el prófugo en Caj i  ó en un 
cuerpo del ejército quedará libre el ú ltim o suplente del cupo á  
que corresponda, segundo que determ ina el a r t .  97:

Considerando que, en  cualquiera concepto que se juzgue á  
■Vicente González Cántela, resu ltará  se r  siempre un mozo que 
habiéndole cabido la sue r te  de soldado en el reemplazo de 1862 
deba cubrir hoy su propia plaza por el cupo de Aracena, pues to  
que de otro modo resultariaui dos hombres sirviendo por un só 
lo número: . .

Las secciones entienden que, justificada la exis tencia  en el 
servicio de las arm as del qu in to  con el núm. 9 por el cupo de 
A racene en el reemplazo de 1862 Vigente González Cautela, 
procede la baja de su suplente Domingo Vázquez Moya, y p o r  
consiguiente la  devolución de la can tidad  entregada por este 
p a ra  su redención del servicio de las armas.

Y habiéndose servido la Reina (Q. D. G.) resolver es te  asu n 
to  de conformidad con el preinserto informe, lo digo á V. E. de 
R eal  órden en contestación del citado escrito de ese Minis
terio.» _ . .

De la propia Real órden, comunicada por el señor m in is tro  
de la  Gobernación, lo traslado á  V. S. para que se tenga  p re
sen te  en casos i e  igual naturaleza. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Junio de 1865.—El Subsecretario, Ju a n  de 
Lorenzana.—Sr. Gobernador de la provincia de...

[Gaceta del 18 de Julio.)

R eal orden de de Junio de SSG 5.

El señor ministro  de la Gobernación dice con es ta  fecha al 
de la  Guerra lo que sigue:

«Exemo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.} del expediente ins
tru ido  á  consecuencia de la  Real órden expedida por el Minis-
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terio del digno cargo de V. E. en 2 de Marzo ù lt im o sobre revo -  
cacion del acuerdo por el que el Consejo proviocial de Córdoba 
declaró soldado á José C as troy  Lopez, quinto  delreem plazo de 
1864 por el cupo de aquella capital, quien no cumplió 20 años 
de edad has ta  el día 4 de Mayo del propio año:

Vistos los a r t s .  13, 45, 75,100 y 135 de la Ley v igente de 
Reemplazos:

V ista la Real órden circular de 22 de Febrero próximo pa
sado;

Considerando que el expresado mozo nada alegó an te  el 
Ayuntam iento  ni al tiempo de su ingreso en Caja, por lo que 
habiendo resultado con la ap t i tud  física necesaria para el ser
vicio m il i ta r ,  el Consejo provincial le declaró soldado en  sesión 
de 10 de Mayo de 1864, confirmando el fall > de la Municipalidad 
sin que de es ta  declaración se reclamase en  el espacio de más 
de dos meses:

Considerando que trascurrido  el plazo de 15 dias que el a r 
tículo 136 citado concede para  recurr ir  á este Ministerio en 
queja de las resoluciones de los Consejos provinciales, a d q u ie 
ren es tas  fuerza ejecutoria y no debe admitirse u lte r io r  rec la 
mación en contra de las mismas, según el te x to  explícito de 
dicho artículo:

Considerándo que si bien e l a r t .  13 previene que se com pren
da  sólo en el al is tamiento para el reemplazo del ejército á  los 
mozos de 20 á 25 anos, en otros artículos de la  ley se determ ina 
el modo de llevar es ta  disposición á  efecto, por no ser ju s to  n i 
conforme á  los buenos principios de derecho que los fallos de 
los Tribunales y de las Corporaciones adm in is t ra t ivas  queden 
indefinidamente sujetos á  revisión y nunca causen estado, áp e -  
s a r d e  la aquiescencia de los interesados á  quienes afectan:

Considerando que si José C a s t ro y  Lopez h a  sufrido algún 
perjuicio con su declaración de soldado, sólo puede im p u tá rse 
lo á sí propio á causa de no haber presentado su p a r t id a d e  b a u 
tismo ni alegado su fa l ta  de edad ante el A yuntam iento  ó an te  
el Consejo provincial,  ni reclamado en tiempo oportuno del fa
llo de la líltiraa Corporación-

Considerando que si accediere actualm ente á su  instancia 
se irrogaría  perjuicio "rave á  uu tercero, que habiendo adqui
rido perfecto derecho á su exención del servicio por haber  c a u 
sado ejecutoria el expresado fallo, ha podido m uy bien óon trae r  
sagradas obligaciones al ampare de la ley:'

Considerando que al prevenir el art.  45 la exclusión de los 
mozos que en 30 de Abril del año del alis tamiento no lleguen ,á 
los 20 años de edad, se refiere precisamente á la época de la rec
tificación del mismo alistamiento que es an ter io r  á  la celebra
ción del sorteo:

Considerando que si bien el a r t .  75 dispone sean e x c e p tu a 
dos del servicio los mozos comprendidos en el ar t .  45, a m  cuatis

ate
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do ito inleryongait reclamación alguna durante la rectificación del 
alistamiento ni al hacerse el llamamiento g declaración de soldados, 
DO por eso les exime del deber de reclamar contra los acuerdos 
de los Ayuntamientos y Consejos de provincia en el tiempo y 
forma prescritos por los arta . 100 y 136, los.cuales tampoco con
tienen excepción alguna en favor suyo:

Considerando que este silencio d é l a  ley dem uestra  clara
m ente  no haber sido la mente del legislador eximir del cam pli-  
miento de los dos artículos ú lt im am en te  citados á los mozos de 
quienes se t ra ta ,  toda vez que para relevarles de las obliga
ciones consignadas en los capítulos 6.® y 7.“ y ar t .  81 de la m is
m a ley, creyó necesaria la te rm inan te  disposición del a r t ícu 
lo 75, no-teniendo por bas tante la del a r t .  13:

Considerando que en v ir tud  de lo expresam ente mandado 
por los arts. 100 y 136 no debe adm itirse n inguna reclamación 
que fuera del término señalado en los mismo^ se interponga 
con tra  los acuerdos de los Ayuntam ientos y Consejos de pro
vincia, cuyo precepto se halla  confirmado por la citada Real 
órden de 22 de Febrero último; 8. M., oido el Consejo de E sta
do en  secciones de Guerra y Gobernación, ha tenido á bien re 
solver que no há lugar á la revocación del mencionado acuerdo 
por el que e). Consejo provincial de Córdoba declaró soldado al 
referido José Castro, y mandar que es ta  disposición se circulo 
para  que sirva de regla general en casos análogos.»

De Real orden lo digo á V. E. para  los efectos correspon
dientes.

De la propia Real órden, comunicada por el expresado señor 
m inistro  de la Gobernación, lo traslado  á  V. S. para iguales 
fines. Dios guarde á  V. S. muchos años .—Madrid 20 de Jun io  
de 1865.— El Subsecretario, Ju a n  Valero y  Soto,—Sr. Goberna
dor de la provincia d e ......

{Gaceta del 7 de Julio.)

I&calórdca <lc d  tic Octubre de l$ O d ,

Disponiendo que cuando un voluntario en Ultramar sea declarado 
quinto se anote en su filiación, y cesen en el premio y  plus los 
que lo disfruten.

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la ca r ta  de V. E. núm . 3,614 
de 14 de Julio último, en que consulta  el medio más conve
nien te  para que sean dados de baja en el premio pecuniario los 
que sirven como voluntarios en U ltram ar  y son declarados 
quintos  por sus pueblos; se h a  servido declarar,  deconformidad 
con la opinion emitida por el Consejo de Gobierno y Adminis-
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tracion fondo de redención y enganches del servicio m i l i ta r  
en su a c u ^ d o  de 22 de Setiembre próximo pasado, que la R. O. 
de 5 de Octubre de 1864, respecto al cambio de condición en el 
servicio de U ltram ar ,  no se refiere á los individuos acogidos á  
la ley de 29 de Noviembre de 1859; y en ta l  concepto es la Real 
voluntad que ta n  luego como llegue á conocimiento de los Ca
pitanes generales ó Jefes de cuerpo en U ltram ar el que un v o 
lun tar io  ha  sido declarado quinto, dispongan se anote en su 
filiación y cesen e n e l  premio y plus los que lo d isfru ten ,  d e 
biendo V. E. efectuarlo desde luego así con los individuos que 
comprende la relación remitida por V. E., y en lo sucesivo con 
todos los que se hallen en su  caso.»

De Real orden, etc. Madrid 5 de Octubre de 1865.—El S u b 
secretario, Francisco de ü z ta r iz .—Señor......

(C. Z. t. U ,pdg . 604.)
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R eal orden de ® de Oeliibre de IS O ^ .

«Pasado á informe de la sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado el expediente promovido por Salvador 
Lechuga, qu in to  del reemplazo del presente año por el cupo de 
Ubeda, en queja del acuerdo por el que el Consejo provincial de 
Jaén  le declaró soldado, dicha seccisu ha emitido en  15 del mes 
último el siguienie dictámen sobre este asunto:

Salvador Lechuga, quinto en la de 1865 por el cupo de ü b e -  
da, provincia de Jaén, alegó an te  el A yuntam iento  es ta r  que
brado; y reconocido por los Facultativos, le conceptuaron 
y dicha Corporación le declaró exceptuado. P ro testado  es te  fa
llo, fue reconocido en la Caja y  declarado inúti l  también por los 
profesores; mas no conformes los interesados, tuvo  lu^ar  el r e 
conocimiento que establece el art.  131 de la ley, habiéndole d e 
clarado inú ti l  un  Facul ta t ivo  y ú ti l  otro, dirimió la discordia 
un tercero que le conceptuó útil ,  declarándole soldado el Con
sejo provincial.

En  queja de es te  fallo acude á V. E. el citado quinto  Salva
dor Lechuga, y aunque el Consejo de provincia llamó en su  in 
forme la atención del Gobernador hacia lo que dispone el ar
tículo 132 de la ley, dicha Autoridad hadado  curso á e s t e  ex p e
diente.

En  atención á lo que de él resulta:
Vistos los arta . 132 y 136 de la Ley de Reemplazos visfente:
V ista la R. O. de 4 de Mayo de 1860:
Considerando que el fallo del Consejo provincial h a  sido 

conforme al d ic tám en dedos de los Faculta t ivos que reconocie
ron al mozo con arreglo al a r t .  131:

Considerando que en este caso no es admisible recurso con-



t r a  el fallo del Consejo, según te rm inantem ente  lo expresan,' 
a r tículos  132 y 136 y Real drden citada: •

L a  sección opina que es inadmisible el recurso de Salvador 
Lechuga, y que debe prevenirse al Gobernador que observe en 
adelante lo dispuesto en los referidos artículos y Real órden.»

Y habiendo tenido á bien S. M. la Reina (Q. D. G.) resolver 
de conformidad con lo propuesto en el preinserto  dictamen y 
mandar que se circule es ta  resolución para  quese tenga  presen
te  en casos de igual natura leza ,

De Real drden, etc. Madrid 6 de Octubre de 1865.—Posada
Herrera.—Sr. Gobernador de la provincia de......

( Gaceta, del 13 de id.)
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R eal orden de 1 7  de Oetnbre de l$ O d .

Por el ministerio de Marina se trasladd  á  éste de la Gober
nación en 9 de Setiembre último la Real drden siguiente, que 
con igual fecha había dirigido aquel Ministerio a l  Capitán gene
ra l  del departam ento  de Cádiz:

«Habiendo dado cuenta á la Reina (Q .D . G.) del expediente 
instru ido en ese departamento y remitido por V. E. en | u  ca r ta  
núm ero 555de 14 del último Marzo, relativo á la  exención te m 
poral del servicio del matriculado de esa capital José Braulio 
Toso, últim am ente  ingresado en la Armada, cuya exención ple- 
n a m e i t e  justificada no alegó por ignorancia al ser declarado sol
dado conforme es tá  prevenido, dispuso S. M. con fecha 8 de Ma
yo pasase á consulta de !a sección de G uerra  y Marina del Con
sejo de Estado, que con la de9  del s iguiente Junio  la evacúa en 
estos términos:

Excmo. Sr.: Por Real drden de 8 de Mayo ú ltim o se sirvió 
V. E. pasar á informe de esta sección la ins tanc ia  del m a
triculado de m ar  José Braulio Toso en  solicitud de e x e n 
ción temporal del servicio de la Armada. La sección, hecha ca r 
go de todos los antecedentes del expediente, es de sentir  que 
debe concederse al expresado José Bráulio Toso la excepción tem 
poral del servicio de ia Armada que solicita; y con el fin de ev i
t a r  en lo sucesivo los inconvenientes que se observan, se h aga  
en tender á los citados matriculados, por todos los medios de 
m ayor publicidad y á los Ayuntam ientos por conducto de las 
AubOriáades que corresponda, dependientes de los ministerios de 
Marina y Gobernación, á los primeros que se hallan obligados 
cuando fueren incluidos en el al is tamiento para el reemplazo 
del ejército á exponer ante los Ayuntam ientos ' respectivos las  
causas de exención d excepción que tuviesen para eximirse de 
esteservicio; en la inte ligencia que de no justificar haberlo veri
ficado en el tiempo y forma prevenida por la Ley de Reemplazos,



deberán sufrir los perjuicios que de es ta  falta les resultasen, y 
á  los segundos el deber de que en el acto del l lamamiento y d e 
claración de soldados adviertan á  los matriculados sorteables la 
expresada obligación en que se hallan.

Im puesta fe. M. del precedente dictámen, y conforme en un 
todo con lo opinado por dicha sección de Guerra y Marina, se ha 
dignado acceder á  la solicitud promovida por Manuela Osuna, 
m adre  del expresado José Braulio Tuco, concediéndole por g r a 
cia especial la exención temporal del Lervieio de la Armada, y 
disponiendo tras lade  á  V. E. el indicado dictámen, como de su 
Real drden lo ejecuto, para  los efectos correspondientes y á  los 
fines que en el mismo se expresan con respecto á los m a tr icu la 
dos incluidos en los alis tamientos para  el reemplazo del E jé r 
ci to .»

De Real drdeu, comunicada por el expresado señor Ministro, 
lo traslado á  V. S. para conocimiento de los A yun tam ien tos  de 
esa provincia y de ios mismos interesados. Dios guarde  á V. S. 
muchos años. Madrid 17 de Octubre de L8G5.— El Subsecre tar io ,  
Estanislao  Suarez  Inclán.

[Gaceiti d e lu d e  Octubre.)

464

*Real órdcu de 3 1  de Octubre de 1 S 6 S .

Pasado á informe de las secciones do Guerra y Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente promovido por D. Antonio 
Ortega, padre político de Federico Redondo Calvo, qu in to  del 
reemplazo de 186Í por el cupo de Medellin, en queja del acuerdo 
por el que el Consejo provincial de Badajoz declaró soldado al 
referido mozo, dichas secciones han em iti  lo sobre es te  asunto  
en 3 del mes ac tu a l  el s iguiente dictámen:

«Estas secciones han examinado el expediente promovido 
en queja del fallo del Consejo provincial que, confirmando el 
del A yuntam iento ,  declaró soldado al mozo Federico Redondo 
y Calvo para el reemplazo de 1864 por el cupo de Medellin, no 
obs tan te  haber expuesto la exención de padecer tum ores  es
crofulosos:

En  atención á  lo qne del expediente resulta ,  y ten iendo  p re
sen te  la exposición elevada por dicho mozo en 16 de Agosto 
del año próximo pasado en solicitud de que sin  perjuicio de la 
resolución que  en el mismo recaiga se le conceda poner un  s u s 
t i t u t o  en el servicio de las armas, el cual no quiso adm itir  el 
Consejo provincial por haber trascurrido  m ás de dos meses 
desde que dictó su expresado fallo:

Visto el certificado expedido en 31 de O ctubre  de 1864 por 
el Jefe del batallón cazadores de Simancas, al cual fué des tina
do el expresado Federico Redondo, del que resu l ta  que en

\  ■
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aquella  fecha continuaba perteneciendo á diclio cuerpo, sin 
que le constase se bubíeia  declarado im itil  para el servicio, 
pues no se habia incorporado al referido batallón por hallarse 
enfermo en el hospital de Badajoz:

V ista la filiación del repetido mozo, autorizada por el mis -  
mo Jefe, de la que consta que has ta  el 31 de Octubre d e ’18(54 
tenia aquel de servicios efectivos, sin contar  los abonos, cinco 
meses y  11 dias, habiendo servido an tes  en otros cuerpos á los 
cuales fué destinado:

Visto el art.  147 de la Ley vigente de Reemplazos, que fija 
el plazo de dos meses para la presentación del su s t i tu to  con 
los documentos oportunos, á con ta r  desde el dia en que se h u 
biese consentido, el fallo del Consejo provincial que declaró 
soldado al que pretenda sus t i tu irse ,  ó bien si hubiese sido 
apelado desde aquel en que hubiera causado ejecutoria en 
cada caso:

Considerando que no habiendo sido dado de baja en el s e r 
vicio de las arm as el repetido mozo á causa del padecimiento 
que alegó, se infiere que se halla en a p t i tu d  para el mismo, no 
habiendo por ta n to  méritos b as tan tes  para revocar el fallo 
del Consejo, provincial que le declaró soldado:

Considerando que habiendo apelado el interesado c o n t r a d i 
cho ñtllo, debe empezarse á  contar  los dos meses que fija el 
citado art.  147 para la presentación del su s t i tu to  desde el-dia 
en que se comunique al expresado mozo la Real orden que 
recaiga en el recurso de alzada que nos ocupa, pues has ta  en
tonces no causa ejecutoria en tales casos:

Las  secciones opinan que debe confirmarse el fallo del Con
sejo provincial contra el cual se reclama, previniendo á dicUa 
Corporación que arlmita al citado Federico Redondo, previos 
los requisitos legales, la presentación de su s t i tu to  para  el se r 
vicio de las armas, siempre que lo haga  dentro  de los dos m e
ses siguientes, á'Contar desde el dia en que se notifique á dicho 
mozo esta resolución.»

Y habiendo tenido á bien la Reina (Q. D. (7.) resolver de 
conformidad con lo propuesto en el pre inserto  dictamen, y 
m andar  que es ta  disposición sirva de regla general en casos de 
igual naturalez-i, de Real orden, etc. Madrid 31 de Octubre 
do 1865.—Posada Herrera.

{Gaceta del 25 de Xoviemlre.)

Kenl orden de de Noviembre de láiG S.

Pasado á informe de la-sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado el expédiente promovido p o r  Jaime S am - 
pol, padre de Ja im e Sarapol y Calvo, qu in to  del reemplazo del

30
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•oresente aoo, por el cupo de Selva, e:i queja del fallo por el que 
el CoQselo proviocial do las Baleares declaró soldado al c i tado  
mozo, dicha sección ha emitido sobre este asunto ,  en 6 de Oc
tu b re  ú lt im o, el siguiente dictamen :

«Esta  sección ha examinado el expediente promovido en 
flueia del fallo del Consejo provincial que. confirmando el del 
A yun tam ien to ,  declaró soldado al mozo Jamie bam pol y Calvo 
tiara el reemplazo de este año por el cupo de Selva, desesti
m a n d o  la, excepción que expuso de tener  un_hermano sirviendo 
v o lu n ta r ia m e n te  en el ejército de m ar  por siete años, sm  re tr i"  
bucion  de enganche, con la graduación de te rc e r  condeslable 
de p r im era  clase, y no quedar al padre otro hijo varón en cua l
qu ier  estado mayor de 17 años.

Rn atención á  lo que del expediente resulta:
Visto el párrafo undécimo elei a r t .  76 de la Ley de Reem pla

zos vigen te: , „  ,
Vistos los ar tículos  28 y 09 del R eglam ento  para  la Escuela 

de condestables de 0 de Marzo de 1858:
Considerando que el mozo de quien sé t r a t a  expuso an te  el 

A yun tam ien to  la excepción establecida en el citado párrafo 
undécimo del a r t .  76, cuya Corporación le declaró soldado por 
no p resen tarse  la certificación de ex is t ir  en  el ejercito su e x 
presado hermano: \  j  j- 1

Considerando que reclamado es te  fallo y presentado diclio 
mozo an te  el Consejo provincia!, reprodujo la* misma excep
ción, la cual fuá desestimada, ftzndándose en que el cargo que 
desem peñaba su  expresado hermano era.el de condestable, c u 
yo empleo correspondía á una ca rre ra  científica sin relación 
a lg u n a  con los quintos que ingresan por su  sue r te  en el serv i
cio de las a rm as:

Considerando que, según el certificado expedido por el Co
m andan te  del vapor Alerta en 9 de Julio de este año, el herm a
no de dicho mozo se hallaba prestando sus servicios en aquel 
buque  de g u e r ra  como te rcer  condestable de' p r im era  clase, 
cubriendo por ta n to  plaza voluntariamente por siete años en el 
ejército activo de m ar  sin  retribución de enganche al tiempo de 
hacerse  la declaración de soldados para  la qu in ta  del actual: 

Considerando que el citado párrafo undécimo del a r t .  76 
comprende á  todos aquellos que se encuen tran  sirviendo p e r 
sonalm ente  en el ejército activo, ya sea de t ie r ra  ó de mar, con 
las c i rcunstancias  que concurren en el herm ano de dicho mozo; 
no debiendo entenderse que no proporciona aquella  excepción 
á  su citado hermano porque hubiera pertenecido aquel á la E s 
cuela  de condestables; pues habiendo dejado de ser alumno de 
la  misma, y siendo ascendido á tercer condestable de segunda 
clase, y después á primera, prèvio el compromiso 
siete años en el ejército, segua lo marcado en el a r t .  28 del Re 
glamento , no se halla comprendido en ninguno de los casos que
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expresa  el mismo párrafo undécimo de la Ley de Reemplazó-a 
para que no se entienda que sirve en el ejército á  fln de propor
cionar la excepción del referido artículo, y ta n to  más, cuando 
su  actual graduación es la de sargento  2." en un cuerpo mili
t a r  dependiente del Estado mayor de a r t i l le r ía  de la Armada:

Considerando que con arreglo á lo dispuesto en el citado 
art.  69 de dicjio Reglamento, para ascender 'á primer condesta
ble , que es el grado de sargento  1.” más an t ig u o ,  es fe -  
quis-ito indispensable el perpe tuarse  en el servicio, y au n  do 
este modo no sale á  la clase de Oficial en el cuerpo, en cuyo 
caso es cuando se entiende que se abraza como carrera la p ro 
fesión militar;

'L a  sección opina que el citado mozo Jaime Sampol y Calvo 
le comprende la excepción del párrafo undécimo del art.  78 que 
expuso en tiempo oportuno, y *que en ta l  '¿oncepto debe revo
carse el fallo con tra  el cual se reclama, mandando que sea da
do de baja en las filas, y que se llame para  cubrir  es ta  plaza al 
núm ero á quien corresponda.»

Y habiendo tenido á bien la Reina (Q. D. G.) resolver de con
formidad con lo propuesto en el preinserto  dic tám en, y m andar  
que es ta  disposición se circule para que sirva de regla general 
en lo sucesivo,

De real orden, etc. Madrid 6 de Noviembre de 1865.—Posada 
Herrera.

• [Gaceta del 25 de Julio.)
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EScal orden de di de ¡D!cieiii!>rc de

Pasado á inforrac de la sección de Gobernación y F om ento  
del Consejo (ie Estado, el expediente promovido por Domingo 
Róndeos y Pelaez, quinto del reemplazo de 1864, por el cupo de 
Tineo, en queja del fallo por el que el Consejo provincial de 
Oviedo lo declaró soldado, dicha sección h a  emitido sobre este 
asun to  en 10 de.Noviembre próximo pasado el s iguiente d ic
tam en:

«Esta sección ha examinado el expediente promovido en  
queja del fallo del Consejo provincial que, confirmando el del 
A yuntam iento ,  declaró soldado al mozo Domingo Róndeos y 
Pelaez, para ei reemplazo de 1864, por el cupo de Tineo, no 
admitiéndole la excepción que expuso de hijo único de madre 
célibe, á  quien mantenía, por no haberla propuesto an te  la 
Municipalidad en tiempo oportuno.

E n  atención á lo q ue dei mismo resulta:
Visto el ar t .  80 de la Ley vigente do Reemplazos, por el que 

se dispone que en el acto del l lamamiento y declaración de sol



dados, se l lam ará  á  los mozos por el órdeii de sus respeeiívos 
núm eros ,  procediéudose á  su medición:

Visto el a r t .  81 de la propia le^, por el que se m anda que 
prac ticada dicha ruedicion, expondrá en segu idae l  mozo ú  o tra  
persona en su nombre, Los m otivosque tu r ie re  para  ser exclui
do de las armas:

Visto el a r t .  131 de la repetida 1er, por el que se previene á 
las Diputaciones provinciales, b o j  Consejos de próvioeia, que 
no adm itan  reclamación alguna, que no se hubiese in te rpuesto  
en el tiempo y  forma que la misma ley disp me:

V ista  la Real órd.en circular de 31 de Diciembre do 1858, por 
la que, aclarando el verdadero sentido del a r t  81, se mandó que 
debiera en tende r  por acto, todo el tiempo de la sección que se 
celebre para aquel objeto:

Considerando que.elmozo de quien se t r a t a  no se presentó, 
ni o tra  persona en su nombre, cuando fué llamado por el A yun
tam ien to  para  el acto de declaración de soldados, por lo Qoe la. 
Municipalidad le declaró como tal:

Considerando que habiéndose presentado an te  el A yun la -  
tam ic iitoa l d ia  s iguiente cuando aun duraba’ la declaración de 
soldados, expuso la excepción de ser hijo único de madre céli
be y pobre, a  quien mantenia, la cual no le fué adm itida por no 
haberla  propuesto  en tiempo oportuno:

Considerando que reclamado este fallo y reproducida aque
lla excepción an te  el Consejo proviucial,  dicha Corporación con
firmó el acuerdo del Ayuntam iento, no admitiéndole su a lega
ción por no haberla expuesto en el tiempo prevenido en la 
ley:

Considerando que no habiéndose propuesto por dicho mozo 
ni otra persona en su nombre, aquella excepción en el tiempo 
fijado en los citados artículos 80 y 81 do la Ley de Reemplazos, 
y en la Real orden circular de 31 de Diciembre de 1858, el 
A yuntam iento  y el Consejo provincial estuvieron en su lugar al 
Qictar sus respectivos fallos, no admitiendo ¡a expresada a lega
ción y declarándole soldado con arreglo á lo m an lado en el r e 
ferido ar tícu lo  134 de la propia ley;

La sección opina que debe,confirmarse el fallo contra el cual 
so reclama.

Y habiendo tenido á  bien la Reina (Q. D. G.), resolver de 
conformidad con lo propuesto en el preinserto  dictamen, y 
m andar  que es ta  resolución se publique para que sirva de regla 
general  en casos análogos, de Real orden lo digo á S. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
M a d r id i  de Diciembre de 1865.—Posada Herrera.

[Qactlo, dellZ.)
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Ificnl orden de de Diciem bre de

Pasado á informe de la sección de Guerra y Gobernación d e l  
'Consejo de Kstado el expediento promovido por Antonio Alós, 
padre de Ramón, quinto  del reemplazo de 1862, por el cupo de 
Santorens,  provincia de Huesca, en solicitud de que se dé de 
baja en el ejército á su citado hijo y se declare cubierta  la p la 
za de éste con el mozo número anterior ,  Manuel Cierco Roca- 
m ora ,  que se hallaba sirviendo en clase de voluntario, dichas 
• secciones han emitido sobre este asunto  el s iguiente dictamen: 

«jtEn atención á lo que del expediente resu lta :
Visto el a r t .  2 °  do la Ley vigente de. Reémplazos, por el 

que se dispone que los mozos que sentar’en plaza ó se en gan 
charen  voluntariamente para  servir en el ejército quedasen s u 
je to s  al sorteo y á sus efectos cuando Ies corresponda por razón 
de su  edad, y si les tocara la suerte  de soldados permanecerán 
en las filas cvibriendo plaza por el cupo de sus respectivos 
pueblos:

V ista la Real drden circular de 6 de Febrero  de 1860, expe
dida por el Ministerio de la Gobernación, de acuerdo con lo in 
formado I or el de la Guerra, v como ampliación á las d ic tadas 
por éste-en 9 de Marzo de 1852 y 12 de Febrero  de 1857, en cuyo 
a r t .  2.® se dispone que Los plazos para presen tar  las certif ica
ciones de ex is t ir  los soldados voluntarios en las filas se en t ien 
dan  de dos meses para los cuerpos ex is ten tes  en la Pen ínsu la  y 
en  el ejército de Africa, de seis para los que se hallasen en la 
is la de Cuba y Puerto-Rico y de un año para los de Filipinas: 

Visto el art,  3.° de la misma Real orden circular de 6 de 
F eb re ro  de 1860, por el que se  previene á los Gobernadores y 
Consejos de provincias que al reclamar dichas certificaciones 
deberán exnresar,  además de las circunstancias exigidas en  la 
Real ó rdencircu lar  de8  de Junio  de 1858, cuan tos  datos y no
t ic ias  sean conducentes al objeto, en el concepto que serán  
responsables como igualmente las demás Corporaciones y Au
toridades locales de cualquier falta  ú  omisión que pudieran  
cometer en estos asuntos:

Vista la cerfifieacioo expedida por el Jefe del regimiento de 
lanceros de Villaviciosa en 17 de Agosto de 1864, de l a q u e  
cons ta  que el citado Miguel Cierco llooamora sentó plaza vo
lun tariam ente  por seis anos, con opcion al premio pecuniario 
cuando le corresponda, en el regimiento de infantería de Ma
llorca el l . °  de Diciembre de 1861 á la edad de diez y .siete años, 
hallándose en aquella fecha sirviendo en clase de soldado en 
el primer escuadrón de djeho regimiento:

Considerando que el citado mozo Ram ón Alós, hijo del r e -
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c l a m a n te , '^ g r e s d  en Caja en 25 de Abril de 1862, á causa do 
no haberse^^ésen tado  el repetido Miguel Cierco Rocaraora, á 
qu ien  toco tn  el mismo sorteo un número anterior  al de aquel,  
y  que se dijo es taba sirviendo voluntariam ente  en el ejército, 
por lo cual el Consejo provincial concedió f.l expresado Alós 
dos meses de té rm ino  para q^ue presentase el certificado que 
acreditara la existeccia del Cierco en las filas como voluntario;

Considerando qne habiéndose presentado al Consejo provin
cial por el Alcalde de Santorens dicho certificado expedido en 
8 de Julio de 1862, aquella Corporación no lo tomó cu conside
ración por haber  sido presentado y áuu expedido fuera de los 
dos meses que concedió de término «1 interesado, fundándose 
en la citada Real órdeu circular de 1860, y en su v ir tud  acordó 
no haber  lugar  á !a admisión como soldado á cuenta del cupo 
de Santorens  del respectivo Cierco:

Considerando que el Consejó provincial no debió señalar  
té rm ino  alguno al interesado para la presentación del referido 
certificado; sino reclamarlo por sí á la Autoridad correspon
d ien te  en cum plim iento  de lo mandado en las Reales órdenes 
circulares  citadas, ni dejar de tomarlo en consideración para 
los oportunos efectos, por más que se le hubiese presentado 
t rascorr ido  el térniiuo de dos meses que concedió para  ello, 
pues  el tiempo que fija la Real orden circular de 1860 y demás 
m encionadas p a ra  la presentación de dichos certificados es con 
el sólo objeto de reunir  en el menor plazo posible aquellos da 
tos. como lo dem uestra  la Real orden circular de 9 de Marzo 
de 1852, j  de n inguna manera para privar, pasado aquél té rm i
no, que se exija ó se dé de baja en las filas al mozo que ingresó 
en Caja como suplente del que ya servia volun tariam ente  en el 
ejército, toda vez que éste debió ser admitido á cuen ta  del cupo 
de S antorens  con arreglo á lo mandado en el citado ar t .  2.® de 
la Ley do Reemplazos;

_ Las  secciones opinan que deben revocarse los fallos del Con
sejo provincial con tra  los cuales se reclama, y que se com uni
quen las órdenes oportunas para que el citado Miguel Cierco 
Kocamorn continúe en las filas cubriendo la plaza que le cupo 
en  sue r te  p a ra  el reemplazo de 1862 por el pueblo de S an to -  
xens, y que sea dado de baja el suplente á quien corresponda.»

Y habiendo tenido á bieu la Reiua (Q. D. G.) resolver de 
conformidad con ¡o propuesto en el preinserto  d ic tam en, y 
m a n d a r  que se publique esta resolución para que sirva de regla 
general,  á fia de que se entienda en igual sentido la Real orden 
c ircu lar  de 14 de Enero de 1864 sobré el mismo asunto ,  de 
Real orden, etc. Madrid 12 de Diciembre de 1865.— Posada 
H erre ra .  *

* [Gacela del í) de Enero.)
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'  m
ba por aquella, quedando en tre  ta n to  el Serrado en la  respon- 
sab l id a d 'd ^ i ib r i r  el cupo y plaza que le había tocado por la 
suerte  b as taba  definitiva declaración ya mencionada.»

Y habiéndose servido la Reina (Q. í). ü.} resolver es te  a s u n 
to de conformidad con el preinserto informe, lo digo á V. E. 
p a ra  su conocimiento, consecuente á su escrito de 30 de Junio 
ù ltimo. Dd Real orden, comunicada por el señor m in is tro  de la 
Gobernación, lo traslado á V. S. para que se tenga  presen te  es ta  
resolución en casos de igual naturaleza. Dios guarde  n V, S. 
muchos año-s.— Madrid 2 Í  de Diciembre de 1865.—El Subsecre
ta rio ,  Estanislao Suarez Inclán.

[Gaceta del 4 de Enero.)

R eni orden do 9 4  de Diciembre d e 4 S 0 3 .

«Pasado á  informe de la sección de Gobernación y F om en to  
del Consejo do Estado  ol expediente promovido por J u a n  José 
Martin y Alcon, quinto  del reemplazo do 1864 por el cupo de 
A lla b u j ,  eii reclamación del acuerdo por el que el Consejo pro
vincial de Teruel le declaró soldado, dicha sección ha em itido 
sobre este asunto  el siguiente dictamen:

Exemo. Sr.: ¡examinado de nuevo el expediente promovido 
por Juan  José Martin y Alcon en solicitud de que se revoque el 
fallo del Consajo de provincia, por el cual le declaró soldado, sin 
em bargo de que en  tiempo oportuno alegó sor hijo de padre 
pobre é impedido:

Visto que examinados los antecedentes p resen tados p o r c i  
reclamante, y los reunidos por eí A yuntam iento  y Consejo pr o- 
vincial, Resultó que el padre de aquel no era  pobre en  el s e n 
tido de la ley:

Visto que de la certificación expedida por las ofii'inas de 
Hacienda aparece lo contrario, toda vez que figura en el repa r
tim iento  con una ren ta  líquida de 1,076 rs. y la de 49 en el p u e 
blo de Aguilar:

Visto que de la tasación practicada por peritos, que des ig
naron de una parte  el que reclama y  de o tra  los mozos núm eros  
5 y 6 del mi:-mo reem plazo .se  fijo en 2,2)8 rs. 50 céntim os la 
ren ta  líquida anual que el interesado percibía, en lo cuaT hubo 
conformidad:

Visto que la diferencia que se advierto  en tre  el resu ltado  
de esta tasación y el certificado de la Adm iaistraeiou de Hacien
da, consiste, según los informes recibidos, en la tendencia  de 
todos á d ism inuir  el valor d e s ú s  fincas en el momento de ha
cerse los repart im ien tos :

Considerando que las mismas dependen das de Hacienda



conceden m as verdad y fuerza á estas tasaciones, toda vez quo 
ios peritos se encuentren conformes y en completo acuerdo: 

Considerando que es tas  condiciones colocan á Ju a n  José 
Martin fuera de lo que prescribe la excepción comprendida en 
el 'párrafo primero, ar t .  76 de .la Ley de lleemplazos vigente: 

bs ta  sección opina que debe confirmarse el fallo del Con
sejo.»

Habiendo tenido á bien la Reina (Q. D. G.) resolver ds con
formidad con lo propuesto en el preinserto  dictamen y que esta 
disposición se publique para  que sirva de regla general en ca
sos análogos, de Real orden lo digo á V. S. para los efectos co r
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid.24; da 
Diciembre de 1865.— Posada Herrera .

[Gacela del 6 de Enero.)
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R eal érden de de Febrero de

Visto el expediente promovido por Valentín  Miñón en q u e 
j a  del folio por el que el Consejo provincial de Burgos declaró 
soldado á Patricio C arrera  y Miñón, quinto  por el cupo de d i
c h a  ciudad en el reemplazo de 1864, que habiendo sido declara
do excluido del servicio como inú ti l  por el Ayuntam iento , y re
clamado este fallo para an te  el Consejo provincial,  fué revoca
do por el mismo, sin que previam ente se reconociese en Caja al 
expresado mozo:

Vistos los artículos n o ,  128 y 131 de la Ley vigente de Reem- 
plazos: . .

Vista la Real órden circular de 29 de Jun io  de 1857, la Reí-, 
na {Q. D. G.) de conformidad con el d ictám en do la sección de 
Gobernación y P'omento del Consejo de Estado, se ha servido 
disponer que todos los quintos que se-presenten  en esa capita l,  
ann  los que lo hicieren en virtud  de reclamación, sean ta llados 
y  reconocidos en la Caja con arreglo al art.  110 citado, y después 
an te  el Consejo provincial con sujeción al a r t .  131 de la misma 
ley. si se insistiere en la reclamación.»

b e  Real órden, etc. Madrid 21 da Febrero de 1866,—Posada 
Herrera.

[Bol. of. de Huesca de 7 de Marzo, núm. 113.)

BSeal órden de de Febrero de 1 S G 6 .

E nterada la Reina (Q. D. G.) de la comunicación que d ir i 
m ó  V. 8. á este Ministerio en 9 de Febrero del año próximo p a
sado  consultando si lo dispuesto en las Reales órdenes de 18 de



M i
M arzo de 1857 y 16 de Agosto de 1851 sobre pago de estancias 
de quintos  en los hospitales ó en la Caja, tiene 
casos en que, declarados aquellos inuti es por los Ayxin.amien- 
tos, se apela de su  fallo y mereeo este la confirmación del Con-
sejo provincial.  . .

Visto el a r t .  104 d é la  Ley de Reemplazos v igente.
V istas las  Reales órdenes citadas: _ .  -n »1
Considerando que si bien las estancias de que se t i a t a  en el 

caso consultado son producidas por la reclamación de ios in te -  
? e s X s  en la excepción de otros mozos, iro par ello parece que 
debe ir^pa ta rse  á  k t o s  el abono de las mismas, que no son o ra  
cosa que la consecuencia forzosa de una instancia que la  ley es 
concede p a ra  ejercitar  su derecho de reclamación de los fallos
del Avuutaniiento: , ,

Considerando que obligar á  los reclamantes al pago de dichas 
es tancias seria tan to  como dificultar el uso del expresado  ¿ere - 
rho  V au n  hacerlo en algunos casos impract.cal'ie.

Co^Qsiderando que el pueblo á que los quiutos  corresponden 
es tá  obligado al abono de las estancias ocasionadas en al hos
pita l por los que se declaran inútiles para el servicio, toda vez 
que las mism as son cousecuencia del acto de ia deelai ación de

^^^Smsiderando que nada dicen acerca del part icu la r  las dos 
Reales órdenes antes citadas; S. M., de conturmidad 
tám en  de las secciones de Guerra y Gobernación del Conseco de 
Estado, se ha servido resolver que sea de cargo de los 
m ientos el abono de las estancias que se produzcan en los hos
pita les por  la Observación facultat iva \os qu iu tos  que son 
declarados inú ti les  antes de su  entrega en  la Caja y a conse
cuencia de acuerdo del Consej;^o provincial.»

De R eal órden, etc. Madrid. 22 de Febrero  de 1866.^ r o s a d a
Herrera.

[Gaceta del V¿ de Marzo.)

tte a l órden de de l^cbrcro de 4S O G .

El señor ministro de la Gobernación dice con es ta  fecha al
Gobernador de la provincia de Segovia lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.} del expediente de competencia 
en tre  los Ayuntam ientos de Villeguillo. en esa provincia, y 
Llano de Olmedo, en la de Valladolid, sobre el al is tam iento  de 
F lo ren tino  Jimenez y Gomez para  la qu in ta  de tao i .

Resu ltando  que alistado éste eu Villeguillo, el A yun tam ien 
to  del mismo pueblo preguntó al de L lano de Olinedo eu *9 de 
E nero  de 1864 si la viuda Bisilisa Gómez, madre 
mozo, e ra  considerada allí como vecina y si su hijo li.ima siao



comprendido en el alistamiento, á  ló cual en el mismo dia 'con- 
tc s tú  negativamente la referida Municipalidad de Llano de 01-

Rpsultandoque la de Villeguillo en 26 dele itado  mes acordó 
á  instancia dq parte la exclusión de dicho quinto; y que negán
dose ambos Ayuntam ientos á alistarle,  elevaron sus expedien
te s  á  los respectivos Consejos provinciales, entre quienes no 
Lubo conformidad acerca del particular:

Vistos los artículos 13,38, 55. 56 y 57 de la Ley do Eeeropla- 
20S, y la Real orden de 29 de Octubre de 1863:

Considerando q ii | |F lo re r i t ino  Jiménez únicamente fue alis
tado en VilleguiUo dentro del término legal,  aunque por su  
edad y por la residencia de su madre debió serlo también en 
Llano de Olmedo, sin perjuicio de que los-Ayuntam ientos de 
ambos pueblos entablasen después la oportuna competencia con 
arreglo al art,  57 citado:

Considerando que el plazo de la rectificación 'del alistami.en- 
to  para la qu in ta  de que se t r a t a  term inó en 23 de Enero del 
mismo año. y que has ta  tres  dias después no se acordó la e x c iu -  
sion del referido mozo por el A yuntam iento  de VilleguiUo:

Considerando que atendida es ta  circunstancia tiene comple
ta  aplicación al presente caso lo dispuesto  en el a r t .  56 de la 
Ley  de Reemplazos:

S. W-, de conformidad con el dictáraen de la sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado, se ha servido de
c la ra r  que F lorentino Jiménez y Gómez corresponde al a l i s ta 
m ien to  formado en VilleguiUo p a ra  la qu in ta  de 1864, y m an
d a r  en su consecuenc'H que se verifique con él un sorteo suple
torio ,  si no fué incluido en el general celebrado en dicho pueblo, 
respondiendo de la suerte  que le alcance. Al propio llampo ha 
tenido á bien disponer S. M.: . '

1.“ Que V. S. aperciba al A yuntam iento  del mismo pueblo 
por’ haber acordado la exclusión del quinto de quien se t ra ta  
dos dias después de verificado el sorteo, faltando a lo expresa
m en te  mandado en la disposición 6.“ de la Real orden circular 
d e  ¿9 de Octubre antes citada y en el art.  38 de la ley, toda vez 
que en su acuerdo consignó dicha Corporación que la -viuda 
BasUisa Gómez residía desde diez meses antes en aquel

^  2 ° Que es ta  resolución se circule para  que sirva de regla
general en casos de igua l  naturaleza. . . .  ,

Y 3 °  Que los Gobernadores de las provincias impongan .a 
corrección oportuna á los Ayuntam ientos que dejen de incluir 
en el alistamiento respectivo á algún mozo comprendido en  
cualQuiera do los cuatro  casos del a r t .  38 citado, sm  perjuicio 
de cumplir lo dispuesto en el ar t .  57 de la misma ley cuando uu 
individuo resulte alistado s im ultáneam ente  en dos o m as p u e 
blos.»
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De Real orden, etc. Madrid 26 de Febrero de 1866.—El S u b 
secretario , Estanislao Suarez laclan .

{Gaceld del 2 de Marzo.)

476

Itcnl-óiNlen de O  y 1 9  de A b r i l  de 1 ^ 6 G ,  recordando á 
las Autoridades miniares el cumpUmienío de los artículos 133 
y  129 de la Ley vigente de ¡ieemplazos sobre admisión en Caja 
de los 7nozos declarados soldados por los Consejos provinciales. 
Edad dudosa.

p or  el m inisterio  de la Gobernación del Reino, se dies á éste 
<le la G uer’’a en 6 del actual lo siguiente:

«El señor ministro  de la Gobernación dice con fecha de boy 
al Gobernador de la provincia de Huesca lo que sigue:

«Dada cuen ta  á la Reina (Q. D. G.) del expediente instru ido 
ti consecuencia de haberse negado el Com andante de la Caja de 
esa provincia á la admisión de Manuel de Gracia Carrasco, de
clarado por el Consejo' provincial soldado del reemplazo de 1860 
por el cupo deC aste jon  del Piieu 'e ,  fundando la expresada n e 
g a t iv a  en que uo se había probado de un modo cierto  la edad, 
pà tr ia ,  religión, ni apellido de dicho mozo:

Vistos los artículos 45, 75, 133 y 136 de la Ley v igente  de 
Reemplazos:

Considerando que tanto  por la cédu’a  de vecindad del in te re  - 
sado, como por su  confe-ion, las declaraciones de los par ien tes  
de la que se reputó su  madre, coasta  que al mismo tiempo de 
su declaración desoldado pasaba de la ed»d de 20 aflús y no 
llegaba á.ja de 25, sin haber sorteado en n inguna q u in ta  a n 
terior:

Considerando que aunque fuera posible hallar en lo sucesivo 
su  fé de nacimiento y acreditar por ella que no ten ia  la exp re 
sada edad, no podria menos de cumplirse el acuerdo en v i r tu d  
del que fué declarado soldado, según se resolvió en un caso 
análogo por Real orden circular de 22 de Febrero de 1865, to d a  
vez que nadie protestó contra diciio acuerdo, quedando por 
ta n to  ejecutoriado, y no pudiéndose abrir  de nuevo el juicio 
acerca del mismo:

Considerando que si bien resulta haber nacido en F ra n c ia  el 
referido mozo, no puede dejar de ser tenido por español toda vez 
que es hijo de madre española y ha residido desde sus primeros 
años en España :

Considerando que no cabe susc ita r  dificultad a lguna  respec
to á la religión que el mismo profesa, puesto que habiéndole r e 
conocido la Iglesia corno católico para la recepción do S acra 
mentos, según consta por certificado delJPárroco respectivo, la 
Autoridad  civil no debe juzgarle con criterio diferente:



Cousiderando que no habiendo ingresado á su tiempo en e l  
ejército Manuel de Gracia Carrasco por haberse opuesto á ello 
el Comandante de la Caja de quintos, á  pesar de lo expresa,- 
m ente  mandado en el art.  133 de la Ley de Reemplazos, no pu e 
de actualm ente llamárseles al servicio por haber trascu rr ido  
con mucho exceso los tres  años que dura ,  según la Ley y Reales 
órdenes aclaratorias de 12 de Febrero de 1860 y 5 de Abril de 
1861, la responsabilidad de los mozos suje tos á quintas;

S. M. oido el Consejo de Estado en secciones de Guerra y 
Gobernación, ha tenido á bien resolver quo^se lleve á  efecto ,  
como ejecutorio, elmencionado acuerdo del Consejo__ provincial 
de Huesca, y mandar en su  consecuencia que se dé de baja en  
las filas a l ’suplente del referido Manuel de Gracia Carrasco, sin 
llam arse  ai servicio á-íftete; aunque pierda im hombre el ejérci
to ;  en atención á que van pasados m ás  de seis años desde q.ue- 
ingresó en Caja el contingente de la qu iu ta  de que se t ra ta .

Al propio tiempo, con el fin do ev i ta r  los perjuicios que á los 
p a r t icu la re s  y al ejército pueden irrogai*se en casos corno el que 
motiva la presente resolución, S. M.- se ha servido disponer se 
signifique al ministerio de la Guerra la convenieucia de recor
dar á las Autoridades militares el cumplimiento lie lo preveni
do en e! a r t’. 133 de la Ley de Reemplazos, según el cual no pue
de en ningún caso resis tirse la admisión de los mozos declara
dos soldados por los Consejos provinciales, cuyas resoluciones 
deben llevarse á efecto desde luego, según  el a r t .  129 de la mis • 
raa ley, sin perjuicio de que dichas Autoridades hagan  cuan 
ta s  reclamacio.jcs exija en su  concepto el buen desempeño de 
su  cargo.» , .

De líeal drden, coraunica la por el expresado señor M inis
t ro ,  lo traslado á V. E. para  los efectos indicados eu la prein
s e r t a  resolución.

4’27

El
De la propia Real orden, etc. Madrid 17_de Abril de 1866.— 
Subsecretario, Francisco de Uztariz.—Señor......_

[T. 95 déla O. L.^fág. 282.)

S&cal ónlcii (le 1 9  de .&bril de 1 3 0 0 .

«En vista del expediente promovido por D. Manuel Martínez 
Costilla, quinto del reemplazo de 1863. por el ciipo de Andújar ,  
reclamando contra el acuerdo por el que el Consejo provincial 
de Jaén le declaró soldado, en méritos de un reconocimiento fa 
cu l ta t ivo  que mandó practicar con posterioridad ai prevenido 
por el ar t .  131 de la Ley de Reemplazos:

Considerando que en el mismo artículo se determ ina el modo 
de proceder, cuando se suscite  duda ó se reclame acerca de 
ía ap t i tud  física de un quinto  porque padezca enfermedad (5



tenga defecto fínico que no sea el de falta de ta lla ,  m andando 
que se prac tique un^nuevo-reconocimiento per dos Facu l ta t ivos  
que no hayan intervenido en el primero, y que serán nom bra
dos uno por el Consejo provincial y otro  por la Autoridad mili
t a r  de la provincia, y en caso de discordia, por uu te rcero  que 
nombrará dicha Corporación, la cual,  en v is ta  de los dic tám e
nes de los dos Facultat ivos, ó de los t re s  si hubo discordia, d e 
cidirá acerca de la  ap t i tud  del quinto, arreglándose á lo que d e 
te rm ine  sobre el particular en el Reglamento de exenciones f í 
sicas;

Considerando que es ta  te rm inan te  disposición prohíbe todo 
u lte r io r  reconocimiento, al imponer á los Consejos provinciales 
el deber de fallar acerca de la ap t i tud  física de los quintos , en 
v is ta  de los dictámenes de los F acu l ta t ivos  que in tervengan  en  
el practicado, con arreglo á la misma y al Reglamento citado:

Cunsiderando que si bien éste previene en el primer p á r ra 
fo del ar t .  6.”, el modo de proceder en los casos'de difícil re so 
lución ó de discordia de pareceres, ta l  disposición fué derogada 
en Real orden de 2 i de l la rzo  de 1856, por no e s ta r  en armonía 
con el exprosado a r t .  131 de la Ley de Reemplazos;

La Reina (Q. 1). G.), de. conformidad conio propuesto por 
las seccione« de Guerra y Gobernación del Consejo de Estado, 
y á fln de evitar que en lo sucesivo se repitan casos de igua l  
natura leza ,  se ha  servido mandar que se recuerde á ios Conse
jos lie provincia, el cumplimiento exacto de dicho a r t .  131, con 
arreglo al cunl^ deberán decidir acerca de la ap t i tud  física de 
los Quintos, sin más trám ites  ui reconocimientos que los p reve
nidos en el mismo. De Real orden, etc. Madrid 19 de Abril de 
18C6,— Posada Herrera.

[Gaceta del i  de Mayo.)
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8&cnl o rd e n  de de ÍSÍnyo d e  BSOCI.

«Pasado á  informe d é la s  seccioues de Guerra y G oberna
ción del Consejo de Estado el expediente promovido por el C a 
p itan  genera l  de Cataluiia en reclamación del ingreso  en Caja 
de Miguel llomá y Bsssá, quinto  por el cupo de Barcelona en 
el reemplazo de 1856, con motivo de haber «desertado su su s t i -  
tu to F rau c isco  Palau, dichas secciones h an  emitido'el d ictam en 
siguiente:

Excrao. Sr.: Estas secciones han examinado el expediente 
promovido en v ir tud  de consulta  del Gobernador de la p rov in 
cia sobre la reclamación que le hizo el Capitan general de C a
ta luña  en 19 de Enero de 1865 para que ingresase en Caja el 
quinto por el cupo de Barcelona para el reemplazo de 1856 Mi
guel Roma y Bossá, con motivo de haber desertado su su s t i tu to



en 24 de Setiembre de dicho año á los ocho dias de su  admisión 
y  haberse hecho la sustitución presex-itando documentos falsos.

En atención á lo que del mismo expediente resulta;
V ista la Real orden circular de 20 de Mayo de 1858,- dictada 

con el objeto de ev i tar  las falsificaciones y fraudes que pudie
ra n  cometerse para que fuesen admitidos como sus t i tu to s  los 
que no tuv ieran  las c i rcunstancias  exigidas por la iey, y p r e 
viendo las formalidades qne debian observarse por los Conse
jos provinciales para la instruccicm de los expedientes de< su s 
ti tución ; m andando por ú ltim o que sin  perjuicio de admitirse 
en Oaja el su s t i tu to ,  siguiera su curso el expediente para lâ  
comprobación de los documentos presentados, y si te rm inada 
su instrucción resultase que el s u s t i tu to  no reunia los re q u i
sitos necesarios, se declarase nula la sustitución, llamando al 
sust i tu ido  para que cubra s\r plaza y pasando los antecedentes 
al Juzgado de primera instanc ia  que  corresponda, para que 
proceda á lo que hubiere lugar en just ic ia :

V ista la Real orden circular de 14 de I^ v ie m b re  de 1862, 
por la que se mandó, que en caso de deserción de un  su s t i tu to ,  
quedara sin cubrir y condonada la plaza en el ejército, cuando 
el sustitu ido corresponda á un sorteo del que hayan pasado los 
t res  años de responsabilidad que fija la ley al ser llamado al 
servicio:

©onsiderando que si bien la Autoridad militar  es tuvo en su  
lugar  al conocer y sentenciar en Consejo de Guerra al su s t i tu  - 
to  de q u é  se t r a t a  por el delito de deserción, no es taba  en sus 
atribuciones el comprender en dicha sentencia la nulidad de 
la sust itución , puesto que el iinico com petente para resolver 
sobre este particutur era el Consejo provincial, según lo d is
puesto en la citada Real órden circular de 20 de Mayo de 1858;

Considerando que siendo incom petente el Consejo de Guerra 
para declarar la  nulidad de dicha sus t i tuc ión , no puede apo
yarse en su sentencia para rec lam ar el ingreso en Caja del s u s 
titu ido  por el solo hecho de haber declarado en la misma la n u 
lidad de la sus.titucÍon:

Considerando que el citado Miguel Roma y Bessá tocó la 
suerte  de soldado en  el sorteo celebrado en Barcelona para el 
reemplazo de 1856, y que para cubrir su plaza presentó un s u s 
t i tu to ,  quien admitido en Caja desertó en 24 de Setiembre del 
mismo año, no habiéndose llamado al sust i tu ido  para que s i r 
viese dipha p la za h as ta  e l l9  de Enero de 1865, según comuni- 
caeion dirigida por el Capitán general de Cataluña al Consejo 
provincial,  trascurrido  por ta n to  más de nueve años desde que 
tuvo  efecto la deserción de su  sus t i tu to :

La sección opina que el caso que m otiva  esta co n su l ta se  
halla  comprendido en la citada Real órden circular de 14 de 
Noviembre de 1862, y que por tantQg debe quedar sin cubrirse 
en el ejército la plaza de que se t ra ta ,  deckrand'o que el citado
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Miguel Roma y Bossá está exeato de responsabilidad por el 
fiolo heeho de la desercíott de su sustituto, y mandando que se 
remita el expediente al Cousejo provincial para que resuelva 
sobre la uulidad do la sustitución y pase los antecedentes á los 
Tribunales de justicia para la responsabilidad á que haya lugar.» - 1 0

¥ habiendo tenido á bien la Reina (Q. D. G.) resolver de 
conformidad con lo propuesto en el preinserto dictá.nou, y 
mandar que esta resolución sirva de regla general en casos 
análogos, de Real órden, etc. Madrid l.° de Mayo de 1866.— 
Posada Herrera.

{Gaceta del 17 de Mayo.)

i80

R e a l orden de 3  de Slayo de

Pasado á inforive de las secciones de Guerra y Marina, Go
bernación y Fomento del Consejo do Estado el expediente ins
truido á consecuencia de la instancia en que varios Facultativos 
de Beneficencia^ y Sanidad de esta córte solicitan por sí y á nom- 
b''e de las demás de igual clase que se declare no serle.s obli
gatorio la asistencia al reconocimiento de quintos ante el Con
sejo provincial, y que debe avisárseles con suficiente antic¡|)a- 
cion cuando hayan de prestar este servicio, dichas secciones 
han emitido sobre el asunto en 1-d de Marzp último un extenso 
^^ctamen, estableciendo en él como conclusiones:

«l._ Que el reconocimiento de lo.s quintos ante los Consejos 
provinciales es y debe ser obligatorio para todos los Profesores 
de la ciencia de curar, y muy particularmente para aquellos que 
perciben sueldo de los fondos provinciales y generales, según 
debe terminantemente declararse.

2,“ Que debe desestimarse !a pretea.sion de los reclamantes 
resfiecto á que se les avise con un dia de anticipación para asis
tir a dicho reconocimiento, si bien habrá de tenerse presente 
que la ley no marca el tiempo preciso en que esto deba hacerse, 
dejando así á los Consejos provinciales, única Autoridad compe
tente para ello, el arbitrio de apreciar en cada caso y según las 
circunstancias cuál es la. menor anticipación con que dichos Fa- 
cu)t_ativc_s deban ser llamados.»

Y habiéndose diguado S. M. resolver de conformidad con lo 
preinserto dictámeo, de Real órden lo digo á 

V. b . para su conocimiento y efectos correspondientes.
Dios, etc. Madrid 3 de Mayo de 1866.—Posada Herrera.

[Gacela del\d de Mayo.)
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R eal úi'den circular de 1 4  de H ayo de 1 $ G 6 .

«Hadado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de los expedientes 
promovidos por el obrero de Administración militar Félix La- 
serna Cortado y el soldado licenciado Manuel García Escudero, 
desertores indultados, en solicitud déla gratificación de 200 es
cudos de que tratan los arts. 4.® j  5.® de la Ley de Reemplazos 
de 30 de Enero de 1856, así como de las dos consultas de los Di-- 
rectores generales de Infantería y Administración militar, so
bre el derecho de los soldados del regimiento Fijo de'Oeuta-Luis 
Pascual y Patricio Moreno Barron á la indicada gratificación; 
de otras dos del Gapitan general de la Isla de Cuba acerca de si 
los individuos que cometen el delito de conato de deserción, y 
los prófugos recargados con tiempo de servicio, tienen derecho, 
una vez indultados, á la gratificación expresada, y de una ins
tancia del soldado licenciado Julián Martínez Yivauco solicitan
do la misraagratificacion.

Enterada de todo S. M.; teniendo por una parte en cuenta 
que ni en el art. 4.° de la expresada ley que estableció á favor 
de los cumplidos del ejército la gratificación de que se trata, ni 
en ningún otro de ella se excluye á los que se hubieren deserta
do del derecho á esa gratificación; y considerando, por otra, que 
si bien las Reales órdenes de 8 de Julio y 16 de Diciembre de 1863 
determinaron respectivamente que los individuos que por de
sertores fuesen destinados á servir á Ultramar, y Jos que allí 
cometan este delito carecen de derecho á la gratificación men
cionada una vez concedido indulto de él á los que le hubieren 
cometido, vienen á quedar en igual situación que antes de co
meterle; cuya doctrina es tanto mas fundada, cuanto que, según 
la Real orden de 19 de Julio de 1864, no es obstáculo para. alcaa- 
zar la gratificación referida el haber sido destinado un indivi
duo al regimiento Fijo de Ceuta por consecuencia de una falta 
militar y en virtud de sentencia dictada al efecto; y conforme 
en un todo con el dictamen emitido en 21 de Marzo último por 
el Consejo de Estado en pleno, ha tenido á bien resolver?

1. ° Que tanto los mencionados Félix Laserna Cortado y Ma
nuel García Escudero, como Julián Martínez Vivanco, deserto
res todos indultados, tienen derecho ala gratificación referida, 
sin que respecto al García Escudero y Martínez Vivancó sea pa
ra ello un óbice la prescripción segunda de la Real orden do 8 
de Julio de 1863 por habérseles indultado, así del delito de de
serción como de los recargos para Ultramar que por él Ies fue
ron impuestos.

2. ° Que tiene así mismo derecho Patricio Moreno Barron á 
esa gratificación por haber cumplido en el servicio los ocho años
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que la ley eataWece y reunir las circunstancias que el art. 4.® de
la misma determina. , ,3« Que reconocido á los desertores indultados el derecno a 
la eratiflcacion de 200 escudos, no es posible negársela a aque
llos que sólo cometen el delito de conato de deserción cuando 
hayan sido indultados.

4 ® Que los prófugos declarados soldados o suplentes, una 
vez aprehendidos y entregados como quintos que cubren la pla
za que les tocó en suerte, tienen igual derecho a dicha gratin- 
cacion, hayan ó nó sido indultados de eso delito í  
correspondiente, con arreglo á lo dispuesto en el art. 12o de la
Ley de Reemplazos. , ^  . t • n

Y 5.° Que el soldado del regimiento Fijo de Ceuta Luis i as- 
cual no tiene derecho á la gratificación en cuestión por oponer
se terminantemente á ello el art. 160 de la citada ley, jiegun el 
cual queda privado de las retribuciones que los arts. 4. y o. ue 
la misma conceden al mozo que se mutile ó inutilice para eva-

^'^De'^Real órden, etc. Madrid 14 de Mayo de 1866.—El Subse- 
cre tario, Francisco de Uztariz.»

[Gaceta del 9 de Junio.)

m

R eal orden de O de Junio de ISGÍ».

El Exemo. Sr. ministro de la Gobernación, con fecha 9 del 
actual, me dice lo que copio: o

«En vista del expediente promovido por Basilio Esteban 
Lorenzo, quinto del reemplazo de 1865 por el cupo de Zarza de 
Granadilla en queja del fallo por el que el Oonsejo provincial 
de Cáeeres declaró excluido del servicio militar a Miguel Sâ n- 
chez García, quinto del mismo reemplazo por el cupo de be-

^  Considerando que á pesar de las muchas diligencias practi
cadas para depurar si se reclamó del expresado fallo con arie- 
fflo ai art 136 de la Ley de Reemplazos, no ha sido posible hacer 
constar de un modo indudable la certeza de este extremo;_y a 
fin de evitar la repetición de casos de igual naturaleza, la Rei
na (Q. D. G.} ha tenido á bien mandar: que cuando se promue
van en los Gobiernos de provincia las reclamaciones de que 
trata el artículo citado, se expida siempre de oficio y se entre
gue en el acto al reclamante, aun cuando no lo pida, un certi
ficado que exprese la fecha y el objeto de su reclamación, asi 
como el nombre y vecindad áel que la promueva; sin 
de cumplirse inmediatamente lo dispuesto en Real órden î ■ 
lar de 7 de Mayo de 1864 y en las demás que han dictado el mo 
do de instruir los expedientes de quintas.»



De Keal orden lo digo á V. S. para los efectos correspon- 
'dientes.

[Boletín Oficial de Guadalajara, núm. 154.)
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R eal orden de de Janio de ftSO G .

El Sr. ministro de la Gobernación dice con esta fecha al 
Gobernador de la provincia de Cádiz lo que sigue:

«Enterada la Reina que (Q. D. G.) de la consulta del Consejo 
de esa provincia, dirigida por V. S. á este Ministerio en 29 de 
Enero último, respecto á si los reconocimientos de los padres,, 
abuelos y hermanos de los quintos deben ser practicados por 
un Facultativo civil y otro castrense, ó pueden hacerlos dos 
Facultativos civiles que designe la expresada Corporación; y 
si en el primer caso y cuando los interesados qoe hayan de ser 
reconocidos se hallen ausentes de ia capital, puede hacérseles 
obligatorio el efectuar dichos reconocimientos en el punto 
donde los últimos residan, siendo cargo para el presupuesto 
provincial los gastos que por tai concepto se originen;

Vistos la Ley de Reemplazos y el Reglameto de exenciones 
físicas vigente:

Considerando que en ninguno de los artículos, que dichas 
disposiciones comprende se halla establecido el reconocimiento 
de que se trata, siendo éste simplemente un medio de que en 
casos dados pueden valerse ios Consejos provinciales para fallar 
con mejor acierto; ,

Considerando que los Facultativos castrenses que reconocen 
á los quintos lo hacen en representación del ejército por el in
terés que éste tiene en no recibir otros mozos que aquellos que 
reúnan lu suficiente salud y robustez, interés que desaparece 
cuando se trata de otra persona, por más que la utilidad ó inu
tilidad de ésta pueda influir en que se declare ó nó soldado á un 
quinto; pues al ejército le es indiferente recibir en sus filas á 
un mozo ó á otro con tal de llenar el cupo, y de que aquel tenga 
las necesarias condiciones físicas;

Considerando, por otra parte , que el obligar á los expresa
dos Facultativos castrenses al reconocimiento de los padres, 
abuelos y hermanos de los quintos, aúnen el caso dé hallarse 
estos ausentes, seria distraerlos de los principales deberes de 
su cargo;

S. M. de conformidad con lo propuesto sobre este asunto por 
las secciones de Guerra y Gobernación del Consejo de Estado, se 
ha servido resolver que cuando deba practicarse el reconoci
miento de algunas personas que no sean los mismos quintos, 
pueda hacerse por los dos Profesores que merezcan la confianza



del Consejo provincial, y que el mismo designe ó comisione al
*’^®De'Lal órden, comunicada por el expresado Sr. Ministro, 
lo traslado á V. S. para ffectos correspondientes^^^  ̂
guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Jumo de ISob. bl 
Subsecretario, Estanislao Suarez Inclán.

{Gacetadel2Sd$ Junio.)

m

R eal orden de S I  de Junio de

El Exemo. Sr. ministro de la Gobernación, con fecha 21 
dél actual, me dice'lo siguiente: ,

«Por-el ministerio de Marina se manifestó a dr. a Go
bernacion en 16 de Mayo último^ue i n mariel servicio de la Armada, pot f^lta / 's t a ,  el qu
ñero José Elias Cañellas, y que !i afeetruida con tal motivo aparecia'probado, que padecía dicha afee 
cion. no sólo cuando fué reconocioo para ingresar 
desde que era niño;'y deseando la Rema (Q. D. .'J
perjurios que se ocasionan al servicio publico 
de tales hechos se ha servido mandar, que excite V S. ei celo 
dei Consejo de esa provincia,y de los Ayuntamientos de la mis
ma, para que al designar los Profesores de medicina, que havan 
de proceder al reconocimiento de los quintos-, f ^  
putacíon más intachable, y vigilen con especial cmdado pa^^
evitar todo género de abusos y fraudes en dichos reconocí

“ e Reil orden lo digo á V. S. para su cumplimiento y demás 
efectos correspondientes.

[lioleíin.oficial de Tarragona.)

R eal orden de t©  de Agosto de 1 S 6G .

«Pasado á informe de la sección de Gobernación y Fomento 
HpI Conseio de Estado el expediente promovido por 
«Snz en reclamación del fallo por el que el Consejo de la pro- 
vfncia de BúrffTd^^^ soldando á su hijo *Tonás quinto del 
reemplazo defs65 por el cupo de Villamayor de 
cha sección ha emitido sobre este asunto el siguiente die

l?xcmo. Sr.: Esta sección ha examinado de nuevo el expe
diente promovido en queja del fallo del Consejo Provincial que, 
revoíando el del Ayuntamiento, declaró soldado 
Sainz para el reemplazo del ano antefior por el fiupo de vuia



mayor de los Monte?, á pesar de haber alegado la excepción de 
tener un hermano sirviendo por su suerte en el ejército.

En atención á lo que ‘del mismo expediente resulta:
Visto el caso undécimo del art. 76 y regla 1.® del 77 d^ la 

Ley vigente de Reemplazos:
Considerando, que el mozo de quien se trata expuso ante el 

Ayuntamiento la excepción establecida en el citado caso undé
cimo dei art. 76, por lo cual fué exceptuado del servicio con 
vista del certificado .4e existir su hermar:o en el ejército, que 
le fué presentado dentro del término señalado al efecto.

Considerando que, reclamado este fallo por los interésanos 
en el sorteo, y reproducida aquella excepción ante el Consejo 
provincial, dicha Corporación revocó el acuerdo del Ayunta
miento y declarri soldado al expresado muzo, fundándose en 
que éste no hizo mención ante la Municipalidad de ser su pa
dre pobre, por lo que, teniendo este otro hijo mayor de 17 años, 
no le aprovecha esta excepción:

Considerando que habiéndose alegado por dicho mozo en 
tiempo,, oportuno la indicada exp&pcion del caso undécimo del 
artículo 76, el Consejo provincial estaba en el deber de exa
minar y depurar todas las circunstancias necesarias para fallar 
acerca, de la misma, aun cuando por el interesado no se hubie
se hecho mérito de cualquiera do ellas al exponer la excepción 
ante el Ayuntamiento, cuya omisión no podía desvirtuar ni de
jar sin efecto la-excepeion expuesta oportunamente:

Considerando que según consta del certificado expedido en 
11 de Junio del año anterior, el hermano de dicho mozo se ha
llaba sirviendo en el jércitopor su suerte posteriormente al dia 
en que tuvo lugar la declaración de soldados para la quinta de 
que se trata:

Considerando que según resulta del certificado de las en
cinas de Hacienda, el padre de dicho mozo figura en el_repar- 
timiento territorial para el año economico de 1861 á 18.65, cor- 
lesponciiente al pueblo de Villamayor de los Montes, con las 
utilidades líquidas de 363 rs. 11 cénts., deducidas contribucio
nes y recargos por todos conceptos, por lo que debe tenérsele 
como pobre:

Considerando que aun cuando el padre de quien se trata tie
ne otro hijo casado mayor de 17 años, además del expresado 
mozo y del que sirve por’̂ su suerte en el ejército, aquel es tam
bién pobre, según dicho certificado de las oficinas de Hacienda, 
pues sólo figura en el misino repartimiento con las utilidades 
líquidas d(í 9S5 rs. 5 cents , hallándose por tanto, comprendido 
en la citada regla 1.® del art. 77 de la ley:

Considerando que en el expresado mozo concurren todas las 
circunstancias necesarias para gozar de la excepción que ex
puso referente al caso undécimo del arfc. 76:

La sección opina que debe revocarse el fallo contra el cual

m
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se reclama, mandando que el citado mozo Jonás Sainz sea dadO' 
de baja en el ejército, y que se llame para cubrir esta plaza al 
número á quien corresponda.»

T habiéndose dignado 8. M. resolver de conformidad con lo, 
propuesto en el preinserto dictamen, y mandar que esta reso
lución se publique para que sirva de regla general en casos 
análogos, de Real orden lo digo á V. S. para los efectos corres
pondientes.» Dios guarde á T. S. muchos años. Madrid 16 de 
Agosto de 1866.—González Brabo.—Sr. Gobernador de la pro- 
TÍucia de.....

[Gaceta del 2 de Setiembre.)

R eal órdeu de 1 7  de iiso sto  de 1$G G .

El Sr. ministro de la Gobernación dice con esta fecha al Go
bernador de la provincia de Almería lo siguiente:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del expediente promovido por 
Rafael Cantón Castillo, quinto del reemplazo de 1863 por el cu
po de esa capital, en solicitud deque se revoque el acuerdo por 
el que el Consejo de esa provincia declaró exceptuado del ser
vicio militar al quinto por los propios cupo y reemplazo, Diego 
Nuñez y Gómez:

Vistos el párrafo segundo del art. '16, y la regla primera del 
77 de la Ley de Quinta» vigente:

Considerando que el ultimo de dichos mozos alegó ante el 
Ayuntamiento ser hijo único de viuda pobre a quien mantenía: 

Considerando que al tiempo de la declaración de soldados 
tenia un hermano viudo mayor de n  años y no impedido para 
trabajar, el cual, si bien tenia hijos no eran habidos de su di
funta esposa antes ni después de su matrimo^iio:

Considerando que si bien es cierto que la ley no hace en es
te caso distinción expresa entre los hijos legítimos é ilegítimos, 
de su contexto claramente se deduce que alude á los primeros, 
pnefe de lo contrario hubiera compre' dido también en la citada 
regla primera del art. 77 á los solteros que los tuvieran:

Considerando que por estas razones no debe reputarse hijo 
único al quinto de quien se trata, sin cuya circunstancia no 
puede aprovecharle la excepción que expuso;

S. M., de conformidad con el dictámen de la sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado, se ha servido re
vocar el mencionado acuerdo del Consejo de esa provincia, y 
mandar que se dé de baja en el ejército al suplente de Diego 
Nuñez, sin llamar á éste al servicio por haber trascurrido los 
tres años que dura la responsabilidad del mismo, según está 
declarado en Reales órdenes de 12 de Febrero de 1860 y 5 de 
Abril de 1861. Al propio tiempo ha tenido á bien S. M. resolver
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que esta disposícioa se publique para que sirva de regla gene
ral en casos análogos.» . .. J lOflff

De Real drden, etc. Madrid 17 de Agosto de IBbb.
{Gaceta del 3 de Setiembre.)

R eal orden de 1 8  de Agosto de I 8 G 6 .

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del , expediente instruido á 
consecuencia de haber sido incluido en el alistamiento y sorteo 
de Reinosa para la quinta de 1865 el mozo José Joaquín Ler-
chundi y haber reclamado la Diputación general de Alava su 
exclusion como natural y vecino de Llodio, en aquella pro-

Vietos los arts. 38, 55 y 56 de la Ley vigente de Reemplazos. 
Vista la Real orden circular de 31 de Julio de 1861, que re

suelve un caso análogo respecto al mozo Santos Morteruel: 
Considerando que la razón en que se fundó el Ayuntamiento 

de Reinosa para incluir al expresado Lerchundi en el alista
miento de dicho pueblo fué la de que se hallaba residiendo en 
el mismo desde antes del l.° de Enero de_1865t

Considerando que el interesado no interpuso reclamación
alguna en los plazos que al efecto se señalarofl:

Considerando que hallándose exentas de quintas las Pro
vincias Vascongadas, ni en el referido pueblo de Llodio exis
te alistamiento, ni la Diputación general de Alava ha podido 
suscitar competencia por este motivo:

Considerando que no aparece haber sido incluido el mozo de 
quien se trata en más alistamientos que en el de Reinosa, y 
que por lo tanto debe responder en dicho pueblo de su suerte, 
aun cuando pudiera haber sido alistado con mejor derecho en
otro cualquiera; , , , • j  n

S M , de conformidad con el dictamen de la sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado, se ha servido de
clarar que el mencionado José Joaquín Lerchundi fue bien in
cluido en el alistamiento y sorteo de Reinosa para el reemplazo 
del año último. Al propio tiempo ha tenido á bien S. M. dispo
ner que esta resolución se publique para que sirva de 
general en casos análogos, de Real drden, etc. Madrid lo de 
Agosto de 1866.»

[Gaceta delude Setiembre.)
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R eal orden de de de 1 $ 0 0 .

«Enterada la Keina (Q. D. G.) del expediente promovido por 
Agustín Molina y Vallejo, quinto del reemplazo de 1865 por el 
cupo del distrito de la Universidad de esta córte, en reclama
ción del acuerdo por el que ese (Jonsejo de proviucia le declaró 
soldado;

Vistos el párrafo primero del art. 76, y las reglas 1.*, 4.% 
5.  ̂y 6.* del 77 de la Ley vigente de Reemplazos;

Considerando que el recurrente alegó en tiempo oportuno 
ante la Comisión de Quintasdel expresado distrito ser hijo úni
co de padre pobre j  sexagenario, á quien mantiene, cuya ex
cepción fué desestimada en atención á disfrutar el padr,V, como 
sargento segundo retirado, una pensión de 1,314 reales anua
les, de los que se deducen 13 con 44 cents, por habilitación y 
gastos:

Considerando que pretextado este acuerdo fuá confirmado 
por el Consejo provincial, fundándose en la misma razón, aun
que en su informe de 15 de Setiembre último manifestó haber
se convencido unánimemente de la imposibilidad de sostenerse 
la familia del quinto de quien sé trata con el escaso haber de 
30 cuartos diarios, hallándose toda ella impedida para trabajar, 
si híen añadió no haberle sido posible remediar tanta desgracia, 
viéndose obligado á declarar soldado al reclamante, porque en 
concepto de las disposiciones y prácticas vigentes no puede 
ser ealificadq el padre de pobre, au^tie conocidamente no tenga el 
haber necesario para atender & sus más urgentes necesidades: ,

Considerando que la regla 5.  ̂del urt. 77 de la Ley de Reem
plazos dispone que para la aplicación de las excepciones conte
nidas en el art. 76 se considere pobre á una persona, aun cuan
do posea algunos bienes, si privada del auxilio del hijo, nieto ó 
hermano que deba ingresaren las filas no pudiese proporcio
narse con el producto de dichos bienes los medios necesarios 
para_su subsistencia y para la de los hijos y nietos menores de 
17 anos cumplidos quede la misma persona dependan, cuyas 
circunstancias concurren eu José Molina y Lopez, padre del 
Quinto Agustín, según el concepto formado por el Consejo de 
esta provincia:

Considerando que ni en la regla citada ni en toda la Ley de 
Reemplazos se determina la renta necesaria parn dejar do re
putar pobre á una persona, y que su apreciación qu ;ae por lo 
mismo confiada al prudeirte arbitrio dedas Corporaciones que 
han de fallar en cada caso particular :

Considerando que dicha renta no puede fijarse de un modo 
absoluto é invariable, sino qua depende de las circunstancias



especiales de las personas y localidades, por necesitarse más 
recursos para atender á la subsistencia de una familia numero
sa que á la de un solo individuo, y por ser distintos en cada 
provincia, y á veces en cada pueblo, los precios de los artícu
los de primera necesidad, base indispensable para el señala
miento de la indicada renta:

CousLderando que así se ha consiguado en repetidas Reales 
drdenes, y muy particularmenté en la circular de l.° de Marzo 
de 1862; siendo también esta práctica conforme á la jurispru
dencia seguida por el Consejo de Estado en algunos casos, de 
los que puede citíirsc el de'Ruñoo Diez de los Angeles, quinto 
del Reemplazó de 1865 por el cupo de Salamanca, á quien en 
Real orden de 8 de Mayo último, dictada de acuerdo con el dic
tamen de la sección de Gobernación y Fomento del expresado 
Consejo, se otorgó la excepción primera del »rt, 76 de la Ley de 
Reemplazos por no estimarse suftciente para la manutención de 
su padre una pensión de 3 rs. diarios, atendidas las circunstan
cias de la localidad donde tenia precisión de vivir:

Considerando que la Real órden circular do 18 de Febrero de 
1859 en que se fundó la Comisión de Quintas del distrito de la 
Universidad de esta córte para desestimar la excepción alegada 
por Agustín Molina, tuvo por objeto fijar la jurisprudencia en 
el caso de que un mozo se hallase comprendido en alguna de las 
excepciones’ del art.' 76 de la' Ley de Reemplazos al tiempo de 
ser declarado soldado, y uo lo hubiese estado en el día señalado 
para dar principio al expresado acto, según la regla del ar- 
tícülo77 de la misma ley: _ . . ^  j  lo

Considerando que si bien en la citada Real órden de lo de 
Febrero de 1859, al apreciar la»; circunstancias particulares del 
sexa'^enario Pedro Nieto, se dice que tenia bastante para su 
soste'n con más d® 3 rs. de renta diarios, se añade en seguida la 
poderosa razón de que cada uno de.sus hijos tenia ya hijuela 
materna, de las cuales, además de sus propios bienes, usufruc
tuaba el padre las correspondientes á los menores: •

Considerando que, según se halla acreditado en el expedien
te José Molina y López, de edad de 77 años y ciego, sólo cuenta 
con 1 330 rs. y 56 cents, de renta líquida anual para mantener
se juntamente con su mujer, también ciega, y tres hij-s meno
res de edad é impedidos, î se le priva del auxilio de su hijo

^^OouTiderando que con tan escasa renta no pueden subsistir 
cinco personasen Madrid, donde se requieren más recursos que 
en cualquiera otra población para atender á las indispensables
necesidades de la vida; , „  , • i í» u

S. M., oido el Consejo de Estado en sección de Gobernación 
y Fomento, se ha servido revocar el mencionado acuerdo del 
Consejo de' esta provincia, y declarar exceptuado del servicio 
de las armas al referido Agustín Molina y Valiejo; mandando en

189



su consecuencia que sea dado de baja en el ejército, y que vaya 
á cubrir su plaza el número á quien corresponda. A.1 propio 
tiempo ha tenido á bien disponer S. M. que esta resolución se 
publique para que sirva de regla general en casos de igual na-

De Real órden, etc. Madrid 22 de Agosto de 1866.
[Gaceta del 3 de Setiembre.)

R eal orden de de Agoslo de ISO O , sobre reconocí» 
miento de los quintos que sufren coiidena en algún e.síai»íecí- 
miento penal.

«A fin de que se verifiquen sin demora los actos de medición 
y reconocimiento de los qciintos que sufren condena en algún 
establecimiento penal, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien re
solver que puedan acordar la práctica de dichos actos los Go
bernadores de las provincias, bien se hallen los mozos en la de 
su respectivo mando, bien en otra diferente, sujetándose en un 
todo á lo prevenido en el art. 91 de la Ley de Reemplazos y en 
Real órden circular de 30 de .lunio de 1856, excepto en lo rela
tivo á las comunicaciones que hasta el presente han dirigido á 
este Ministerio con arreglo á la citada Real orden, y que en lo 
sucesivo se trasmitirán directamente entre dichas Autori
dades.»

De Real órden, etc. Madrid 25 de Agosto de 1866.—González
Brabo.—Sr. Gobernador de la provincia de.....

[Gaceta del 3 de Setiembre.)

490

R ea l orden de lO  de !!¥ov¡cuihre de flSOG, sobre medición 
y  reconocimiento de quintos ausentes en las provincias u ltra - 
marinas.

«La Reina (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por el 
ministerio de Ultramar, ha tenido á bien disponer que en lo su
cesivo los Gobernadores de las provincias reclamen directa
mente del mismo Ministerio la expedición de las órdenes relati
vas á la medición y reconocimiento de los quintos, que habien
do sido declarados soldados con arreglo á lo prescrito en el ar
tículo 81 de la Ley de Reemplazos y Real órden circular de 9 de 
Marzo último, se hallen ausentes en las provincias ultramari
nas y deban ingresar en el ejército de las mismas, conforme al 
art. 127 de la citada ley.»

De Real órden, etc. Madrid lo de Noviembre de 1866.—Gon
zález Brabo —Sr. Gobernador de la provincia de.....

[Gaceta del 13 de Noviembre.)
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DOS PALABRAS.

A primeros de este año se imprimió esta Guia, 
y poco después de terminada se nombró una comi
sión por el Gobierno de S. M. para que, estudiando 
la ley de Keemplazos de 30 de Enero de 1856, re
dactase el proyecto de otra que estuviera en armo
nía con el R. D. de 24 de Enero último. Esto me 
Rizo suspender la publicación de la obra hasta tan
to que se discutiese por los Cuerpos Colegisladores 
el proyecto mencionado y se sancionase debida
mente por la Corona. Veriticauo uno y otro, he creí
do Utilísimo añadir al Manual, no sólo la ley de 
Reemplazos de 26 de este mes y la R. O. de 28 del 
mismo dictando reglas para llevar á efecto en este 
año la declaración desoldados y entrega de los mis
mos, con las citas convenientes, si que también to
das las disposiciones legislativas publicadas desde 
1.“ de Enero al dia de la fecha, y la Ley de 26 del 
corriente modificando en parte la de Reenganches 
de 29 de Noviembre de 1859, reformada por la de 26 
de Enero de 1864.



APÉNDICE,

R . O. de de Enero de MSO"?, declarando exentos á 
los individuos de la Congreji;;acÍon de misioneros del 
inmaculado Corazou de Alaría.

«Eníerada la Reina (Q. D. G.) de una exposición dirigida 
á este Ministerio por el superior general de la Congregación 
de misioneros del inmaculado Corazou de Alaria, solicitando 
que á los individuos que la componen se les exima del servi
cio militar; teniendo presente que según las reglas de dicha 
corporación, los que á ella pertenecen, están obligados con 
juramento á ser constantes coadjutores de los prelados de la 
Iglesia en el ministerio de la predicación, no sólo en la Pe
nínsula, sino en cualquiera parte donde sean necesarios sus 
servicios; S. M. se ha dignado mandar que á los individuos 
pertenecientes á la expresada Congregación de misioneros, 
se les exima del servicio militar, como comprendidos en los 
párrafos 3.® y 4.® del articulo 74 de la ley de Reemplazos vi
gente. De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
demás fines consiguientes.» (Bol. of. de Navarra, núm. 13.^

R . I>. d e  ^ 4  d e  E n e ro , H jnndo la  fu e rza  del e jé rc i to  eu  
S O O .O O O lio m b res , d iv id ida  en e jé rc i to  p e rm a u e n te  y 
en  dos r e s e rv a s  a c tiv a  y s e d e n ta r ia , e tc .

(Guerra.) ExposiciónáS. A/.—Señora:—Laúltimaguer- 
ra sostenida entre varias potencias europeas ha dejado en pos 
de SI recelos, alarmas é inquietudes que no ha podido extin
guir completamente la paz que dió fin á la contienda. La des-

utiiiil



confianza sub&iste, y las naciones se apresuran á reformar 
su organización militar, aumentar la fuerza de sus ejércitos 
y mejorar sus armamentos, ampliándolos medios de su de
fensa'. Verdad es que esa guerra, sobre otras consideracio
nes, ha demostrado cuán fundadas eran las predicciones de 
los hombres consumados en el arte de la. guerra. El perfec
cionamiento progresivo délas armas de fuego en los últimos 
años, la precisión de sus tiros, el sorprendente alcance de 
sus proyectiles y la celeridad de sus disparos, son descubri
mientos que, además de determinar nuevas reglas de táctica 
y de organización militar, requieren forzosamente ejércitos 
muy numerosos con fuertísimas reservas, por ser muy pro
bable, como se ha visto, que una sola batalla decida una 
campaña, y con ella, la suerte de un Estado. Su elevado cos
te, que excede á toda ponderación, y su condición sangrien
ta,- reclaman también imperiosamente el pronto término de 
las íjuerras, aunque otras consideraciones altísimas no íiicli- 
nasen á ello. No es seguramente la menor su tendencia á 
renovar la antigua índole de conquista que las caracterizaba, 
afectando el equilibrio europeo, lo que, comprometiendo in
tereses que atañen á todas las naciones, presenta el peligro 
de hacerse las guerras generales.

Todas estas circunstancias han dado el impulso que se 
nota á la creación de grandes reservas en el movimiento reor
ganizador que se advierte en todas las naciones de Europa, 
adhiriéndose á este sistema áun aquellas que tradicional
mente lo rechazaban. Eos ejércitos permanentes en vei'dad no 
podrian cubrir hoy las atenciones militares preventivas de 
fas naciones, sin gravará ios pueblos con gastos insoporta
bles, privándoles además perennemente de un crecidísimo 
número de brazos indispensables para alimentar la agricul
tura y las artes, lastimando profundamente su riqueza.

Aunque España tiene basada su política en sus propias 
condiciones de ser una nación continental con grandes pro
vincias en Asia, Africa y América, política que consiste en 
mantenerse en paz y leal amistad con todas las naciones, y 
á cuya política no fallará seguramente por sii voluntad, ni 
puede sustraerse á ese movimiento preventivo que se extien
de á toda Europa, ni abandonar al acaso el sostenimiento de



esa misma política, á cuya sombra sólo pueden prosperar 
sus legítimos intereses. Cierto es que nuestra situación geo
gráfica al Occidente extremo de la Europa, y las condicio
nes topográficas de nuestro suelo, grandemente accidentado 
y naturalmente defendido, nos aleja en gran manera las pro
babilidades de guerra, y nos excusa también grandes gastos 
en caso de una defensa. Meditándolo todo el Gobierno, yoidos 
militares distinguidos, y principalmente la Junta consultiva 
de guerra, si no abandona con una imprevisión indisculpa
ble los preciosos bienes de la dignidad,integridad é indepen
dencia del país en la reorganización militar que prepara, 
tampoco exagera los sacrificios que debe pedirle, combi
nando el aumento de su fuerza militar con la reducción de 
sus gastos en este importante servicio.

No es nuevo ciertamente en España el principio de las 
reservas.para no sostener un grande ejército activo cuando las 
circunstancias no lo hagan necesario: actualmente existe con 
fuerza de 60.000 hombres en la milicia provincial; pero las 
cuestiones de su fuerza, de su organización y de sus condi
ciones, no se han resuelto siempre del mismo modo y bajo 
un criterio, á la vez que económico, conveniente á la insti
tución. Sea como quiera, es incuestionable que las circuns
tancias actuales de la Europa, nada tienen de común con las 
que pasaron, y tenemos que acomodarnos á ellas para resol
ver hoy esas cuestiones, cual lo hacen todas las potencias. 
Esas circunstancias exigen una fuerza militar mayor que la 
que en otros tiempos se juzgaba necesaria, y requieren tam
bién que la reserva tenga una completa instrucción y hábi
tos militares, y que esté preparada y dispuesta á entrar des
de luego en campaña. Aun todo esto no sería bastante si su 
organización no fuese tal que facilitase la celeridad de su 
reunión, división é incorporación en el ejército permanente 
para operar con él y á la par de él, presentando el país en 
cualquier eventualidad mía fuerza militar imponente. Sólo
oo« l i o n m n  c t i fií > ío n fo  n o r n  r p i i n i r l f l f S  m a -asiel Gobierno tendría tiempo suficiente para reunirlos ma
yores medios que el país encierra para proveer cumplida
mente á su seguridad y defensa.

La determinación de esas condiciones indeclinables de la 
reserva, presentó á vuestro Gobierno los grandes problemas

í \ f t  ÍTi' É Í ¿ i i



que la cuestión de organización envuelve en las circunstan
cias que han creadolos acontecimientos. El primero deellos 
fué el de fijar la fuerza relativa del ejército permanente y 
la reserva. Es indudable que ésta, ó ha de reunir las condi
ciones necesarias para operar activamente desde luego y sin 
retardo en cualquier evento, quedando sujeta à las mismas 
próximamente que el ejército activo, con igual gasto que 
éste, alejando casi permanentemente esa multitud de brazos 
del trabajo que acrecienta la riqueza pública, ó es indispen
sable que esa fuerza proceda del ejército permanente y no 
sea una preparación para ingresar en él; antes sí un descan
so, un alivio, una recompensa al que prestò ya el asiduo y 
arriesgado servicio de la milicia activa. En el primer caso, 
la reserva puede serian numerosa como se quiera, sin otro 
límite que el de la masa de mozos sortealdes y los medios 
que la nación pueda aplicar al sostenimiento de esa fuerza: 
en el segundo, no puede exceder la reserva del nùmero del 
ejército activo sin peligro de no alcanzar sus condiciones, y 
de introducir perturbaciones en las reglas indispensables de 
una organización regular y uniforme. Lo primero no es 
aceptable; sería mantener constantemente en pié de guerra 
la fuerza del país para prevenir una eventualidad más ó mé- 
nos remota. Hay, pues, que optar por lo segundo indeclina
blemente.

Si nuestras circunstancias económicas actuales no hu
biesen aconsejado la reducción del ejército permanente á un 
punto que apenas puede llenar las atenciones militares pe
rentorias, bastaría duplicarlo con una reserva de igual fuer
za y con las condiciones mencionadas; pero reducido á un 
límite tan estrecho, una reserva tan exigua no llenaría las 
previsiones que la época exige y los grandes armamentos de 
las otras naciones nos trazan. La Junta consultiva de guerra, 
y cuantos militares entendidos ha oido el Gobierno, convie
nen en que la fuerza total del ejército permanente y de re
serva no puede bajar de 200.000 hombres en tiempo de 
paz, atendidas las condiciones militares de España y la si
tuación de la Europa. El Gobierno cree lo mismo; y acep
tado este dalo como base, sobre él ha tenido que fundar 
todos sus cálculos y combinaciones.
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De lo expuesto se deducirá lógicamente que nuestro ejér
cito debería componerse de lOO.ÓOO hombres de fuerza per
manente y de otros 100.000 de reserva; y ésta sería la que 
propondría á V. M. su Gobierno, si no tuviese en cuenta las 
razones que inclinaron á V. M. y á las Córles para fijar en 
el año último la fuerza del ejército permanente en 85.000 
hombres. En otros muchos años ha tenido 100.000 cuando- 
las circunstancias ya mencionadas no exigian tanta fuerza 
en el ejército.

El estado del Tesoro también reclama todo género de 
reducciones en los gastas, y no hay que pensaren aumentar
los: esta es la misión penosa, aunque patriótica, del actual 
gabinete. Este, teniendo en cuenta ese gran deber y lo dis
puesto en el art. 79 de la Constitución de la Monarqiiia, que 
previene que las Córles fijarán todos los años la fuerza del 
ejército permanente á propuesta del Rey, lo cual se opone á 
todo sistema estable de organización, como no esté basado 
en un principio flexible y que se preste á esas alteraciones 
periódicas, ha dirigido todos sus conatos á establecerlo, y 
cree haberlo alcanzado.

En efecto, respetando el Gobierno cual debela atribución 
de las Cortes, ha calculado que éstas en su ejercicio no es 
probable señalen ni V. M. proponga en mucho tiempo una 
fuerza permanente superiorr á 100.000 hombres, fuera del 
caso de una guerra. Ese. número, pues, no hay inconvenien
te en adoptarlo como limite extremo de la fuerza permanen
te, que podrá reducirse, según las circunstancias, por los altos 
poderes del Estado en la ley anual que dehe promulgarse.

En cada año, pues, la fuerza excedente de la que esa 
ley señale hasta los 100,000 hombres que las necesidades 
militares del país pueden reclamaren actividad, constituirá 
una primera reserva, una reserva activa y de condiciones 
especiales que, sin gravar al Tesoro, reúna las mismas que 
el ejército permanente, que se confunda con él y produzca 
como éste los elementos necesarios para la segunda reserva, 
ó sea la reserva sedentaria. Ese excedente ó primera re
serva, para que la ley se cumpla y la prerogativa de las 
Córtes no sea ilusoria, será baja efectiva eu el ejército res
pecto á los haberes y demás gastos, concediéndose licencias



semestrales por turno entre todo el ejército permanente á 
un número de individuos de tropa igual al que constituya 
dicho excedente. Asi la fuerza total del ejército podra cons
tar de los 200,000 hombres que propone la Junta consul
tiva, de los cuales pertenecerán al permanente J o s  que la 
ley anual determine; su excedente hasta 100,000 hombres, 
formará la primera reserva, y los restantes 400,000, com
pondrán la segunda ó sedentaria.

Este aumento de la fuerza de la reserva altera lo dis
puesto en el art. 5.° de la ley orgánica de las milicias pro
vinciales de 51 de Julio de 1855, que dice: «La fuerza total 
de la milicia provincial se fija en 60,000 hombres.» Si el 
Gobierno se propusiera hacer sólo una reforma transitoria 
de actualidad para solas las circunstancias presentes, a jo -  
rizado está para decretar este aumento por la ley de oO de 
Junio del año próximo anterior. Pero su convicción, como 
la de la Junta consultiva y otros militares de alta capacidad 
é instrucción, es la de que esta reforma debe ser estable, 
tanto por sus ventajas intrínsecas, como por las circiinstam 
cias de la Europa. El Gobierno no duda, no puede dudar de 
la sabiduría y patriotismo de las Cortes españolas, que p re j 
taran su aprobación á la reforma de la ley orgánica de la 
milicia provincial que oportunamente se presentara a su 
exámen y decisión, así como al sistema que envuelve el pro
yecto formulado por vuestro Gobierno y que somete Hoy a
la aprobación de V. M. . i •

El segundo problema que vuestro Gobierno debía re
solver es el del medio más adecuado y ventajoso de obtener 
una reserva de igual instrucción que la fuerza permanente, 
Y de tales condiciones que la dispongan á entrar desde luego 
en campaña si fuese necesario. Esta ha sido la cuestión 
eterna de las reservas en lodos los países que las han adop
tado, y que han venido á resolver el tiempo, los adeljtos 
de la ciencia militar y también las circunstancias, lodo 
demuestra hoy que las resei’vas deben salir del ejército per
manente. Esto, lejos de ser un mal, como áiites se ha 
creido, producirá inapreciables bienes al país, y sera á la 
vez muy favorable á los mismos á quienes la suerte llama 
á las filas del ejército. Una dolorosa experiencia nos da á



conocer que cuando el soldado permanece largo tiempo en 
el servicio activo de las arm.as contrae hábitos opuestos á 
los que antes tenia, repugna lo mismo las faenas del campo 
que el asiduo trabajo de los industriales y toda ocupación 
penosa sedentaria. El afecto á la localidad se pierde; los 
vínculos de familia se relajan; las inclinaciones a las per
sonas con quienes siempre se vivió ó se estuvo en amiga
bles relaciones se extinguen; el matrimonio se esquiva, y la 
moral se resiente.

Entonces no se aspira á volver al hogar paterno, á la 
condición anterior, al que fué un dia centro de todos los 
afectos; se prefiere obtener destinos ó dedicarse á otras ocu
paciones agenas al primitivo origen, si bien más en armonía 
con los nuevos hábitos, constituyendo un principio de ocio 
que termina en la vagancia y en los vicios. Calcúlese ahora 
lo que sufre un país en su riqueza y en su moralidad sustra
yendo anualmente un número considerable de brazos, y ne
cesariamente los más robustos, los más útiles á la agricul
tura, á la industria y á las arles, con el peligro cierto de que 
esos brazos en su mayar parte no han de volver jamás á sus 
anteriores ocupaciones; antes sí habrán de inutilizarse.

Este gravísimo inconveniente desaparecería si cambián
dose el sistema actual se destinase al que le cupiese la suer
te de soldado á extinguir la primera mitad de su tiempo de 
servicio en el ejército permanente y primera reserva incrus
tada en él, y la otra mitad en la segunda reserva, ó sea la 
sedentaria.

En la facilidad y celeridad con que hoy se adquiere la 
instrucción del soldado, pasando desapercibida la situación 
de recluta, no ofrece inconveniente alguno este sistema, cu
yas ventajas son conocidamente incontestables. Tal será, 
pues, en general la división del tiempo de servicio; si bien 
en los primeros años de planteamiento del nuevo sistema de 
contingente fijo anual que el completo del plan consultado 
reclama, diferentes causas ocasionarán un desnivel entre la 
fuerza del ejército activo y la reserva, á cuya circunstancia 
es necesario acudir: efectivamente, la falta de unidad en el 
movimiento de baja anual que en el ejército' tiene que pro
ducirse por efecto de componerlo en la actualidad quintas
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de cupo variable, la disminución que el couting'ente de cada 
reemplazo experimenta necesariamente desde el año del 
sorteo hasta el quinto de servicio señalado para pasar defi
nitivamente á la reserva, y la influencia de mayor ó menor 
marnerò de voluntarios que anualmente sienten plaza, el de 
reenganchados y el de aquellos ¿quienes por sus buenas 
circunstancias se les permita la continuación en activo, son 
motivos que producirán que la fuerza del ejército perma
nente y la primera reserva resulte con una cifra mayor de 
la de 100,000 hombres fijada para activo, viniendo á ser 
consiguientemente menor que dicha cifra la de la reserva 
sedentaria; y para evitar esta desproporción, y conseguir 
que por el pronto y mientras no se tocan los resultados del 
referido nuevo sistema el ejército activo y la reserva se 
compongan respectivamente de 100,000 hombres, se auto
riza el que pueda determinarse el pase definitivo á la se
gunda reserva antes de haber cumplido el plazo de cuatro 
años en activo del número de individuos que entre el ejér
cito permanente y la primera reserva exceda del referido 
tipo de 100,000 hombres.

En los cuatro primeros años que ordinariamente servi
rán en activo, el soldado adquirirá, no sólo instrucción, sino 
hábitos militares tales, que no podrán extinguirse en los 
cuatro años siguientes áun cuando esté separado de las filas 
del ejército activo; no cobrará aversión á la profesión mi
litar, y en todo ese tiempo, y en alguno más, será sin duda 
un excelente veterano. Compuesta la segunda reserva de 
soldados de tales circunstancias, inútil sería molestarles 
con asambleas periódicas, con prácticas temporales del ejer
cicio, movimientos y maniobras militares. Si volviesen á 
ser llamados á las filas, lo que en España no será muy pro
bable, pocos dias solos les bastarían para ponerse al nivel 
de sus antiguos camaradas, y rivalizar con ellos en instruc
ción y en entusiasmo. Esta fuerza no ha menester por lo 
tanto de cuadros costosos separados del ejército de organi
zación perenne. Sus individuos recibirán licencia ilimitada; 
serán baja definitiva en el ejército desde el dia en que cum
plan los cuatro años de servicio, y no podrán ser llamados 
de nuevo á las armas sino en caso de guerra ó de una grave



10

y prolongada perturbación del orden público, y por una ley.
Todas estas garantías otorgadas á individuos que aún 

deben conservar sus afectos de localidad, de familia, de 
ocupaciones y de apego al trabajo, prestan toda seguridad de 
que volverán á ser miembros útiles para la agricultura, la 
industria y las artes, sin que se resientan la moral ni la ri
queza públicas. El tercer problema que este sistema en
vuelve, y que ha ocupado al Gobierno de V. M., es el de la 
organización de esa reserva, conciliando la celeridad de su 
constitución en pié de guerra en el sólo caso de que pueda 
ser llamada á las filas con la economía que el estado de 
nuestro Tesoro impone. No fatigará el Ministro que suscribe 
la atención de V. M. cpn cuestiones de detalles, minuciosas 
siempre y más las de organización militar, cual lo es ésta; 
pero tampoco puede ocultar á V. M. que se aparta absolu
tamente de los sistemas hasta aquí seguidos, por considerar 
éstos, atendida la fuerza de esa reserva, altamente costosos, 
y además de tardío movimiento, consultadas las necesida
des militares que imponen las nuevas condiciones de la 
guerra. El Gobierno ha creido que las reservas no deben 
tener una organización separada é independiente del ejér
cito permanente.

No pudiendo dejar de pertenecer á él desde el momento 
en que son llamados al servicio activo y de fundirse en sus 
mismos cuerpos, en ellos ha de estar su organización prepa
rada, creándose al intento cuadros de terceros batallones 
en los cuarenta regimientos de infantería fijos y estables, los 
cuales auxiliarán á los primeros y segundos mientras aque
llos carezcan de fuerza. Así, en el caso de ser llamada la 
reserva sedentaria, ésta ingresará desde luego en dichos 
cuadros, constituyendo batallones según la fuerza que de 
ella se llame á las filas, y áun aumentando la de los otros 
batallones, sin perjuicio de crear nuevos cuadros instantá
neamente, para lo cual se preparan todos los elementos ne
cesarios. Mas todo este sistema se basa en un principio fijo 
é indeclinable, en el de que la quinta sea una para el ejér
cito permanente y las reservas que han de salir de aquel; 
que esa quinta sea anual y de uft cupo fijo y estable, como 
lo ha de ser la fuerza del ejército. Para esto el Gobierno,

I r iÍÜ -V fit i f - g 'i i .



que no sólo aspira á que en esla reforma tan importante sea 
únicamente la conveniencia pública la que determine su 
aceptación, sino á revestirla de una completa legalidad, se 
anticipa á manifestar la necesidad de que se modifique el 
art. H  de la Ley de Reemplazos de 30 de Enero de 185G. 
En él, de acuerdo con el sistema existente, se dispuso que 
«de cada sorteo será llamado anualmente al servicio de las 
armas, é ingresará desde luego en las filas, el número de 
hombres que fuere necesario y designe una ley especial 
para el completo de la fuerza que deba tener el ejército per
manente.

Esta disposición habrá de variarse si ios altos poderes 
del Estado lo creen conveniente, como lo juzga el Gobierno, 
sustituyéndola con otra que señale el cupo fijo é inalterable 
del reemplazo anual para el ejército. Tal sustitución en 
nada afecta la prerogativa de las Corles qiie, cual queda 
dicho, fijarán en cada añola fuerza del ejército permanente 
que hade ser la base de la división de esta y de la primera 
reserva. Además, el poder legislativo puede al intento de
terminar la fijeza de este como de todo servicio, pues que 
siempre quedan expeditas sus facultades y la importantí
sima de su iniciativa para acordar las alteraciones que le 
inspire su patriotismo. El Gobierno oportunamente propon
drá esa reforma á las Córtes, puesto que sus efectos no han 
de ser del momento.

Lo que hay que determinar con acierto es el cupo de 
cada sorteo anual, por ser el fundamenlo del plan pro
puesto. La quinta debe ser una sola para todos los servicios 
militares, siendo tan unànime la opinion en este punto, que 
asi viene practicándose ya desde 1860 sin contradicción ni 
oposición alguna. Lo contrario envolvia una grande injus- 

’ticia: una masa de mozos sorteables cubría las bajas del 
ejército permanente, y otra las de la reserva; no justifi
cando nada la desigualdad en la contribución más penosa 
que el país sufre, que es la de sangre. El Gobierno lo reco
noce así, y por ello se aparta de este camino, y distribuye 
los beneficios con igualdad en el plan que ha formulado.

Para fijar el cupo anual hay que tener en cuenta que esa 
quinta única ha de proveer al ejército permanente, á las re-
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servas, á la Guardia civil, á la infantería de Marina, á la 
marinería de guerra y á los ejércitos de Ultramar, y á estas 
dos últimas atenciones con las rebajas de tiempo que su 
más dura condición exige. Calculadas todas estas salidas, se 
ha demostrado que la quinta no puede bajar de 43.000 hom
bres. Seguramente parecerá excesiva esta cifra, y demasia
do penoso el aumento que se impone á este servicio sobre lo 
actual; pero no se olvide que en lugar de los ocho anos efec
tivos que hoy sirve el soldado, en lo sucesivo servirá sólo 
cuatro ordinariamente; pues la segunda reserva só.lo empu
ñará las armas cuando ningún ciudadano útil quiera ni pue
da quizá eximirse del servicio; y téngase también en cuenta 
que tal beneficio adquiere aún mayores proporciones, toda 
vez que, aparte del tiempo en activo que los individuos sir
van en la primera reserva disfrutando licencia semestral en 
el seno de sus familias, está además previsto el caso de qne 
puedan pasar definitivamente á la segunda reserva antes de 
haber cumplido el referido período de cuatro años en activo, 
fijado como regla general. Este bien inmenso para la masa 
sorteable y para el país entero es muy superior al sacrificio 
que en camliio se exige.

No debe el Gobierno omitir aquí que los soldados que 
deben pasar á Ultramar, ni los que se enganchen, reengan
chen ó sienten plaza de voluntarios, no deberán disfrutar del 
beneficio de servir sólo cuatro años en el ejército permanen
te y los otros cuatro en la reserva sedentaria. Respecto á 
los que pasen á Ultramar, hay que considerar que el tiempo 
de instrucción y de adquisición de hábitos militares y de dis
ciplina, el de trasporte y aclimatación, consumiría casi 
enteramente el de servicio activo si sólo durase éste cuatro 
años; y calculado el costo de pasaje y los demás que esta 
fuerza ocasiona, saldría aquella atención por una suma fa
bulosa, exigiendo además mayor masa de ejército perma
nente para los envíos anticipados. A esta tropa no puede al
canzar aquel beneficio; y además del que obtiene con la dis
minución de los años de servicio, el Gobierno se ocupa de 
proporcionarle otras ventajas y de la mejor forma de pro
veer aquella atención con el menor gravamen. Los que se 
enganchen no prestan un servicio obligatorio, sino volunta-

I



rio y retribuido, por lo que no están en el caso de disfrutar 
de aquella ventaja. Lo mismo puede decirse de todo volun
tario. El Gobierno cree firmemente. Señora, que si su plan 
llega á merecer la aprobación de V. M., y eii su dia la de 
las Cortes, la nación tendrá una organización militar ade
cuada á las condiciones y necesidades del país, pues en su 
estudio y preparación nada se ha omitido que conduzca á 
este objeto.

Fundado en lo expuesto, cou presencia de lo informado 
por la Junta consultiva de Guerra, y sin perjuicio de dar 
oportunamente cuenta á las Cortes, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someterá la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto. Madrid 24 de Enero de 1867.—Señora:—A L. 11. F. 
de V. M.—El Duque de Valencia.

13

R eal decreto.

Conformándome con ló propuesto por mi Ministro de la 
Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.“ La fuerza del ejército de la Península será 

en lo sucesivo de 200.000 hombres, distribuidos en Infor
ma siguiente:

1. ” En ejército permanente.
2. ° En la primera reserva, ó reserva activa.
Y En la segunda reserva, ó reserva sedentaria.
Art. 2.° El ejército permanente constará de la fuerza 

que con arreglo á lo dispuesto en el art. 79 de la Constitu
ción señalen anualmente las Cortes á propuesta mia. La pri
mera reserva, ó reserva activa, la constituirán todos los in
dividuos del ejército de la Península que, sin contar cuatro 
años de servicio activo, excedan del número, señalado f)or la 
ley á la fuerza permanente. La situación de estos individuos 
será la de licenciados semestralmente sin goce de haber 
alguno.

La segunda reserva se compondrá de todos los indivi
duos del ejército de la Península que, procediendo de las.
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quintas, hayan cumplido cuatro años de servicio efectivo, 
sin más excepción que la de aquellos á quienes á petición 
propia y por conveniencia del servicio se les permita la con
tinuación en activo. Esto no obstante, mi Goliierno, mien
tras el nuevo plan que se consulta no empiece á dar sus con
siguientes resultados, y con el fin de conseguir la conve
niente proporción entre el ejército activo y la reserva, po
drá anticipar el pasea la segunda reserva, áun sin haber 
cumplido los cuatro años en servicio activo, al numero de 
individuos que entre el ejército permanente y la primera 
reserva exceda del de 100.000 hombres.

Art. 5.° Al ingresar los individuos en la segunda reser
va ser^n baja definitiva en sus respectivos cuerpos, pasando 
con licencia ilimitada al pueblo por cuyo cupo hayan sido 
declarados soldados, ó al de su naturaleza. Se les permitirá, 
sin embargo, trasladar su residencia á otros puntos, siempre 
que el trabajo, oficio ó industria á que se dediquen lo re
clame asi; pero justificando esta causa, y obteniendo 
viamente el competente permiso por escrito del jele de la 
comisión provincial.

Art. 4.° Al expedirles las licencias ilimitadas se les sa
tisfarán los sobrcalcaiices si los tuvieren, y un mes de ha
ber por razón de marcha, dejando sus alcances en deposito 
por si volviesen á ser llamados á activo. Dichos alcances 
serán entregados por los cuerpos respectivos á las coijes- 
pondientes comisiones provinciales, y estas los impondrán
desde luego en la Caja de Depósitos.

Art. 5.° El ejército permanente llenara las atenciones 
del servicio militar en la forma que mi Gobierno de
termine.

La reserva activa podrá sólo ser convocada total ó par
cialmente cuando á juicio de mi mismo Gobierno haya te
mores fundados en el exterior y hagan conveniente una 
fuerza de observación, ó cuando se perturbe gravemente el 
órden público en el interior, dándose cuenta después á las 
Córtes.

La reserva sedentaria no podrá convocarse ni ponerse 
sobre las armas sin estar autorizado el Gobierno por una 
ley especial.



En todo caso los individuos de una y otra reserva que no 
se presentasen siendo llamados por el Gobierno, serán juz
gados con arreglo á las leyes militares.

Art. 6.“ Terminados entre el ejército permanente y la 
reserva los ocho años de servicio á que están obligados, ob
tendrán la licencia absoluta, y percibirán los alcances que 
tuvieren en depósito con el aumento de los réditos que les 
hayan correspondido.

Art. 7.“ Los individuos de tropa de los ejércitos de Ul
tramar extinguirán en ellos el total tiempo de sus servicios, 
utilizando la rebaja que les otorga la ley de Quintas. Al cum
plir recibirán en los mismos sus licencias absolutas.

Art. 8.° Se disuelven los actuales cuadros de las mili
cias provinciales, y se suprimen los mandos de medias bri
gadas en las de Canarias.

Art. 9." Se suprimen igualmente los cargos de coman
dantes fiscales de los batallones y de capitanes secretarios de 
los coroneles.

Art. 10. Se crean terceros batallones en los actuales 40 
regimientos del arma de iufanteria, compuestos en tiempo 
de paz de sólo los jefes y oficiales en el número y propor
ción que se determine.

Estos cuadros formarán parte activa de dichos regimien
tos; prestarán el servicio que les corresponda en la escala de 
su clase, y suplirán á los que definitiva ó temporalmente 
faltasen en aquellos. En tiempo de guerra se nutrirán con 
fuerza de la reserva en la forma que determinarán disposi
ciones especiales.

Art. 11. En todas las capitales délas provincias civiles, 
excepto las que no contribuyen ai reemplazo del ejército, se 
crean comisiones permanentes compuestas de un coman
dante, un capitán y un teniente.

Art. 12. Los jefes y oficiales empleados en estas comi
siones disfrutarán las cuatro quintas partes del sueldo de su 
clase.

Art. 13. Dichas comisiones tendrán la especial obliga
ción de llevar relación exacta del punto de residencia, oficio 
ú ocupación de todos los individuos de la reserva que se ha
llen en la provincia, con expresión de su tiempo de servicio.
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Art 14. Tendrán también á su cargo las cajas d® ^uin- 
tfx; dp las resnectivas provincias, y percibirán para gastos de 
Pscritoiio ê ^̂ ^̂ ^̂  W  de un escribiente no
militar, la gratificación anual de 057 escudos 200

Art 15. Todos los jefes y oficiales, con excepción (le 
subtenientes (lue resulten excedentes después de creados los 
terceros batallones y las comisiones provinciales, quedara 
en situación de reemplazo ínterin obtienen

Arl 16 Iffualmenle quedaran en situación de leem 
plato todos los capitanes y tenientes que sirvan boy en los 
Pernos del ejército en concepto de supernumerarios.

Art 17 Pasarán á la misma situación de reemplazo los 
subteíiient'es (pie á petición propia sirven en los batallones
nrnvinciales con ffoce de medio sueldo.

dicha clase serán destinados prop«'™-
nalmente entre los halallones activos en concep o de su
pernumerarios, y gosarán las cnatro
Leído de su empleo hasta que »^tengan plava efectiva.

Art 10 Mi Gobierno presentará a las Córtes el opor 
tuno proyecto de ley derogatorio de la orgánica de 'as niih- 
rias nrovánciales de 51 de Julio de 1Ü51, sustituyéndola coi 
H constitutiva de las dos reservas activa y sedentaria creadas 
u ro v fe ir  mente por este decreto, y tamhien otro moM - 
Sndo la de 50 de’línero de 1856 sohre quintas 
en consonancia con la organización que se da al e]ércit().

Art 19 Por último: mi Gobierno dará cuenta a Gas 
Córtes del uso que ha hecho en este decreto de la^^utonza- 
S  (uie s^le (lió por las leyes de 30 de Junio y 5 de Agos
to L  1806 provecido lo conveniente á su ^ ^ c io n  y
cumpliniieito^. Da.ío en Palacio Guerr7
Está rubricado de la real mano.—El Ministro de G 
Ramón María Narvaez.« [Gacela 25 Enero.)
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R . O. de 9 5  de £ a cro  , haciendo extensivo el art. S  
de la ley  sohre revisión de excepciones á las exclusio
nes y exenciones queacuerdeu los Ayaotam icntos, etc.

(Gobernación.) «A consecuencia de una consulta dirigida 
¿  este Ministerio por el Gobernador de la provincia de Lugo, 
sobre.si la revisión délas excepciones legales, acordada con 
arreglo al art. 80 de la ley de Reemplazos, podni hacerse 
extensiva alas exclusiones y exenciones del servicio militar: 

Considerando que la citada Ley usa muchas veces indis
tintamente dichas tres palabras y sus correlativas excep
tuar, excluir y eximir, como se observa en los artículos 76, 
78, 81, 84, 87, 89, 01 y 135:

Considerando que la razón legal en que se funda la re
visión prevenida por el mencionado art. 88, compréndelo 
mismo á todos los casos esprcsados en los artículos 73, 74, 
75 y 76, puesto que de lo contrario la Administración ca
recería de medios para ejerper la vigilancia necesaria res
pecto al cumplimiento exacto de la Ley, y quedaría expuesta 
á dejar sin cubrir su cupo á muchos pueblos donde hubiese 
mozos que no tengan causa legítima para librarse del servi
cio militar;

La Reina (Q. T). G.), de conformidad con el dictamen de 
las secciones de Guerra y Gobernación del Consejo de Esta
do, ha tenido á bien declarar que la mencionada revisión 
debe extenderse, no solo á las excepciones, sino también 
á las exclusiones y exenciones del servicio militar. De 
Real orden lo digo á V. S. para que sirva de regla general 
en lo sucesivo. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 
de Enero de4867.—González Rrabo.—Sr. Gobernador de la 
provincia de......» {Gacela 7 Febrero.)
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R . O. de 1 »  de reb rero , dictando los reg las que debe
rán observarse en el pago de alcances de los fa lleci
dos en tJliraroar, y documentos qne se requieren pora 
sn percibo.

«S M. la Reina nuestra señora (Q. 5>- G.) se ha servido 
resolver, con fecha 18 del mes de Febrero último, para 
el percibo de alcances por la Caja central de los depósitos
deUltraniar, se observe lo siguiente: .

1" One la documentación que se exija para qne ios He
rederos puedan percibir fácil y directamente lóŝ  
aue les correspondan de esa dependencia , continué siendo 
la que en el dia se exije y espresa la adjunta relación.

2.° Oue se vuelva á reproducir por esa comandancia la
circular de 25 de Noviembre de 18C5, sóbrela conveniencia 
de que los reclamantes acudan por sí mismos en Remanda 
de sus intereses para qne les sean satisfechos con el menoi 
quebranto posible por los medios establecidos.

5.® Oue se recomiende á V. S. y á las autoridades y je
fes encarsxados déla tramitación de estos expedientes y de 
la satisfacción de los alcances, la conveniencia de ser es
crupulosos en cuanto se refiere á la identidad de la persona.

4 ° Oue se haga saber hasta la fecha en que se han re
cibido en esa Caja' los ajustes de los causantes, retrasados 
por circunstancias extraordinarias, que es hasta la que pue- 
deii. satisfacerse los que resulten justificados, haciendo igua
les prevenciones á la Dirección general de infantería, y por 
lo que respecta á los anteriores de 1851; y por ultimo, que 
se recomiende una vez mas á los ejércitos de America la ile- 
cesidad de proceder con la mayor actividad en liquida
ciones y de cumplir con lo prevenido en el art; 0. aei ca
pitulo 20 de las instrucciones para la recluta, aprobadas por 
R. 0. de 27 de Octubre de 1805.»
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R EL 1.4 CIO1V de los documoutos que los herederos de los 

individuos de Iropa fallecidos en lJltraiiiai% dclien-pre- 
senlar para que puedan percibir fácil y directamente 
los alcances que les correspondan de la Caja general de 
CItramar, seji^nn lo resuelto en R ea l orden de esta 
fecha. >

DOCUMENTOS. OBSERVACIONES.

:::7

Pqrlida de bautismo del finado.

Certificación de existencia y ve
cindad.................................

EL PADRE.
I Con ella se comprueba si es 
el verdadero 'individuo -que 
figura en relación y el nombre 
de suS padres.

Con ella se comprueba si la 
reclamación del padre es legi* 
tima, porque,, sin ella pudiera
otro reclamar sólo con la par
tida de bautismo del finado.

ADEMÁS SE BXIJB Á LA MADRE;
n .'3 3 j  V • j  1 l Con ella se comprueba su
Parttia de defunción del '»»-lestado de viuda y ser Ja legiti-rido /ma heredera.

•LOS. ABUELOS.
I Con ella se comprueba.no 
tienen herederos forzosos, y 

,por la de bautismo del fina-
............. ................... • 'ido, el verdadero nombre .del'

[abuelo.

Partidas de defunción

LOS HERMANOS.
/ Con ellas se justifica ser 
Ihermanps.

de /o5 Guando reclama un herma-
padres. ídem de bautismo de 
los que reclaman............ ... .

no sólo se exijepresente certi
ficación del cura, en que cons
te que no tjone más hermanos 
que el finado. .

LOS TIOS,
Partida de defunción de los pa-\ ^ „  v.„ .,1 .v.,, f, ■ .t , Con ella se comprueba el paieras. Certificación as no tener\^^ „ «rsT.. t ■£ j  Tj j  rentesco con el íinado .y serhermanos el finado. Idem de), j ‘ , v j;..

m tener aJeiae. Partida cuando no haya dis-
bautismo del reda,nauta. . . jposi cion testamontarja.

Matlrid 19 de Febrero de 1867.— (Boletín oficial de 
Granada, mim . ■



B . O. de « « d e  F eb rero , sobre actividad y celo en In 
Instrucción y curso de los expedientes.

«El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la GoI>er- 
nacion, con fecha 22 de Febrero último, se ha servido comu
nicarme la Real orden étguiente:

«La Reina (Q. D. G.) s.e, ha servido mandar disponga 
V S. lo conveniente para que no sufran retraso en esas oti- 
cinas los informes, reclamaciones y expedientes relativos al 
importante ramo de quintas, y que con este objeto adopte 
V. S. las disposiciones más eficaces y exija la responsalnli- 
dad que haya lugar á los dependientes de su autoridad que 
por descuido y faltas de cumplimiento en sus deberes oca
sionen la paralización del servicio. De Real órden, comuni
cada por el Sr. Ministro de la Gobernación, lo digo a V. b. pa
ra su más exacto cumplimiento.»

Lo que he dispuesto se publique en e\ Boletín oficial, en
cargando á los Ayuntamientos el mas exacto cumplimiento 
de la preinserta real disposición. Málaga 7 de Marzo de 
1 8 6 7 .—Joaquin Alonso.» [Boletín oficial de Màlaga, nu
mero 59.)

B . O. y reglam ento provisional de 11 de Marzo para la  
segunda reserva.

«Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy a!
Director general de infantería lo siguiente:

En vista de lo expuesto por V. E. en su comunicación 
de 28 de Febrero próximo pasado, la Reina (Q. D. G:) ha te
nido á bien aprobar en el concepto de provisional el regla
mento adjunto para la segunda reserva, á fin de que las co
misiones provinciales y demás á quienes incumbe su cum
plimiento tengan reglas precisas ó invariables a que atener
se, encargando al propio tiempo al celo é inteligencia de 
V. E. que en vista de los resultados que observe, y de los 
inconvenientes que se ofrezcan en la práctica, proponga con 
oportunidad las variaciones que á su juicio deban introdu
cirse en el expresado reglamento, para que recaiga en el la
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definitiva real aprobación. De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro lo traslado á V. E. para su conocirmento
Y efectos consiguientes......» . , . j  ,

Tengo el í?úslo de trasladarlo á V. S. con inclusion del 
■reglamento cítado, para que se sirva insertarlo en el Boletín 
oficial de esta provincia, y devolverme después este para 
<iueob.re en esta dependencia á los fines oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Bdrgos 15 de Abril de 1867.
El general Gobernador, Vicente de Talledo.—̂ Sr. Goberna
dor de esta provincia.

R E G L t M E W O

PARA. LA SEGUNDA RESERVA, CON ARREGLO AL REAL DECRETO
DE 24 DE ENERO DE 1867.

CAPITULO PRIMERO.
Ingreso, permanencia y baja de los Individuos del

ejército en la  reserva sedentaria.

Articulo I .” Con arreglo al Real decreto de U  de Ene
ro último, pasarán á la segunda reserva: , , „ , ,

Primero. Los individuos del ejército de la Península 
procedentes de la clase de quintos ó sustitutos que hayan 
cumplido cuatro años de servicio en el ejército activo con 
exclusión de todo abono, que no tuvieren débito en su ajus
te ü prefirieran continuar en las filas con aprobación de sus

 ̂ Secundo. Los que habiendo sufrido recargo en su em
peño por providencia judicial, ilegneii á extiiiguirla sobre 
los cuatro años señalados de actividad.

Art 2.° Se suspenderá accidentalmente el pase de 
aquellos individuos que no obstante llevar servidos los cua
tro años en activo, tuvieren débito en su ajuste o se halla
ren sujetos á procedimientos judiciales, ausentes o eiilermos
en el hospital, hasta que cese la causa que motiva la siis- 

^ Art. 5.® Los qne reúnan las circunstancias prevenidas,
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recibirán del coronel ó primer jefe del cuerpo en que sirvan 
licencia ilimitada extendida en nombre del Director general 
del arma respectiva, con arreglo al formulario núm. l.° En 
ella constará la clase, nombres y dos apellidos del intere- 
sado;, el de los padres, pueblo de su naturaleza ó en que 
vaya á residir, y la cláusula de quedar enterado de las pres
cripciones de este reglamento insertas en la misnia, que ob
servará exactamente hasta que se le diere su licencia absolu
ta por cumplido.

Art. 4.® El jefe del cuerpo en que sea baja remitirá de 
oficio al comandante de la comisión provincial, con la opor
tunidad que el bien del servicio reclama, los documentos si
guientes ;

Primero. Copia de la filiación del interesado del)ida- 
menle autorizada y totalizada en la fecha de su baja.

Segundo. Duplicada relación de las prendas menores 
con espresion de su estado de uso, no comprendiendo en 
cada una más que un solo individuo.

Tercero. Libreta de ajuste cprrada .eu.que aparezca el 
abono y cargo .̂dcl mes de habçr por razón (le marcha y el 
cargo ele los sol)realcan'ces si los tuviere.

Cuarto. Abonaré á favor de la Caja central déla Direc
ción general de infantería de los alcances que le resulten, 
expresando.la comisión pronneial á que aquella, dehe acre
ditarle su importe, respaldando dicho documento cuando 
comprendiese más de un individuo.

Art. 5.® Al niisino tiempo que se le entregue su licen
cia ilimitada reqihirá los sobrealcances, el importe de un 
mes de Iiaber y pan ])or razoii de marcha y la fé de soltería; 
emprendiendo desde luego marcha para presentarse al jefe 
de la comisión provincial á que pertenezca el pueblo de su 
residencia.

Art. 6 .° En el acto de la presentación se verificará la 
confronta de las prendas que lleva, con las relaciones remi
tidas', devolviéndose al cuerpo de su procedencia un ejem
plar con la conformidad ó reparos, firmada por el teniente 
de la comisión, quien advertirá al interesado el deber que 
tiene de conservarlas hasta que sea baja definitiva én el ejér
cito, haciéndole, comprender que si fuere, llamado á las ar-

i  ââ



mas V las hubi&*’a enagenailo, serán reemplazad^ con cargo 
•ì sus haberes, produciéndole el empeño consiguieiUe.

Art. 7.” individuos de la primera y segunda reserva 
auenose preseiilareii cuando fueren llamados por el Go
bierno, serán juzgados como desertores con arreglo a las le
ves militares.  ̂ , , . . .  .

Los de la seffunda reserva fuera de la obligación espie- 
sada en el párrafo anterior y la de pedir permiso para la 
traslación de su domicilio, según previene el art. J-. , que
darán comprendidos desde que pasen á la reserva sedenta
ria en el fuero común y ordinario de la generalidad de los 
españoles, asi en lo civil como en lo criminal y en lo ecle-

'̂^Art.^ B.° Presentada la licencia ilimitada al comandante 
iefe déla comisión respectiva, lo será refrendada por este, 
autorizando la nota con el sello de la misma para que pue
da trasladarse al punto de su residencia, encargándole que 
á su llegada se presente al Alcalde para ser inscrito en la
lista que debe llevar dicha autoridad de los individuos déla
reserva existentes en el mismo. .

Art. 9.® Si alguno tuviere necesidad de variai de resi
dencia, temporal ú definitivamente para dedicarse ¿ su tra
bajo, oücio o industria, lo solicitara del jefe de la comisión 
por conducto del Alcalde del pueblo, quien emiLira su in
forme sobre la petición, y justificada la causa que e 
á Verificarlo, será autorizado por aquel con el coiresp 
diente permiso por escrito. En este caso no sera 
primitiva comisión, prohibiéndose en absoluto las traslacio
nes de una provincia á. otra. , i r . . .  1̂  í,io

Art. 10. El que disfrute pensión estara obligado a jus
tificar mensualiiien te su existencia ante el Alcalde respecti
vo remitiendo el documento al jefe de la comisión para pro
ceder á la oportuna reclamación, percibiendo después su 
importe el interesado por sí ó por medio de apoderado.

Art l ì .  Todo individuo qué se halle en la reserva se
dentaria, conservará el derecho de redimir el tiempo que le 
falle de permanencia en ella ó sustituirse, motivando as 
causas con sujeción á lo mandado en este punto eii reales 
disposiciones vigentes.

23



n
Art. 12. No podrán contraer niatrinioiiio sin prèvia li

cencia del Director generai de infanteria, solicitada por me
dio del jefe de la comisión provincial respectiva. Para obte
nerla, se hará constar en el oporLniio expediente la buena 
conducía del interesado, las circunstaiicias de moralidad de 
la contrayente, y la de que sus familias se obligan á tenerla 
bajo guámparo, en caso deque la reserva sea llamada al 
ejército activo. ÍDl Director dará cuenta al Ministro de la 
Guerra, cada tres meses, de las licencias que hubiere con
cedido.

Art. 13. Si alguno fuese sumariado ó procesado militar
mente, será atendido con el socorro diario de 14Í1 milésimas, 
ración de pan y correspondiente utensilio, haciéndose por la 
comisión las reclamaciones oportunas en virtud dé la copia 
de la orden de la autoridad que dispusiera la formación déla 
cansa.

Art. 14. Cuando algún individuo enfermase, tendrá in
greso en los hospitales civiles, y en el solo caso de estarla 
por consecuencia de heridas recibidas en campaña o en auxi
lio de la autoridad, podrá pasai' al hospital militar, según lo 
dispuesto en Real orden de 3 de Julio de 1061.

Art. 15. En caso de fallecimiento en el pueblo donde 
resida, remitirá el Alcalde al jefe de la comisión provincial 
su partida de óbito, que servirá para justiíicar en todo'tiem
po su liaja. Dicho jefe dispondrá su ajuste linai y reclama
ción de los alcances, dando aviso á ia autoridad expresada 
para que se presenten á recibirlo sus herederos con certiü- 
cado de la misma que los identifique.

Art. 16. Al ser llamada á las armas la segunda reserva, 
serán avisados inmediatamente sus individuos por los Alcal
des de los pueblos donde residan, dirigiéndose desde luego á 
la capital de la provincia, siendo considerados como deser
tores los que no lo veriíiquen, y castigadoscon las penas mar
cadas á este delito. Para efectuar su incorporación, se les 
facilitarán cuatro socorros á razón de 300 milésimas cada 
uno, y desde el dia que se presenten al jefe de la comisión, 
disfrutarán el haber que las demás clases del ejército acti
vo, pasando la correspondiente revista y entregando su li
cencia ilimitada.



Art. 17. El que deba ser licenciado por cumplido, se 
presenlará-al jefe de la comisión, haciendo entrega de la li
cencia ilimitada y recibiendo la absoluta, que se formará con 
arreglo á lo prevenido para la redacción de tan importante 
dociimento. Perciliirá al mismo tiempo los alcances que tu
viere, inclusos los réditos devengados, y si no lo verificase 
por sí, nombrará persona garantida con certificación del 
Alcalde y sello de la Municipalidad respectiva que pue<la re
cibir, así dicha suma como la licencia.
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CAPITULO II.

G om isoines p e rm a n e n te s  d e  p ro v in c ia , d e ta l l  y  c o n ta b il i
d a d  d e  la s  m ism as .

Art. IB. El más importante y esencial objeto de la comi
sión permanente, es el de facilitar á la superioridad cuantos 
dalos y noticias CvStadisticas se le exigieren, relativas al per
sonal que constituye la segunda reserva de la provincia. El 
comandante, como jefe de ella, auxiliado por el capitali y te
niente que se encuentran á sus órdenes, cuidará de organi
zar sus trabajos de modo que pueda satisfacerlos en todo 
tiempo con rapidez y exactitud.

Art. 19. Cada comisión tendrá nii sello de la forma que 
lo usan los cuerpos activos con el lema de «Segunda reserva, 
provincia de......» el cual estará siempre en poder del coman
dante, autorizándose con él los dociiinenlos según lo man
dado para aijuellos, sirviendo también de membrete en las 
comunicaciones oficiales.

Art. 20. Bajo el inmediato cuidado del jefe, tendrá cada 
comisión -un arca de fondos en que se custodiarán los que 
accidentalmenle existiesen, de cuyas tres llaves obrará una 
en su poder y las otras dos en el del capitan y teniente res
pectivamente.

Art. 21. El comaiidaiile será responsable de que todos 
los documentos que se formen referentes del detall y conta
bilidad, se ajusten á las prescripciones vigentes en la parte 
que le sea aplicable y á las instrucciones y formularios de
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este reglamento. Será de su particular cuidado la corres- 
pondeucia cou las autoridades civiles y militares, la mayor 
exactitud en el modelo de llevar el libro íiliador y Mgilar 
constanteineiite que á la remisión de abonarés y cantidades 
(jne ingresen en la Caja de depósitos y en la satisfacción de 
los alcances y réditos á los interesados, no se omita lormali-
dad alguna. , , . ,

Art. 22. El capilan, además de los trabajos que le sean
condados por el comandante, se considerará como encarga
do del detall, formando el extracto de revista mensual y to
dos los documentos relativos á la contabilidad de la comi
sión. Bajo su cuidado y atención, se llevará el libro de alta
V baja nominal y motivada, y celará que las íuiaeioues, li
bretas y relaciones de prendas se conserven en las carpetas 
por el órdeii que se marca en este reglamento; que se e.x- 
tiendan las licencias absolutas con la mayor escrupulosidad, 
así corno la cuenta final en el ajuste del interesado.

Art. 25. El teniente, además de auxiliar los trabajos ne 
la comisión en la forma que el jefe le prevenga, ejercerá las 
funciones de habilitado y cajero, tendrá su libreta para ano
tar las cantidades que reciba, formará los documentos de 
contabilidad intervenidos por el capilan y visados por el co
mandante, llevando en este concepto el libro que se previene 
de caja y abonarés, y se considerará también como ayu
dante en la parte que tengan relación con la comisión pro
vincial los deberes de dicho empleo. •

Art. 24. Para el desempeño del objeto a que esta llama 
da la comisión por lo relativo al detall, llevará esta los libros
Y registros siguientes: ,-i i i„

l'rinioro. Un libro para anotar la entrada y salida de la
correspondencia, dividido con este fin en dos partes iguales, 
donde se extracte brevemente por órden de fecha y numero 
de registro, así la que se reciba de lodos los cuerpos y au
toridades como la que se remita á las mismas.

Segundo. La recibida cada año se encarpetara por auto
ridades Y cuerpos, y en los misnios oficios originales se in
sertarán las minutas de las contestaciones que mere/xan,
señalándose en ellas el número que corresponda al repelió 
de salida, evitando de este modo llevar un libro copiador.



Tercero. Un libro de alta y baja nominal y motivada 
arreglado al formulario vigente, en que se exprese el nom
bre, fecha y procedencia de todos los destinados á la reserva 
de la provincia, figurándolo además numéricamente por 
clases para saber á toda lioi’a la fuerza que la compone.

Cuarto. Un libro en fòlio apaisado (formulario núm. 2), 
en que estén anotados por órden de reemplazos todos los in
dividuos que sean destinados, con expresión del arma y 
cuerpo de que procedan, clases, nombres y apellidos, fecha 
de su entrada en el servicio activo y en la reserva, y dia en 
que cumplirán su empeño; oficio, estado, estatura, pueblo 
de su residencia, alcances con que ingresaron eu la comi
sión’ y los que reciben al ser baja, motivo de esta y una ca
silla final de observaciones en que se anoten las variaciones 
de punto, ! dia en que obtienen su licencia y número de 
órden o pases al servicio activo por especial llamamiento.

Quinto. Las filiaciones se conservarán encarpetadas por 
reemplazos, conteniendo la carpeta general de cada uno las 
parciales ])or órden alfabético de pueblo. En dicho docu
mento solo se estamparán con el mayor laconismo las notas 
de .allí», traslación de residencia, motivo de la baja ú otros 
incidentes esenciales, y si hubiese de librarse copia de ella, 
la cei'tificará el capitan con el V.® 13.° del jefe.

Sexto. Las relaciones de prendas se encarpetarán en la 
misma fonila que las filiaciones, inutilizándose al recibir el 
individuo su licencia absoluta.

Art. 25. La lista de revista mensual, base de todas las 
operaciones de la contabilidad, se arreglará al formulario 
número 5- En ella, además del comandante, capUaii y te
niente, han de figurar nominalmente todos los individuos 
de tropa; ((ue disfruten premio, los procesados con haber y 
los ([lie se hallen en hospitales militares por heridas de cam
paña ó en auxilio de la autoridad, no sólo en el cuerpo de 
lista, sino en el alta y baja; los demás se expresarán en uno 
y otro punto numéricamente, motivando la procedencia en 
el alta.

Art. 26. Para la reclamación y percibo de los haberes, 
se formará un extracto arreglado al formulario núm. 4, que 
.se pasará al comisario de guerra respectivo para su ajuste.
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Este, con la conformidad del cnpitan encargado del detall,
16 reniitirti á la intervención del distrito, donde liquidado, 
se enviar<á al comisario el libramiento respectivo al fecibo 
de su importe. Recogidas por aquel laŜ  Urinas dél teniente 
habilitado y sentada ía cantidad en su libreta, se presentará 
este oficial al Gobernador civil de la provincia para el or
denamiento de pago.

Art. 27. A medida qtie la comisión reciba los abonares 
délos alcances de individuos destinados á la provincia, se 
encarpetarán niensnalmente con relación nominal expresiva 
de sil procedencia y cantidad que á cada uno se le acredita, 
remitiéndose á la Caja de la Dirección general de infantería 
para que le sea abonado su total importe en la cuenta cor
riente que se abrirá y se cargue en la de los cuerpos que los 
libraron, cuidando aquella desde'luego de imponerlos en la 
central de Depósitos á los fines expresados en el art. 6 .“ del 
real decreto de 24 de Enero último.

La comisión se quedará, para aclarar las dudas que en 
lodo tiempo pudieran ocurrir, con una copia exacta de di
cha relación, debidamente autorizada.

Art. 2B. Para satisfacer los alcances á los individuos á 
medida que fueren cumpliendo, el jefe de la comisión remi
tirá el dia 1.® de cada mes á la Dirección general de infan
tería relación nominal de los que cumplan en lodo el mes 
inmediato siguiente, remesándole por éáta igual número de 
licencias absolutas en blanco y libranzas por valor de lo que 
importen los alcances reclamados y premio devengado en la 
Caja de Depósitos, descontándose la parte á que asciende el 
giro. Dicha suma se cargará á la comisión en cuenta cor
riente, pmliendo esta entregar al interesado lo que le 
corresponda, anotándolo en su libreta y en el libro fi- 
liador.

Art. 29. La comisión conservará las libretas de ajuste, 
dividiéndolas por reemplazos en la misma forma que las 
carpetas de filiaciones, entregándolas á los interesados con 
su cuenta final al ser licenciados ó remitiéndolas álos cuer
pos caso de ser llamados á las armas.

Art. 50. Llevará cada comisión un lil>ro de entradas y 
salidas de caudales y anotación de abonarés que pueda ex-



pedir su Caja, arreglándolo al formulario del reglamento de 
contabilidad vigente.
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CAPITULO m.

D ocum en tos que d eb en  dac la s  com isiones p ro v in c ia le s .

Art. 31. El dia primero de cada mes remitirá el jefe de 
la comisión á la Dirección general del arma:

Primero: Un estado de fuerza {formiilario num. 5), en 
que figure (por clase) la que tenia en el anterior, alta y 
baja ocurrida durante el mismo, motivos que la cansaron y 
la que queda en aquella fecha, con iiu resúmeii expresivo de 
los reemplazos á <iue pertenece, número de individuos que 
pertenecen á cada partido judicial de la provincia o Inera de 
ella, su ocupación y año en que cumplen.

Secundo. La relación de abonarés á que se refiere el
artículo 27.

Tercero. El balance mensual de caja (formulario nu
mero 0 .) . , . - 1 1

Al finalizar el año econòmico, la demostración de la
entrada y salida de caudales durante el mismo.

Art. 32. A la capitanía general respectiva dani laminen 
el primero de cada mes el estado de fuerza y silnacioii de 
los individuos que componen la segunda reserva de su pro
vincia Y los datos y noticias que dicha autoridad ordene.

Art. .33. Los comandantes de las comisiones provin
ciales se considerarán como jefes de cuerpo páralos trá
mites que han de observar en sn correspondencia con las 
autoridades: pero eii todo lo que se refiera á la reserva, 
nodrá dirigirse directamente á los Alcaldes de los pueblos y 
lefes de la Guardia civil, en los casos nrgciUes del servicio.

Art. 54. Si al comandante en el desempeño de su co
metido se le presentasen casos cuya solución no esté pre
vista en este reglamento, y sn urgencia impidiera la cor
respondiente consulta, los resolverá considerándose como 
primer jefe de cuerpo é inspirando su criterio en el es
pirita de la Ordenanza y Reales órdenes posteriores. Es



copia.—Fernandez San Roman.» [Bolelin oficial de Burgos, 
nùmero 64.)
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R . O. de lO  de Alarzó, declarando que los Aynntamieu- 
tos deben fallar en el acto respeelo de lodos lo» mo
zos llamados por numeración, sin perjuicio de lo que 
dispone el art. respecto de los ausentes.

(Gobernación.) «El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Gobernador de ia provincia de Málaga lo 
que sigue:

«riada cuenta á la Reina (Q. I). G.) de la comunicación 
dirigida por V. S. áeste Ministerio en i 6 de Junio último, 
consultando si los Ayuntamientos tienen indispensalile- 
mente el deber de hacer la declaración desoldados de los 
quintos í[ue no se presenten al ser llamados por órden cor
relativo de numeración, ó si pueden aplazar su fallo para 
otro dia dentro del tiempo que dure el juicio de exenciones, 
admitiéndoles en este último caso los alegatos que aduzcan 
para eximirse del servicio militar:

Vistos los artículos 80 y 81 de la ley vigente de Reem
plazos, así como las Reales órdenes de 51 de IMciemhre 
de 1858 y 4 del mismo mes de 1865, que explican la inteli
gencia de aquellos:

Considerando que en el primero de los artículos citados 
se manda llamar á los mozos por orden de sus respectivos 
números, y que éste mandato les constituye en el deber de 
presentarse por el mismo órden:

Considerando que el segundo de dichos artículos pres
cribe que en seguida de la medición exponga el mozo' ú 
otra persona en su nombre los motivos que tuviese para ser 
excluido del servicio militar:

Considerando que, según el contexto de las mencio
nadas Reales órdenes, el momento oportuno de alegar las 
excepciones'es el tiempo que dure la sesión en que ha sido 
llamado el mozo, sin que una vez terminada ésta puedan 
aquellas admitirse: '

Considerando que supuesta la citación personal de los
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quintos para concurrir al acto de la declaración desol
dados, su falta de asistencia no puede atribuirse á igno
rancia, y que si procede de imposibilidad, otra persona 
en su nombre puede exponer las excepciones legales que 
tenga por conveniente; debiendo entenderse que si algiin 
interesado no lo hace así, renuncia al derecho de defen
derse en el juicio celebrado ante el Ayuntamiento:

Considerando que contra el fallo dictado por éste puede 
quien se sienta agraviado reclamar para ante el Consejo pro
vincial déntro del término señalado en el art. 100  de la 
Ley, y que aunque no haya interpuesto reclamación alguna 
durante la rectificación del alistamiento, ni al hacerse el 
llamamiento y declaración de soldados, serii exceptuado 
del servicio, si se halla comprendido en cualquiera de los 
casos de los artículos 45 y 75 de la misma Ley:

Considerando que si se concediese á los Ayuntamientos 
la facultad de aplazar sus resoluciones á pesar de lo dis
puesto en el art. 81 citado, se daría lugar á que se relajase 
en cierto modo la estrecha obligación de concurrir los mo
zos al acto de la declaración de soldados en el dia para que 
fueron citados, lo cual vendría á entorpecer y prolongar las 
operaciones de la quinta, causando gran perturbación en el 
cumplimiento de este servicio;

S. M-, de conformidad con el dictamen de la sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, se ha ser
vido declarar que ios Ayuntamientos tienen el deber de 
hacer la declaración de soldados respecto de aquellos quin
tos que lio se presentan cuando les corresponde y son lla
mados por órden de numeración; sin perjuicio de proceder, 
en Cuanto á los' ausentes del pueblo respectivo, con ar
reglo á lo mandado en el art. 92 de la Ley de Reemplazos.

Al propio' tiempo ha tenido á bien disponer S. M. que 
esta resolución se circule para que sirva de regla geiieraj. >>' 

De Real órden, etc.—Madrid 19 de Marzo de 1867.« 
[Gaceta, 6 de Abril.)
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R . O. de 3 1  de M arzo, pidiendo los estados de mozos 

sorteados en este  aAo, eomo base para e l reparto del 
contingente en el reemplazo de

(GOBERNACION.) *KUImo. Sv. Subsecretario del Ministe
rio de la Gobernación, con fecha 51 de Marzo próximo pa
sado, me comunicala Real orden siguiente:

«Para que la distribución del contingente que señalen 
las Cortes del reino con destino al reemplazo del ejército en 
el presente año, pueda verificarse sirviendo de base el nú
mero de mozos sorteados en el mismo ano; S. M. la Uci- 
na (Ò. D. G.), teniendo presente lo mandado en el art. yü 
de la Ley de 50 de Enero de 1856, se ha servido disponer 
haga ú V. S. las prevenciones siguientes:

1. “ Luego qno reciba V. S. las copiasele las actas del 
sorteo, que los Alcaldes de los pueblos deben remitirle en 
cumplimiento de lo prescrito en el citado art. 70 de la ley 
vigente de Reemplazos, dispondreá V. S. se forme un estado 
general en el ipie conste el número de todos los mozos sor
teados en cada pueblo, asi como la suma total de los mismos.

2 . “ Dicho estado será examinado y confrontado por 
V. S. y el Consejo de esa provincia, autorizándole.pn la for
ma irne expresa el modelo adjunto, cuidando V. S. muy par
ticularmente de su remisión á este Ministerio para el día 
20 del mes de Abril próximo, ó antes si fuese posible. ^ .

5.’ Debiendo servir el mencionado estado para el seiia- 
lamiento del cupo de esa provincia en el remplazo del ejer
cito para el presente año, S. M. espera del celo de V. S. y 
del de ese Consejo provincial, observaran la mayor esciiipn- 
losidad en el exámen de las actas y emifrontacion con el es
tado (iiie ha de formarse, en la inteligencia que de su com
pleta cxacliliul dependerá la justicia del cupo que corres- 
nonda á esa provincia en el reparto general del conlinpnte, 
siendo irremediables los perjuicios que causaría 
error que pudiera cometerse, y, deberá evitar la piefeiente 
atención de V. S. en el cumplimienlo de tan importante ser
vicio.De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go-



bernacion, lo cljgo á V. S. para su inteligencia y efectos ^  
correspondientes, debiendo V. S. dar aviso del recibo de esta 
disposición.» (Bol. of. de Toledo, nüm. 161.J
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R . O. de 3 0  de Abril, mandando qne la falta absoluta 
de un ojo no excluya del servicio.

(Gobernación.] «El Sr. Ministro de la Guerra, dice al de 
la Gobernación en 20 del actual lo que sigue:

«La Reina (Q. ü. G.) se ha dignado disponer que la falta 
absoluta de visión de cualquiera de los dos ojos, sea cual fue
re la causa que la produzca, no exima del servicio de las 
armas, y que al efecto se entiendan modificados en este sen
tido los órdenes del Cuadro de exenciones físicas de 10 de 
Febrero de 1855, queá este punto se refieren.»

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo traslado á V, S. para su conocimiento, el del 
Consejo y Ayuntamientos de esa provincia y demás efectos 
correspondientes. Dios guarde áV. S. muchosafios.—Madrid 
20 de Abril de 1867.—Sr. Gobernador de la provincia de....

L E Y .

DOÑA ISABEL II, por la gracia de Dios y la Constitución, 
Reina de las Españas. A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Se altera la Ley de 26 de Enero de 1864, y las variacio
nes que introdujo en la de 29 de Noviembre de 1850 en los 
artículos y del mudo qne á continuación sé expresa: 

Artículo 8 .“ El Consejo sacompondrá de un presidente 
déla clase de capital! general del ejército, ó en su defecto 
de un teniente general, y de nueve vocales, dos de ellos te
nientes generales ó mariscales de campo; cuatro que perte
nezcan por mitad á los Cuerpos colegisladores, el director 
de la Caja general de Depósitos, y otros dos de libre elec-

(°)
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don del Gobierno entre las personas que á su juicio sean 
más útiles al objeto de esta institución. El cargo de conse
jero será gratuito.

Ari. 15. El reemplazo de las bajas que produzcan en 
el ejército la redención del servicio militar, se verificará con 
los individuos de la clase de tropa qne, cumplido su empe
ño, quieran voluntariamente continuar en el servicio, sen
tando plaza por otro nuevo en los términos y condiciones 
que esta Ley determina.

Los que se reenganchen por un periodo de ocho años 
dentro de los seis meses últimos del compromiso que tuvie
ran se les condonará el tiempo que les faite para cumplirlo. 
A falta de unos y otros en número bastante para cul)rir las 
bajas, se admitirán licenciados del ejército, y á falta de estos 
últimos los mozos que no hubieren servido y se alisten vo
luntariamente. El tiempo por el que se comprometan los 
reenpnchados y enanchados se entenderá que habrá de 
ser siempre en actividad, no teniendo nunca derecho á pa
sar á la reserva, como los individuos de tropa procedentes 
de las quintas.

Art. 16. Es potestativo de parte del Gobierno conceder 
la continuación en el servicio y la vuelta al mismo como re
compensa, premio y ventaja que podrán obtener únicamen
te los que hubieren servido sin nota alguna desfavorable, 
acreditando además su buena comportacion en las filas. 
Usará libremente el Gobierno de esta facultad como entien
da que conviene más al servicio, según las circunstancias 
de los que lo soliciten y las necesidades del ejército. En su 
consecuencia, si en alguna ocasión el número de plazas va
cantes fuese menor que el de los que aspiren á continuar ó 
ingresar de nuevo en el servicio, serán preferidos en sus cla
ses respectivas de reenganchados, enganchados ó voluntarios 
los que lo soliciten hacerlo por mayor númerode años, y en 
igualdad de estos los que reúnan informes más favorables. 
Los mozos que se alisten voluntariamente, acreditarán sus 
buenas costumbres, y no haber sido procesados ni condena
dos por ningún delito. Todos los que se empeñen de un modo 
ú otro voluntariamente, han de reunir la aptitud física que 
la ley de Reemplazos previene, y cumplir dia por dia todo el



tiempo de su compromiso. Se exceptúa de esta última regla 
única y exclusivamente el abono de tiempo originado por una 
guerra nacional contra el extranjero, cuando la campaña 
exceda de seis meses, en cuyo caso el tiempo de abono que 
tuvieren, se considerará servido para los derechos al premio.

Art. 47. El empeño para continuación en el servicio se 
admitirá por los plazos de tres, cuatro, cinco, seis, siete y 
ocho años, y en caso de guerra por uno ó dos, ó cuando el 
Gobierno Ío creyere conveniente. Al vencimiento del plazo 
del primer empeño, podrá admitirse otro nuevo, y sucesiva
mente otros, con tal que al finalizar el último no excedan 
Jos aspirantes de la edad de 45 años. Se exceptúan de esta 
regla el cuerpo de la Guardia civil, los obreros de Artillería, 
Ingenieros, Administración militar y compañías sanitarias, 
que podrán gozar de los beneficios de la ley hasta la edad de 
50 años, cuando á juicio de sus Jefes reúnan circunstancias 
que llagan conveniente su continnacion en el servicio. Al 
terminar con buena nota los reenganchados el tiempo de su 
empeño, tendrán preferencia para ser colocados en los desti
nos designados á la clase de tropa por las Reales disposicio
nes vigentes.

Art. 18. Todo empeño contraído por un individuo per
teneciente al ejército. Guardia civil, artillería é infantería de 
Marina para continuar en el servicio le da derecho:

Por un año al percibo de 500 rs. en el dia en que princi
pie el plazo, y al de 400 en el que concluya. Por dos años 
•al de 400 y l.OOO. Por tres años al de 500 y 1.800. Por cua
tro años al de 600 y 2.600. Por cinco años al de 700 y 5.600. 
Por seis años al de 800 y 4.600. Por siete años al de 000 y 
5.800. Por ocho años al de 4.000 y 7.000, abonados siem
pre en igual forma. El Consejo, sin embargo, queda autori
zado en casos muy especiales y debidamente juslilicados, para 
entregar á los voluntarios la parte de premio correspondien
te al iienipo que hubieren servido. Cualquiera que sea el 
plazo de estos empeños, disfrutarán además los que los con
traigan un plus ó sol)rehaber diario con cargo al fondo de 
redenciones en la forma siguiente: F.iOS sargentos segundos 
hasta cumplir ocho años de servicio efectivo, im real. Desde 
ocho á 14 años de servicio, un real y 50 céntimos. Desde 14
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á 20, 2 rs. Y (Jesde 20 en adelante, 5 rs. Los cabos, soldados 
é individuos de banda, hasta contar 15 anos de servicio, un 
real. Desde 15 á 20, un real y 50 céntimos. Y de 20 en ade
lante, 2 rs.

Art. 19. El enganche ó reenganche terminará en los sar
gentos segundos inclusive. Al ascender los enganchados y 
reenganchados de esta claseá sargentos primeros, cesarán én 
los goces pecuniarios consignados en el artículo anterior; se 
procederá á la liquidación, y percibirán la parte correspon
diente al tiempo servido, contándose éste hasta íin del mes 
en que obtengan el ascenso. La continuación de los sargen
toŝ  primeros en el servicio, cumplido el tiempo de su em
peño, será una concesión que voluntariamente baga el Go
bierno como graciosa recompensa y premio de merecimien
tos contraídos, cuando reúnan los que lo soliciten las buenas 
condiciones y circunstancias necesarias, con arreglo al ar
tículo 15, tratado 2.°, tít. 10 de las Reales Ordenanzas. Para 
obtenerla los interesados, harán precisamente solicitud por 
escrito con cuatro meses de anticipación al tiempo en que 
cumpla el de su servicio, y el Gobierno resolverá según es
time conveniente. Obtenida por los sargentos primeros la 
concesión de continuar en el servicio, además del haber y 
demás ventajas de su clase, percibirán con cargo al fondo de 
redenciones el sobresueldo siguiente: Desde ocho á 14 años 
de servicio efectivo, 4 rs. diarios. De 14 á 20 anos de servi
cio, 6 rs. diarios. De 20 años de servicio en adelante, 7 rea
les diarios. Recompensada en esta forma justa y suficiente
mente la continuación en el servicio de los sargentos prime
ros, como igualmente lo están las demás clases de tropa con 
las remuneraciones pecuniarias que se expresan en el art. 18, 
quedan suprimidos para lo sucesivo eu todos los cuerpos á 
quienes alcancen los beneficios de esta Ley de redención y 
enganches los premios de constancia que por las disposicio
nes vigentes sellan venido concediendo hasta el dia. Sin em
bargo, los individuos que eu la actualidad estén en posesión 
de los premios que se suprimen continuarán disfrutándolos. 
También continuarán adjudicándose estos mismos premios 
como pensión de retiro, con arreglo á las ordenes que rigen, 
hasta que una ley especial de retiros designe los que corres-
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pondan álas clases de tropa según sus años de servicio. Como 
signo anterior y distinción honrosa de la constancia militar, 
á todo individuo de tropa que haya cumplido 15 años de ser
vicio, se le couliiiiiará concediendo el derecho de llevar en 
la manga un galón horizontal que lo acredite. A los 20 años 
de servicio áos galones, aumentándose un galón cada cinco 
años, según lo dispone la Real orden de 4 de Junio de 1807. 
Los sargentos primeros,á quienes corresponda pasar á la se
gunda reserva con arreglo al Real decreto de 24 de Enero 
de 1867, y que el Gol)ierno les consienta no veriCcarlo, y sí 
continuar en el servicio activo, percibirán del fondo de re
denciones un sobrehaher de 5 rs. diarios. Al cumplir ocho 
anos de servicio, si desean y se les otorga continuar acti
vamente en el mismo, entrarán en los goces que anterior
mente se establece para esta clase de sargentos, según los 
años de servicio que asimismo se determinan. Los sargentos 
segundos, cabos, soldados é individuos de banda que tengan 
derecho de pasar á la segunda reserva y deseen continuar los 
otros cuatro abosen activo servicio, lo solicitarán; y sise 
accede á su demanda, percibirán el premio que se establece 
en el articulo anterior para los que se enganchan por cuatro 
años, y en la misma forma que el citado artículo consigna. 
Los sargentos y cabos que después de obtenida su licencia 
absoluta deseen volver al servicio, asi como los que hallán
dose en la segunda reserva soliciten y obtengan el pase al 
ejército activo, sólo podrán ser admitidos como soldados si 
para ello reúnen las condiciones que esta Ley establece.

Art. 20. Cuando para el completo reemplazo de las 
bajas causadas en el ejército por la redención hubiere nece
sidad de recurrir al-alistamiento voluntario de los licencia
dos del mismo y de mozos que no hayan servido, podrán 
admitirse unos y otros por los plazos de cuatro, cinco, seis, 
siete ú ocho anos. Pero si ios mozos al contraer su empeño 
no se hallaren aún Ubres de responsabilidad en las quintas 
de sus respectivas edades, y fueren declarados luego solda
dos por su propio número en el sorteo, cesarán cuando esto 
suceda, y desde el dia en que debieran entrar en Caja, en el 
goce de todas las ventajas de su empeño. Este se estará en 
aptitud de contraerlo desde el dia siguiente en que el inte-
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resado cumpla veiute años de edad sin exceder de 55. Por 
excepción sin embargo, podrán admitirse jóvenes que ha
yan cumplido diez y siete años, siempre que á juicio de los 
jefes y prèvio reconocimiento facultativo reunaii precoz 
desarrollo y robusta constitución para el servicio en tiempo 
de paz y de guerra: pero serán admitidos con ía condición 
precisa de que si llegan á ser declarados soldados por el 
cupo respectivo de su pueblo, empezará á contarse desde 
este dia el tiempo de su empeño por ocho años como proce
dente de la quinta, quedando retribuido á la sazón con la 
parte proporcional del premio del enganche el tiempo ser
vido anteriormente, el cual sólo les será de abono para las 
ventajas de la carrera.

Art. 22. Las cantidades fijadas como premio de la con
tinuación ó ingreso en el servicio no podi’áii cederse ni 
cambiarse por otra gracia, ni serán en caso alguno secues- 
trables. El Gobierno, á propuesta del Consejo establecido 
por esta Ley, podrá alterar el tipo de la redención y el 
premio de reenganche y enganche, y distribuir sus entre
gas en otra forma si así lo aconsejase la experiencia, el in
terés del servicio y la acumulación de capitales en este 
fondo. De estas alteraciones se dará siempre conocimiento á 
las Córtes.

Art. 24. Los enganchados y reengancliados que pasen 
al Real Cuerpo de Guardias Alabarderos, al de Carabineros 
del Reino li otro que no se reclute por la vía de las quintas, 
perderán sus derechos sucesivos al premio, y se les liqui
dará su cuenta, abonándoseles al ser trasladados la parte 
correspondiente al tiempo que hubiesen servido, ajustán
dose por fin del raes en que ocurra la baja.

Art. 26. Los delitos de deserción y las sentencias de 
condena á presidio ó pena capital anulan todo derecho á la 
parte de premio no devengado. Los delitos de sedición ó in
fidencia anulan todo derecho á lo no recibido.

Art. 27. Los fallecidos en el ejército trasmiten por 
completo á sus legítimos herederos los derechos que tu
viesen al premio cuando estos fueren hijos, viuda ó padres 
del finado; y cuando fueren otros los herederos, única
mente podrán trasmitir el derecho al premio correspoii-
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diente al tiempo servido. Si el fallecimiento ocurre en fun
ción de guerra ó de resultas de heridas recibidas en actos
del servicio, se considerará devengado todo el tiempo del 
empeño para todos los efectos hereditarios, abonándose, por 
consiguiente, por el fondo de redenciones la cantidad total.

Art. 50. Como mayor recompensa y ventaja que esti
mule el servicio en los ejércitos de Ultramar, y la conti
nuación en los mismos, se autoriza al Consejo de reden
ciones para que, tanto los enganches y reenganches que con 
tal objeto se verifiquen en la Península como en aquellas 
provincias, se verifiquen en un 25 por 1 0 0  sobre los pre
mios que se establecen en el art. 18; entendiéndose esta 
cuarta parte de aumento únicamente á las cantidades que 
constituyen el premio, según los años de servicio porque se 
contrae el compromiso; pero no con respecto al plus ó so
brehaber diario, que siempre será el que les corresponda 
con arreglo- al caso en que se encuentren y en el indicado 
artículo se determina. Los que procedentes del ejército de 
la Península pasan voluntariamente por suerte ó por nom
bramiento del Gobierno á continuar sus servicios á los ejér
citos de Ultramar con determinado tiempo de rebaja, po
drán optar entre este beneficio ó la prestación por com
pleto del servicio, recibiendo en su lugar por cada año 
ó fracción de año, de que en otro caso estarian dispensados, 
las mismas cantidades que se expresan en el párrafo anterior.

Art. 31. Quedan derogadas todas las disposiciones vi
gentes en la parte que se opongan á lo dispuesto en la pre
sente Ley.

Ari. 52. Para la ejecución de esta Ley se expedirán las
instrucciones y reglamentos necesarios.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente Ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos sesenta y siete.—YO LA REINA.—El Ministro de la 
Guerra, Ramón María Narvaez.

i
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LEY.

DONA ISABEL II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción, Reina de las Españas. A todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1." El ejército, asi en la fuerza militar per
manente que han de fijar las Corles todos los años, como 
en la total de que ésta ha de salir y forma la del ejército 
activo y sus reservas, se reemplazará:

1. Con los mozos que designe la suerte de éntrelos 
que fueren alistados anualmente con arreglo A la Ley.

2. ® Con los que quieran prestar sus servicios volunta
riamente, según las circunstancias y las condiciones que 
las leyes ŷ  los reglamentos determinen.

Art. 2." Los mozos que se presenten á servir voluntaria
mente quedarán sujetos al sorteo y sus efectos cuando les 
corresponda por razón de su edad; y si les tocare la suerte 
de soldado, permanecerán en el ejército cubriendo plaza 
por el cupo de sus respectivos pueblos. Desde el dia en que 
deban ingresar en Caja en tal concepto, iio tendrán derecho 
á la retribución por el enganche voluntario, conservándolo, 
sin embargo, á todas las ventajas de los sorteados y al 
abono del tiempo que hubieren servido.

Art. 5." Serán llamados anualmente al servicio de las 
armas 40,000 hombres. La fuerza que en virtud de ese in
greso anual exceda de la permanente que cada año fijen las 
Cortes con arreglo al art. 79 de la Constitución, pasará á 
las reservas que establece la organización de la fuerza total 
del ejército en la forma y condiciones que determina.

Art. 4.° La duración del servicio, contada desde el dia 
de la. admisión de los mozos en la Caja de la respectiva pro
vincia, será de cuatro años en el ejército activo y en su pri
mera reserva adherente al mismo, y de otros cuatro años 
en la reserva segunda ó sedentaria. Terminado el primer 
periodo, obtendrán precisamente los que hayan servido los 
cuatro años eii el ejército y su primera reserva licencia ili-



niitada. Ea su virtud podráu trasladarse al pueblo que eli
gieren entre aquel por cuyo cupo fueron declarados solda
dos, el de su naturaleza ó el del domicilio de sus padres. 
Podrán después variar su residencia á otros puntos; pero 
obteniendo precisa y previamente permiso por escrito del 
jefe militar que en cada provincia ha de encargarse de este 
servicio, según la ley de la reserva y reglamentos que para 
su ejecución se formaren, y cuyo permiso concederá siem
pre que sea para la Península é islas Baleares. Fuera del 
cumplimiento de este deber y el de acudir al llamamiento 
para el servicio activo, cuando se determine por un Real 
decreto al que se hallarán sujetos los individuos de la re
serva, bajo la pena de ser castigados por su infracción como 
desertores del ejército, quedarán libres los individuos de la
segunda reserva de cualquiera otra obligación; gozarán del
fuero común ú ordinario en todos conceptos, participando 
á la vez de los derechos y deberes de la generalidad de los 
españoles. No podrán, sin embargo, contraer matrimonio 
sin la oportuna licencia de la Autoridad militar, lernii- 
uados los ocho años de los dos períodos expesados, cual
quiera que sea el tiempo que hayan subsistido en el ejér
cito permanente y en las reservas, obtendrán precisamente 
los individuos que los hubieren servido su Ucencia absoluta.

Art. 5.® El Gobieríio, que puede conceder licencia tem
poral al número de soldados que exceda del que en cada 
año se fije por las Cortes para la fuerza del ejército perma- 
uenle, y que vendrá á constituir una primera reserva, 
podrá también conceder el pase á la segunda reserva, áim 
sin haber cumplido los cuatro años de servicio activo, al 
número de soldados de los que contaren más tiempo en las 
filas, que exceda de los 1 0 0 ,0 0 0  hombres de que ha de 
componerse el ejército permanente y la primera reserva, 
mientras que con el trascurso de los años pueda tener 
cabal cumplimiento el sistema de esta Ley y el de la re
serva.

Art. 6 .° Los mozos á quienes hubiese cabido la suerte 
de soldados y pasen á continuar el servicio militar en las 
provincias y posesiones ultramarinas, y los que fueren des
tinados á las tripulaciones de los buques de la Armada en
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virtud de la Ley de 27 de Marzo de 1862, obteudrán la re
baja de dos anos, ó en subrogación un premio, indemniza
ción ó recompensa pecuniaria, según lo que la correspon
diente Ley establezca. Los destinados á los batallones de 
infantería de Marina, se considerarán respecto al tiempo y 
forma del servicio como si perteneciesen al ejército de 
tierra. No se comprenderán en las rebajas de los dos años 
los que fueren á servir voluntariamente á las provincias de 
Ultramar, y los que allí ingresan en el ejército en virtud de 
lo dispuesto en el art. 127 de la vigente ley de Reem
plazos.

Alt. 7." La distribución anual del contingente de los 
soldados que corresponde á cada provincia se liará por el 
Ministerio de la Gobernación, tomando por base para el 
presente'afio el número de mozos sorteados en el mismo. 
De igual modo las Diputaciones provinciales procederán al 
repartimiento del cupo entre los pueblos de' la respectiva 
provincia.

Art. 8 .® Las operaciones para el reemplazo del ejército 
en este año se verificarán ya con arreglo á las disposiciones 
contenidas en los artículos que preceden, estimándose dero
gadas y alteradas respectivamente las que, contrarias á las 
mismas ó diversas, se hallen en la Ley de 50 de Enero 
de 1856, como las de los arts. l.°, 2.", 11, 12, 16, ^7, 18, 
20, 21 y 127, ó cualesquiera otros que modifican, sustituyen 
ó derogan en la forma antes expresada. En todo lo demás se 
observará lo preceptuado en aquella Ley con las disposi
ciones relativas á la misma que rigen, sin perjuicio de que 
el Gobierno proceda con la mayor brevedad posible á su re
fundición y reforma completa.

Art. 9.“ Con este fin se autoriza al Gobierno para que 
pueda realizarlas sobre las bases contenidas en la presente 
Ley; facultándole además para que sea extensiva la reforma 
á la supresión del padrón; á las alteraciones necesarias en el 
alistamiento; á la adopción de principio fijo para la derrama 
o reparto del contingente, bien por el número de mozos sor
teados en el mismo año, bien por el de los anteriores, de
purando y perfeccionando en este caso las operaciones de 
los alistamientos á la limitación de la sustitución, según lo
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permitan las necesidades del servicio y la proteccmn que 
debe dispensar á los conlribuyentes, á la redención del ser
vicio personal con la entrega de la cantidad que las leyes 
determinen, á la ampliación de la propia redención, a los 
Quebrados proporcionalmente, á las décimas que a los pue
blos correspondan, y á lodo lo demás que fuere consi-
ffuiente dando cuenta á las Cortes. , rt t
* Art dO. Queda, por último, autorizado el Gobierna 
para señalar los plazos á que en la primera y próxima oca- 
sion del reemplazo han de sujetarse las operaciones de a 
quinta, y para lo que fuese necesario a fm de llevar a electo 
y establecer todo lo prevenido en la presente Ley.

Por tanto: , . . ^
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores Y demás autoridades, así civiles como militares 
V eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad que sean, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente Ley en todas sus partes. ,

Dado en Palacio á veintiséis de Jumo de mil ochocientos 
sesenta y siete.—YO LA REINA.—El Ministro de la Go
bernación, Luis González Brabo.

R . O. de « S  de id. id ., dictando reglas para llevar a 
efecto la I>ey de 3 0  del mismo.

Para que pueda tener efecto lo dispuesto en la Ley de 26 
del actual, porla que se llaman al servicio de las armas
40,000 hombres del alistamiento y sorteo del presente ano, 
y conforme á lo prevenido en el art. 10 de la misma Ley, la 
Reina {Q. D- G-) ha tenido á bien mandar que se observen las
reglas siguiéntes:

1 .* El cupo de las provincias, sera señalado en el adjun
to repartimiento. , , , . i .

2 " Las Diputaciones provinciales les haran el reparto 
del cupo de cada provincia entre los pueblos de la i^ îsma, y 
el sorteo de décimas en los dias desde el 6 hasta el 13 de 
Julio próximo, del modo que previene el art. 7. de la cita
da Ley.



5 .“ El resultado de las operaciones á que se refiere la re
gla an terior se im prim irá y circulará en el B o le lin  o ^ c ia l  del 
15 de Julio; ó antes si fuese posible.

4 .  “ Las reclam aciones de que tra ta  el a r t. 55 (1) de la 
Ley de 50 de Enero de 1056, podrán in terponerse antes del 
dia 15 del próxim o mes de Agosto.

5 . “ En los dias 9 y  10 del mismo mes de Agosto harán  
los A yuntam ientos las citaciones personales y por edictos 
exigidas en los artículos 71 y 72 (2) de la ley vigente de 
Ileeinplazos.

6 . “ El acto del llam am iento y declaración de soldados 
em pezará en todos los pueblos el domingo 18 de Agosto y 
continuará  sin interrupción eu los dias siguientes que fue
ren  precisos, term inando antes del designado para ponerse 
en m archa los quintos con dirección á la capital de la pro
vincia.

7 . * Las circunstancias que deben concu rrir en los mozos 
para d isfru tar excepción del servicio y las demás á ^que se 
reliere la regla 7." del a r t. 77 de la  citada ley de Reemplazos, 
se considerarán con relación al dia 18 de Agosto que se se
ñala en la  regla precedente para el llam am iento y declara
ción de soldados (5).
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(I) Es referente á los mozos de pueblos que rn combioaoion sorteen décimas, y 
se halla inserto al fòlio 122.

t2) Están insertos al fòlio 127. En ol 35 se hallará un formulario del edicto 
anunciando el dia y hora en que deba abrirse el juicio de exenciones y declaración 
de soldados y supleotcs: en los 36, 37 y 38 otros do citación á los mozos sorteados en 
el año dül rucmplazo y en los dos años anteriores.

(3) En las páginas 131, 132, 133, 134, 135,136 y 137. pueden verse los arts._76, 
77 y 78 que tratan de las excepciones; ep la 137 y siguientes, basta la 147 inclusive, 
está inserto todo el capitulo X que trata del llamamiento y declaración do soldados 
y supientos: en las 39, 40, 41, 42 y 43, el acta d#l mencionado llamamiento; en la 
U . un modelo del documento que deben librar los facultativos cuando examinen un 
expediente de inutilidad y reconozcan al individuo: en la misma y -siguientes, un ex
pediente de nueva declaración por no haber bastantes mozos de la  quinta delaño 
del reemplazo v tuner que aprontar el soldado de las décimas otro pueblo que salió 
libre €u el sorleo do las mismas: en la 47. empieza un expediente justificativo do 
inutilidad física para el servicio militar Instruido antes de la declaración do sol
dados, y concluye en la 54: eu ésta, un formulario de la  providencia con que debe 
empezarse la instrucción de esta dase do expedientes, cuando se ordene su formación 
por los Consejos Provinciales á consecuencia de alegaciones por parte de los mozos 
en el acto del reconocimiento, de defectos físicos comprendidos en la clase 2.» del 
Cuadro de exenciones; en la 56, otra de las relaciones que remiten los Reverendos 
curas Párrocos á los Consejos, de los quintos de sus parroquias respectivas: en la 
67, uno de oficio de remisión de estas; eu la misma, otro de las certificaciones que 
han de librarse y dar siempre que las pidan á los mozos ó interesados de ellos que 
no se couformen con las resoluciones del Ayuntamiento; en la 59 y siguientes, uno do
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8 .“ La talla m ínim a de este reemplazo será la  de un 

m etro y 560 m ilím etros, según dispone el artícu lo  5. de la
lev de d5 de Diciembre de 1860.

Los A vuntam ientos rem itirán  con los expedientes 
de declaración de soldados una lista en que consten por m e
tros Y m ilím etros las tallas de los quintos y  suplentes de su 
respectivo cupo, inclusos los declarados sm la de un m e
tro v 560 m ilím etros y los que hubieren quedado libres por 
cualquier otro concepto legal. Estas listas se rectificaran  
Dor los talladores de la  capital en vista del reconocim iento 
que practiquen respecto de todos los mozos desde el p n -  
raero^hasta el últim o délos llam ados para llenar el cupo, y 
áun de los exentos y  excluidos, ménos aquellos que con a r
reglo á la Ley no tuvieren obligación de presentarse en la
capital.

1 0 ^ La entrega de los quintos en Caja princip iará el 5 
de Setiem bre próximo y term inará  lo m ás tarde el del

Y os Gobernadores, oyendo á los Consejos provin
ciales, señalarán anticipadam ente, según previene el a r
tículo 107 de la ley vigente de Reemplazos, el día o días en 
que cada partido ó pueblo ha de h ace rla  en trega de sus res
pectivos contingentes (1 ). .
 ̂ 12. La cantidad para redim ir el servicio m m tai en este 

reemplazo será la  de 800 escudos, señalada eii el a r t. 4 . de 
la Ley de 29 de Noviembre de 1859 sobre redención y en 
ganches (2 ).

64-, B5, 66 y oiroob ‘ aue a l e g a . ............................¿st í?K ftft V fi7 ftiro do GOieCtOS a vuai*uv .̂ V . . . . - . - j - -
píónañoiado lá dccU.;acion de soldado ^

los ^o'dados) í-upUntes amindando el dia y hora de la presenta-
Tincia. en la 69, desicno para ponerse en camino, al ohjolo do'fenficar la
Clon en el punto que se ««J  P P ^  comisionado que se nom.
entrega en hi 69,otro ae 'a o dilic-enc.ias acerca del alistamiento rec-

snplcbles: en la 71. otro dol estado de los 
lificacion y ^ esprocion de la  talla de cada uno. en la misma,
quintos suplen e ^  aem a 73. otro de la relación de los quintos v *up entes, con

pitulo iV  q u K a ta  da llsustitncLn; eh la78, un formulario déla  solicitud que debe

I
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f 13. Los Gobernadores cuidarán de la inmediata publi- 
cacion de la Ley de fecha 26 del actual y de la prLente
Real órden dando cuenta al Mirusterio de mi c a rT d e  
haberlo verificado, y participando oportunamente asi el dia 
en que tenga principio la entrega de los quintos en c S  
como el resultado de esta operación, con a r ^ lo  á 'ó  maT

de^S ¥ ’’í '"!i- ‘" ’■ fl ', '" ; ''«  de Febrero de 1861. 
/tú 1 n- . • ^ SU conocim iento el
de la Diputación y Consejo de esa provincia y demás efectos 
consiginentes Dios guarde á V. S .'m uchos a i s .  M ;drid 28
de Jumo de 1867.—Gonzalez Brabo— Sr. Gobernador de la provincia de..;.. '̂̂ xuauui ue la

d e  26 d e l a c tu a l, d eb en  c o n trib u ir  la s  p ro v in c ia s  d e l re ino  
en  el reem p lazo  d e l p re se n te  año.

PROYÍNCUS.

Albacete. . 
Alicante, 
A lm ería. , 
Avila. . . . 
Badajoz.. . 
Baleares. . 
Barcelona.. 
Burgos. . . . 
Cáceres.. . .
Cádiz..............
Castellón. . . 
Ciudad-Beal. 
Córdoba. . .

Número de 
mozos sorteados 
cfl el píVesente 

año.

Suma

2.390
4 .016
3.446
1.680
3 .814
2 .384
6.496
5.181
2.891
3 .265
2.776
2.473
5.456

Copos.

42.255

665
4.113

955
466

1.057
661

1.801
882
802
905
770
686
953

11.716

que quiera redimir su suerte por c S o
tud quose eotmgacuandoei mozo áóeiJn y 83. el de la solicr-
dim irsu suerte poniendo en su lugar^un soldado quiera re-

otro, cié (a quo se presenta ouaL o el ^ 30 años; y en
ejeicito, á tenor del párrafo 3.° del art 139 u? licenciado dcl

1
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PROVINCUS.
N ú m e r o  d e  

m o z o s  s o r t e a u o s  
e n  e l  g r e s u n l e  

a n o .

C o p o s .

S u m a  a n te r io r ................... 42.255 11.716
Coruña...................................................... 5.162 1.431
Cuenca...................................................... 2 .526 645
G erona...................................................... 2 .850 785
G ranada.................................................... 4 .337 1 . 2 0 2
G uadalajara..................... ........................ 2 .027 562
H uelva....................................................... 1.771 491
H uesca....................................................... 2 .444 678
Jaén ........................................................ 3.565 988
L eón.............................. 3 .418 948
L érida........................................................ 5 .173 880
Logroño.................................................... 1 . 6 8 6 467
L ugo .............................. 4 .518 1.197
M adrid....................................................... 3 .584 938
Málaga....................................................... 4 .632 1.284
M urcia....................................................... 3 .990 1.106
N avarra..................................................... 2 .890 801
O rense............................... 5.285 911
Oviedo............................... 5 .763 1.598
Haleucia.................................................... 1.889 524
Pontevedra............................................... 5 .994 1.107
Salam anca................................................ 2 .573 713
Santander................................................. 2.181 605
Segovia...................................................... 1 .394 507
Sevilla........................................................ 4 .487 1.244
Soria........................................................... 1.486 412
T arragona................................................ 2.995 830
Terwel....................................................... 2.375 659
Toledo............................................... 5.201 8 8 8
V alencia.................................................... 6.155 1.707
V alladolid................................................. 2 .389 662
Z am ora..................................................... 2 .540 704
Zaragoza.................................................... 5 .355 950

T o t a l e s ........................................................................ 144.270 40.000
Madrid 28 de Junio de 4867.—Gonzalez Brabo.
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